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INVESTIGACIONES 

VÉLEZ SARSFIELD, MINIsrrRO DE :M:ITRE 

POR FR},..J.~CISCO P. LAPLAZA 

Referirse a la actuación de Vélez Sársfield como ministr<o de Ha

cienda de Mitre, obliga a detenerse en aspectos poco divulgados de su 

vida y de su tiempo que son, sin embargo, fuente inagotable de ense

ñanzas para la posteridad. 

Vélez es recordado por toJos los argentinos, sin discrepancias ---'Y 

acaso sea éste uno de los pocos puntos en que hoy concuerdan nuestros 

compatriotas-, en su condición de jurista insigne, autor de dos ver

daderos monumentos jurídicos: el código civil y el código de comercio. 

Hacemos caso omiso, por supuesto, de la inquietante cuestión acerca 

de si los momunentos -yen particular, los jurídicos- deben ser res

taurados, cambiados por otros o arrasados. 

Más ignorada es su obra de hombre de gobierno, de legislador y 

de estadista, con especial versación en los asuntos económicos Y fi

nancieros. 

Casi nadie advierte, en fin, que pese a la tremenda inestabilidad 

política que fue el signo de su tiempo, la significación particular de 

las múltiples labores públicas de Vélez, estimadas en conjunto, consiste 

en haber contribuido decisi\'amente a levantar el edificio institucional 

sobre las sólidas bases de la seguridad jurídica, como punto de par

tida indispensable del desarrollo económico y social de la Nación 

Argentina. 

Cincuenta años después de la Revolución de J\Iayo, tras casi veinte 

de guerrear por la independencia y luego de tres largas décadas tintas 

en sangre por las luchas civiles, la incipiente República se encarrilaba 

hacia la consolidación de sus instituciones fundamentales. 

En el apogeo del constitucionalismo, la organización nacional de

bía cimentarse sobre los pilares de la Constitución de 1853. Cuando el 

dogma de la argentinidad se trasuntó en los postulados dogmáticos de 

la ley suprema, la Nación Argentina pudo seguir el derrotero que le 

permitiría sortear no pocos escollos. La navegación había sido, hasta 

entonces, harto procelosa, El norte de los estados no es, precisamente, 



12 RE\'ISTA DEL ESTITUTO DE HISTORIA DEL DERECHO 

la desorganización de los poderes, el desorden y mucho menos el caos. 
Buenos Aires, puerta de la tierra y puerto aduanero por antonomasia, 
tUYO la experiencia de la centralización arbitraria del poder político. 
Rosas encarnaba el sumo poder, y lo mantuvo mientras predominaban 
las discordias intestinas, es decir, mientras los argentinos estaban di
vididos en bandos irreconciliables y en tanto los pequeños localismos 
se enfrentaban o se resignaban, alternativamente, desintegrando las ri
quezas espirituales y materiales de la Nación . .éiquel1a época estaba 
transida de recelos, odios y desenfrenados apetitos de mando. 

Por eso fue sabia prescripción, a la manera ciceroniana, la de so
meter el supremo poder de uno o más caudillos -irremisiblemente 
tiranos o tiranuelos- a las normas supremas de la Constitución na
cional. 

Mas la ley, con ser suprema y asignar potestades humanas, carece 
de poderes sobrenaturales. La leyes impotente, a veces, para reducir 
los personalismos caudillescos, para contener el desborde de las pasio
nes y la presión de los intereses. Invocando la ley mentidamente, tam
bién pueden cometerse las iniquidades más graves e insidiosas. 

Por sobre la ley, se requiere la acendrada fe en la unión nacional, 
la arraigada conciencia de la empresa común -o si se prefiere, el 
consenso social- y la mancomunidad de los esfuerzos en pos del des
tino que compartimos como consortes, sea en los triunfos o en las de
rrotas, sea en las grandezas o en las miserias de la vida de los pueblos. 

Dentro del ámbito jurídico, en el marco de la ley suprema y de 
las demás leyes, la buena marcha del consorcio nacional requiere ma
gistraturas ordenadas y magistrados que desempeñen la función que 
les incumbe con autoridad y eficiencia. 

En épocas en que prevalece el desprecio de la ley, reina el caci· 
quismo, imperan las fuerzas oscuras de los intereses inconfesables y se 
agudiza la crisis de autoridad, conforme es obvio. Cualquiera puede 
llegar entonces a las más altas magistraturas. Le bastará con tener en 
sus labios -según frase de Bunge 1_ expresiones engañadoras, como 
por ejemplo: "constitucionalidad ", "sufragio popular", "voluntad de 
los pueblos", "generoso sacrificio a los intereses de la patria". . .Le 
bastaría, asimismo, con servir, y acaso con traicionar, al cacique de la 
política criolla. 

1 CARLOS OCTAYIO BL-"NGE, Nuestra América .• Buenos Aires, Valerío Abeledo, 1905, pág. 25i. 
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En épocas tales, es heroico, en cambio, ponerse dignamente al ser
vicio de la comnlidad. 

Mitre y \Télez Sarsfield, dos hombres y dos héroes del pensamien
to y de la acción, elevados a los altares de las glorias nacionales, se 
unieron, hace poco más de un siglo, para servir al gobierno de la pa
tria con fervor y sinceridad de miras tales que toda expresión enga
ñosa quedaba excluida. 

El cordobés Dalmacio \Télez Sarsfield era un porteño de adopción. 
\Tino a Buenos Aires en plena juventud, cuando contaba 23 años, y 
no volvió al terruño como no fuera de modo episódico: constreñido por 
el destierro que le impuso Rosas en 1830 y en un par de visitas oficia
les cumplidas hacia 1870 y 1871. 

A lo largo de media centuria, desde el Congreso rivadaviano en 
1825 hasta las postrimerías de la presidencia de Sarmiento, fue Buenos 
Aires el proscenio de la múltiple e incansable actuación pública de 
V élez. 

El antagonismo sistemático entre lJorfeiíos y provincianos -que 
algunos elevan a categoría de nuestra filosofía de la historia- no pa
rece operante en el caso del ilustre hijo de Córdoba, así como tampoco 
lo es en el de :Mitre, hijo de Buenos .A.ires. 

Superando las antítesis localistas o regionalistas, l.\Iitre y Vélez 
-lo mismo que el sanjuanino Sarmiento, el tucumano Avellaneda y 
muchísimos más- contribuyen, en puridad, a realizar la síntesis na
cional mediante el sentido profundamente unificador de sus ideas y 

de sus obras. 

Hasta el porteñismo falsamente nacionalizante de Rosas vinculó 
a ambos próceres, de manera fugaz. Vélez sufrió el embargo de su casa 
en 1840. Oculto en .i:\.rrecifes, huyó a l.\Ionte\"ideo a comienzos de 1842. 
Allí estuvo cuatro años y conoció al joycn oficial de artillería Barto
lomé Mitre. 

Vélez no era rosista. Lo demuestran sus reiteradas proscripciones 
en 1830 y 1842 Y el embargo de bienes. Si en 1846 transa con Rosas 
para voher a Buenos Aires, mientras Mitre dirige el Colegio IvIilitar 
boliyano como ocupación de exilio, esto no significa, en modo alguno, 

un enfrentamiento político real entre ambos. Los caminos para regre
sar, física o espiritualmente, a la patria argentina eran entonces oscu

ros e intrincados. Las banderías que fanatizan hasta el extremo de 
dividir el mundo ::. por supuesto, de escindir a los propios hermanos, 
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constituyen siempre, entonces y ahora, el recurso dialéctico indispen
sable para mover a las masas y arrastrarlas a la lucha permanente, 
Mitre y Vélez no hubieran podido distanciarse definitivamente por la 
mera circunstancia de compartir el destierro o dejar de hacerlo. 

La ley del odio en la historia arger¡.tina se construye, con frecuen
cia excesiya, merced al esquema simplista del choque de bandos anta
gónicos. Ni la Historia sin odios -sine ira et stucZio-, ni los odios que 
las pasiones políticas llevan a la historia, pueden comprenderse en pro
fundidad mediante artilugios. :llIorenistas y Saavedristas, unitarios y 
federales, rosistas y antirrosistas, urquicistas y mitristas, porteños y 
provincianos ... son otras tantas muestras de nuestros consabidos y con· 
vencionales juegos de antítesis. 

Los errores de falsa generalización son corregibles. Suelen ser 
irreparables, en cambio, los que provienen de historias artificiosas para 
ser agitados como pendones de una política movida por odios y resen
timientos. 

Haríamos mal, pues, en reducir nuestras genuinas figuras histó
ricas, dotadas de personalidad irreductible, siguiendo las reglas teóri
cas y prácticas de lo que hoy da en llamarse política ele masas. 

Vélez Sarsfield y Mitre se encuentran de consuno, por yez inicial 
en nuestra vida pública, durante las Jamadas ele Jgnio de 1852, que 
tuvieron por escenario la Legislatura bonaerense. 

Vélez sostuvo la necesidad de que el l"l.cuerdo de San Nicolás, sus
cripta por todos los gobernadores de provincias, incluido el de Buenos 
Aires, fuera sometido a la aprobación de la Sala de Representantes. 

Este debate memorable fue, según el provinciano Avellaneda, el 
primero que los pueblos argentinos volvían a escuchar, después de la 
disolución del Congreso Nacional en 1827. El mismo Avellaneda afir
maba, hacia 1884, que "no hay argentino que no haya oído hablar del 
discurso de Vélez Sarsfield". y agrega, a modo de anticipo de su es
tudio sobre la oratoria del cordobés aporteñado, que "desde aquel 
día ... tomó posesión de la tribuna argentina para ser durante veinte 
años el primero de nuestros oradores" 2. 

Aunque los ecos del discurso famoso ya no resuenen en las men
tes de muchos de nuestros compatriotas, hemos querido mencionar ex
presamente el juicio de Avellaneda, Jdemostrativo de que quien riva-

2 N. A VELUXEDA., Escritos y Di.sc1ITSos. Buenos Aires, Compañía Sud-Ameri
cana de Billetes de Banco, 1910, T. III, pág. 257. 
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lizarÍa con Mitl'p, en 1874, coincidía en lo substancial con la firme 
resistencia a cualquier potestad ejecutiva susceptible de significar, real 
o presuntivamente, una restauración autoritaria y, por ende, destruc
tOTa de la organización democrática de la Nación. 

La voz tribunicia de Mitre rayó también a gran altura en el re
cinto parlamentario bonaerense. 

Las consecuencias inmediatas del debate, algo olvidadas hoy, vuel
ven a vincular a ambos personajes. La Legislatura fue disuelta, la sala 
de sesiones ocupada por la fuerza pública, y presos algunos "indivi
duos ", entre los que estaban Bartolomé Mitre y Dalmacio Vélez Sars
field, a fin de que" embarcándolos inmediatamente a bordo del vapor 
de guerra MereeeZ se les dejara en libertad de elegir el destino que me
jor les pareciese". 

La secesión de Buenos Aires era ya un hecho, que consumaría la 
revolución del 11 de setiembre. 

Sin embargo la idea organizadora de la unión nacional prevale
cía, pese a todas las contingencias cruentas de eSa década. 

El Estado de Buenos Aires no es separatista. ReaSlillle su sobera
nía, proponiéndose una empresa de carácter nacional paralela y en
contrada, sin duda, con la que persigue la Confederación, aunque con
ducente, a la postre, a idéntico fin. Por eso hay porteños en Paraná y 
provincianos en Buenos Aires. 

Mitre y Vélez son los más decididos adalides de tamaña empresa. 
Dno pone en ella su juventud pujante, sus artes militares y sus bri
llantes cualidades de estadista. El otro su larga experiencia, su saber 
jurídico y su incesante activi.dad en el ámbito de los negocios públicos. 

V élez Sarsfield, por ejemplo, redactó el convenio de marzo de 
1853, durante el sitio de Lagos, por el cual Buenos Aires se hubiera 
incorporado a la Confederación y enviado sus diputados al Congreso. 

Si al discutirse la. Constitución bonaerense de 1854 se enunciaron 
algunas ideas extremas, correspondió a Mitre oponerse a los "princi
pios de disolución", defendiendo el siguiente texto del artículo 1Q : 

"La provincia de Buenos Aires es un estado federal de la Nación Ar
gentina con el libre uso de su soberanía, salvo las delegaciones que en 
adelante hiciere en un congreso general". Y aclaraba su pensamiento 
de modo inequívoco: "En la palabra provincia están las tradiciones 
que nos ligan al pasado; en la palabra fedemZ, el sistema que procla
mamos y conocemos; en la palabra N aeión Argentina el reconocimiento 
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explícito que nadie niega, pero que conviene hacer constar". En otro 
pasaje afirrnaba l\Iitre: "Los señores de la Comisión dicen terminan
temente que 'somos parte de la Nación'. Y entonces, ¿con qué derecho 
legislamos sobre la ciudadanía? b Estamos acaso en los tiempos de la 
Edad Media en que había una ciudadanía de ciudad y otra ciudadanía 
nacional? ¡, Puede haber dos especies de ciudadanía en una misma 
Nación ?" 

Cierto es que autores antiguos y modernos, enamorados del me
canismo explicativo que contrapone la causa nacional -sedente en Pa
raná- al régimen localista de la ciudad y puerto de Buenos Aires, 
arguyen con algún escrito anónimo de Mitre y hasta con la malicia 
o las habilidades curialescas de Yélez. 

Para estos últimos, la organización nacional definitiva se impone 
en los campos de Cepeda, por obra de los provincianos, al someter a 
la orgullosa y egoísta provincia disidente. 

Para otros, Yélez Sarsfield no sólo negoció el acuerdo de 1855 con 
la Confederación, sino que tres años después entregó al senador Ben
jamín Villafañe, en gestión oficiosa, las bases para un arreglo de la 
cuestión bonaerense que no se alejaban casi nada de las concertadas 
en San José de Flores el 11 de noviembre de 1859. Recuérdese, además, 
que Vélez fue a Paraná, como enviado de Buenos Aires. y allí concluyó 
el convenio del 6 de junio de 1860, complementario del de San José 
de Flores. 

Desde nuestro pmlto de vista, la Convención pro"incial de 1860, 
en la que tomaron parte precípua Mitre y Yélez, consolidó la obra de 
los constituyentes de Santa Fe e hizo posible que la primera provincia 
argentina se incorporara a sus trece hermanas de entonces. 

~Iitre redactó el Informe de la comisión encargada de examinar el 
texto de 1853, según testimonio de Sarmiento, provinciano insigne que 
integraba dicho organismo en la Convención bonaerense. 

Vélez, a su vez, seg(m palabras de Avellaneda, testigo presencial 
de la sazón histórica, "propuso la adopción de la Constitución que hoy 
rige la República, contando con doloroso acento las disoluciones de los 
an tiguos Congresos" 3. 

Las veintidós reformas que introdujo la Convención de Buenos 
Aires al texto de 1853 fueron aprobadas por la Convención Nacional 
acl-llOc, el 25 de setiembre de 1860:' 

3 N. A\'"ELLAKED"\, ob. cit., t. 11, pág. 1340. 
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Varias de pstas reformas revisten gran importancia. Fna tiene, 
además, significación de símbolo. Vélez Sarsfield hizo moción, al cabo 
de las sesiones de la Convención bonaerense, en el sentido de que el 
nombre oficial del estado nacional. que era el de Confederación Al'
gentina, no reemplazara el tradicional de Provincias Unidas del Río 
ele La Plata. Sarmiento, en arenga vibrante, logró que la asamblea apro
bara la propuesta por aclamación, 

Tal es el origen del arto 35 de la Constitución Nacional: "Las de
nominaciones adoptadas sucesivamente desde 1810 hasta el presente, a 
saber: Provincias Uniclas cZel Río ele Lct Plata, República Argentina, 
Confederación Argentina, serán en adelante nombres oficiales indistin
tamente para la designación del gobierno y territorio de las provin
cias, empleándose las palabras jVación Argentina, en la formación y 
sanción de las leyes". 

El ciclo político de la Confcdel'C/ciún estaba prácticamente cerrado, 
Al pl'enüecel' la ullic1ac1 ele las Pl'O\-illCias argentinas, bajo el régimen 
republicano, representativo y federaL se impondría la denominación 
que mejor cuadraba el contenido institucional: Nación Argentina, Re
pública Argentina. 

El estado o provincia de Buenos .i1.ires juró la Constitución el 21 
de octubre de 1860, siendo gobernador propietario el brigadier general 
Bartolomé l\Iitre. 

Los problemas todavía existentes y los que sobrevinieron, pese a 
los comunes propósitos de constituir la unión nacional, enunciados en 
el preámbulo de la Constitución ya jl1l'ac1a por todos, condujeron a otro 
desenlace cruenTO: Pavón, 

Vélez había sido, con anterioridad, ministro de Pastor Obligado 
en el ramo de Gobierno y Relaciones Exteriores (mayo de 1856 a mayo 
de 1857). Luego lo fue de Yalentín .Alsina, reemplazando a Mitre en 
la cartera de Gobierno y Relaciones Exteriores (10 de mayo al 8 de 
noviembre de 1859), quien, por su parte, había sustituido a José Ba
lTOS Pazos. 

La responsabilidad ministerial multiplica los desvelos de Vélez 
Sarsfield, especialmente durante su primera gestión, ya que la segun
da se vio obstaculizada por las dific\11tades propias de los meses an
teriores a Cepeda. 

Los problemas económicos y financieros de la Nación habían sido 
inmensos hasta poco antes del momento en que Mitre confía a Vélez 
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Sarsfield la cartera de Hacienda. Empinadas montañas riscosas se in
terponían entre los posibles accesos y la meta que era preciso adivinar, 
más que entrever. 

En el país" gobernado por las yacas" -según frase sarmientina-, 
no había capitales ni trabajo. No había réginlen de tierras públicas. 
Las privadas habían estado sujetas a expropiación por causas políti
cas, triste realidad que subyace, a veces, bajo el eufemismo de la "uti
lidad pública". Otros títulos, otorgados por Rosas a sus validos, fue
ron denominados por V élez mismo "boletos de sangre". La agricul
tura, asoladas las tierras y diezmadas las gentes u ociosos los brazos 
por las luchas fratricidas y las levas, había ido desapareciendo durante 
las tres décadas precedentes. No existía crédito público externo, y el 
interno servía de disfraz a las contribuciones forzosas. Disuelto el 
Banco Nacional en 1836, diez años después de su creación, cuando el 
Gobierno le adeudaba más de 24 millones de pesos fuertes, las insti
tuciones bancarias desaparecieron. El desorden de las monedas era la 
regla ... 

Contra este cuadro desolador, emprende su cruzada Vélez Sarsfield. 

Desde los escaños parlamentarios, el despacho ministerial o las 
columnas de El Nacional, Vélez busca con ahinco las soluciones más 
inmediatas y eficaces. 

El fomento de la agricultura, de la colonización y, por supuesto, 
de la inmigración, único camino para descubrir el oculto e inagotable 
tesoro de nuestro fértil suelo -presagiado por Vieytes, antes de la 
Reyolución de Mayo, en su Semanario de Agricult1tra, Ind1tstria y Co

mercio-, tuvo en Vélez a uno de los más denodados paladines. Reto
maba así el hilo de las viejas enseñanzas de Belgrano, contenidas en 
sus casi olvidadas memorias al Consulado, que remontaban a 1796. Los 
frutos se recogerían durante la presidencia de Avellaneda, con las pri
meras exportaciones de cereales y otros productos de la tierra, que 
comienzan en 1875. 

En la imposibilidad de enumerar siquiera todas las iniciativas ins
piradas o realizadas por Vélez Sarsfield en el ámbito económico y 

financiero, riquísimo venero inexplórado todavía en parte, limitémonos 
a espigar algunos ejemplos. 

Las leyes del 28 de diciembre de 1853 y del 10 de octubre de 
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1854 4, por las (,..le se l'eglamentaban los depósitos que recibiría la Casa 
de Moneda, y se organizaba, con mayor detalle y amplitud de funcio
nes, lo que se llamaría luego Banco y Casa de Moneda del Estado de 
Buenos Aires, fueron aprobadas sobre las bases que proyectó Vélez 

Sarsfield. 
La idea de Vélez era sencilla. Las emisiones de la Casa de Moneda 

eran cuantiosas. El papel cubría a monedas múltiples y desvalorizadas. 
Era imprescindible restablecer el crédito que estimulara la actividad 
productiva y los negocios en general, poniendo en movimiento la ri
queza. La nueva organización dada al establecimiento bancario debía, 
en consecuencia, reunir los pequeños ahorros improductivos, aumentar 
las reservas, formar capitales y devolverlos a la circulación. Lo trans
formaba, pues, en un Banco de depósitos y descuentos. Además, los 
duros trances de pasados tiempos aconsejaban que el Banco no diese 
créditos al Gobierno y que este último se viera imposibilitado de dis
poner del capital de aquél sin autorización legal. 

Este es el ongen, como se sabe, del Banco ele la Provincia ele Bue
nos Aires, piedra miliar en el desarrollo económico del primer estado 
argentino y del país entero. 

Como ministro de Obligado, promovió Vélez la liberación de los 
bienes raíces vinculados a capellanías. cuestión que subsistía entre no
sotros desde los tiempos de Rivadavia y Martín Rodríguez. La ley del 
14 de julio de 1857 estableció, de acuerdo con 10 expuesto, que: "En 
lo sucesivo ninguna capellanía o memoria piadosa podrá fundarse sobre 
bienes raíces, ni por censos perpetuos o por otro género de imposición 
que grave dichos bienes con rentas perpetuas" (art. 39 ). El propósito 
era exclusivamente económico. Los valores mobiliarios destinados a ca
pellanías o memorias piadosas podían depositarse a interés en los ban
cos, o en fondos o rentas del crédito interno del estado. 

Por el artículo 1Q de dicha ley, el patronato de las capellanías o 
memorias piadosas que debieran" cumplirse por oficios en los templos 
o por sacerdotes católicos ", corresponde, en principio, al obispo dio
cesano. 

El restablecimiento del crédito externo, tan menoscabado por el 
crónico atraso de los servicios del empréstito contraído en 1824, por in-

4 Recopiladón e7e las Leyes y Decretos, etc. Buenos Aires, Imprenta ele :Mayo, 
1858. t. (IV), 18±1-1858, págs. 632, 643, H8. 747. 

V. también PEDP.O AGüTE, Informe c7el Presi·c7ente c7el Créc7ito Público, etc. 
Buenos Aires, Imprent[L de la Tribun[L Nacional, 1881, págs. CXIV a CXXXlII. 
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tenuedio d" Bal'ing Brothers, constituyó otra de las pri;llOl'c1iales pre
ocupaciones de Yélez. 

La historia de este préstamo ofrece muy curiosas yicisituc1es. En 
1828 se dio autorización expresa a la firma Bal'ing para que yenc1iera 
las dos fragatas argentinas" 1ci..sia" y "Congreso", a fin de que el im
porte se aplicara al pago de seryicios n'ncidos. Insiarte, ministro de 
Rosas, ofreció ceder las Islas 31ah-inas a los acreedores en pago de la 
deuda, propuesta concretada en nota del 17 de febrero de 1843 que c1i
rig'ió al señor P. Falconet, representante de Baring Brothers. El ofre
cimiento fue reiterado el 20 de marzo de 18,14. En 1849, después de 
algunos pagos, se propuso abonar con el producto de un püdlegio ex
clusiYo por 16 años en la explotación de guano en las islas y costas 
patagónicas, de salitre, yeso, metales y pesca de anfibios. Lo cierto es 
que se adeudaba, hacia fines de 1863, poco menos de dos millones y 
medio de libras, en eoncepto de capital e intereses. 

Yélez, en su calidad de :;'\Iinistro de Gobierno y Relaeiones Exte
riores, prosiguió las gestiones ya iniciadas IJor Peña y de la Riestra, 
y contribuyó a que culminaran con éxito. La única deuda exterior que 
entonces tenía la Xación, fue regularizada. Los intereses deyellgados 
al 6 se redujeron al 1, 2 Y 3 fc. 

Conviene aclarar que los asuntos económicos y financieros rela
cionados con países o eutes extranjeros incumbían. de suyo, a la cartera 
que Yélez ÍllYO a cargo en el estado de Buenos .Aires. 

El sostenido desarrollo económico, afirmado en el cumplimiento 
de los compromisos internacionales -;; en la seguridad jurídica que brin
daría a las transacciones comerciales el pro~-ecto de Códi6'0 en marcha 
-también obra de Vélez con la colaboración de .ll_cevedo-, dio a Bue
nos ~i..ires un sólido prestigio en el extranjero. 

Los desyelos a que obligaba esta sana y nítida política económica 
y financiera, emprendida y lleyada a cabo sin alharacas, estaban to
dada lejos de terminar cuando 31it1'e asumió la presidencia de la 
República. La responsabilidad trascendía, desde ese instante al plano 
nacional. 

El 24 de mayo de 1862, Vélez Sarsfield, senador electo por la pro
'dncia de Córdoba, preside, por razones de edad, las dos primeras se
siones preparatorias del Senado de la Nación. 

El Congreso Nacional, instalado en Buenos Aires, inaugura so
lemnemente el período parlamentario escuchando el mensaje del Go-
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bernador Barto:omé Mitre, Encargado del Poder Ejecutiyo Xacional. 
En la alta Cámara, Vélez integra la Comisión ele Hacienda, junto 

con Rufino de Elizalde y Lucas González, senadores por Buenos Aires 
y Santa Fe, respectÍ"ramente. 

Durante el semestre escaso que Vélez Sarsfield mantuvo su banca 
en el Senado, proyectó, despachó, informó y discutió munerosas inicia
ti\'as de yital importancia. 

El proyccto de ley para construir un ferrocarril de Rosario a Cór
doba, presentado por ~Iitre como Encargado del EjecutÍ\o Nacional, 
permitió, conforme expresó Yélez, hacer producti\'o un inmenso terri
torio que era entonces un gran desierto, aunque estuyo poblado con 
haciendas cordobesas destruidas por los indios desde 1815 5. 

Eran las leyes iniciales de la numeración correlatiya oficial, ya 
que las 292 aprobadas por el Congreso de Paran á, entre 185:J: y 1861, 
se mantlrderon fuera del cómputo en cifras seguido hasta nuestros días. 

La ley ]\'.> 9, de Aduana de la República, liberaba de todo derecho 
la introducción de metales y piedras preciosas, junto con "las impren
tas, sus útiles y el papel de uso exclusiyo de imprimir, las prensas li
tográficas, los libros y papel impreso, los ganados para cría, las plan
tas de toda especie", etc. 

La ley X9 13 establecía el modo de distribuir las rentas nacionales. 
La le~' 1\9 16 fija las tarifas postales en toda la República, abo

liendo los derechos de parte y décima que se cobraba a los yiajeros que 
transitaban por las postas. 

La ley N9 18 dispone el le\'antamiento de un censo general de la 
población, en cada una de las proyincias. 

La ley N9 24 autoriza al Poder Ejecuti\'o a inyertir hasta 200.000 

pesos en moneda metálica, en subsidios a las proyincias que no tuvieran 
rentas suficientes, seg{m sus presupuestos, para cubrir sus gastos 01'

clinarios. 
La ley X9 25 confiere autorización al Poder Ejecutivo para celebrar 

contratos de inmigración extranjera, dando tierras nacionales. 

La ley 1\9 26 versa sobre la exploración y navegación del Río Ber
mejo (convenio con José Lavarello). 

La Ley 1\9 29 destina una parte del producido de los derechos 
adicionales para abonar los intereses y amortización de la deuda con~ 

5 Congreso Nacional, Cámara ele Senadores, Sesiones de 1802, Buenos },.ires, 
Compañía. Sudamericana de Billetes de Banco, 1889, \01. único, pág. 196. 
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solidada ell.; la Confederación y de los bonos, billetes de Tesorería y 
libramientos anteriores al 19 de abril de 1861. 

La Ley N9 30 consolida la deuda flotante que dejó pendiente el 
Gobierno de la Confederación, desde el 19 de abril hasta el 12 de di
ciembre de 1861. 

Otras cuestiones fundamentales, en las que cupo a Vélez Sarsfield 
destacadísima actuación, fueron las concernientes a la· capital de la 
República -con extensos e ilustrados debates, demostrativos de lo can
dente del asunto que haría crisis en 1880-, a la residencia de las au
toridades nacionales, a la adopción del Código de Comercio de Buenos 
Aires como ley de la Nación, a la organización de la justicia nacional 
(Ley N9 27), etc. 

Las páginas del Diario de Sesiones del Senado constituyen la prue
ba más elocuente -y, para el caso, menos enfadosa que esta escueta 
enumeración- del genio constructivo y de la proficua laboriosidad de 
Vélez Sarsfield. 

El 15 de octubre de 1862, el Honorable Senado le confiere el per
miso solicitado para aceptar un ministerio, Vélez entendió que no debía 
renunciar, contrariamente al temperamento seguido por sus colegas Gui
llermo Ra-wsony Rufino de Elizalde, quienes se encontraban en aná
loga situación. Como siempre, V01ez sale adelante con la suya. Puntua
liza que ambas funciones, la de senador y la de ministro del Poder Eje
cutiyo, son incompatibles, y el Senado aprueba el permiso, con la acla
ración de que importa el cese de su mandato. 

Desde ese momento y con tales ejecutorias, Vélez Sarsfield pasa 
a ser :Ministro ele Hacienda del presidente l\1itre. 

La situación general con que recibía esa cartera era sumamente 
graYe. Puede inferirse, en ciertos aspectos concretos relacionados, por 
ejemplo, con las rentas aduaneras, del mensaje presentado por el En
cargado del Poder Ejecutivo Nacional al Congreso Nacional, el 25 de 
mayo de 1862 6. 

El flamante ministro puntualizó, más tarde, el estado en que asu
mía su cometido y se disponía a afrontarlo. 

"Nada existía -expresaba-, faltaban los primeros antecedentes 
indispensables a toda administración. Recién entonces acababa de esta-

6 ][ensage del Encargado del Poder Ejecutivo Nacional al Soberano Congreso 
de la República, 1862, Buenos Aires, Imprenta c1e la Tribuna, calle Vietoria, nO 31. 

El texto del mensaje se encuentra publicac10 también en el Diario de Sesiones 
dcl Senaclo, Ec1ic. cit., vol. único, págs. 5 y sigs. 
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blecerse la resiaencia de las autoridades nacionales y faltaba hasta el 
local para los empleados y para el gobierno mismo. 

Estos embarazos materiales han traído las más serias dificultarles 
en el servicio públif'l). No había Tesorería ni Contaduría Nacional: todo 
era preciso crearlo, aún para el servicio más urgente. Las rentas na
cionales en Buenos Aires debían separarse de las rentas provinciales: 
"deslindar los objetos en el presupuesto garantido a esta provincia, que 
correspondían a la Nación, de los que quedaban a cargo del Gobierno 
proyincial" 7. 

Preciso y minucioso por hábito, Vélez Sarsfield presenta una 
Memoria al presidente :i'.Iitre al mes de hacerse cargo del ministerio, el 
24 de noviembre de 1862. 

Un párrafo de esta Memoria merece especial recordación. 
"Restablecida la paz en toda la República y unidos todos los pue

blos, se siente ya todo el progreso futuro de la riqueza general, y por 
consiguiente de las rentas nacionales; pero a la par del adelantamiento 
de las sociedades, crecen también las cargas o los deberes de los go
biernos hacia los pueblos. Este es un resultado natural de las necesidades 
emanadas de los progresos mismos del orden social. Jamás la industria 
y la riqueza se desenvuelven, sin que los pueblos reelamen en favor 
de los bienes o de las personas más amplias garantías de seguridad, 
de justicia, de administración, de vías de comunicación, etc., objetos 
todos cuya perfección sucesiva es siempre muy costosa. No bastará, pues, 
esperar la mejora de las rentas nacionales de la paz y tranquilidad qu~ 
hoy gozan los habitantes de la República, para satisfacer las exigencias 
de nuestra situación actual, si otras necesidades han de venir a la par 
del aumento de las rentas públicas. Es preciso pues, tener presente el 
progreso sucesivo que han de demandar los intereses individuales, en 
la proporción misma de su prosperidad" 8. 

Las doctrinas económicas han avanzado extraordinariamente, sin 
duda, desde entonces. Pero la nomenclatura técnica y, en especial, las 
tendencias ideológicas, encubren las más de las veces los problemas 
1 eales, ocultos tras un esoterismo que aleja las soluciones pacíficas o 
las convierte en enigmas susceptibles de ser descifrados, tan sólo, por 
iniciados científica o políticamente. 

7 Memoria prescntaela por el Ministro ele Estado en el Departamento de Ha
C'Íenda al Congreso Nacional de 1863. Buenos Aires, págs. 3-4. 

8 Regfstro Nacional ele la República Argentina, Buenos Aires, Imprenta Es
pecial de Obras de "La República", 1883, t. IV, (185í-1862), NQ 5í69, pág. 525 



24 REVISTA. DEL INSTITUTO DE mSTORIA DEL DERECHO 

Con pa:dbras claras y sencillas, al alcance de cualquiera del pueblo, 
Vélez enunciaba lo esencial de su pensamiento: la interrelación exis
tente entre la "paz y la tranq nilidad" -resultado de las instituciones 
políticas estables-, el "progreso futuro de la riqueza", unido a las 
"necesidades emanadas de los progresos mismos del orden social" -que 
hoy da en llamarse, unilateralmente, desarrollo económico-, y la se
guridad "en fayor de los bienes o de las personas" que los pneblos 
reclaman cuando "la industria y la riqueza se desenvueh-en» y que 
sólo el derecho puede suministrar. 

Las dificultades que se interponían para realizar este plan tras
cendental parecían casi imposibles de superar. 

El erario estaba exhausto, sepultado bajo el peso de múltiples obli
gaciones internas y externas, y, sobre todo, empapelado por las emi
siones. 

Las rentas públicas eran más aparentes que reales. La deuda de 
la Oonfederación, por sí sola, ascendía a unos diez millones de pesos 
fuertes en fondos públicos, libramientos, bonos y otros papeles. 

El circulante era de más de 360 millones en moneda corriente. 

La moneda nacional, propiamente dicha, no existía. La metálica, 
que circulaba con preferencia en el interior -como la onza de oro, el 
peso cordobés y el cuarto boliviana- carecían de ley. 

La tesorería no tenía más de 15.000 pesos fuertes 9. 

El presupuesto arrojaba un déficit de 24 millones sobre 35 millo
nes del cálculo de recursos. 

Por último, la nacionalización de las aduanas -resistirla a ultranza 
desde la fallida arma de los derechos diferenciales-, la supresión de 
las aduanas interiores, las deficiencias impositivas, la falta de recursos 
en varias provincias y la necesidad de deslindar las obligaciones re
cíprocas entre la Nación y Bucnos Aires, terminaban de completar un 
panorama rayano en el desastre. 

¿ Qué hombres capaces para semejante emergencia había en el país 1 

Urquiza había ofrecido el ministerio de Hacienda a Alberdi, quien 
declinó la responsabilidad. El cordobés l\1ariano Fragueiro sirvió la 
misma cartera en el gobierno de Paraná, y en 1861 había sido desig
nado director del Banco y Casa de. Moneda de Buenos Aires. 

Quedaba Vélez Sarsfield. 

9 ALFREDO LABOUGLE, La economía y las finanzas en el período 1862-1868, en 
el suplemento de La NaC'ión, Buenos Aires, 7 de octubre de 1962, pág. 3. 
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Su primera iUemoria plantea cuatro cuestiones básicas: él) resta
blecer el equilibrio en las constantes fluctuaciones del papel moneda; 
b) reducir la exagerada cantidad de circulante; c) atender la renta y 

la amortización de los fondos públicos y las demás obligaciones, tanto 
en moneda corriente como en moneda metálica; d) determinar el monto 
de lo que debieran tomar a su cargo, respectiyamente, la Nación y la 
provincia de Buenos A.ires. 

Puntualiza, asimismo, que "es de toda conyeniencia y necesidad 
acabar con todo el papel moneda de Buenos Aires, concluir con todo 
medio de emisiones ulteriores y poner al comercio y a esta sociedad en 
las condiciones bajo las cuales debe desenyolverse la riqueza y el cré
dito priyado, en sus relaciones interiores y exteriores" 10. 

Vueh-e aquÍ su idea de hacer del Banco de Buenos J:\ires el piyote 
del saneamiento financiero, ;va que contaba con recursos suficientes para 
amortizar todo el papel que gra\'itaba sobre el crédito bonaerense y 
conyertirlo en metálico. 

Propone, en consecuencia, la nacionalización del Banco de Buenos 

Aires, a fin de llegar a una moneda nacional de igual '¡"alor para toda 
la República, consistente en los billetes garantizados por los bancos 
de emisión. 

La segunda IJIemoria, presentada al presidente :Mitre el 12 de di
ciembre de 1862, desarrolla yarios de lo~) temas básicos considerados en 
la precedente. Persigue, especialmente, la coneentración de todo el cré
dito y de todos los recursos de la Nación y de la proyincia de Buenos 
Aires, a fin de solucionar el crónico desquicio. 

Decía Vélez, a tal respecto: "Si hay seg'uridad en los valores, si 
los capitales han de depender de su creación y alUllento del trabajo y 
aplicación de las fuerzas humanas y no de eausas externas superiores 
a las facultades individuales: si las fortunas privadas han de ser ma
yores cuando el valor de la producción cese de estar en una perpetua 
oscilación, el comercio interior y exterior, el movimiento del Banco 
todo, ... será mayor que lo que es hoy, contenido por las fuerzas in
vencibles, no por el talento, ni por el trabajo" 11. 

Y agrega estas palabras, casi proféticas para nuestros ajetreados 
días: " ... la colocación forzada de capitales en bienes que no son re
productivos, ... disminuye el espíritu de empresa, la actividad indi-

10 Registro Nacio'naI, eit., pág. 526. 
11 Registro Na~ional, cit., NQ 5785, pág. 5408. 
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'ddual, e~ comercio interior; paraliza y hace estacionarias las fortunas; 
encarece los consumos por la necesidad de obtener de las ganancias el 
seguro del peligro de la moneda, y trae en fin la disminución de las 
rentas públicas, porque agota las fuentes que la producen" 12. 

La cesión del Banco provincial a la Nación, sobre la que Vélez in
siste, tiene como única finalidad la de terminar con las emisiones lo
cales y ayudar a que las rentas nacionales amorticen todo el papel 
moneda bonaerense. Una serie de bancos libres, a crearse en todo el 
país, permitiría, en fin, proporcional' capitales para el desenvolvi
miento de la industria y del comercio. 

El saneamiento monetario traería, como beneficiosas consecuencias, 
el aumento de la percepción aduanera e impuestos "asentados sobre 
principios más justos y de más fácil y pronta recaudación". 

Anunciaba ya la nueva ley de aduana que se proyectaba. "Es pre
ciso -clecía- hacer en la materia una revolución completa, acabar con 
el sistema protector de las leyes de nuestra Aduana: acabar con las 
industrias preferidas: traer los capitales, sean de la naturaleza que fue
sen, a iguales condiciones e iguales contribuciones" 13. 

La brega que sostuvo Vélcz Sarsfield para que prevalecieran sus 
puntos de ,ista, fue dura y, a la vez, provechosa. 

Los diarios de sesiones del Senado y de la Cámara de Diputados 
trasuntan la amplitud de los debates y el abrumador esfuerzo que el 
ministro de Hacienda se vio obligado a desplegar. 

En la Memoria I)resentada al Congreso nacional en 1863, Vélez 
estaba en condiciones de afirmar, no sin un dejo de implícita satis
facción: que la administración de Hacienda, en todos sus ramos, estaba 
ya establecida; que "las sumas de las rentas recaudadas han bastado 
para todas las atenciones de la Administración Nacional"; que el Go
bierno nacional gozaba de "un crédito mayor que el que podrían pro
meterse del poco tiempo que está a la cabeza de la Administración"; 
y que" el comercio acrece en todos los puntos de la República dándonos 
esperanzas muy fundadas de una prosperidad incalculable" .. , 14. 

La ley de Aduana, la de organización del Crédito Público Nacio
nal, la de Bancos Libres, la de, contribución directa en la ciudad de 

12 Ob. Y lug. cits. 
13 Ob. cit., pág. 549. 
14 Memoria. antes cit., págs. 7, 16 Y 17. 
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Buenos Aires, la de acciones de Puentes y Caminos, y varias más que
dan como testim0nio de la labor realizada. 

En la sesión de la Cámara de Diputados correspondiente al 16 de 
setiembre de 1863, durante la discusión del presupuesto, el diputado 
Mármol atribuye a Vélez Sarsfield el "haberse encastillado en una 
reserva al parecer premeditada", y asegura, además, que el ministro 
"no sabía algunas cosas que se le preguntaron ayer y antes de ayer". 

En la sesión siguiente, del 17 de setiembre, iba a culminar una serie 
de rozamientos verbales que Vélez había tenido con los diputados Go
rostíaga, quintana, Montes de Oca y :iUármol. 

A pedido del cuerpo, el presidente Uriburu solicitó al ministro que 
concurriera, y éste se negó a hacerlo. 

Aunque Montes de Oca sostlr\"Íera que el ministro de Hacienda no 
hizo más que presentar proyectos sobre deudas y algunos asuntos se
cundarios, 10 cierto es qne Vélez Sarsfield había cumplido, en once 
meses, con lo que hoy, considerando la magnitud de los problemas en
carados y resueltos, l)odría llamarse, con justicia, el "milagro argen

tino" . 
Al renunciar, Vélez cumplía, además, con su dignidad. 

Le aguardaban aún otros des....-elos de no menor aliento: el código 
ci....-il, que le encomendó ::.\Iitre, y el desempeño de la cartera del Interior 
en la presidencia de Sarmiento, 

Las le~-es fundamentales, las banderías políticas, los hombres con
ductores, los hechos de armas, los hechos económicos y sociales, son 
insuficientes, si se los toma aisladamente, para penetrar en la compleja 
trama de nuestro pasado. Y resulta confuso o erróneo, sin más, con
siderar tales aspectos parciales de manera dilemática, como si afirmada 
o negada una de las proposiciones excluyentes, la conclusión a que se 
dcseaba llegar estmiera demostrada. 

?\" os hemos esforzado por señalar, a grandes rasgos, la urdimbre 
de tan complicada trama, insistiendo, en particular, en el paralelo de
lineado entre las dos figuras señeras de nuestra organización nacional, 
que S011 tema concreto de este trabajo, durante la década que trans
curre entre 1852 y 1862. 

En este intenso y agitado decenio,.'como hemos visto, :Mitre y Vélez 
comparten principios y fines análogos, coinciden substancialmente en 
di,ersos ámbitos de la acth-ic1ad pública y se encuentran no pocas veces 
en lo físico y en lo espiritual, en el espacio y en el tiempo. 
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Las líneas de orientación de sus respectiyos quehaceres represen
tan, casi sin metáfora, las coordenadas del ponenir de la República, 

Cuando Mitre asume la presidencia de la Nación y designa a Yélez 
Sarsfielc1 para que colabore en su gestión como :l\Iinistro de Hacienda, 
la elección no es, pues, producto del azar ni de las conveniencias o 
conting'encias políticas. 

El prestigio de Vélez excedía del marco especializado a que lo re
dujo hogaño la memoria, generalmente incompleta, cuando no injusta, 
de la posteridad. Hoy lo recordamos como el sumo maestro del derecho, 
como el ciyilista por antonomasia. El codificador ilustre era. entonces, 
además de un experto consumado en todos los problemas del derecho 
público, un hombre de consulta para los más grans asuntos de go
bi el'110 , un verdadero estadista con profunda versación en las cuestio
lles económicas y financieras. 

Sería inexacto pensar que el fugaz desempeño de la r}'Ítp(ll'a de 
Economía Política en los cursos de jurisprudencia, allá por 1826, diera 
a Vélez Sarsfield el dominio teórico de tales argumentos. Era muy jo,-en 
por esos tiempos, y en un medio donde la alta enseñanza uniyersitaria 
no obligaba a una rígida disciplina intelectual, muy poco es lo que lm
biera logrado enseñar y aprender. De todos modos, renunció a la cútedra 
a comienzos de 1829. 

Más ingente es el saber que adquiriría luego, con el anclar de los 
años :; el contacto con los temas concernientes a la hacienda pública, 
que surgían, a cada paso, en el estado de Buenos Aires y en la flaman
te Confederación. 

En el talento de Yélez no predomina la teoría pura, sino la doe
trina aplicada a resoh-er los problemas de la comunidad. Su genio ya 
de la do:cia hacia la praxis. Como jurista genuino, tiene el sentido in
tegral de la razón práctica. 

Este sentido de realizar lo pensado no es, simplemnte, una doctrina 
de la acción, sino, con mayor exactitud, la razón determinante de la 
actÍ\-idad creadora del hombre. 

El período que ha dado en llamarse de la organ ización nacional 
es, ante todo, una etapa de verdadera creación. Desde el punto de vista 
formal, se organiza lo que preexistía, lo que ya estaba creado, aunque 
sin orden ni concierto, es decir: la Nación Argentina. Desde el punto 
de vista material, era preciso crear por entero, desde las instituciones 
hasta la población del desierto, desde los poderes del estado hasta el 
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trabajo y las im:üstrias útiles, desde los códigos hasta los medios de 
transporte y de comunicación. 

Era preciso hacerlo todo, para que la organización formal tuviera 
substancia y contenidos concretos. Y en esta tremenda urgencia crea
dora -que alguno de sus biógrafos ha comparado con los trabajos ele 
Hércules-,Vélez Sarsfield prefirió separar montañas, o derribarlas 
o eleyarlas -según los casos- sobre la. tabla rasa de las pampas donde 
nada perdurable se había escrito o hecho, antes que segar cabezas de 
compatriotas como si pertenecieran a la hidra de Lema. Tales son las 
columnas ele su fama. 

En el presente momento de decadencia acaso no sea dable com
prender en todos sus alcances y estimar en todos sus méritos, la ciencia 
y el arte de crear Ulla nación ciyilizada. 

Lo decadente está marcado por el absolutismo de las ideas en pug
na, por los escesos críticos, que lleyan al descreimiento, por el desorden 
y la confusión, por las actitudes arrogantes que suplanlan al heroísmo 
c:iyil, por los intereses creados que desplazan a la sana actividad 
creadora ... 

La anarquía, el caudillismo y las guerras ci-dles eran hasta hace 
poco, fantasmas que sólo los historiadores ~- los políticos podrían eyocar. 
En el aquelarre de la decadencia han yuelto a reencarnarse, al conjuro 
ele la propagam1a ~- de las l)l'éclicas, y tienen hoy patética corporeidad. 

rna \'ez más se requiere crear con la mayor premura. Apremia 
recrecer el espíritu nacional, dar solución a los infinitos problemas que 
nos acosan, ,\~ entregarse a esta tarea común con sobrehumano esfuerzo. 

¿ Será posihk que retomemos a la acti"ddac1 sin pausa fIue otrora 
era natural y en estos días nos parece milagrosa? 

Para la limpieza de los establos de ",'I..ugias fue menester que apa
Teciera Hércules, el semi dios. 

Para limpiar nuestras caballerizas, aunque la tarea sea titánica, 
ciclópea e incluso hercúlea, no hace falta acudir a seres mitológicos. 
Basta con los simples mortales, con ciudadanos honestos que quieran 
seguir el ejemplo de los hombres de excepción que supieron crear la 
grandeza de la patria argentina. 



FORl\L4..ClóN DEL PODER LEGISLATIVO 
RIOPLATENSE (11) 1 

POR ABEL_-1..RDO LEV ~-1..GGI 

S¡;MARIO: 1. La asamblea gene 'al extraordinaria del mes de octubre de 1812. Elección y reemplazo de sus diputados. 2. Re,olución del 8 de octubre de 1812. Prepa ,a.,ión de la futura asamblea general. Opinio
nes de "un socio" de la Sociedad Patriótica. 3. Caracterización jnrídica de la Asamb ea de 1813. Atribución de la soberanía na
cional. Decreto del 31 Je enero de 1813. 4. Ejercicio de los poderes constituyente y legisb ¡ivo. 5. Base de representación. 6. Composi
ción de los colegios eJ"ctorales.7. Naturaleza del mandato de los diputados. Mandato i!:"perativo y representación nacional. Decretos del 8 de marzo, 12 ,[e mayo y 15 de junio de 1813. Las dietas. 8. Condiciones de elegl)ilidad e incompatibilidades. 9. Régimen de garantías y pri,ilegios. Decretos del 31 de enero y 25 de febrero, 
y reglamentos del 8 dé feurero y 10 de marzo de 1813. 10. _lutonomía de funcionamiento. La comisión permanente. 

1. LA ASA:\IBLR.-\. GEXERAL EXTRAORDIXARIA DE OCTUBRE DE 1812. 
Disuelta por un acto de fuerza la asamblea extraordinaria de 

abril de 1312, el poder legislativo cae en un estado dc aguda crisis en 
el Río de la Plata. Frustrado el intento más serio hecho hasta entonces 
para formarlo -la Junta Consenadora, en setiembre y octubre de 
1811, a pesar de los reparos de que era susceptible, y que no ocultaba, 
sobre la naturaleza del mandato ele sus miembros-, la Reyolución se 
debate en la impotencia de llevar a la práctica uno de los primeros 
postulados de su doctrina, cual es el de instalar, con todos los honore:; 
y prerrogativas debidos, al órgano representativo por excelencia de la 
soberanía popular. 

1 Segunda y última parte del artículo aparecido en el No 17 de esta Redsta. La primera parte (años 1810 a 1812) intentó plantear, antes que resoher, el problema en cuestión. A su respecto, queremos reparar la omisión en la que incurrimos al no mencionar entre los antecedentes indianos del poder leg'islativo rioplatense a las "cortes" locales, que mereeÍeran ,aliosos estuc1ios de parte de EUGENIO PETIT ~IuÑoz, Orígenes olvidados del régimen representati¡;o en .dmérica, en II Congr. Internac. de Hist. de América;' B. A. 1938, Y GUILLER~ro LDIDIA),"N VILLENA, Las Cortes en India.s, en Amwrio de Hist. del Derecho Español, ~Iadrid 1947. Como complemento del tema que abordDmos, nos permitimos remitir al lector al artículo que publicamos en el R? 19 de esta Re,ista bajo el título de Orígenes del PoeZer Legislativo en Hi.spanoa,mérica (1810-1814). 



FOR:lIACró::-;; DEL PODER LEGISLATIVO RIOPLATENSE 31 

l\lotivos diyersos, entre ellos el descontento general, deciden al 
Triun-drato a encarar la reunión de una segunda asamblea en 1813. 
Así lo hace, aunque sin conceder prenda a la oposición, y llegando a 
decir que "la opinión unh-ersal de los buenos Ciudadanos cuenta ya 
con la disolución de la Asamblea entre los triunfos de la Patria, y a 
excepción de un pequeño nlllilero de facciosos, no hay hombre en esta 
Capital que no admire la energía con que el Gobierno evitó la ruina del 
Estado". 

Actualmente ejercen el gobierno Juan Martín de Pueyrredón 2, 

Feliciano Antonio Chiclana y Bernardino Riyadavia, este último en 
reemplazo de San'atea, enviado a la Banda Oriental para asumir la 
dirección del ejército. 

Por oficio pasado al cabildo el 19 de mayo de 1812, y al que per
tenece el párrafo antes transcripto, sostiene la conveniencia de con
gregar nuevarnente a la corporación disuelta "bajo ciertas reglas que 
proporcionen los santos fines para que fue instituida, y no comprometa 
otra vez los derechos más sagrados de la comunidad". De manera que 
resuelve que los Pueblos elijan diputados en los términos de la circular 
del 17 de enero; que el ayuntamiento sólo tenga un voto en la asam
blea; que la capital reduzca su representación a cinco diputados, in
cluso el ay"l1lltamiento; que las capitales de provincia envíen dos y los 
pueblos subalternos uno cada uno; que una de las primeras atenciones 
de la asamblea sea la redacción de un plan para la elección de diputa
dos al congreso de las provincias. basado en el principio de igualdad 
de los Pueblos, proyecto que deberá ser sancionado de comllli acuerdo 
con el gobierno ejecutivo, y, por último, que los cabildos y vecinos elec
tores den poder a los electos en consonancia con las disposiciones del 
estatuto del 23 de noviembre y del reglamento del 19 de febrero últi
mos. El cabildo deberá tomar conocimiento de estas reformas y proce
der en consecuencia 3. 

El 3 de junio, el Triunvirato da un segundo paso en pro de la 
instalación de la asamblea. Es la circular dirigida a los ayuntamientos 
del interior, en la que, disculpándose por la demora, debida a la aten-

2 Dice .TUA~ CANTER que "el congreso tantas veces mentado, se hallaba rele
gado en el olvido. Pueyrreclón ya en el cargo, mostró la exigencia de la convoca
toria" (El aiio XII, las a,sa11lbleas generales"\y la revolución del 8 de octubre, 
p. 426, en ACAD. NAC. DE LA HISTORIA, Historia de la Nación Argentina, vol. V, 
2" secc., B. A. 1961). 

3 ~rrLlO RAVIG~A1<l, Asa11lblca,s constituyentes argentinas, t. VI, 1" pte., 
pp. 715/6. 
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ciÓll de otros sucesos urgentes, les manda que nombren sus diputados 
con sufici-:ntes poderes para fijar "para las representaciones en el 
Congreso general un plan ele elección bajo los principios de una per
fecta igualdad política, de fijar el tiempo y lugar de la reunión del 
Congreso, y de concluir, y sancionar los tratados de pacificación, amis
tad, comercio, y alianza con los estados independientes" 4. 

Aun cuando el gobierno procure disimularlo, 10 cierto es que sus 
últimas medidas acusan un cambio paulatino de orientación, como con
secuencia de las presiones a que lo someten la Sociedad Patriótica y 
la Logia Lautal'o en formación, y de la presencia de Pueyrrec1ón en 
su seno. A faTor de las nuevas circunstancias, el cabildo resucita y 
amplía sus proyectos de liberalización del reglamento de la asamblea, 
en su sesión del 26 de junio, celebrada para tratar la decisión del 
TriUll"ril'ato de reunir inmediatamente a aquélla en com-ocatoria ex
traordinaria 5. 

Se explaya el cabildo en atinadas consideraciones sobre el sistema 
electoral que se ha de al)licar, el que si "presenta desde luego la apre
ciable yentaja de asegmal' de los caprichos de la suerte el nombramien
to de los Ciudadanos que han de disponer de la fortuna de la Patria, 
y e"dtar igualmente cualesquiera jpconyeniente que pudiera traer con
sigo la disconformidad de este Pueblo con los demás", l'esulta "menos 
análogo a los principios de toda autoridad reconocida, porque los 
Ayuntamientos electores nunca prestarán lUla representación ierdac1e
ramente popular". Pero transige en el punto con tal de apresurar la 
instalación de la asamblea. 

En cambio discrepa con la medida de proscripción de los diputados 
que fueron electos ante la primera asamblea, decretada por el gobierno 
ejecutiyo, y con su propia participación en el cuerpo, no así la de los 
demás a~L1lltamientos de la república. Propone al Triumirato que 
nombre una comisión de personas ilustradas y patriotas encargada de 
preparar el temario del futuro congreso y un proyecto de constitución, 
y que incite a los cabildos del interior para que procedan en forma 
similar G. 

4 [(l., p. 716. 
5 Anota CAXTER que la premura e1t reunir a la asamblea, que según corres· pondencia de Fr. Cayetano Rodríguez débía deliberar sobre la independencia, se debe al tratado de pacificación que se proyecta celebrar con Portugal (op. cit., p. 429). 
6 A.samlblcas, pp. 717/8. 
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El proceso de elección de los diputados se nene desarrollando con 
dificultades 7. El 21 de setiembre, el Triunvirato consulta al cabildo si 
debe suspender la reunión de la asamblea, frente a los varios reclU'SOS 
que le han sido interpuestos con motivo de supuestas irregularidades 
en la elección de varios diputados. Pero la corporación municipal no 
admite dilaciones, y aunque debe resignarse a presidir con voto la 
asamblea. contesta que nada debe aplazar la celebración del congreso, 
"porque de su dilación podrían tomar motivo los malintencionados para 
minar la confianza de los Pueblos, y porque finalmente importa sobre
manera autorizar las leyes con una obediencia indefectible". Francisco 
Javier de Riglos, alcalde de primer voto, representará al cabildo en la 
emergencia 8. 

Por fin el gobierno señala la fecha de apertura de la asamblea: el 
6 de octubre. Tamb-ién esta vez manda al cabildo que en unión con doce 
electores elija a los diputados suplentes que habrán de reemplazar a 
los titulares ausentes o impedidos \1, entre los que menciona a Bernardo 
de :Jlonteagudo, su más firme opositor, electo "casi por aclamación" 
por el vecindario de lVIendoza, y al cordobés Juan Luis de Aguirre, en 
tanto que cita como ausentes a las diputaciones de Corrientes, La Rioja 
y Tucmnán. No obstante la reclamación del ayuntamiento de t.'Iendoza, 
que sale en defensa de sus fueros 10, su similar porteño designa a José 
Antonio Villanueva con carácter de diputado suplente. 

Si algún motivo faltaba todavía para pro,'ocar la insurrección 
contra el Triunvirato, lo da la genial desobediencia de Belgrano, que 
en vez de replegarse con su ejército hasta Córdoba, como se le orde
naba, presenta batalla en Tucumán el 24 de setiembre y derrota a las 
fuerzas realistas que comanda Pío Tristán. 

7 El 12 de julio de 1812, :i'.Iiguel Pérez Padilla, de Tucumán, denuncia por 
oficio al Supremo gobierno de las Provincias Unidas, la elección ilegal del re· 
presentante :l\Ianuel Felipe de :Molina (ARCE. GRAL. DE LA NACIÓ"N, X-6-7.11, f. 
36~/3) Y el 28 de agosto, el gobierno cleelara "nula, e invalida la dha. eleccion, 
y pI'. un exceso la asignacion qe. se hizo de dietas al nominado electo Dar. Malina. 
En su conseq.· maneTa se resindan los poderes conferidos, y se reforme todo lo 
obrado en la materia" (X-6-7.12, f. 526). El 13 de julio de 1812, Francisco 
Kores Hurtado y otros ciudadanos de San Juan, hacen lo propio respecto de su 
diputado (id., f. 529/31). 

8 .dsalltbleas, pp. 718/20. 
9 Borrador de oficio del gobierno al cabildo de Buenos Aires, del 26 de se

tiembre de 1812 (A. G. N., X-6.7.12, f. 624). 
10 Representación del cabildo de Mendoza al Superior Gobierno, del 12 de 

octubre de 1812, en Asam.bleas, p. 738. Cuando el cabildo despacha el oficio ya se 
ha producido en Buenos Aires la revolución contra el primer Triunvirato y se ha 
disuelto la Asamblea. 
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A pesa::- del bando intimidatario del 5 de octubre, que amenaza 
con "el último suplicio" 11, la reyolución ya ha ganado la calle. En 
este ambiente sub,'ersivo la asamblea inicia sus deliberaciones el día 6, 
y para colmo de males reincide en el fraude con la designación del 
reemplazante de Sarratea, Pedro JYledrano, favorito de Rivadavia. 

2 . PREPARACIÓN DE LA FUTul1A ASAJlIBLEA. GElS"-ERAL. 

La revolución militar del 8 de octubre, encabezada por José de 
San Martín, Francisco Antonio Ortiz de Ocampo, Manuel Pinto, Román 
Fernández y Carlos :llíaría de Alvear, proyoca la caída del gobierno y 

la elección por el cabildo de nuevos triunviros: Juan José Paso, Nicolás 
Rodríguez Peña (por ausencia suya, Francisco BelgTano) y Antonio 
Alvarez Jonte. De la segunda asamblea disuelta, dirá el nuevo Triun
virato que "mostl'óse como un centro de impulsión arbitraria en una 
circunferencia aparentemente popular. j Absurdo ciertamente insoporta
ble, figurarse representación de los pueblos, habiéndose sofocado la ex
presión del voto general; y como si pudiera sentarse el edificio moral 
de la libertad sobre cimientos de elecciones viciosas, exclusiones vio
lentas y suplencias ilegales!" 12. 

Una interesante muestra de la preocupación patriótica e intelectual 
existente en esos momentos para dar forma a una nue,a y auténtica 
asamblea legislativa, la tenemos en la comlmicación que "un socio", 
que firma con las siglas "]H. P." (probablemente Mariano Perdriel)·, 
dirige a la Sociedad Patriótica el 13 de octubre. Tras extenderse sobre 
las causas y efectos del espíritu de facción que ha yenido minando las 
bases de la Revolución, afirma la necesidad de sancionar cuanto antes 
una constitución, así fuese provisoria. "Son muchos los puntos que 
debe abrazar dicho reglamento -continúa-, pero en mi opinión el 
más principal es que la asamblea sea permanente: esto es: que ella 
tenga de ocho en ocho días sus sesiones privadas, en las que tome co
nocimiento si se guarda o no las órdenes del reglamento expresado, o 
en que por lo mellOS haga las veces de una jlmta o senado conservador 
de los derechos del pueblo. Los miembros de esta asamblea permanente, 
creo que deben ser amovibles, esto es, relevarse por otl'os nuevos cada 
seis meses, tres días antes de la ele"cción del candidato que entre a ejer
cer las funciones del saliente en el Excmo. SupeTior Gobierno. Esta 

11 Iil., p. 725. 
12 Asambleas, t. I, p. 3, nota 2. 
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manifestación de :mi opinión es conforme a lo que se determinó en la 
sesión citada c1el día dos." 

y más tarde añade estos párrafos ilustrativos del buen criterio 
con que se propugna encarar la redacción de la futura constitución, 
no dejándose llevar por ningún arrebato ideológico, por más atrayente 
que sea, sino seleccionando cuidadosamente las fuentes para tomar de 
ellas las fórmulas más adecuadas a la satisfacción de nuestras necesi
dades 13. "Sería también muy bueno se publicasen impresas las cons
tituciones de los Estados-unidos de Norte américa: las que ha formado 
la nación Venezolana, y las que han hecho célebres y felices a otras 
repúblicas, en lo antiguo y en lo moderno. Hasta ahora no se le ha 
presentado para que se ilustre, sino el pacto social de Juan J acobo 
Rousseau. Esta obra por excelente y aun magistral que sea, contiene 
muchas ideas abstractas, que el pueblo es casi imposible llegue a com
prenderlas, y también hablando sin preocupación, no estamos ciertos 
si las bellas reglas que da el autor teóricamente, tienen la misma be
lleza en la práctica; y como la ciencia de gobierno, aunque está sujeta 
al cálculo, no siempre corresponde al resultado al fin 11 objeto que 
alguna vez se propone, tenemos que es necesario (para más asegurar 
el acierto) acercarnos, o tomar por modelos otros pueblos, que igual
mente deseosos de adquirir y conservar la libertad, se yalen de éste o 
el otro método o sistema que la experiencia ha demostrado ser el mejor, 
más útil y menos expuesto a males lastimosos. Una ilustración seme
jante, proporcionaría al pueblo la gran YClltaja de sancionar o repeler 
con conocimiento, la constitución que se forme por el congreso, o la 
Asamblea general" H. 

El 16 de octubre, en un manifiesto explicativo de la reyolución 
del día 8 y de los propósitos que lo animan, el gobierno ejecutivo 
anuncia la reunión de una próxima asamblea general "con toda la 
plenitud y legalidad que permitan las circunstancias, y a la que con-

13 Confirma, este aserto, no obstante el tono despecti,o elel cliscurso, el si· 
guiente párrafo ele :\L\HTÍX :\L\THEr: "Como toc1os nuestros hombres por mús su
ficiencia que tu,iernn, o su ,anidacl ele escuela se lo persuadiera, no se preocupa
ron efecti,nmente üe los graneles mnestros ele la ciencia política, no siguieron es
cuela alguna, ni la frnncesa ele ::IIontesquieu, ni la anglosajona con la confec1eración 
norteamericana, porque eran ,agas las c1octrin,as que poelían sacar c1e los diferentes 
estac10s que la componían, aun en refornuls, ni 'la mixta y práctica, ele la Suiza" ... 
(Do-mingo JIathen. ,Autobiografía escrita. por sn hiJo clan .•. , 2422, en SEXADO DE 

LA KA CIÓ x, Biblioteca cle JIayo, t. lIT, B. A. 1960). 
14 ..:1smnbleas, t. VI, l' pte., pp. 744/5. 
15 Id., p. 748. 
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curran los l"epreselltalltes de los pueblos con la. extensión de poderes 

que quieran darles" 15. Y ocho días después, por un segundo mani

fiesto, \"Crifica la. convocatoria. 

El documento del 24 de octubre, precedido por una solemne in

troducción, que exhorta al pueblo de las Pro"dncÍas Unidas a. que, 

"abriendo con dignidad el sagrado libro de sus eternos derechos por 
medio de lihres y legítimos representantes, vote y decrete la figura con 

que dehe aparecer en el gran teatro de las naciones ", contiene a ren

glón seguido el reglamento para la elección de los diputados, "no ha

hiendo forma alguna establecida que regle legítimamente el modo de 

las elecciones de los representantes, de suerte que pueda decirse con 

verdad, que sus resoluciones sean la expresión de la voluntad general; 

y así para destruir el recelo de que sea reducida la ",:} .. samhlea a las 

formas estrechas y exclusÍ\'as de las .tlsambleas anteriores, como para 

evitar el desorden y tumultuosa confusión consiguiente a. toda reunión 

sin plan, reg'la, ni sistema" ... 16. 

3. CARACTERIZACIÓX JURÍDICA DE LA ASA:\IBLEA DE 1813. 

Para. analizar y caracterizar desde el punto de vista. jurídico 

a la .Asamblea general que inicia sus deliberaciones el 31 de enero de 

1813 y que constituye, sin lugar a dudas, la tentatÍ"';a más importante 

de organización del poder legislatil'o en el Río de la Plata, acudiremos 

unte todo a. la ciencia constitucional para recordar y fijar algunos de 

sus principios básicos sobre la. materia. 

Dice González Calderón que sería absurdo imag'inar un cuerpo le

gislath"o que no pudiese, por derecho propio, disponer de ciertos pe

ríodos parlamentarios, más o menos extensos, para dedicarse a sus 

tareas, como no lo dispusieron las asambleas de 1812; que es inconce

bible la independencia de un cuerpo, que en cuanto al juicio de las 

elecciones de sus miembros, dependa de otro poder, como fue el caso 

de las mismas asambleas; que esa independencia legislativa es falsa, si 

no se establecen las incompatibilidades parlamentarias en una medida 

casi absoluta, y, finalmente, que ~no es posible el funcionamiento de 

una corporación, si ni ella misma como tal, ni sus mi~mbros en el ca-

16 Id., t, I, pp. 3/4, nota 2. 
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ráctel' de represl.üantes de la soberanía nacional, gozan de priülegios 
que los defiendan de cualquier coacción extraña 17. 

Régimen de garantías y pri,'ilegios parlamentarios, régimen de in
compatibilidades, y funcionamiento autónomo, son los tres requisitos 
fundamentales, que coinciden en exigir los constitucionalistas, para ase
gurar la existencia propia del poder legislativo 18. 

El mismo día de su instalación, la Asamblea general proclama "que 
reside en ella la representación, y ejercicio de la soberanía de las Pro
vincias Unidas del Río ele la Plata ", delega el poder ejecutivo" en las 
mismas personas que lo administran con el carácter ele Supremo", y 
se reserm tácitamente el ejercicio del legislativo, del cual hará intenso 
uso en los meses subsig·uiente. en día después aprueba la fÓl'l1lUla del 
juramento de reconocimiento de su autoridad soberana, que sucesiva
mente irán prestando pueblos y tropas. 

El principio de la soberanía nacional, que informa aquella decla
ración, había sido invocado con palabras similares por las Cortes reu
nidas en la isla de León, el 24 de setiembre de 1810. Decían las Cortes: 
"Los diputados que componen este Congreso y que representan la 
Nación Española, se declaran legítimamente constituidos en Cortes ge· 

17 Poder legislatit"o en los Estatutos, Reglamentos y Constituciones e7e la 
lYaei6n y las Pro>vimoias. Organizad6n y fmwiana·miento (tesis presentada para 
optar al grado de doctor en jurisprudencia), V. Abeledo Ed., B. A. 1909, p. ::H3. 

18 Los autores clasifican a las garantías y púdlegios parlamentarios en in
diriduales y colecti,os, según se refieran a cada representante por separado, al 
congreso o a cada una de sus cámaras. Ejemplos de garantías y pri,ilegios incli
dduales son los que aseguran a los legisladores la libertad de opinión ~' la imllu
nidad penal, y de garantías y pri,ilegios colecti,os, el ejercicio del poder de po
licía interno, el juicio de las elecciones y títulos de sus miembros, y la sanción de 
su reglamento. 

Las incompatibilidades parlamentarias, por su parte, se relacionan tanto con 
los impedimentos que obstan a la presentación de candidaturas para los cargos 
legisla ti,os (causas de inelegibilidad), como a la permanencia de los afectados 
en el cuerpo. Tienden a e,itar que las mismas personas desempeñen funciones 
propias de distintos poderes, con peligro para la unidad de la constitución y la 
libertad de los poderes más débiles por su naturaleza, como el legislati,o y el ju
(licia!. Ya lo decía 1IOXTESQ1JIEu: "todo se habría perdido si el mismo hombre, la 
misma corporación de próceres, la misma asamblea del pueblo, ejerciera los tres 
poderes" . 

El funcionamiento autónomo es el tercero de los recaudos que hemos anotado 
para caracterizar al poder encargado de dictar las leyes. ~rOXTESQL1EU no ocultaba 
sus temores a este respecto. Admitía que se !,reuniera periódicamente, pero no en 
forma permanente. Esta condición de autonomía, que permite al parlamento reu
nirse por sí solo cuantas ,eces lo juzga necesario, y que los tratadistas norteame~ 
ricanos denominan "self moving and self depend", se resuel,e en los textos po
sith-os bajo la forma de comisiones permanentes que actúan durante el receso del 
cuerpo o bien mediante la reunión permanente del mismo. 
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nerales y eXLaordinarias, y que reside en ellas la Soberanía nacio· 
nal" 19. 

Es decir que la Asamblea sigue el ejemplo de las Cortes españolas, 
no obstante algunas diferencias que es necesario destacar !?O. En el caso 
de España, las Cortes, al proclamarse soberanas, retoman un derecho 
tradicional sofocado principalmente por el moderno despotismo ilus
trado, y que reposa en el principio del origen popular de la autoridad. 
Pero mientras las Cortes comparten con el rey, que a su vez las integra, 
el depósito de la soberanía, en el Río de l~ Plata, la Asamblea que copia 
la fórmula hispana, lmce caso omiso elel monarca y pretende la in
dependencia 21. 

No obstante los términos equívocos empleados y las dificultades 
que ya a proyocar por ese motiyo 2!?, entendemos que la Asamblea no 

19 A. G. X .. X·10·3.1. 2\Q 11. 
!?O Se ha insistido, y eon razón, s01)re la influencia ejercida por los antece' 

dentes hispánicos durante los primeros míos de la reyolución hispanomnericana. En 
el caso de la .. -\.samblea, sin caer en la afirmación extrema de .JrLIo V. GO~Z~\.LEZ 
en el sentido de que sólo a partir del congreso que dictó la constitución de 1819, 
los argentinos recurrimos a fuentes distintas de las españolas (op. cit., t. 11, p. 422), 
sí podemos aseyerar que en sus decretos ~. reglamentos se ye la imagen de las 
Cortes de Cúdiz. Dentro de este Orden de ideas, interesa mencionar el pedido foro 
mulada por la Asamblea al ejecutiyo, el 4 ele agosto ele 1813, ele que le enYÍe 
toelos los cuerpos ele legislación que se usan En la expec1ición ele los negocios y 
despacho de los tribunales, ¡, la respuesta elel Pbro. ChorroaTÍn. a cargo de la 1Ji· 
li1iotcea pública, con la remisión de las Partidas, la Recopilación de leyes de Cas· 
tilla y .-\.utos acordados, y del Teatro de la legislación de España e Indias (CA~TErr, 
La .ctsamblca. General COllstitnycllte, nota 1::±, en AC.\D. ?\.Ie. HIST., op. cit., 
1"01. \'"1, 10 sece., R ~\.. 196:2). 

21 En cierto sentido, son justificadas las críticas que le dÍl'ige el ya citado 
i.\LU:TÍ~ )L\'IHEL, al expresar que' 'la circular del 10 de febrero prescribía el ju· 
ramento de acatamiento a la soberana Asamblea General Constituyente a todos 
los cabildos, ciudades, yillas ;. pueblos, e5ércitos, etcétera, ; qué su~cc1ió; que so· 
brecogidos ante tanta magnificencia, Tllcumúll al remitir el acta de prestrlrlo, le 
da la ael"l'ocación o tratamiento de 'ynestra majestad'; otros 'Y.E.'; como Lnján; 
el general Belgrano "t.E.'; San Luis, Santa Fe, 'yuestra soberanía', -: toelos en· 
cabezaban la nación elcmocrútica pues de otro moc1o no se hubiera lanzaelo a los 
dentas de las facciones tantos ae7efesios; porque Suiza, ?\ orteal11érica, la Francia 
reyolucionaria -;.' los escritores, Rousseau, Tomús Ptline ~. nuestros :}Ioreno, ::\Ion· 
teagndo, Agrelo, el señor i.\Iatheu, Chiclana y muchos, sabían que sólo el pueblo 
es el soberano, sns delegados o mandatarios no lo son nunca" ... (op. cit., p. 2±35). 

!?:! GEI:\'"\.SIO ~\.::-''TO~IO POSAD~\S incluye en su .:lutobiografía el siguiente oficio 
del c1ipntado por Tucumán, ?\icolús Laguna, al cabildo ele su ciudad: "Es llegado 
el tiempo de tratar sobl'e el sistema o leyes func1amentales, o dígase pacto social 
bajo el cnal quee1arún unidas o confedera,Jas, o sujetas las proYincias entre sí, o 
relativamente con la de Buenos Aires. Ilustre ayuntamiento: La dignidad de los 
puehlos libres es incompatible con sn ser-ddumbre. ~-\.sí el diputado c1el Tucul11ún 
siempre tratará de sostener la majestad de su pueblo, y no dará lugar sino a la 
confederación. de manera que fijúndose los deberes con que el Tucul11ún queda con 
respecto a las otras ciudades; :;e confirme y no se destruya la sobrunía de nues· 
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quiso con su decl"ración usurpar los derechos de los pueblos y arro
garse una soberanía que era de su sola propiedad, fundidos o no en un 
cuerpo de nación. En este sentido, el punto primero de las instruc
ciones dadas por Buenos Aires a sus diputados, confirma nuestra opi
nión acerca del distingo que se hacía entre la titularidad y la repre
sentación de la soberanía, al decir que "se encarga que en cualquier 

ha ciudad, sostenida por su magnammo esfuerzo' '. " ... viendo que algunos que
rían demostrar la ser,idumbre de mi pueblo por el juramento de obediencia que 
exigió por mecHo de V.S. esta Asamblea según el formulario que se le remitió, 
como consta del oficio de V.S. su fecha 11 ele marzo c1el corriente año a esta 
Asamblea representativa de la soberanía c1e los pueblos. Dije: que siendo pura
mente provisionales el golJierno y c1isposiciones c1e la Asamblea hasta la sanción 
de la constitución, el juramento no tenía otra firmeza que la c1el acto a que S8 

agregaba; que no inc1ica especial obligación c1istinta de la naturaleza c1e la cosa, 
que se había jurac1o, y que bajo de este supuesto y certísima doctrina, no se poc1ía 
c1ecir que el Tucumán prestó para siempre la cen-iz (loblac1a a la Asamblea y 
Poc1er Ejecuti,o; sino que aquel acto solamente tenía la fuerza de una promesa 
que hacía él üe estar quieto y tranquilo a las órdenes pro,isorias del gobierno y 
Asamblea hasta la sanción c1e la constitución ...... cómo pueda yo cumplir con lo 
que se me orc1ena, si V.S. es el primero que contraría las instrucciones, que se me 
dieron. De este mocl0 V.S. me rec1uciría a ,er la inutilic1ac1 ele los granc1es esfuerzos 
que hago por ,er la gloria de nuestras gentes que se les c1eben por justicia y por 
con,eniencia. V.S. tal ,ez sea una c1eclaratoria de la Asamblea por la que se de~ 
termina, que la renuncia c1e los dipntados c1ebe hacerse ante ella misma, y no ante 
los pueblos; sin que en ella se exprese por moti,os políticos la calidad: 'Pro,iso
riamelüe hasta la sanción de la constitución', como qnedaron acorc1es todos los 
dipntados a expresa solicituc1 mía." "2'10 faltó quien aturc1ic1o c1e la ,erdad de 
los principios liberales que se han proclamado desde nuestra gloriosa exaltación, 
quiso recon,enÍrme después, tanto por el juramento que Y.S. exigió a los ,ecinos 
de nuestro pueblo, como por el que se me recibió en esta Asamblea. Ya he hablac10 
algo c1e lo que c1ije resueltamente, :- que la Asamblea y el Poder Ejecuti,o no 
tenlan súbditos, ni ,asallos, porque ningún ciudadano suelto clebía obediencia a 
ningún tribunal por alta qne fuese su representación. Se elijo que esto jamás se 
había oído, y que era contrario a la üoctrina. apostólica. Probé que mi proposición 
no era nue,a con Rousseau, que en su Pacto social, dice libro 20, capítulo I: 'Si 
el pneblo promete, meramente obedece '. Desde el instante que hay un amo, ya el 
pueblo no es soberano, y quec1a destruído el cuerpo político. Raciociné que siendo 
la soberanía, una prerrogati,a, con que Dios había constituíc1o al hombre, ésta no 
la perdía por haber entrado en sociec1ad ci,il, y que por tanto la ciuc1ac1 no era 
más que una colección de soberanos unielos, o ampararse recíprocamente en todos 
sus negocios, comprometiendo por una parte sns derechos y deberes; ~- que así era 
incompatible la idea de vasallaje y c1e soberanía en una misma persona y en un 
mismo tiempo, especialmente cuanelo la soberanía no era una túnica aérea, para des
pojarse, o revestirse de ella, cuanc10 mucha gana le diese a uno. Descenc1í luego al 
texto s.agrac1o, omnis an inw potestatiblls, etcétera, e inferí; es así que 8n el sis
tema. republicano la autoric1ac1 sublime es el pneblo. Luego en el sistema republica
no lejos ele tener obligación de sujeción y obec1iencia todos los inc1i,idnos a la 
Asamblea y Poder Ejecutivo, deben prestar obéc1iencia de pueblo, éste el orden dé 
naturaleza; pues por alta que sea la representación de la Asamblea y c1el Poc1er 
Ejecuti,o, siempre será cierto que la copia no tiene derecho para engreírse y 
exaltarse, en contra ni sobre su original" (en Biblioteca de Mayo, t. II, pp. 
1456/8). 
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forma de f;Jbierno que se adopte, sostengan que su base principal será 
el reconocimiento de la soberanía en la voluntad general de los pue. 
blos, haciendo cuanto fuere de su parte para que en el ejercicio de ella 
se respete la igualdad que por ese principio les compete" 23 • 

.1:1. mayor abundamiento, el informe del diputado Nicolás Laguna 
al cabildo de TuclUnán, del 31 de mayo de 1813, aclara" que mi jura
mento como el de mi pueblo fue solamente el de reconocer en la Asam
blea la representación de la soberanía, y le han hecho los pueblos todos 
y diputados. Lueg'o hemos jurado que la Asamblea no es la soberana 
de los pueblos; pues la representación no es el original, la figura no es 
la substancia, ni la sombra de la realidad, luego por el mismo jura
mento se ha reconocido la soberanía de los pueblos; pues no puede ser 
representado lo que otro no tiene)) ... 24. 

4. EJERCICIO DE LOS PODERES C01\STITUYE1\TE y LEGISLATIYO. 

La Asamblea general, como el modelo español, reúne en sí las 
potestades constituyente y legislativa, tanto nominativa como prácti
camente, pues si bien es cierto que no llega a dictar ninguna consti
tución codificada, también lo es que sanciona algunas leyes de natu
raleza constitucional, como el estatuto para el poder ejecutivo del 27 

- de febrero de 1813, que importan el establecimiento, siquiera parcial, 
de una constitución flexible, como bien lo consigna Ariosto González 25. 

Hasta 1853 todas nuestras asambleas constituyentes detentaron ál 
mismo tiempo el poder legislativo. Sólo a partir de ese año se observó 
la regla, contenida en el arto 30 de la constitución, de la separación 
de los órganos constituyente y legislativo. Empero, esa unificación de 
funciones en lUla misma corporación, practicada desde las primeras 
juntas hasta el mismo Congreso general constituyente de Santa Fe, no 
respondió, por lo general, a ninguna confusión de ideas entre las leyes 
fundamentales y las ordinarias. Nuestros antepasados, que leyeron a 
Sieyés, sabían que "las mismas personas pueden sin duda concurrir 
a formar diferentes cuerpos. Pero siempre es verdad que una repre
sentación extraordinaria no se parece nada a la legislatura ordinaria" 26. 

Una prueba de esta afirmación la encontramos, en 1813, en el pro-

23 AUIOSTO D. GoXZÁLEZ, Las primeras f6rmuTas cOllsfif'llCionales en los países 
rIel Plata (1810-1814), :\fonte-ddeo 1962, p. 228. 

24 Loc. cit., p. 1459. 
25 Op. cit., p. 18l. 
2G ¿Q1Lé es el tercer estado.?, ed. Americalée, B. A. 1943, p. 119. 
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yecto de constitución para las Provincias lJnidas del Río de la Plata 
-según Seco Villalba, el de la asamblea, no así según Canter-, cuyo 
capítulo 12 versa sobre la "adición o reforma de la constitución" y 
en el cual, tomando como ejemplo a la constitución gaditana de 1812, 
se fija un procedimiento especial, que difiere del trámite señalado para 
la sanción de las leyes, aun cuando en ambos casos el órgano compe
tente sea el mismo cuerpo legislativo. También el proyecto de Alberdi, 
de 1852, basado en la constitución norteamericana, reserva facultades 
reformadoras al congreso, y, como ya dijimos, recién el te.s:to aprobado 
en 1853 innovará en la materia, al confiar la reforma a lUla convención 
conyocac1a al efecto 27. 

La asunción de poderes constituyentes y legislatiyos por parte de 
la Asamblea, dentro de las circunstancias antedichas, la hace blanco de 
injustificados ataques, como éste de Martín l\1:atheu, para quien" pro
bablemente este cuerpo político se impregnó de su omnipotencia, a causa 
de que la cOl1yocación de 24 de octubre prescribía al pueblo de las 
Pl'oyinclas lJnidas que apoderaran a sus diputados de facultades sin 
limitación; porque al tomar el dictado de constituyente, fue hasta ul
trapasar el espíritu de la ciencia política, la valla de la esencia demo
crática y la cO!weniencia de estabilidad por la confianza en él y la 
enseñanza a los pueblos" ... 28. 

:)7 Se apartan de esta regl:1 las constituciones de 1819 y 182G, que confían 
su reforma al mismo órgano legislativo, con la diferencia, respecto del trámite de 
sanción de las leyes orclinarias, de desdoblar el procedimiento en dos etapas: de
claración de la necesidad, y reforma propiamente dicha; de exigir una mayoría 
especial de votos, y de darle intervención en ambos casos al pocler ejecutivo. Res
pondería este sistema al concepto expresado por el D&\::;; Fu-:l-.""ES en sus Observa
ciO'nes sobre ~11¡a. Constitución de Estado, de que" el poder legislativo en congreso 
puede añadir y mudar la. constitución. El poder legislativo no tiene límites, ni el 
primer congreso fue infalible" (en JosÉ A. SECO VILLALRI., F11entes de la COll$. 
titlWi6n Argentina, B. A. 1943, p. 233). Dentro de esta línea presieyesiana -valga 
el neologismo- se sitúa también Juan Ignacio Gorriti en su diálogo con Fran
cisco Acosta en el Congreso general constituyente de Buenos Aires, el 29 de enero 
de 1825, al afirmar: "yo supongo un estado constituído, y se reúne el congreso: 
después de dada la constitución y puesta en obsenancia, pregunto, ~ si la consti
tución no ha designado un artículo que trabe anteriormente la autoridad del con
greso orrunario; si ese congreso no está autorizado para promover o discutir uno 
o dos artículos de la constitución, para adicionarlos o suprimirlos si 10 exige la 
necesidad 1 bY esto puede hacerse sin ser constituyente ~ Es bastante común esta 
voz de constituyente aun entre los publicistas ; pero me parece que si se pone, 
será una cosa redundante e inoficiosa, porque en el hecho de reunirse un congreso 
sin una ley anterior que lo ligue, es constitúyente". A 10 que replica Acosta, con 
nociones de Sieyés: "no señor, el congreso será constituyente si trae poderes para 
ello; y si no los trae, no lo será. Según el contexto y objetos que traigan los poderes, 
así tomará el congreso su carácter" ... (Asambleas, t. 1, pp. 1131/2). 

28 Autobiografía, en op, cit., p. 2434. 
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A juicio de l\Iatheu, pues, la Asamblea debió constreñirse al ejer
cicio de funciones exclusivamente legislativas. En cambio, los pueblos 
orientales sustentaban la opinión opuesta. Su vigésima instrucción, del 
5 de abril de 1813, rezaba que "no se extenderán sus facultades a las 
de legislar, pues tan solo las damos, para formar la Constitución de 
Gobierno que debe regirnos, activar la fuerza del Ejército de las Pro
vincias Unidas, a fin de libertar los Pueblos oprimidos, y residenciar 
los anteriores gobiernos" 29. De donde podemos extraer la conclusión, 
de que los pareceres eran completamente divergentes con respecto a 
las funciones que debía desempeñar la corporación. 

Para proseguir este intento de caracterización jurídica de la Asam
blea general constituyente, vamos a servirnos de un método semejante 
al aplicado por Julio Y González en su notable libro Filiación histórica 
del gobierno representativo argentino y a proceder, por lo tanto, a su 
análisis, a través de los siguientes aspectos: base de representación, 
composición de los colegios electorales, naturaleza del mandato de los 
diputados, condiciones de elegibilidad e incompatibilidades, régimen de 
garantías y privilegios, y autonomía de funcionamiento. 

5. BASE DE REPRESE::\TACIÓ::\. 

El decreto del triUll"l"Írato del 24 de octul)re de 1813 establece en 
la cláusula sexta que "esta capital tendrá 4 diputados por su mayor 
población e importancia política: las demás capitales de proyincia n0111-
brarán dos, y uno cada ciudad de su dependencia a excepción del Tu
cunuín, que podrá a discreción concurrir con dos diputados a la Asam
blea" (C01110 premio a su '<;Íctoria del 24 de setiembre). O sea que las 
ciudades constituyen la base de representación de la A.samblea general. 

De las tres clases sociales que formaban las asambleas medienles 
-nobleza, altos dignatarios eclesiásticos y burguesía; nobleza y clero 
con asistencia personal, y burguesía por representantes-, la revolu-

29 Asambleas, t. TT, 2° pte., p. 90. La instrucción oriental es congruente con 
su decisión de no reconocer a la .:\samblea por" obedecimiento" sino por "pacto". 
Como bien lo expone FRAKCISCO E. Tm:;sso, "si la Asamblea debía reconocerse por 
'obedecimiento '. es indudable que se aceptaba la existencia de un organismo político 
preexistente y la 'legitimidad' de las autoridades que la con,ocaban; en cambio, 
si había que hacerlo por Pacto, se admitía el presupuesto de que solo en el mo. 
mento de firmarlo !le daría nacimiento al nue,o organismo político, a cuya cons
titución e integración no quedaba obligada anteriormente la Pro,incia Oriental, 
IJor haber reasumido plenamente la soberanía después de la abdicación real" 
(De la· legitimidad 1'cL'OI1lcionaria a la legitimidad constit1wional, EUDEBA, 1968, 
p.íG). 



FOR::>UCIÓN DEL PODER LEGISLATIVO RIOPLATENSE 43 

ción liberal, al sunrimir la representación estamental y darle al teTrer 
estado la posibilidad de asumir la representación nacional, hizo de la 
ciudad la base de la representación política. Las ciudades indianas, que 
ya eran titulares, por merced real, del privilegio de elegir y enviar 
procuradores ante la corte, audiencias y tribunales (Re:cop. ele Inelias, 
libro IV, tít. XI), transformaron ese privilegio en el nuevo derecho de 
integrar, mediante diputados, el órgano representativo de la soberanía 
del pueblo o de la nación. 

La real orden de la Junta Suprema Central, del 22 de enero de 
1809, que declaraba a las Indias como miembro de la nación española, 
establecía la elección de diputados por "las capitales, cabezas de partido 
del virreinato ... , inclusas las provincias internas", y su modificatoria 
del 6 de octubre añadía que "no sólo las ciudades cabeza de partido 
sino también las que no lo sean, elijan un Diputado". 

Consecuente con este principio, el reglamento capitular del 25 de 
mayo de 1810 habla también de la elección de representantes de cada 
ciudad o villa por medio del respectivo cabildo, -;.' la circular de la 
Junta patria del día 27 aclara que "debe ser uno por cada ciudad o 
villa de las pru\"Íncias". Luego, el reglamento del primer Triunvirato 
del 19 de febrero de 1812 -objeto de justificadas censuras-, con
forma la asamblea con el ayuntamiento de la capital, los apoderados 
de las ciudades y cien ciudadanos elegidos en Buenos Aires. En forma 
caprichosa. este reglamento se aparta por primera yez del sistema tra
dicional de representación. 

El reglamento pal'a la Asamblea de 1813 persiste en la variante, 
aun cuando con ma-;.-or juicio, y apela a otros factores, además de la 
ciudad, para gradual' la representación, como ser el nlmlero de habi
tantes -:;.- su importancia política. De todos modos, "los habitantes de 
las campañas quedaban siempre sin participación en esos actos y, por 
consiguiente, sin representación" 30. 

Los proyectos constitucionales de este año significan un avance 
en la materia, pues tienden a ampliar la base de la representación po
lítica, sea mediante la elección de diputados en forma" proporcional a 
la población de cada proyincia", como dice el proyecto de la comisión 
oficial, inspirado en la constitución de Cádiz; sea mediante la cele
bración de asambleas electorales primarias, no sólo en las ciudades y 

;;0 Lns \--. Y"\RELA, Ilistoria constitucional de la República Argentina, t. 11, 
Lrt Plrttrt 1910, p. 2-±l. 
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villas, sino taIllbién en la campaña, como lo estatuye el proyecto de h 
Sociedad Patriótica, de fuente francesa y norteamericana. 

De donde podemos inferir que la reunión de la Asamblea general 
constituyente OCUlTe en un momento en el que están en plena trans
formación las bases de la representación l)olítica, con vistas a una cada 
yez más perfecta aplicación del dogma de la soberanía nacional. 

6. CO:UPOSICIÓX DE LOS COLEGIOS ELECTORALES 

Expresa la cláusula cuarta del citado decreto del 24 de octubre de 
1812, que "todas las personas libres y de conocida adhesión a la justa 
causa de la .lunérica, sin e:s:cepción de empleados civiles o militares, 
podrán ser electores o electos diputados, no siendo preciso que éstos. 
sean naturales o residentes en los mismos pueblos que van a represen
tar". La elección de l)1'imer grado debe hacerse en la casa del alcalde 
y los así designados, reunirse en la sala capitular. 

Dos puntos de contacto encontramos entre las elecciones del pe
ríodo hispánico y las de los primeros años de la Reyolución: la restric
ción del sufragio, .Y su emisión por medio del cabildo. 

En este sentido, dice Julio Y. González que el cabildo abierto, al 
conyertirse de junta extraordinaria de yecinos para determinados ac
tos de administración comunal, en asamblea electoral, sufrió una mo
dificación en su naturaleza jurídica, pero si se recuerda el sistema 
ideado y puesto en práctica por las reales órdenes de la Junta central 
para la representación de América, se verá que no hubo transición 
brusca sino graduaL Y agrega: "durante todo el período colonial las 
ciuelades ven a sus cabildos conyel'tidos en colegios elctorales, es decir 
con atribuciones políticas. Al iniciarse en 1810 la era reyolucionaria, 
esta Ílmción representativa de gobierno se estabiliza .Y amplía, cuando 
se la encargan a ese órgano más vasto que fue el cabildo abierto con
vertido en asamblea electoral" 31. 

La Revolución de Mayo llama al ejercicio del sufragio no sólo a 
"la parte principal y más sana de la población", como rezaba la fór
mula tradicional, sino a todo el vecindario masculino, según 10 pres
cribe la instrucción del 19 de junio de 1810, dada por la Junta al 
cabildo de Santa Fe, en los siguientes términos: "para la elección de 
Diputados deben citarse todos los vecinos existentes en la ciudad, sin 
distinción de casados o solteros, y que la asistencia debe yerificarse 

31 Op. cit., t. II, p. no. 
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sin etiquetas ni 01"1en de asientos, para e,'itar toda competencia y di
lación" 32. 

Los gobernantes de l\Iayo, que habían leído de JYIontesquieu que 
"todos los ciudadanos de los diversos distritos deben tener derecho a 
la emisión de voto para elegir su diputado, excepto aquellos que por 
su bajeza estén considerados como seres sin voluntad propia" y que 
«sin ser muchos los que conocen el grado de capacidad de los hombres, 
todos saben si el que eligen es más ilustrado que la generalidad" 33, 

<?omienzan a poner en práctica estas ideas, que vienen a favorecer al 
mismo tiempo sus fines revolucionarios. Los sectores que se incorporan 
~l cuerpo electoral constituyen, precisamente, el más sólido sostén de 
la causa revolucionaria. 

El reglamento electoral del 19 de febrero de 1812 excluye del su
fragio, además de los menores, extranjeros y penados, a "los que no 
tengan arraigo o giro conocido, y una decidida adhesión a la causa 
de la libertad de las Provincias Unidas", ya" los militares del ejér
cito y los empleados en las ramas de la administración pública, bajo 
la inmediata dependencia del Gobierno" (a1'ts. 39 y 49). Por su parte 
el reglamento del 24 de octubre, si bien mantiene la exigencia revo
lucionaria de la "adhesión a la justa causa de la América", en cambio 
reconoce el derecho de voto a los empleados civiles y militares, para 
responder a su expreso propósito de "destruir el recelo de que sea 
reducida la Asamblea a las formas estrechas y exclusivas de las Asam
bleas anteriores". 

La legitimidad de la representación que inviste la Asamblea 34 

emana del sistema de elección de sus diputados, sistema que en la 
mente del Triunvirato puede asegurar la "expresión de la voluntad 
general"; pero se perfecciona con el acto posterior del juramento de 
reconocimiento y obediencia que, por decisión de la misma corporación, 
del 19 de febrero de 1813, deben prestarle las autoridades civiles, ecle
siásticas y militares, pueblos y ejércitos, al tenor de una fórmula to-

32 Id., p.iO. 
33 Del esplritn de la~ leyes, t. 1, ed. Garnier, París, p. 229. 
34 :N'os referimos a la legitimidad de la Asamblea, con relación a sus prede

cesoras de 1812 y en cuanto a su constitución e, instalación, y no en el sentido en 
que lo hace TRUSSO en su citado libro, esto es, desde el punto de '¡-jsta de su ficle
lidad a la constitución histórica dB los pueblos hispanoamericanos (legitimidad 
histórico-contractualista), fidelidad negath'a en este caso, por la adopción del dog
ma iusracionalista de la preexistencia e indh'isibilidad de la soberanía nacional 
(legitimidad estatutaria). 
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mada del deueto de las Cortes españolas del :24 de setiembre de 1810 35• 

Quizás el testimonio más duradero de ese juramento sea el nombre 
impuesto por Belgrano al ex río Pasaje, como recuerdo de la ceremonia 
que le cupo presidir a sus orillas. 

Ubicados dentro de esta corriente difusora del sufragio, los pro
yectos constitucionales de 1813 coinciden en reconocer ese derecho a 
los hombres libres, mayores de edad, nacidos y residentes en el terri
torio, con exclusión de los eclesiásticos regulares, como también a los 
españoles europeos que hayan prestado servicios y adherido manifies
tamente a la república, y a los extranjeros que se hubiesen afincado 
en el país. Desaparece, pues, la restricción de la "adhesión a la causa 
de la libertad o de América", ganando los textos rigor jmíc1ico, sin 
dejar por eso de prestar el mismo servicio a los fines políticos de la 
Revolución. 

7. NATURALEZA. DEL 1IA..'\DATO DE LOS DI'PUTADOS 

El "antiguo régimen" constitucional se caracterizó, entre otros as
pectos, por el sistema de mandatos imperati-..'os e instrucciones, que 
daban las ciudades a sus representantes, para defenderlos y defenderse 
de las presiones reales, y cuyo incumplimiento producía el mismo efec
to que en la esfera l)l'i,ada, es decir, la re,'ocación del poder. El man
dato de derecho público y el de derecho privado estaban, entonces, 
uniformados. 

Sólo con la implantación de la doctrina de la voluntad general 
va a llegarse a la prohibición del mandato impeTativo (por IH'imera 
vez en Europa, con la ordenanza de Luis XVI, del 24 de enero de 
1789, que convocó a los estados generales), en razón del principio de 
que los representantes deben serlo de toda la- nación, y asumir única 
y exclusÍ\-amente ante ella la responsabilidad por sus actos. De acuer
do con este concepto, el arto 52, título \1, de la constitución francesa 
de 1795, prescribía que "los miembros del cuerpo legislatiyo no son 
representantes del departamento que los elige. sino de la nación en
tera, y no se les puede dar ningún mandato" 36. 

Antes de esto, 1Iontesquieu había proclamado que "no es preciso 
que los representantes, después de recibir instrucciones generales de 
los representados, las reciban part{~ulares sobre cada materia, como se 

35 A.G.K, X-IO-3,1, N? 11. 
36 Conf. PAOLO BrscARETTI, Del'cellO con~titncional, ~radri<l 1965, pp. 380 Y ss. 
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practica en las d:etas de Alemania. Es verdad que, haciéndolo así, la 
voz de los diputados sería la expresión exacta o aproximada de la voz 
de la nación, pero esto acarrearía infinitas dilaciones, sin contar los 
demás inconvenientes" 37, Y en consonancia con estas ideas, la cons
titución de Filadelfia de 1787 había otorgado carácter nacional a la 
representación legislativa, no en forma expresa pero sí indubitable. 

Considera Julio V. González que si la autoridad emana ahora. de 
la soberanía del pueblo, carece de razón de ser la representación pú
blica ejercida a base de poderes e instrucciones. Los diputados repre
sentan a la nación y dictan la ley al rey. De modo que sólo la fuerza 
de inercia hace que la institución perviya por algún tiempo más 38. 

No obstante, y sin desconocer la wrdad de esta apreciación teórica, 
podremos ver más adelante cómo la acción de otros factores -en el 
caso, la defensa de las autonomías locales- va a darle nueva vida a 
la institución y justificar su subsistencia. 

Repasando los antecedentes rÍoplatenses, adwrtimos que la real 
orden del 22 de enero de 1809 disponía que una vez cumplida la elec
ción de los diputados americanos, "inmediatamente procederán los 
ayuntamientos de esa y demás capitales a extender los respectivos po
deres o instrucciones, expresando en ellas los ramos y objetos de interés 
nacional que haya de promover". Y el reglamento del 25 de mayo re
quería, por su parte, que los representantes de las ciudades y yillas 
vinieran a la ca.pital lmmidos de poderes "jurando en dicho poder no 
reconocer otro Soberano que al Señor Don Fernando Séptimo, y sus 
legítimos sucesores, seg'ún el orden establecido por las Leyes, y estar 
subordinado al gobierno que legítimamente les represente". 

El decreto del 24 de octubre de 1812 dedica dos cláusulas a este 
asunto. Dice la octava que "los poderes de los diputados serán con
cebidos sin limitación alguna y sus instrucciones no conocerán otro 
límite que la vollmtad de los poderdantes, debiendo aquéllos ser cali
ficados en la misma Asamblea antes de su apertura en una sesión 
preliminar". Concuerda esta disposición con el bando del cabildo del 
día 8, según el cual "los poderes para esta Asamblea sean con toda 
la extensión que quieran darle los pueblos". 

La cláusula novena agrega que "bajo este principio, todo ciuda
dano podrá legítimamente indicar a lo':;; electores que extiendan los 

37 Op. cit., t. 1, pp. 228/9. 
38 Op. cit.) t. 1, p. 132. 
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poderes e inst .. ücciones de los diputados, lo que crea conducente al in
terés general y al bien y felicidad común y territorial". 

Ariosto González aclara la aparente contradicción existente entre 
las dos cláusulas, interpretando del siguiente modo las intenciones del 
TrÍlm\'Írato: "a) prohibir el otorgamiento de mandatos imperativos 
que restringiesen o anulasen la libertad de los diputados e hiciesen de 
la Asamblea, no el órgano representatiyo de la nación, sino un conglo
merado inorgánico y sin personalidad colectiya, sometido a los inte
reses c1iyersos y contradictorios de los grupos regionales y de las as
piraciones partícula.res de los caudillos; b) reconocer a los pueblos el 
derecho de comunicar a sus representantes, posiblemente alejados de 
ellos y sin conocimiento de sus necesidades reales y urgentes, sus ex
plicables, cuando no justificados, deseos de lograr ciertas ventajas 
políticas, sociales, económicas, etc.; c) esas instrucciones no conocerían 
'otro límite que la yoluntad de los poderdantes', es decir, que nadie 
podría coartar el derecho de cada ciudadano a indicar todo 'lo que 
crea conducente al interés g'eneral y al bien:: felicidad común y te
rritorial'; d) pero el cumplimiento de esas reglas y sugerencias que
daría librado a la apreciación discrecional del representante, luego que 
éste recibiría un mandato 'concebido sin limitación alguna'" 39. 

Efectiyamente, este documento del segundo Triunvirato constitu
ye un momento de transición del sistema de representación de ciu
dades al de representación nacional, siendo así que aparecen en él 
elementos propios de cada sistema -instrucciones del primero y po
deres ilimitados del segundo- en una amalgama propensa a la con
tradicción. 

Antes de este decreto, ya se habían manifestado los primeros sín
tomas de transformación del régimen del mandato imperatiyo. Seglm 
éste, el poder otorgado al diputado estaba sujeto a revocación por el 
mandante, si faltaba al cumplimiento de las instrucciones l'ecibidas. 
Pues bien, la Junta Grande, bajo el influjo de las nuevas ideas en 
materia de representación, limitó los derechos otrora reconocidos a las 
ciudades, al atribuirse la decisión sobre la legitimidad de las causas 
aducidas por éstas para separar a sus diputados. 

ASÍ, por oficio del 17 de abril de 1811, hizo saber a la junta pro
,'incial de Córdoba, que "intervinietldo ésta [Junta Grande] puede el 
Pueblo retirar sus Poderes al Diputado que tiene nombrado, pero debe 

39 Op. cit., pp. 205/6. 
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antes de este procedimiento, pasar justificación de ellas a esta misma 
superioridad, pa:-a, que las califique de legítimas" 40. 

La decisión fue tomada a raÍZ de una consulta del cabildo pun
tano y el hecho mismo de que ese a;yuntamiento se hubiese planteado 
la duda de si conservaba o no el pleno derecho de remoción de su 
diputado, indica a las claras el cambio que se viene operando en las 
ideas políticas y en las instituciones, a punto tal que los mismos pue
blos del interior ya no identifican a sus diputados con los apoderados 
de antaño, sino que reconocen en ellos una cierta representación na
cional. Desde luego que no todos los pueblos opinan de la misma ma
nera y que algunos, como el de Potosí o el de la Banda Oriental -pá
rrafos más adelante analizaremos este caso-, reivindican la propiedad 
del mandato de sus diputados, pero aun así, no son los viejos argu
mentos sino otros nuevos los que explican tal determinación 41. 

La tendencia centrípeta, que reaccionando contra el antagonismo 
de intereses particulares procura hacer de las asambleas un solo haz 
de intereses, triunfa en la Asamblea de 1813 al concretarse en una 
serie de resoluciones dictadas el 8 de marzo, 12 de mayo y 15 de junio 
de ese año. 

La primera, que responde a una iniciativa de Alvear, establece 
que "los diputados de las provincias unidas, son diputados de la na
ción en general. sin perder por esto la denominación del pueblo a que 
deben su nombramiento, no pudiendo de ningim modo obrar en co
misión" 42. 

Comenta El Redactor que por este decreto "es indudable que los 
representantes del pueblo no pueden tener otra mira que la felicidad 
universal del estado, y la de las provincias que los han constituido, solo 

40 En J. Y. GOXZ~\LEZ, op. cit., t. TI, p. 9±. 
41 Trn;sso, en su recordado libro, comenta, entre otros, el caso de la ciudad 

ele ~rendoza, cuyo cabildo afirma el 1? de mayo de 1815 "ser un dogma político 
el que un pueblo puede en el momento que quiera quitar los poderes a sus repre
sentantes en Cortes' '. "Afirmar el derecho de cada pueblo a quitar los poderes 
a sus representantes -dice TRl:SSO- 11e,a implícita la reser,a en los mandantes 
a reyisal' y consiguientemente consentir o no con lo que se resuel,a en el cuerpo 
Legislatiyo común a todas las pl'oyincias. Este punto fue uno de los más discutidos 
en todos los posteriores congresos constituyentes realizados en el país desde en
tonces hasta el de 1852-53: la faculta el reyisorade la Constitución que iba a dic
tarse; tema éste que di,idió con ruda ,iolencia en el campo de las ideas y de las 
armas a los dos grandes partidos que se disputaron la preeminencia en la Repúbli-
ca" (pp. 85/6). . .. 

42 CA_'\TEr.. yislumbra en la palabra "nación" un preanuncio de declaración 
de la independencia (La Asamblea Gral Const., pp. 51/2). No consideramos debi
damente fundada a una tal opinión. 
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en cuanto aauella no es sino una suma exacta de todos los intereses 
particulares. Y aunque por este principio es puramente hipotética la 
contradicción del interés parcial de un pueblo con el común de la 
nación; resulta sin embargo que en concurso ambos, éste debe siempre 
prevalecer, determinando en su ravor la voluntad particular de cada 
diputado considerado distributivamente" 43 • 

.thmque totalmente alejado de la realidad, en la. que los intereses 
particulares pugnan por encontrar satisracción inmediata a fin de con
tener la hegemonía de la ciudad capital, l\Ionteagudo, en este caso, no 
hace sino razonar con las categorías mentales de su época y decir lo 
que ya Burke había dicho, que el parlamento no es un congreso de 
embajadores de intereses diferentes y hostiles, sino la. asamblea deli
berante de una nación, con un interés, el de la totalidad 44. 

El segundo de los decretos mencionados, del 12 de mayo, declara 
"que en el caso de que algunos de los miembros que componen la Sobe
rana representación de los pueblos en esta .A.samblca General Consti
tuyente, hubiese de hacer renuncia. o dimisión de su comisión de Dipu
tado, debe verificarlo por escrito ante la misma Asamblea, deduciendo 
las causas en que runde su solicitud" .15. 

Este mismo principio del constitucionalismo moderno, que reser-
1,"{1 a los cuerpos legislativos el poder de juzgar y separar a sus miembros, 
como también el de decidir acerca de las renuncias que los mismos pre
senten a sus cargos, aparece en el decreto del 15 de junio, en un todo 
de acuerdo con la recordada resolución de la Junta Grande. Por este 

decreto, "la .t\.samblea. General Constituyente ordena, que las ciudades 
o pueblos cuyos diputados se hallen ya incorporados en ésta, tienen un 
derecho incontestable para solicitar su remoción o la revocación de sus 
poderes, siempre que concurran causas justificadas que lo exijan; de
biendo deducirlas ante la misma Asamblea, y esperar su soberana re
solución" 46. 

43 ASa1n1Jleas, t. I, p. 21. 
44 Cito CARL J. FRIEDRICH, Teoría· y realirlaél (7e la ol'ganizacwn cOll~titllcionar 

ileJnocl'ática, Fondo de Cultura Económica, Méjico, 1946, p. 253. 
45 Asambleas, t. 1, p. 42. 
46 Id., p. 50. De la difusión que tu,o este último decreto constituye una prue

ba el siguiente oficio: "Exmo. Señor. Enterado este Gobierno de haber declarado 
la Soberania un (1erecho incontestable para que las Ciudades o Pueblos puedan 
solicitar con justificadas causas ante ella la remoción de sus diputados que se 
hallen ya incorporados en la Soberana Asamblea General Constituyente o que se 
puedan re,ocar los poderes que se les hubiesen dado en su mérito se ha ordenado 
la transcripción de ella al Ilustre Cabildo y los Partidos de esta Intendencia según 
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La misma doc::rina que acabamos de exponer recogen los proyec
tos ele constitución de 1813, inclusiye el proyecto federal H. 

Es interesante constatar cómo los pueblos puestos bajo la protec
ción de A.rtigas tratan de seguir a pies juntillas el proceso constitu
cional norteamericano y trasplantarlo al Río de la Plata, tomando como 
modelos a los Artículos de confederación y unión perpetua, de 1777, 
y a la constitución de Filadelfia. 

La influencia de los primeros es ostensible en la actitud que asu
men los pueblos orientales frente a la Asamblea de 1813 y sus decretos 
recién glosados. Tanto el art. V de los de confederación, como la ins
trucción décimo noyena oriental, sustentan la doctrina de la perte
nencia de los diputados a los pueblos que los han elegido -;." no a la 
nación o a la federación, con la sola diferencia de que el documento 
norteamericano habla de los miembros del poder legislatiyo (congreso) 
de la confederación, y la instrucción, de los diputados constituyentes, 
por denegación de funciones legislativas a la Asamblea .18. 

Vino nuevo en odres viejos, la antigua fórmula del mandato im
perativo es utilizada dentro del sistema constitucional moderno con el 
propósito de salvaguardar los derechos e intereses particulares de los 
pueblos frente al poder central radicado en Buenos Aires, tal como 
antes lo habían procurado las ciudades respecto del poder real. Con
\"ergen, pues, en 1813, el derecho tradicional español y el derecho fe
deral norteamericano, para secundar los fines autonomistas de los pue
blos del Plata. 

El traspaso del sistema de confederación al de federación, produ
ce, sin embargo, una variante. Sancionada la constitución política, la 

lo .pre,iene V.E. en 18 ppdo. Dios guarde a V.E. muchos años, Potosí, y Julio 21 
ele 1813. Exmo. Sr. Dr. Buena Ventura Salinas / EXiliO. S.P.E. ele las Pro,incias 
Cnidas elel Río de la Plata" (A.G.N., X-I-2.2). 

47 El proyecto federal, publicado por RATIGXAl>l en Asambleas, t. VI, 2' pte., 
es atribuido por ARIOSTO D. GoxzALEZ a Felipe Santiago Cardoso, diputado arti
guista al Congreso de 1813 (op. cit., p. lii, nota 27). 

48 Al'tíC1üos ele Confecleración, V: "Para la mejor gestión de los intereses 
generales de los Estados Unidos, anualmente, y de la manera que prescriba In. 
legislatura de cada Estado, se nombrarán delegac10s que deberán reunirse en un 
Congreso el primer lunes de noyiembre de cada año, en el concepto de que los 
Estados se reser,an la facultad de retirar a todos sus delegados o a alguno de 
ellos, en cualquier época del año y de en,iar otros en su lugar para 10 que falte 
de ese período ... " 

Instrucción 19": "No se presentará en la Asamblea Constituyente como Di
putado de la Nación, sino como Representante de este Pueblo, porque no apro
bamos el decreto de ocho de JlJarzo, que se halla inserto en el Redactor del Ráhado 
trece del mismo". 
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representae;ón, que era loe al, toma carácter nacional. Contestes con 
este concepto, la constitución de Filadelfia y el proyecto rioplatense 
incluyen en su articulado la norma de que cada cámara debe ser juez 
de las elecciones y títulos de sus miembros, y que puede castigarlos y 

expulsarlos de su seno por mala conducta (art. 1, seco V de la primera, 
y arts. 19 -;.' 20 del segundo). El mismo principio acoge el pro;'ecto de 
constitución para la provincia oriental redactado hacia 1813 49 • 

Será necesario ag'uardar hasta 1852, al Acuerdo de San Nicolás, 
para superar la doctrina del mandato imperativo, al admitir que la 
elección de los diputados al congreso constitu;'ente -con la sola opo
sición de los círculos disidentes de Buenos J:\..ires- se haga sin concli
ción ni restricción alguna de sus poderes, debiendo sujetarse a lo re
suelto por la mayoría, y al reconvenirles que deben penetrarse de sen
timientos puramente nacionales, para que las preocupaciones de loca
lidad no embaracen la grande C'bra que se va a emprender (arts. 6'1 
y 7°). 

Volviendo a la J:\..samblea de 1813, es oportuno recordar el caso 
suscitado con el representate de Salta, Pedro José J:\..gTelo, como ejem
plo de algunus actitudes asumidas por los Pueblos frente a la nacio
nalización de los mandatos. Refiere el propio Agrelo en su Ántobiogra
fía que renunció a su diputación tras un incidente sostenido con el 
Cne1. Moldes, representante de la misma provincia, y que la reiteró 
"cuando el pueblo de Salta, libre ya de los españoles -;.' mO'ddo por 
los hermanos y partidarios de don José Moldes, hizo una nueva elec
ción en el mismo, sustituyéndome a mí con don Lorenzo Villegas que 
había sido secretario del gobierno real. Esta elección no fue conside
rada, por entonces, como hecha sin mandato y contra el principio esta
blecido de que los pueblos podían elegir, pero no 1'e1110yer a su arbitrio 
los diputados que se consideraban nacionales después de elegidos; y, 
sin admitir mis renuncias, pasó todo el negocio a la comisión". 

]Hás tarde, acusaciones de lVloldes contra el ejército expedicionario 
a la Banda Oriental, decidieron a los agrayiados a "sacarlo de la sala 
-sigue refiriendo Agrelo-, de un modo legal, en la apariencia, para 
poderse vengar de él, y el acta de la nulidad de su elección como la 
de otros, que él mismo había promoyido, era el medio más pronto que 
se ofrecía. Se mandó, pues, que la despachase la comisión ante quien 
pendía, y traída a la vista, se aprobó el acto ilegal del pueblo de Salta 

49 En ARIOSTO D. GONzÁLEZ, op. cit., pp. 347 ss. 
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y otro igual con qüe lo había seguido el de Jujuy, para. mejor cohones
tar el procedimien1;o, y quedó así separado de la diputación jmltamente 
conmigo, y el doctor don Pedro Pablo Vidal, diputado que era de la 
última ciudad" 50. 

Efectivamente, en la sesión del 29 de agosto de 1814, y tomando 
como antecedente la petición elevada por la misma ciudad de Salta en 
el sentido de invalidar la representación de sus diputados, a cáusa de 
haber sido electos en la. de Tucumán, sólo por los emigrados que en
tonces había allí, en número muy inferior al total de la población, la 
Asamblea, previo informe de comisión dado por el diputado José de 
Amenábar, decretó" nulas e insubsistentes las elecciones de los Repre
sentantes de la Ciudad de Salta hechas en Tucumán, e igualmente la 
que recayó en D. Pedro Vidal por la de Jujuy nrificada en iguales 
términos, debiéndose pasar por el Supremo Director la orden corres
pondiente a las Ciudades de Salta y Jujuy para la elección de sus le
gítimos Representantes" 51. 

Nuevas autoridades, que asumieron el gobierno de Salta, adopta
ron una posición distinta de la de sus antecesores en este negocio. Así 
fue como el cabildo salteño, retomando la doctrina de la soberanía lo
cal, protestó ante la asamblea por la separación de sus diputados, 
pero ésta manhn-o su decisión "por no haberse guardado la forma 
prescripta en la circular de 2-:1: de Octubre de 1812" (decreto del 13 
de enero de 1815) 52. 

El pleito salteño, centrado en el problema de la destitución de los 
diputados y, por extensión, en el de la representación nacional o local, 
aun cuando no exento del influjo de interese!? personales y de partido, 
se muestra rico en alternativas que ilustran con suficiente claridad so
bre la existencia de dos concepciones opuestas, que pugnan por preva
lecer, afirmando la una la soberanía de la .A.samblea y la otra la de 
los pueblos, "leit-motiv" éste que se repetirá en las décadas siguientes 
de nuestra historia. 

Otro aspecto vinculado con el tema de la naturaleza de los manda
tos es el que trata de las dietas. Escribe Julio V. González que la 
aY7/.cla. de costas, que en 1810 comienza a llamarse dieta. en España, 
responde al mismo momento de eYoluci<~.n de la institución representa-

.. o Biblioteca de Jlayo, t. TI, pp. 1319/20. 
51 Llsambleas, t. 1, p. 94. 
5~ 1(1., p. 102. 
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tÍ,-a que lo::: poderes e instrucciones ¡j3. Si se considera que el TE'pl'e
sel1tante lo es de la ciudad ~- no de la nación, debe ser aquélla sin duda 
quien sufrague sus costas, por aplicación del principio del derecho 
ciyil de que el mandante debe atender los gastos ocasionados por la 
ejecución del mandato. 

La real orden de la Junta Central del ~2 de ellero de 1809, que 
dictaba normas referentes a la representación de las Indias ante sÍ, 
determinaba que cada diputado "se pondrá en camino con c1estino a 
esta corte, y para los indispensables gastos de yiajes, nawgaciones, 
arribadas, subsistencia -y decoro con que se ha de sostener tratará Y.E. 
[el \irl'cy] en Junta Superior de Real Hacienda la cuota que se le 
ha~'a de seüalar, bien entendido (lue su porte. aunque decoroso, y que 
la asi::mación de sueldo no ha de pasar de 6.000 pesos Úlel'tes anua
les" Go!. En términos similares se expresaba el dccreto del Consejo de 
TE'gellcia del H de febrero de lS10, que estahlcc:ía la forma de elección 
de los diputados americanos ante las Corles generales. 

La e lección de los diputados al con~l'l'SO gencral. cn 1810. 111oti\-a 
el problema de] llago ele las dietas. Desí aca .J nlio Y. GOllzúlcz que" con 
rara simnltaneic1ucl ~. precisión, el asnuto fue planteado del mismo modo 
por todos los cahildos. Z Han de extraerse los recursos de la Real Ha
eienda o de las l'elüas nnmicipales llamadas de propios y al'biü'ios?" 
Y responde que por la naturaleza :jul'ídira (1e la c¡nc 
lo era de apoderados de ciudad ~. no toc1a...-Ía de diputados de la na('i\)n, 
la solución que se dio fue la lógica: cada ciudad debía eost,,'m' su 
diputado ~~. 

El reglamento dl'l ~-± de odulll'c de 131~ nada pl'elé sobre el pago 
de las dietas, en eambio la Asamhlea, el :2 de 1'1'])1'1'1'0 de 1813. fija los 
emolumentos de los diputados en la suma de 1.500 pesos ~- deja a elec-

52 Id., p. 10~. 
;';~ En .J. Y. GOXZ.\LEZ. op. cit., t. 1, p. ::G8. 
5;'; Id., t. Ir. p. 85. "Buenos Aires, 16 de julio de 1810. Contéstese el recibo 

pre,"ini6IHloscle al Ayuntamiento que los costos :- manutención del diputado en 
esta Capital, deben abonarse de los propios de nquel Cahildo, quien, eu caso de 
no sufragar para (lichos gastos, podrá aumentar los arbitrios necesarios a cubrir 
la cantidad conespondiente a ocho pesos diarios, en que se regula la dieta de cada 
diputado, desde la salida de su destino. hasta su regreso; dando cuenta a esta 
Junta de los arbitrios que se adoptasen, para su aprobación; y circúlese esta re
solución a todos los cabildos del Virreinato, para que se arreglen a ella en la 
remisión de sus respecti,"os Diputados. Saanc1ra _ Dr. Castelli - Belgrano . Dr. 
Alberti - Azcuénaga . Matheu - Larrea . Dr. Moreno" (en .J. Y. GO)."'ZALEZ, op. 
cit., t. II, p. 97). 
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Clon ele éstos "el determinar por el sueldo de su respectiyo empleo, o 
el que se asigna como diputado", desde que considera compatible "la 
retención de la propiedad del empleo, o cargo particular qne haya 
seryic10 cualquiera de los que en el día se hallaron empleados, como 
miembros de este soberano cuerpo" 5G, lo cual es una manera de poner 
a cargo del tesoro nacional la retribución de los representantes. 

Pero lo cierto es que hasta 1852 serán las ciudades o las' pro,-Ín
cias quienes tengan que soportal' el pago de las dietas, aun cuando los 
diputados tengan el carácter de nacionales, Será el .¿'>.cuerdo ele San 
Xieolás el que disponga, en su art. 99 , que el Encargado de las rela
ciones e::;:te1'io1'es de la Confederación dehe satisfacer los gastos de 
yiático y dietas ele los diputados, dado que las prOyillCias carecen de 
recursos para ha ee1'lo. 

El mismo raralelismo que señalamos entre los doeumentos O1'ien
tales y nOl'teamericanos eon relación a los poderes e instrueciones, se 
achie1'te también en cuanto a las dietas. Las instrucciones del 5 de 
ahril ele 18B 1'eeono<:en tácitamente lo (1'.1e en forma expresa establece 
el al't. Y ele confedemei6n, esto ('s, que "cada Estado proYeerá al sos
tenimiento de los drlegados que ende a las reuniones comunes, así 
como de los qne s('an 111iemb1'os del eomité ele los Estados, durante el 
tiempo que funjan como tales". 

Por su el 1I1'o;:e('to de eonsiitución frderal (al't. ~3) --;.-

tamhién los de la comisión oficial (ea]), XIII, art. 3);.- Sociedad Pa
tl'iótiea (al't. al ü!:ual que la constitución de Filadelfia (art. I, 
sece. 6'¡), disponen que los legisladores recihirán por sus serdcios una 
remuneración que serú fi.jada por la ley y pagada por el tesoro nacio
nal. rll artículo similar apareee en ('1 ln'o~-eeto de constituci6n l)ara la 
proyincia oriental, extraído, en este caso, de la eOl1stitueión de :i\Ias
sachusetts 5T. 

O sea que simultúneamente y como cOllseeuencia de la afirmación 
de la nacionalidad de la representaci6n, surge el deber para el tesoro 
nacional de atender los g'astos de los diputados, aun euanc10 en la prác
tiea no se haya obrado siempre así, por ·la interfereneia de factores 
eeollómicos. 1.\1uchas yeees, razones de pobreza pudieron más que las 
consideraciones meramente doctrinales. 

56 En CARLOS .:\. SILV:A, El Poder Legislativo de la Nación, Argentina, t, I, 
p. í1. 

5T En A. D. GOXZ"ÍLEZ, op. cit., p. 36í. 
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8. CONDICIO:1\"'"ES DE ELEGIBILIDAD E IXCO::lIPATIBILIDADES. 

Las distintas limitaciones establecidas a través del tiempo, tanto 
del sentido político ---¡general o particular- de algunas, han tenido 
para la elección como para el desempeño del C<'lrgo ele legislador, aparte 
las siguientes finalidades: asegurar el libre ejercicio de su función, 
impedir el ayance de un poder sobre otro, o bien posibilitar la debida 
representación de los intereses locales. 

La ya mencionada real orden de la Junta Central del 6 de octubre 
de 1809, reformadora de la del 22 de enero, disponía a este respecto 
"que la elección de Diputado para la Suprema Junta del Reino, re
caig'a precisamente en sujeto que sea natural de la Provincia que le 
envía, o que esté ancindado y arraigado en ella, siempre que sea ame
ricano de nacimiento" (regla 1 ~), y "que no l~ecaiga dicha elección en 
persona que obtenga alguno de los primeros empleos, como son el de 
Gobernador, Intendente, Oidor, Asesor Oficial Real Administrador, ni 
en quien por cualquiera causa o título sea deudor de la Real Hacien
da" (regla 2~) 58. 

Estas prudentes disposiciones electorales yan a ser confirmadas 
por la Primera Junta, mediante su circular del 18 de julio de 1810, 
calificada por Julio V. González de ser "una de las normas de mayor 
precisión y rigidez legal que diera la autoridad re,"olucionaria" 59. 

Dice este doclilllellto que "para eyitar embarazos y nulidades en 
las elecciones de Diputados para el Congreso general de estas Provin
cias, ha resuelto la Junta que los electos deban tener precisamente las 
cualidades personales que se prescribieron en los dos primeros artículos 
de la Real Orden de 6 de octubre de 1809, acerca de los Diputados 
para las Cortes del Reino", y que en caso de incumplimiento de dicha 
prescripción, la votación será nula y deberá procederse a una nueva. 
El mismo González estudia en detalle los conflictos producidos en Sal
ta, Catamarca, Santiag'o del Estero y otras ciudades del interior, por 
la aplicación ele esa circular. 

Las primeras normas originales del derecho patrio referentes a las 
condiciones de elegibilidad e incompatibilidades de los diputados, fi
guran en el reglamento del 19 de febrero de 1812, dictado para la 
asamblea provisional de ese año, el cual, si bien absurdo en otros as-

58 En J. V. GoxzÁLEZ, op. cit., p. I, p. 269. 
59 Id., p. 73. 
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pectos, acredita er éste buena inspiración en el derecho comparado, con 
excepción de la revolucionaria cláusula de la "decidida adhesión a la 
causa de la libertad". 

Su arto 3Q excluye del sufragi.o activo y pasivo a "las personas que 
se hallen criminalmente procesadas, las que ya han sufrido pena infa
matoria, los fallidos, los extranjeros, los menores de 21 años, los que 
no tengan arraigo o giro conocido, y una decidida adhesión a la causa 
de la libertad de las Pro,-incias Unidas". Y el arto 4Q veda de inter
,-enir "de modo alguno en la Asamblea" a los militares del ejército 
y empleados en las ramas de la administración pública, "para evitar 
el influjo del Gobierno en las deliberaciones de la .t\.sambleay con
sultando el sistema que han adoptado constantemente los pueblos libres 
de las naciones cultas" 60. 

En este punto, la .t\.samblea de 1813 importa una reacción con res
pecto a sus precedentes. Los dos aspectos que marcan con mayor fuerza 
esa reacción son; primero, la norma contenida en la cuarta declaración 
de la circular del Triunvirato del 24 de octubre de 1812, por la cual 
no se considera preciso que los electos diputados "sean naturales, o 
residentes en los mismos pueblos que ,-an a representar ", dando origen, 
de este modo, a una práctica -la de los "alquilones"- que va a man
tenerse hasta la reforma constitucional de 1860. 

y segundo, la resolución tomada por la Asamblea el 2 de febrero 
de 1813, comentada al referirnos a las dietas, que declara compatiblPs 
"la retención de la propiedad del empleo, o cargo particular que ha~-a 
servido cualquiera de los que en el día se hallaron empleados", con 
el ejercicio del cargo de diputado. 

60 Debemos aclarar que el elerec110 inglés, al cabo ele las luchas entre el Par
lamento y la Corona, afirmó el principio ele la incompatibilielael de todos los 
"seITants of the Crown" con la relJresentación parlamentaria, con el objeto ele 
poner a los diputados a cubierto de los intentos ele corrupción efectuados con pro
mesa de cargos remuneradores y honoríficos, pero el Acta ele Establecimiento, ele 
1701, que sancionó la incompatibilidad, debió ser corregida en 1707 para permitir 
que los diputados nombrados ministros conser,aran aquel puesto en caso de reelec
ción, no obstante el nombramiento real (cf. BISCARETTI, op. cit., p. 3,18). 

La constitución ele los Estados Unielos, por su parte, además de los requisitos 
ele eelael, nacionalidad y resielencia para el elesempeño de los cargos legislativos 
(art. 1, seccs. 2 y 3), prescribió que "a nil1gún senador ni representante se le 
nombrará, durante el tiempo por el cual haya" sido elegido, para ocupar cualquier 
empleo civil que elependa de los Estados Unidos, que haya sido creado o cuyos 
emolumentos hayan sielo aumentaelos durante elicho tiempo, y ninguna persona que 
ocupe un cargo de los Estados Unidos podrá formar parte de cualquiera ele las 
cámaras mientras continúe en funciones" (art. 1, secc. 6). 
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Por lo demás, la circular del 24 de octubre admite COJEO diputado 
a "todas las personas libres y dr cOllocida adhesión a la justa causa 
de la .1l.mérica sin excepción ele empleados ch-iles o militares" (decla· 
ración cuarta), procurando así asegurar el objeto señalado en el es
hordio, de que las resoluciones del cuerpo" sean la cxpresión de la vo
luntad general". 

Esta misma idea de la "voluntad ¡renel'al", propicia para los in
tereses de Buenos .1'ül'es, es la que explica la derogación del requisito 
de residencia o nacimiento G1; medida que C'stá l-inculac1a al 1,roceso 
de c1C'bilitamiento del mandato imperativo ~- que hemos C'xplicado. 

La yoluntad general, según las 11uel-as doctrinas políticas, no re
conoce otro interés que el del conjunto. Se trata, pues, de reemplazar 
la l't'preselltación de los intel'esC's locales y eoncretos por C'SC' interés 
gel1C'l'd y abstracto, a tl'aI-és del c1esanaigo del diputado del lu¡:wl' de 
su elección -;: de la nacionalización ele su mandato_ Tales son las 1'a-
zoncs c1octl'il1:1l'ias de In Slll 

como ser la distancia :,- la csernrz de diri<:tenL's en algunas cil.'.clacles elel 
interior, también e,aluadas para adoptarla. 

En enanto a la Ú'allquieia de retenci6n del empleo anterior a la 
elección. aun cuando aberrante el (le ,ista de la ciencia cons-
titneiollal, encuentra su eXl1licación en las apremiantes 11ecesidades 
econfÍmicas ele la époea, :: ello a pesar elel aeuerclo celehrado entre el 
gO]lierno ~- la Asamblea para la prOlisi<Ín de empleos, el que se acu
mularú a la lista de cargos que les hal'ú la lll.w\a aclminstraci6n tras 
su caída, G~ • 

..c\.sistimos, pues, a la siguiente paradoja: en tanto la asamhlea dI" 
abril de 1812, rodeada y- escudada por normas que debían 110ne1'la al 
amparo de las acechanzas del poder ejecntiyo, sucumbió bajo el peso 
ele su omnipotencia, ésta de 1813, despojada por propia decisión de 
ese escudo protector, supo mantener incólume sn autonomía de fun
cionamiento y afirmar por'.-ez primera en el Río de la Plata la esisten
cia auténtica de un poder legis1ati\-0 63. 

61 Paradojalmente, en 1860, será la provincia de Buenos ~-\.ircs la que, n.. ini· 
ciatiya de Sarmiento, proponga el retorno al antiguo sistema. 

62 Ver A. D. GO::\Z:\LEZ, op. cit., p. 18,3, nota 6. 
G3 De ese celo autonómico, aguzado por los descalabros políticos de 1812, son 

prueba las di,ersas instrucciones dadas por las ciudades a sus diputados y, parti
cularmente, la segunda de las de Jujuy, por la cual "deben quedar excluídos de 
tOchl inten-ención en ella el Gobierno Superior y el Excelentísimo Cabildo, y tras
ladarse la Asamblea inmediatamente a otro lugar cOIl'l'eniente, donde todos los 
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Los proyect0 '3 constitucionales de 1813 proponen solucion<?s ..-aria
das sobre este particular. El de la comisión oficial pone como condición 
para ser elegido miembro de la cámara de representantes el tener 25 
ailos de edad, 7 de ciudadanía en ej ercicio "y que sea residente en la 
pro..-incia al tiempo de la elección, y nacido o a..-ecindado en ella" 
(cap. VII, Dc las asamblws comunales ele ZJl"ovincia, a1't. 12). Para ser 
electo senador, la edad se ele\'a a 30 ailos y se exige, además, renta de 
bienes propios o profesión de letras (iet, arto 27). Establece también 
que durante el desC'mpC'iío elC'l mandato no podrán ser nomhrados "para 
cargo alguno ciyil, cu:,:a renta se ha~'a ~nunentado durante su asistencia 
al Senado o Sala <-le Representantes" (cap. XIII. art. -:1: 0 ), ni c1esem

otro empleo de la república" (icl., a1'1. 50). 

Di.,;posicÍones similares figuran en el pro;:ecto atribuido por Sl'CO 
"illalbrr a la comisión interna de la Asam !JIra :; en el federal, sa1\'o. 
en e.ste último, el requisito de la renta para ser electo senador, que se 
omite. 

El proyecto de la Sociedad Patriótica coincide con la ..:\smnblea en 
no condición alguna de residencia o nacimiento, pero en cambio 

ordena que ninR:úll legislador "podrá o11tene1' durante el tiempo de su 
illyestic1ura, otro empleo ele la República, ni podrá ser elegido miemhro 
de de las Cámaras quien tm'iese empleo público" (art. 98). 

9. RÉf'DlEX DE G.ARANTÍAS y PmnLEGIOS. 

Las gal'antíc1s y pl'i\'ilegios parlamentarios son clasilicados por los 
autores en indh'iduales y colectiyos, con inclusión entre los primeros 
de aquellos que aseguran la libertad de opinión y la innnmidad llenal 
de los legisladores, y entre los segundos, del poder de policía interIlo, 
juicio de las elecciones y títulos de sus miembros, y sanción del regla
mento elel cuerpo. 

El primer precepto que sobre el tema aparece en el Río de la 
Plata es el arto 7Q de la sección primera del reglamento orgánico dic
tado por la Junta Conserndora el 22 de octubre de 1811, y qne dice: 
"Las personas de los diputados son in..-iolables y en caso de delito, 

diputados concurran con igual libertad }' seguridael ele sancionar cuanto eleseen" 
(en ~-\. D. GO::\ZALEZ, op. cit., p. 222). ::\Ianifestación positiya ele esta yo;untad es 
la atribución que se rCSCITa la Asambíea en el estatuto elel 27 de febrero de 181:), 
ele juzgar }' remoyer al poder ejecutiyo por falta cometida en el e~ereicio ele sus 
funciones. 
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serán juzgados por una comisión interior, que nombrará lQ Junta Con
servadora cada yez que ocurra". 

El Deán Funes, de destacada actuación en este organismo, escri
birá más tarde en sus Observaciones sobre mla constitución de Estado 
que "desde el momento en que fuese nombrado un Diputado, hasta 
aquel en que diese cuenta de su encargo a la Junta poscomisal, llevará 
una insignia, que le distinga. Durante este tiempo su persona será sa
grada e inviolable. Si fuese acusado de alg{m delito indigno de su re
presentación, la acusación se hará al mismo Congreso, quien lo absol
verá si es inocente, o lo remitirá a su pueblo como indigno ele repre
sentarlo. Si cometiese algún delito, que merezca una pena más graye, 
no debe ser arrestado, sino para ser entregado al Presidente del Con
greso, quien responderá de su persona. Si sus colegas lo juzgan culpable 
lo degradarán, lo despojarán de sus insignias, y lo remitirán al poder 
judiciario para que sea juzgado, y sentenciado según las leyes" 64, 

El reglamento del primer TriUlr\"Írato del 10 de febrero de 1812 
marca un retroceso sensible en la materia, al reducir la protección a 
la asamblea general, a la prohibición de que ninguna persona armada 
pueda acercarse a su recinto en una. cuadra de contorno (art. 13) ... A.de
más le impone un reglamento interno y llega a impedir el uso de la 
palabra a los diputados, por segunda vez sobre un mismo asunto, "a 
no ser que se considere necesario para la mejor inteligencia y escla
recimiento del negocio que se discute" (art. 14). 

A falta de disposiciones pertinentes en el reglamento electoral del 
24 de octubre, la .Asamblea ele 1813 sanciona un conjunto de leyes ten
dientes a garantizar su funcionamiento autónomo y la inviolabilidad de 
sus miembros, imitando en este punto, como en otros, a la obra de las 
Cortes españolas. 

La primera de las resoluciones la adopta el mismo día de su ins
talación y declara "que las personas de los diputados que constituyen 
la soberana Asamblea son inviolables y no pueden ser aprehendidos ni 
juzgados, sino en los casos y términos que la misma soberana corpo .. 
ración determinará" 65. Se trata de una reproducción casi textual de 
la disposición española incluida en el decreto del 24 de setiembre de 
1810, y a tenor de la cual "las Cortes generales y extraordinarias dp
claran, que las personas de los Diputados son il1'l;iolables, y que no se 

64 En .J. A. SECO YILLALBA, op. cit., p. 23í. 
60 Decreto del 31 de enero de 1813, arto 40. 
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puede intentar 1)01' ninguna autoridad ni l)ersona particular cosa al

guna contra los Diputados sino en los términos que se establezcan en 

el reglamento general que va a formarse, y a cuyo efecto se nombrará 

una Comisión". Este decreto de las Cortes, que en forma de impreso 

fuera conocido poco después en Buenos Aires GG, es asimismo el mo

delo del recordado arto 7Q del l"eglamento del 22 de octubre de 1811. 

La segunda resolución data del 25 de febrero y responde a una 

consulta del sargento mayor Javier Igarzábal sobre la manera de re

querir el testimonio del diputado Pedro Pablo Vidal en el proceso que 

sigue contra un oficial de artillería. La Asamblea acuerda, en <:onse

cuencia, que "siempre, que algún juez, sea de la naturaleza que fuere, 

conceptuare de necesidad la exposición de algún Sr. Diputado tanto 

en materias civiles como criminales debe dirigirse en representación a 

su soberanía, únicamente en el caso de que la dicha exposición la con

ceptuase de exclusiva necesidad bajo todos respectos indicándose en 

la representación, que se eleva a este Soberano Cuerpo con expresión 

del asunto, que lo moti,'a, para que en su vista recaiga su resolución 

Soberana" 67. 

El famoso decreto del 8 de marzo convierte a la nación en garante 

de la inviolabilidad de las personas de los diputados. Dos días después 

la Asamblea dicta el reglamento previsto en el decreto del 31 de enero 

y cuyo proyecto redactara Vicente López. De acuerdo con Julio V. 

González, que exhibe los textos l)areados, constituye una l"eproducción, 

tillas veces conceptual y otras literal, del que sancionaran las Cortes 

el 27 de noviembre de 1810 GS, no menos que del arto 128 de la consti

tución de Cádiz so. 

Según este reglamento, los diputados" no pueden ser acusados, per

seguidos, ni juzgados en tiempo alguno por las opiniones que verbal

mente, o por escrito hayan manifestado en las sesiones de la Asamblea" 

66 A.G.N., X·lO.S·l, )"iQ 11. 
67 Asambleas, t. 1, pp. 10/1. 
68 Op. cit., t. II, p. 418. 
69 Dice así el artículo: "Los diputados serán in,iolalJles por sus oplUlOnes, 

y en ningún tiempo ni caso, ni por ::1inguna autoridad, podrán ser recon,enidos 

por ellas. En las causas criminales, que contra ellos se intentaren, no podrán ser 

juzga(los sino por el tribunal de Cortes, en' el modo y forma que se prescriba en 

el reglamento del gobierno interior de las mismas. Durante las sesiones de las 

Cortes, y un mes después, los diputados no podrán ser demandados civilmente, ni 

ejecutados por deudas". 
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(art. 1°) 70; "no pueden ser reconvenidos en tribunal alguno por cau
sas chiles" hasta un mes después de haber cesado en sus funcio
nes" (:;0), III "procesados por causas criminales, ni violada la inmu
nidad de las casas en que habiten" sino en la forma y bajo los recaudos 
que el mismo reglamento prescribe (39 ), esto es, allanamiento por de
creto de la Asamblea, si se tratare de aprehender algún reo retraído 
en la casa de algún diputado (J9), y detención "sólo Po¡' delito cri
minal de enorme grandad infraganti" con inmediata comunicación a 
la Asamblea (59). 

Presentada una denuncia formal contra un diputado "se nombra
rá una comisión interior para la correspondiente formalización del pro
ceso, quedando suspenso el Diputado en el ejercicio de sus funciones 
cuando resulte de él, mérito suficiente a juicio de la Asamblea" (89 ). 

"Desde aquel momento queda a disposición, del Supremo Poder J udi
ciario, quien procederá a la sentencia, y castigo que corresponde según 
las leres " (100) 71. 

Esta última disposición del reglamento difiere del modelo españoL 
que atribuye el juzgamiellto de los diputados al mismo cuerpo, cons
tituido en comisión interna, con el nombre de Tribunal de Cortes. 11sí, 
como dice Julio V. González, "por la ley de la revolución española, el 
poder legislativo se reselTa la facultad de procesar y condenar a sus 
miembros, con lo que se afirma al extremo su independencia de los 
otros poderes" 7~" Al apartarse del preeedente hispano, la 11samblea se 
acerca al derecho norteamericano, que tampoco reconoce semejante pri
"ileg"io foral. 

Entre las normas parlamentarias generales que aplica eneontra
mas la del juicio de las elecciones y títulos de sus miembros. En su 
virtud, la corporación se aboca al estudio de los diplomas, a medida 
que le son presentados, aprobando unos y rechazando otros. El caso 
más notable de rechazo, origen de una profusa bibliografía, es el de 
la diputación oriental --con la sola excepción de Juan Dámaso Gómez 
de Fonseca, incorporado el 9 de abril de 1813-, por razón de "no 
hallarse bastantes", según reza el decreto del 11 de junio de 1813 que 
ordena su devolución 73. 

70 Suprimida la autoridad que asegur~ba la vigencia de la norma, ésta no fue 
obstáculo para que fuesen sometidos a próceso, tras la revolución de Fontezuelas, 
del 3 de abril de 1815, 

71 Asambleas, t. l, pp. 22/3. 
7~ O p. cit., t. Ir, p. 42l. 
73 Asambleas, t. l, p. 49. 
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Otro de los privileg'ios de derecho general que se arroga, es el 
de sanción de su reglamento interno, lo que lle"m a cabo el 8 de fe
brero de 1813 bajo el título de Reglamento ele policiCL 'interior. Consta 
de 44 artículos. agrupados en cuatro capítulos: del presidente, de los 
secretarios, de las sesiones y orden de palabra, y de los debates, y es, 
al decir de Canter, posible adaptación de algún modelo español H. Pocos 
días después, al notar la falta de algunas reglas necesarias, yota cuatro 
artículos adicionales para el régimen de las sesiones 75. 

Los cuatro proyectos constitucionales de 181:3 coinciden en reco
nocer las garantías y pri,·ilegios enunciados, siendo de destacar que 
el proyecto de la Sociedad Patriótica, en una disposición insólita, en 
vez de hacer de cada sala juez de la conducta de sus miembros, fija 
un procedimiento de remoción semejante al del juicio político para 
los demás magistrados 76. 

10. AL"TOxmrÍA DE FL"XCIOXA:JlIEXTO 

Por último hacemos referencia a ese derecho de las asambleas le
gislati,-as que les permite reunirse y funcionar por propia iniciativa 
o. al menos, dentro de períodos regulares ~c razonables de sesiones. 

I~a opinión de los autores clásicos se divide en este punto, según 
sea su afinidad con el régimen presidencialista o el parlamentario. 
iVIontesquieu, por ejemplo, sostiene que "sería inútil que el cuerpo le
gislatiyo estuviera en asamblea permanente; además de que sería mo
lesto para los representantes, daría mucho trabajo al poder ejecutivo. 
que no pensaría en ejecutar, sino en defender sus prerrogatiyas y el 
derecho a ejecutar ", y también, que "el cuerpo legislativo no debe 
reunirse por sí mismo, sino cuando es convocado; porque se supone que 
cuando no está reunido carece de yoluntad [ ... ] ni ha de tener el 
derecho de disoh-erse él mismo, porque podría ocurrir que no se disol-

74 1(7" p. 50. 
75 En C. A. SILVA, op. cit., t. 1, pp. 74/7. 
76 "Las acusaciones contra los Indidduos elel Cuerpo legislati,o eleben diri

girse a la Sala de Representantes" (art. 124). "El acusado debe comparecer en 
la Sala de Representantes dentro de tres clías, y ser oído en sesión secreta; pasado 
este término la Sala declarará inmediatamente si ha lugar o no al examen de su 
conducta" (art. 125). "En el caso de la afirmati,a debe comparecer el acusado 
en el Senado dentro del término de dos días, "y después de oído en sesión reser
,acla, el Senado declarará si ha lugar o no a la, acusación y separándole de su 
in,estidura, con el juicio y pronunciamiento que le corresponde lo remitirá al Tri
bunal de justicia encargando la acción al Acusador público cuando no lo haga par
ticular" (art. 126). 
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viera nunca [ ... ] debe ser el poder ejecutivo quien convoque la asam
blea y suspenda sus deliberaciones, con arreglo a circunstancias que 
debe cono(;er". Dicho esto sin caer en el extremo opuesto, porque "si 
el cuerpo legislativo estuviera una larga temporada sin reunirse, tam
poco habría libertad" 77. 

Rousseau sustenta la opinión contraria, que se concreta en la cons
titución francesa. de 1791, por cuyo título nI, cap. 19, arto 19, el 
rey, poder ejecutivo, no puede convocar, suspender ni disolver a la 
asamblea 78. 

La primera disposición sancionada entre nosotros sobre funciona
miento de las asambleas es el art. 79 del reglamento del 19 de febrero 
de 1812, fiel reflejo de la política autocrática que lo determina. l\Ianda 
que "sólo el Gobierno puede convocar la Asamblea y deberá hacerlo 
una vez cada seis meses. La 1:\..samblea no es una corporación perma
nente. En ella no se tratarán otros negocios diferentes de aquellos 
para que ha sido convocada, ni podrá permanecer en sesión más tér
mino que el de ocho días, a no ser que el Gobierno juzgue conveniente 
prorrogarla. Pasado el término cuanto se actúe sin este requisito será 
nulo". 

La Asamblea de 1813, reaccionando contra el mal precedente del 
año anterior, establece bases firmes que le aseguren lUla total indepen
dencia de funcionamiento, tomando como ejemplo a las Cortes espa
ñolas, espejadas a su YeZ en la constituyente francesa de 1791. 

El estatuto para el poder ejecutivo, aprobado el 27 de febrero de 
1813, ya dispone que será de su competencia "incitar a la reunión 
de la Asamblea general constituyente si tuviere levantadas sus sesio
nes en los casos necesarios, dirigiéndose al efecto a la comisión que 
queda autorizada para convocarla" 79. La comisión permanente recién 
toma forma el 8 de setiembre, fecha en que la Asamblea suspende sus 
deliberaciones hasta el mes de octubre. Se compone del presidente, vice
presidente y ambos secretarios, y debe abrir las comunicaciones de 
oficio y citar a sesión extraordinaria en caso de urgente necesidad. 

Reanudadas las sesiones el 15 de octubre, un mes más tarde, el 
15 de noviembre, considera que "ha llenado ya todos los objetos que 
atendidas las actuales circunstancias, era prudente esperar de sus es-

77 Op. cit., rt. I, pp. 231/2. 
78 LEÓN DUG1::1T, Traité de c7roit eonstitutionneZ, París 1911, t. II, p. 519. 
79 Asambleas, t. I, p. 17. 
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fuerzos" y declaTa nuevamente suspensas las deliberaciones. Pero no 
entra en receso sin antes aprobar, el día 18, un proyecto de reglamento 
de 22 artículos preparado por Hipólito Vieytes y Vicente López. La 
comisión permanente consta ahora de cinco miembros y asume el ejer
cicio interino de las faC1:tltades de la Asamblea, a excepción del juicio 
de sus miembros, en cuyo caso debe convocarla de inmediato. 

Para el ejercicio de la competencia legislativa se remite a lo ya 
dispuesto en la ley del 8 de setiembre, o sea, que el poder ejecutivo 
queda habilitado "para que obre por sí con absoluta independencia 
durante la suspensión de las sesiones, debiendo dar cuenta a la Asam
blea en su primera reunión de aquellas providencias que la necesidad 
de proveer a la salud de la Patria le hubiese obligado a tomar, y que 
por su naturaleza necesiten la sanción soberana". 

El 21 de enero de 1814 la Asamblea vuelve a reunirse a pedido del 
ejecutivo y convocada por la comisión permanente, y el 3 de febrero 
introduce algunas modificaciones al reglamento de la comisión, que en 
adelante podrá funcionar con cuatro miembros, y sanciona el regla
mento que deberá observar en el despacho de los reclU'SOS de segunda 
suplicación y extraordinarios so. 

El proyecto de constitución de la comisión oficial reproduce los 
arts. 104 a 107 de la constitución de Cádiz, sobre reunión de las cortes, 
disponiendo que el congreso se reunirá una vez por año, que las se
siones ordinarias durarán tres meses, que el directorio podrá convocar 
ambas salas o una de ellas en casos extraordinarios, y que ordinaria
mente serán los presidentes de las salas quienes las convocarán en las 
fechas señaladas por mayoría de votos (cap. XVI). 

El proyecto de la Sociedad Patriótica contiene escasas normas, 
tomadas principalmente de las constituciones norteamericana y vene
zolana de 1811. Prohibe delegar a uno o yarios de sus miembros las 
funciones de las salas (art. 96) y reconoce al poder ejecutivo la atri
bución de convocar al congreso en forma extraordinaria (art. 145). 

Finalmente, el proyecto federal se limita a decir que "el Con
greso de las Provincias unidas tendrá poder para defel'Írse por algllll 
tiempo dentro del año, y transferirse a cualquier lugar dentro de las 
Provincias unidas, con tal que ningllll período de prorrogación sea por 
más largo tiempo que el espacio de seis meses" (art. 56). 

80 Td., pp. 79/87. 
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REGL.A_:M:ENTOS SANJUANINOS DE 
IRRIGACIóN EN EL SIGLO XIX 

(Contribución para su estudio) 
POR PEDRO S. 1L-\.RTI1'\'"EZ 

SL-:.IA.RIO: I - FD'"EXTEB P.-\.RA EL ESTUDIO DEL DERECHO SAN.JUA· 
NTNO DE AGUAS. 1. Xormas legales de carácter general. 2. Las disposiciones normath-as. 3. Contenido y estructura de las prescrip
ciones. II - SISTE::'UTICA DE LAS DISPOSICI01'\'"ES GEJ\TERALES. 1. Organización del Departamento y la Inspección. 2. Las 
Comisiones departamentales: naturaleza, composición y atribuciones. 3. Ejercicio del gobierno departamental. 4. Atribuciones del Inspector General. 5. El dominio de las aguas y su aprovechamiento. 
6. Normas especiales para .Jáchal. 7. Algunas consideraciones a. modo de conclusión. APENDICE. 

Las provincias cuyanas de }':Iendoza y San Juan se caracterizan 
económicamente por su régimen de irrigación. Son regiones prototípi
cas de producción agrícola en base a riego artificial. La organización 
del riego es fundamental en estas provincias, pues no es posible en 
ellas ning{m cultivo productivo sin este tipo de riego. Esa idiosincrasia 
le ha sido dada por la naturaleza: región seca y, además, atravesada 
por una red de ríos que permite derh-ar canales y acequias. De modo 
que las normas que ordenan la distribución del agua han sido siempre 
necesarias para el racional aprurechamiento del líquido. Pero también, 
para permitir la conYÍ"rencia y detener -o encauzar- las situaciones 
conflicti'vas que el reparto del agua proyocaba. Es la situación que se 
ha planteado en todas las regiones semejantes del mundo. 

l. FUEKTES PARA EL ESTUDIO DEL DERECHO SAKJUAXIXO DE ÁGUAS 

1. Normas legales ele carácter general 

Fue constante la preocupación de las autoridades, puesta de ma· 
nifiesto en las leyes, decretos, reglamentos, etc. que, en forma general 
o particular, reglara1?- este aspecto de la Yida económico-social de la 
zona curana. En el período hispánico son mmlerosos los litigios que 
se suscitaron por los problemas que creaba el riego 1. Durante la lnde-

1 Vid. nuestros trabajos: Historia económica e7e Mene70za durante el Virreinato (1776-1810). Uni\"crsic1ad Nacional de Cuyo e Instituto "Gonzalo Fernánc1ez 
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pendencia, snbsisten la casi totalidad de las normas anteriores. Pasaéias 
las dos primeras décadas, recién comienzan a aparecer disposiciones or
gánicas que legislan realidades nueyas. Pero a partir de 1840 se ad
vierte un vigoroso impulso que, acrecentándose en el 60, llega a su 
culminación en la década del 80. En este último lapso, ya encontramos 
normas que --en gran medida- pueden considerarse definiúras. 

No tenemos a disposición ning{m estudio sanjuanino como el de
dicado por el Dr. Guillermo Cano a JHendoza 2. Los repositorios do
cumentales de la provincia, guardan un riquísimo material y son mu· 
chos los impresos del siglo pasado que se refieren a nuestro tema. 
Disponemos copias de yarios de ellos y los haremos conocer próxima
mente, en ocasión de un estudio más completo sobre el tema. 

Hasta ahora, tenemos conocimiento de las siguientes fuentes im
presas que podrían senil' de base para un estudio de esta materia en 
la segunda mitad del siglo XIX: 

1-Reglamento pm'a el ramo ele irrigación ele la lJ1·ovincia. San
cionado por la Honorable Sala de Representantes. San Juan, Imprenta 
de la Provincia, 1851. 

2 - Reglamento ele irrigación para el régimen del Departamento 
ele Callcete. 8~ Sección. San Juan, Imprenta de la Provincia, 1851. 

3 - Ley ele i7'1'igación y agricll.ltnra ele la provincia. San Juan, 
Imprenta de "El Zonda", 1862. [Esta leyes del 8 de mayo de 1858]. 

4 - Reglamento ele irrigación lJara el régimen ele la tercera sec
ción ele la Villa ele J áchaL. San Juan, 1865. 

de OTIedo' '. ~radrid, 1961, Cap. III, I, 1 Y 2; Régimen furídico y económico de 
las aguas en Mendoza durante el Virreinato (1776-1810). En Revista del Instituto 
ele Historia del Derecho. Univ. Nac. de Buenos Aires. Facultad de Derecho y Cien
cias Sociales. 1'\0 12. Buenos Aires, 1961, p. 13-26. Aunque referido a otra región 
argentina, también el Dr. JosÉ 1II. ]l.L\.RIL17Z URQUTJO se ha ocupado del problema, 
en su trabajo: Contrib1l<:;ión a la historia ele nuestro elerec7w de aguas. Un Regla
mento eatanuJ.rqueiio ele 1797. En Trabajos y C01mmicaciones. Univ. Nac. de La 
Plata. Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación. Instituto de Investi
gaciones Históricas. 1'1 0 2. La Plata, 1951, p. 216-226. 

2 C.I.c."O, GUTLLER:110 J., Régimen jurídico y económico ele las aguas en Men. 
eloza durante el período internlBdio (1810-1884). Con la colaboración de Homero 
Saldeña lIIolina. IIIendoza, Libr. de la Universidad, 1941. Se encuentran referen·· 
cias sobre el asunto y dmante la misma época, en: SOLDA .. '\O, F. A., La irrigación 
en .L1rgentina.. 3. edic., Buenos Aires, 1923; VITALI, GALILEO, Hic7rologia mendoci
na, Mendoza, 1941, Cap. l. En 1967, bajlhnuestra dirección, el prof. ZAP.:KO BIL&'i 
realizó un trabajo de investigación sobre el tema Repercusión de Pav6n en Men
daza a través ele "El Constitucional" y "El T11pungato": el Riego. Sobre la 
base de éste, presentó una comunicación a la Primera Confereneia Internaeional 
ele Derecho de .L1gua, titulada: Régimen jurídico de las aguas de riego en Men
daza. 1860 a 1863. (Buenos Aires-Mendoza, 29 de agosto-3 de setiembre de 1968). 



REGLA::-IL'\TOS SANJ1.7ANL'\OS DE IRRIGACIÓN EN EL SIGLO XIX 69 

5 - Coleccih de leyes, decretos y disposiciones sobre irrigación y 
agricuZtnra de lc~ provincia. ele San Juan. Publicación ordenada por el 
IIL"'])ector General don José D . .Astorga. San Juan, octubre de 1869. 
[Reimpresa en 1882 en la Imprenta de "El Zonda"]. En el te:s:to lo 
mencionamos como Colección. 

6 - Ordenanzas ele irn~gación y agric1¿ltura para el DelJartcnnento 
ele Albardón. San Juan, 1870. 

7 - Ordenanzas ele irrigación para la Sección Trinidael. San Juan, 
1870. 

8 - Reglamento ele irrigación para el Departamento ele Pocito. 
San Juan, 1871. 

9 - Ordenanzas ele irrigación para la Sección Alto ele Sierra. San 
Juan, 1871. 

10 - OrcZcnunzas ele irrigación ele la primem Sección clepartamen
tul ele Desamparaclos y Santa Bárbara. San Juan, 1872. 

Estas normas son de carácter general, para la provincia o algún 
departamento. Por lo tanto, no se incluyen las dictadas para modifi
car aspectos parciales de aquéllas. 

2. LCtS disposiciones normativas 

Al iniciarse esta segunda mitad del siglo, nos encontramos con un 
cuerpo orgánico de normas. Es el Reglamento parct elra1no ele ·irrigación 
ele la Provincia, sancionado por la Sala de Representantes el 16 de 
enero de 1851 y publicado al año siguente (Vid n 9 1 de la lista pre
cedente). A la sazón, Nazario Benavídez era gobernador de San Juan. 
Este Reglamento consta de 39 artículos ordenados en tres capítulos. 
Dos "artículos transitorios" completan el te:s:to. En el art. 38 se esta
blecía que su contenido sería reconsiderado "en su espíritu y detalles, a 
los cinco años de su publicidad, o antes si lo ;reclamase así el imperio de 
las circunstancias". Esta reconsideración se efectuó en 1858, fecha en 
que se dictó una nueva disposición. 

Así nació el otro cuerpo general: la Ley de úTigación y agricultura 
ele la provincia, sancionada el 8 de mayo de 1858 e impresa en San 
Juan en 1862 (Vid n9 3 de la nómina). A la fecha de su aprobación, 
8e desempeñaba :llfanuel José Gómez Rufino en el Poder Ejecutivo de 
la provincia. Esta ley se halla articulada en 49 artículos, divididos en 
cuatro Capítulos y un acápite dedicado a "Disposiciones adicionales". 

El 4 de setiembre de 1866, se dictó otra ley ele irrigación (algunos 
de cuyos artículos fueron derogados en 1869). Pero no puede consi
derarse de carácter general, pues se refiere a precisiones sobre aspectos 
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particulares. Lo rr:;smo puede decirse de las leyes del 19 de julio de 
1869 y 26 de octubre de 1872. 

Especial interés reviste la Colección que citamos en el n9 5 de la 
lista transcripta. Apareció en 1869 y su publicación fue ordenada por 
el Inspector General José D. Astorga y mientras estaba al mando de 
la provincia José :María del Carril. Fue reimpresa en 1882, con las 
disposiciones del ramo actualizadas hasta 1881. Esta nueva edición la 
dispuso el gobierno que presidía el Dr. Anacleto Gil. Esta Colección 
comienza con la ley del 8 de mayo de 1858, arriba citada, pero contiene 
dos errores: en vez de mayo, coloca marzo y en el Cap. nI se omite 
una palabra del título general (coloca "Atribuciones del Inspector", 
siendo que debe decir: " Atribuciones del Inspector General") . No se 
encuentra incluido el Reglamento de 1851 (cit. supra) porque lo había 
derogado la ley ele 1858. Además de esta última ley, se agrega una dis
posición de 1860, otra de 1862, cinco de 1863, tres de 1864, dos de 
1866, una de 1867, una de 1868, dos de 1869, una de 1870, cinco 
de 1872, tres de 1875, una ele 1879 y dos de 1881. En total, veintiocho 
disposiciones sancionadas en el transcurso de veintitrés años. Las nor
mas especiales que l'eg'laban sectores o departamentos de la provincia 
(Vid nómina Nos. 2, 4, 6 a 10) se sancionaron por separado y no fi
guran en esta Colección. 

Por consiguiente las dos únicas disposiciones de carácter general 
sobre riego, dictadas en San Juan en la segunda mitad del siglo XIX, 
fueron la de 1851 y la de 1858. 

En un estudio posterior, señalaremos los aspectos especiales que 
fueron modificándose en años subsiguientes mediante las leyes, decre
tos y ordenanzas dictadas de 1860 a 1861. 

Todos los cuerpos legales citados se hallan en la Biblioteca Pública 
de la Universidad Nacional de La Plata, y de estos ejemplares nos he
mos servido para el presente trabajo. Desde luego que no presentamos 
un estudio completo, por cuanto falta todavía consultar otras fuentes. 
Por ahora, sólo pretendemos presentar en forma sistemática el conte
nido de disposiciones poco conocidas. 

3. Contenido y estnwtn1'a de las prescripciones 

En las normas de 1851 y 1858 se advierten semejantes estructura 
y sistemática. 

Un capítulo inicial se refiere a la forma, organización y atribu-
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ciones de un Departamento especial o Inspección. En él se consignan 
los titulares de tal dependencia, los requisitos para integrarlo, funcio
namiento, etc. Otro capítulo alude a la división de la provincia en 
Departamentos o secciones, con la indicación de las Comisiones que 
en ellos se han de constituir, las normas que deben dictar y la ampli. 
tud de sus facultades. Dedicación especial tiene la enumeración de las 
atrlD1lciones (lel Inspector General. Las Declaraciones Generales con
tienen las normas acerca del derecho público de las aguas, las medidas 
a adoptar en caso de e:s:propiación, etc. En la ley de 1858, agregan 
Disposiciones Adicionales, que se refieren a la designación y atribu
ciones de un Subinspector de Agricultura, para la Villa de Jácha1. En 
cambio, en los Artículos transitorios del Reglamento de 1851 se inclu
yen dos cláustllas que aluden a la situación de los funcionarios que 
se desempeñaban hasta la sanción de esta norma, a la designación del 
Inspector General y plazo para la creación de las Comisiones depar
tamentales. 

n. SISTE:3LtTICA DE LAS DISPOSICIO::"""ES GE:i);""ERALES 

Abordaremos ahora la sistemática de las disposiciones citadas. Como 
ya hemos consignado, ellas contienen rasgos comunes aunque en el 
transcurso del tiempo se le introdujeron algunas modificaciones. Ellas 
se e:s:teriorizan a través de leyes ° disposiciones que reforman o corrigen 
aspectos particulares de la legislación de fondo 3. 

1. Organizac.ión del Departamento y la Inspección 

Las dos disposiciones instituyen un Depal"tamento especial para 
que se encargue de la irrigación de la provincia "y objetos ane:s:os". 
Esta 11ltima e:s:presión pudiera equivaler a lo que e:s:plícitamente agre
ga la ley de 1858, es decir, canalización y agricllltura (I, 1; II, 1). 
A cargo de este Departamento se hallará un Jefe que en 1851 se lla
maba Inspector General de Ag1la de la Provincia y en 1858 Inspector 
Genel"al de Agricultura, (I, 2; Ir, 2). La designación para este cargo 
-realizada por el gobierno- debía recaer en un vecino agricultor. 
Era necesario que su titular, además de honradez y conocimiento de 

3 Por razones de comodidad y rapidez en la cita, indi,idualizaremos al Reglamento de 1851 con el signo romauo I y a la ley de 1858 con el n . .A. continuación, colocaremos en número arábigo el artículo de que se trate. Vgr. I,8 significa: Reglamento de 1851, arto 8. 
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la función, poseyera lID capital que en 1851 se fijaba en 3.000 pesos 

y en 1858 en 10.000 (1, 3; 1, 3). Tendría lID ordenanza bajo sus órde

nes }' la Policía debía prestarle toda la colaboración que le requiriera 

"para el lleno puntual de sus deberes". En 1858 ya se le asigna "una 

oficina pública, un Secretario autorizante y los escribientes que sean 

necesarios" (H, 4). Es decir, que las funciones de este Departamento 

habían adquirido mayor importancia. 

Este Capítulo se cierra con la referencia al término y remunera

ción de los cargos de la Inspección. Su titular duraría dos años en el 

empleo con posibilidad de reelección y gozaría de un sueldo mensual 

de 25 pesos en 1851 y 60 pesos en 1858. El Secretario prevlsto en esta 

última ley percibiría 25 pesos mensuales. Estos sueldos, así como el 

de los escribientes, ordenanza y demás gastos de la oficina cOl'l'erÍan 

a costa del Tesoro público provincial (1, 5; H, 5). 

2. Las Comisiones Departamentctles: naturaleza, composición y atri

b1lciones 

Para el mejor cumplimento del cometido propuesto en la ley, se 

divide a la provincia en Departamentos o Secciones territoriales. Elnú

mero no se precisa, pues queda librado al juicio o propuesta del Ins

pector General (1, 18; H, 6). Si en algún lugar, la escasez de población 

110 permitiera constituir una Sección separada -a juicio del Inspector 

General- se unirá con la más inmediata o con aquella que tuviera 

intereses comunes (1, 19; H, 13). Cuando alglID Departamento qui

siera separarse de otro con el que se encontrara lIDido y a fin de cons

tituirse independiente, el Inspector decidirá lo conveniente (1, 20). Esta 

última posibilidad no la ofrece la ley de 1858. 

Corresponden a estos Departamentos las siguientes funciones: 19) 

proveer al sostén y fomento de sus l)l'opios intereses generales, y "en 

consecuencia el ejercicio de la autoridad" que le acuerde la ley, tanto 

en la irrig'ación y economía cuanto en el arreglo y mejora de su res

pectiva población (1, 21; H, 7); 29 ) reglamentar la administración de 

sus intereses y crear" fondos comunes destinados al sostén y fomento 

de aquéllos" (1, 22); 39 ) especificar en su reglamento especial los si

guientes puntos: a) las bases gráficas sobre las cuales se arreglará la 

población; b) la capacidad y dirección de sus calles, canales y desagües. 

La ley de 1858 agrega que los canales deben estar al costado de las 

calles para que puedan plantarse los árboles convenientes; c) "la ma-
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nera de contribui" con igualdad y orden a los trabajos comunes". 
(Esta cláusula no la tiene el Reglamento de 1851); d) la creación de 
fondos departamentales que se basará en la contribución directa sobre 
las propiedades beneficiadas o culth·adas; e) la amplitud de las atri
buciones que corresponden a las autoridades ::' deberes de los vecinos; 
f) "todo aquello que más convenga a la organización de la Sección y 
contribuya al mejor aprovechamiento de sus aguas, aumento de la 
agricultura, limpieza de los tránsitos públicos" y determinación de las 
penas que deberán aplicarse a los infractores de los estatutos (Cfr. 1, 
23; H, 8) ; g) finalmente, este Reglamento, debía ser aprobado por el 
Gobierno ln'ovincial, a quien se ele,"aría por intermedio del Inspector 
(1, 26; H, 9). Desde entonces tendría fuerza de ley para la Sección 
respectiva (1, 27, 37; Ir, 9) Y a él se sujetarían las Comisiones Depar
tamentales (vid infra) en el ejercicio de sn autoridad (H, 14). La no
vedad impuesta en 1851 es la renovación anual de ese Reglamento de
partamental, que la ley de 1858 suprimió (1, 26). 

La constitución de estas Comisiones se aplicaban al ámbito rural, 
pues en 1858 se aclara que en la población urbana, el Jefe de Policía 
hacía las veces de comisión departamental para todos los objetos pre
vistos en esa le::- (H, 44). 

3. Ejercicio del gobierno departamental 

En cada una de las Secciones se erige la Comisión Departamental 
compuesta de tres vecinos de la Sección y cuyas propiedades, según el 
Reglamento de 1851, podían ser cultindas o no, pero en la ley de 1858 
ya no se incluyen a los propietarios de tierras incultas. De los tres 
miembros, uno será presidente y el otro tesorero (1, 24; n, 10). El 
Reglamento de 1851 asignaba al Secretario Tesorero la misión de 
snbstituir al Presidente en los casos de imposibilidad o ausencia (1,33). 
Pero esta cláusula está excluida en la ley de 1858. El Reglamento de 
1851 coloca a órdenes del Presidente los Celadores de aguas "que eligie
re, para el mejor desempeño de sus funciones' '. Para el caso de ausencia 
o impedimento legal de aquellos miembros, se contempla la designación 
de tres suplentes (1, 25; H, 11). También está prevista la elección de 
todos ellos (titulares y suplentes) , mediante votación nominal de los pro
pietarios de fundos y por mayoría absoluta de sufragios (1, 34; n, 12). 
Según la ley de 1858, el número de votos requeridos será determinado 
en el reglamento a elaborarse. En la ley de 1858, no aparecen las nor-



76 REYISTA DEL IXSTIT"CTO DE HISTORIA DEL DERECHO 

mas acerca ite la duración de las autoridades departamentales y modo 
de convocar la elección de las nuevas. En cambio, estos temas están tra
tados en el Reglamento de 1851. .Aquí se establece que las referidas 
comisiones durarán un año con posibilidad de reelección indefinida 
(1, 36) . .Antes de concluir su mandato, se convocará a nueva elección 
con una anticipación mínima de ocho días (1, 35). Los acuerdos de 
esta Comisión deberán ser cumplidos debidamente por el Presidente 
(1, 28) Y los Comisarios de policía estarán obligados a facilitarles el 
auxilio que aquellos les solicitaren (1, 29; H, 17). 

Interesa señalar las normas para apelar las decisiones de la Comi
sión del Departamento. Las órdenes del Presidente pueden ser apela
das ante el Inspector General (1, 30; H, 15) Y mientras dure este re
curso, las resoluciones de la Comisión quedarán suspendidas (H, 16). 
En la ley de 1858 se aclara que la apelación al Inspector General debe 
produeirse en el término de seis días (H, 15). Los casos de apelación 
no est5n l}re\"istos en la ley de 1838, pero se indican en la de 1851. 
Creemos que éstas quedaron subsistentes por la costumbre aunque 
después no hubieran sido colocados expresamente en la nueva ley. En 
el Reglamento de 1851 se indican cuatro casos: a) cuando algún vecino 
acuse grave perjuicio personal como consecuencia de las resoluciones 
emanadas de la Comisión; b) cuando se trate de abrir desagües gene
rales; c) cuando se intente cambiar la dirección del canal ya creado; 
d) cuando se presenten situaciones no pre\'-istas en el Reglamento de
partamental (1, 31). 

El origen y naturaleza de los fondos de cada Departamento indi
cados en 1851 (1, 32), no se encuentran en 1858. Pero en ésta se agre
gan nuevas exigencias para las Comisiones. Están obligadas a reunir 
anualmente los datos estadísticos de la agricultura, enviarlos al Ins
pector General con una memoria detallada de las áreas que se hallen 
cultivadas con pastos, arboledas y cereales, especificando sus clases y 
volumen de las coseehas (H, 18). 

4. Atribuciones del Inspector General 

Este Capítulo se refiere exclusivamente al cargo máximo estable
cido en este régimen de regadío. El Inspector tiene como misión: 19 ) 

velar por la economía y orden en la distribución del agua; 29 ) promo
ver la construcción de puentes, calzadas, acueductos, canales de riego 
y de desagiie, tomas, canales y caminos públicos; 39 ) desee ación de 
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ciénagas ;¡ pantanu; 49 ) ele'mr la estadística territorial y agrícola de 
la provincia; 5Q ) todo lo que esté referido a la buena conservación de 
los terrenos de cultiyos, así como el mejoramiento y extensión de la 
agricultura (II, 19). Estas facultades las ejercerá de oficio o a petición 
de parte, en lo que atañe a los intereses generales de cada. Departa
mento (II, 20). 

Son precisas las instrucciones respecto al compOl"Íamiento del Ins
})ecto1' General en los litigios que se plantearen. Se halla facultado para 
decidir sin apelación los asuntos suscitados por los particulares sobre 
las decisiones de la autoridad seccional, aunque con sujeción a los es
tatutos departamentales y a la ley general (I, 7, 9; II, 21). Para resol
;;-er los casos de apelación, el Inspector constituirá un tribunal especial 
integrado 1)01' él Y dos colegas agricultores, nombrados uno por cada 
parte, cuya decisión se adoptará por mayoría de yotos (1, 8; II, 22). 
El Reglamento de 1851 agregaba que los dos colegas asociados debían 
ser idóneos en la materia "y que pre;;-iamente, el Inspector solicitaría 
una breve información sobre el asunto, al Departamento implicado. Ade
más, el Inspector debía resolver en igual forma las cuestiones que se 
plantearen entre dos o más Departamentos. En tal caso, su resolución 
debía previamente eleyarse en consulta al gobierno proyincial (II, 23). 

Cuando el Inspector se encontrara implicado o hubiere sido recusado, 
el gobierno designará reemplazante y decidirá el recurso (1, 10; II, 24). 

En este Capítulo también se detallan otras obligaciones del Ins
pector General. Se le mandaba llevar dos registros: en uno debía ano
tar las decisiones que adoptare, con la firma suya y de los demás miem
bros con quienes constituyera tribunal; en el otro dejaría constancia 
de las comunicaciones oficiales. Se señalaba que las autoridades supe
riores se comlmicarían con las departamentales solamente a través del 
Inspector (1, 11; H, 25). 

Referente a la supervisión y vigilancia que debía ejercer en los 
Departamentos, se consigna su obligación de compeler a las autoridades 
seccionales el fiel cumplimiento de los reglamentos respectivos. Se ha
llaba autorizado para apercibirlas y aun penarlas después de haber sido 
reconvenidas tres veces (H, 26). Les exigirá un plano geográfico de 
la respectiva Sección, en el que prolijamente constarán las propieda
des particulares con indicación de las cultivadas y baldías. Este plano 
se modificaría de acuerdo al aumento de los cultivos (I, 12; II, 27) .El 
Inspector deberá visitar los Departamentos una vez por mes como mÍ-
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nimo, a fin je promoyer las mejoras necesarias (H, 28). Finalmente, 
presentará todos los años una memoria estadística del estado de la 
agricultura, de acuerdo a los informes departamentales y a los datos 
obtenidos en sus yisitas. En esta memoria, sugerirá las medidas de ca
rácter oficial que estime más conveniente para el fomento y desarro
llo de la agricultura (1, 13; H, 29). 

El Reglamento de 1851 establecía el juicio de residencia al Inspec
tor General (1, 14). Este recUl'SO podía promo-rerse a instancia de cual
quier ciudadano y si del proceso resultare la evidencia de cargos, el 
Inspector debía satisfacer la indemnización por los perjuicios (1, 15). 
Para este objeto, era necesario que las acusaciones fueran presentadas 
dentro de los dos meses posteriores a la terminación del mandato legal, 
aun cuando el Inspector continuare en el cargo por reelección (1, 16). 
Este juicio era condición" previa e indispensable" para que el gobierno 
destituyera al Inspector en cualquier tiempo (1, 17). La posibilidad 
de este juic:io desapareció de la ley de 1858. 

5. El dominio de las aguas y Slb aprovechamiento 

La ley de 1858, en un Capítulo especial titulado "Declaraciones 
Generales", presenta un conjunto de normas que se refieren al dominio 
de las aguas y su aprovechamiento para la agricultura. Estas disposi
ciones no las encontramos en el Reglamento de 1851. 

Empieza por afirmar que el agua de los ríos y arro~-os es ele pro
piedad pública. Ella "no podrá distraerse en su origen ni en su curso" 
para otro destino que no fuera. la. agricultura (Ir, 30). Todos pueden 
usar de ella, con sujeción a. las disposiciones y reglamentos vigentes o 
que se dictaren (Ir, 31). Este uso se arreglará a las necesidades de caela 
localidad, de acuerdo a la. calidad, extensión de las tierras y al género 
de los cultivos (Ir, 32). Si el agua llegase a escasear, el Inspector cui
dará que no se pierdan las cosechas pendientes. Pero si ello fuere ine\'i
table, distribuirá el agLla según un turno riguroso dedicado sólo para. 
las sementeras (Ir, 33). 

También se halla prevista. la expropiación. Los canales de riego y 

desag'üe, la apertura de calles y caminos, la. desecación de ciénagas y 
pantanos, "y todo aquello que em-uelra interés general o colectiyo, son 
obras de utilidad pública". Por consigLüente, el desarrollo de las obras 
relacionadas con ellas puede motil'ar expropiación de propiedades, l)1'e
"ia indemnización (Ir, 34), que estará a cargo del tesoro provincial o 

I 
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de los recursos departamentales, según se tratare del interés de la pro
vincia o del departamento, respectivamente eH, 35). En el primer 
caso, el Inspector General la decretará -de oficio o a petición de par

te- previa consulta con el gobierno. Después nombrará dos l)eritos, 
uno por cada parte y siempre que no haya acuerdo en uno comlm. Estos 
tasarán la propiedad y pagado el monto acordado, se procederá a ve

rificar la expropiación eH, 36). Si se tratare de un departamento o 
fracción, la Oomisión respectiva la dispondrá en la misma forma pres
cripta para el caso de la provincia eH, 37). 

La amplitud jurisdiccional que esta ley concede al Inspector es 
contemplada seglm la naturaleza de los asuntos que pudieran suscitarse 
en el desempeño de su cometido. Señala que los litigios en relación a 

la propiedad o posesión competen a los tribunales civiles. Pero los que 
versen sobre cumplimiento de los reglamentos, repartos de agua, pago 
de cuentas, cuestiones con empresarios y los que se produzcan por de

cisiones administratÍ"\"as, corresponden a las autoridades creadas por 
esta ley eH, 38). En consecuencia, la jurisdicción del Inspector Gene
ral o Oomisiones Departamentales, se extiende sólo a los regantes y 
sobre las cuestiones de hecho consignadas precedentemente, o sobre el 
uso y aprovechamiento de las aguas, pero "mmca más que la decisión 
del hecho". También entienden en el resarcimiento del daño y la re
presión eH, 39). 

A continuación se consigna la indemnización de propietarios por 
perjuicios que les causaren canales de riego o desagües de propiedad 
particular o colecti,·a. Una ,'ez probados los daños, les serán indemni
zados suficientemente por los dueños del canal y de acuerdo al dictamen 
de peritos eH, 40). 

A fin de facilitar la economía en la distribución de las aguas, el 
Inspector General cuidará que los Departamentos muy extensos no sean 
servidos por un solo canal, sino que procurará su ramificación eH, 43). 

Las cláusulas restantes de este Oapítulo aluden a cuestiones pu
ramente administrat.i\as. Manda a los Oomisionados municipales cum
plir "con toda religiosidad ", las órdenes que el gobierno le transmita 
por conducto del Inspector General, relatiyas a recaudaciones de im

puestos o cualquier otro asunto eH, 41). Todas las actuaciones ~lne se 
tramiten ante la Inspección General, qlledarán archivadas en esa ofi

cina. Las partes podrán obtener copias, autorizadas por el Secretario 
y pre\io pago ele 4 reales por pliego eH, 42). 
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6. Normas espeóales lJara Jáchal 

En un gTUpO de "Disposiciones Adicionales", la ley de 1858 crea 
lm Subinspector de Agricultura para la Villa de Jáchal. Sería desig
nado por el gobierno provincial y percibirá una remuneración de 25 
pesos mensuales. El elegido deberá reunir dos requisitos: ser agricultor 
en esa Villa y poseer un capital que no baje de 4.000 pesos (H, 45 Y 
46). Este flmcionario tendría en Jáchal todas las atribuciones que en 
la provillcia corresponden al Inspector General. La lmica limitación 
consiste en que sus decisiones podrían ser apeladas ante aquel nmcio
nario a quien estará obligado a consultar cuando procediere de oficio 
(II, 47). 

7. Algmws consicleracíones a modo de conclnsión 

Puede observarse a través de estas dos disposiciones fundamentales, 
una evolución acerca del concepto jurídico y económico del régimen 
legal de la irrigación. 

En 1851 se encaran las normas como reglas para la irrigación. En 
verdad, la distribución del líquido no podía servir a otro objeto que el 
aprovechamiento de las tierras cultivadas o cultivables. Pero el tema 
se aborda exclusivamente desde el plmto de vista del riego al quc se 
considera esencial. Lo demás es consecuencia y accesorio. 

Por el contrario, en 1858 el tema es enfocado como unidad jurí. 
dico-económica. Se considera al riego y la agricultura como algo orgá. 
nico, en relación causal recíproca, pero de naturaleza esencial y nin
gLma de las dos cosas es accesoria. Por ese motivo, la ley se llamará de 
irrigación y agrz'c1Ütura. Esta circunstancia obedece, quizá, al hecho de 
presentarse en la ley un verdadero plan de colonización, en el cual el 
riego es tan importante como la ubicación de las propiedades, el tra
zado de calles los conflictos de vecinos y otros puntos en relación. 

Todo esto se pone de manifiesto en las siguientes particularidades 
de la ley: 

19 ) Mientras en 1851 se asigna al Departamento especial "el cui
dado de la irrigación" de la provincia, en 1858 la misma función com
prende "la irrigación, canalización y agricultura" (1, 1; H, 1). 

29 ) En la segunda ley se encomiendan a las Comisiones departa
mentales, la reglamentación que contemple bases a fin de asentar po

blaciones, cuidado de la capacidad y dirección de sus calles; de las 
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plantaciones de árboles a ambos lados de aquéllas; de los fondos des
tinados al sostén y cuidado de intereses comunes; de la economía de 
las aguas, incremento de la agricultura, "aseo y mejoramiento de los 
tránsitos Pliblicos" (II, 8). Asimismo se manda al Inspector General, 
no sólo yelar por la economía, orden y distribución del agua, sino tam
bién por la construcción de puentes, calzadas, acueductos, caminos pú
blicos, desecación de pantanos, etc. (II, 19). 

39 ) Los informes y memorias anuales de las Comisiones, no sólo se 
referirán al tema concreto de la irrigación, sino también determinarán 
"con claridad y exactitud ", la superficie cultivada de pastos, arbole
das y cereales, con indicación de sus clases "y monto de sus cosechas" 
(II, 18). A su vez, el Inspector General cuidará la estadística territo
rial y agrícola de la provincia "y todo lo que esté ligado a la buena 
consenación de los terrenos de labranza, y al mejoramiento y exten
sión de la agricultura" (II, 19). 

49 ) La regulación de los derechos y el me<;anismo para resolver los 
conflictos legales que se suscitaren, muestran el propósito de dar nor
mas orgánicas para salvaguardar los derechos particulares dentro de 
tilla comtillidad. Existe un Capítulo, casi íntegramente dedicado a los 
problemas jurisdiccionales en torno a cuestiones de propiedad y utili
dad pública. y en ese carácter se colocan el agua de los ríos y arroyos, 
los canales, la apertura de calles y caminos, así como la desecación de 
ciénagas y pantanos. Como todo lo indicado hace al interés general, las 
obras vinculadas con ellas pueden dar motivo a expropiaciones de pro
piedades particulares. Se determinan también, el resarcimiento por 
daños y perjuicios (II, 30-40). 

Por todo lo expuesto, esta ley produce la impresión de que su pro
pósito es propender a un verdadero plan de colonización rural. Para 
tal objetivo, señala las bases juridicoeconómicas de su subsistencia, que 
no pueden ser otras que las determinadas por la naturaleza geográfica 
de la región. Es decir, la regulación del riego artificial, en una región 
desértica, cuyas aguas son proporcionadas exclusivamente por sus ríos, 
a través de canales, desagües y tomas. 

El carácter del cultivo y el riego en la región cuyana establece 
como condición esencial para el establecimiento de poblaciones y ex
pansión de la agricultura, la posibilidad de contar con agua. Por lo 
tanto, histórica, social y económicamente, la relación riego-agTicultura, 
no podía ser sino como la presentaba la ley de 1858. 
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APENDICE 

LEY DE IRRIGACION Y AGRICULTURA DE LA .. PROVINCIA 

San Juan, :Marzo 8 de 1858 
La Honorable Cámara Legislativa de la Provincia, en uso de las atribuciones constitucionales que inviste, sanciona con fuerza de ley, el 

siguiente Reglamento de Irrigación y Agricultura. 

CAPITULO I 

Forma y Organización ele la Inspección 

.Art. 19 Erígese un Departamento encargado del buen orden de la irrigación, canalización y agricultura de la Provincia. 
Art. 29 Será servido en Jefe por un ciudadano con el título de Inspector General de Agricultura . 
.Art. 39 Su nombramiento se hará por el Supremo Gobierno, en

tendiéndose que sólo podrá ocupar el empleo un vecino que perteneciendo al gremio agrícola de San Juan, posea en propiedad un capital de diez mil pesos al menos, y antecedentes honorables de honradez e inteligencia conocida en los ramos de su cargo . 
.Art. 49 El Inspector General de Agricultura tendrá su despacho 

en una oficina pública, un Secretario autorizante y los escribientes que sean necesarios, una ordenanza permanente a sus órdenes y todo el auxilio de la Policía que requiera el lleno puntual de sus deberes . 
.Art. 59 Su permanencia en el empleo será por dos años. Podrá ser reelecto. Será dotado con sesenta pesos mensuales; su Secretario con 

veinticinco pesos también mensuales, pagados del Tesoro Provincial, como así mismo los escribientes y demás gastos de su oficina. 

CAPITULO II 

Departamentos y Comisiones 

.Art. 69 A los fines determinados en esta ley, el Supremo Gobierno, a propuesta del Inspector General de Agricultura, dh"idirá el territorio de la Proyincia en tantos departamentos o secciones territoriales, cuantos sean necesarios para el nlejor arreglo de la irrigación y el acrecentamiento de ella . 
.. A.l't. 79 Corresponde a cada departamento así formado, en la totalidad de sus vecinos, proyeer por sí mismo al sostén y fomento de sus 
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intereses generaL:; y le compete en consecuencia el ejercicio de la au
toridad local, conforme a la presente ley en el ramo de irrigación, ca
nalización y agricultura; el arreglo y mejora de su población. 

Art. 89 Por lo tanto, cada sección territorial tiene el deber de re
glamentar la administración de los intereses comunales, determinado 
en un reglamento especial, sancionado por su vecindario: 19 Las bases 
gráficas sobre que se arreglará su población. 29 La capacidad y direc
ción de sus calles. 39 La ubicación, extensión y límite de sus canales de 
riego y desagües, procurando que éstos tengan su curso por los costados 
de sus calles, a fin de que en ellos puedan hacerse los plantíos de ár
boles conyenientes. 49 La manera de contribuir con igualdad y orden a 
los trabajos comunes. 59 La de crearse fondos departamentales para el 
sostén y cuidado de los intereses comunes, que será siempre por con
tribución directa sobre las propiedades cultivadas. 69 La extensión y 
límite de la autoridad departamental, y los deberes de los vecinos para 
con ésta. 79 Todo lo que baste, en fin, a perfeccionar la organización 
interna de la sección y propenda a la economía de las aguas e incre
mento de la agricultura. al aseo y me.ioramiento de los tránsitos pú
blicos, y determinando las penas en que incurran los infractores de sus 
estatutos. 

Art. 99 Todo reglamento así dictado, será sometido al conocimien
to del Supremo Gobierno por el órgano del Inspector General de Agri
cultura, y con su aprobación tendrá fuerza de ley para su sección res
pectiya. 

Art. 10. El ejercicio inmediato de la autoridad que compete a los 
departamentos se encomenda,rá en cada UllO de ellos, a una comisión de 
tres vecinos que sean propietarios de fundos cultivados dentro de su 
jurisdicción, con el título de Oomisión Departamental, uno de los cua
les será presidente de ella, y otro tesOTero . 

. Art. 11. A la par de los tres miembros permanentes de la comisión, 
habrá tres suplentes para que hagan las veces de aquéllos, en caso de 
ausencia o impedimento legal. 

~<\rt. 12. La elección de los miembros permanentes y suplentes de 
la comisión, se hará por mayoría absoluta de sufragios nominales otor
gados por un número de concurrentes poseedores de fundos cultivados 
dentro de la jurisdicción del departamento, cuyo mínimo determinará 
el reglamento, según el número de su vecindario. 

Art. 13. Las localidades que por escasez de población no puedan 
formar comisión departamental en la forma prescripta por el artículo 
diez, tendrán un comisionado nombrado por los mismos vecinos con 
quien se entenderá el Inspector General para todos los objetos de la 
presente ley. 

Art. 14. Las Oomisiones Departamentales, o los Oomisionados a 
que se refiere el artículo anterior, en el ejercicio de la autoridad que 
se les confía, se sujetarán estrictamente a 10 dispuesto en sus regla
mentos. 
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-,,1.rt. 15. En consecuencia, oirán y resoh"el'án conforme a ellos todo 
asunto que se suscite entre vecinos, en los ramos de il'l'igaeión y agri
cultura, y demás comprendidos en esta ley, siendo sus resoluciones ape
lables ante la Inspección General de .c\gricultura en el término de seis 
días . 

. Art. 16. Las resoluciones de las comisiones o comisionados depar
tamentales se suspenderán en sus efectos durante el término concedido 
para la apelación. 

Art. 17. Los comisarios de Policía prestarán a las comisiones o 
comisionados en sus respectiyos Departamentos, la cooperación ¡'" au
xilio que éstas requieran para el cumplimiento de sus disposiciones. 

Art. 18. Las comisiones o comisionados departamentales, están 
obligados a reunir en sus respectivas secciones, todos los datos estadís
ticos de su ag-ricultura, y presentarlos anualmente al conocimiento del 
Inspector General, en una memoria que determine con claridad y exac
titud, las cuadras de terreno empleadas en el cultivo de pastos, arbo
ledas y cereales, con especificación ele sus diferentes clases y monto de 
sus cosechas. 

CAPITULO 111 

..:l trib uClones elel Inspector 

.Art. 19. Son atribuciones del Inspector General: ';elar por la eco
nomía y el orden en la distribución de las aguas de riego; la construc
ción de puentes, calzadas, acueductos, canales de riego y de desagüe, 
tomas, canales y caminos públicos; la disecación de ciénagas y panta
nos; la estadística territorial y agrícola de la Provincia, y todo lo que 
esté ligado a la buena conservación de los terrenos de labranza, y al 
mejoramiento y extensión de la agricultura. 

Art. 20. Las facultades del Inspector General de Agricultura se 
ejercerán de oficio o a petición de parte, en lo relativo a los intereses 
generales de cada uno de los Departamentos en que se dividiere el te
nitorio de la Provincia, de conformidad a la presente ley y sobre los 
objetos de su atribución. 

Art. 21. Corresponde al Inspector decidir sin ulterior recurso, con
forme a los estatutos departamentales y a la presente ley, en las ape
laciones que entablen los particulares sobre las resoluciones de su au
toridad local. 

Art. 22. Para decidir en los casos de apelación, el Inspector for
mará tribunal asociado de dos colegas que pertenezcan al gremio de 
agricultura, nombrados uno de cada parte y este tribunal resolverá por 
mayoría de votos. 

Art. 23. Corresponde también al Inspector General de A.gricultu
ra. resolver en igual forma las cuestiones que se susciten entre dos o 
más Departamentos, por conflictos de atribuciones o intereses jurisdic-
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cionales. En este caso, la resolución del Inspector, antes de lleyarse a 
efecto, se elevará en consulta al Supremo Gobierno. 

Art. 24. En los casos de Implicancia, o recusación del Inspector, 
el Gobierno decidirá del recurso y nombrará otro ciudadano que lo 
reemplace. 

Art. 25. El Inspector General de Agricultura lleyará en su ofi
cina un registro prolijo en que consten todas sus decisiones y manda
tos, los que llevarán su firma y la de los ciudadanos con quienes for
mara tribunal, y otro en que registre su comunicación oficial con las 
autoridades constituidas y demás empleados en los ramos de su cargo, 
siendo el Inspector el órgano por cuyo intermedio se comunical'án las 
autoridades ac1ministratiyas superiores con las autoridades departa
mentales. 

Art. ~6. El Inspector yelará que las autoridades departamentales 
sean exactas en el cumplimiento de los deberes que le imponga su res
pecth'o re?lamento, apercibiendo y aún penando a las que sean moro
sas o indolentes en sus obligaciones, después de haber sido recolwenidas 
por tercera ,'ez . 

.L\l't. 27. Exigirá el Inspector de cada una de las comisiones o co
misionados departamentales, un plano geográfico de su respectiya sec
ción, con prolija y especial designación de propiedades particulares y 
expresión marcada de lo cultiyado y erial, los cuales se modificarán gra
dualmente. seg'ún lo exija el aumento de la labranza . 

.Art. 28. El Inspector estará obligado a visitar frecuentemente los 
Departamentos, por lo. menos uno en cada mes a objeto de promover 
las mejoras de que sean susceptibles, con acuerdo de las autoridades 
locales . 

.ATt. 29. Incumbe también al Inspector General l)resentar anual
mente al Supremo Gohierno una memoria estadística de la agricultura 
de la Provincia, auxiliánc10se para. ello de lo que haya. obtenido de las 
autoridades departamentales, y los conocimientos que el ejercicio de 
su cargo le suministre. indicando en ella las medidas gubernatiyas que 
a su juicio sean cOllyenientes para el fomento y desarrollo de aquella 
industria. 

CAPITULO IV 

Declaraciones Generales 

Art. 30. El agua. de los ríos y arroyos de la. Provincia es de pro
piedad pública, destinada perfectamente a la agricultura, y llO podrá 
distraerse en su origen ni en su curso para emplearla en otros objetos, 
con perjuicio de aquélla. 

Art. 31. En consecuencia, todos tienen derecho a usar de ella con 
arreglo y en la. proporción que fijan las disposiciones vigentes o que 
dictaren para reglamentar mejor y con más economía su uso. 
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Art. 32. El uso y aprovechamiento del agua se arreglará en cuan
to sea posible a la necesidad de cada localidad, según la extensión y calidad de las tierras y el género de cultivo a que estén destinadas. 

Art. 33. Si sobreviniere escasez de agua, el Inspector General ten
drá el mayor cuidado en que no se pierdan las cosechas pendientes, y 
cuando esto no se pueda evitar, dispondrá que se distribuya el agua por 
un turno riguroso en todos los Departamentos y solo para las sementeras. 

Art. 34. Los canales de riego y de desagüe, la apertura de calles y 
de caminos, la disecación de ciénagas y terrenos pantanosos, y todo aque
llo que em'uelva interés generala colectivo, son obras de utilidad pú
blica, y por consiguiente motivan la expropiación, previa la indemni· zación correspondiente. 

Art. 35. En los casos de expropiación declarados en el artículo an
terior, en que se encuentre comprendido directamente el interés de toda 
la PrO"rincia, corresponde su indemnización al Tesoro Provincial; y en aquéllos en que sólo esté empeñado el interés de un Departamento o de 
una fracción de él, corresponde la indemnización al directamente interesado. 

Art. 36. En el caso de expropiación por causa de utilidad general o de toda la Provincia, el Inspector Gen81'al de Agricultura, de oficio, o a solicitud de parte, y con consulta previa del Gobierno, la decretará. 
Enseguida se nombrarán dos peritos, uno por el Inspector y otro por 
el expropiado, cuando no estuviese de acuerdo en uno mismo, y hecho el abono, se procederá a ,'erificar la expropiación . 

. A .. rt. 37. En el caso de expropiación por causa de utilidad de un 
Departamento o fracción, la Comisión Departamental, o quien haga sus 
,'eces, la decretará bajo la. misma forma prescrita en el artículo anterior. 

Art. 38. De las cuestiones que puedan suscitarse sobre los dere
chos que se refieran a la propiedad o posesión, son de la competencia 
de los tribunales ci'dles. Las que versen sobre el cumplimiento de los 
reglamentos, repartimientos de agua, pago de cuentas, cuestiones con empresarios, y las que se susciten a crmsecuencia o con acción de algún 
acto administrativo, corresponden a las autoridades creadas por la pre
sente le~· . 

.1:1.rt. 39. La jurisdicción del Inspector General de Agricultura y 
de las comisiones o comisionados departamentales, no se extiende a más personas que a las regantes, sobre cuestiones de hecho de las designa
das en el artículo anterior, o sobre la aplicación, uso y aprovechamiento 
de las ag'uas, sus decisiones en estos puntos no podrán comprender nunca más que la decisión del hecho, el resarcimiento del daño y la represión. 

Art. 40. Todo perjuicio causado a la propiedad de un vecino por 
canales de riego o de desagiie de propiedad particular o colectiva, pro
bados que sean, serán suficientemente indemnizados por los dueños del 
canal, a juicio de peritos. 

ArL 41. Las comisiones o comisionados departamentales cumplirán ac1emás con toda religiosidad las órdenes que el Supremo Gobierno les 
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imparta por con~ucto de la Inspección General sobre recaudaciones de 
impuestos en sus respectivos Departamentos, o sobre cualquiera otros 
objetos. 

Art. 42. Toda solicitud o expediente que se forme ante la Inspec
ción General de Agricultura, se archivará en esta oficina; y de ello solo 
se podrán dar copias autorizadas por el Secretario a las partes que las 
solicitaren, las que pagarán cuatro reales por pliego de copia. 

Art. 43. El Inspector General de Agricultura cuidará que los De
partamentos de gran extensión no sean servidos por un solo canal, en 
ninglm caso, sino que dispondrá que se ramifique, como sea más con
veniente para facilitar la economía en la distribución de las aguas. 

Art. 44. En la población urbana el Jefe de Policía hará las veces 
de comisión departamental para los objetos de esta ley. 

Disposiciones Adicionales 

Art. 45. En la Villa de Jáchal habrá un Sub-Inspector de Agri
cultura que gozará de la dotación de ,einticinco pesos mensuales, pa
gados por el Tesoro Provincial. 

Art. 46. Será elegido por el Supremo Gobierno, requiriéndose para 
ello que sea agricultor en aquella ,illa y posea un capital que no baje 
de cuatro mil pesos . 

..::\.rt. 47. El Sub-Inspector de Agricultura de Jáchal tendrá en 
aquella ,illa todas las atribuciones que en el resto de la Provincia com
peten al Inspector General, con la excepción de que las resoluciones del 
primero son apelables ante el segundo, a quien consultará en los casos 
en que procediera de oficio. 

Art. 48. Quedan sin valor ni efecto toda disposición en contrario 
con la presente ley. 

Art. 49. Conllmíquese al S. P. E. 

GERÓXruO E. R=o - (Presidente) 

Domingo Rodríguez _ (Diputado Secretario) 

San Juan, :l\fayo 9 de 1858. 

Téngase por ley, publíquese, comuníquese y dése al R. Oficial. 

GÓ:llEZ - Saturnino 1I. Laspiur. 



LA HISTORIA DEL DERECHO, 

DISCIPLINA HIS11ÓRIC~~ 

POR EDUARDO }.IARTIRÉ 

I 

Hace tiempo que -afortunadamente- la Historia dejó de ser 
mera exposición del pasado guerrero o político del hombre, para ocu
parse con verdadero interés de "las realidades de orden colectivo" 1. 

De esta manera los fenómenos jurídicos, económicos, sociales, lingüís
ticos, científicos, etc., pasaron a ser motivo de estudio de los historia
dores, que encontraron en ellos, muchas veces, las razones desconocidas 
de hechos o situaciones que habían sido reconstruidos con excesiva 
simpleza. 

Al amparo de este creciente interés surgieron, como las llama el 
prestigioso historiador francés Henri Irenée Marrou, las "historias es
peciales, consagradas cada. una de ellas a la exploración de un sector 
particular de la actividad humana", pues "para el historiador moderno, 
el hombre no es solo un animal político". 

rrratando de hacer una emillleración enunciativa, el mismo autor 
indica como historias especiales a la historia de las instituciones, del 
Derecho, de la economía, de los regímenes agrarios, de las estruc
turas sociales, de la lingüística, de las ideas, de las ciencias, de la téc
nica, etc. Para Marrou estas historias especiales no están cerradas sobre 
sí mismas, pues operando cada lUla de ellas en su dominio particular 
"vienen a concluir a la historia general de las civilizaciones, la ver
dadera y ímica digna del título de 'gran historia' "2. 

1 ~rtI IREXEE MARROD, C0771771ent c(t1nprenc7re le 1nétier d'lzistol'ien en Ency· 
clopédie c7e la Pléiac7e, L 'Histoil'e et ses méthoc7es, volume publié sous la direction 
de CH.áRLES SA..'1MUN, de L'Institut, Bruges, 1961, p. 14í3. 

2 Ibíc7em, p. 1474. Sobre las historias especiales y la historia jurídica, véase 
nuestro artículo Las historias especiales y la Historia c7el Derecho, en Tmbajos y 
Comunicaciones, NQ 21, La Plata, 19íO. 



LA HISTORIA DEL DERECHO, DISCIPLINA HISTÓRICA 89 

Esta temátic~ de :l'.íarrou ha yuelto mi inquietud sobre el problema 
de la naturaleza de la Historia del Derecho. {, Es eUa una disciplina 
histórica tal como se la entendía tradicionalmente y lo señalaba nuestro 
siempre recordado maestro Levene, o una ciencia jurídica, según la ha 
clasificado el distinguido catedrático español Alfonso García Gallo? 

"La Historia del Derecho -decía Levene-, como ciencia del es
píritu, indaga las fuentes del Derecho y todo lo COllCel'llÍente al desa
nollo y transformación de las instituciones jurídicas, formando parte 
integrante -como la Historia económica, social, ideológica, literaria, 
artística, etc. del dilatado dominio de la Historia Universal y del cam
po más circunscripto ele la Historia de la Civilización y de la Cultura" 3. 

Esta concepción de la historia jurídica, considerada insuficiente 
por García-Gallo, también encontró objeciones en nuestro distinguido 
historiador del Derecho, Ricardo Zorraquín Becú, quien ha dicho que 

"al colocar a la Historia del Derecho, exclusivamente, dentro de la 
órbita de la historia social o de la cultura, se la ubica en lUla posición 
secundaria y de slmlÍsión a las normas, finalidades y métodos ele estas 
ciencias ", corriendo el peligro de detenerse en los cambios y la evolución 

del Derecho, sin penetrar "en el contenido y en la estructuTa del 
sistema' '. Sostiene Zorraquín que "esta ciencia, por lo tanto, es a la 
vez histórica y jurídica", ya que si bien deberá conocerse el Derecho 
pretérito "que por cierto no se limita a las normas sancionadas sino 
que debe comprender también todo lo referente a la vida real de esas 
normas, a su acción sobre la sociedad y a las reacciones que eventual
mente provocaron", lo cual implica una labor histórica, el historiador 
del Derecho deberá ocuparse asimismo" de exhibirlo [al Derecho 1 como 
una estructura, señalando las conexiones de sus diversos elementos, los 

vinculos que ligan a varias instituciones, su dependencia recíproca y 

la articulación de sus diferentes partes", y ésta es labor del jurista 
"porque todo ello requiere la utilización de métodos y conocimientos 
propios de la ciencia del derecho" 4. 

S RICARDO LEVENE, Manual de Historia ileZ Derecho .drgentino, Buenos Aires, 
1952, p. 13.EI distinguido profesor de la Universidad de Chile Don ALAMIRO DE 

ASILA MARTEL en su Curso de Historia del Derecho (Santia.go, 1955) considera al 

nuestra disciplina como una' 'historia especial cuya materia es la vida del derecho 
en el pasado ", una" ciencia filial de la historia que tiene como materia el dere
cho" (pP. 33 Y 35). 

4 RICARDO ZORRAQ~ BECÚ, H·istoria ilel Derecho .drgentino, t Q I, Buenos Aires, 
1966, pp. 22_23. 
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En verdail , esta posición trata de conciliar la postura de quienes 
acentúan sus aspectos históricos, y la de aquellos que quieren convertirla 
en una disciplina jurídica, procurando reconocer en la Historia del 
Derecho "la parte que corresponde a cada una de las disciplinas que 
necesariamente contribuyen al estudio del derecho pretérito" 5. 

El profesor García-Gallo ha desarrollado brillantemente su tesis 
de concebir a la Historia del Derecho como disciplina jurídica. Dice 
el maestro español que "fundamentalmente jurídica es la orientación 
que centra su atención en él [se refiere al Derecho] y trata de conocer 
a éste no sólo en su estado actual sino en el pasado, para saber cómo 
ha nacido y se ha desarrollado hasta llegar a ser el que hoyes. No 
se trata aquí de completar el panorama cultural de cada época sino de 
profundizar en el conocimiento del Derecho examinándolo en su di
mensión histórica. Concebida de esta manera -concluye García·Gallo
la Historia del Derecho es por su finalidad y contenido una ciencia 
jurídica que opera aU.\:iliada por el método histórico" G Y coinciden
temente con esta orientación }la afirmado en la Prúnem Rennión de 
historiadores del Derecho Indiano (Buenos Aires, octubre de 1966) que 
"la Historia del Derecho debe ser ante todo una ciencia jurídica y no 
histórica, aunque opere en parte con método histórico" 7. Por supuesto 
que no desconoce García-Gallo los peligros de una concepción tal de 
la Historia del Derecho, que podría conducir a que el Derecho pasado 
"se estudie como un sistema dogmático desconectado de la realidad que 
regula", aconsejando que para evitar este inconyeniente, se utilice la 
moderna orientación institucional, preocupándose del" aspecto jurídico 
de las instituciones y estudiar éste con método jurídico". En su 1lI an1wl, 
que seg1m García-Gallo "responde a esta orientación institucional", 

5 Ibídem, p. 22. Esta posición ha sido sostenida con alguna ,ariante por .A1-.-j'. 
BAL BAsct"ÑA .. " VALDÉS, quien afirma la "doble filiación e íntimo contacto de la 
Historia del Derecho con la Ciencia Histórica y con la Ciencia Jurídica", sin 
perjuicio de admitir a la Historia como la "Ciencia madre" de la Historia J urÍ
dica (Elementos de Historia del Derecho, Editorial Jurídica de Chile, Santiago, 
1954, pp. 77 Y 78). 

6 ALFOXSO GAncfA·GALLo, Manual (7e Hi"toria del Derecho Espaiiol, t? I, 
nO 38, }Iadrid, 1964, p. 16. El tema ha sido desarrollado por el autor en Panorama 
actual ele los cstudios (le Historia e7el Derecho Indiano, en Revista ele la Universielad 
de MaelricZ, nO ~, Madrid, 1952 y en Historia., Derecho e Historia del Derecho, en 
Anuario de Historia del Derecho Español, VDl. XXIII, Madrid, 1953. En este úl· 
timo trabajo sostiene que "el estudio histórico del Derecho debe ser enfocado 
desde la Ciencia del Derecho; solo en ella puede alcanzar pleno desarrollo" (p. 23). 

7 ALFOXSO GAncfA·GALLO, Problemas 1netoelológicas de la Historia del Derecho 
Tncliano, en Revista del Instit1ito de Historia del Derecho Ricardo Levene, nO 18, 
Buenos_Aires, 1967, p. 21. 
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señala que "en fE..::has recientes se ha abierto paso entre los juristas 
una concepción realista del Derecho que centra su atención en las ins
tituciones de la vida social y con referencia a ellas, como parte integrante 
de las mismas [ ... ] estudia las regulaciones jurídicas de que han sido 
objeto. Ko se centra el estudio en los conceptos o el sistema -siempre 
cambiantes y relativos, y con frecuencia solo aceptados por un sector 
de la ciencia jurídica-, sino en las instituciones, que constituyen pre
cisamente las bases de la vida social" 8. 

Sin embargo considero que el problema no ha quedado dilucidado 
y es por ello que creo conveniente señalar algunas pautas generales 
que -a mi juicio- no han sido claramente analizadas. 

A fin de allliliarnos en esta tarea, parece oportuno traer la solu
ción que ha dado el conocido historiador italiano Amintore Fanfam 
a un problema similar abordado al estudiar la Historia Económica. 

Dice Fanfani que la Historia Económica es una rama de la His
toria General, que se estudia con el triple objeto de: 1) reconstruir la 
vida económica del hombre en una o más épocas y explicar su desarro-
110; 2) dar al historiador general un conocimiento adecuado de las 
acciones y de los institutos económicos de la época en cuestión; y 3) su
ministrar a los cultores ele las ciencias socia1es nociones sobre los fenó
menos que interesan a la teoría 9. Y ocupándose más específicamente 
del problema similar al que aquí tratamos, sostiene que la Historia 
Económica es esencialmente nna disciplina histórica, lma reconstruc
ción histórica de particulares sectores de la realidad, que no difiere de 
cualquier otra disciplina histórica sino por la categoría de los acon
tecimientos seleccionados. Esta disciplina debe ser cultivada por un 
historiador, pues de lo contrario en su momento de síntesis, la Historia 
Económica corre el riesgo de ser falseada si no está regida por quien 
tenga la preparación, cultura y sentido del historiador. Esta prepa
ración general es imprescindible para evitar los riesgos de la falsifi
cación por medio de generalizaciones de casos particulares, sin em
bargo -agrega Fanfani- "la elección, la valoración, la ilustración 
del sector de vida reservado a la Historia Económica puede ser hecha 
tanto más fácilmente cuanto más profunda sea la preparación econó
mica del estudioso. Si el economista estuviese privado de las cualidades 

8 Ibíaem, p. 18 Y Manual cit., t?, 1, n Q 41, pp. 17-18. 
9 A.."\I'IXTORE FA..'N'FA1-<"'I, Introduzione ano stuc1io c1ella Stori.a Económica, Milano, 

1943, p. 84. 
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y preparaciollp " del hi"toriador, le faltarían los medios esenciales para 
el análisis de la Historia Económica y tendría una fatal tendencia a 
falsificar la síntesis de Historia Económica (excesos del materialismo 
histórico). El historiador sin preparación económica, estaría falto del 
medio necesario para el estudio de los hechos económicos". Y más ade
lante, completando su pensamiento, puntualiza: "En conclusión, para 
hacer Historia Económica es necesario un historiador, en todo el sen
tido de la palabra, el que además de la consabida preparación y ca
pacidad deberá tener una cultura y una particular sensibilidad eco
nómica" 10. 

Por otra parte resulta interesante recordar que el ya citado cate
drático de la SOl'bona, H. I. :aIanon, señala que para mejor comprender 
los documentos que han de examinarse, el historiador debe poseer" den
tro de su cultura personal, dentro de la estructura misma de su espí
ritu, las afinidades psicológica" que le permitan imaginar, sentir, 
comprender los sentimientos, las ideas, el comportamiento, de los hOlll
bres elel pasado que él encontrará dentro de los documentos", por ello 
"la historia del arte exige una sensibilidad estética suficientemente 
rica y flexible; la historia del cristianismo exige que se tenga al menos 
el sentido de lo que puede ser el fenómeno religioso, el sentido de los 
valores espirituales". 

y aclarando su posición, apunta más adelante que es sencillo de
mostrar que 110 es posible que en base a esa interpretación se pretenda 
exigir al historiador que resueh-a el problema artístico ni el l'eligioso, 
como ningún otro de los grandes problemas humanos, pues es esa tarea 
de otros y no del historiador 11. 

10 Ib¡dem, pp. 91-92. Afrontando el mismo tema pero vinculndo a nuestrn 
disciplina, dice BASCL--XLN YALDÉS, citando a Y. Schwerin: ¡; Puede afirmarse 
que ni el uno ni el otro [se refiere al pro blemn. de si es el jurista o el historiador 
el que deberá hacer Historia del Dereeho 1 sino solo el jurista con formación de 
historiador o el historiador con formación de jurista; y lograda esta situación 
ambos se encuentran con el mismo cerecho. cuanüo un historiador sin formación 
jurídica, o un jmista dogmático sin formación histórica, quieren hacer la historia 
de una disciplina, por considerar éste, por ejemplo, que el procedimiento o el de
recho penal son sus dominios, e intenta vestir sus trnbajos dogmáticos con un 
manto histórico, no pueden surgir sino caricaturas" (O p. cit., p. 81). La doble 
posibilidad surge, en este caso, de la concepción de In Historia del Derecho como 
disciplina histórico-jurídica. . .. 

11 HE:XRI IREXEE ?lIARROl:, De la connaissance historique, París, 1[1;39, pp. 102 
Y 25,1 (Hay edición en español: Editorial La bol', Barcelona, 1968). Sobre la nece
sidad de conocimientos especiales para afrontar los estudios de cualquiera de 
estas historias especiales, puede ,erse también GUILLEIUro BAl:ER, IntroducciOn 
al estudio de la IIistoria, Barcelona, 1952, p. 164. 
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II 

Hay acuerdo entre los distintos cuItores de la historia jurídica 
sobre que ella procura el estudio elel origen y eyolución del Derecho a 
través elel tiempo. Tampoco caben dudas de que el Derecho es una 
construcción elel hombre, por supuesto dentro de una concepción que 
no abarca el Derecho Xatural. Así caracterizada, pareciera que no 
ofrece dificultades considerar a la Historia del Derecho como una dis
ciplina histórica, pues como toda disciplina histórica procura el conoci
miento de los hechos pretéritos del hombre, y el Derecho es Tesultado 
de Ull accionar del hombre. 

En este orden de ideas, el peruano J Ol'ge Easadre sostiene que la 
Historia del Derecho "es solo un aspecto de la historia del hombre", e 
incluye aquélla dcntro del campo de la historia de la cultura, porque 
afirma que "el Derecho, como fenómeno social, forma parte elel 1)11no
rama de un país o de una época. dados y cabe estudiarlo, por lo tanto, 
como parte de esa historia, junto con otras manifestaciones culturales 
que en ella aparecen" 12. 

Pero es cierto que para evitar que la Historia del Derecho equi
yoque su objeto y se detenga más en el hecho social o político que en 
el Derecho, o que -por el contrario- la "purificación de lo jurídico" 
la lleye a eliminar de su estudio "toda consideración sobre las situa
ciones que el Derecho regula ", es necesario vincularla con la Historia 
de las Instituciones 13. En ese sentido García-Gallo ha dicho que "las 
instituciones constituyen los núcleos fundamentales de la vida social, 
y se comprende perfectamente que sean ellas, con toda su complejidad, 
las que ante todo atraigan la atención. Pero esta misma complejidad 
exige la especialización de su estudio. Y esta especialización es la que 

12 JORGE BASADRE, Los ln¡¡[lamentos [7e la Histo"ria c7el Derecho, Lima, 1956, 
pp. 76 Y 12. Puecle verse también: A. AVILA ñlARTEL, Curso ... cit., pp. 33-5O¡ 
URSICINO ALVAREZ SUÁREZ, Conjetura y veréiaa histó¡-Z:ca, en Homena.je a Di 
lncolás Pérez Serrano, t9 l. Madrid, 1959, pp. 26-2·7; BIO~mo BIONDI, Prospettive 
romanídíche, Milano, 1933, p. 11. 

13 GARCÍA-GALLo, Manual cit. Nros. 43 a 46, pp. 18/21. Nuestro colega y 
amigo YÍcrOR TAU ~~"Z"ÜATEGUI, en su trabajo El concepto histórico de las insti; 
tuciones, publicado en Eeoísta de Historia. Americana. y LÍ1·gentina, Facultad c7e 
Filosofía y Letras de la Universiclaéi Nacional c7e Cu.yo, nQ 7/8, Mendoza, 1962/963, 
ha. hecho una muy clara caracterización de lasinstit¡wiones que contribuye a mejor 
ubicar nuestra disciplina. 
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los historiadores europeos del Derecho han defendido resueltamente. 
Al decir que la Historia del Derecho tiene que ser estudiada jurídica
mente, o "purificada", lo que han querido decir es que la Historia del 
Derecho solo debe ocuparse del aspecto jurídico de las instituciones y 
estudiar éste con método jurídico" 14. 

Pues bien, coincidiendo con esta afirmación de García-Gallo 
creemos que dentro de la Historia de las Instituciones, la Historia 
del Derecho habrá de atender a la historia de la regulación jurídica 
de las mismas, es decir -con palabras del maestro español- "estu
diar cómo los problemas han sido resueltos por el Derecho", o bien 
estudiar la forma corno han sido regladas las instituciones en el tiempo 
para responder a las necesidades sociales de ese momento. 

Así como el Derecho forma parte de un engranaje seg-(m el cual 
su existencia se encuentra injertada en la institución que regula, así 
también la Historia del Derecho habrá de ocuparse del conocimiento 
de la regulación jurídica, inserta en la institución, que es objeto de 
la Historia de las Instituciones. De esta manera también se alejará el 
peligro de tratar de hacer coincidir la evolución del Derecho con de
terminadas épocas históricas, falseando -en muchos casos- la reali
dad. 

Conviene señalar, a fin de mejor comprender 10 expuesto en el 
párrafo anterior que la Historia de las Instituciones procura el cono
cimiento general de las instituciones, sin profundizar en sus elementos 
constitutivos, que para Tau _A_llzoátegui son el uso social, la moral y 
el Derecho y para García-Gallo las situaciones de hecho que se toman 
en consideración, la yaloración o consideración en que el hombre toma 
esas situaciones y la regulación, es decir lo -(mico propiamente jurídico 
de las instituciones. De esta manera el estudio de la Historia de las 
Instituciones viene a constituir el pasaje inicial imprescindible para 
abordar la Historia del Derecho. Siguiendo este criterio las Primeras 
Jornadas de Historia del Derecho Argentino, celebradas en Buenos Aires 

14 GARCÍA-GALLO, Problemas 1netoilológicos ..• cit., p. 18. Para este autor, las instituciones son situaciones o relaciones búsicas de la -dda social: "En cada una de ellas, en mayor o menor medida, a yeces de modo predominante, se encuentra en juego 10 religioso, 10 moral, 10 ]}olítico, 10 económico, etc. [ ... ] El Derecho constituye tan sólo una ordenación dé las instituciones; no es la ordenación misma, ni tampoco algo superficial que se superpone a ellas para regularlas, puesto que esta regulación puede afectar a la esencia misma de la institución. El Derecho es un elemento integrante de la institución, pero no la institución; por ello resulta a ,eees difícil distinguir lo jurídico de 10 que no 10 es". (Op. cit., p. li). 
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durante los días 13 y 14 de octubre de 1967, aprobaron, como una de 
sus conclusiones más importantes, "que resulta imprescindible la exis
tencia de cátedras de Historia del Derecho Argentino en el -último año 
de la carrera de abogacía, orientadas al conocimiento de los institutos 
jurídicos del pasado, para completar la formación de los egresados de 
estas Casas de Estudios. Asimismo debe haber en el inicio de la carrera, 
una materia dedicada a la enseñanza de la Historia de las Instituciones 
Argentinas, que sirva como base esencial para que luego pueda ense
ñarse la historia jurídica con la orientación señalada anteriormente". 
Una clara ubicación de ambas materias ha sido expuesta por Víctor 
Tan Anzoátegui al explicar la enseñanza de la Historia del Derecho 
Argentino en nuestra Facultad 15. 

Pero ello no nos conduce a considerar que la Historia de las Ins
tituciones o la Historia del Derecho no sean disciplinas históricas. El 
error pudiera partir de entender que, en el caso de la Historia del 
Derecho, ella se ocupe del estudio del Derecho no solo en su. estado 
actual sino en e~ pasaclo, pam saber cómo ha nacido y se ha desarrolla
do hasta llegar a ser el Q1lC hoyes. No es del objeto de la Historia del 
Derecho, como no lo es el de la Historia de las Instituciones, ni el de la 
Historia Económica, o Social, o Política, o Religiosa, etc., el estnclio 
del Derecho actual, de las instituciones actuales, de la economía actual, 
de la sociedad actual, o de la religión de hoy. El estudio de la actua
lidad está excluido de estas disciplinas, que participan -por sus ca
racterísticas históricas- del estudio del pasado, no del presente ni del 
porvenir 16. 

El estudio del Derecho vigente sólo podría caber dentro del campo 
de la Historia del Derecho, si hiciésemos historia jurídica partiendo 
del Derecho actual y proyectándolo hacia el pasado. De esta manera 
es evidente que necesitaríamos comenzar los estudios de historia jnrí
clica con un estudio previo del sistema jurídico presente. Pero eso no 

15 V. T.\u AxzoATml."T. La enseñanza de la IIisforia del Derecho Argentino, 
en Revi$ia del Instituto de Historia del Derecho RicanZo Levene, nO 19, Buenos Ai
res, 1968, p. 218. Las conclusiones de las las. Jornadas de Historia del Derecho 
Arge-ntino pueden ,erse en la misma Rensta, p. 290. 

16 No desconocemos que la linde que separa el pasado del presente se encuen
tra en permanente desplazamiento, es ese el moJi,o del también constante enrique
cimiento del dominio de la historia, pero tal éircunstancia no puede lle,arnos a 
desconocer la naturaleza histórica de las historias especiales, como la del Derecho, 
o la del Arte, o la de la Economía. Tampoco podrá argumentarse que por estar 
casi siempre presente en nosotros mismos el pasado, éste deje de existir como 
objeto de nuestro conocimiento histórico. 



96 REVISTA DEL IXSTITUTO DE HISTORIA DEL DERECHO 

es Historia dpl Derecho, pues lo que de tal manera hacemos es, tan 
solo, el estudio del sistema que rige en la actualidad, del cual el De
recho pasado es un mero antecedente, y al cual es necesario recurrir, 
ya que el Derecho presente tiene sus raíces, las más de las veces, en 
el Derecho pasado 17. Pero si entendemos que lo que debe hacer la 
Historia del Derecho es conocer cómo han sido resueltas por el Derecho 
las distintas situaciones del pasado, es decir cuál ha sido la solución 
buscada en un tiempo determinado, es evidente que ese tiempo no 
puede ser el presente, sino el pretérito. El hecho de que, en ocasiones, 
ese Derecho pasado llegue a persistir en la actualidad, no altera lo ex
puesto, pues el historiador del Derecho procurará conocer de qué ma
nera se lo aplicó a situaciones del pasado y no a las del presente. 

La Ciencia del Derecho se ocupa de nuestro tiempo, su función 
es atender al Derecho actual, a su mejoramiento y a su aplicación a 
los casos de hoy. La Historia del Derecho, para mejor comprender, 
mejorar y aplicar ese Derecho, le acercará al jurista la experiencia del 
pasado 18. 

La circunstancia de que para poder estudiar debidamente el De
recho pasado sea preciso tener conocimientos jurídicos y utilizar, ade
más del método histórico, el jurídico, no significa desnatnralizarla, ni 
convertirla en disciplina jurídica. 

Nadie duda que sea imprescindible tener conocimientos jurídicos 
para poder ccmprender el Derecho pretérito y que para hacerlo sea 
necesario conocer la técnica y el método jurídico de la época en estudio 19. 

"Nada más difícil -dice lVIarrou- que hacer comprender los térmi
nos técnicos de una 'lengua especial' Cnn argot ele métier) a quien ig
nora el oficio o la técnica de que se trata. NosotTos no comprendemos 
al otro más que por su parecido a nosotros mismos, a nucstra expe-

17 ASÍ, por ejemplo, el profesor de la Facultad de Derecho de Poitiers, R=É 
SAVATIER, sostiene que en las Facultades de Derecho, más que Historia del Derecho 
debiera estudiarse "Derecho histórico", para que la historia sea puesta al ser,icio 
del Derecho y de la cultura jurídica, Esta disciplina limitaría su estudio -a jui
cio del profesor francés- a. la comparación entre el Derecho pretérito y el De
recho actual (Les m.étamorphoses e0onomiques et sociales dn Droit Privé d'aujord' 
hui, París, Librairie Dalloz, 1959, pp. 306 Y 309). 

18 Tal ,'ez sea esta frase del eloctor ZORRAQuL'i BECÚ la más clara c1iferencia
ción entre Historia del Derecho y Derecho, en función ele sus fines: "La ciencia 
elel derecho tiene como finalidael perfecci,onar el sistema juríc1ico en su contenido 
y en su aplicación. La historia, que no mIÍ'a al futuro sino al pasado, prescinde to
talmente ele esos problemas, pero brinda a la ciencia las e:..-periencias que recono
ce' '. Op. cit., p. 25. 

19 Con respecto al método, VÍCTOR TAU A.,."\'zoÁTEGm ha sostenido que para lle
gar al conocimiento de la Historia elel Derecho "ele hemos utilizar el método 
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riencia adquirida, a nuestro propio clima o universo mental" 20. Solo 
un historiador que sin dejar de serlo tenga también formación jurí
dica puede hacer Historia del Derecho. 

Efectivamente, es necesario poseer "mentalidad jurídica" para 
poder investigar en el campo de nuestra disciplina, pues ella será 
-dice Biondo Biondi- la que nos impedirá asimilar y considerar del 
mismo modo las XII Tablas y los preceptos del arte poética de Hora
cio, o confundir patria potestad con obligación 21. 

Esta necesidad de conocimientos jurídicos está enlazada, como bien 
sostiene Ursicino Alvarez Suárez, con el problema, mucho más general, 
que afecta a toda la investigación histórica, ya que resulta difícil des
ligar "la personalidad concreta del historiador (con el acervo de sus 
convicciones y creencias, y con su inserción en un determinado medio 
cultural) del objeto sobre el que versa su inyestigación" 22, por eso 

histórico pues se trata de un Derecho pnsae70, no ,igente, que al igual que otros 
aspectos del pasado, debe ser rccrcado siguiendo los principios consagrados por 
la metodología histórica. En consecuencia para hacer Historia del Derecho, es 
sentido estricto, se debe conocer y utilizar los métodos histórico y 'jurídico, ser a 
la ,ez historiador y jurista, pues si falta o falla alguna de estas facetas se caerá 
irremediablemente en una exposición dogmática jurídica carente de sentido histó
rico o en una historia no estrictamente jurídica. El conocimiento de la Historia 
del Derecho así concebida sólo está resenado a quienes poseen una cierta ,ersación 
jurídica, pues para los demás, es, en buena parte, inintelegible e impenetrable." 
Más adelante, agrega, que "también la metodología jurídica ha experimentado 
cambios profundos y así si pretendemos estudiar el Derecho antiguo con el método 
jurídico del presente no alcanzaremos a explicarnos nada y terminaremos asom
brados, preguntándonos cómo pudieron ,ivir nuestros predecesores sin conocer y 
practicar nuestro actual sistema jurídico." y coincidiendo con lo ell.-puesto, sostiene 
que el método juríclico que deberemos emplear para hacer Historia del Derecho ha 
de ser -como ya he d'icho- aquél que fue empleado por los hombres que ,ivieron 
en la época en estudio. "Debemos rastrear la evolución del método -dice Tau 
Anzoátegui-, para rehacer los principios que han guiado a los juristas en los 
distintos momentos' '. Ese métoelo jurídico pretérito "es lo que debemos recrear 
y con ello estaremos en condiciones de empezar a conocer certeramente el Derecho 
del pasado" (La. ense¡ianza. ele In Historia elel Derecho .drgentino, en Revista elel 
Instituto e7e Historia. e7el Derecho I!icarc70 Lcvena, n" 19, Buenos _-Ures, 1968, 
pp. 221-222). En ese sentido resulta interesante también lo sostenido por .ARRIGO 
SOL:.llI, La. Storia. elel Diritto Italiano, Roma, 1922, pp. 48-,,9. 

20 H. r. lliRIlOL, De la connaissancc histo¡-ique, cit., p. 89. Este mismo autor 
ha señalado que "el desarrollo ele las ciencias sociales y, más generalmente, ele 
las ciencias humanas (desde la demografía hasta el psicoanálisis), ha abierto a 
los historiadores nuevos medios de acceso al conocimiento del hombre y, por ello, 
ha provocado el nacimiento de nueyos sectores ele la ciencia histórica; todo lo cual 
entraña naturalmente el empleo ele procedimientos metodológicos nue,os, como las 
técnicas ele la estadística. Es propio de la ciencia adaptar su método a la di,er
sidad de su objeto, de donde surge un nue1'o enriquecimiento de la técnica histó
rica" (Qu'est-ce que l'Histoire?, en Encyclopéclie ele In Pléiacle, cit., p. 32). 

21 B. Bro).])I, Op. cit., pp. 16-17. 
22 U. ALVAREZ SCiREZ, op. oit., p. 27. Véase al respecto H. r. MARROU, De 

la connaissance historiqlle~ cit., Cap. Ir y passi1n. 

7 
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cuanto mayor .:sea su "mentalidad jurídica", cuanto mejores sean sus 
conocimientos del Derecho, mejor será su reconstrucción del pasado 
jurídico. 

En cuanto a sus fuentes, no cabe duda de que la Historia del De
recho, como cualquier otra de las" Historias especiales" utiliza fuentes 
históricas, entendiendo por tales a los restos y las tradiciones, es decir 
los testimonios en general, que ha dejado el hombre a su paso por la 
tierra. Entran dentro de la enumeración de fuentes de la Historia 
jurídica, utilizando palabras de Basadre, "todo fenómeno apreciable 
físicamente que pueda dar noticias sobre el contenido, la esencia o la 
causa de Un hecho, de lID principio, o de lID conjunto de principios o 
hechos jurídicos" 23. 

En efecto, la Historia del Derecho procurará conocer no sólo las 
normas a que ajustaban sus relaciones los hombres en determinada 
época (y para conocerlas no sólo buscará en la legislación sancionada, 
sino en los repetidos actos que siempre de lIDa misma manera de
muestran su vigencia y acatamiento) sino también en aquellos otros 
que por violar la norma establecida, primero esporádicamente y luego 
en forma cada vez más insistente, vayan demostrando su inadecuación 
a los Ip.omentos en que se vive y por lutimo su caída o abandono. 

Decía Bioncli que en tanto la Historia es reconstrucción del pa
sado, está claro que hacemos Historia no sólo cuando consideramos al 
Derecho en movimiento, sino también cuando lo consideramos quieto 
en un determinado momento por comodidad de exposición, en ambos 
casos nuestra posición es siempre la misma. Por lo tanto, agregaba, ha
cemos Historia ya sea que procuremos describir la transformación ju
rídica aparecida al finalizar la república con la muerte de Augusto, ya 
sea que busquemos presentar el estado del Derecho en un determinado 
año del Principado de Augusto, aislándolo de los precedentes histól'Í
cos y de las subsiguientes transformaciones 24. 

Porque la historicidad del Derecho no aparece tan distinta a la 
de las otras manifestaciones del accionar del hombre, como la econo
mía, la política o la guerra. También estas manifestaciones alcanzan, 
por la repetición de actos análogos, lilla contextura tal que puede muy 

23 J. BASADRE, Los func7amentos... cit., p. 22. Véase también: A. ATILA 
J\IARTEL, Curso. " ciL, p. 33. 

24 B. BroXDI, O p. cit., p. 11. 
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bien decirse de cada una de ellas que "tienen Historia". Las repetidas 
y coincidentes maneras de entender la economía durante el siglo XVIII 
nos autorizan a hablar de "fisiocracria" o de "librecambismo", así 
como en siglos anteriores pudimos caracterizar a la actividad econó
mica como "mercantilismo". Y cuando se hace Historia Económica 
no solo se atiende a los hechos singulares o individualizados, sino tam
bién y en forma harto importante, a todos aquellos que por repetirse, 
casi diríamos, rutinariamente, van demostrando la existencia de una 
uniforme y colectiva manera de desenvolverse en materia económica !l5. 

Nadie dudará del interés que para el historiador de la economía pre
senta la repetida y rutinaria manera de labrar los campos en la Edad 
Media, tanto como la aparición de nuevas formas de cultivo en los 
albores de la Edad níoderna. Así como lo primero le permitirá carac
terizar la economía agraria de la época, lo segundo le autorizará a se
ñalar la evolución hacia nuevas formas de economía agrícola. 

III 

La Historia ha aprendido a ver "más y más no sólo a los indi
divuos aislados sino también a los hombres como partes de ciertos gru
pos que han desarrollado un estilo particular. En la convivencia se 
completa el yiyir del individuo, su vida es trozo de algo más perma
nente que ella". Y por tanto, sostiene Basadre, "es así como se ve hoy 
la historia de la sociedad, de la economía, del arte, de la literatura, del 
lenguaje, del Derecho, etc., con mucha más nitidez que dentro de la 
historiografía prendida al "acontecimiento" que transcurre exclusiya
mente dentro del "tiempo cotidiano" 26. 

No creo que se desjerarquice a la Historia del Derecho al colocarla 
dentro de la órbita de la Historia de la Civilización, o de la Cultura. Ya 
he señalado de la necesidad de una prepal'ación adecuada, en el campo 

!l5 Es que, como bien dice 1\IARROU, el conocimiento de 10 singular, atribuído a 
la Historia, sólo es cierto a condición de "o bsen-ar que el hecho concreto, singu. 
lar, puede ser él mismo, un hecho global de vasta amplitud, visión de larga dura
ción: una crisis económica, una clase social, un sistema de organización general 
de la sociedacl o de la economía como la ciuc1ac1 antigua, el sistema feuc1al, el 
opcn fielel, el capitalismo occidental moderno" (Qu'est-ce que l'Histoire? cit., 
p. 32). 

26 J. R\SADRE, Op. cit, pp. 9-10. 
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jurídico, del historiador y también se ha indicado que la finalidad: 
estudio del origen y evolución del Derecho, no sc contradice con el 
objetivo de la historia general, sino más bien trata de particularizarlo, 
pero con el fin último de contribuir a la historia general de la civili
zación, de la sociedad, o de la cultura. Es evidente que ese es el des
tino de cualquier rama de la Historia, pero ello no quiere decir que 
la Historia del Derecho tenga ese -(mico objeto, por el contrario, más 
inmediatamente habrá de contribuir, en forma decisiva -a nuestro 
juicio--, a la formación del jurista, aportando el conocimiento histó
rico imprescindible para poder conocer acabadamente el Derecho, desde 
su origen hasta su concreción en el sistema jurídico vigente. Es el his
toriador, y no el jurista, quien está capacitado para indagar en el 
pasado el origen y evolución del Derecho, por supuesto que para ello 
deberá poseer -yen mayor medida será más correcta su investigación 
cuanto más lo posea- conocimientos jurídicos que le sirvan como ins
tnunento de trabajo imprescindible para lograr interpretar cabalmente 
cómo determinadas situaciones fueron resueltas por el Derecho. Por 
eso también deberá conocer el método jurídico de la época, pues de esa 
manera reconstruirá con la debida precisión el ordenamiento de la 
yida social que le preocupa, que no otra cosa es el Derecho. 

No está capacitado el jurista para inyestigar los temas de esta His
toria Especial, pues no basta para ello conocer el Derecho -desde un 
lmnto de vista jurídico-, ni manejar con habilidad su método. Co
ITería el riesgo de falsear la Historia del Derecho, interpretándola 
con un criterio dogmático actual, quien no tuviese "la preparación, 
cultura y sentido" del historiador. 

Creo que el problema queda reducido al ajustado enfoque que el 
historiador del Derecho imprima a su estudio. Ni "un interés domi
nante por el hecho social más que por la norma jurídica", ni una des
atención "de todo cuanto no es jurídico" 27. Ni procurar reconstruir 
un sistema jurídico aislado del medio en que se desenyolvió y que rigió, 
ni alejarse del objetivo preciso de la investigación: el Derecho, para 
extenderse en aspectos que hacen más especialmente a la Historia Social, 
o Económica, o Religiosa o Política. 

La lntrificación de lo jtl./"ídico, preconizada por la escuela europea 
no alcanzará las desviaciones clogmáticas, en tanto se tenga presente que 

27 GARCÍA-GALLO, Problemas metodológicas '" cit., p. 18 Y Manual cit., t Q 1, 
r,o 46, p. 20. 
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la Historia del Derecho es una disciplina histórica, que si bien utiliza, 
en parte, el método jurídico, para poder colocarse -como enseña GarcÍa
Gallo- "en la misma actitud que el jurista de la época, utilizar las 
mismas fuentes que él utilizaría y proceder con el mismo método que 
él aplicaría" 28, no debe desprenderse de las características, técnicas 
de investigación, métodos y preparación comunes a toda disciplina his
tórica. y lo que es más, deberá recordarse siempre que su límite in
franqueable es el presente, al que no debe acceder, pues su campo de 
acción está en el pasado 20. Por eso repetimos, su cultor ha de ser un 
historiador, que no se diferencia de otro, más que por la categoría de 
los acontecimientos seleccionados: formación, evolución, aplicación del 

Derecho. 
Si a ello agregamos la conveniencia de estudiar la Historia del 

Derecho dentro del marco de la Historia de las Instituciones, o mejor 
dicho, con orientación o enfoque institucionaL creo que habremos al
canzado a definir con claridad su campo de acción, su natlU'aleza y sus 

objetivos. 

IV 

Nuestra disciplina se estucHa y se incluye en las carreras de De
recho porque irunediatamente tiende a la formación del jurista, como 
la Historia Económica se estudia en las Facultades de Ciencias Eco
nómicas, para formar al economista, apoliando los conocimientos ne
cesarios sobre la economía pretérita. Así como el conocimiento de los 
institutos jurídicos de épocas pasadas es imprescindible para el es-

28 GARCÍA-GALLO, Problemas metodológicos ... cit., p. 39. 
29 No creemos que, como dice GARCÍA-GALLO, sea" la naturaleza de las cosas, 

y no que éstas sean "dejas o nue,as, [_ .. ] lo que ha de determinar su estudio por 
una u otra ciencia" (Historia, Derecho e Historia del Derecho cit., p. 23), pues de 
tal manera vendríamos a negar todo el contenido de la Historia, ya qne lo pasado 
caería bajo la lente de la política, la economía, la guerra, el arte, etc. Es que el 
objeto ele toda ciencia, es elecir la cosa objeto de conocimiento científico, se in
tegra sobre la base de dos elementos: el material y el formal. El objeto material 
puede determinar una sola forma1ielad, pero puede también fundar ,arias. (A~GEL 
GO~ZALEZ ALVAREZ, Introducción a la Filosofía, t? 1, E.P.E.S.A., ::\faelrid, 1IIC::\íLIII, 
p. 285). No creo que quepa duela de que los actos humanos pretéritos son del ex
clusiyo dominio de la historia, sin perjuicio de que ella los acerque a otras ci~Jl
cias para que éstas puedan utilizarlos en su propio provecho. ATILA MARTEL señala 
que existe "una relación directa entre la historia jurídica y las demás ciencias del 
derecho, dogmática y filosofía jurídica, ya que, en teoría, el contenido de ellas 
en el mismo y la diferencia radica en el punto de vista del tratamiento (Gltrso .•• ¡ 
cit., p. 41). 
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tudioso del Derecho, así también el conocimiento de los institutos eco
nómicos pretéritos lo es para quien se interesa por la economía actual, 
o pretende elaborar nuevas fórmulas económicas. Pero ni la Historia 
del Derecho es lma disciplina jmídica, ni la Historia de la Economía 
es una disciplina económica. De entenderlo así podríamos caer en el 
dogmatismo jurídico o en el materialismo histórico. Reduciríamos todo 
nuestro estudio a la recreación de 1m sistema jurídico aislado y enten
deríamos la historia económica como una exclusiva sucesión de hechos 
económicos, que marchan solos, sin ligazón con los demás, lo que -pe
ligTosamente- nos conduciría a reducir, en tanto hacemos Historia 
Económica, toda la vida a la vida económica del hombre. 

Lo cierto es que la Historia del Derecho, disciplina histórica, ha 
andado ya lo suficiente como para evitar las deformaciones o exagera
ciones del pasado y constreñirse al estudio de su objetivo: origen y 

eyolución del Derecho. Su estudio, a trayés de las instituciones, la ale
jará del dogmatismo jurídico denunciado por García-Gallo y la cir
cunscripción a su campo eyitará incluir en él a toda la historia de la 
humanidad, como pareció entenderse en otros tiempos. 

Una concepción de la Historia del Derecho como la que he procu
rado caracterizar, ni aleja el interés I)l'áctico en cultiyarla, ni la des
liga del Derecho yigente, ni la conyierte en mera especulación erudita. 
Si entendemos que no hay ciencias aplicadas" sino aplicaciones de las 
ciencias y que todos los descubrimientos imI)ortantes deri,,"an de las 
im"estigaciones desinteresadas" 30, habremos de otddar la diyisión de 
ciencias puras y aplicadas, que ha ycnido sosteniéndose y no nos preo
cupará que la Historia del Derecho, por ser disciplina histórica, se 
encuentre entre las puras "sin aplicaciones utilitarias". 

No podemos resignarnos a creer que por ubicar a lluestra disci
plina dentro de la Historia de la Cultura, o de la Historia General, 
y como rama particularizada de ella, pueda entenderse que se la estudia 
por mera curiosidad. El mismo :Marrou ha denunciado esta concepción 
como absolutamente superficial o elemental. No queremos saber a tra
Tés de la Historia del Derecho que en otro tiempo hubo hombres que 
se ajustaron a tales normas, tenían tales costumbres, o tal organización 
social. Creemos con :Marrou que" el conocimiento histórico dilata, den
tro de proporciones prácticamenta ilimitadas, mi conocimiento del hom-

30 BERxARDO A. H01:'SSAY, Recucrc70s ele 1m profesor y consideraciones sobre 
la investfgaci6n, Buenos Aires, 1929, p. 22. 
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bre, de su realid¡:l multiforme, de sus virtualidades infinitas.,. bien 
lejos de los límites siempre estrechos en donde se detendrá necesaria
mente mi experiencia vivida. Y quede bien entendido que cuando ha
blamos del hombre, nos referimos a todo aquello de que es susceptible 
la naturalza humana; aspectos personales como manifestaciones colec
tivas" 31, 

La función de la Historia del Derecho, como la de toda la Historia, 
no será la de "asumir dentro de la cultura humana, dentro de la vida, 
las características de un principio animador; su verdadera función, 
infinitamente más humilde, pero dentro de su nivel, real y muy pre
ciosa, es la de suministrar a la conciencia del hombre que siente, que 
piensa, que obra, una abundancia de materiales sobre los cuales ejercer 
su juicio y su yoluntad; su fecundidad reside en esta extensión prác
ticamente indefinida que ella realiza de nuestra experiencia, de nuestTo 
conocimiento del hombre. Es ésta su grandeza, su 1dilidad" 32. 

La formación del jurista le exige el conocimiento de la Histol'Ía 
del Derecho, tanto como al economista le es preciso el de la Historia 
Económica, o al médico el de la Historia de la l\Iedicina; pero de nin
gema manera debemos considerar por ello que estas disciplinas dejen 
de ser históricas para pasar a ser jurídicas, económicas o médicas. Baste 
señalar para ello que todas deben procurar el conocimiento del pasado, 
todas deben utilizar el método histórico (auxiliado en cada caso con los 
conocimientos particulares necesarios) y que todas habrán de aportar 
elementos para un mejor conocimiento del pasado integral del hombre. 
Pero también todas ellas seryirán, más inmediatamente, a mejor formal' 
al jurista, al economista o al médico 33, Y lo formarán no solo básica
mente, sino también en cuanto a la mejor y más correcta utilización 
de los conocimientos actuales del Derecho, de la economía o de la me
c1icina, dándole la experiencia que su corta vida humana es incapaz de 
proporcionarle. 

31 IL r. l\LuU\ou, De la connaissance historique, cit" p. 250. 
32 Ibídem, p. 2í1. En un interesante trabajo, nuestro distinguido eolegn, chi

leno l\L\::\1:EL SALVAT l\IO::\GL1LLOT, ha señalado la enorme utilidad de los estudios 
ele Historia del Derecho para el jurista (X ecesidad de la perspectiva histórica en 
los Estudios de Derecho, separata ele Anales de la Facultad de Oiencias Jjirfdicas 
y Sociales, Cuarta Epoca, vol. vII, n9 7, Santia$o, 1967). En igual sentido víCTOR. 
T.t\.u Ac.,zoATEGUI, La, 'importa,nóa y estado actu·al de la enseña1J.za de la Historia, 
elel Derecho, en La Ley, to 130, Buenos Aires, 1968. 

33 Sobre la importancia de la Historia de la Medicina para la formación ele! 
méclico, puede ,erse PEDRO L.li!\ EXTRALGO, La historia clínica, Consedo Superior 
de In,estigaciones Científicas, :l'.Iadrid, hlChlL, p. 21. 



RAÍZ HISPÁNOFRANCESA DEL DICTA~IEN 
SOBRE GRE~IIOS PRESENT.A.DO POR SA.A. VEDRA 

_A.L C~t\.BILDO DE BUENOS AIRES 

En 1779 un grupo de artesanos zapateros porteños promueye ante 
las autoridades locales el establecimiento del gremio de su oficio. Esta 
solicitud habría de dar origen a una larga serie de peripecias en las 
que suceSÍ"\"amente irían saliendo a luz los intereses de los españoles 
-peninsulares y criollos- en conflicto con los e:s:tranjeros, y los de 
los blancos en conflicto con las castas. Por fin, cuando al cabo de "Veinte 
años -ya constituido el gremio y dejado luego en suspenso por Ül

teryención real- el fiscal lVIárquez de la Plata aconseja, all~e nue,-as 
actuaciones, que el expediente pase a informe del Cabildo, éste solicita 
el dictamen de su Síndico Procurador General, D. Comelio de Saave
dra. A la consideración de la "Vista que, fechada a 20 de mayo de 1799, 
presenta Saavedra con este motivo, dedicamos las páginas siguientes. 

Dicha vista, que versa sobre la conveniencia de la formalización 
del cuerpo zapateril y de su eyentnal escisión en un gremio de espa
ñoles y otro de mulatos y negros, pasando por alto las múltiples cues
tiones accesorias suscitadas a lo largo de dos décadas, ataca el problema 
por su base al negar los presupuestos de la necesidad y aun de la uti
lidad de las corporaciones y concluir, en consecuencia, que el Cabildo 
"debe oponerse nerviosamente a la erección del gremio que se intenta 
no sólo por lo respectivo al de los españoles sino también al de los 
pardos y morenos" 1. 

1 Levene ha sido el primero en llamar la atención sobre este dictamen en sus 
Investigaciones acerca de la historia económica del Virreinato del Plata, t. n, La 
Plata, 1'acultad de Humanidades y Ciencias de la Educación, 1928, p. 158-160. 
Al año siguiente es publicado en JUA .. 'l" RÓ:liLL<J FERXJ..:-'"DEZ, Saavedra, Buenos 
Aires, Tallerés Gráficos Ferrari Hnos. impr., 1929, p. 32-42. Más tarde Barba, 
ubicándolo en su contexto, se ha ocupado ampliamente tanto de él como del in
forme posterior del Cabildo al Virreytcy ofrecido la transcripción paleográfica de 
ambos. Cfr. ENRIQUEJl.I. BA.RllA, La organización del trabajo en el Buenos Aires 
colonial. Constitución de 1m gremio, sobretiro de Labor del Centro de Estudios 
Históricos, 1942-1943, La Plata, Universidad Nacional, 1944, p. 108-118 Y 139-152. 
Aunque la signatura no coincida, los suponemos reproducidos de un cuaderno de 
54 fs. oficio intitulado "Testimonio del cuaderno 60 de los autos obrados sobre 
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De Foroncla a Cniclana 

Los argumentos sustentadores de la enérgica negativa surgen ya 
de postulaciones teóricas, ya de la aplicación de algunas de ellas a la 

realidad rioplatense, ya de una visión acentuadamente empírica de esa 
realidad. Si result~ palmario que no se requería ser un observador de
masiado sagaz para advertir que durante el corto tiempo en que los 
zapateros' habían estado agremiados sólo había habido disensiones in
testinas y ningún beneficio para el público, no resulta en cambio tan 
palmario que fueran de la propia cosecha de un criollo asertos con visos 
axiomáticos como el de que el "derecho de trabajar es el título más 
sagrado e imprescriptible que conoce el género humano". 

No ha andado Barba muy descaminado al señalar que la vista se 
inspira en el informe Sobre el libre eje/'cicio de las artes compuesto por 
Jovellanos en 1785 a pedido de la Junta General de Comercio y 110-
neda metropolitana 2. Allí, en efecto, tres lustros antes que en el escrito 
porteño, se arguye que el trabajo "es una pena de la primera culpa, 
una l)ensión de la naturaleza humana, un decreto de la boca de su 
mismo Hacedor", que" de este principio se deriva el derecho que tiene 
todo hombre a trabajar para vivir" y que, "por consiguiente, poner 
límites a este derecho es defraudar la propiedad más sagrada del hom
bre, la más inherente a su ser, la más necesaria para su conservación" 3. 

La similitud de contenidos es evidente y, aun en el caso de que el tra

bajo de J ovellanos permaneciera inédito hacia fines de siglo, quedaba 
la posibilidad de que hubiera circulado manuscrito 4. Sin embargo, 
dadas la nitidez tajante de los conceptos del parecer expuesto al Ca
bildo y la reiterada costumbre colonial de ceñirse estrechamente a pau-

establecimiento de gremio de zapateros en esta capital ", fechado en Buenos Aires, 
18-8-1803, y en el que la nsta del Síndico está a fs. 13v.-25v. y el informe del 
Cabildo a fs. 25v.-30. Archivo General de la Nación (Buenos ~.l,jres) -en adelante 
citaremos AGN-, IX-30·7-4, Interior, 1803, lego 55, exp. 5. 

2 BARBA, op. cit., p. 108 Y 111. 
3 GAS PAR 1IELClIOR DE JOVELLANOS, Informe dado a la Junta. General de Co¿ 

nwrcio y ]Ioneda sobre el libre ejercicio de las artes, en Obras pllblicadas e inédi
tas, t. II, Madrid, 1898, p. 36 (Biblioteca de Autores Españoles, t. L). 

4, Sempere y Guarinos no menciona este informe en un elenco que incluye 
escritos impresos e inéditos de J ovellanos, algunos de 1785, pero añade: "N o hago 
aquí mención de ,arios informes, discursos, consultas y representaciones hechas 
por el autor en desempeño de su obligación, y por encargos superiores, por no 
permitirlo la reserva con que deben tratarse estos asuntos". Cfr. J'UA.c'i' SE~PERE 
y GUARL.'i'OS, Ensayo de 111la biblioteca espai¡ola de los 1nejores escritores del rei
nado de Carlos IlI, t. lIT, Madrid, 1786, p. 131-145. 
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tas formales djenas 5, no parece en exceso suspicaz la hipótesis de que 
se haya seguido más literalmente algím otro texto. 

Sobre el rastreo de posibles influencias no incide gran cosa la cir
cunstancia de que el autor de la vista no haya sido precisamente Cor
neEo de Saavedra, que la firmó y presentó al Cabildo, sino el abogado 
Feliciano Antonio Chiclana, que compuso más de setenta escritos du
rante el holgado año de la sindicatura de Saavedra y, entre ellos, el 
que estamos analizando 6. La pareja edad de ambos, los estudios teoló
gicos compartidos en el Colegio de San Carlos 7, la amistad y trato 
asiduo abonados por el hecho de que por esos años aparezca Saavedra 
trabajando en el bufete de Chiclana 8, contribuirían sin duda para que, 
a excepción de las estrictamente profesionales, no fueran las lecturas 
del graduado in utroque muy distintas de las del Síndico Procurador 
con sus cuatro cursos de teología. Por otra parte, en el Buenos Aires 
finisecular, cierto tipo de impresos pasaban por las manos de todas las 
gentes de mediana cultura y alguna curiosidad: así los periódicos, mu
chos de ellos yerdaderas antologías "de ol1mi re scibili", en que cada 
uno escogía de acuerdo con sus preferencias y necesidades. 

No otra cosa haría Chiclana en el ESIJíritu ele los mejores eliarios, 

[} Yer lns menciones pertinentes de la nota :26 y, paTa un ejemplo distante 
en el espacio y en el tiempo -Guatemala, fines del siglo Xv'TI-, cfr. DAlsy 
RÍpoDAs _-1.11DAXAZ, Lna s1lperchería literaria: los "Preceptos h i-,toriales" de 
F1lentes y Gu:nnán, en Boletín del Instit1lto üe Inrestigaciones Históricas" Dr. 
Emilio Earignani", :2" serie, t. X, nos. 16-1 i, Buenos Aires, Facultad de Filosofía 
y Letras, 1068, p. 131-1:35. 

El JosÉ 211. 21IAllILt"Z FllQrTJO, El Virreinato elel Eío ele la Plata en la época 
del Jlarqués e7e ArilCs, Buenos ~\ire3, ~\cademia XacÍonal de la Historia, 1964, 
p. 257. En el legajo al que aquí se remite -AGX, IX-19-9-2, Sección Gobierno, 
Cabilc10 de Buenos Aires, Propios, 179i-1800- existe la cuenta de gastos del pe
ríodo de su sindicatura, que Sa,edra pasa al Cal)ildo con fecha :23-10-1800, donde 
entre otros comprobantes, aparece una "Cuenta de lo que he trabajado en el año 
pasado de 1 i09, Y no,iembre y diciembre de 98 en que Dn. Camelia de Saa,edra 
ejerció la Sindicatura de la Ciudad ", firmada por Feliciallo ~-1.ntonio Chiclana y 
una de cuyas partidas reza: "Por la ,ista de cinco cuerpos de autos obraclos sobre 
la erección elel gremio ele zapateros en esta ciudad, Representación del Síndico al 
j',LI.C. oponiéndose a la formación de dicho gremio; e Informe del M.I.C. am
pliando las causales ele dicha oposición .. .40 $". 

7 "Libro de matrícula del Real Colegio ele San Carlos ", en Revista ele la 
Biblioteca Kacional, t. VI, n" :21, ler. trimestre de 194:2, Buenos _'Üres, Ministerio 
de Justicia e Instrucción Pública, 194:2, p. 133-139. 

8 En un estado de septiembre de 1 ¡9i, entre los escribientes de abogado ex
ceptuados de prestar sel',icio militar, figura como tal, en el estudio de Chiclana, 
Camelia de Saa,edra . .AGN, IX-:28-i-3, Sección Gobierno, Sub Inspección, 1799, 
lego 9. 



R..UZ HISPAJ.'\O-FRA...."ICESA DEL DIC':'AMEN SOBRE GREMIOS 107 

semanario madri'_3ño que era leído en Buenos Aires 9, que llegó a con
tar en América con setenta suscriptores 10, y cuya reimpresión a pedido 
del público testimonia que se lo estimaba obra digna de ser conservada 
y no mera hoja que se lee y se tira. Espigando en esta gaceta, da con 
el escrito que ha de utilizar como dechado en algemos pasajes del suyo: 
una de las cartas -datada en Vergara a 14 de junio de 1788- que 
dice enviar Yalentín de Foronda a tm supuesto amigo suyo, cuyo con
sejero en el gobierno de algún principado autónomo imagina ser. 

Yalentín de Foronda, ilmninista vasco de quien nos hemos ocu
pado en otra oportunidad 11, recurre al género epistolar tan grato a 
la época, no para bucear en intimidades sentimentales a lo Richardson, 
ni para dar una imagen crítica de lo propio desde una perspectiva ajena 
a lo lVIontesquieu, sino para enfocar cuestiones de economía política 
desde el punto de vista del cristianismo ilustrado vigente entre los in
telectuales peninsulares, marcado, en su caso, de una fuerte impronta 
fisiocrática. Del buen éxito de esta correspondiencia fingida, publicada 
periodísticamente entre fines de 1788 y principios de 1789, da cuenta 
el volumen independiente que por entonces la reunió bajo el título de 
Oartas sobre eeonomí(( política 12. Significativo testimonio de este éxito 
es asimismo, en el ámbito colonial, el trasyasamiento porteño a que he
mos aludido. 

Chiclana acude con evidencia a la misiva de Foronda en yarios 
lugares de su vista. Prescindiendo de aquellos en que el eco se siente 
más amortiguado, conviene confrontar los siguientes 13 : 

9 En 1S15 apareceIl sus doce ,01úmcncs cn el in,cntaTio cle In lJiblioteca de 
IIipólito Vieytes. Cfr. JosÉ Tor.l\E REVELLO, La biblioteca ele Hipólito Yieytes, en 
Historia, n Q (5, oct.-cHc. 195(5, Buenos Aires, 11. S7. 

10 En el lÍQ 213 se da esta cifm bajo el título cle "Suscriptores de esta obra 
periódica desde el nO 1340 -23-(5-1788- hasta el 213 -28-1~-1789-". 

11 DAIS, RÍPODAS Al\DAXAZ, F01"Onc7a como fueilte c7el articulo ele Mariano 
:ilIoreno "Sobre la libertaeZ eJe escribir ", en Revista elel Instituto ele Historia elel 
Derecho Ricardo Lerene, nO 13, Buenos Ahes, Facultad de Derecho y Ciencias So
ciales, p. 134-130. 

12 Cartas sobre los asuntos más exquisitos de la eoonom.ía política y sobre las 
leyes criminales, ::\fadrid, 1789-1794, 2,. 

13 Se tiene la impresión ele que ChicIana ha manejado el perióclico -nos. 158 
y 159 cle 8 y 15 ele diciembre de 1 i88- Y no los YOlúmenes especiales -t. I, 
p. 4í-81-, porque en algunos casos en que hay pequeñas diferencias entre ambos 
textos ele Foromla, sigue al primero de ellos, que es el que reproducimos aquí to
mándolo de la 2" impresión, t. IV, :Madrid, 1791, p. 6(53-(570 -, 689,694. En cuanto 
al escrito ele ChicJana, en caela caso indicamos el folio y la página correspondientes, 
l'espectiyamente, al testimonio conser,aclo en el AGN y a la transcripción de 
Barba. Tant~. en el texto español como en el porteño modernizamos la ortografía 
y la puntuaclOn. 



108 REVISTA DEL INSTITUTO DE HISTORIA DEL DERECHO 

Se verá que "todos los reglamentos 
de que haré mención como inherentes 
a los gremios enCITan los derechos 
de los hombres, aumentan la miseria 
de los pobres, desecan la industria, 
debilitan el comercio interior y exte
rior, perjudican al beneficio público, 
a la pobbción, :0.1 E.~tuc1o, dañan aun 
a los mismos sujetos a quienes inten
tan fayorecer, y finalmente, que son 
quiméricos los inCOIlYenientes que se 
suponen inseparables c1e la ~~bertad 

insinuada. 

Todo esto e.~ cierto, amigo mío; pe
ro no basta decirlo: es menester pro
barlo". (p. GG5). 

"Vmc1. sabe muy bien que el Ha
cedor c1e la naturaleza impuso la obli
gación c1e yiyir del sudor de su rostro: 
así que el derecho de trabajar es el 
título más sagrado e imprescriptible 
que conoce el género humano. Defen
der que se necesita el permiso de un 
gremio para 110 ser grayoso al públi
co, pam no ser ocioso, para ganar c1e 
comer, es c1efender un delirio; pre
tender, como Enrique III de Francia, 
que el Príncipe es el que debe yender 
el derecho de trabajar, es defender 
una monstruosidac1, que sólo la puec1e 
admitir la tiranía; así el poder S 0'

heral1o, lejos c1e restringir en la so
ciec1ac1 el uso de este derecho por 
prohibicione., y pri,ilegios, debe ase
gurar a todos los ciudadanos el goce 
pleno de semejant.e pl'e1'l'ogatiya, y 
proteger con preferencia a aquella 
clase ele hombres, que no teniendo 
más propiedad que su trabajo e in
dustria, tienen mayor necesidad de 
emplear ilimitadamente los únicos re-

... "la erección del gremio de que 
se trata en esta Capital, lejos de ser 
útil ni necesaria, debe considerarse 
perjudicial al beneficio público, por
que enerya los derechos de los hom
bres, aumenta la miseria de los po
bre.'3, pone trabas a la industria, es 
contraria a la población, causa otros 
muchos inconyenientes. y finalmente 
porque son quiméricos los que quieren 
suponer inseparables de la libertad y 
franqueza con que se ha girado este 
ramo hasta el día. La prueba de e~ta 
proposición será la materia ele la pre
sente YÍ.sta." (f. 15; p. 140) 

"Todos sabemos que el Autor de la 
naturaleza impuso al hombre la obli
gación ele yiyir con el sudor ce su 
rostro: y así este derecho de trabajar 
es el título más sagrado e imprescrip
tihle que conoce el género humano; 
persuadirse que se nece.sita el permiso 
de un gremio para no ser gravoso a 
la sociedad, para no ser ocioso, para 
ganar de comer, es un delirio; decir 
que la Suprema Potestad, que el 
Príncipe es el que debe yender el de
recho de trabajar es una moni3truo
sic1acl: así el poder Soberano lejos de 
restringir el 11.S0 de este elerec.ho, por 
prohibiciones y privilegios, debe ase
gurar a todos los ciudadanos el goce 
pleno de semejante prerrogat.h·a, y 
con preferencia proteger a aquella 
clase de hombres, que no teniendo 
más propiedacl que su trabajo e in
dustria, tienen mayor necesidad de 
emplear sin limitación alguna los 
UlUCOS recursos que le quedan para 
su subsistencia. Supuestos estos ante-
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eursos que le quedan paTa se sub
sistencia. 

Lo que acabo de decir es una ver
{¡ad eterna"... (p. 665) 

"Uno de los principales objetos de 
los gobiernos es aumentar la pobla
ción, /, pero le parece a Vmd. que es 
un buen medio para acrecentarla la 
eortapisa, de no poder t.rabajar libre
mente, sin incorporarse en un gre
mio? j Cuántos dejan de casar5e por 
la triste reflexión de que mientras 
vivan en la cla5e de mancebos no po
drán sostener una mujer y los hijos 
que les resulten de este matrimonio! 
j Cuántos se entregan a la holgaza
nería y el libertinaje! j Cuántos aban
{lonan su patria y van a buscar en 
otro país mejor fortuna!" (p. 669-
6(0) 

Los códigos gremiales e5tán dieta
dos por la avaricia "sin ningún res
peto a la de.3graciada suerte de los 
pobres, quienes están condenados a no 
salir en toda su vida de la esclavitud 
elel estado de mancebos, por hallarse 
destituidos de aquellos mcdios que se 
requieren para sufragar a los gastos 
de una patente de maestros"... "y 
los [padres] miserables se privan por 
el di.3curso de siete o de diez años que 
duran los aprendizajes, de las utili
dades y SOCOITOS que les podrían pres
tar sus hijos". (p. 665-666). 

"Igualmente me parece injusto el 
grande nlrmero de años de aprendiza
je que se requiere para ganar la 
maestría. 1, Por ventura el arte de ha
cer un zapat.o o una artesa txigen 
,ocho o diez años de lección? 1; No hay 

cedentes que son de eterna verdad" ... 
(f. 17-17 v.; p. 142) 

"El Gobierno siempre se ha int.e
resada en el aumento de la población. 
/, y le parece a V.S. que es nn buen 
medio para acrecentarla la cortapisa 
de no poder trabajar libremente sin 
incorporar.se al gremio? b Cuántos de
jarán de casarse por la triste refle
xión de que mientras éluren en la 
clase de aprendices y oficiales no 
podrán mantener una mujer y los hi
jos que le resulten de este matrimo
nio? ¿ Cuánt.os se entregarán al ocio 
y al libertinaje? ¿ Cnántos a bandona
rán su patria e irán a bu.scar en otro 
suelo mejor fortuna 1" (f. 18; p. 142-
143) 

"¿ y e.sto también no es alrmentar 
la miseria de los pobres 9 Porque mu
chos por no poder sufragar con los 
veinte y cinco o cincuonta pe50S para 
la patente de mae5tros, que se asig
nan en la ordenanza, est.aTán por mu
cho tiempo condonados a ,ivir en la 
clase de oficiales; otros por no haber 
cumplido los cuatro años establecidos 
para el aprendizaje, aunque ya por 
su industria y talento sean buenos 
oficiales, estarán siTVienc10 sin salario 
alguno, dos o más años; y sus infe
lices padres careciendo de los soco
rros que les proporciona;rían estos 
hijos." (f. 18-18 v.; p. 143) 

"Igual gravamen se sentiría en los 
cuatro años asignados a los aprendi
ces, y dos a los oficiales para conse
guir la patente de maestros, pues 
muchos se retraerían de dedicarse al 
oficio por no pasar tan largo tiempo 
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gran \ariedat~ en los talentos? ¿ Xo 
hay algunos que aprenden en dos 
años 10 que otros en cuatro 7" (p. 
667) 

sin llegar al punto en que se prome
ten lucrar y adelantar. ¿ N' o es una 
paradoja asentar que se requiere el 
espacio de seis años para hacer unos 
zapatos? Y cuando no lo fuera, 
1; quién dudara que es exhavagancia 
dell1arcable creer que todos los que 
entran a aprender a hacer zapatos 
tienen igual talento e igual aplica
ción para que a todos se les haya de 
igualar en el tÍell1 po señalado para 
ser aprendices y oficiales?" (f. 21 v.; 
p. 145) 

Puede observarse que en el ámbito puramente teórico Chic1ana 
traslada a la letra las expresiones más contundentes del modelo en tanto 
que se aleja de él cuando le es menester contraerse al caso concreto qu~ 
origina el dictamen. Las modificaciones van desde el cambio de un 
vocablo -v. g. "otro suelo" en vez de "otro lJClís" como meta de una 
eyelltual emigración, a fin de evitar la posible interpretación de "país" 
como una unidad política independiente, en unas Indias que, en este 
sentido, constituían un solo país- hasta la puntualización de los cua
tro años de aprendizaje y seis de oficialía y ele los yeinticinco o cin
cuenta pesos de patente como requisitos indispensables para llegar a 
ser maestro zapatero, puesta en lugar de los enunciados más o menos 
vagos del texto español. 

De Tllrgot a Foronda 

De seguro que no costó demasiado a Chiclana resolrerse a empren
der su labor de adecuación. Al margen de las dificultades inherentes 
a ella, la decisión en sí de calcar a trechos un escrito de otra pluma 
le era facilitada no sólo por los hábitos intelectuales de la época sino 
por el propio autor del escrito usufructuado, que parecía estar Ílwi
tando a que se hiciera con su obra lo que él había hecho con las de 
los demás, al afirmar, desde el comienzo, que había estampado en sn 
carta" cosas excelentes que he copiado a la letra de la nueya Enciclo
pedia, en la que he encontrado reunida la quintaescncia de todos los 
extractos que hice, cuando leí la Historia de los intereses de Europa, 
las Notas al hombre de Estado, y las obras de ::\Iirabeau, BieHeld, Nicols 
y otros muchos autores políticos de primera reputación", y al añadir, 
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todavía, un "coni.i.eso ingenuamente que he destruido lIDOS hermosos y 
magníficos edificios, para levantar con sus mismísimos materiales otro 
que será muy mezquino y despreciable, respecto de lo que he de
molido" 14. 

Si semejantes declaraciones de Foronda podían en su momento ser 
aptas para aquietar los escrúpulos de quienes aprovechaban de desvelos 
ajenos, inquietan en cambio al investigador actual al ponerlo sobre la 
pista de la copia de una copia. ¡, Qué tomó Foronda, y de qué manera, 
de la Encyclopédie J11 éthodique ~ & De dónde provienen, en última ins
tancia, las aceradas frases de la vista presentada por el Síndico Pro
curador General al Cabildo de Buenos Aires ~ La respuesta, cuando se 
la alcanza, no deja de ser sorprendente. El venero explotado por el 
iluminista vasco se halla, sí, en la Enciclopedia jJIetódica, en la sección 
destinada a Mamtfactm'as y artes, pero es ... el edicto de Luis XVI 
sobre la supresión de los gremios 15. 

Se trata del conocido edicto de febrero de 1776, inspirado y com
puesto por Turgot como ministro de Hacienda; del edicto que, lesivo 
de arraigados intereses y resistido vigorosamente por el Parlamento, 
sólo es aceptado por éste ante la presión de la presencia real; del edicto 
que provoca la casi Ílilllediata caída de Turgot y es invalidado por ella; 
del edicto, en fin, que, pese a todo, desarticula la organización gremial 
del ~~ntiguo Régimen, y es prácticamente reeditado al cabo de un quin
denio por la Constituyente en el decreto de Le Chapelier. Este edicto 
había sido un triunfo de los fisiócratas, que desde mediados de siglo 
habían venido bregando por la limitación de las corporaciones y aun 
por su total supresión y, al lle2'ar Turgot al poder, intensificaron su 
campaña, recurriendo entre otros medios a la impresión póstuma -en 
1775- del Essai sur la l1'berté cZn commcl'ce et de l'incZllstrie, memoria 
en que el presidente Bigot de Sainte-Croix había fustigado los defectos 
de la organización gremial y sostenido que sólo la libertad es conforme 
al derecho natural. Con estos antecedentes, 110 es extraño que la dila
tada exposición de motivos que precede a la parte disposiüm del ec1ic
to acoja ideas de dicha memoria y l'eZlillle principios fisiocráticos. De 
ellos dimanan la afirmación del derecho natural del hombre a una plena 

14 KQ 15S, p. 663-664. 
15 .. Apal'ece como "Ec1it c1u l'oi, port::mt suppresion des juranc1es et commu

nautés c1e commerce, arts et mptiers' '. Cfr. Encyclopéclie J[ éthocliquc, sección 
Man1lfactures et arts, vocablo Réglements (t. TI, París Panckoucke 1784 p. I-
v--:III). ' " 
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libertad de trabajar adoptada como criterio supremo y el paralelo re
chazo de un presunto derecho real a restringirla, en la inteligencia de 
que el derecho natural invocado refleja un orden natural establecido 
por Dios para el bien de los hombres 16. De aquí que, no obstante su 
apariencia revolucionaria, el edicto refleje el espíritu creyente de quien, 
como Turgot, proclamaba "yo no soy enciclopedista porque creo en 
Dios" 17 y haya podido ser dado en nombre de Su Majestad Cris
tianísima. 

De esta común vertiente fisiocrática, que en el fondo responde a 
un orden natural de respaldo divino, nace el parentesco de la vista de 
Chiclana, inspirada por vía de Foronda en el edicto de Luis XVI, con 
el informe de J oyellanos en que se mencionan la memoria del presiden
te Bigot :: el edicto de 1776 18, Y con algi'm otro escrito posteriormente 
publicado en Buenos Aires, como el del inglés SamueI Cnmlpe, al que 
Vieytes da cabida en su Semanario por 1805 19• 

La misÍ\-a de Foronda, defensor entusiasta de los postulados fisio
cráticos de propiedad, libertad y seguridad es, en numerosos lugares, 
un trasunto del edicto de Turgot. No nos interesan empero muchos de 
ellos por 110 haber sido recogidos por Chiclana, y sí sólo los siguientes, 
que ofrecemos pareados con los pertinentes del edicto 20 : 

16 E. l.IARTIX SAI:XT-LEÓX, Historia de las corporaciones de oficio, trad. por 
Alfredo Cepeda, Buenos Aires, Partenón, 19±7, p. 404-±15; HEXRI SÉE, La France 
iconomiqlle et sociale al!, XVIII e siecle, Paris, Armand Colin, 1925, p. 109-111; 
IDEc-r, L'é~'ollltion cOlílmcrciale etincIustrielle de la Franco SOilS l'Anclen Eégime, 
Paris, l.fnrcel Gbrd, 1925, p. 191-196; C.\llLOS GrDE J' CARLOS ErST, Historia ele 
las doctrinas económicas ,7es,7e los fisiócratas hasta lI11estros días, trad. de la 4' 
ed. francesa, por C. :\Iartínez Peiía!,er, 2' cd., :;)ladrid, Instituto Editorial Eeus, 
s, a., p. 8-18. 

1i HEXRY HIGGS, Los fisiócratas, trad. por Ja,ier l.Iárquez, :\Iéxico, F.O.E., 
1944, p. 111. 

18 JOVELL'-'WS, op. cit., p. 40. 
1D _.\. tru,és de \Urios números se publica su memoria De los ¡¡¡ea íos ele procu

rar ocupación al pueblo, en la que se afirma que las corporaciones "pri,an al hom
bre de la fuente de subsistencia, que le ha abierto la mano del Omnipotente; y 
en cuanto se le arranca el más necesario, el más sagrado y el más innegable de 
todos los derechos, cual es el derecho de trabajar". Cfr. Semanario de agricultura, 
i1~d11si1'ia y comercio, n Q 136 de 4-4-1805. El escrito fue tomado por Viertes del 
Semanario ele ag¡'icultura y artes de Mqdrid; la obra de Crumpe es An essay Ol! 

the best means of provWíng employmenf: for the people, Dublin, 1793, editada en 
francés entre 1801 y 1802. 

20 Citamos por la Encyclopé,lie JIétho(Zique J' por el Espíritll de los lIlCJores 
diarios: ver notas 15 y 13 l'especti,amente. Modernizamos la ortografía y la 
p un tuación. 



RAIZ HISPANO-FRANCESA DEL DICTA)1EN SOBRE GRE~IIOS 113 

ED!"TO 

"Ceux dont la fortune ne peut suf

fire a ces dépenses [propias del sis

tema gremial], sont réduits a n'avoir 

qu'une subsistance précaire, sous l'em

pire des maitres, a languir dans l'in

digence, ou a porter hors de leur 

patrie une industrie qu'ils auraient 

pu renc1re utile a l'état"... (p. 1) 

Por edicto de 1581 Enrique III es

tableció las art.es y oficios en COl'pO

raciones. Se llegó a formar al res

pecto un criterio erróneo. 

"Cette illusion a été portée chez 

quelques personnes, jusqu'au point el' 

avancer que le droit de travailler 

était un droit royal, que le prince 

pouvait vendre, et que les sujets de

vaient acheter. 

Nous nous hiitons de rejeter une 

pareille maXlme. 

Dien, en donnant a l'ho=e des 

besoins, en 1 ni rendan t nécessaire la 

ressource du travail, a fait, elu elroit 

de travailler, la propriété ele tout 

~lOmme, la plus sacrée et la plus nn

prescriptible de toutes. 

Nons regarc10ns eOmille un eles pre

miers c1evoirs ele notre justice, et com

me un eles actes les plns dignes ele 

notre biel1fai.~anc.e, d'affral1chir nos 

sujets c1e tontes les atteint.es portées 

a ce elroit inaliénable ele l'humani

té" ... (p, II) 

"Nous c1evons a tous nos sujets ele 

leur assurer la jouissance pleine et 

cntiere de leurs elroits; nous devons 

surtout eette protection a cette classe 

el'hommes, qui, n'ayant de propriété 

que leur travail et leur industrie, ont 

Los códigos gremiales no muestran 

"ningún respeto a la elesgraciada 

suerte de los pobres, quienes están 

condenados a no salir en toda su vida 

ele la esclavituel del estado de man

cebos por hallarse destituidos de 

aquellos meelios que se requieren para 

sufragar a los gastos de una patente 

ele maestros"... (p. 665-666) 

"¡ Cuántos abanelonan su patria y 

van a buscar en otro país mejor for

tuna!" (p. 670) 

"Vmd. sabe muy bien que el Ha

cedor de la naturaleza impuso al 

hombre la obligación de vivir elel su

elor ele su rostro: así que el derecho 

de trabajar es el título más sagrado 

e imprescriptible que conoce el géne

ro humano. Defender que se necesita 

el permiso ele un gremio para no ser 

gravoso al público, para no ser ocio

so, para ganar de comer, es de

fender un elelirio; preteneler, como 

Emique nI de Francia, que el Prín

cipe es el que elebe vender el elerecho 

ele trabajar, es defender una mons

truosic1ac1, que sólo la puede admitir 

la tiranía: así el poder Soberano, le

jos de I'estringir en la socieelad el uso 

de este c1erecho por prohibiciones y 

priyilegios, debe asegurar a todos los 

ciudadanos el goce pleno de semejan

te prerrogativa, y proteger con pre

ferencia a aquella clase ele hombres, 

que no tenienelo más propiedad que 

su trabajo e industria, tienen mayor 

necesidad de emplear ilimitadamente 

los únicos recursos que le quedan pa

ra su subsistencia". (p. 665) 

8 
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d'autant plns le besoin et le droit el' 
employer elans toute lenr ét.enelue, les 
ressources qu'ils aient ponr subsis
ter". (p. 1) 

Estos pasajes muestran que el autor peninsular se mueve con sol
tura en torno de su modelo, sea que simplemente lo traduzca, sea que 
lo vierta en otros términos, sea que lo parafrasee, sea, por fin, que in
troduzca, no sin malicia, ciertas conexiones lícitas a su calidad de con
sejero de un principado de mentirijillas pero no permitidas a un mi
nistro de un rey de carne y hueso. Así, en vez de pasar vagamente 
-según se hace en el edicto de Luis XVI- del establecimiento de las 
corporaciones por Enrique III a la creencia de que el príncipe pueele 
vender el derecho a trabajar, Foronda asienta descarnadamente que 
"pretender, como Enrique III de Francia, que el príncipe es el que debe 
vender el derecho de trabajar, es defender una monstruosidad' '. y es 
justamente esta redacción la que, purgada de .la inconducente alusión 
a Enrique III, va a incorporar Ohiclana a su vista. 

En suma, Foronda resulta ser un intermediario -no por cierto 
pasi"-,-o- entre Turgot y Ohiclana-Saavedra o, si se prefiere expresarlo 
institucionalmente, entre el Rey de Francia y el Oabildo de Buenos Ai
res. El propio Oabildo -léase el propio Ohiclana, como que también es 
autor de este escrito 21_, en su informe al Yirrey de 10 de junio de 
1799, al adherir al parecer de su Síndico adyel'so a la constitución de 
gremios, agrega nueyos elementos de juicio y, entre ellos, una trans
cripción literal -según indica- de un largo párrafo del edicto de 
Luis XYI no coincidente con la parte indirectamente aproyechac1a para 
el dictamen del Síndico. Bien puede asegurar como corolario de su cita 
que "los mismos desórdenes y consecuencias perjudiciales al público y 
bien común, que enuncia el Síndico en su ,,-ista como inseparables del 
establecimiento que se intenta, se vieron realizados en Francia":22: am
bos, Oabildo y Síndico, están ofreciendo ,ariaciones sobre un mismo 
tema y a cargo de un mismo ejecutante 23. 

21 Yer nota 6. 
22 "Testimonio" cit., f. 28,. Y RV:BA, op, cit., p. 151. 
:23 Frente a esta ubicuidad de Turgot, carecen de sentido los matices -confusos, por lo demús- que procura nuncar Ruiz Guifiazú entre el pensamiento del informe del Cabildo, inspirado en Turgot que" era antic1emocnítico por ser abso" lutista", J el pensamiento de la vista de Saa,edra, que considera inspirado en San Agustín y Santo Tomás, y del que cita como característico prccisamcnte uno 
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Cuando el Sindico Procurador del gremio de "maestros de obra 
prima españoles, extranjeros e indios" critica el informe del Cabildo 
y se compromete a demostrar que "no tiene más fundamentos que el 
errado concepto de algunos que habiendo leído a Bicofull crcen con 
todo su espíritu que sería útil y conveniente introducir en nuestra 
monarquía una libertad muy desconocida en ella" 24, yerra en cuanto 
al autor cuyo pensamiento se sigue pero acierta en cuanto al tempera
mento adoptado: pensar la realidad criolla con mentalidad foránea. 
No es, sin embargo, gran perspicacia la suya. Durante la Colonia y 

aun después de 1810, la actitud espontánea frente a cada asunto que 
se desea considerar teóricamente es la de volver la mirada de prefe
rencia a la bibliografía europea -generalmente española o traducida 
al español- o, en su defecto, a la literatura americana inspirada en 
la europea, y hacer un generoso uso de ella, desde la oportuna asimi
lación de ideas hasta el plagio intermitente 25. 

El haber establecido que la fuente del escrito de Chiclana en con
tra de los gremios es un artículo periodístico de Foronc1a que tiene, a 
su yez, por fuente el edicto de Luis XVI redactado por Turgot pone, 
por una parte, en claro el cuño mayestático de afirmaciones en apa
riencia audaces y en rigor ceñidas a un derecho natural sobrenatural
mente m-alado, y por otra, incorpora un caso de copia más al conjunto 
de los ya conocidos cu;vo número, sin duda mucho mayor que el habi
tualmente sospechado, indica la vigencia de un saber libresco refrac
tado con el mínimo de des,-iación impuesto por la nue,-a circunstancia 
a que ha de aplicarse. Chiclana pasa, pues, a integrar, junto con un 

de los pasajes tomados del ('elido de Turgot a tra,é, del artículo ele Foronela. 
Cfr. E::-'"RIQ"CE Rnz GnxAzt, El presidente Saavedra y el pueblo soberano de 1810, 
Buenos Aires, Angel Estrada y Cía_, 1960, p. ±:2-±G. 

24 Este oficio al Yirrey, de ±-10-1799, se halln- en el "Testimonio" cit. a 
fs. 3:2,.-34,. Bi!rba 10 cita parcialmente en p. 115-116. Tal ,ez se refiera de oídas 
a lo mantenido en sus Instituciones ZJOlí!I:CaS por el Barón de Bielfeld, la pere
grina grafía ele cuyo nombre sea obra del copista. Este autor se manifiesta mucho 
menos radical que el Cabildo porteño respecto de los gremios -por eso suponemos 
un mero conocimiento de oídas- Ja que los reputa beneficiosos mientras no den 
en restricciones interesadas o en exigencias anacrónicas J abusi,as. Cfr. BIELFELD, 
I11stituCiOllS polfticas, trad. por Domingo de la Torre y :Mollinedo, t. Ir, lIIadrid, 
1777, p. :2:21-:223. 

25 En la esfera de una discreta asimilaéión ele ideas entran las influencias 
de Le elroit de la nature ct des gens de Purenc10rf sobre textos de lIIoreno. Arti
gas, etc., que con acierto ha seña~ado :1\arancio_ Cfr. ED::-nT:mo :\I. :1\ARA-:\CÍO, Las 
i(leas políticas en el R;o de la Plata a comienzos elel siglo XIX, sobretiro de la 
Revista ele la Facultad ele Hunwnic1ac7es y Ciencias, nO 14, :Montevideo, 1955, p. 
1:21-1:2 7 J cuadros siguientes. 
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rector de la Universidad de Charcas (1807) y con un párroco mojeño 
(1786), la serie de las gentes del Virreinato del Río de la Plata que, 
seguidas en los pródromos de la era independiente por un secretario de 
la Primera Junta (1810), por el anónimo redactor de un proyecto de 
constitución (1811) Y por un enviado plenipotenciario al Brasil (1816-
1818) :W, se atiene a la tentadora y cínica receta de Foronda: "vomitar 
trozos enteros de" sus "libros, tan íntegros como vomitó la ballena a 
Jonás a los campos de Nínive" 27. 

!:!G DAIS-':- RÍPODAS A.RDA.c"'"\Z, Fuentes literarias hispalIO-indianas del "Plan 
(7el Inca", en Ouarto Congreso Internacional ele Historia ele América, t. 1, Buenos 
Aires, Acadellúa Nacional de la Historia, 1966, p. 310-311; IDE:\I, Bossuet ac? 
118Zlm moxoru.m. La "Cartilla" atribuida· a Lá·zaro ele Ribera, en Revista del Ins
tituto de Historia del Derecho Ricardo Levene, nO 17, Buenos Aires, Facnltad de 
Derecho y Ciencias Sociales, 1966, p,- 194-204; IDE::-I, Foronela como ¡¡wnte, cit., 
p. 128-137; NARA.c'\CIO, op. cit., p. 120-121; JosÉ 11. J\IARlL1:Z URQUIJO, Manuel 
José GarGÍa: un eco de Benjamín Constant en el Plata, en Jo-urnal o[ Intel' Ame-
1'ican 8tudies, v. IX, nQ 3, julio 1967, Coral Gables, Uni,ersity oi Miami, 1967, 
p. 438-440. 

27 FORo::mA, Cartas sobre los a8untos cit., t. 1, Madrid, 1789, p. 2. 
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NOTAS PARA EL ESTUDIO DE LA JUSTICIA 
MERCANTIL PATRIA EN LAS PROVINCLi\S 

ARGENTINAS 

Por JULIO CESAR GUILLAl\IOl\DEGUI 

SUJJARID: 1. Las diputaciones del Consulado de Buenos Aires. - :2. Santa Fe. -
3. Corrientes. - 4. Entre Ríos. - 5. ~rendoza. - 6. Córdoba. -
7. San Luis. - 8. Salta. - 9. Tucumún. 

1. - Las diputaciones del Consulado ele Buenos Aires * 

El artículo X dB la Cédula Ereccional que extendía la jurisdic~ 
ción del consulado porteño sobre todo el Virreinato del Río de la 
Plata, establecía qUB "para mayor comoclidad de los litigantes ten
drá dipl1tados en aquellos puqrtos y lugares de mas comercio donde 
parescan necesarios, que conoscan con igual juriscliccion de los pley
tos mercantiles -en dichos puertos y lugares". Señalábase que el di
putado no pow:ía dicüLr sentencia sino junto con dos Colegas (comer
ciantes), que debían elegir con la asistencia del Escribano del Cabil
do, conforme al arto IX, tomando uno de los dos que cada parte le 
proponía, debiendo ser "hombres de caudal conocido, prácticos e in
teligentes en las materias de comercio, y buena opinion y fama". 

Las plazas en las cuales conYenía nombrar diputados serían se
ñaladas por el Virrey a propuesta del COThSulado. En los demás pue
blos, seguía el arto X, podrían suplir por el Consulado y sus Diputa
dos, "los jueces ordinarios a quienes ocurran los demandantes, si así 
les comriniere. Dichos Jueces y Diputados se arreglarán en todo lo 
dispuesto en ésta Cédula, y otorgaJ.'án unos y otros las apelaciones 
para ante el mismo Tribunal de Alzada.s", respetándose el monto fi
jado para las apelaciones, en los "pleitos de mayor cuantía", que 
habían de pasar de mil pesos (art. IX). 

El sistema de las apelaciones de los jueces delegados del interior, 
ante el Tribunal de Buenos Aires, se mantuvo, aún después de pro-

" Las diputaciones eran, en 1794: :Montevideo, Santa Fe, Corrientes, Para
guay, Córdoba, Mendoza, San Juan del Pieo, Santiago del Estero. San ~Iiguel 
de Tucumán, Salta, Jujuy, Plata, Oruro, Paz, Coehabamba y Potosí. Cfr. A.G.N.; 
Consulado de B1wnos Aires. Antecedentes -Actas- Documentos, t. r. (años 
1785 a 1795), Buenos Aires, 1936, p. :262. La nómina, con los titulares designados, 
aparece en un:a comunicación del Virrey Arredondo. 



118 REVISTA. DEL INSTITUTO DE HISTORIA. DEL DERECHO 

ducida la R.evolución de Mayo, hasta 1819. Una ley del 4 de octubre 
de ese año, sancionada por el Congreso Nacional ante una consulta 
del Juez de Alzada de la provincia de Cuyo, dispuso que las apelacio
nes que se sustanciaban en grado de apelación ante la Cámara de Jus
ticia (establecida en reemplazo de la Real Audiencia por el Regla
mento de Administración de Justicia de 1812) pasaban a la Alzada 
de Comercio de Buenos Aires, únicamente cuando el monto fue.re su
perior a dos mil pesos. Si no e:s:cedía esa suma debía entender el Tri
bunal de Alzada de la Provincia 1. 

El alejamiento institucional entre las provincias del interior y 
la del lmerto de Buenos Aires hizo crisis tran.<;currido el año 20: 
cada lma de ellas fu·e organizando su propia jurisdicción mercantil, 
conociendo el tribunal porteño solamente en las causas locales. A fin 
de deslindar jurisdicciones, un decreto del 1? de julio de 1822 esta
bleció que "interin se pueda llegar a la sancion del código de co
mercio .. , la alzada de comercio estará a cargo de uno de los miem
bros del Tribunal de Justicia por el orden establecido, en quien no 
podrá recaer la alzada de provincia, durante sirva la de comercio" 2. 

Fue así que las provincias comenzaron a transformar las anti
guas diputaciones consula,res en tribunales ele comercio, a la par que 
iniciaban la organización de todo el sistema local de administración 
de justicia. 

2. - Santa Fe 

El Estaf1tto Provisorio de 1819 no se refiere e:s:presamente a la 
justicia mercantil, pero cl orden sería, en primera instancia el alcalde 
ordinario y en la última el gohernador, como en las materias civiles 
y penales 3. Al reorganizarse la administración de justicia, por ley del 
28 ele enero de 1833 (incorporada, luego a la Constitución de 1841), 
se establece que en la capital habrá un juez de comercio con juri;sdic
ción en toda la lH'ovincia. Será nombrado por el Poder Ejecutivo, 
durará 1m año en sus funciones" al fin del cual el gobernador re",ol
verá sobre su cese o continuación, según su desempeño. Tendrá suel
do fijo, y no se per:mitirá por lo tanto, costas ni otros emolumen'too". 

1 Regi.stro NacionaL .. , I, 534. Cfr. Gazeta de Buenos Aires, n? l4::?, 6 de 
octubre de 1819, en Reproducción facsimilar de la Junta ele Historia y NU1lli~má
tiea Argentina y Americana, I, pág. 772, col. 2. 

2 Registro Oficial del Gobierno de Bnenos Aires, decreto del 1? de julio de l82::? 
3 IBA.c'\'EZ FROOELl.:M, La organización judicial ... , pág. 102. 
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El sistema Se mantiene hasta 1855 4 en que una lBy dada el 12 
de marzo, restituye un Tribunal de Comercio, fundando la medida en 
que' 'la altura e importancia a que ha llegado el comercio de esta ca
pital y la grave necesidad de proveerle un Tribunal competente y ple
namente autorizado para conocBr, sustanciar y definir todos los asun
tos contenciosos que por su naturaleza co!',responden a la jurisdicción 
mercantil, necesidad imperiosamente atendible en las presentes cir
cunstancias en que giran y se versan capitales e intereses de extensa 
magnitud en el mercado de esta Capital". 

El Tribunal tendría jurisdicción en los Departamentos de la Ca
pital, San GBróllÍmo y San José, en los mismos términos y bajo las mis
mas bases del Consulado de Comercio creado para la ciudad de Rosa
rio 5. Tres días más tarde otra ley creaba el Juzgado de Alzada, que 
sería desempeñado por un letrado recibido y "conocerá en grado de ape
lación súplicas de las sentencias definitivas o interlocutorias que trai
gan gravamen irreparable expedidas por los juzgados de primera instan
cia o por los Tribunales de Comercio [eran dos] establecidos en la Pro
vincia" 6. Se abolía po!' la misma disposición el recUl'SO de segunda supli
cación, limitándose la instancia al Juzgado de Alzada. 

Un viajero inglés que visitó la provincia en esta época, señalaba 
que el antiguo Tribunal de Comercio de Rosario, establecido en 1855, 
estaba constituido por un prior y dos cónsules, elegidos por los comer
ciantes 7. Recién en 1858, "siendo de indispensable necesidad para el 
mejor servicio público, el nombramiento de un letrado que aseSO're al 
Tribunal de Comercio de Rosario", se nombra un asesor letrado 8. En 
el mismo año se provByó el cargo de Escribano del Tribunal de Comer
cio de Santa Fe 9. 

3. - Corrientes 

El Reglamento Provisorio de 1821, según Ibáñez Frocham, resolvió 
el problema de la administración de justicia en forma muy sencilla: 

4 Cfr. decretos del 7 de setiembre 1837 (Registro Oficial de Santa Fe, I, 
344), 28 de diciembre 1850 (Ibídem, Ir, 48/49) Y 12 de enero 1852 (Ibídem Ir, 
62/3). ' 

5 Ley del 12 de marzo 1855, en Registro Ofieial de Santa Fe, Ir, 249/50. 
~ Ley del 15 de marzo de 1855, en Registro Ofieial de Santa Fe, Ir, 25l. 
, HUTCHINSON, THo::\IAS J., B1lenos Aires y otras provincias argentinas ... , 

pág. 135. ~<\.grega este viajero que hasta 1859 se'permitía a los extranjeros integrar 
el Tribunal, pero que en ese año el permiso fue suspendido debiendo ser "hijos 
del país". ' 

8 Cfr. decreto del 8 de octubre de 1858, en Registro Ofieial de Santa Fe, TI, 
455. El primer asesor fue el Dr. Emeterio Regúnaga. 

9 Ley del 24 de diciembre de 1858, en Registro Oficial de Santa Fe, Ir, 493/4. 
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"instituyó una justicia municipal y nada más, dejando la primera 
instancia a cargo del Alcalde ordinario, como en el régimen colonial, y 
poniendo la segunda instancia a cargo del Cabildo. Esta justicia mer
cantil era lega y extendía su jurisdicción a todos los fueros incluso a 
los pleitos mercantiles que pudie¡ran producirse" 10. 

El sistema se mantuvo hasta 1824, en que la Constitución s·ancio
nada el 15 de setiembre suprimió el cuerpo municipal a partir del 1? 
de enero de 1825. Nace entonces el Tribunal del Consulado de la Ca
pital de la Provincia y 1m Tribunal de Comercio en la ciudad de Goya. 

Una ley del 27 de marzo de 1856, autorizó al Poder Ejecutivo a 
qrear un Juzgado de Comercio en Restauración (Paso de los Libres), 
facultad que ejercitó por decreto del 3 de abril dándole jurisdicción en 
toda la costa del río Uruguay, y en los departamentos de Mercedes y 

Curuzú Cuatiá. Al año siguiente, por ley del 18 de agosto, Se dio un 
paso más avanzado en el ordenamiento de la jurisclicción comercial, 
creándose un triblUlal cunsular y juez de alzada, reglamentándose su 
organización, así como la matrícula de los comerciantes 11. 

Estos tribunales consulares de la provincia fllllcionaron, avanzada 
la época constitucional, en la Capital, General Paz, Bella Vista y Li
bre." 12, hasta que el 3 de marzo de 1866 fueron suprimidos para ade
cuar la administración de la justicia mercantil al sistema de la Cons
titución de 1864, pasando su ju;risdicción a dos jllZgados letrados de 
Primera Instancia en lo Comercial 13. 

Respecto al derecho de fondo que se aplicaba en la Provincia, cabe 
señalar que en la segunda reorganización orgánica del Poder Judicial, 
de 1847, se estableció que en las causas civiles regían según las leyes 
patrias, las de los códigos vigentes en Indias de ambas compilaciones 
y las de Partidas, en cuanto no se opusie~'an a la" demás clisposicio
nes contenidas en la nueva ley. Con la misma conclición declaraba vi
gentes en lo mercantil, las leyes patrias, la" Ordenanzas de Bilbao, el 
Código Español de 1822 [sic: 1829], el de Indias y las Partidas (art. 
44) H. 

10 Cfr. IB ...... 'XEZ FROCEA.:ll, op. cfe., pág. 111. 
11 GÓ~EZ, HER.'iAN F., Instituciones de l<L Prorincia e7e Corrientes ... , pág. 361. 
12 El Tribunal de Comercio de la Ciudad de Goya fue suprimido por el Re-

gla1nento de .Administración ele Justicia de 1862, "en consecuencia -disponiase
todos los asuntos del fuero mercantil de la Provincia se conocerán y decidirán en 
Primera Instancia por el Consulado de Comercio de esta Capital, salvo aquellos 
que por el monto de la cantidad sobre que versan sean de la competencia de los 
.Jueces de Paz o Pedáneos". Véase Reglamento ... , pág. 60. 

13 GÓ~EZ, op. cit., pág. 364. 
H GÓ~EZ, op. cit., pág. 359. 
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Posteriormence, por ley del 23 de febrero de 1855, se suspendió la 
viO'encia de las Ordenanzas de Bilbao, ordenándose la del Código Es-o . 

1lañol de Comercio de 1829, con carácter interino hasta que se sanciona-
se el que constitucionalmente deberá dictar la. Nación, y en todo 10 que 
no se opusiQra al Reglamento ele J1lsticia de 1849, cuyo artículo 398 se 
derogaba 15. 

Las célebres Ordenanzas de 1737 fu.eron restablecidas en 1862 por 
el Reglamento ele Aélmvin¡z:Strad6n ele Justicia, cuyo Capítulo Dnico de 
la Sección Primera, que trataba del orden de los códigos, establecía en 
el inciso 10 del arto l Q que "en materia Comercial se observará el orden 
siguiente: 1Q ) El Código de Comercio del año 1829 y la ley de enjlúcia
miento del año 30 que va adjunta a él 16 ; 2Q

} las Ordenanzas de Bil
bao; 3\» las leye.s generales mientras el CongI'eso no legisle sobrB la 
mat-eria". 

4. - Entre Rios 

Los jueces diputados de comercio seguían administrando la jus
ticia mercantil durante la o¡rganización establecida por el Esiatnto 
Provisorz:o ConstHtwi011lIJ del 4 de marzo de 1822. Por ley del 6 de mar
zo d.e 1823 se crean dos juzgados de comercio, con asiento en Paraná y 
Uruguay, aumentándose luego el número de colegas. comerciantes por 
ley del 12 de diciembre de 1824 17• 

En 1836, por una ley del 5 de abril, se introducen importantes re
formas en el ámbito mercantil, a la par que se creaba el Superior Tri
bunal y la Justicia de Paz. Las nuevas normas establecían que "los 
diputados de comercio que hoy existern Se denominarán en adelante 
j1wces y en sus resoluciones se ajustarán a la Cédula de creación del 
Consulado de Buenos Aires del año 1794 y a las Ordenanzas ele Cjrea
ción de Bilbao". Estos jueces serían nombrados por los comerciantes 
matriculados relmidos en Asamblea el día 7 de enero de cada año. Con 
respecto a la "Alz8~da de Comercio", el Triblmal estaría compuesto 
por "uno de los jueces del Sup.erior T;ribunal y dos colegas (comer
ciantes) nombrados por él mismo, elegidos de los que propongan las 
partes en cada juicio. Conoce de las apelaciones contra la sent;encia del 

15 GÓ::IIEZ, op. cit., pág. 360 
16 Una nota de Lisandro Segona en la reedición hecha en 186'6 del Regla

mento . .. , señala que "Ese Código y la Ley ele Enjuiciamiento se hallan al fin 
del Diccionario de Legislación de D. Joaquin Escribe. Las Ordenanzas de Bilbao 
están al final elel tomo 12 de los Códigos Españoles". 

17 ROSA, Del 1l11m-il:ipio Indiano a la provincw .•. , págs. 128/9. 
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juez de comE":cÍo en pleitos mayores de 500 pesos. Si la sentencia es 
confirmatoria, no hay más recurso; pero si. se revoca en todo o en pa,T
te, se concede una nueva apelación para ante un tribunal compuesto 
por el mismo Juez del Superior Tribunal y otros dos colegas que no 
sean los anteriores, designados en la misma forma". Ante el Tl'ibunal 
de Recmsos Extraordinarios -el procec1imiento era igual al del fuero 
civil 18. 

El Reg,lmnento ele Aclmin'istración ele Justicia sancionado el 13 de 
abril de 1849, que c1ivide el territorio de la Provincia en diez departa
mentos: Paraná, Diamante, La Paz, Victoria, Nogoyá, Gualeguay, Gua
leguaychú, Uruguay, Villaguay, de la Ooncordia, se ocupa en la sec
ción 11 de las causas mercantiles estableciendo que" la sustanciación de 
las causas mercantiles en todos grados é instancias, así como en sus 
términos y recursos tanto oirdinarios como extraordinarios es igual a 
los jueces civiles, sin más diferencia que la que por las Ordenanzas 
l\Iercantiles corresponde a la naturaleza de la acción que se ventil-e" 19. 

El ariículo segundo creaba" jueces delegados" del Juez de Oomercio 
de la Oapital, en todos los pueblos que tengan puertos en la Provin
cia, siendo nombrados anualmente unos y ot.ros por el Gobernador. 

El procedimiento a seguirse en los pleitos mercantiles era el si
glúente: terminado el juicio de concordia ante el Juez de Paz com
petente, pasarían a entender en los juicios de mayor cuantía el juez 
de comercio y sus delegados, y llegada la causa a estado de sentencia, 
ordenarían a los litigantes que nombrasen dos individuos del comercio pe
ra colegas, a los que una yez en funciones" se les pasarían los autos por 
su orden para que se impongan de los autos de la materia" y luego, 
relillidos con el juez de comercio, dictarían sentencia 20. Los colegas 
comerciantes, que podían sew recusados, no podían excusarse des
pués de aceptado el cargo" sin causa suficiente probada". Los mismos 
principios se obseryarÍan "en los casos de nombramiento de colegas 
paJ:a entender en grado de apelación de la sentencia del Juez de 00-
mercio de la Capital, iniciadas ante él, y de la sentencia de los jueces 
diputados de comercio se hará la apelación ante el juez de Oomercio 
de la Oapital". 

18 IB,L<:;EZ FROCHA~, op. cit., púg. 109, El sistema. en ngenci::t se presta.ba. sin 
duda a abusos y despojos, tal como señalaba en 18~6 un viajero inglés, J. A, B. 
BEAU:llOXT, que j'ccorrió la provincia (Véase: Viajes por B/cenos .Aires, Entre, 
Eios y la Banda Oriental (1826-1827 J, púgs, 156, 195, 215, ~16 Y 220. 

19 Eecopilaoión de Leyes, deIJretos y acuerdos de la Provincia de Entre Eíos, 
desde 18;:2 a 1873, t. V, (1843 a 1849) púg" 357. 

20 Túidem, págs. 375/6. 
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Es importante hacer notar el interés del Reglamento por mante

ner el principio fctndamental de la justicia consular, ya que en el arto 

11 ordenaba que "El Juez de comercio y sus delegados no admitirán 

en sus juzgados es.c.rito al.:,OWlo con firma de abogado, guardando en 

lo demás lo prevenido en el orden de tramitación de los juicios", y en 

el siguiente que "Las causas de comercio no se harán asesorar por aho

gados, sujetándose los jueces á la buena fe en su determinación sobre 

lo que estriba la base del comercio" 21. 

En los artículos 13 y 14 se -establecía que de la sentencia del Juez 

de Comercio había apelación ante -el mismo Juez, nombrándose al efec

to "recolegas" confo¡rme a lo dispuesto a los artículos anteriores. Pero 

de las causas pasadas ante él en grado de apelación de los jueces dele

gados, hacía cosa juzgada la. sentencia del Juez de Comercio, si esta 

fuese confirmatoria de la de los jueces delegados. "Si la sentencia del 

Juez de Comercio adoleciese de nulidad o de injusticia notoria, habrá 

igualmente recurso de ellas para ante el Tribunal de Injusticias noto

rias, (reglamentado en la sección 12 del Reglamento), previas las so

lcmnidades prescriptas para este recurso" (art. 14) 22. 

El Reglamento en estudio incluía disposiciones sobre "duda o 

disputa de jurisdicción con cualqui-er otro tribunal sobre el conocimien

to de alglUla causa". En tal caso "se procurará terminar amigable

mente en una o dos conferencias o por medio de mutuos oficios dic

tados siempre con la debida urbanidad y moderación, suspendiéndose 

entre tanto todo otro procedimiento en una u otra jurisdicción: pero 

si por estos medios no terminase amigablemente la causa de competen

cia se consultará al gobierno acompañando los autos en la materia para 

que declare la jurisdicción que debe conoce¡r en la causa, y esta será 

tenida por competente, y seguirá entendiendo en ella COn absoluta in

hibición de otra" 23. 

Conforme al Reglamento anterior, del 27 de julio del mismo año 

1849, s.e nombran les Jueces Diputados de Comercio en los Departamen

tos de la Provincia 24. Años más tard-e, a pesar de que el Gobernador 

sigue, de acuEirdo a sus facultades, nombrando periódicamente los Jue

ces Diputados 25, llegóse a veces a la situación, por no querer ac-eptar 

los candidatos o por dificultades en su elección, a que la autoridad de 

la Provincia se du·ija, el 8 de -enero de 1853, al Comandante J\Iilitar de 

21 Ibídem, pág. 376. 
22 Ibídelll, ídem. 
23 Ibídem., púg. 378. 
24 Ibídem, pág. 42l. 
25 Ibídem, t. VI, (1850-1859), págs. 114, 178, 3DO y 315. 
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Victoria, pa"a que proponga para jueces de Paz, de Comercio, y de 
Alcaldes, "alUlque sean oficiales del ejército" 26. 

5. - Mendoza 

Un decreto del 29 de setiembre de 1830, suscripto por el Gobernador 
VideIa y por su secretario Tomás Godoy Cruz, estableció en la provincia 
un TribllUal Consular bajo la misma forma y para los objetos preveni
dos en las Ordenanzas de Bilbao, a las que debía arreglarse en todo lo 
que no estuviese en contradicción con el dec;reto dictado y las leyics que 
en lo futuro se sancionaren. La Junta de Represen'tantes, deseosa de 
salvar cualquier ¡'icio que hubiere podido atribuirse a la creación del 
Consulado, como también de proveer a varias corumltas relativas a su 
régimen y juri<;dicción elevadas a, dicho t¡ribunal, sancionó el 9 de 
diciembre ele 1830 lUla ley por la que aprobaba su fundación y dispo
nía que se rigiera "por la cédula ereccional expedida por el antiguo 
Virreinato del nía de la Plata, observando las Ordenanzas de Bilbao 
y las reales órdenes adicionales de 1 Q de octubre de 1816, 10 de marzO 
de 1817 y 4 de setiembre de 1818". 

La" apelaciones del Triblillal Consular que tm"Íeren lugar en se
gunda in::;tancia, I':e debían hacer ante lillo de los camaristas en los mis
mos términos que por las Ordenanzas se hacían ante el Corregidor y 
colegas de Bilbao. Las apelaciones de camaristas -y colegas que puehe¡ran 
tener lugar en tercera instancia, se lleyarían ante el Preúc1ente de la 
Cámara y "recolegas" de acuerdo a lo prscripto en las expresadas or
denanza". Los dos camaristas rotaban por cuatrimestres en el sC¡Tv"Ício 
de las apelaciones del Triblillal Consular 27. 

El 7 de noviembre de 1845 lilla ley reorganiza el juzgado de co
mercio, que será desempeñado PUl' un juez nombrado anualmente por 
los comerciantes del gremio, a pluralidad de votos. Agregaba el wrtí
culo 8e.> que debía seg'lúrse el Código ele Comercio español de, 1829, la 
ley de enjlúciamiento sobre los negocios y las causas de comercio de 
1830, y en lo que ambas no preyeau, la Cédula Ereccional del Consulado 
de Buenos .Aires 28. En 1852 se estableció por una ley del 21 de mayo, 
que era obligatorio para los Jueces de Comercio "lleya;r lill libro fa-
lea do y rubricado por un escribano de la Ilustrísima Cámara, donde 

26 lbirlem, pág. 288. 
27 MELO, Constituciones de la Provincia ele jlenc7oza ... , Godoy Cruz crea 

la Legislatura por un decreto del 10 de julio de 18~0. 
28 AHU::IlADA, Cóc7igo ele la.s leyes .. , eit. por IBAXEZ FROCHA::Il, op. cit .• 

pág. 122. 



LA J"CSTICIA )IERCAl\TIL PATRIA 125 

exibirán las actds de las demandas que resolviesen, según lo ordena 
el Reglamento de Administración de Justicia, en los juicios verbales" 29. 

El minucioso Reglamento ele Administración de Jnsticia pa1r,a krl 
Dirección de Zas Tribll1!ClI,les, de 1857, coniirmaba la organización exis
tente en la justicia mercantil, estableciendo que "el juez de comercio 
y dos colegas (comerciantes), conocerán como hasta, aquí en todos los 
negocios y pleitos que ocurran entre comerciantes matriculados, siem
pre que fueren sob¡re negocios de comercio (art. 58). 

En el artículo 59 se fijaba las fuentes del derecho qUe debían se
guirse, suprimiéndose el Código de Come¡rcio de 1829 y su ley de en
juiciamiento como derecho de fondo. 

En lo referente a las apelaciones, se admitía el recurso cuando los 
pleitos se excedan de 200 pesos, debiéndose tratar de autos definitivos 
o que tengan fuerza de tales, para ante el Plresidente de la Cámara, 
quien conocerá con dos nuevos colegas (art. 60) 30. 

Aclarábase en el artículo siguiente que en los contratos entre co
merciantes no se admitirá la lesión enorme ni enorillÍsima. Se admitía, 
igual que en los asuntos civiles, el reclU'SO extraordina,rio de nulidad e 
injusticia notoria, "en los mismos términos que se concede interponerlo 
por nuestros Reglamentos patrios de 1814 y 1817, Y autos acordados, 
con sola diferencia de quedar suprimido el depósito previo que exi· 
jen" 31. El ¡recurso debía sustanciarse ante la Cámara de Justicia, que 
era el Superior Tribunal de Apelación 32. 

6. - Córdoba 

La Jlillta de Representantes de la Provincia aprobó, en 1821, un 
Re{/:lamento Provisorio que establecía en lo relativo al Poder Judicial, 
que este residía original'iam€-nte en el pueblo. Su ejercicio, "por ahora 
y hasta que se sancione la COll.'3titución definitiva, estará a cargo del 
TriblUlal de seglillda suplicación, nulidad e injusticia notoria, del Tri
bunal de .Acpelaciones, de los demás juzgados ordinarios' 33. En reem
plazo de la antig1.1a diputación consular, creaba un J1lzgaclo ele Comer
cio, hasta tanto fuese posible arganizar nn Tl'ibnnal elel Consulado 
"con arreglo al al'tículo 2<;> de la céelula ereccional expediela el 30 de 
enero ele 1794 para el Virreinato de Buenos Aires". En el arto 21' del 

29 Reglamento. '. c1e 1857, adición, ley cit., cap. 11, alt,. 5. 
30 Ibídem., pág. 11. 
31 Ibídenh íc1em, arts. 61 Y 62. 
32 Ibíc1em, pág. 15, lart. 87. 
23 :11ELO, Constit1lciones de la Prot"incia de Córc1oba, pág. 69. 
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capítulo XXVII (qUB se ocupa íntegramente de este ramo) se fi
jaba para el Juez de Comercio la jurisdicción, fueros y p¡1'eeminencias 
que le estabnn concedidas por la referida cédula (de 1794) : un teniente 
conciliario que lo sustituya en ausencias, enfermedades, e impedimentos 
legales, un síndico conciliario que promueva los asuntos concernientes 
al bien general del comercio. "Su instituto será la más pronta admi
nistración de justicia, la protección y fomento del comercio en todos 
sus ramos ", señalándose expresamente que la ac1rnínistración de jus
cia "pertenece privativamente al Juez Consular" 34. Ese Juez de Co
mercio como los demás funcionarios de su juzgado, será elegido cada 
bienio por los comerciantes, en la forma prescripta en los artículos 41 
y 42 de aquella real cédula de 1794, con una limitación en el núme\l'o. 
De las sentencias pronunciadas por él, se podrá apelar ante el Tribu-
1wl de Alzada de Comercio que lo constituye lUlO de los vocales del Tri
bunal de Apelaciones. A su vez existía, otro recurso contra las senten
cias del Tribunal de Alzada que Se sustanciaba ante una J10lta, com
puesta por los dos yoca1e,,, restantes del Tribunal de Apelaciones, el 
asesQr gen€l'al de gobierno y dos comerciantes, y que una vez concluido 
el acto quedaba disuelta 35. Pero en la práctica, dice Ibáñez Frocham, 
algunos de esos órganos no se crearon ni funcionaron, pues recién se 
instalaron después de la sanción de la Constitución de 1847, cuando el 
Gobernador deja de atender todas las apelaciones en casos de última 
sentencia 36. 

El plan de reformas políticas y judiciales iniciado en Buenos Ai
res en 1821, y que alcanzó poco a poco a las proyincias del inte¡rior, 
llegó también a la de Córdoba: una ley del 30 de diciembre de 1824 
suprimió los Cabildos de la Ciudad de Córdoba y de las villas de la 
Concc,pción y Carlota. En la Capital, la justicia sería administrada por 
dos jueces letrados, ambos en lo civil y comercial, denominados Alcal
des Ordinarios 37. 

Sin embargo el avenimiento de los litigantes, paso inicial del pro
cedimiento mercantil del anterior tribunal consular, seg'uirá siendo re
conocido como muy beneficioso para la administración de justicia. De 
ahí que en 1835 se creasen los Juzgados de Concordia COn el objeto de 
que promovieran por todos los medios la transacción en los pleitos. Nin-

34 Ibídem, púg. 69. 
35 IbfiJem, págs. 84 y 85. 
30 Op. cit" págs. 114 y 117. 
37 Compilaeión ele Leyes, decretos y acucriJos ele la E.n:ma. Cámara de Justicia y eJomás disposiciones de carúotcr público dictaelas en la Prorincia ele Córdoba ... , t. I, pág. 18. Cfr. LEVE..'iE, Historia e7el Derecho ... , t. IX, púg. 387. 
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guno de los Trib Jl1ales de Justicia podía conocer en causa alguna sin 
el pase correspondiente de los Jueces de Concordia 38. 

El 1<:> de febrero de 1847 se aprueba un Código Constitucional 
Provisorio de la Provincia, cuyo capítulo XvIII, dedicado al Poder 
Judicial, conserva en líneas generales la organización fijada anterior
mente, pues señalaba expresamente que "en lo mercantil se erigirá 
un Triblmal de Comercio, que deberá componerse de un Prior, dos 
Cónsules y dos Tenientes que reemplazarán las faltas de los anterio
res en los casos de impedimento. Deberá también nombrarse un Sin
dico que promueva los asuntos concernientes al comercio". El requi
sito principal para la designación era que todos ellos debían "indis
pensablemente tener la calidad de federales netos". 

Con respecto a las fuentes del derecho mercantil es de mucho 
interés lo establecido en el artículo 25, por el que "se procederá en 
la sustanciación y decisión de los juicios en conformidad a la Cédula 
Ereccional citada, Ordenanzas l\Iercantiles de Bilbao y leyes vigen
tes". Señalemos que la Cédula de 1794 reglamentaba también el pro
cedimiento para la elección de los miembros del Tribunal 39. 

La Administración de la Justicia lVIercantil continúa sin varian
tes hasta que una ley del 13 de octubre de 185i se ocupa del "modo 
de formal' el Triblmal de Alzada que ha de conocer en los recu,TSOS 
de apelación en asuntos mercantiles" y estableció que "del mismo 
lll.odo, simultáneamente y en igual forma que 1)01' la Cédula Erec
cional del Consulado de Buenos Aires y Ordenanzas de Bilbao, :,:e 
elijan al Prior y Cónsul del Triblmal Consular, se elegirán además 
ocho comerciantes que reúnan idénticas concliciones a aquéllos para 
que de entre estos :,:e saque por la suerte los dos colegas que en cada 
caso particular hayan de formal' con el vocal decano de la Excelen
tísima Cámara de Justicia el Tribunal de Alzada que deba conocer 
en los reCU;1'80S de apelación, súplica u otro legal que en sus respec
tivos grados se interpusieren de las sentencias en aSlmtos mercanti
les" (art. 1Q

). Los artículos siguientes se ocupan de la elección de 
los reemplazantes de quienes tuviesen impedimentos y de su eXCllia 
y recusación, las que se admitirían sólo en el caso de "plena causa 
legítima ", previo el depósito de 100 pesos en el caso de recusación, 
el que, "sino se declarasen bastantes o no se justificasen las cau-

38 Cfr. LEVE.."\'E, op. cit., pág. 393. El Tribunal de Concordia había sido crea
do en Buenos Aires por el Reglamento de ~<\dministración de Justicia de 1812, y 
la e:x-periencia duró hasta la supresión del Tribunal por el Estatuto de 1815. 

39 MELO, Consti.tuciones de la Provincia de Córdoba, págs. 125/6. 



128 REYIST"," DEL I~STITUTO DE HISTORIA. DEL DERECHO 

sales", debía pasar la suma al Fisco (art. 39 ). Para el caso "inespe-
l'ado" L~él una legítima inhabilitación para todos los nÚiembros del 
TriblUlal, estos serían designados por el Presidente de la Excma. Cá
mara de Justicia (art. 49). 

Los artículos 59 y 69, que se refieren al derecho sustantivo apli
cable, son de capital importancia para el conocimiento de las fuentes 
mercantiles: el primero de ellos señala que "para el conocimiento y 
decisión de las cuestiones sob¡re negocios mercantiles con preferencia 
a las Ordenanzas de Bilbao, el Código Español de Fernando VII, dado 
en Aranjuez, a 30 de mayo de 1829", esta disposicion sólo regirá 
-aclara el artículo 69- en cuanto las disposiciones de dicho CÓd.\,O-O 
no se opongan a nuestras leyes patrias, e interin la Nación se da sus 
Códigos al respecto" 40. 

Al año siguiente, ya se evildenciaba sin duda, alguna dificultad 
en el flUlcionaIDÍento del TriblUlal del Consulado cordobés, 'Pues el 
gobierno, ante su próxima renovación, sostiene que debido a la ine
ficacia de "los dec:retos para obtener la matrícula de comerciante, con 
arreg'lo al Código vigente, que aunque no tenían voto activo ni pasivo 
en la elección del Consu:lado sino los comerciantes matriculados según 
el código citado, no es posible suprimir una institución que garante 
valiosos intereses", por lo cual de plantearse por falta de matrÍcu1a 
el problema de la elección de 10& nuevos miembros, se le ordena que 
el "prior y cónsules convocarán a los neg'ociantes que pagan paten
tes, que por ahora se reputan matriculados" y si "convocados con 
ocho días de antic~pación no concurriesen 16 indidduos al menos de 
conformidad a la cédula ereccional del Consulado, hará la elección el 
Gobierno" 41. 

Estas dificultades parecen indicar qUe el fin del Triblmal Con
sular cordobés no estaba muy lejano. Una ley de 1862 suprime la 
Alzada de Comercio, pasando los recursos a la Excma. Cámara de Jus
ticia. Sin embargo "la presente disposición en nada altera 10 estable
cido respecto del trámite y formalidades judiciales que deban obser
yarse en las causas de comercio, según las leyes hasta hoy yig'en
tes" 42, es decir que subsisten los: princÍlpios básicos de "estilo llano, 
yerdad sabida y buena fe guardada". 

La justicia letrada recién reemplaza al Tribunal lego en 1864, 
es decir dos años más tarde que en Buenos Aires, cuando lilla ley del 

40 Compilaeión ... , cit., t. Ir, pág. 56. 
41 Decreto del 23 de diciembre de 1858, en Compil.aeión ••. , cit., pág. 140. 
42 Ley del 29 de agosto de 1862, en CompilaC'Íón ... , cit., t. Ir, pág. 222. 
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31 de mayo crea "en sustitución del antiguo Consulado, un Juzgado 
de letras de Primera Instancia en materia mercantil, el cual será ser
vido por un abogado de la matrícula". Pero quedaba no obstante un 
interesante resabio del procedimiento consular: la posibilidad de que 
los litigantes participasen directa y libremente en "la defensa de las 
causas de comercio, pero en caso de intervenir abogado primará sus 
escritos y aSlllnirá la ¡responsabilidad de su profesión" (art. 8?) 43. 

7. - San Luis 

A pesar de InICIar su vida autónoma en 1820, San Luis sólo se 
da en 1832 el primer Reglamento provisorio pa,ra el régitnen y go
bierno ele la provz:ncia, que contiene algunas normas generales sobre 
el Poder Judicial H. 

En 1855 se aprueba la primera Constitución y dos años más tar
de se sanciona el Reglamento TJ)'ovisorio ele Administración ele: Justi
cia, en cllluplimiento del arto 61 de la Consitución Provincial. 

El Reglamento de Justicia aprobado por ley del 29 de agosto de 
1857 establecía en el artículo 2? del título 1 ("De la forma y organi
zación del Pode;l' Judicial") que "El Tribunal de Comercio se com
pondrá de un Prior, dos Cónsules y tres Sustitutos". Por el arto 17 
se fijaba la duración de los cargos en dos años 45. 

La Cámara de Justicia estaba encargada de resolver los conflic
tos de jurisdicción (llamados como los del siglo XVII "competen
cias") entre los jueces de primera instancia y el Triblmal de Co
mercio y entre {'ste y los empleados del Poder Ejecutivo. También 
entendía la Cámara del recurso de negación o dilación {'n la aclminis
tración de justicia contra los jueces de primera instancia, o Tribllllal 
de Comercio (aTt. 90) 46. 

En el capítulo VII del Reglamento de 1857 se trata minuciosa
mente del Tribunal de Comercio, cuyos miembros serían nombrados 
por el Poder Ejecutivo a propuesta en terna de la Cámara (art. 124). 
Consideramos de especial interés el artículo 127 del Reglamento, que 
define claramente la competencia del Juzgado Consular: "las causas 
que correspondan al exclusi'l"O conocimiento de este tribunal, son to-

43 Compilación ... , cit., púg. 2í3. 
44 ISAxEz FROOHA~[, op. cit., púg. l::í. 
45 Reglamento Prot:i"orio da .d.clminisftación de Justiaia para la Pro'vincia: 

de San Luis, llonembre de 185í. 
46 Túideuz,. 
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das las que versan sobre contratos, negocios o actes de comercio". 

La reglamentación que reseñamos incluye disposiciones sobre el 
juramento de los miembros permanentes y de los suplentes previstos 
para el caso de "insuficiencia, recu,<;ación o cualquier otro motivo 
que estos tengan 1)ara no a'Sistir al Despacho", sobre el cargo de Es
cribano del Tribunal, sobre 10\3 días de audiencia, presentación de 
informes mensuales sobre el estado de las causas por el Prior al Mi
nisterio General de Gobierno, etc. Para poder dictar sentencia se il'e
querían dos votos conformes. Las mismas, así como cualquier otra re
solución jurídica debían anotarse en un libro destinado especialmente 
al efecto. 

El fundamento del Tribunal Consular, lma justicia sencilla y 
rápida,con.'Staba en los artículos 149 y 150. El primero señalaba que 
"cuando los Jueces de Primera Instancia, el Tribunal de Comercio 
o la Ilustrísima Cámara de Justicia obsenasen que la iniciación o 
continuación de alguna causa, que l)enda ante ellos ocasione escanda
losas dmcusiones y ruinas a las familias, proveerán en decreto fun
dado, ordenando que aquella causa se someta a arbitraje. Si este pro
veido fuese expedido por los jueces de primera instancia, o Triblmal 
de Comercio, será a1)elable ante la Ilustrísima Cámara de Justicia, 
pero si ha sido dado por este Supremo Tribunal, se llevará a efecto 
sin otro recurso, El artículo siguiente, que enumera ta..\:ativamente los 
ca'Sos que se someterán a arbitraje, señala entre otros "las diferen
cias que se susciten, durante, o la conclusión del contrato o sociedad 
ante los socios" 47. 

Con respecto a la flUldamentación de las sentencias del Tribu
nal, precisa el artículo 154 que "las sentencias definitivas, o inter
locutorias con fuerza de tales, que se pronunciaren por la Ilu.>,;,,trísima 
Cámara de Justicia, por el Tribunal de Comercio y por los jueces de 
primera Íl1>"Stancia, se flUldarán precisamente en ley, y en caso de 
no haber ad€cuada al hecho en cuestión, se flmdará la sentencia en 
disposiciones análogas, y en su defecto, en la doctrina de los jmis. 
consultos más respetabl€S, citando la aplicación de dichos al caso que 
se ventila" 48. 

47 Ibídem, púg. ::3. 

48 Ibídem, pág, ::4, Sobre este pUllto puede verse VÍCTOR T.iU ANZO.(TEGUI, 
Acerca ele la fundamentación de las sentcncias en el derecho patrio, en Re-vista del 
Instituto ... n? 13, Buenos Aires, 196::, púgs. 180/19::. 



LA. JUSTICU :'IERCAc."'TIL PA.TRU 131 

8. - Salta 

En noviembre 20 de 1824 se sanciona la ley de creación del Tri
blmal de Comercio, "para que con arreglo a las leyes generales y a 
las contenidas en las Ordenanzas de Bilbao y Cédula ereccional del 
Consulado de Buenos Aires, administre justicia en los negocios rela
tivos a este ramo y que llene en los demás las funciones que son 
propias de su instituto, por el método que las citadas leyesprescri
ben". Debía pues conocer, privativamente, de las diferencias y plei
tos que ocurran entre comerciantes, sus compañeros y factores y todos 
los otros que indican las Ordenanzas de Bilbao 49. Dicho Tribunal es
taba formado por un presidente y dos vocales (electos por la J lmta 
General de comerciantes :presidida por el Presidente de la Cámara de 
Justicia y que debía conyocar el gobierno) y por un secretario-asesor 
letrado. El primer Tribunal estaba compuesto por D. Victorino Solá, 
como presidente, León Urteaga y Pablo Alemán, como vocales, y Bal
tasar Usandivaras y Eyal'isto de Urihm'u como suplentes. En marzo 
9 de 1826 la Cámara de Justicia aprobó el Reglamento económico para 
el Triblmal de Comercio, cuya capítulo IX se refería a la Adminis
tración de Justicia, imponiéndose la conciliación, sin cuyo requisito 
no se admitía demanda alglma de acuerdo a 10 dispuesto por el Regla
mento provisorio de 1817. 

En diciembre 23 de 1826, gobierno de Arenales, se sancionó la 
ley de reformas a la creación del Tribunal de Comercio, declarando 
que la elección de Presidente, Vocales y Suplentes sería directa por 
los comerciantes cuyo capital núuimo sea de un mil pesos. El 21 de 
diciembre de 1827, gobierno del Dr. Gorriti, se suprimió el cargo de 
aseso'l' secretario con calidad de letrado del Tribunal debiendo la 
secretaría ser desempeñada por el Escribano de Comercio. Asimismo 
se declaró que las actuaciones del comercio serían gratis a las partes. 
El 22 c1e diciembre de 1827 se suprimió la Alzada de Comercio ante 
el Presidente de la Cámara y Conjueces nombrados por las partes 
y se creó el Juzgado de Alzada de Comercio compuesto de tres per
sonas. Se declaraba que su legislación será la misma del Tribunal 
Consular flmdado únicamente en la justicia o estilo de comercio, ver
dad sabida y buena fe guardada; y que no se concederá apelación 

-Hl REDrrxDIx, RICARDO, Derecho procesal Salteño, n.otas de sistematización 
para 81(. estudio histórico, en el Boletín del Instituto Sa'IL Felipe y Santiago c1c: 
Estuc1ios Históricos de Salta, n? 15, IY, 1er. semestre c1e 19-15, pág. 13, Y en la 
Revista de derecho procesal, clirigic1a por Rugo Alsina, n9 11, 29 trimestre (1e 
19-15, púg. 14í. 
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sino en lo sustancial ele la causa. En enero 9 de 1828 se dictó la ley 
adicional al Reglamento Consular, dándose intervención a la Cámara 
de Justicia solo por vía de consulta del Trib1Ulal de Comercio 50. 

A fines de 1828, de acuerdo al Reglamento de la Administración 
de Justicia ¡recientemente sancionado, la, organización judiciaria de 
la Proyincia era la siguiente: 1 \» la Cámara de Justicia; 2\> ) Jueces 
de Primera Instancia; 3\» Jueces departamEntales en la campaña 4\» 
Alzada de Comercio; 5\» Tribunal de Comercio; 6\» Agentes Fiscales, 
defensores de pobres y menores, etc. 51 • 

El 3 de febrero de 1840 se promulgaron yaíl'ias leyes que intro
dujeron modificaciones al sistema en general. En cuanto al fuero mer
cantil la primera instancia en las ciudades de Salta y Orán quedaba 
a cargo de comerciantes elegidos anualmente en asamblea de merca
deres J' la Alzada de Comercio a cargo del Juez de Alzadas de la 
proí"incia, asociado a dos colegas que designaría en cada caso él mis
mo. Cuando proceda la súplica u otro recurso extraordinario, la Cá
mara de Justicia conocerá en el juicio pero integrada con dos co
legas nombrados a Piropuesta en terna de las partes litigantes, los 
que tendrán igual yoto que los camaristas. Con esas instituciones si
guió Salta hasta varios años después de Caseros, cuanclo tuvo, en 1855 
su constitución definith"a 52. 

Llegada la época constitucional, conforme lo dislmesto en el ca
pítulo VIII de la Constitución promulgada el 12 ele nOí"iembre ele 1855 
durante el gobierno del general ..::\harado, el Poder Judicial estaba 
compuesto por una Cámara ele Justicia, un Juez de Alzada, los jueces 
de letras, el Tribunal :JIercantíl y los Jueces de Paz 53. 

En febrero de 1857 se dicta 1Ul Reglamento dc Aclminidración 
de Justicia, de importancia para el derecho de fondo ,Ígente en ma
teria mercantil, pues se aconsejaba la adopción del Código ESl)añol de 
1829, "hasta que la Confederación dictara ,el que debía regir" 54. 

El Tribunal Consular cesa en sus flUlciones antes ele sancionarse 
la Constitución Provincial de 1875 que sucedió a la anteriormente 
comentada ;;3, pero aún subsistía hacia 1864. Habiéndose puesto en 
vigencia en la PTovincia el Código ele Comercio Nacional de 1862, 

50 CORXEJO, El derecho privado en la legislación patria de Salta, págs. 39/Jü. ¡j1 IBAXEZ FROCKDI, op. cti., pág. 133. 
52 Ibfclem, pág. 135. Cfr. CORXEJO, Las Constituciones ele la provincia ele Salta, en Revista del Instit'uto ... , n? 13, Buenos Aires. 196Z, púg. Z9. 
53 OOPo.XEJO, El c7erecho privaelo ... , pág. 55. 
54 LEVEN E, op. cit., t. IX, pág. 55l. 
55 Ofr. OOfu'<EJO, Las Constituciones .. . , púg. 35. 
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el gobernador in~erino Díaz de Bedoya y el ministro Ugarriza, dictan 
un decreto el 20 de junio de 1864, ordenando la apertm'a de la ma
trícula de comerciantes en el Consulado de Comercio, de acuerdo a 
lo establecido en el Capítulo tercero elel Código reSl)ectivo 0G. 

9. - Tucumán 

El Reglamento Provisional ele Administración de Justicia., del 12 
de enero de 1842 «'stablecía que la primen'a in;stancia en lo mercantil 
estaría a cargo de un juez de comercio, con el título de cónsul, desig
nado anualmente por los comerciantes de la capital reunidos en una 
junta al efecto G7. 

El Rcglamcnto dc Justicia. dado el 2 de enero de 18;31, 'que reem
plaza al anterior, respeta el sistema de organización judicial en mate
ria mercantil, agregando que era "obligatorio aCel)tar el cargo" co
rrespondiente, Esto fue confirmado por la Constitución de la Proyin
cia del 27 de octubre ele 1852 GS. 

En 1860 un nueyo R c[}llliílcnto ele Justicict señalaba que "se es
tablece (en el cap, VII) un Consulado de Comercio (arts. 46 a 66) 
compuesto por 1m Prior y dos Cónsules, Primero y Segundo, con sus 
respectivos Tenientes (R!l't. 46)' '. Además de detallar el régimen de 
funcionamiento del Tribunal, el Reglamento precisa quienes debían 
ser considerados comerciantes: reputándose tales "los que tienen por 
ocupación ordinaria y por cuenta propia el tráfico mercantil". Tam
bién se da ·el concepto de acto de comercio: según el artículo 62 serían: 
1'-') todo conyenio por el cual se compra, o alquila una cosa mueble o 
semoviente con el objeto de Tenderla o alquilar el uso de ella, ya sea 
en el mismo estado que se adquirió o dándole otra forma; 2Q

) todo do
c.lllnento o acto que por la Ordenanza de Bilbao sea Teputado comer
cial 09 • 

El artículo 87, que esta.blecía la obligatoriedad para los le~l'ados 
de firmar todo escrito presentado, exceptúa expre~.amente el caso de 
tratarse de una intervención ante el Triblmal de Comercio, 

Una ley del 6 de marzo del año siguiente declara" abolidos en la 
Proyincia los juicios de espcras y quitas", adoptando una medida si
milar a la tomada por el Gobernador Rosas en 1836 ante los continuos 

06 COR);E,Tú, El derecho privarlo ... , pág. 60. 
07 IBAXEZ FROCILur, op. cit. pág. 14l. 
il8.Ibíc7em, pág. 143. 
50 Llzo::mO BORDA, Nuestro derecho pa.trio ... , págs. 80/1. 
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abusos cc:netidos 60, dH'ogando así el artículo 65 del Reglamento de 
Justicia vigente, que había establecido "los juicios de acreedores sobre 
esperas y quitas" derogando para ello a su vez, el artículo 33 del Re
glamento anterior, que los había suprimido 61. 

Finalmente el Tribunal Consular fue reemplazado por la justicia 
letrada por lUla ley sancionada el 3 de setiembre de 1864. Se creaba en 
su lugar un Juzgado de Letras compuesto de un solo abogado, que se 
denominaría" Juez de Comercio" 62. Los motivos de la reforma apa
recen claramente emUlciados en el Despacho ele sumo interés a nuestro 
juicio, de la Comisión de la Sala. Decía ésta: "La Legislación de Es
paña que nos rige, había en este plUlto establecido lUla contradicción 
que hacía en la práctica iufriugirse abiertamente las leyes prohibiti
vas de la intervención de letrados en ese foro, siendo así que sin ellos 
jamás se pudo dar lUl paso en semejantes juicios. No Se quiso que los 
jueces fuesen letrados, pero se les asoció un asesor de aquella profesión 
que era quien todo lo hacía. No se quiso que los abogados defendieran en 
causas mercantiles, y hemos visto que en presencia de esa prohibición, 
la más se,oera de la Ordenanza [de Bilbao], se han presentado escritos 
de lmño y letra de abogados, sin que la falta de su fiTIlla pudiera ser 
tilla excusa en el tribunal para rechazarlos; todo ello nacido de la con
ciencia en los jueces de que era necesaria la inteTVención de abogados" 63, 

60 Sobre el decreto de Rosas de 1836, puede ,erse nuestro trabajo: La jus-
ticia consular patria . . ., págs. 23/4. 

61 LIZOKDO BORDA, Nuestro derecho patrio ... , págs. 79/80. 
63 Ibídem. púg. 8L 
63 Ibídem, piíg. 82. 
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ORIGENES DE LA ENSENANZA DEL 

DERECHO EN ROSARIO 

Por MIGUEL ANGEL DE MARCO 

La ciudad de Rosario, que fue campo propicio para toda 11lql1ie
tnd culhual, no podía serlo menos en el ámbito del Derecho. Desde 
poco antes de la batalla de Caseros, ell que comenzó a ejercer Con sa
biduría sus funciones de asesor tTibumtlicio y depués de letrado ante 
la Justicia Provincial el doctor Se';e1'o González, l)aSarOll muchos ilus
tres hombres de leyes, no meros abogados sino juristas en el más ele
vado sentido de la palabra, qne ya se habían destacado brillt1ntemcnte 
en el foro y la justicia en otras ciudades elel país y en las naciones 

-vecinas, donde algunos habían emigrado durante el gobierno de Rosas. 

l\Ielquiades Sah'á, prudente, sabio, hombre de consejo, que fue 
apoderado de 1Jrquiza en Rosario; .ATelino Ferreira, integrante de la 
"Generación del 37 ", amigo de Echeverría, pero no unitario acérrimo 
sino federal doctrinario que había frecuentado asiduamente, por ejem
plo, a Hamilton, :Jladison y Jay, tan mentados en aquella época pero 
tan poco conocidos en profundidad; Juan Francisco :Jlong'uillot, dueño 
de una e¡rudición poco común que volcó en las pág'inas de su Re vista 
de Lcgislación y .J/(.¡'I:~pl'lIdcnciaj l\lanuel Rogelio Tristany, catalán 
incansable, que derramó su ingenio en 1Jruguay, en Buenos Aires y 

en el interior del país, y fue minerólogo a ratos, poeta, periodista fe
cundo, teórico del Derecho y expositor de ideas originales, sobre todo 
con respecto al Derecho l\Iinero, entonces en pañales. De este último, 
un periódico satírico, La Cabrioncra, expresaba, alucliendo a su gran 
-versación: "Si no fuera miope y español, sería infalible como el Papa", 
aproyechando la preferencia del abogado para lanzar su dardo al Pon

tífice en aquellos momentos de irreverente oposición a la Iglesia. He
mos citado pocos nombres de un núcleo excepcional, restándonos otros 
como Eugenio Pérez, Evarisfo Carriego, Emeterio Regímaga, Agustín 
l\Iatienzo, Antonio TaTnassi, Pedro Rueda, Desiderio Rosas, Lucas Gon
zález, José Se-veil'o Olmos, Manuel Lucero, Pernando Pélix Allende, 
l\Ianuel R. César, Andrés Canelas, l\íartín Ruiz l\Ioreno, Nicanor Gon-
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zález del SO'lar, "?edrO' NO'lascü Arias, PedrO' J. Peña, Fenelón Zm-i-
, 1 na .... 

Cün tal núcleO' de abO'gadO's, bien pudO' RO'sariü contar en 1869 
cO'n su primera :revista jurídica, Anales cld Foro A¡'gentino, que si 
mis referencias nO' fallan es también la primera del interior del país, 
y un añO' después cO'n su primer CO'legiü de AbO'gadO's::l. ComO' tam
bién pudo tener un plantel excepciO'nal de profesores cuando se deci
dió la arpertu¡ra de unas aulas de Jm'isprudencia, para formar abo
gados rO'sarinO's, en 1873. 

Desde tiempo antes se había cO'ntemplado la necesidad de crear 
aulas de JUrL<:;prudencia en razón del cada yez mayor númerO' de jó
venes en condiciones de cO'ntinuar estudiO's superiores, que nO' lO' ha
cían ante la inlposibililad, pür razones económicas O' de otrO' O'rden, 
de instalarse en unO' de los dO's grandes centros universitarios del país: 
Córdoba O' BuenO's Aires. 

Correspondió a PedrO' A. Sánchez, en nombre de esa juventud, 
pedir a los abogados lO'cales que, tomando el ejemplO' de las Aulas de 
Jurisprudencia del Colegio de la Inmaculada Concepción de Santa Fe, 
y ante la reciente ley autorizandO' los estudios de abogacía en los co
legios nacionales, solicitaran por la vía de una anexión a la pl'imeTa 
{( como sllcnrsal" O' por la de la futura incorpoTación al Colegio ?\a
ciO'nal una yeZ que éste Se hubiera habilitado, la apertura de cursos 
de esa carrera 3. 

Parece ser que quien primero recibió el entusiasta y esperanzadO' 
pedido de Sánchez, a cuyas gestiones ya habían adherido otrO's jóye. 
nes, fue el doctO'r Fenelón ZUyi,l'ía, de destacada actuación anterior en 
Córdoba, su prO'vincia natal, y en el CO'ngreso :i\'acional comO' dipu
tadO' lJor ese estadO' mediterráneO'. En efecto, una semblanza suya pu
blicada en 11Z)101tes Biográficos Contemporáneos, dice: "Apoco de lle
gar al RosariO', un joven se le presentó exponiendO' que teniéndO'se nO'
ticias de Su competencia jurídica y de su buena vO'h1l1tael, le SUl)licaba 
en su nO'mbre y en el ele sus cO'mpañe¡l'O's, que le enseñase la ciencia 
del DerechO', porque deseaba dedicarse a la carrera del forO', y esas asig-

1 Sobre los orígenes ¡le la abogada en Rosario, cfr .. :\[IGl7EL A_'\GEL DE :\L\RCO, 
Abogados del antigllo Rosario, Rosario, Facultad Católica ele Humanietaeles, 1966. 

::! Cfr. :\IwliEL A~GEL DE 1L\RCO, La L~rimcra rn'ista jurídica rosarina, Ro
sario, Instituto Snntafesino ele Estudios Históricos, 1966. Interesantes Teferencins 
al primer colegio ele abogados cle Rosal'io en A~DRÉS IYERx. De la plaza y del fo/'o, 
en La Capital, Rosario, 11 ele mayo de 1967. 

3 Cfr. El Doctor D. Pedro ..1. Sánchez, en Apuntes Biográficos Contempo
ráneos, Rosario, El Comercio, 1878, pág. 311. 
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naturas no estaban establecidas y por lo tanto ni Tentadas en el Cole
gio de Santa, Rosa, y que si le era posible dictaTlas gratuitamente, ellos 
contaban obtener del gobierno de la Nación, y mediante los empeños 
del director de ese colegio doctor J.\Iilcíades Echagüe, le fueran ad
mitidos sus exámenes ante las comisiones que el supeTioT gobierno 
designara' , 4. 

Párrafo apa,rte merece la figura del presbítero doctOT Echagüe, 
una de las personalidades eclesiásticas más relevantes de la provincia 
de Santa Fe en el siglo pasado, que tras esturuaT en Roma, en la 
Universidad Gregoriana, desempeñó aquí su sagil'ado ministerio, fue 
educacionista yocacional y alcanzó a ocupar bancas en la Legislatura 
de la provincia, a la par que se destacó en otros puestos públicos 5. 

Según informa La, C,ap¡"tal en su edición del 7 de marzo de 1873, 
dos días antes había tenido lugar en el Colegio Santa Rosa una reu
nión con el fin de pedir al gobierno de la 'IVo\"incia autorización l)ara 
establecer una "sllcursal" del Colegio de la Inmaculada. El dodor 
Echagüe señaló que podía asegurar el apoyo del gobernador Simón 
de Iriondo, pOI' lo cual se fÍJ:mó Ull compromiso con los doctores Zu
v~ria, González de Solar, Arias y el mismo E eh agüe, en el sentido de 
dictar las cátedras que se establecieran. 

No faltó quien pretendiera echar un balde de agua fría a tanto 
entusiasmo. En La Capitar apareció un día des'pués, el 8 de marzo, 
un artículo solicitado, expresando que" es sensible ,el' que los buenos 
deseos de estos señores por la insÍ\rucción pública se IÍJniten a una 
clase profesional; y es más sensible aún si observamos que hay en la 
l}l'oYincia 25.138 niños desde la edad de 6 a 16 años en estado de edu
cm'se y sólo reciben educación o asisten a nuestras escuelas, según 
datos oficiales muy dudosos, 4.303, quedando sin escuela 18.835. 

"Ante tan elocuentes cifras -seg1.úa el quejoso-- ¿ se atreverán 
aún estos señores a influir cerca del gobierno para que se dé carrera 
a una docena de jóvenes y se dejen abandonados en la ignorancia a 
18,835 niños? .. " y más adelante decía: "N o son doctores los que 
nos hacen falta, sino illdustriales, artesanos, artistas y maestros de 
escuela ... " 6. 

El mismo diario que había publicado el "r'en¡;iticlo", se ocupó de 

4 El Doctor D. FOllelón Zurirta, en Ibídem, pág. 355. 
5 Cfr. sobre su personaliclad, JUAN JORGE GSCHWIND, Tres capítulos para la 

historia de la educación en Rosario, Rosario, Aeac1enúa Nacional dc la Historia, 
Academia Correspondiente, 1950, N9 26. pág, 17 Y siguientes. 

6 La Capital, Rosario 8 de marzo de 18í3, año VI, N9 1581, pág. 2, col. 4. 
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contestarle, según la constructiva modalidad periodística de la él)Oca, 
censurando la actitud de quien llretendía que no se realizaran gestio
nes y Woponiéndole que trabajara un poco en llevar a !la práctica la 
idea que proll0llÍa, aunque "estamos seguros que no lo hará, porque 
cuesta muchísimo y b0l1l'onear cuatro cuartillas de papel es cosa fácil" 7. 

No sólo el llerioelismo rosarino auspició la idea, sino también La 
Unión y La Prensa de Buenos Aires, que elog'ia;ron la iniciativa, Ro
deados del entusiasmo de todos los sectores, los futmos profesores y 
estudiantes ultimaron los detalles, y el 30 de marzo, en un acto que 
contó con la presencia de autoridades nacionales, prOvinciales y comu
nales, y fue amenizado, seg{lll co.stumbre de entonces, por la Banda de 
Policía, que hizo oir los aCOll'eles del Himno Nacional y después delTamó 
su inagotable repertorio, se inauguraron las clases 8. Habló en esa 
oportlmidad el estudiante Pedro A. Sánchez, quien, seglm la crónica 
periodística, dijo un admirable discurso 9. 

El lunes 1° de abril comenzaron las clases con gran entusiasmo, 
a cargo de los sÍgcuentes profesores: doctor Fenelón Zuvi,ría, Derecho 
Natural; doctor Peelro Nolasco Arias, Derecho Comercial; doctor Ni
canal' González del Solar, Derecho Civil y docto,r Pedro J. Peña, De
recho Romano. 

La enssílallza 

El sistema de enseñanza cillería, pOI' cierto, del empleado en otras 
casas de cultura. Los catedráticos habíanse recibido en universidades 
de viejo arraigo: Arias en la de Chuquisaca; Zuyiría en la de Cór
doba con el título de doctor in 1droqne :i71ris)' González del Solar en 
Córdoba con idéntico título y Pedro J. Peña en Buenos Aires. De 
este último existe en el .lu·chiyo General de la Nación, Archivo de 
Urquiza, una carta conmovedora, dedicando su título de doctor al ca
pitán general, por la ayuda que le había l)Testado para efectuar sus 
estudios 10. 

Como cOllsecuencia empleuiron los métodos entonces usuales: la 
clase magistral, los exámenes con picata) la explicación de textos ... 
Amlque, por el corto número de alumnos, todos conocidos, no desecha-

7 Ibíc7em., 9 de marzo de 1873, año VI, N? 1582, pág. 2, coL 2. 
8 1íL-SEQ HISTÓRICO PROYIXCIAL DE ROSARIO "DR. JULIO 1L\RC". Archit·o de 

la Jefatura Políti.ca de Rosario, año 1873, tomo "B". . 
9 La Cap!:ta./" 1? ele abril ele 1873, año VI, N? 1600, pág. 2, col. 3. 
10 ARCH1TO GEXERAL DE LA NACIÓ~, Archivo de Urq!<Íza. De Pedro J. Peña 

a Justo José de Urquiza., Buenos Aires, 5 de julio de 1867. 
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ron el coloquio familiar. El doctor Zuyiría, enfermo, postrado en ca
ma, dictaba sus clases de Derecho J'\atural en su casa, todos los días 
de 2 a 5 de la tarde" 11, 

¿ Qué obras de la entonces escasa bibliografía jurídica existente 
adoptáronse como textos de estudios para los estudiantes y como gtúa 
para los profesores? l\ o poco esfuerzo nos ha costado establecerlo. To
mando como base las obras empleadas en el Colegio de la Inmaculada 
y en otras faenltades, como también rastreando las biblioteca,;; de los 
primeros abogados rosarinos, separamos los siguientes libros: para De
recho Natural, la obra de Arhens; para Derecho Comercial, el Có
digo de Comercio sancionado en 1862, el Código Español de 1832 y 
las antigua;;; Ordenanzas de Bilbao, haciendo el profesor la exégesis 
de los artículos; en DGl'echo Ciyil, el reciente código redactado por 
'i-élez SÚl'sfield, al que debían adaptarse los abogados después de tan
tos años de fiel obsen'allcia ele la l\ueya y l\ovÍsima Recopilación, del 
Fuero Juzgo y de las escasas disposiciones del Derecho Patrio en la 
materia, el Repertorio Jurídico-Alfabético del Código Ciuil Argentino, 
del cordobés Pablo Julio Rodríguez 1", y el Dicci07wrio dc los Códigos 
Argentiilos, de i\Ianuel Rogelio Tristany 13; Y para el Derecho Ro
mano, las Instituciol/es de Justiniano e:soplicadas por Ortolún 1-1, si bien 
los profesores no eran ajenos al comportamiento de Vinnio, Cujas y 
Pothier. 

La sabiduría de los caíeclTútiros, de aquellos abogados que cono
cían el Derecho en su integridad, hacía lo demás, es decir, ampliaba 
cl TacÍo dejado por la escasa bibliografía con los ejeml)los de su ex
periencia, elel Derecho Romano y del Derecho Positivo vigente. 

En junio de 1873 los alumnos esítrí'Íeron listos para su primera 
actuación pública. El 28 de ese mes ÍllYO lugar mla c1ise'itiación sobre 
"El Matrimonio". La exposición inicial fue del alumno Gualbel'to Es
calera y ZuvirÍa, actuando como oponentes los estudiantes Oyidio Ama
deo Lagos y Pedro A. Súnchez, con la presidencia del doctor 2'\icanor 
González del Solar. Escalera y Zuviría, seglm la crónica periodística, 

11 La Opinión Xacional, Rosario, 9 de julio de 1873, año lIT, ]\? 697, pág. 2, coL 4. 
1" Sobre su personalidad ;.- su obra cfr. nuestro artículo La primera obra sobre el Códi[!o Ciril. Repertorio juric7ico alfabético del Derecho Cidl Argentino, en La Capital, 30 de julio de 1967. 
13 Cfr. ~fIG1JEL AXGEL DE ~L\RCO, Un abogado catalán en el Rosario del siglo XIX, en La Capital. 19 de abril de 1%5. 
14 A.mplios elatos soín"e la adquisición de libros :para las Aulas de Jurisprudencia ele Santa Fe, en Gt:ILLER:110 FrRLoxG S. J., Historia c/el Colegio e7e la Inmaculada Concepción, Santa Fe, 196~, tomo 11, pág. 265, 
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"p;ronullció lm bbuísimo discurso, en que hizo -dice La Opinión Na
cional-- con mucha erudición y elocuencia la apología del matrimonio 
religioso, condenando como inmoral y disolvente de las sociedades y 
de las familias, el matrimonio civil. El joven sostuvo con habilidad e 
inteligencia varias proposiciones contenidas en nuestro Código Civil" 1~. 

El mismo diario expresa que los estudiantes Sánehez y Lagos l)re
sentaron con habilidad e inteligencia numerosas y bien estudiadas di
ficultades, que el sustentante, ayudado 1)01' el valioso concw·so de su 
profesor, doctor González del Solar, supo resob;er favorablemente. 

También hablaron en el acto los dodores Echagiie, González del 
Solar y el señor Fernando Centeno. 

Exúmenes 

La contracción al estudio y la lucidez en las disciplinas jt1¡údicas 
de la mayoría de los alumnos, quedaron evidcnciadas en los exámenes 
de 1873, que presidió el doctor Avelino Ferreira 16 y fue,ron brillantes, 
con lo que se cerraron satisfactoriamente las actividades del primer 
año de las aulas de Jurisprudencia. El año siguiente se abrieron las 
puertas del Colegio Kacional, creándose las del Santa Rosa. Los es
tudiantes pasaron a la nueva casa y continuaron su labor, ahora con 
nuevos profesores: el presbítero José Uriona, que dictó Derecho Ca
nónico y Enrique Corona )Iartínez, que hwo a su cargo Economía 
Política. 

Era Uriona, según Enrique Sempé que fue su alulllllO y escribió 
el evocador libro JIiscclúIlC,<1 Literaria, "un buen tipo de yasco, orÍlmdo 
de los Pirineos; de regular estatura:: complexión robusta, poseía lma 
voz clara que sabía darle todos los tOllOS suaves, graves, agudos o enér
gicos ... El paclre Uriona multiplicaba sus esfuerzos en bien de la ju
ventud y dado su carácter sacerdotal, influía en que los ahUl1l10S cum
plieran sus deberes religiosos en los días señalados. AlglUlos se 
mostraban recalcitrantes en la Semana Santa, especialmente para ha
cer la confesión y tomar la comunión, sobre todo aquellos en cuya 
cara asomaba ya un acentuado big'otillo, o lma barbilla de l)OCO más 
o menos" 17. Uriona conocía profundamente el Derecho Canónico y 

fue un excelente ,profesor, a pesar de que alglmos estudiantes, "ultra-

15 Infor:nación trnnscripb1 en JUAN JORGE GSCIlWL'm, op. cit., pág. ~2. 
16 Fue designado por el gobierno nacional según informaba La Capital del 

5 de diciembre de 1873, año VI, pág. 2, col. 3. 
17 E:\RIQUE SE~PÉ, Miscelánea Literaria, Rosario, 1917, pág. 81. 
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liberales" más por la moda que por auténtica convicción, le gastaron 
malas jugadas. 

Corona l\Iartínez, rector del Colegio Nacional, sabio profesor, co
nocedor cabal de la Economía Política, dio brillo a su materia, como lo 
dio a las Aulas de Jurisprudencia con su presencia y sus dotes de 
hombre Íntegramente dedicado a la educación de su país adoptivo 18. 

Las etapas fueron cumpliéndose. Entre libros y códigos los estu
diantes recibieron visitas importantes, como la de Avellaneda acom
pañado por el ilustre chileno Barros Arana, y emplearon su ratos li
bres en otras ocupaciones igualmente nobles, como la participación 
en actividades cult.uTales y l)eriodísticas. En efecto, Gualberto Esca
lera y Zuviría escribió en La. Op¡:nión Nacional y dirigió el fes
tivo y siempre punzante semanario La Oabrionera, ayudado por va
rios jóvenes, y Pec~ro A. Sánchez colaboró asiduamente en La Oapital 
a cuya redacción llegó a pertenecer. 

El 28 de enero de 1875 finalizaron los exámenes de seglllido año 
de Derecho, cOl'Tespondientes al curso dictado en 1874. La Oapital in
formaba al respecto: "Ayer concluyeron los exámenes de jurispruden
cia en el Colegio Nacional, con asistencia de la comisión examinadora 
compuesta de los señores Dres. Nicasio l\Iarín, :iYIanuel César y Eugenio 
Pérez y del catedrático del aula de Derecho CiI'il Dr. D. Nicanor G. 
del Solar. 

"Las materias sobre que versó el acto fueron: Derecho Romano, 
CiI-il, los Contratos de Comercio e Internacional, correspondientes al 
segundo año. 

, 'Siendo examiuados en ellas los Sres. Don Pedro A. Sánchez, 

Domingo León, l\Ianuel Gálvez, Ovídio Lagos (hijo), Avelino Guindón, 
Eudoro Rosas y Sabás lIernández resultando todos plenamente apro
bados" 19. 

Por la casi centenaria Orónic,a del Oolegio Nacional, escrita con 

hermosa letra por Corona l\Iartínez, nos enteil'amos que los exámenes 
conespondientes a 1875 fueron brillantes. Dice la referida crónica: 
"Abusando quizá la comisión examinadora, en obsequio de su investi
gación, fl1e más allá del programa de exámenes, ele suyo bastante ex

tenso, deseando explorar el juicio propio de los alumnos y el criterio 

18 Aparte de las numerosas notas perioc1Ísticas, se ocupó de 511 vida y obra 
JUili'< ALVAREZ en Historia de Rosario, Buenos Aires, 1943, púg. 245. 

19 29 de enero de 18í5, año VIII, N? :3135, púg. 2, col. 3. 
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individual, deducvión de sus estudios, lo que prueba la competencia y 

celo de sus ilustrados profesores, como la contracción e inteligencia de 
los alumnos ... " !lo. 

El examen de 18'í6 se efectuó el 1 Q de diciembre a las 7 de la 
mañana. Todos resultaron aprobados por unanimidad. "Los exami
nados demostraron en las diversas tesis que sostuvieron 1m proflmdo 
conocimiento de la materia, adquirido con esa contracción tan cligna 
de elogio en los estucliantes del Rosario ... ~o l)odemos menos, enton
ces, que felicitarnos de la prueba a que se han sujeta.do los jóyenes 
estudiantes de jurisprudencia, porque con ella coronan los sacrificios 
y sinsabores que se recogen en largos años de estudio, para yel' más 
tarde el fruto de sus vigilias y desYClos" 21. 

El último examen, tras un año de intensos estudios, Tersó sobre 
Procedimientos Federales y Provinciales, realizándose el 1<:> de diciem
bre de 1877. TocIos los alumnos resultaron calificados" muy distingLu
dos ", culminando así los dcsyclos dc cuatro años dc exclusiva dedicación . 

..é~ntes de ser habilitados para el ejercicio profesional, los egresados 
debieron rendir ante la Cámara de Justicia de la Provinca de Santa Fe, 
haciéndolo en distintas fechas. Sabá Z. Hernández y Gualberto Escalera 
y Zuyiría afrontaron la última prueba jlmtos. 

La. Capital informaba sobre el exitoso examen en estos términos: 
"Sabemos que nuestros amigos Gualberto Escalera y Zuviría y Sabás 
Hernández han dado examen de abogados y han sido aprobados por 
lmanimidad. 

"La prodncia de Santa Fe cuenta con dos abogados más, jóvenes 
e inteligentes, que han cmsado sus estuclios de jurisprudencia en el 
Colegio Nacional de esta ciudad, y ya sea en su profesión como en los 
puestos públicos que ocupen, habrán de inspirarse siempre en los in
tqreses de la localidad. 

"Hernández y Escalera dejan, pues, las aulas del colegio y entran 
a la escuela del mUllCIo a ejercer la noble profesión de abogados en que 
tanto se conoce el corazón humano. 

20 ARCHIVO DEL COLEGIO XACIÓX"\L X? 1 "Dó:llEGO FALSTL'iO SAR:llIEÑTO", 
Crónica Histórica. La~ autoridades del colegio nos informaron que no existían ex
pedientes () legajos de los alulllnos de Derecho ni libros de actas de los exámenes. 
X o obstante, últimamente, se nos señaló la posibilidad de que algún elemento po
clrÜt hallarse en una sala cloncle se guarclan papeles antiguos clel colegio, a la que 
no puclimos tener acceso por no estar dicha papelería ordenacla. Esperamos poder 
encontrar, Ulla vez que se nos permita buscar, algún otro documento, aparte de la 
mencionada crónica, escrita ele puño y letra pOr Corona ?Iartínez, 

,"1 La Capital, ~ de diciembre ele 1876, año X, N? 2680, púg. 2, col. 2. 
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"En la escabrosa senda de la vida, en medio de las miserias :iJihe
rentes a la naturaleza lmmana, la carrera del abogado debe seir 1m 
sacerdocio y el apóstol infatigable de la razón, del derrecho, de la jus
ticia, de la verdad en su última expresión. 

"Que no olviden estos principios, que son la norma de los buenos 
y que sean felices con la pUl1mrina toga que han conseguido sus tareas 
y desvelos, es cuanto les deseamos" 22. 

Unos días después, el mismo ma¡rio publicaba lm artículo de SaIus
tiano J. de Paula, también recibido en esos días, en el que hacía refe
rencia al examen de ambos abogados. Dice el comentario, que transcri
bimos íntegramente: "Gualberto Escalera rindió sus exámenes de abo
gado ante el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia, el 4 del co
lrriente. Diez eran las materias en que debía ser argüido. Llegado el 
momento, siéntase sereno y tranquilo y comenzó a slurÍr la prueba: 
hora y cuarto se prolongó y Tersó principalmente sobre Deflecho Civil, 
Comercial, Constitucional, Leyes de Proceclimientos y sus teorías. Gual
berto Escalera probó l)oseer a fondo las materias, apenas en 1m desliz 
lo Timos incurrir que fue suponer, como el Dr. Florentino González, 
las Ílmciones electorales del pueblo como el ejercicio de 1m cnarto Po
der del Estado, en lo que estamos en desacuerdo. 

"Gualberto Escalera estudió mucho y podría resistir con brillo 
lma prueba prolija en las diez materias, l)ero la cletelúda inyestigación 
por que pasó en las cuatro pTimeras que son el objeto cotidiano de lllles
tra juri;;;prudencia práctica y que absoniel'on casi totalmente el tér
mino probatorio, bastó para Ílmdar la opinión unánime de los que le 
escuchaban de que ingresaba al FOTO Argentino un joyen abogado de 
sólido criterio y destinado a dal' gloria a su patria. 

".ilsistimos también a los exámenes de don Sabas Hernández. Este 
jo\"Cn se contrae al estudio hasta el sacrificio: es un mancebo que ape
nas cuenta 21 años de edad, pero su razón y sus hábitos son ya de llll 
hombre formal. 

"Al presentarse ante el Supremo Tribunal le notamos algo con
moyido. Las mismas diez materias eran objeto del examen general. 
Fue argüido principalmente en cinco; en todas estuvo muy bien, salvo 
serios incidentes en Derecho Internacional. 

"En fin estos caballe¡ros dejaron bien sentada la reputación pro-

22 Ibídem, 22 de éliciembre de 18ii, año XI, N? 2991, pág. 2, col. 2. 
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pia y la de sus I''ltedráticos bajo cuyos auspicios fueron encaminados 
en la carrera de la ciencia" 23. 

Un año más tarde, en 1878, por resolución del ministro de Ins
trucción Pública, se estableció en las aulas de jurisprudencia el mismo 
plan de la Universidad de Córdoba, y dos años después se cerraron 
como consecuencia del decreto del presidente Roca que daba como mo
tivo principal que la profesión "pesaba ya desigual y desastrosamente 
en la instrucción y en la vida pública". El doctor Pedro Rueda, desde 
el Ateneo del Rosario, se encargó de supliT la falta con ópti.mos resul
tados enseñando la ciencia del derecho a los jóvenes ávidos de formarse 
un porvenir 24. 

23 Ibídem, 28 de diciembre de 1877, año XI, Nq 2995, pág. 2, col. 2. 
u Cfr. JUA.N JORGE GSCHWIND, Aspectos culturales elel pasaelo rosarino. Ori

gen y obra elel Ateneo ele Rosar'io, en La Capital, 16 de marzo de 1941. 

10 



NOTICIA SOBI{E EL EsrrADO ACTUAL DE LA 
ENSEÑ.A .. NZA DEL DERECHO RO:~iA.NO y DE 

T.1A HISTORIA DEL DERECHO EN 
UNIYERSID.A.DES EUROPEAS 

Por NINA PONSSA DE LA VEGA DE MIGUENS 

A menudo los estudiantes universitarios y aun los profesores y 
juristas se preguntan: "¿ Por qué estudiar el Derecho Romano y la 
Historia del Derecho?". Éstas, cOlliJideradas disciplinas sin vigencia, 
dan la selliJación de una inútil pérdida de tiempo que podría ser em
pleado en materias prácticas. 

Antes de responder a la interrogación mencionada es necesario 
dejar en claro qué es lo que debe ofrecer la Universidad a los alum
nos: una formación integral o una información técnica. Contestar e¡;;ta 
cuestión en forma completa y profunda nos llevaría a disgregaciones 
ajenas al objeto de este artículo. Es por ello, que según nuestra opi
nión y en especial eu materia jurídica, debe tenderse a la formación 
integT2l del alumno, por medio de una didáctica adecuada que le per
mita desarrollar armónicamente sus cualidades intelectuales. Dotado 
de elementos básicos, el abogado está en condiciones dc continuar su 
formación, emprender la inwstigación de temas especializados y per
feccionarse en distintos rubros. El profesional, el profesor, el inwsti
gador y en general el hombre no puede nunca dar por concluido su 
aprendizaje. Éste solamente termina con la muerte, pues la yida misma 
enriqueee al ser humano que sabe aproyechar su experiencia. Jurista 
no es el que recita al pie de la letra casos de jurisprudencia o recuerda 
de memoria los códigos y temas estudiados, Para ser acreedor de tal 
título, (,S necesario saber analizar y 'mlOl'ar los temas a la luz de los 
principios básicos del Derecho y no solamente desde la rama específica 
de que se trate. Con ese fin, en la mayor parte de las mliyersidades del 
mundo se imparten disciplinas formativas, tales como la filosofía, la 
historia y en especial el Derecho Romano, 

'{oh-iendo a la primera pregunta formulada podemos afirmar que 
la sociedad moderna, fascinada por los magníficos progresos técnicos 
que se desarrollan yertiginosamente, es proclive a subestimar y despre-
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ciar como inútile.~ las especialidades que no sirven directamente a la 
técnica o a la vida actual. Este destino ha golpeado con rudeza a la 
Historia del Derecho y más notablemente aún a los Derechos de la anti
giiedad y en especial al Romano. Trataremos de demostrar la impor
tuncia y la utilidad de tales disciplinas. 

El Derecho es un objeto cultural y como tal, la experiencia jurí· 
dica debe recaer sobre la vida presente. Aparentemente si ésta se re
fiere al pasado, caemos fuera del campo estrictamente jurídico 1)i:1l'a 
analizar hechos ya cristalizados por el tiempo y solamente haremos 
Historia pero no Derecho. Sin embargo, esto no es así. Ortega y Gas
set afirma que el hombre es el único ser histórico. Cada animal nace 
sin heredar ni deber nada a sus antecesores, estrena él mismo, por 
decirlo así, su propia unimalidad; el hombre, en cambio, viene al mun
do y se integra en la sociedad que lo rodea ligado a las generaciones 
anteriores. Sobre él influye y en él se reflejan los ideales, las aspira
ciones, los progresos, las investigaciones y la idiosincracia del pasauo 
que forman y plasman su personalidad. El ser humano vive en el 
tiempo presente y rodeado de lo que tiene vigencia, pero en ese pre
sente sobrevive el pasado que trasciende en proyección hacia el futuro. 

Estos conceptos trasladados ul campo del Derecho permiten afir
mar que si éste es un objeto cultural, la Historia de él también lo es, 
pero no como vida humana objetivada sino también como vida vivien
te. En efecto, al estudiar la Historia del Derecho y las instituciones 
romanas no se las repiensa sino que se las re-crea. Esta re-creación es 
generadora de 'vivencias, precisamente porque el sentido cultural está 
dado por la valoración vivencial. En el análisis del Derecho del pasa
do, las vivencias surgen de ese proceso re-creativo y son las que dan 
valor científico y actual a su estudio. Esta labor condiciona la menta
lidad del estudiante y del estudioso llevándolo insensiblemente hacia 
un métocl0 jurídico que lo introduce en la ciencia del Derecho positivo 
y vigente. 

En otro orden de ideas, Toynbee destaca la importancia del cono
cimiento de la Historia en general. El mencionado autor afirma que 
antiguamente su estudio era diyisivo, pues los historiadores analizaban 
los hechos pasados y los encasillaban en compartimentos nacionales, 
buscando en ellos, la mayor parte de la'" veces, una influencia política 
o la explicación de los fenómenos políticos. 

Hoy, puede upreciarse como una actitud mundial, la búsqueda (18 
la convivencia universal. Individuos, pueblos, países y razas tienden 
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a acercarse :::ada vez más y a unirse entre sí. El esfuerzo actual está 
dirigido hacia un mejor conocimiento mutuo destinado a una mayor 
comprensión del género humano. Pero para entender las civilizaciones 
actuales, los grupos y los pueblos es imprescindible adentrarse en su 
pasado histórico. Toynbee afirma que: " ... esta mayor compenetración 
de las tendencias actuales, a la luz de los hechos del pasado, se pone 
de manifiesto al analizar el fondo histórico del que es, tal vez, el ma
yor acontecimiento de nuestra era. :Me refiero al movimiento actual 
que lleva al género humano hacia una total coalición 1. 

Siguiendo esta ideación, el mismo historiador, con referencia a 
Roma expresa; " .. .los pueblos situados al oeste del· Viejo Mundo re
cordarán que, muchos siglos atrás, formaban parte de una sola. comu
nidad política: el Imperio Romano. Llegaron a ella merced a la con
quista, y si bien, en un principio debieron doblegarse por la fuerza, 
eventualmente se convirtieron en ciudadanos leales" 2. Con el correr 
del tiempo los pueblos se mezclaron de tal manera dentro del Imperio, 
que el desempeño del comercio, el ejercicio de las magistraturas y la 
integración de las milicias se llevaban a cabo sin distinción alguna de: 
razas u origen. Así, como ejemplos de lo afirmado, tropezamos con las 
personalidades de Trajano, oriundo de España, o la de Dioclesiano, 
nacido en Dalmacia, y San Agustín -tunecino-- que ocupó una cá
tedra en :Milán. En el siglo IV de nuestra era, todos los pueblos some
tidos a Roma formaron una sola familia y su ejemplo es una fuente de 
inspiración para el mundo actual. 

El Derecho Romano gracias a la abundancia de sus fuentes y de 
su duración milenaria constituye un campo de observación extraor
dinario para la Historia del Derecho. Él permite ver mejor que otros 
de la antigüedad, de qué manera el Derecho nace y se transforma bajo 
la acción de factores económicos, políticos, Teligiosos y morales. Pode
mos afirmar que el estudio del Derecho Romano tiene el valor de su 
técnica y de su influencia útil para el juri'lta inquieto y profundo. 

La actividad de los jurisconsultos clásicos es el mejor ejemplo en 
el arte de desenmarañar las reglas del Derecho y de aplicarlas a los 
casos que se presentaban. Por eso siguen siendo, en la actualidad los 
grandes maestros del jurista de hoy. ]'ormados en la escuela ele la 
retórica y de la filosofía griega, eUos han sabido clasificar las normas 

1 ARNDLD. J. TO"D.!3EE. Para qué estudiar historia. Editorial Emeeé. Bueno~ 
.tiires, 1966, pág. 18. 

2 APSOLD J. TOYXBEE, Ob. cit., pág. 29. 
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jurídicas y crear una ciencia. Se puede sostener -en consecuencia
que los romanos fueron los primeros en sistematimr y organizar el 

Derecho. 

La historia de la constitución del Estado Romano ~por otro 
lado-- ofrece al jurista moderno la experiencia de su transformación 
de Estadociudad (el más antiguo modelo occidental de comunidad 
uutogoberna,da), en un estado supranacional, en el cual las modernas 
constituciones europeas encuentran la raíz más profunda de su es
tructura actual. Xo cabe duda, pues, que el aprendizaje de la Historia 
del Derecho es im;trumento esencial en la formación del jurista. Éste 
adquiere con fficilidad y como una consecuencia lógica del manejo his
tórico del orden jurídico y de las relaciones sociales normativas ele las 
antiguas comunidades, el espíritu crítico y el conocimiento funda
mental para el Derecho. 

El Derecho Romano además de las consideraciones mencionadfiS 
tiene valor pedagógico y formativo que no excluye por ello un interés 
práctico. Sus principios han sobrevivido a través de los tiempos y han 
sido la base de la codificación y de la legislación Occidental, donde 
puede obsermrse la presencia de algunas instituciones que han perdu
rado casi sin yariación. Por eso el Derecho Romano no es sólo una 
propedéutica para el estudio elel vigente, sino que es el lenguaje jurÍ
dico universal de Occidente. Ejemplo de ello son las distintas socie
dades internacionales ele Historia del Derecho y de Derecho Romano. 

La "Société Internationale Fel'lland de Visscher pou!' l'Etude 
des Droits de l'Antiquité" realiza, en distintas ciudades europeas, 
congresos anuales, agrupando a profesores J" estudiosos de casi todo 
el mundo. Así, en las sesiones que tuvieron lug'ar en AlllSterdam en 
el mes de Setiembre pasado, en la que tuye el honor de participar, 
concurrieron ciento sesenta profesores de los siguiente países: de Ho
landa, cuarenta y tres, representando diez universidades; de Italia, 
treinta y ocho, de quince universidades italianas; diecisiete de Ale
munia, de nueve uniyersidades; de Francia, dieciséis, de seis univer
sidades; de Austria, siete, de tres universidades; de Inglaterra, siete, 
de cuatro de ellas; de Bélgica siete, de las lmiversidades de Lovaina y 
Bruselas; de Escocia, tres, de Glasgow y de Edimburgo; de Estados 
Unidos, dos, de Nueva York; de Turquía, dos, de Estambul; de Suim, 
dos, de Ginebra y de Zurich; de Rumania, dos, de Bucarest y de Ora
yita; de España, dos, de Santiago y de Pamplona; de las Antillas Ho
landesas dos, de Curfic;ao; y un miembro de los siguientes países:1 Ar-
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gentina (Büenos Aires); Checoeslovaquia (Praga); Grecia (Atenas); 
Hungría (Budapest); Irlanda (Dublín); Israel (Jerusalén); Portu
gal (Coimbra); Sud Africa (Ciudad del Cabo); Suecia (Uppsala) j' 

Yugoeslavia (Belgrado). Se adhirieron, por no poder asistir personal
mente, cuarenta y cinco catedráticos: de Italia (diez); Alemania 
( ocho) ; Austria (tres); Francia (tres); Rumania (dos); Bélgica 
( dos) Turquía (dos); Sud Africa (dos); Polonia (dos) ; Suiza (dos), 
y de Estados Unidos, Brasil, Líbano, Hungría, Inglaterra, Escocia, 
Grecia, Japón y Checo eslovaquia (uno). Durante las sesiones se estu
diaron y discutieron cuarenta ponencias sobre el tema general de la 
interpretación de las leyes y los actos jurídicos en la antigüedad. 

Las cifras y datos mencionados son lo bastante ilustrativos como 
para demostrar el interés y las inquietudes creadas por la Historia 
del Derecho y el Derecho Romano. En las principales universidades el 
estudio del Derecho Romano y su Historia, es completado con un curso 
de Historia del Derecho local. En general se imparten en los primeros 
tres años de la carrera en forma correlativa y complementaria y se 
amplían y se profundizan en el doctorado. De manera que cuando el 
alumno abandona el Derecho Romano -según los planes en la codifi
cación Justinianea o en la escuela de la postglosa- continúa estudian
do el derecho medioeval propio de su país hasta nuestros días. i\Iás 
tarde, antes de obtener el título definitivo, reencuentra las materias en 
el doctorado. Citaremos en forma detallada y a título ejemplificativo el 
sistema instaurado en algunas uniyersic1ac1es europeas, conforme a los 
datos que hemos recogido en nuestro reciente viaje. 

En la Lni ... "ersidad de Roma para obtener el diploma de doctor en 
jurisprudencia es necesario previamente la aprobación de dieciocho 
materias llamadas fundamentales. Entre ellas figuran tres cursos de 
Derecho Romano. Además es también disciplina fundamental la His
toria del Derecho Italiano. El título mencionado se obtiene después de 
cursar y aprobar tres materias más cuya elección compete al aspirante. 
Vinculadas a nuestro tema merecen mención las siguientes disciplinas 
llamadas complementarias y que son correlatins de otras que figuran 
entre las fundamentales: Derecho del Oriente l\Iec1iterráneo (no pue
de cursarse sin antes haber aprobado los tres cursos de Derecho Ro
mano y el de Derecho Común); Derecho Bizantino (correlativa de 
Historia del Derecho Romano, Instituciones del Derecho Romano y 
Derecho PriTado); Derecho Musulmano (igual que la anterior) ; De
recho Romano profundizado; Historia del Derecho Italiano (debe ha-
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berse aprobado cCJ. anterioridad Instituciones del Derecho Rom&no, His
toria del Derecho Italiano e Historia del Derecho Romano) ; Papiro-
10gía Jurídica (implica como materias previas Instituciones del De
recho Romano e Hisforia del Derecho Romano). Además de otms ma
terias optativas para el doctorado, es evidente la importancia que la 
1Jniversidad de Roma confiere a las asignatums que tienen por objeto 
la formación humanística del profesional. 

Además de los Institutos de Derecho Romano y del Derecho del 
Oriente l\Iediterráneo y de la Historia del Derecho Italiano, entre otros, 
existen distintas Escuelas de Perfeccionamiento. Entre éstas se encuen
tra la de Derecho Romano y Derecho del Oriente l\Iediterráneo y cuyo 
Director actual es el Profesor Eduardo Volterra. En él se imparten las 
siguientes materias: Derecho Público Romano, Derecho Penal Romano, 
Exégesis de las Fuentes del Derecho Romano, Derecho Bizantino, Epi
grafía Jurídica, Papirología Jurídica, Derecho Com{m, Derecho Mu
sulmano, Derecho del 3Iediterrálleo Oriental y Derecho Griego. 

La Facultad de Jurisprudencia de la Universidad de Florencia ha 
planificado la carrera en forma similar a la de Roma. Entre las mate
rias básicas -que son también dieciocho- se encuentran: Historia del 
Derecho Romano, Instituciones del Derecho Romano e Historia del 
Derecho Italiano. Entre las complementarias -ocho en total- que son 
obligatorias, figura la Exégesis de las Fuentes del Derecho Romano. 

En la 1Jniwrsidad de Amsterdam el Latín, que es materia preli
minar al estudio de la abogacía, es seguida por dos cursos de Derecho 
Romano y por dos de Derecho Holandés. El primero de Derecho Ro
mano comprende el estudio de las fuentes clásicas y el segundo el De
recho Privado. En cuanto al Derecho local en el primer curso se ana
liza fundamentalmente la obra de Grocio. Para obtener el título de 
Doctor en Jm'isprudencia, entre otras materias, se puede optar por 
Derecho Romano y Papirología Jurídica. 

El plan de estudios de la Facultad de Derecho de París compren
de: Historia de las instituciones públicas y de los hechos sociales hasta 
la revolución en el primer año; en el segundo año el alumno debe optar 
entre Historia del Derecho Privado (Derecho Romano y Antiguo De
recho Francés) o dos de las siguientes: Historia de las Instituciones 
Públicas de la Antigüedad, Historia de las Instituciones Públicas en 
Francia desde la Revolución, Historia de los Hechos Económicos hasta 
fines del siglo XVIII e Historia de los Hechos Económicos contempo
ráneos. En el tercer año está incluida la asignatura de Derecho Ro-
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mano y Anti;:;l1o Derecho Francés y en el cuarto Derecho Romano y 
Antiguo Derecho Francés. 

Para no abundar en ejemplos solamente hemos hecho referencia a 
las universidades mencionadas. Pero cabe destacar que casi todas las 
europeas e incluso las orientales y africanas presentan planes de ense
ñanza similares a los expuestos precedentemente. 

Es lamentable que la Universidad de Buenos Aires se haya aparta
do de la tradición. Con el afán de crear técnicos del Derecho se sub
estiman cada vez más las asignaturas formativas. Los dos cursos de 
Derecho Romano -cuyo origen se remonta a los informes de los Ca
bildos Eclesiásticos y Secular de 1771 cuando se proyectaba la funda
ción de la Uniwrsidad de Buenos Aires -han sido rec1ucidos a uno 
solo desde el año 194:9. Se argumentó -y se argumenta hoy- que de 
esta manera se simplifica el estudio, pues el alumno debe someterse a 
un examen menos. Sin embargo, en la actualidad es más difícil que 
antes estudiar el Derecho Romano en una sola asignatura, pues el estu
diante -que ignora el latín y no trae conocimientos profundos de His
toria desde su bachillerato- debe realizar en una etapa lo que antes 
S2 hacÍ::'. en dos. No hay duda que no puede medirse la dificultad de una 
carrera uniyersitaria por el número de materias sino por la calidad y 

el contenido de ellas. 

Es una verdadera necesidad retornar, por 10 menos, al sistema de 
los dos cursos de Derecho Romano y junto con la Historia del Derecho 
darle la jerarquía que tienen estas disciplinas. De esta manera lejos de 
ofrecer c1ifirultades estudiar una materia más, la enseñanza cEl"idida, 
facilitaría al alumno S11 aprendizaje. 



ACERCA DE LA "PAPELETA" Y LOS JUZGADOS 
DE PAZ DE LA CAMPANA BONAERENSE 

POR CARL08 ::\fA.:RIO STORNI 

1. En la literatura gauchesca se menciona con frecuencia a la 
"papeleta", asignándosele en cierta meclida el carácter de instrumento 
para la opresión y persecusión del trabajador rural, eje¡rcidu¡s por los 
jueces de paz, comisarios de policía y comandantes militares. Como 
dicho documento, bajo la misma expresión de "papeleta", ha signi
ficado la certificación de situaciones personales de distinto origen, nos 
proponemos analizarlo, centrando el campo del estudio en la campaña 
de Bucuos ¡"-ir es. 

:2. Papeleta~. según el diccionario de la Real Academia Española, 
significa "cédula" y como tal, papel o docmneuto oficial donde cons
tan anotaciones de carácter jurídico, de diwrsa índole y que sirve 
para identificar la persona. Sin duda es este el sentido con que la 
palabra papeleta entró en nuestra leg'islación dado que, cualquiClra sea 
su naturaleza, como lo veremos luego, está enderezada a contener ano
taciones que hacen a la identidad y a la yerificación de obligaciones 
legales. 

3. En primer lugar, la "papeleta" fue el documento que acre
ditaba el cumplimiento de las obligaciones que la ley imponía a los 
habitantes de la ciudad y campaña con relación a sus deberes de ín
dole militar, manteniéndose su uso dm'anteprolongadO' tiempo. Pero 
también otro documento, con el mismo nombre de "papeleta", ser"da 
para probar la condición de jornalero o asalariado (llrbano o rural) 
en orden al régimen laboral y direeiamente vinculado a la situación 
de los vagos y mal entretenidos. 

Como se advierte, el tema del asalariado rural que trataremos so
lamente a través del mencionado documento, a fin de limitarlo a un 
aspecto concreto, es sin duda amplísimo y se nos presenta comO' un 
cerro con diversas laderas para poder 'atacar su escalada. En efecto, 
la actividad laboral y social del trabajador rural toca no sólo lo es
trictamente laboral (o derecho social o del trabajo) sino que se pre
senta confundido en gran medida, con el derecho penal y correccional. 
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el derecho rural, la organización militar y la justicia én lo civil, pe
nal y particularmente de paz, el régimen de policía de campaña, las 
normas procesales de cada uno de los derechos de fondo enume¡rados 
y por cierto, también estrechamente -vinculado con la organización po
lítico-administrativa en el orden nacional y provincial. Todo ello in
merso en un variable status sociológico y económico que se transforma 
a través del tiempo, cambio que si quisiéramos ejemplarizarlo en ar
quetipos, podríamos centrarlo en el asalariado rural que se resume 
en Martín Fierro que viye en un régimen, una estructura legal y so
ciológica determinada; y en la que rodea cinco décadas después a su 
compañero (uso adrede la e:sJpresión sindicalista) Don Seglilldo Som
bra, pero no obstante el tiempo transcurrido y el cambio operado" 
mantienen lilla unidad original y substancial que los lille, con un lazo 
invisible, 1)01' sobre inmigración, alambrados, frigoríficos, tecnifica
ciones, etc. 

En alguna otra oportunidad, Deo yolente, se podrá ampliar la 
perspectÍ"'m. Hoy nos limitaremos a la papeleta. 

4. La Jlillta de Mayo en la "Proclama y Reglamentación de la 
l\Iilicia" decretada el 29 de mayo de 1810 1 en el punto III, publica 
una rigurosa leva en la que "serán comprendidos todos los vagos y 
hombres sin ocupación conocida desde la edad de 18 años hasta la 
de 40 años". 

Las necesidades de la guerra llevan a recurrir al sistema lLSado 
en el período hispánico para reforza¡¡.' mediante la convocación de las 
milicias, los ejércitos que luego se llamarán" de línea". Pero en julio 
19 del mismo año ~ resulta necesario "para cortar las extorsiones que 
pudieran causarse por las partidas destinadas a reclutar gente de la 
CamI)aña ... " y tomar a los verdaderos yago s, se reqlúera una infor
mación "de las justicias" cuyo certificado sobre la calificación que 
acredite ser hombre sin ocupación, será imprescindible para su incor
poración a los cuerpos". 

Ko obstante ello, las reiteradas quejas de haber comprendido en 
las ley&s a l)eones de carretas que por cierto no podrían calificarse de 
vagos, lleva a la J lillta a remitir una circular, de fecha 21 de agosto 
del mismo año, por la que se prohibe a las partidas encargadas del 

1 Col.ección de leyes y decretos militares concernientes al ejército y amwila. 
de la República Argentina 1810-1896. Ercilio Domínguez. t. I. pág. 3. 

20p. ciL t. I. pág. 9. 
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;reclutamiento "h~char mano de los hombres que en cualquier ejer
cicio estén destinados al servicio del público" 3. 

Luego, por decreto del 23 de marzo de 1812 que firman Sarra
tea, Chiclana y RivadavÍa se dictan las instrucciones para los Comi
sarios de Guerra 4, extenso reglamento del que nos interesa su arto 60 
por el que se distinguen dos formas de incorporación forzosa: a) por 
condena al ¡:;ervicio de las armas dictadas por "las justicias,jefes o 
magis~rados"; y b) los aprehendidos en clase de leva a quienes tam
bién se "los presentará con documentos de las justicias o alcaJldes de 
los partidos en que Se tomasen, expresando en ello que por no tener 
arraigo, oficio u ocupación conocida y reputarlos por vagabundo¡; o 
mal entretenidos, las consideraban justa y convenientemente aplica
das al servicio de las 8¡rmas". 

En el primer caso debían ser remitidos con el testimonio de la 
condena y en el segundo, además de la intervención de las justicias 
o alcaldes, la dOCl11l1entación debía ser firmada también por el síndico 
procurador de la ciudad o villa o por el cura a falta de aquél. Se 
hace incapié en la necesaria docUlllentación para evitar "las vejacio
nes y abusos" y proteger la "libertad civil del hombre". 

Las normas analizadas se refieren a incorporación forzada e indi
vidual mediante levas o condenas. Por decreto del 11 de febrero de 
1814 se dictan, a nuest\ro juicio, las primeras normas orgánicas de 
enrolamiento. El Director Posadas por decreto de la fecha inclicada 5 

continuando otros anteriores, da forma a la Guardia l\acional, orde
nando que todos :0S ciudadanos deben alistarse en los cuerpos que les 
corresponda por domicilio, agregando: "Los capitanes de las compa
ñías darán un billcteimp¡'c:;o, por el cual conste hallarse alistado el 
inc1i,"iduo que lo lleve. Este dOCUlllento será con el visto bueno del 
comandante del tercio". 

La violación de sus disposidones acarreaba multa de $ 200 que 
en caso de no abonarse originaba condena al servido de las armas. 
Sin duda, el "billete impreso" eqnivale a "papeleta". 

Las nOTmas del anterior decreto son repetidas por el Bando del 
30 de mayo de 1815 del Director Provisional del Estado don Ignacio 
A1varez, qne también se refiere al "billete impreso "6. 

3 Op. cit. t. L pág. 19. 
4 Op. cito t. L pág. 46. 
;¡ Op. cit. t. II púg. 122. 
60p . cit. t. L pág. 166. 
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Siguier io en orden a las disposiciones castrenses, por decreto del 
Congreso de 18 de Junio de 1818, promulgado por el Gobeu:nador In
tendente Rondeau, el 20 del mismo mes y año 7 se reiteran disposicio
nes del Reglamento Provisorio de 1817 señalándose que en el momento 
de enrolarse recibirán" para su seguridad, la p,apeleta calificativa de 
su alistamiento, la que deberá ser refrendado cada seis meses por quién 
corresponda". Pero este mismo decreto hace referencia a la papeleta 
como documento de orden laboral, aunque indudablemente vinculado 
al orden militar y en relación a los principios vigentes sobre vagos. 
Dice su arto 2?; "~~demás de la dicha pal)eleta, (la que prueba el alis
tamiento) deberá obtener otra del patrón, o maestro de oficIo arte o 
ejercicio en que se ocupe, con la misma calidad que la anterior, visada. 
1)or el alcalde de barrio de su respectivo cuartel; y si sólo dependiese 
de si mismo, bastal['á la obtenga de éste". 

A los jueces del Partido se les acuercla la facultad del visado de 
la papeleta. También se recomienda al Gobernador la Cal)tura de va
gos y mal entretenidos. 

5. Suprimidos los Cabildos por ley de la Honorable Junta de Re
lwesentantes del 24 de diciembre de 1821, se crean al mismo tiempo 
los Juzgados, Letrados de 1 (t Instancia y de la Justicia de Paz y se 
qrganlza la Policía de Segmidad, los cinco Juzgados Letrados de 1!} 
Instancia tienen su asiento, dos en la capital y los restantes en San 
Nicolás, Lujáll ;.' San Yiwnte, variando luego su ubicación este úl
timo, que se traslada a Chascomús. Por las dificultades propias del 
medio, que hacen imposible su flillcionamiento en aquellas poblacio
nes, se reducen luego a cuatro Juzgados Letrados con asiento en la 
ciudad de Buenos Aires; dos competentes en materia civil y dos en 
Jo criminal 8. En cambio. los Juzgudos de Paz perduran como única 
autoridad judicial inmediata en la campaña. 

"Puestos los jueces de paz en un ambiente eminente pastoril, en 
tierras asechadas cow,tantemente por el salvaje, sus primitivas atri
buciones judiciales fueron ampliadas muy ,pronto y agregaclas otras, 
convirtiéndose en un Comandante de las milicias del partido, en el 
Jefe Policial, en el recaudador de contribuciones y (rentas del Esta;do 
y en el agente imprescindible del oficialismo" 9. 

7 Op. cH. t. L púg. 270. 
8 :MANUEL IBA~EZ FROCHA:ll, La Organización Judicial Argentina·, Buenos 

Aires, 1937, púg. 280. 
9 BE~ITO Dv,.z, Jnzgados ele Paz ele Campa,ña ele ~a Provinci.a ele Buenos 

Aires. 1821-185·1, La Plata, púg. 9. 
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Esta intereSí.illte magistratura, de amplí,sima eompeteneia, tiene es
trecha vinculación con el documento que estudiamos, pués por su in
termedio se eontrolará el alistamiento en la Guardia Nacional, como 
así también los contratos de conchavo como rpeón y las calificaciones 
de vagos y mal entretenidos.- Esto último en estrecha vinculación eon 

los Prefectos. 

Señalo que si bien las normas que regulaban las fundones de 
los Jueces de Paz, en términos generales, eran comunes a todos ellos, 
vale decir sin distinción entre los que tenían su asiento en la ciudad 
o las que ejercían su ministerio en los partidos de campaña, en la 
práctica, las funciones de estos últimos adquieren una mayor compe
tencia, impuesta por el medio y la distancia. 

6. Contemporáneamente a la creación de los Juzgados de Paz, se 
dictan disposiciones de orden laboral que tienden a protejer a los pro
pietario¡s de fábricas o establecimientos frente a la inestabilidad de 
la mano de obra. Así la ley que regula la contratación de aprendices 
en la que, entre otras disposiciones, se expresa que el aprendiz" que 
huyere de la fábrica o taller, será obligado a más del tiempo estipu
lado tantos meses como semanas tuviere de falta" 10, y particularmente 
el eonocido deCll'eto de Rivadavia del 17 de julio de 1823 11 que hace 
obligatorios los contratos formales por escrito para el peón de eam
po, en los que debería constar obligatoriamente, tiempo, precio y clase 
de trabajo. Agrega además que si el trabajo debe realiza¡rse fuera del 
establecimiento, deberá darse al peón una "papeleta" en la que ex
prese el plazo durante el que puede estar fuera del es¡tablec~miento. 
Vencido este plazo, el peón hallado fuera de la estancia, ehacra o es
tablecimiento de su patrón, "será tenido PO,I' vago" lo que lleva anexo 
la pena. de dos años en el Senicio de las J:\.l'mas 12. Estas" contratas" 
eran yisadas lJ.)or el Comisario de Policia. 

Seg{m el propio Rivadavia en nota dirigida a] Jefe de Policia el 
decreto fue dictado "en beneficio de los. " hacendados y con el fin 
de terminar con la inmoralidad de los peones que sinen en la cam
paña" 13. 

10 Ley del lT-IX-1821. Registro Oficial c7e la Pj-ovincia c7e Buenos Aires, 
1821, pág: 90. 

11 Registro Oficial c7e la ProL'incia ele Buenos Aires, 1823, pág. 63. 
12 ALBERDI, al eomentar este decreto, 10 considera contrario a la libertad de 

trabajo y atentatorio contra la inmigración (Obras completas, t. 4, págs. 119 y 263). 
13 JosÉ 111. 1IURILuz URQCIJO, La mano ele obra en la inelustria porteña, en 

Boletín de la Academia Nacional c1e la Historia, ,01. XXXIII, pág. 612. 
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La protAcción de la propiedad y de los capitales invertidos en las 
diversas indUBtrias y explotaciones agropecuarias es notable bajo el 
influjo rivadaviano. Se libera de las obligaciones militares a quienes 
no sean habitantes de la Proyincia y se contraten para trabajar en 
ella" en el serdcio de cualquier capitalista" 14 o a qlúenes se em
pleen en la cosecha de trig·o siendo suficiente documento para gozar 
de tal garantía "una papeleta del patrón a quien sirve, autorizada 
por el Alcalde de barrio" ... 15. 

La raigame,re de las disposiciones sobre ,-agos y mal entreteni
dos era antigüa 16 pero en esta época SOn actualizadas y revitalizadas 
en el derecho positivo y han de perdurar largamente, al ser acogidas 
luego por el Código Rural de la Provincia de Buenos Aires, sancio
nado por la ley 469 del 6 de noyiembre de 1865, en su título IV Sec
ción III como así también en la Sección IH del Título HI. 

Todas estas disposiciones iIllplican un modo de adscripción del tra
bajador rural a la tierra, en lo que Despontín 17 adyierte una yin
culación al régimen de encomienda y yanaconazgo señalando la exis
tencia de un control jurisdiccional sobre un ámbito tea:ritol'ial. En la 
estaneia, agrega, se adscribe al trabajador "quien también se encuen
tra sometido a un control gubernamental por instrumento de la po-

14 Decreto del 7-XII-1822. Registro Ojicral e7e la Prol"incia de Buenos Aires, 
pág. 156. 

15 Decreto elel ::'7 de no,iembre ele 18::'6'. Registro Ojicial c7e la Provincia e7e 
B1lenos Aires. 18::'6. pág. 15l. 

16 La antigüeelad y extensión de disposiciones sobre la materia nos 11e,a a 
señalar, a simple título de muestreo de su ngencia temporal y espacial, los siguien
tes antecedentes: la instrucción del Virrey del Perú "que manda no concienta en 
aquella tierra españoles ,aganrndos y holgazanes, sino que su-mIl o aprendan ofi
cios o los hechen de la tierra" (Ceüulano Indiano recopilado por Diego de Encinas. 
Edición Cultura Hispánica, Madrid, 1945, pág. 242). 

EllO de no,iembre ele 1789 la Audiencia de Buenos Aires señalaba a las 
lJcaldes de Hermandad, entre otras fnnciones la de "cuidar a los ,agos". 

La Sala de Representantes de Tucumán en Sesión del :21 de diciembre de 
1824 al tratar la ley sobre el reclutamiento "acordó la Sala fuera sancionada, 
comprendiendo también a los ,agos, inquietos, díscolos y de mal ,idr" cuyo su
mario hacía el "Juez del Partido" (Documentos Tucumanos-Actas ele la Sala 
de Representantes, ,01. I, año lS:23-1S35, págs. 119 y ::'15). Artigas también se 
destacó como Ayuehllte ::JIayor de Blandengues en la persecución de ",agos, de
sertores y malé,olos" según surge de un oficio fechaelo en Montendeo el 2 de 
abril de 1806 dirigido por Ruiz Huidobro al Virrey Sobremonte. (Archiro Artigas, 
t. :3 pág. 419). También en la Banda Oriental el Gobierno del Cerrito dispuso en 
Febrero 12 de 1851 que todos los que se empleen como peones" deben ocurrir a la 
policía a tomar la papeleta correspondiente" (El Gobierno del Ccrrito., pág. :245, 
Dec. N9 194) etc. 

17 LuIS A. DEsPo~TÍ~, El üereclzo del trabajo, sn evolución en América, Bue
nos Aires, 1947, púg. 356. 
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licía, para los su.[:uestos de abandono de tareas o incumplimiento de 
lo pactado". 

La falta de la papeleta de conchayo en condiciones reglamenta
rias, permite calificar al infractor como vago, lo que trae aparejado 
su destino al servicio de las armas por plazos que valrÍan según las 
normas vigentes. Pero el principio es invariable, como también es in
variable la potestad del Juez de Paz que actúa por si sólo o asociado 
del Comisario de Policía y dos vecinos cuando se trata de formar el 
"contingente" (para completa¡r el ejército permanente) y "filiar" a 
los que no se incorporen (ley del 19 de Julio de 1822) 18. 

Al año siguiente se define a quienes quedan a disposición del Go
bierno para ser destinados al ejército permanente. Son los comprendi
dos en la clasificación de la ley del 19 de diciembre de 1823 19, a saber: 

19 • Todos los ociosos sin ocupación en la labranza u otro eje:r
cicio útil; 

99 Los que en día de labor y con frecuencia, se encuentran en 
casas de juegos, tabernas, o diversiones de igual clase; 

39 • Los hijos de familia sustraidos de la obediencia a sus padres; 

49 • Los que por uso de cuchillo, arma blanca y heridas leves son 
destinados por ley a presidio. 

Disposiciones anteriores los definían más sencillamente como los 
individuos de la clase de peón que no poseyeran papeleta del patrón, 
los que la poseían pero en tránsito por la campaña no tenían licencia 
del Juez territorial o si estaban al servicio del Estado no llevaban 
pase del Juez. 

El conocimiento de las causas queda deferido en la campaña por 
la misma ley a los Juzgados de 1'-' Instancia y a los de Paz po¡r medio 
de proceso verbal. En cuanto a este procedimiento, la ley del 10 de 
septiembre de 1824 20 aclaró que " los Jueces de quienes habla el ar
tículo 41' de la ley militar del 17 de diciembre de 1823, no admitirá 
más pruebas en favor de los sujetos aprehendidos por la Policía como 
vagos, que los informes verbales de los Jueces de Paz y los alcaldes 
de barrio". 

18 Colección de leyes (7ecretos mi/.itares, cit. t. T, pág. 334. 
19 Registro Oficial c1e la Pro¡;[,ncia c1e Buenos Aires, 1823. pág. 98. 
20 Colección c1e leyes y c1ecretos militares, cit., t. 1, pág. 374. 
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Con la misma fecha 17 de diciembre de 1823 de la "Ley Militar" 
a que hiCImos referencia, se dictó la "Ley de :Milicias ", amplia regla
mentación de la materia en la que también se establece que los alista
dos "tendrán un documento de credencial en que, con la reseña de la 
persona, se anote todos los años su continuación en el servicio". 

La tjransformación substancial que en el orden normativo impuso 
la ley del 10 de octubre de 1854 creando las municipalidades para la 
ciudad de Buenos Aires y para los partidos de campaña, no alteró las 
funciones del Juez de Paz en la materia que tratamos. 

Por último, en esta rápida reseña sobre la legislación debemos 
hacer ,referencia a la ley del Estado de Buenos Aires del 30 de octu
bre ele 1858 21 por la que, al mismo tiempo que se autoriza la contra.
tación ele hasta 1000 hombres fuera de la provincia para llenar los 
cuadros del ejército permanente, destina al servicio de las armas, por 
dos o cuatro años, a los "vagos y mal entretenidos, los que en elías de 
labor se encuentran ha,bitualmente en casas de juegos o tabernas, los 
los que usen cuchillo o arma blanca, en la capital y pueblos de cam
paña, los que cometan hurtos simples o los que infieran heridas leves". 

Nos detenemos en esta ley del Estado de Buenos Ai¡res -luego de 
pasar por alto numerosas disposiciones que no estimamos ele mayor in
terés- pues en ella se fundamenta las condenas dispuestas por loo 
Jueces de Paz a partir de su sanción y de cuya existencia se encuentran 
ablmdantes datos en los libros de actas del Juzgado de Paz de San Vi
cente que hemos tenido oportunidad de consultar 22, hasta que se san
ciona el Código Rural cuyas normas \Íen211 a sustituir las antiguas 
disposiciones en la materia. 

Por la ley mencionada, los .Jueces de Paz quedan encargados del 
conocimiento de las causas por "t'agancia y otros delitos,pero con rela
ción a los que violan las normas sobre emolamiento en la Guardia Na
cional se otorga competencia., en la ciudad al Jefe de Policía y en la 
campaña a los Prefectos. Sin embargo, estimo que los Jueces de Paz 
participaron también activamente en el contralor de las obligaciones 
de enrolamiento de la Guardia Nacional. l\Iás aún, por su intermedio se 
efectuaba el enrolamiento. Tal se deduce de asientos -fechados al
glmos años después- en el "Libro de copias de notas 1865-1877" del 
Juzgado de Paz de San Vicente. En el folio 51, se encuentra lma anota
ción por la que se convoca a los " Guardias Nacionales" para el emo-

21 Registro Oficial de la ProL'Íncia de Buenos Aires, 1858, pág. 133. 
22 Juzgado de Paz de San Vicente, Libros de Aetas, oaptas y ofidos. 
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lamientü, los días 2, 3, 4 Y 5 de Juliü de 1865, fijándüse las fechas que 
cürrespündan a los habitantes de cada cuartel en que se divide el par
tidü. También hay referencias del añü anteriür, del 22 de agüstü de 
1864 (füliü 128). 

PDr 101 demás el "cüntingente", s:$tema de reclutamientü pDr sür
teü de un nÍlm€!rü limitadü de GUaJ:dias Naciünales para incorpürarse 
al ejército y pa,rticularmente a lüs re",o1.mientDs de früntera, se prac
ticaba pOlI' intermediü del Juzgado de Paz. En el librü ya menciDnadü 
aparece al foliü 149 la transcripción del dücumentü que se a",OTega en 
el apéndice cümü dücumentü 1. 

Call'lo,s Tejedür en sus cünücidDs manuales 23 no menciüna las fun
ciünes que en esta materia asumierün estos magistradüs, que estarían 
cümprendidüs en 101 que Tejedor califica cümü flIDciünes del Juez de 
Paz como" Agente del Ejecutivü' '. Salvü que entre la fecha de publi
cación de los lVIanuales (18B1) y la de las anotaciünes glüsadas (1864) 
exista aI",auna disposición que expresamente acuerde tal facultad, 101 
que no conocemüs. 

7. En el G1[r80 de derecho Grimi1wl (parte primelra) de Carlos 
Tejedor, al analizar las penas criminales se refiere entre ellas al "Ser
viciü de las armas" expresando: "No hay pena más frecuente entre 
nüsotros. Este es el castigü de lüs vagüs, ebriüs, jugadüres, ociosos, peo
nes sin papeleta, de los que usan arma blanca, de los que compran las 
del Estado, de cien otros más que sería largü de enumerar. Los mismüs 
destinados al presidiü pueden pOlI' cünmutación de los tribunales serlü 
a las armas en ciertos casüs. Este abusü nü se explica sinü pOlI' las nece
sidades siempre renacientes del ej ércitü; porque un país donde la de
serción es tan fácil, las armas nü son castigü para lüs presidiarios, al 
mismD tiempo que son demasiada pena en la mayür parte de lüs casüs 
expresados' '. 

En el títulü de lüs delitüs pülíticüS incluye la falta de enrülaJllÍento 
en el "Servicio de la Guardia Nacional" expresando: "En cuanto a 
lDS que nü se enrolan, cOIma a lüs que se ausentan después de vencidü, 
01 nü renuevan sus rpa>peletas, tienen pena de düs añüs de serviciü a las 
armas, pudiendü eximirse mediante lID persünerü". 

En lüs "delitüs de pülicía" cDnsidera la vagancia. En cuanto a las 
normas de prücedimientü y cümpetencia que analiza en la segunda 

23 CARLOS TEJEDOR, Manua2 de Jneces (7e Paz en Za.s étemanéta.s oiviles y a.mn
tos administrativos, Buenos Aires, 1861, y JIanual de Jueces de Paz en los proce
sos criminales, Buenos Aires, 1861. 

XI 



m 
, i f 

162 REVISTA DEL INSTITUTO DE mSTORIá DEL DERECHO 

parte cid Ourso señala el carácter sumario y -verbal de los juicios que 
substancia el Juez de Paz, con apelación ante el Juez del Crimen res
pectivo, apelación sin efecto suspensivo en el juicio de -vagancia. 

En caso de recusación, agrega, "entra a subrrogarle su antecesor, 
o el alcalde más inmediato". No era este el procedimiento que se usaba 
en 1866 para las subrogaciones. Según constancias e:s:istentes en el 
Libro de Actas del Juzgado de Paz de San Vicente 24, por recusación 
del Juez de Paz de la Guardia del Monte en causa criminal t;ramitada 
por ante el Juzgado del Crimen del Departamento del Centro, con asien
to en .Mercedes, recusación a la. que se biza lugar, debe tomar interven
ción en el asunto el Juez de Paz de San Vicente, quien en cumplimiento 
del oficio que así se lo ordena se traslada al partido de Monte, donde 
con conocimiento del Juez de Paz local, procede a detener al acusado 
para remitirlo a la cárcel de JYlercedes y a trabar embargo sobre sus 
bienes, dando cuenta detallada al Juez del Crimen oficiante. 

En los mencionados libros de actas del Juzgado de Paz de San 
Vicente menudean las anotaciones que se refieren a la captura de in
fractores a las disposiciones sobre enrolamiento en la Guardia Nacional 
y remisiones de los calificados de -vagos y mal entretenidos así como de 
los condenados por las contra-venciones y delitos menores, que ya fue
ron analizadas. También hay constancias de oficios librados por el JYIi
nistro de Guerra y Marina al Juez de Paz, pidiéndole lill número deter
minado de "indivi.duos de los más vagos y comprendidos en la ley del 
30 de Octubre de 1858 para la remonta de la artillería de línea y otros 
cuerpos". Transcribo en el apéndice documentos tipo N9 n, III, IV y 
V, relativos a la actuación del Juez de Paz en las tres clases de condenas. 

Los documentos de referencia corresponden a la -vigencia de la ley 
del 10 de Octubre de 1858. Posteriormente las condenas se fundamentan 
en las disposiciones del Código Rural y comienzan luego a ftillcionar los 
Jury. Se transcriben en el apéndice documentos de condenas dictadas 
por aplicación del Código Rural, bajo los números VI y VII. 

8. En cuanto al número de causas y condenas al servicio de las 
armas, he encontrado algunas referencias en el "29 libro copiador de 
notas que se pasan por esta Prefectura 81). de campaña" que tenía 
Su asiento en San Vicente, libro que se encuentra actualmente en el 
Juzgado de Paz de ese partido. Trae anotaciones desde el 25 de agosto 
de 1859 hasta el 4 de noviembre del mismo año fecha en la que, según 

24 Juzgado de Paz de San vicente, Libro de copias de notas, 1859-1871, folio 
184. 
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constancia agregn.da posteriormente, el Prefecto don Fernando Alfara 

entregó a las fuerzas del General Urquiza el puesto que le confiara 

el Gobierno de Buenos Aires. 

Dicho funcionario, con prolijidad encomiable, da cumplimiento a 

la circular del 29 de noviembre de 1858 pO'.r la que solicitaba a los 

Prefectos un informe cuatrimestral sobre el estado, trahajos practi

cados y mejoras hechas en cada departamento. Al folio 29 comienza 

la copia del informe dirigido al Ministro de Gobierno y Relaciones 

Exteriores Dr. D. Dalmacio Vélez Sársfield. Como el 8Q Departamento 

de Campaña comprendía las secciones 18Q (Chascomús y Ranchos) 20Q 

(Magdalena y Ensenada) y 21Q (Quilmes, San Vicente y Barracas al 

Sur) permite tener un panorama bastante completo, en su aspecto 

estadístico, relativo a frutos extraídos, valOires expedidos, causas sen

tenciadas y en trámite por los Juzgados de Paz, obras públicas, edu

cación primaria, postas, eclesiásticos, etc. 

Con relación a nuestro tema, hemos encontrado las siguientes re

ferencias que pueden d~r una idea de las condenas al servicio de las 

armas. El informe abarca el segundo cuatrimestre de 1859 y arroja 

los siguientes guarismos con relación a "Individuos detenidos, remi

tidos por esta Prefectura en el cuatrimestre": doce individuos fueron 

clasificados y remitidos a la Inspección y Comandancia General de 

armas por falta de enrolamiento; cinco por vagos, puestos a disposi

ción del Juez de Paz de San Vicente y clasificados, fueron remitidos 

a la Inspección y Comandancia General de Armas; doce forma.ron el 

contingente del Juez de Paz de San Vicente y remitidos también a la 

Inspección y Comandancia General de Armas; dos por carnear y re

sistir a la autoridad, condenados al servicio de las armas; otros dos 

por cuatreros y malas costumbres, al servicio de las armas.- Al.mque 

no hacen al tema consigno otras condenas: por embriaguez cuatro días 

preso, otro por proferir palabra.s subversivas ocho días (cuatro en el 

cepo) y l.m vasco francés siete días preso porque ebrio, dió gritos de 

i viva Urquiza l Además un inglés por tirar un tiro de bala a oItro 

connacional, multado en mil pesos. 

Por las tres Secciones que componen la Prefectura, se consignan 

la remisión de aproximadamente sesenta y seis individuos para el ser

vicio de las armas, lo que sumado a los anteriores con igual destino 

hace un total de ochenta y dos. No se aclara si las remisiones por la 

Prefectura incluyen las efectuadas por los Juzgados de Paz. Estimo 

que no, pero como ello no resulta claro del informe, no las tomo en 

cuenta. Si consideramos qne el total de las causas oídas y sentencia-
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das en el cuatrimestre en los Juzgados de paz de los siete partidos 
que forman el Departamento sólo llega a 384, abarcando todas las ma
terias de la amplia competencia de los Juzgados de Paz, estimo que 
el número de los condenados al se.il'Vicio de las armas es realmente ele
vado. Claro está que los acontecimientos políticos que han de desem
bocar en Cepeda obliga al Gobierno de Buenos Aires a reforzar rápi
damente sus fuerzas (es frecuente encontrar referencias sobre deten
ciones por vivas a Urquiza) por lo que quizás fuera necesario compa
rar cifras de otros años con menos a~remios militares. 

De todos modos los informes consignados en el libro de referen
cia aportan datos valiosos sobre el estado socio-económico de la cam
paña en 1859 y la discrecionalidad de Jueces y Prefectos en la materia. 

Para completar el cua.dro agregaré que la "partida" del Juzgado 
de Paz de San Vicente (en 1865) se componía de un Sargento y doce 
soldados. El Juez de Paz ganaba $ 1000 mensuales y recibía $ 500 
para gastos del Juzgado, el sargento $ 420 Y los soldados $ 300 cada 
uno y el armamento era de 30 sables y doce carabinas útiles y 20 
sables en poder de los cinco alcaldes del Partido 25. 

Segim inventarios y tasaciones y ventas de la época, los lanares 
valían de 39 a 40 pesos pOT cabeza, los caballos $ 105, los vacunos de 
$ 65 a 73 dos reales, yeguas de manada $ 30 Y bueyes $ 225. Una legua 
ele cam1)0 yalía $ 428.000 26• 

9. Por último, quiero hacer referencia a otro documento de carác
ter l)ersonal en cuyo otorgamiento los jueces de paz hrd.eron destacada 
intervención. :i1Ie refiero a las "boletas de calificación" que acredita
ban la inscripción en el "Registro Cívico Nacional". 

La ley 75 del 13 de noyiembre de 1863 de Elecciones Nacionales 
ordena la conyocatoria ele todos los ciudadanos para concunir ante las 
"jlmtas" para inscribir sus nombres en el "Registro Ciyil". Tales 
"Jmltas Calificadoras" se formaban con el Juez de Paz en calidad de 
presidente y dos vecinos nombrados por el Poder Ejecutivo y sus deci
siones eran apelables ante el Juez Nacional de la Provincia. 

Por el arto 14 las Juntas Calificadoras al admitir la inscripción 
"entregarán a cada uno, una boleta de calificación firmada por todos 
sus miembros, las que harán fe ante las asambleas populares y ante 
las autoridades". La boleta debía contener: a) nombre de la P;rovincia, 
b) sección electoral, c) nombre y domicilio del ciudadano, d) número 

25 Juzgado de Paz de San Vicente, Libro de actas, 1865-1877, folio 10 y 16. 
26 Id.; Libro de copias de nota,s 1859-1871. 
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de ÍllScrÍipción en ,,1 Registro Cívico, y e) fecha de eXTedición de la 
boleta. 

El voto era verbal o por "cédulas" o escn tos, (en este caso leídas 
por uno de los escrutaelo¡res). También se los denomina "listas", es
tando prohibidos para éstas el uso de papeles de colores. 

En el "Libro de Copias de notas, oficios y circulares del Juzgado 
de Paz de San Vicente" que comprende los años 1865-187'i se encuen
tran frecuentes referencias a la actuación del Juzgado en la mateJria. 
S11. participación fue destacada en la formación del Registro Cívico 
en cuanto prácticamente dependía de su arbitrio la inscripción de los 
ciudadanos. Al folio 142 de libro citado con fecha 21 de octubre de 
1868, se consigna una "CiTCular a los .Alcaldes" que expresa: "De
biendo abrirse como es de estilo el Re[!/"stro Cívico Nacional, para que 
en el se inscriban todos los ciudadanos de la Provincia, citará U el. a 
todos los ciudadanos ele su cuartel, para que comparezcan a este Juz
frado desde el Domingo 1(> del entrante Noviembre en adelante todos 
los días festiYos, durante mes -;.- mec1io para ser inscriptos y recoger 
sus boletas. Se recomienda el pmltual clUll!plimiento de esta orden. 
Dios guarde a Ud. ". 

Pero la fLl)atía de la población es notoria como se deduce de la 
segunda circular: "Noviembre 9 de 1868. Circular a los Alcaldes del 
Partido. Con fecha 21 del ppdo. octubre se ofició a TI e1. para que citase 
todos los ciudadanos de su cuairtel a efectos de que comparecieran a este 
Juzgado todos los domingos y días festivos de entre semana y durante 
mes y medio, a hacerse inscrib ir en el Registro Cívico; y no habiendo 
asistido hasta la fecha ninguno de los ciudadanos de su cuartel se rei
tera a Ud. la misma orden, para que nuevamente lo cite, hlJúénclo'les 
comprender el eleber qU'3 tienen de inscribirse en el registro ch-ico para 
lJoder votar en las elecciones. Se le recomienda a Ud. el puntual cum
plimiento de esta orden, lo mismo que su asistencia y la de sus tenientes 
alcaldes. Dios guarde a Ud. muchos años ". 

En diciembre se ele"m la nómina de los inscriptos en cumplimiento 
del arto 11 de la ley, al Juez Nacional de Sección de Buenos Aires. Por 
mandato de la ley electoral de 1863 los juzgados de paz eleyaban al 
Juez ?\aciollal de Sección y a la Legislatura "copia exacta de los in
dh'iduos que han sido inscriptos en el Partido en el Registro Cívico 
correspondiente al presente año". 

La convocatoria de los ciudadanos se hacía por medio de los alcaldes 
de cada uno de los Cuarteles, ya se tratara de elecciones nacionales, 
provinciales o simplemente municipales. Se agregan en el apéndice tres 
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documen+0S números vIII, IX y X, el último de los cuales señala el 
sentido paternalista del Juez de Paz y su al parecer, no muy sincera 
prescindencia. 

10. Resumiendo para terminar, señalamos que en el otorgamiento 
y contralor de los tres documentos a que nos hemos referido los jueces 
de paz tuvieron una ingerencia fundamental y activa y fueron sin duda 
instrumento de la trascendente misión que estos fruicionarios cum
plieron en la campaña bonaerense durante un largo período de nuestra 
historia. 
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APENDICE DOCUMENTAL 

1 

[Copia de la circular del Juez de San Vicente a los Alcaildes del Partido 

citando a los Guardias Nacionales para el sorteo de un contingente para la 

frontera] 

"Enero 16 de 1869. A los Alcaldes de los cuarteles del Partido: El in

frascripto previene a Ud. que con la urgencia más apremiante debe proceder 

en su cuartel a una citación general de Guardias Nacional€3 para que se 

presenten todos a este Juzgado el martes 19 del corriente para las 10 de la 

mañana. El objeto de esta citación es el cumplimiento de una orden del 

Señor Jefe del Regimiento, el cual ha resuelto se proceda con las formali"1 

llades de más legalidad al sorteo de un pequeño contingente para la frontPTa. 

Ninguno de los Gurrrdias Nacionales podrá excusarse de concurrir a la reunión 

bajo ningún pretexto pues las excepciones legales las resolverá el S.,ñor 

Jefe con presencia de la ley y de los decretos vigentes. Dios guarde a Ud. 

muchos años. Ramón Sotello". 

II 

[Acta labrada por el Juez de Paz de San Vicente condenando a varios indi. 

viduos al servicio de las armas por falta de papeleta o por vagos y mal 

entretenidos] 

"En el pueblo de San Vicente, a 16 de Febrero de 1361, ante mí el Juez 

de Paz de este Partido, y t€3tigos que suscriben compareció el individuo: 

Franciseo Rodriguez, capturado por la Partida de este Juzgado, de 29 años, 

domiciliado en la Capital, Parroquia de l\Ionserrat, casado, peón de campo, 

preguntado por su papeleta y pase dijo: haberlos perdido. En su couseCl'.en

cía se destina al servicio de las armas en las tropas de línea por el término 

ce dos años, con arreglo al arto 4Q de la ley de 30 de octubre de 1858 . 

••• O' ..................
.. _._ ...................

....................
................ . 

F:ranilio Diaz, capturado id., 20 años, solteTo, peón de campo, lesident.e 

en el Cuartel 4Q de €3te Partido, conocido por vago y mal entre:enido habi.tual. 

En su conseeueneia se destina id. por euatro años, con arreglo al art 2<> 

de la citada ley . 

..... ....... ... ............... ....... ............. ......... ............ . 

TII 

[Copia de acta del Juzgado de Paz de San Vicente por la que se condena. 

al servicio de las armas por lesiones leves] 

1 
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"En el ,:,ueblo de San Vicente a 4 de :l\Iarzo de 1861 ante mí el Juez de 
Paz y testigos suscriptos compareció arrestado el individuo José :Uf. Gáhez, 
de edad de 42 años, soltero, peón de campo, residente en el Cuartel 5° de 
este Partido acusado de haber herido levemente a Miguel lt.mralde, y ha
biendo confesado el hecho, diciendo que lo hizo embriagado, en mmplimiento 
del arto 2° de la ley del 30 de octubre de 1858, se destina al servicio de las 
armas en las tropas de línea por el término de cuatro años. Para que se 
lleve a efecto esta disposición, remítase con el conespondiente oficio al Sr. 
Inspector Comandante General de Armas". . 

IV 

[Copia de Acta del Juzgado de Paz de San Vicente por la que se condena a 
varios individuos al servicio de las armas por diversos motivos aplieando la 
ley del 30 de octubre de 1858] 

"En el pueblo de San Vicente a 26 de _;\bril de 1861, ante mí y los 
testigos que suscriben comparecieron arrestados: Laureano .~gL1irre, Buenos 
.~in~s, 17 aüos, soltem, peón de campo, residente en el Cuartel 2° de este 
Partido, por haber insultado y golpeado con el cuchillo a su patrón Calixto 
Florencia, amenazándole que lo había de matar; y conocido también por vago. 
José Argüello, Córdoba, 35 años, soltero, peón dE:' campo, residente en la 
Ensenada, por haber sido encontrado en este Partido sin pase ni papeleta y 
ser conocido como ,ago. 
Narciso Sotelo: Bucnos Aires, 22 años, soltero, peón de campo, residente 
en la Ciudad en el l\Iel'cado del Sud; por haber sido encontrauo mal entre
tenido en una casa de negocio, con papeleta sin renovar y pase vencido. 
Zenón Tones: BU2nos Aire.3, 17 años, soltero, peón de campo, residente en 
Quilme:;, por no tener ni pase ni papeleta y ser conocido por vago. 
Bernardo Iba1'l'a: Buenos Aires, 26 años, soltero, peón de campo, dice no 
tener residencia fija, por tener papeleta sospec.llOsa, por estar enmendad) el 
nombre, y no hallarse conformes, la.s señas de esta y el domicilio qlW indica 
con el pase de la Policía, expedido por seis meses por el Tallllil y 11a11:11'5e 
E'll unas carrctas que no salen del Partido y por haber sido halbdo mal 
entretenido en una Casa de Negocio. 

En virt,ucl de lo expuesto y en cUlllplimiento de los artículos 2Q y 4° de 
1" ley del 30 de octubre de 1858, .se destina al servicio de las armas en las 
tropas de línea por el término de cuatro años. Al efecto renútanse con las 
presentes elasificaciones y con el correspondiente oficio a disposirión del 
Sr. Coronel don Benito Nazar jefe del Regimiento de artillería en su Cuartel 
dE:' la Plaza c1el Retiro, para que se lleve a efecto esta determinación. 

v 
[Copia de acta del Juzgado de Paz de San Vicente por la que se condena 
al sen-jeio de la.s armas a un res ero por ebriedad e insultos] 
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"En el pueblo de San vicente a 29 de 1Iayo de 1861, ante mí el .Juez de 
Paz y testigos que suscriben, compareció arrestado Victoriano Silva, de edad 
de 35 años, natural de la provincia de Tucumán, profesión resoro, domiciliado 
en la Ciudad, por haberse hallado ebrio en la Casa de Negocio de don Marcos 
Garabilla, el 23 del corriente y haber insultado. al dependiente de dicha cmia, 
prometiéndole matar a él y al vecino Hermenegildo Pardo, que se hallaba 
allí agregando que si esa noche no hacía su gusto, la noche menos pensada 
lo habría de hacer, según consta de la not.a del Alcalde del Cuartel 5Q de 
e.ste Partido, fecha 25 del corriente, remitiendo a este individuo y habién
dosele probado el hecho, con arreglo a la ley del 29 (sic) de octubre de 
18581 se destina al servicio de las armas en las tropas de línea, por el término 
dé' cuat.ro año.s; al efecto remítase con la presente acta y el correspondiente 
oficio al Jefe del Regimiento de Artillería Cne!. don Benito Nazar, para 
que se lleve a efecto esta disposición. Testigos don Andrés Baz y don Pedro 
Vitali, Juez de Paz don Casimiro Smith. 

VI 

[Copia de nota del Juez de Paz de San Vicente al Inspector de lI1ili~ia, 
remitiendo a un indiYiduo calific.ado de vago de conformidad con di3posi<-io
nes del Código Rural] 

"Febrero 10 de 1869. Al Sr. In.spector de :I1Iilicias Comandante don 
Ventura :I1Iartines. El infrascripto remite al Sr. Inspector c.e l\Iitcias al 
individuo Emilio Carmona; las razones principales que motivan su remis:ón 
son las siguientes: hace como seis meses que el .Alcalde del Cuartel 40. lo 
ha perseguido por vago y mal entretenido y al efectuar ~u aprehención 
insultó Carmona al Alcalde, fugándose acto continuo como en mofa alarmó 
al vecindario hasta c!ue se le dió alcance en la laguna de este pueblo y (:01110 

al aprehenelerlo estubiese munido de su correspondiente papeleta de enrola
miento y pase al Regimiento de extramuros el Juez de Paz, que entendió 
sumariamente en la causa lo puso en libertad bajo apercibimiento de no 
continuar en esa vida y ocuparse de trabajar honradamente como com-eDía; 
esta inc1ulgencia y rec.onvención no valió para nada y reincidiendo en ese 
modo de vivir se ha visto a Carmona, en donde quiera hubiese reunión 
jugaela, pelea, etc. etc. tanto que en fecha 3 del próximo pasado Enero ha sido 
actor ele una pelea a puñaladas en la casa de negocio ele don Florentino 
Blanco, en cuya pelea salió herido Carmona y así de consiguiente sin demos
trar intención de enmienda. Al efecto y como de conformidad con el Código 
Rural en su artÍc.ulo 289 est.e indivieluo a pesar de tener papeleta y pase 
puede ser condenado como vago, se remite a esa Inspección de Armas para 
que sea destinado al servicio de las armas por el tiempo y ~a manera que 
resuelva el Sr. Inspector. El que suscrib/no perderá esta oportunidad sin 
hacer notar al señor Inspector de :Milicias que se nota en este Partido con 
élemasiada frecuencia que individuos de malas cost.umbres beoelos y jugadores 
permanecen en él; entreteniéndose en casa de vecinos conocidos y siempre 
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bajo la sah"aguardia de papeletas de enrolamiento de otros Regimientos y 
pases continumr ::nte l"enovados de manera que a más de no prestar servicio 
en ninguna, vive en mala vida impunemente con escándalo y sobresalto del 
vecindario y bajo la égida de la autoridad constituída en puntos lejanos del 
tel'.tro de sus fechorías e imposibilitados de fiscalizar la conducta de esos 
individuos. Dios guarde a Usted. 

VII 
[Copia de nota dirigida por el Juez de San Vicente al l\finistro de Gobierno 
relativa a una condena al servicio de las al111as dictada por el Juez 
de acuerdo al arto 291 del Código Rural] 

"San Vicente Noviembre 3 de 1869. Al señor 1finistro de Gobierno de 
la Provincia Dr. Don Antonio E. nIalaver, Buenos ~tiires. El qne firma tiene 
el honor de remitir a V. E. para que se sirva elevarlo al conocimit:'nto del 
Superior Gobierno el duplicado del acta que con arreglo al Código Rural en su arto 291 le ha sido levantada al pr8'3o Santiago nfiranda, tondenado por 
el Jmi a tres años al servicio de las armas del batallón Guardia Pro
vincial, en cumplimiento de la circular d" V.E. de fecha 19 de Abril 
del presente año. Dios guarde al Señor nIinistro muchos años. E,amón SotE-Io". 

VIII 

[Copia de circular a los alcaldes remitidas por el Juzgado c.e Paz ele San 
Vicente convocando a elecciones de diputados al Congreso Nacional] 

"Julio 8 (de 1865). Circular a los Alcaldes. En cumpli'rÜ8nto ne orden 
del Superior Gobierno de la ProvID<lÍa, se procederá en éste Juzgado, el domingo 16 del corriente a la elección de dos diputados al Congreso Nacional; uno para llenar la vacante por reuncia de Don Juan Chassaing. En su virtud 
convocará Ud. a todos los ciudadanos perteneciente" a eS3 cuartel, ;,Jara que 
concurran el día indicado antes de las 9 de la mañana con las correspondien
tes boletas de inscripción en el Registro Cívico n.l objeto illc1i~ac1o, debi"mdo 
concmrÍ.r Ud. también y todos sus Tenientes el mismo día y hora expresados". 

IX 
[Copia de circular a los Alcaldes remitida por el Juzgado de Paz de San 
Vicente convocando a elecciones de senadores y diputados a la Legislatura Provincial] 

"~I\.gosto 8 (de 1865). Circular a los Alcaldes del Partido. Debiendo tener 
lugar por decreto del Superior Gobierno fecha 27 de julio último, las elec
tiones de senadores y diputados para integrar la Legislatura Provincial; el 
uomingo 13 del corriente; el que firma lo comunica a Ud. a efecto de que 
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convoque al vecindario de ese Cuartel para que concurra a este J uzgad0 a 
las 9 de la mañana y en el citado domingo 13 del corriente, para proceder 
a la apertura de la asamblea y formación de la mesa electoral que ([('be 
uresidir la votación. Se recomienda también la asistencia de Ud. y los Te
~ientes Alcaldes de ese Cuartel al acto de la formación de la mesa electoral 
y antes de las 8 de la mañana del citado día. Dios guarde a Ud. muchos años". 

x 
[Copia de Circular a los Alcaldes, remitida por el Juzgado -'le Paz de San 
Vicente imitando a los vecinos más influyentes y capaces a una reunión 
particular con motivo de las próximas elecciones municipales] 

"Octubre 10 (de 1866). Circular a los Alcaldes del Partido. Dispuesto 
el que firma a res petar y hacer que se l'espete formalmente, la libel'tad del 
sufragio del vecindario en las próximas elecciones de l\íunicipales como debe 
serlo en todo acto de esa naturaleza, en que la única misión de la autoridad 
es conservar el orden público y garantir a los ciudadanos servir el libre 
ejercicio del dorecho soberano que la loy le concede; deseoso que los l\Inni
ripales electos para el próximo año, procedan del libre y legítimo voto de 
la mayoría del ve~indario con absoluta independencia de toda influencia 
oficial; y con el solo objeto de unifol'mar la opinión rúblira, para evitar 
en lo posible los deilórdenes y actos desagradables, que trae cOllSigo el des
acuerdo entre las personas influyentes que dirigen los b.·abajos electorales 
d'3 lo que resultan también los resentimientos y las discordias, con grave 
prejuicio del bien público y de los adelantos generales de la localidad. Se 
rec.omienda a Ud. que recibida la presente, dé lectura do su wntenido a los 
vecinos más int1uyentes y capaces de ese cuartel, nacionales y extTanj€ros, 
invitando a todos en general, a que concurran a la reunión partjcular. que 
con el objeto indicado tendrá lugar el domingo 14 dol corriente a las dos de la 
tarde en la sala municipal, a cuya reunión se invita también a Ud. y sus 
h,nientes en carácter particular de vecinos del Partic1o, previniendo a todos 
expresamente que las autoridades y sus empleados públicos no presenhlrán 
ninguna lista a la consideració:J. de la reunión. Dios guarde a Ud. mmhos 
años". 

Los documentos I, VI, VII, VIII, IX Y X están transcriptos de 
los folios 149, 151, 172, 21, 25 Y 70 del "Libro de copias de notas 
1865-1377" y los documentos II, III, IV, y V de los folios 45, 47, 53 
y 55 del "Libro de Actas del Juzgado de Paz año de 1860-1872" que 
se encuentran en el Archivo del Juzgado de Paz de San Vicente, Pro
vincia de Buenos Aires. 



ACERCA DE LOS ARCHIVOS 
JURIDICOS 

Por AURELIO TANODI 

La presentación de esta comunicación se relaciona con el temario 
de las Segundas Jornadas de Historia del Derecho Argentino en lma 
mane¡ra auxiliar, externa, al tratar algunas cuestiones formales o sub
sidiarias de las tareas de investigación histórico-jmíclica, en su as
pecto hemístico, o sea del conocimiento de acervos fontanales conser
v3idos en los repositorios, y de la técnica de su consulta y utilización 
con fines científicos. 

Existen dos clases de fuentes de información para la investiga
ción: una bibliográfica y otra archivistica. 

La primera información de consulta en las bibliotecas, está fuera 
del interés de esta comuniC<1cÍón. Consiste en textos de Constituciones, 
códigos, de leyes promulgadas, nacionales y provinciales, libros y ar
tículos publicados en las revistas de jurisprudencia. 

La seglmda clase de información, la archivística, es de una con
sulta más complicada y requiere atención especial. 

El investigador de la historia del de¡recho argentino, que quiere 
efectuar sus estudios más allá de lo que le brinda la información bi
bibliográfica, debe enfrentarse con la problemátka heurística, es de
cir de la búsqueda y conocimiento de las fuentes documentales, y de 
las posibilidades concretas de su consulta, que es la tarea prevía de 
la investigación como tal. 

Smge la p,rimera cuestión: f, Cuál es la información actual im
presa que el historiador 'puede obtener sobre los repositorios que guar
dan los acervos fontanales y, más detalladamente, sobre las series do
cumentales 1 

La respuesta no es muy halagüeña. 
En la actualidad, se dispone de escasas informaciones generales 

soqre los archivos judiciales o de los Tribunales federales y provin
ciales, de las Cámaras Legislativas y de los archivos generales o histó
ricos nacionales y provinciales en el caso de que en éstos se depositan 
los documentos judiciales de determinada antigüedad. Los sumarios 
deberían publicarse en las Guías de los archivos nacionales y provin-
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ciales, pero esta;:; guías todavía no se han editado, salvo una de los 
archivos de Córdoba. N o se dispone ni de la Guía del Archivo Gen-e¡ral 
de la Nación, ni de otros de Buenos Aires, ni de las Provincias. Algu
nos informes muy sumarios están contenidos en los folletos o artícu
[os; son, por lo general, escuetos, con uno que otro dato accesorio, tal 
como el número de legajos antiguos, las fechas más antiguas de las 
series, etc. 

Allll más escasos son los informes detallados de unidades docu
mentales, sobre todo de los expedientes de actuaciones judiciales, Al
gunos archivos disponen de ficheros alfabéticos de nombre de causan
tes o demandantes, pero casi todos carecen de inventarios analíticos 
de los legajos, de catálogos cronológicos y de índices por causados o 
demandados y por materias. 

Paralelamente con la cuestión: l qué material existe y dónde se 
conserya?, surge otra: ¿ Cómo se lo puede consultar?, relacionada con 
los servicios que prestan los repositorios a los estudiantes. 

La manera comllll,practicada casi con exclusividad, consiste en 
la consulta pemonal, que requiere la presencia del investigador en los 
locales de los ¡repositorios, durante los días y horas en que abren sus 
puertas para el público. Todavía tiene l)oca aplicación la utilización 
de micropelículasy reproducciones fotográficas o fotoestáticas. 

Debido a las estrechas relaciones entre los estudios y los archivos, 
conviene enfocar algunas consideraciones sobre la organización archi
vística en fllllción de la investigación, porque las deficiencias de esta 
organización l)u0den obstaculizar considerablemente la labor de los 
interesados. 

La organización archivística se puede considerar desde tJ:es pun
tos de vh'Sta: lUlO técnico que incumbe a los archiveros, otro administra
tiYo, que interesa a las autoridades de los poderes legislatiyos y judi. 
ciales c,on el fin de encontrar y utilizar los antecedentes o actuaciones 
anteriores, relacionadas con aSlUltos concretos, de vigencia actual; ter
cero, de investigaciones científicas, que se relaciona con las Jamadas. 

Sobre los tres 'Puntos de vista se tratará en las Segundas J orma
das de Archiveros de Argentina, 'Programadas para el mes de setiembre 
de 1969, en Córdoba, organizadas por la Escuela de ArchiVE'jros, de la 
Facultad de Filosofía y Humanidades ,de la Universidad Nacional tIe 
Córdoba. . 

Los archivos del Poder Legislativo Nacional, es decir de la Cá
mara de Senadores, y de la Cámara de Diputados de la Nación, tienen 
lUla buena organización archivística que facilita la consulta del mate-
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ríal nopub1i.;ado y, natUlralemente, del impreso. Cuentan con índices 
onomásticos y catálogos cronológicos, pero faltan los por materias . 
.Algo simila,r ocurre en las Provincias. 

Es de tener en cuenta, que la parte documental más importante, 
o sea los textos de las leyes, está editada, inclusive los anteproyectos 
de las leyes y las deliberaciones y exposiciones orales, de manelra que 
el material no publicado constituye sólo una parte subsidiaria de las 
actividades de las Cámaras. 

La organización de loo archivos de las Cámaras Legislativas pro
vinciales dependía en cada caso, de las autoridades respectivas; los 
hay bien ordenados, y otros bastante abandonados; como regla geneTal, 
disponen de índices o catálogos cronológicos de leyes promulgadas. Ma
yormente, no prestan servicios para los investigadores. 

La organización de los archivos de los Poderes Judiciales, es más 
complicada debido a su natmaleza y a las masas documentales que pro
ducen y conservan. 

Los archivos judiciales se encuentran entre los más importantes 
desde el punto de vista cronológico, cuantitati,'o y temático. 

En el orden cronológico, sus series documentales se remontan en 
varias ciudades argentinas a los siglos XVI y XvII; por su volumen 
físico, son los fondos más abundantes que, en no pocos casos, superan 
ampliamente todas otras fuentes históricas de la época colonial y, 
aún del siglo XIX. En cuanto se refiere a los posibles temas de inves
tigación, para las presentes J ol'lladas eS de destacar dos aspectos: pri
mero el jurídico, y segundo de cualqtúer Ol;rO tema histórico. v. gr. 
político, social, cultmal económico, etc. porque todas las actividades 
humanas pueden ser involucradas en algl.ma actuación judicia1. Dentro 
del aspecto jurídico, el material fOlltanal se presta para los estudios de 
la vigencia de las leyes, sus transgr'esiones, y los procedimientos lega
les y j míclicos . 

.Atmque no pertenece, estrictamente, a las Jornadas ocuparse de 
cuestiones técnicas archiyísticas, no obstante conviene apuntar algu
nos problemas de la organización de archivos jurídicos sobre todo de 
los Tribtmales. 

En primer término, es de notar que muchos archivos judiciales 
sufren de hacinamiento; los cuantioso;;;, volúmenes de pleitos encuader
nados en libros o atados con piolín, inundan los locales destinados para 
la archivación, aím los pasillos y otros lugares, con las consiguientes 
dificultades para la consulta. Este es, probablemente, el problema más 
serio, que requiere tilla solución concreta, sea en disposición de nuevos 
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y más amplios locales o depósitos, sea en depuración del material de 
menor importancia, sea en miQrofilmación del material que se conside
ra de menor importancia para la investigación y expurgo de los pape
les microfilmados. 

EntJ:e otros problemas se cuentan: la falta de lilla preparación 
técnica y profesional a,rchivística del personal; la defectuosa conser
vación de muchos antiguos legajos que requieren restauración; las co
modidades externas de consulta, y la accesibilidad de documentos. 

El principal problema para los investigadores, ya apuntado, con
siste en auxiliares heurísticos. 

Los arehivos judiciales necesitan: 

1) Informes generales, comprendidos en las guías publicadas de 
fácil acceso. Todavía no existen guías de los archivos argenti
nos, salvo una de Córdoba. 

2) Inventarios sumarios de las series documentales y analíticos 
de lillidades arehivísticas. 

3) Catálogos cronológicos de unidades documentales, por series do
cumentales. 

4) Indices onomásticos por demandantes y demandados, y temá
ticos o sea por materias. 

Pu¡ra la investigación jurídica, los más importantes son los Ín
dices por materias, de los cuales se carece por completo en Córdoba, 
en todos los archivos judiciales. 

Los profesores o investigadores que se ocupan de la historia del 
derecho argentino y los institutos respectivos pueden contribuir eon
siderablemente a la organización funcional de los repositorios y a la 
preparación de los estudios para las labores heurísticas y de elabora
ción de sus instrlUnentos de trabajo, inclusive la transcripción o sÍn
tesis de doclUnentos. Es bien conocido el papel, que los historiadores 
han desempeñado, en tal sentido, en todo el mundo, inclusive en la 
Argentina. Muchos archiyos históricos y colecciones documentales, reu
nidas y conservadas en los repositorios deben su formación a las ini
ciativas y asiduo trabajo de los historiadores. 

No obstante la gran obra que se ha cumplido en la Argentina en 
el campo archivístico y de investigación histórica, queda un amplio 
sector que requiere una organización y utilización más sistemática: son 
los archivos de los Poderes Judiciales. 

No cabe dudas sobre que destacados profesores, investigadores e 
institutos de historia del Derecho Argentino han contribuido consi-
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derablemeL.ce a la creación y mejor organización de los reposito¡r:ios 
ya existentes, y a los estudios efectuados en base al material archivís
tico. Sin embargo, otros repositorios, que no tuvieron la misma suerte, 
esperan may~r comprensión, especialmente aquellos de las ciudades 
que no cuentan con las Universidades y Facultades de Derecho . 

.Aún en centros universitarios, a veces se presentan dificultades 
técnicas y de preparación previa de los estudiosos en la metodología 
histórica, de orientación heurística y de algunas ciencias auxiliares 
tales como Paleografía y Diplomática hispanoamericanas y archivística. 

Hasta ahora, pocas Universidades cuentan con cátedra de paleo
grafía y diplomática, menos de enseñanza de la archivística. Una ex
cepción es la Universidad Nacional de Córdoba. En cuanto existen cá
tedras o se organizan cursos, siempre son para las carrerras de histo
ria, de las Facultades de Filosofía y Letras o Humanidades, sin ex
tenderse a otras Facultades, inclusive las de Derecho para sus estu
dios históricos. 

Sería de importancia considerar la posibilidad de incrementar, en 
las Facultades de Derecho, entre sus profesores y pOr intermedio de 
los Institutos especializados en la historia del derecho argentino, la 
colaboración con los archivos de los poderes legislativo y judicial y 
preparar a los estudiantes 1)01' intermedio de cursos de paleografía, 
diplomática y archivística y trabajos prácticos en los archivos con la 
elaboración de catálogos, índices, síntesis y transcripción de documen
tos, para su futura investigación, personal o en equipo. 

Un número de centros l'egionales de estas actividades, en una 
labor planificada y coordinada, podría solucionar los problemas que, 
todavía en algunos lugares obstaculizan la sistemática utilización de 
los acervos doclUnentales de naturaleza jurídica legal. 



8ElvIBLANZA DE JAIME EYZAGUIRRE (*) 

Por HORACIO A.RAl'l"CiUIZ DONOSO 

Nació Jaime Eyzaguirre en Santiago de Chile el año 1908. Muy 
joven ingresó a cursar sus estudios de humanidades al Liceo Alemán 
de su ciudad natal, establecimiento en -el cual Eyzaguirre recibió de dos 
de sus maestros, el P. Ludemann y el profesor Solar Correa, el amor 
por la historia y el amor por los clásicos castellanos. 

En 1925 obtuvo su título de Bachiller en Humanidades, y un año 
más tarde, ingresó a la Facultad de Ciencias Jurídicas, Políticas y So
ciales de la Universidad Católica de Chile para cursar los estudios de 
Derecho. Al finalizarlos en 1931, recibió el grado de Licenciado en De
recho con dos votos de distinción, y ese mismo año, la Corte Suprema 
de Justicia le expidió el título de abogado. 

La principal actividad de Jaime Eyzaguirre fue el quehacer com
binado de docencia e investigación. En 1932 fue nombrado Ayudante 
de la Cátedra de Historia del Derecho de la Escuela de Derecho de la 
Universidad Católica de Chile; Bn 1934, Profesor Auxiliar y en 1938, 
Profesor Titular. En la misma Escuela desempeñó, desde 1941, el car
go de Profesor Titular de Hi'3toria Constitucional de Chile, y a partir 
de la reforma de los programas, vigentes desde 1954, que fusionó ambas 
Cátedras bajo el nombre de Historia del Derecho Chileno, con dos años 
de duración, dictó Eyzaguirre solamente el curso de segundo año. 

DesdB 1943 hasta 1950 se desempeñó como profesor de la Cáte
dra de Historia General de Chile en el Departamento de Historia de la 
Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación de la Universidad 
Católica de Chile, y en Bl período comprendido entre los años 1950 
y 1961, dirigió algunos Seminarios en dicho Departamento. 

En 1951 obtuvo el cargo de Profesor Extraordinario de Historia 
Constitucional de Chile, y en 1953, después de haber desempeñado sus 
funcionBs como suplente, el de Profesor Extraordinario de Historia 

(*Y En el mes de septiembre de 1968 dejó de existir en Santiago de Chile 
el profesor D. Jaime Eyzaguirre. A pedido de la Dirección de esta RevüJta el 
profesor D. Rorado Aranguiz Donoso envió la semblanza que en homenaje al 
distinguido maestro se publica. 

12 
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del Derecho, ambos en la Escuela de Derecho de la Lnivel'sidad de 
Chile. En la misma Escuela dirigió entre los años 1953 y 1960 varios 
seminarios de investigación. 

Fue además Profesor y primer Director de la Academia Diplo
mática Andrés Bello del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Después de una visita de siete meses a España en 1947 y de dic
tar un curso de tres meses con examen válido de promoción sobre la 
Evolución 2Jolítica y constittwional ele Chile en la Facultad de Cien
cias Políticas y Económicas de la Universidad de Madrid, fue nom
bradoVicepresiclente del Primer Congreso ele Historia celebrado en 
l\Iadrid en 19-:1:9. Dos años más tarde, participó en el Primer Congreso 
Internacional ele Peruanistas organizado por la Universidad Mayor 
de San :l\Iarcos de Lima. 

Im-itado por la Oficina de Intercambio Académico del Gobierno 
Federal Alemán, visitó en 1958 diversas ciudades de Alemania Occi
dental, deteniéndose de manera especial en la de Colonia para estu
diar el funcionamiento del Seminario de Historia de España y Amé
rica, bajo cuyos auspicios dictó varias conferencias. Ese mismo año, 
por inyitación de la Dirección de Relaciones Culturales de España, 
visitó algunas l-niversidades españolas y practicó algunas investiga
ciones en los Archivos de Indias de Seyilla e Histórico Kacional de 
l\Iadrid. 

Bajo el patrocinio de la Academia Kacional de la Historifi, se 
Tel1llió en Buenos Aires en octubre de 1960, el IU Congreso Interna
cional de Historia de América. Como representante de la Academia 
Chilena de la Historia concurrió Eyzaguirre y fue nombrado Presi
dente de la IU Comisión de Estudios abocada a analizar la Indepen
dencia de los países americanos. 

En 1961 participó en el Congreso de Academias e Instituciones 
Históricas sobre el Pensamiento Constitucional de Latinoamérica ce
lebrado en Caracas bajo los auspicios de la .i:i.cadcmia Nacional de la 
Historia de V mezuela. Ese mismo año, como delegado oficial del Go
biel'110 de Chile y de la Academia Chilena de la Historia, concurrió 
Eyzaguirre a la VU Asamblea del Instituto Panamericano de Geo
grafía e Historia celebrada en Buenos Aires. Los últimos CongresoR 
Internacionales a que asistió fueron los celebmdos en Buenos Aires, 
en 1966 (IV Congreso Internacional de Historia ele América y 1 
Congreso Internacional de Historia del Derecho Indiano). 
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No sólo la la"hor de docencia e investigación fue ampliamente des
arrolluda por Eyzaguirre, sino que fue el fundador y director de 
varias revistas de carácter histórico que hasta hoy permanecen. Desde 
1933 hasta el momento de su muerte, se desempeñó COmo Director del 
Boletín de la Acaclemia Chilena de la Historia, del que yan publicados 
setenta y nueve volúmenes; desde 1954 hasta 1965 dirigió la revista 
Fúzis Terrae, órgano de difusión del Departamento de Extensión Cul
hu'al de la Universidad Católica de Chile; en 1965 fundó los Estudios 
ele Histol'ia ele las Instituciones Políticas y Sociales, de su Cátedra de 
Historia de las Instituciones Políticas y Sociales de Chile de la Es
cuela de Derecho de la Lniversidad de Chile; y por último, fundador 
y primer Director del Instituto de Historia de la Universidad Cató
lica de Chile y de su anuario Historia. 

Se desempeñó además desde 1946, como representante de la Aca
demia Chilena de la Historia en la comisión encargada por Ley 7.637 
de la publicación del 11rchivo ele clon Bernardo O'IJiggins. ~-u crearse 
por Ley 10.361 de 1952 el Fondo Histórico y Bibliográfico José To-
1'ibio Jleclina, formó parte de él como representante de la Academia 
antes citada, y por último, actuó como secretario de la Comisión Ad
ministradora del Fondo Histórico Gc neral J osé Joaquín Prieto, creado 
por Ley 11.794 de 1955. 

Desde 1954 perteneció a la Comisión Chilelln de la LNESCO, y 
desde 1955, al Consejo COllsnltiuo de la Fzwclación "Vicente Lecuila, de 
Caracas. Perteneció, además, a la Comisión ele Publicaciones de la F'a~ 

cultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de Chile, y 
a la ComisMn Tacional ele Invcstignción Cientifica y Tecnológica. 

Perteneció a ,'arias instituciones científicas, en calidad de miem
bro de número o correspondiente, como la Real Academia Hispano
americana de Ciencias y Artes de Cádiz; la Sociedad Geográfica de 
Lima; la Academia Chilena de la Historia; la Real Academia de la 
Historia; el Instituto de Cultura Hispánica; a la Sociedad de Escri
tores ele Chile; al Instituto Gonzalo F'ernández de Oyiedo del Consejo 
Superior de Im-estigaciones Científicas de España; al Instituto His
tórico y Geográfico del l'ruguay; al Instituto de Historia del Derecho 
Ricardo Leyenc de la Uniyersidad de Buenos __ A,Íres; al Instituto His
tórico del Perú; a la Academia Chilena de la Lengua; al Instituto 
Paraguayo de Innstigaciolles Históricas; a la Real Academia Espa
ñola; a la Academia Nacional de la Historia de Argentina; a la 
Academia Paraguaya. ele la Lengua Española; al Instituto de Estl1dies 



180 REVISTA DEL INSTITUTO DE mSTORIA DEL DERECHO 

Políticos de España y J\Iiembro Académico de la Universidad Católica 
de Valparaíso. 

Recibió también varios premios y condecoraciones, entre las que 
se destacan la Cruz de la Orden de San Gregorio Magno; Comenda
dor de la Orden de Isabel la Católica; Premio Camilo Heuríquez de la 
Sociedad de Escritores de Chile; Gran Cruz de la Orden de _~lfonso 
X; Premio Marcial Martínez de la Universidad de Chile; Premio Mu
nicipal de Ensayo; Comendador de Das Grosse Verdienstkreuz; Pre
mio de Historia Francisco A. Encina; y Medalla de Honor de la Aca
demia Chilena de la Historia. 

Su bibliografía histórica e histórica jurídica alcanza a más de cien
to cuarenta títulos, en esta semblanza sólo mencionaremos los de más 
significación. Entre ellos se destacan: Generaciones y semblanzas. Los 
antepasados ele don Agustín Eyzagwirre (Boletín de la Academia Chi
lena de la Historia, W 9, 1937.155-276); Ventura de Pedro de Valdi
via (Ed. Ercilla, Santiago, 1942, 199 pág. Hay varias ediciones pos
teriores) ; O'Higgins (Empresa Editora Zig Zag, S. A.¡ Santiago, 1946, 
477 pág. Hay varias ediciones posteriores); Hispanoamé1·ica. del dolor 
(Instituto de Estudios Políticos, Madrid, 1947, 125 págs. Hay varias 
ediciones posteriores); Fisonomía histórica ele Chile (Fondo de Cul
tura Económica, l\Iéxico, 1948, 177 págs. Hay varias ediciones poste
riores) ; Los 2JreSUpuestos jll.rídicos y doctrinarios de la Independencia 
ele Chile (Ateneo. ~9 291-292, 1949, 182-238) ; José Gil ele Castro, pin
tor de la Independencia Americana (Sociedad de Bibliófilos de Chile, 
Santiago, 1950, XIII, 1, 38-52) ; El Conde de la Conquista (Colección 
de Estudios Jurídicos y Sociales.~9 14. Editorial Jurídica. de Chile. 
Santiago, 1951, 276 pág. Hay edición posterior) ; Fuentes para la his
toria del Derecho Chileno (Imprenta El Esfuerzo, Santiago, 1952, 78 
págs.); Historia Constitucional ele Chile (Editorial Universitaria, San
tiago, 1952, 201 págs.) ; El doct(}r don M1'g1~el,cle Eyzaguirre, 1miver
sitario y magistrado (Boletín de la Academia Chilena de la Historia, 
N9 52, 1955, 71-132 y N9 53, 1955, 154-159) ; Ideario y 1,¡¿ta ele la eman
ci2Jación chilena (Editorial Universitaria, S. A., Santiago, 1957, 165 
págs.) ; Chile d1¿rante el gobierno de Erráz1¿rü Echa1¿rren, 1896-1901 

(Empresa Editora Zig Zag, S. A., Santiago, 1957, 380 págs. Hay va
rias ediciones posteriores); Historia del Derecho (Editorial Universi
taria, Santiago, 1959, 297 págs.) ; Archivo epistolar de la familict Ey
zaguirre, 1747-1854 (Buenos Aires, 1960, 450 págs.); El aZcalcl.e del 
alío diez (Boletín dc la Academia Chilena de la Historia, N9 63, 1960, 
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58-124. Hay edic~:)lles posteriores) ; Precedentes y conexiones de la l'e
VOl1u;;ión chilena (Academia Nacional de la Historia. niesa Redonna de 
la Comisión de Historia del Instituto Panamericano de Geografía e 
Historia. Tomo IU, Carneas, 1961, 267-291 Y en la Revista Chilena de 
Historia del Derecho, NQ 3, 1964, 39-54); Proyectos chilenos de 1mión 
ameriCa1w, 1810-1829 (Revista Nacional de Cultura, N9 147, 1961, Ca
racas, 156-167); Chile y Bolivia. Esquema de un proceso diplomático 
(Empresa Editora Zig-Zag, S. A., Santiago, 1963, 60 págs. Hay va
rias ediciones posteriores) ; Historia de Chile. Génesis de la naciollnU
dad (Empresa Editora Zig Zag, S . .A., Santiago, 1965, 432 págs.); El 
intento de negociación chi¿eno-boUviana de 1950 y sus seclleZas. Estu
dios de Historia de las Instituciones Políticas y Sociales, NQ 1, 1966, 
279-311); Historia de las Instituciones PolíHcas y Sociales de Chile 
(Editorial Universitaria, Santiago, 1966, 178 pág.) ; Breve ht"storia de 

lns fronteras de Chile (Editorial Universitaria, S.A., Santiago, 1967, 
108 págs.); Ln conducta (lel grupo di¡-igente chileno durante ln guerra 
de la in.dependeneia (Estudios de Historia de las Instituciones Polí
ticas y Sociales, NQ 2, 1967, 227-269). 

Esta amplia labor de historiador y maestro la recordamos sus clis
cípulos como el más preciado bien que nos pudo dejar. 



DOCUMENTOS 

Nor:eAS ANONI~IAS A LA REAL ORDEN~t1.NZA 
DE INTENDENTES DEL VIRREIN.A .. TO 

DE BUENOS ~t1.IRES 

Por JOSÉ M. M...A...RILUZ URQUIJO 

La Real O'rdenanza de Intendentes vino a provocar en el cuadro 
institucional indiano una transformación cuya trascendencia no escapó 
a los contemporáneos, alguno de los cuales califica a José de Gálvez 
de verdadero "l'evolutor" del derecho americano 1. 

Los hombres del siglo XVIII, ya advertidos por Juan Francisco de 
Castro sobre los peligros resultantes de injertar en el cuerpo del de
recho una nueva ley que, como si fuese un retoque agregado a un 
viejo edificio, "suele moyer todos los fundamentos con quien tiene 
alguna conexión" 2, vieron -confirmado el aserto al dictarse la Orde
nanza. Lu dificultad de armonizar con el marco preexistente un cambio 
de tal magnitud, abarcador de las cuatro causas de justicia, policía, 
hacienda y guerra, determinó un brusco desajuste 3 que la Corona 
intentó corregir por la YÍa de sucesivas disposiciones complementarias-1 
y por la empresa más ambiciosa de una nueva ordenanza que obviase 
los inconvenientes de la existente. El fracaso de esta última tentativa 
abortada en un proyecto, impreso en 1803 e inmediatamente retirado;;, 
obligó a insistir en el recurso de las modificaciones parciales que 
pronto alcanzaron un níunero lo suficientemente elevado como para 
que no fuese fácil tenerlas presentes. 

1 .JL\X FRAXCISCO AGlTIRRE, Diario, en Rerista e7e la Biblioteca Xacional, t. 
XvII, nos. 43 y 44, Buenos Aires, 1949, p. 26li. 

2 J¡;A~ FRA .. 'CISCO DE CASTRO, Discursos críticos sobre las leyes y SIIS 'Í/¡tér-
1Jretes en que se dem1¿estra la -incertidumbre de éstos y la necesiüad de -un nuevo 
y -¡¡¡etócUeo cuerpo ele clerecho para la recta administración de :iusticia, t. II, ~Iac1ric1, 
1765, p. 325. 

3 RICARDO ZORRAQUÍN BEcú, La organización política argentina en el períoelo 
hispánico, Buenos Aires, 1959, p. 325. 

4 JORGE CmUDR.L, RUIZ, La Real Orelellanza e7e Intendentes del Río de la 
Plata. en Anuario de Estuelios Americanos, t. XI, Se,illa, 1954, p. 536. 

5 L17IS SA::-iTIAGO SA::-iZ, El proyecto ele extinción del régimen c1e las inten
dencias ele América y la Orc1enanza. General de 1803, en Revista elel Instituto de 
Historia elel Derecho, nI? 5, Buenos Aires, 1953. 
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Ese aluvión ..le disposiciones que derogan, modifican o confirman 
los artículos de la Ordenanza coincide con una clara conciencia de 
las dificultades existentes para conocer el derecho y de la absoluta 
necesidad de ponerles término. Ese siglo que había presenciado una 
efectiva mejora de la imprenta, del correo, del periodismo y, en ge
neral, de los medios de comunicación, no se resigna a que el derecho 
sea desconocido por falta de una adecuada difusión. A quienes pro
claman la conveniencia de ·vulgarizar las letras y de promover la 
educación popular les repugna que las leyes sean un arcano solo 
develado a tilla minoría. Los que comienzan a interesarse por las atri
buciones de los ciudadanos ven una garantía en el conocimiento de 
los derechos y deberes fijados por la ley, y los que se preocupan por 
el afianzamiento del poder regio comprenden que el conocimiento de 
la voluntad del Príncipe es el primer requisito para asegurar una 
total sumisión. La visión agudamente crítica de la época, ya ejercitada 
en mayores audacias, no teme detenerse a fustigar una situación que 
ofrece un amplio flanco indefendible. 

Así, el mismo autor de los Discursos críticos pondera las" infini
tas disposiciones vagantes fuera de los cuerpos de derecho" 6. Y el 
oidor de la Real Audiencia de l\Iéxico Eusebio Ventura Beleña, tras 
referirse a la multitud de providencias que andan dispersas, explica 
que las ignoran" comúnmente aun los abogados, pues como bastantes 
resoluciones de la Corte y de aquí no se publican por bando, regular
mente no llegan a su noticia hasta el fin del negocio, cuya defensa 
no hubieran emprendido sabiéndolas antes, originándose consiguiente
mente gastos inútiles a los litigantes, resultando también de esta con
fusión otras muy notables a. los jueces inferiores, a quienes por la 
misma razón se ocultan muchas órdenes añadidas en particulares dis
posiciones sueltas ... " 7. Antonio Javier Pérez y López llama 'tesoro 
escondido" y "especie de laberinto" al derecho vigente 8 en tanto que 

G Jt:A:~r FRANCISCO DE CASTRO, Discursos, cit., t. II, p. 330. 
7 EUSEBIO VENTURA BELESiA, Recopilación sumaria de todos los a1ltos acor

dados de la Real Audiencia y Sala del Crimen de esta Nueva España y providencias 
de Slt s1lperior gobierno,. de varias Reales CéeTulas y Ordenes que desp1lés de plt
blicada la Recopilación de Indias han poelido recogerse así. ele las dirigidas a ld 
misma Audiencia o Gobierno, como de algunas otras que por sus notables decisiones 
cOll1;celrá no ignorar, t. 1, :México, 17S·i, p. XIII. 

8 A .. ,TONIO XAYIER PÉREZ y LÓPEZ, Teatro ele la legislación 1wiversal ele Es
paña e Indias por O1'den cronológico de sus cuerpos y decisiones no recopiladas '!JI 
l1!fabético de sus títulos y principales 1naterias, t. 1, Madrid, 1791, p. XXXV Y 
XLIV. 
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Juan José I:atraya y Ricci truena contra el "enorme delito literario" 
de quienes no han facilitado el conocimiento de las pragmáticas, cé
dulas, decretos, órdenes y resoluciones expedidas con posterioridad a 
la Recopilación de 1680 9. 

Reconocida por todos la existencia de muy serias dificultades que 
entorpecían el acceso a las disposiciones no recopiladas, era natural que 
se buscase el medio de facilitar su rápida compulsa. Dado que, mutatis 
?nl¿fandis, el problema de relacionar la Real Ordenanza de Intendentes 
y las normas que la habían complementado guardaba estrecha seme
janza con el planteado por la Recopilación de Indias y la legislación 
posterior, no extrañará que se intentase resolverlo de parecida manera. 

A la Recopilación se había procurado glosarla buscando simul
táneamente explicar su texto y señalar las modificaciones de que había 
sido objeto, pero ese género tradicional de la glosa había padecido 
elocuentes muestras de disfavor oficial en vísperas de la reforma in
tendencial. Uno de los artículos de las Ordenanzas Militares de 1768 
dispone que los jefes deben disipar" con su autoridad toda conversación 
o discurso que conspiren a interpretarlas pues siempre se han ele en
tender literalmente" lo que es reencargado en una R. O. de 1772 lO. 

Y en este último año es el Consejo de Indias el que, considerando per
judicial el comento d€ las leyes de la Recopilación de 1680 propuesto 
por Manuel José de Ayala, se inclina a preferir la tarea de adicionar
las en vez ele explicarlas 11. 

Esa postura oficial subsistiría en los años sucesivos. En 1776 es 
el propio monarca quien resuelve que "nunca se permita la glosa o 
comento" de las leyes 12 y en 1803 un informe de Antonio Porcel 
continúa sosteniendo que no elebe permitirse la labor ele intérpretes 
o glosadores so pena de dar en tierra con la autoridad de las leyes 13. 

9 JU-L'í JOSÉ M.aTR!lYA y RICCI, El moralista filalethico americano o el con· 
fesor imparcial instruido en las obligaciones de su 1ninisterio, t. 1, Lima, 1819, p. 
257. 

10 Ordenanzas de S.M. para el régimen, disciplina, sltbordinación y servicio 
de sus ejércitos. TIustradas... por D. ANTONIO 'V ALLECILLO, t. II, Madrid, 1851, 
p. 227; ISMAEL SL,<CHEZ BELLA, Los comentarios a las leyes de TniUas, Apartado 
del t. XXI'V del Anuario de Historia del Derecho Español, Madrid, 1954, p. 51. 

11 JU-L'< MAN"ZA...;;-O MA...;;-zA...;;-o, Estudio preliminar a M...usUEL JaSE];' DE AYALA, 
Notas a la Recopilación de Indias, t. 1, Madrid, 1945, p. C. 

12 M"'I'O:Nl0 MURO OREJÓN, El Nuevo Código de las Leyes de Indias. Tesis 
doctoral con pr6logo de RAFAEL ALTAMffiA y CREVEA, Madrid, 1929, p. 13, en nota. 

13 JUAN MA..'<ZANO MA...'íZANO, op. cit., p. CXYIII. 
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Cabe agregar que estos testimonios de la hostilidad oficial a la 
glosa dados a conocer por Sánchez Bella, Muro Orejón y Manzano, 
tuvieron €co en América l\íeridionru y así leemos en el proyecto de 
Código Carolino de Ordenanzas Reales de la.s minas de Potosí y demáS' 
provincias del Río de la Plata redactado por Pedro Vicente Cañete 
en 1794 que, no debiendo dejarse "margen a interpretaciones por las 
dudus que deberían motivar las diversas inteligencias, se prohibe en
teramente la facultad de poderlas explicur, aunque se intente como 
medio de ejecutar y cumplir mejor su verdadero espíritu. Porque 
todas las predichas ordenanzas se han de entender a la letra según su 
sonido, juzgando y determinando por ellus los casos ... " 14. 

Este generalizado consenso que rechaza la glosa. pero que reconoce 
la utilidad de relacionUl' los textos legales con las disposiciones poste
riores moldeará la tarea de quienes 'vuelquen su atención sobre la Real 
Ordenanza de Intendentes, y los amplios márgenes de la edición de 
1782 irán cubriéndose de notas provenientes de los letrados de la época, 
encuadradas generalmente en la corriente adicionista. Desprovistas 
casi siempre de pretensiones hermenéuticas y muy raras veces exor
nadas de atisbos críticos, las notas se limitan a resumir reales cédulas, 
reales órdenes o providencias expedidas por autoridades locules, con
cordar la R. O .1. con los principales cuerpos legales vigentes en In
dias, consignar alguna aislada referencia bibliográfica u ofrecer algu
nos dutos extrajurídicos sobre personas aludidas de alg{ill modo por 
la R. O. l. En ese -variado elenco de referencias predominan de una 
manera abrumadora las destinadas a indicar las normas posteriores a 
la ordenanza intendencial que la modifican en algún aspecto. 

La abundancia de esas notas y €l crecido número de ejemplares 
en las que aparecen obliga a revisar la idea tradicional sobre la 
importancia de las dificultades que trababan el conocimiento del dere
cho. En presencia de la cita puntual de tantas disposiciones no parece 
dudoso que los letrados de la época lograron superar eficazmente los 
obstáculos derivados de una publicidad deficiente. 

Encaminadus a facilitar el ejercicio profesional, omiten referen
cias a la doctrina o legislación extranjera pero aunque se interesen 
especialmente por la legislación vigente en el Virreinato cuidan a 
veces de establecer concordancias con la ordenanza intendencial des
tinada a regir en Nueva España. 

14 Archivo General de la Nación, IX-27-2·3, Ord. XXXVII, tít. XV, lib. IV. 
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Una L~lSqueda por algunas bibliotecas públicas y privadas nos ha 
permitido localizar ocho ejemplares marginados de notas debidas a 
diez manos diferentes y conocer la existencia de otros dos ejemplares 
anotados que no hemos llegado a examinar 15. Los enumeraremos a 
continuación precediéndolos de una letra que en lo sucesivo nos ser
virá para individualizarlos: 

A y B. Biblioteca de José ]\'1. Mariluz Urquijo (la A y B res
ponden a notas de dos autores diferentes asentadas en 
el mismo ejemplar) 

C. Biblioteca del Museo Mitre 

D y E. Biblioteca de Ernesto J. Fitte (la D y E responden a 
notas de dos autores diferentes asentadas en el mismo 
ejemplar) 

F. Biblioteca Nacional 

G. Librería Fernández Blanco 

H. Biblioteca del l\IuseQ Histórico Nacional 

1. Biblioteca ele la Facultad de Derecho de la Universidad 
Nacional de Buenos Aires 

J. Biblioteca Kacional de Maestros 

K. Biblioteca del doctor Juan Pablo Oliver. Ejemplar cita
do por Luis Santiago Sanz, op. cit., p. 138, nota 46. 

L. Librería Linardi (}Iontevideo) 

Yeamos las respectivas características de los ejemplares que hemos 
podido reyisar. 

A. Letra del siglo XVIII. 

Procedencia chilena: refiriéndose a la extensión de la R. O . 1. a 
Chile señala que "se mandó extender a este Reino", en la nota al 
cap. 7 menciona "este Reino de Chile" y en la nota al. cap. 60 
alude al tráfico "de esta Capital a Valparaíso". 

Establece concordancias con la Recopilación de Indias, la Nueva 

15 Agradecemos a los doctores Edberto O. Acevedo y Roberto 1. Peña que, 
a nuestro pedido, intentaron localizar otros ejemplares en lIendoza y Córdoba 
respectivamente; al doctor Ernesto J. Fitte que puso su ejemplar de la Ordenanza 
a nuestra disposición; al señor Gerardo Fernández Zanotti que nos facilitó el 
ejemplar G; al doctor Víctor Tau Anzoátegui que nos comunicó la noticia sobre 
el ejemplar L. 
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Recopilación de Castilla, la Ordenanza de :Minería de Méjico, la 
Ordenanza de Intendentes de Nueva España, las Ordenanzas Mi
litares de 1768 y las Ordenanzas del Perú compiladas por Tomás 
de Ballesteros. 
Cita a la Política Indictna de Solórzano, la Historia de España de 
Juan de Mariana y Los Reyes Nuevos ele Toledo de Cristóbal Lo

zano. 
Corrige la cita incorrecta de una ley de la Recopilación de Inclias 
hecha por la R. 0".1. 
Indica IB.s disposiciones modificatorias, cntre ellas algun3.'l proce
dentes del Nuevo Código. La última disposición consignada es una 
R. O. del 19 de enero de 1810. 

c. Ejemplar que perteneció al doctor Agustín Pío de Elía, letrado 
porteño recibido en Charcas y fallecido en 1815. 
Son anotaciones hechas en Buenos Aires que recogen notas chile
nas procedentes de algún ignorado ejemplar que también ha ser
vido de modelo al ~~, con el que guarda evidente relación. El 
anotador ha introducido las indispensables variantes para adecuar
lo al uso rioplatense: por ej. donde A dice "se mandó extender a 
este Reino ", C expresa que se "mandó observar en Chile". 
Se han añadido numerosas disposiciones extraídas de algún o algu
nos cedularios rioplatenses. Ese acceso a fuentes locales se paten
tiza al indicarse a \"eces la fecha en que determinadas disposiciones 
metropolitHuas fueron obedecidas en Buenos Aires o al mencionarse 
decisiones dcl Superintendente de Real Hacienda de Buenos Aires. 
Se establecen algunas concordancias con la Ordenanza de Intcn
dentes de Xueya España. LB. fecha de la última edición es de 12 
de abril de 1809. 
AlgunHs de estas notas manuscritas fueron utilizadas por Luis 
l\Iaría Torres en su Introducción al t. IX de los Documentos para 
la Historia Argentina publicados por la Facultad de Filosofía y 
Letras, Buenos Aires, 1918, p. LIV y LYIIL 

D Y E. Han sido copiadas para uso de un letrado rioplatense. Siguen 
algún ejemplar chileno de la misma familia del que inspiró a los 
anteriores y agregan referencias complementarias extraídas de ce
c1ulmios rioplatenses. Parecen haber sido copiadas por un escribien
te inexperto con cierto descuido que lo hace incurrir en errores: 
por ejemplo, Jorge Escobedo se convierte en José Escobar. 
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E cita a Solórzano y genéricamente a "los demás regnícolas"; en 
un caso reproduce textualmente una R. O. en vez de seguir el pro
cedimiento habitual de extractarlas. 
En el cap. 150, E se aparta del tono rigurosamente neutro que 
suelen tener todas las notas a la R. O . I. e insinúa una crítica a 
la manera como la Corona ha entendido cumplir su obliga.-ción de 
dotar a las iglesias de las Indias. 
La última disposición consignada por D es una R.C. del 26 de 
setiembre de 179B y la última mencionada por E, una R. O. de 26 
de junio de 1809. 

F. En el siglo XIX el ejemplar perteneció a D. Adolfo E. Carranza 
(1824-1896) a quien le fue obsequiado por Jaime Cibils y Bujareo. 
Muy semejante al C, probablemente por haber sido ambos copiados 
de una fuente común. Se añade la noticia de algunas pocas dispo
siciones más y se establecen concordancias con los Autos Acordados 
del Consejo de Castilla, con el reglamento para las milicias dis
ciplinadas de infantería y caballería del Virreinato de Buenos 
Aires y con una instrucción expedida por Jorge Escobedo. Algunos 
de estos agregados revelan la intervención de alguien que ha tenido 
acceso a las oficinas de la Capital: por ejemplo, se menciona un 
auto de la Junta Superior de Real Hacienda de Buenos Aires y 
la cifra de 10 que cobran los jueces hacedores de diezmos de varios 
lugares del Virreinato. 
El copista ha trabajado sin tino y con notorio descuido; así, por 
ejemplo, "rentas decimales de mitras" se convierte en "rentas 
decimales de minas", "vele" pasa a ser "vote", "efectos de 
estanco" se transforma en "efectos de estancia ", el visitador" Are
che" es llamado "Arechea". 
La última R. O. citada tiene fecha 12 de abril de 1809. 

G. El ejemplar perteneció originariamente al leiradoporteño Tomás 
Antonio Valle (1757-1830) quien después de haber estudiado en 
la Universidad de Charcas tuvo destacada actuación en las pos
trimerías del régimen español y comienzos de la Independencia. 
Sellos posteriores prueban que la obra fue incorporada a la biblio
teca de la Universidad de Buenos Aires y más tarde a la biblioteca 
de la Facultad de Derecho de donde salió por canje. Antes de 
pasar a manos del actual poseedor perteneció al doctor .Mario Pedro 
Arata. 
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Un anotador del siglo XlVIII ha adicionado sólo seis capítulos de 
la R. O.I. con notas semejantes a las de A. 

II. Perteneció al comerciante español Antonio Isla que fue regidor y 

capitán de milicias en Buenos Aires en donde falleció el año 1839. 
La gran mayoría de las notas son exactamente iguales a las de C, 
algunas coinciden con A o E y otras difieren de las de los ejem
plares citados. 
La última disposición recogida es la R.. O. de 26 de junio de 1809. 

1. El ejemplar perteneció al doctor José l\figuel Díaz Vélez (1783-
1843), graduado en Charcas, que se destacó entre los patriotas de 
la primera hora y que más tarde fue miembro conspicuo del grupo 
unitario. El volumen integró luego la Biblioteca Americana del 
historiador Angel Justiniano Carranza. Coincide exactamente con 
el ejemplar F hasta en sus yerros y omisiones. 

J. Ejemplar que perteneció al doctor Ignacio Benavente Silva y :Mos
coso, figura del foro limeño de fines del siglo XVIII. 
Se distingue netamente de los otros ejemplares colacionados -to
dos emparentados entre sÍ- con los cuales no tiene relación. 
Es copia del siglo XVIII de notas redactadas en el Perú y asenta
das en algún otro ejemplar. La anomalía de que en dos oportuni
dades se hagan remisiones a lo anotado en el cap. 59, que sólo 
contiene el comienzo de una nota inconclusa, se explica por ser 
una copia de otro texto en donde, seguramente, la nota a dicho 
arto 59 había sido totalmente desarrollada. En otros casos se incurre 
en gruesas equivocaciones reveladoras de que han sido transcriptas 
por un amanuense ignorante: por ejemplo, en donde debe refe
rirse a la "vía reservada de Indias" se habla de la "vida reservada 
de los indios". Establece concordancias con la Recopilación de 
Indias, la Nueva Recopilación de Castilla, las Ol'denanzas de l\E
nas de l\Iéjico, la Ordenanza de Intendentes de:t-.ueva España y las 
Ordenanzas Generales del Perú. 
Parece insinuar una crítica a la técnica legislativa al puntualizar 

-casos en los que se han reiterado disposiciones de la R. O . I. sin 
mencionar ese antecedente. En un escolio propicia una interpre
tación extensiva a una R. O. referente a la prisión por deudas de 
los dependientes de la renta de tabacos por mediar iguales razones 
-con relación a los demás dependientes de rentas. 
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Las disposiciones modificatorias llegan hasta una R. C. de 12 de 
setiembre de 1799'. 
Excluídc el J., totalmente independiente ele los restantes, queda 
comprobada la amplia difusión alcanzada por unas anónimas notas 
chilenas enriquecidas luego por nuevas adiciones redactadas en 
Buenos Aires. 

Con los elementos a nuestra disposición no creemGS prudente 
tratar de individualizar a los autores de esas notas. Desde luego 
que para el caso de las notas trasandinas resulta difícil no pensar 
en Ramón nIartínez de Rozas, el continuador de las notas de Salas 
a la Recopilación de Indias que ilustran la edición de Boix 16. 
No sólo porque a primera vista resulta natural que quien acometió 
la ingente tarea de anotar la Recopilación se animara a tentar otro 
tanto con la R. O. r. sino porque en una de dichas notas su autor 
alude a "las Reales Ordenes que se citan sobre el artículo 9 de 
la Ordenanza de Intendentes" li o sea que menciona en forma 
expresa haber redactado ciertas notas a la R. 0.1. Sin embargo un 
examen más detenido no contribuye a afirmar esa primera hipótesis. 
Cuando las notas a la R. O. l. Y las notas a la Recopilación aluden 
TI a1gnl'Cl misma orden o c6clnla las extractan dr c1ifrrrnt<> 111:1nera 
y las notas de nIal'tínez de Rozas aluden a Reales Ordenes referentes 
al cap. 9 de la R. O .1. que no encontramos en las notas de ésta. 

Sin entrar, pues, a especular sobre los posibles autores de las 
notas pasaremos a dar a conocer su texto. El criterio seguido para 
la edición ha sido el de reproducir sólo el ejemplar A-E. De los 
ejemplares restantes, considerados en el orden del alfabeto, se 
han wrtido las notas que introducen alguna novedad o sea que 
solamente se reproducen las notas de C cuando difieren ele las de 
A J B, las de D cuando difieren de las de A, B J e, y así sucesiva
mente. Cuando las notas ilustran todo el capítulo se insertan a 
continuación del número ordinal de éste, cuando se -dnculall sólo 
a alguna frase se reproducen primero entre corchetes las palabras 
pertinentes de la R. O. I. y a continuación la nota respectiva. 

10 _.\::\TCETO A.Lc,IETIlA, La glosa de Salas, Santiago de Chile, 1940. 17 Xotn n la ley YI, tít. TI, lib. TII de la Recopilación ele Leyes de los Reinos de las Indias, quinta edición, t. TI, lIadrid, Boix editor, 1841, p. 3, nota 3. Coincide con lo consignado en el Libro anónimo de la Sala lIedina dado a conocer por Aniceto Alme~-da. ap. cit., p. 18 Y puhlicado parcialmente por Rw.umo Doxos-), Un letrado del siglo XVIII, el eloctor José Perfecto e7e Salas, con Ac7uertencia de RICARDO R. CAILLET-BoIS, t. 1, Buenos Aires, 1963, p. 322. 
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Exposición de Motivos 

4. Est.a ordenanza se mandó extenc1er a este Reino por Superior ordell de 
14 de enero de 1787 1 expec1ido en Lima por el Virrey Don Theodoro 
de Croix de acuerdo con el Superintenc1ente de Real Hacienda Don Jurge 
Escobedo, cuyas providencias aprobó su nIajestad en R. O. de 6 de febrero
de 1786. 2 

n. 1 Y 2 Parece que la primera fecha debe ser de 1786 y la segunda ele 1787, 
como se lee en las notas remitidas para el ejemplar del Tri;Jlmal de Con
cepción por el ilustre l\Iini:;tro de la Suprem~ Corte don José Gabriel 
Palma. 

J. En R. O. c1e 13 ele agosto de 1783 se mandó en este Vin-einato d"l Perú, 
se pusiese en práctica esta Instrucción y se erigiesen las IntendencIaS ele 
que hablaba y el E~lllO. Sor. Vin-ey Caballero de Croix en dicho de 7 ele 
julio de 1784 estableció 7 intendencias en que di'.-ic1ió todo este mam10 y 
son Lima, Tarma, Trujillo, Huamanga, Huancavelica, Cuzco y Al'equipa. 
Este sistema y ordenanza de Intenc1entes se mandó ac10ptar en R. O. c1e 
14 de 1785 expedic10 en Lima por el Sor. Dn. Teoc1oro de Croix c1e acuerdo 
con el Señor Dn. Jorge Escobedo que asimismo dirigió el suyo en (arta 
30 del mismo mes y año y a pro bánc1o."e toclo por S.}\I. en TI. O. de G de 
febrero de 1787 años. 

1 

.4. El Virreinato de Buenos Aires se cIyic1e en 8 provincias o Intellllellcias: 

1 La Intendencia de Ejército: Proyincia .:1e Buenos Aires; las 7 Intenden-
cias ele Prodncia, meHlIllelíte, tIe 

3 Asunción del Paraguay, 
3 de San Miguel dc1 Tucumán, 
4 de Santa Cmz de la Siern, 
5 de La Paz, 
6 de 1Iendoza, 
"7 de La Plata, y 
8 de PotosÍ. 
Cada una toma el nomlJre de la ciudad o Villa Capital, en que ha ele 
residir el Intendente. 

B. Ley ha., tít. 11'0" lib. 5" Rec. de Indias - Que los Gobernadores guarrlen 
los distritos que les e3tún señalados por las leyes, títulos ele sus oficios T 
por costumbre, 

[ ... en la ciudad de San ::\Iiguel del Tucumán ... ] 
A. V m'iado por la declaración 4 infra. 
[ ... otra en la ciudad de Santa Cruz de la Sien:a ... ] 



192 REVISTA DEI, INSTITUTO DE mSTORIá DEL DERECHO 

L. Variado por la declaración 3ra. de la Cédula supletoria final de este tOlliO 
[ ... otra en ~a ciudad de Mendoza ... ] 
A. Variado por la declaración 4 de dicha Cédula. 
C. En R. O. de 17 de noviembre de 1793 se declaran a los intendentes nf.da 

inferiores a los oidores y contadores de cuentas y se mandlt tratarlos con 
las mismas distinciones que a los primeros, declaradas por la L 88, tít. 15, 
lib. 3 a favor de los segundos. 
Por el arto 4" de la Cédula declaratoria se varió el establecimiento de In
tendencia en 1tIendoza. 

2 

A. En Chile segí'ill el plan del Señor Virrey y Superintendente de Lima apro
bado en R. O. de 6 de febrero de 1787 se erigió esta Superinte!ldencia 
agregada, a la Presidencia independiente de la del Perú y así la ejerció el 
Señor Don Ambrosio de Benavídez a quien se dirigió el R. O. de 8 de 
abril de 1787 acompañándole su título. 

B. El Señor Benavídez murió el 28 de abril a las once de la noche. 
[ ... pero dejando la Superintendencia y arreglo de mi Real Hacienda ... ] 
A. Por haber3e notado por los Intendentes y otros jefes, así con en dereclmra 

al Rey representaciones e informes de oficio se mandó en R. O. de 24 
de mayo de 1789 que todas las que les OCill'l·ll.n sobre materias de su respectivo conocimiento las pasen al Superintendente, quien las dirigirá 
con su die.tamen por no ser conveniente que estos magistrados, en quienes 
está reunida la autoridad del Soben,no, carezcan del conocimiento absoluto 
que deben tener de los asuntos y ramos de su jurisdicción. c. Volvió a lillirse la Superintendencia a los Vi.rreyes y Presidentes por R. O. de 9 de mayo de 1788. 

[ ... en la üudad de Buenos Aires una Junta Superior de mi Real Hacienda ... ] 
A. La Junta es compuesta del Superintendent.e, Regentes, Fiscal y :1IIinistros 

más antiguos del Tribunal éie Cuentas y Tesorería General, todos con 
voto decisivo conforme a la Ordenanza de Nueva España, del'Ogándose 
en lo contrario este artículo y el siguiente por Real Orden de 3 de diciem
bre de 1797. 

Por Real orden de 11'0. de abril de 1790 se declara que el Fiscal no 
tiene voto en los asuntos en que haya dado c1ictamen por su 1tlinisterio y que sí le compete en los que no intervenga esta circunstancia como puede 

ser en materias de censos de Indios, Propios y Arbitrios y demás en que 
a nombre de S .1f. concurran los Fiscales por vía de Protección y no por 
regalía o de fuerza del Real Erario. Y por otro de 26 de febrero de 
1793 se decide que el Fiscal debe exponer, eomo parte en todos los asuntos de Real Hacienda, que se le pasen sin arbitrio para reservarse vot.ar en 
la Junta como Juez. 

B. Concuerda con el artículo 153. 
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A. Por Real Cédulr de 21 de abril de 1788 se dispuso que el Regente en estas 
Juntas debía tener asiento en cabecera al lado izquierdo del Presidente, 
formando las sillas de ambos el comedio de la testera de la Mesa. 

B. La fecha es de 20 de abril en las notas del Tribunal. 
A. Y sobre asistir el :Ministro de Real Hacienda con espada y bastón, véase 

la nota del artículo 23. 
El :Ministro del Tribunal de Cuentas no tiene voto decisivo en los 

negocios en que haya informado abriendo dictamen por Real Orden de 
28 de abril de 1797, corroborada por Real Cédula de 17 de febrero de 
1789. 

B. En caso de discordia, véanse las Reales Ordenes notadas al artículo 74. 
E. La R. O. de 26 de junio de 1809 declara que el Superintendente es árbitr? 

de nombrar indistintamente un oidor o contador mayor para dirimir las 
discordias que OCUlTan en la Junta Superior de apelaciones 

4 

(]. Por R. O. de 3 de diciembre de 1797 se mandó guardar los artíc.nlos 4 y 
5 de la Ordenanza de Intendentes de Nueva España de 4: de diciembre 
de 1786 sobre que la Junta Superior de Real Hacienda se componga de 
cinco ministros todos con voto decisivo, a saber, el Superintendente Sub
delegado, el Regente de la Real Audiencia, el Fiscal de Hacienda, el Con
tador l\fayor más antiguo y el más antiguo Tesorero y Contador Ge
neral de Ejército y Real Hacienda. Se excluye por consiguiE.'ste 
el oic1or de que habla este artículo 4° 

[ ... excepto el Contador General de Ejéreito y Hacienda y el Tesorero en su 
caso ... ] 

(]. Tienen voto c1ecisivo por la R. O. c1e 3 de diciembre dé 1797. Lib. 12, tít. 
13, lib. 8 c1e Indias. 

5 

[ ... cuic1anc1o privativamente la expresac1a Junta Superior c1e Hacienda ... ] 
.A. Por R. O. de 24 c1e setiembre de 1788 se deroga est.e artículo en la parte 

que encomienda a la Junta el conocimiento de propios y arbitrios con los 
demás que se advierte en la nota del artículo 23. 

B. Catorce de setiembre de 1788 es la fecha que dan las notas del Tribunal. 
D. Este artículo como también el 23 y siguient.es hasta el 50 de esta Ordenan

za están revocados por R. O. de 14 de setiembre y 15 de abril de 1790. 
G. Derogado por R. O. de 14 de setiembre de 1788 y cometic1o a las R.eales 

Audiencias. 
E. Este artículo, el 23 y siguientes hasta el 50 están revocados por Reales 

Orc1enes de 14 de setiembre de 1788 y 15 de abril de 1790 mandando ambas 
observar las leyes del tít. 13, lib. 4° de Indias y la R .. O. c1e 11 de no
viembre de 1787; que cesen las juntas de propios que la inversión de 
caudales se haga a pl'Opuestit de los ayuntamientos con aprobación de las 

13 
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audieuci8~; que el mayordomo de propios presente sus cuenbs intcl'ycnidas 
por el Cabildo a los oficiales reales em-iándose después a la Corte. 
En Chile se suprimió la Contaduría de Propios y se mandó colocar al 
contador D, Juan de Santa Cruz. 

6 

A. Por Real Cédula de 3 1 de mayo de 1795, se conser\'a a los Intendentes 
el Vice-Patronato en calidad de subdelegados de los l'espeeti,'os propieta
Tios Virreyes, Presidentes &a. l'esel'Yancl0 a éstos su absoluto ejercicio 
en el distrito de las proyincias. 

B. donde residen fijamente y la regalía de las presentaciones eclesiá,:ticllil de 
t.odos, según estaba dispuesto para 1\ue,a España en el artículo 8 de 
su Ordenanza de Intendentes. 

B. 1 9 .según las notas del Tribunal. 

[ .. ,a e:'\cerción del de ::IIonteYÍc1eo y del de los Treinta Pueblos r1c ::.IísiollCS ... ] 
A. Y t,1mbién los Gobiernos de ::IIojos y Chiquitos por la declaraci6n 2c1a. 

de la Cédula Supletoria final de este tomo. 
En este R2illo de Chile, se c.onscnan los Gobiernos de Yaldiyia, 

Valparaíso e Isla de Juan Fernánc1ez. 

8 

B. La magi.st.ratura o jl1l'isdicción de los Corregidores se instituyó por el 
Rey don Juan 1 el año de 1396 para tener de su parte una cabeza. en 
los cabildos que contuviera el despotismo de los alcaldes ordinari03 en 
España. Hi"toria de España por ::IIariana lib. 3, calJ. 24. Lozano, Reyes 
1\uC\os de Toledo, lib. 4, cap. 12. 
Lib, 5, tít. 3, LL 1 a 9. 

A, Por R. O. de 22 de noviembre de 1i87 .':,e manch qne sin emhargo de este 
artículo se obser\'e la ley que cita. confirmando lo" Yir:re~-es las elecciones 
de alcaldes y oficios anuales de las ea bezns y pueblos di.~tantes 15 leguas, 
y estando fuera. de ella la,~ confirme el oidor mús antigllo donde haya 
audiencia y por su falta. los Gobernadores Intendentes dando ésto,s cuenta 
a los Yirreyes paTa su gobierno. 

Los alcaldes ordinarios sólo deben servir por un año conforme a 
las LL que l'establece la R. C. de 12 de se ti em]Jl'(; (k lí99 derogando en 
lo contrario este artículo. 

9 

A. 'Véase el artíeulo 73. 
[ ... "han de poder repartir a los Indios, Españoles, ::II(stizos, y c1cmá.s cas

t.as ... "] 



DOC17::1IENTOE. 195 

A . .::\.mpliado por 1". declaración 7" de la Cédula Supletoria. 

C. En R. O. de 19 de enero de 1792 .'3C prcviene que los subcklegados SiTYiln 
sus empleos solos 5 años sin poder ser prorrogados a no intcnenir motiYo 
urgente y aprobac.ión de S .111., que durante el dicho tiempo no sean remo
vidos sin causas comprobadas judicialmente con audiencia del interesado, 
que 103 virreyes y presidentes tienen la.s facultades de 3uspenderl03 tem
poralmente por vía de providencia nombrando sustitutos si('mpre que por 
los informes rescn-ados o slUJJal'ias secretas se compnwben los excesos de 
que le acusan pero oyendo untes al fiscal de la l'es]1('cti"'l Al1dipnei:1 y 
dando cuenta ul Rey, é1ue pura los nombramientos de los subdelegados 
propongan los intendentes a los Ylrreyr>s o Pl'('sic1entes teTnu ele .sujetos 
para que elijan de clIo.s o fuera de la propuesta los más idóneos mandan
do ponerlos en posesión y c1ando cuenta a S.::\1. pam la aprobación 
con especificación del mérito y !l1otiyo particularmente cnnndo se baya 
"eparac1o ele la propuesta. 

J. Se ha mandado por R. O. de 7 c1e octubre c1e 1788 que los subc1clegar:os 
se nombren por 10.'0 Intendentes y den Cc1C'l:Tn nI Yir-rry 1'n1':1 su nprn1¡nc';ón 
que podrá pre\'cnir por 1" Y 2" \-CZ nombre sujetos idónco.3 no .'iiénc1010 
los nombrados y por último nombra el Yirrey si no fuel'ell aptos, drmdo 
euenta a S.:\1. de bs causas por que lo han rjecubcl0. Por R. O. c:e 19 
de encro de 1792 se ha mandac10 que los nombramientos c1e 105 subdcleg¡~(loS 
en la.s Provincias se lwgan por los Yineyes o Pl'csic1entrs a pwpvesb 
c1e los Intenc1entes en terna y se dé cuenta nI Rey para su aprobación, 
que este nombramiento sea por cimo aiíos improlTog:1ble.s y que en ellos 
110 l'UCebll ser rcmo\'ic1os pero sí Slispcnc1ic1os con causa. Y éJ.se la c1c·cla
ración 7' al fin. En R.O. de 30 de julio de 179-4: se pre\-ino al EX1l10. 
Sor. Gil fiue en los nombramiento.s que hiciere, acompañase .'irmpl'() ra206n 
inc1ividunl 'Y rircnn:"bncinch de los méritos, ccaliebc1cs :: seryiclfJs p~l'a 

que la Real aplOha~i(¡ll H:cayesc ('on plello conodmicnto ¡Je las cil'Clll1s
tum;ias :: prendas de las persona.'; propuestas. Pero poI' !1O haberse ob
sen'mlo muy exact.amente estas órc1enes por aquel jefe se c1irigió al 
Exmo. Señor ::\Ial'qués de 0501'110 snu sucesor una o1',lon muy cÍrc.umran
<:iada en que notánc1ose 10.3 c1efectos en que el Señor Gil ha1)ía incnTl'ido 
le dice: El Rey se ha cenic10 r2solwr haga pre.sente en su Real nombre 
a V. E. las obsenaciones referidas relatiyas a los defectos con (j'clC 1mbía 
procedido el Señor Gil para que Y. E. sc arregle ab30lutamente en lo ye
nic1ero a lo que est.á mandado sin permitirse el menor c1esvío 30 de no
,iembre ele 1795. Para quitar las dudas y contcstacione..'i qne se snseitaron 
en Lima sohre el cómputo del tiempo por que debían entenderse y correr 
las proYisione.s de los destinac10s a subdelegnc10s del Reino, S. 1>1. ,;e ha 
selTÍllo conformarse con lo que le propuEO el Señor l\Iarqués c1e OS01no 
redueiendo nI pl'ccÍ'::o tiempo de 5 años la c1mación de estos empleos con
tando desde el día en que el agmciado entró en posesión. Por H,. O. de 
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P de junio de 1795 se ha mandado que los militares no se empleen en 
subdelegaciones. 

12 

.A. Añadido por la declaración 6" de la Cédula Supletoria que previene supla 
la falta del Intendente General, un Contador Mayor y la del Teniente 
otro abogado y la de ambos en las Intendencias de Provincias el ~[jnis
tro más antiguo de la Tesoruía hasta que el Virrey provea Interino. 
En Real Orden de 11 de noviembre de 1787, indica que el principal des
tino de los Asesores, es asesorar en las materias civiles y criminales y 
ejercer jurisdicción ordinaria y contenciosa en las cuatro causas de Jus
ticia, Policía, Hacienda y Guerra. 
Por la sucesión de mandos se dió nueva regla en Cédula de 2 de Agosto de 
1789 comunicada con Real orden de 25 del mismo por la cual en vacante 
de Presidencias y Gobiernos, sustituyen las A.udiencias y donde no las 
hay el Oficial militar de mayor graduación, a diferencia que en las ausen
cias y enfermedades de aquellos suple el Regente en las Capitales y en 
otras Intendencias el Teniente Rey u ofic.ial en lo militar, y en lo político 
el Teniente Asesor, y por su falta el Alcalde Ordinario. 

B. No es ausencia para la sucesión élGl Gobierno la salida del General fuera 
de la Capital, estando dentro del reino. Real Orden de 16 de junio de 
1794. En la delegación para el despacho diaric y m'gente debe ceñll'se 
el Regente a lo que el Virrey o Pre5idente la pre,engan. Real Orden de 
17 de agosto de 1799. En toda ,acante o ausencia de los Gobernadores, 
donde no hay Audiencia sucede en el mando político el Teniente Rey 
propietario y en su defecto los Asesores y Alc.aldes Ordinarios; y el de 
Real Hacienda en todo ca50 recae en el Teniente Letrado. Real Cédula 
de julio 13 de 1796. Los Asesores son responsables por sí solos en las 
causas de derecho que determinen con su dictamen 103 Jefe.'); pero en las 
de Gobierno es igual la responsabilidad de ambos. Real Cédula de julio 
2 de 1800. No pueden valel'se de otros asesores que Jos nombrados por el 
Rey, y no conformiíndose con sus dictámenes consulten con la Snperiol'Í
dad, con los auto.~, exponiendo las Tazones, La mÍEmCL últim::mlente pal'V la 
sucesión del mando se dió la Real Cédula de octubre 23 el e 1806 decla
rando que a la muerte de Virrey o Presidente sucediese en el mallé:o el 
oficial de mayor graduación, aunque haya Audiencia en el lugar. e. Véase la R. O. expedida en l\Iadl'id a 30 de julio de 1790 en la cual se 
declara la suceúón en el maaclo a favor de los tenientes asesores en au."en
cia, falta o enfermedad de los intendentes por lo respectivo a las funcio
ses de la Intendencia de Potosí y de la Superintendencia del Banco, 
minas y mita agregadas a ella pero no por lo tocante a la Snperintendencia 
de la Casa de l\Ioneda y que en aquellos casos rec,1C en d Contador y 
en aUBencia de éste en el tesorero, 

E. PUl' R. O. de octubre ele 1806 se c1eclara que lo político y rrilitar recaiga 
en el oficial de más graduación y la Superint.endenci:l Ell el Regente con
fonne a la R. O. de 16 de marzo ele 1805. 
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F. Para vacantes db Presidentes y Virreyes véanse la R. O. de 2 de agosto 
de 1780 y R. O. de 23 de octubre de 18G6 comunicadas a Buenos Aire" Y 
para los demás gobiernos e intendencias las R. O. de 30 de julio de 1790, 
23 de marzo de 1796 y Cédula de 2G de junio de 1799. 

J. La práetica de esta sucesión de mando debe reglar2e en adelante por las 
declaraciones que hace la Cédula de 2 de agosto de 1780. Se extinguió el 
empleo de teniente asesor y asesor de la. Supel'intendencirr de Lima por 
R. O. de 5 de ~iOviembre de 1787. En R. O. de 11 de noviembre de 1787 
se sienta que el principal destino de los asesores es asesorar en materias 
civiles y criminales ejerciendo jurisdicción ordinaria y contenciosa tanto 
en el ramo de justicia como en el de policía y además en las materias de 
,hacienda y guerra. En R. O. de 23 de mayo de 1796 se ha declarado a 
favor de los asesore., y alcaldes la sucesión en el mando político con 
exclusión de los oficiales del ejército que no sean tenientes del Rey 
propietarios y en cuanto a los oficiales de menor gra,c1uaeÍón, la sucesión 
en el mando militar. Que los asesores suplan por los intendente,:; en 
negocio de Real Hacienda aun cuando hayan tenielites de Rey y que 
en ningún caso tengan el vicepatl'onato ni la administración de rOlTeos. 
Por cédula de 21 de julio de 1793 se rlec1aró que edos asesores podían 
c-asarse en las Provincias con tal que no fues3n las niujeres de esta Ca
pital o distrito en que ejerzan jurisdicción. En Cédula de 26 de junio de 
1799 se ha declarado que siendo simultánea la falta de Intendente' y 
Asesor, el ministro de Real Hacienda corra con el cuidado de este rnmo 
y el mando político al c1el alcalde de primer voto, sin unión del mando 
militar siempre que haya oficial. 

14 

B. R. C. de 18 noviembre de 1773 inserta al fin c1e estas Ordenanzas, al nQ 2. 
r ... tenientes como jueces OTdinarios ... ] 
B. En la Capital y su particular territorio arto 12. 

15 

.1. Deben nominarse GolJernadores Intenc1entes como dispone el artíe.ulo r de 
la Cédula Supletoria de este tomo. 

J. Se derogó este artíc-ulo por Céc1ula de S. nI. en cuanto al teniente asesor 
de Lima. 

16 

r ... no siendo unas ni otras contrarias r. lo prevenido en esta Instrucúón ... ] 
A. Conforme al artículo final. 

17 

[ ... al Tribunal Superior que SE,a competente ... ] 
F. Art. 18 y 19. 
J. Sobre este artículv véase la R. O. dl' 19 de enero c1e 1792. 
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21 

A. Por consideración al grayamén de Estas visitas les señala la declaración 
15 de la Cédula supletoria 600 pe,os a más del sueldo designado t"ll el 
artículo 273. 

22 

B. lib. 5, tít. 2, ley.:s 15, 16, 17, 18, 19, 20 Y 22. 

23 

.ti. Por Real Orden de 14 de septiembre da 1788 c:eroganclo el artíeulo 5 ele 
esta ordenanza, en cuanto concede ¡l la .J nnta ele Hac!cnda el cono~imiento 
en ma t.eria de propios, arbitrios y bienes de comunidad de indios, manda 
fIue la inversión de estos caudale5 ;:;e haga a propuesta ele 10:3 Cabildos con 
aprobación de las Audiencia.s, obs81Tándose la5 Leyes de Inuias y el Real 
Orden de 11 ele noviembre de 1787. 

Por Real muen de 5 ue ulnil üe 1790, se \:oIlolJOm el antc<:cü"llte que 
cesen las Juntas en el cOlloc.imiento de Propios cuya jurisdicción corres
ponde a las Audiencias, obsenándose a la letm las LL. del tít 13, lib. 4, de 
Indias, y derog\l el artículo 5 y este 23, y siguientes hasta d 50 de esta. 
ordenanza explica el modo como ha de proceder.oc en la intervención de 
estos ramos lihrando los Ayuntamiento.s los gastos de reglamento :v oh
teniendo aprobación de la Al1dirncirt y donde nü la haya del Gohern:::c1or 
del distrito para los extraordinarios y excedente, de :3 mil mflrawc1ís: quc 
d mayor prcsente sus curntas intcn-enidns del Cabilao la examinell los 
Ofi(:iale~ Reales y Te,-ea un Oidor, ell\-iándo.'3e a la vía reserVf:da UE e.3tndo 
de sus productos, gastos y existencias, y quc supTÍmn la Contaduría de 
prol1ios C-01110 no necesaria, cesando Don Juan Santa Cruz con el c,jer
(·¡tio de Contador General que obtenía. 
Por Real Orden de 3 de octubre de 1735, se c1cc!al'a deber ocup.lr C011-

baor de PlOpios en Juntns d último a,ientCl en .<illa. 0n raEda/} de 
Secretario conforme al artículo 2-1 "iguientc que puede entrar con (';;rada 
y sombrero, y el Eclesiástico sin ni uno ni otro, sent:lllc1ose éste ,'n bnnco 
raso a la tercera o pie de la tabla, y los V ocales en banco de l'espaldo: 
que al Contador les dé la Junta tratamiento de V.nL, que tenga ,"oto 
informativo l)l'eguntando o de proprio motu en los negocios de este ramo 
no obstant.e que haya producido informe por escrito en el expec1ien~e de 
que se trate, y que en su defecto el oficial mayor supla sus yeces con las 
mi.'3mas prerrogatiyas: últimamente esta oficina fue extingui:h como aniba 
se nota. 
Por lo que respecta a la Caja, y .Juzgado de Censos r10 Indios, tratall los 
artículos 48 y 49. 

f ... Contaduría General de este ramo ... ] 
C. Se suprimió por R. O. de 30 de setiembre de 1801. En Chile se suprimió 

1J01' H. O. de 5 de abril de 1790. 
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24 

(). La R. O. de 3 de octubre de 1í8:) declara al Contador de Propios el 
último asiento en la Junta pero 0n silla eomo secretario y los vocales en 
banco de respaldo y el escribano al fin sin él. Que el primero entre con 
espada y sombrero y tenga ,oto informati\o. 

35 

J. Este altículo se mandó observar nuevamente en R.O. de 11 de noviembre 
de 1í8í y también en el de 5 de abril de 1790. 

36 

A. Por R. O. ele 11 de noyiembre de 178í se manch que el ajuste y líC[i1ic1lh'ión 
de cuentas ele propios COITa a cargo ele los J\íinistros ele Real Hacipnd1 
dejando la inversión de estos caudal es a d;sposición del J\Iinistro de Gracia 
y Justicia excepto el ramo de sisa aplicado para c1efensn c1e frontEras, 
que ba de c.()lTcr a cargo de la Hacienc1a. 
Por R. O. de 25 de julio ele 1í88 se manche arreglar el manejo ele propios 
a lo dispuesto en esta Instruce:ión y nI R. O. 178í ante::: cit.:tdo. 
Las alteraciones posteriores \·éan.~e notadas al l'.rtículo 23. 

37 

B. Lib. 4, tít. 13, leyes 4 y 10. 

38 

[ ... por lo que mira a la dirccóóll y manejo de las Tierras y otros Biene.s de 
sus comunidades, y ... ] 

A. Lo establecido en Real orden de 11 de roviembre de 1787 notado al ar
tículo 36 sobre Propios de pueblos de Españoles se manda obseryal' en 
cuanto a cuentas de bienes ele comunidades de Indios, y sn J uzgac10 de 
Censos. 

39 

.él. Aquí la nota marginal del artículo 36. 

41 

c. Por R. O. dirigida a la Real Audiencia de Buenos Aires desde San Ic1el
fonso a 14 de setiembre de 1788 se manda que la inversió11 de c.au:1ales 
sobrantes de pro.pios y arbitrios y bienes de comunidad de las ¡;iudades, 
villns y pueblos de indios se haga a propuesta de las justi~jas ordinarias, 
cabildo.s y ayuntamiento.s po.l' el co.nducto. de los intendentes co.mo co.ne-
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gidores, ~ las reales audiencias para su aprobación y no a las Juntas 
Superiores revoc.ando en esta parte el arto 5° ce esta, Ordenanza y e: 6 
y 28 de la del Nuevo Reino observándose en adelante lo dispuesto por las 
LL recopiladas de Indias y declaraciones hechas en la R. O. circular de 
11 de noviembre de 1787; dándose cuenta de todo cuanto OC11r1'3, en la 
materia por el Ministerio de Gracia y Justicia. 

48 

.A. En Chile por Real Cédula de 9 de agosto de 1676 se cometió al Obispo y 
Oidor de Cano la ~<\dminist.ración y juzgado de este ramo y por la de 6 
de agosto de 1717 dirigida también al Obispo se aprobó el repaItimiento 
de los censos hechos a los Cnras para que los cobrasen por sí como sínodos 
sin entTar en la Caja General corroborándose todo por la de 11 de 
septiembre de 1796. Sin embargo de informe el Presidente don Ambrosio 
Higgins para que se avocase al Gobierno conforme a las Leyes de Indias. 

50 

B. Lib. 5, tít. 8, todas sus leyes. 

51 

B. Lib. 2, tít. 25, ley 29. 

52 

B. En Real Orden de lIfayo 24 de 1794 se prohibe a los Intendentes dar 
cuenta al Rey en derechura de los asuntos de oficio, mandanc10 lo hngan 
a los Superintenc1entes, en quienes está la autoric1ac1 del Gobierno, para 
que no carezcan c1el conocimiento absoluto que deben tener c1e todos los 
ramos de su jurisdicción. 

54: 

R. Por el artículo 16 del título 2 t.ratado 6' c1e las órdenes del Ejército deuen 
los Ingenieros dar a los Gobernadores los informes que necesiten sobre 
proyectos de policía y demás conc1ucentes a ,hermosear los pueblos y a la 
utilidac1 y conveniencia de los vasallos. 

[ ... para darme anualmente, y a mi Supremo Cossejo c1e las Indias, todas 
las noticias ... ] 

B. Por medio del Superintendente, conforme a la Real Orden extractada al 
margen del artículo 52. 

J. Sobre caminos debe tenerse presente que ellos son tan propios del Gobierno 
que, resultando mil quimeras sucitadas en el camino de Valparaíso que 
mandó hacer el Señor O'Higgins, Presic1ente a represent.ación suya de
claró S .. 11'1. en R. O. de 1793 que aquel jefe no debía otorgar ni la 
Audiencia recibir apelaciones sobre caminos. 
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56 

B. Lib. 7, todas las leyes del tít. 4, ley 4' del tít. 59 Y ley 10 del tít. S. 

57 

B. lib. 4, tít. 7, leyes 7, 13 y 14. Sobre repartimientos véase el artículo 78. 
r ... Intendentes en suertes proporcionadas a los indios casados que ... ] 
A. El R. O. de 24 de marzo de 1796 autorizada para conceder terrenos realen

gos a cualquier vasallo, para cultivo de cáñamo y lino libremente. 
J. Por R. O. de 24 de marzo de 1796 se ha autorizado de modo [espeéiall 

a los jefes de América a repartir tierTas a quienes quisieran emplearlas 
en sembrar lino y cáñamo, como se había dicho ya en este artículo sin 
acordarse de él. 

58 

[ ... y el cáñamo y lino en cerro, e hilados, se traigan a España ... ] 
B. En Real Orden de 2J de marw de 1796 se anuncia la libertad de derechos 

concedida por este artículo a los efectos cáñamo y lino. 

60 

A. Por Real orden de 4 de junio de 1793 y 2 de diciembre de 1794 se declaró 
la privativa juri5dicción del Superior Gobierno con apelución al Rey 
por la vía reservada de GraéÍa y Justicia sobre materias de caminos en 
resultas de los recursos de Don José lIfigucI Prado contra las providencias 
y direcr:Íón dada al trabajo por la cuesta de su apellido pf,ra el tráfico 
de esta Capital a Val paraíso. 

C. Con motivo del pleito suscib.c1o en Chile por D. José Migud Prado ~olire 
l::t apertura del camino a, Valparaíso por la cnesta del Negrito declaró 
S .11. por punto general en R. O. de 4 de junio de 1793 que el conoci
miento de estas materias correspondía privatiyamente a 103 intendentes 
con apelación al Rey por la vía de gracia y justicia: en su consecuencia 
devolvió los autos la audiencia que conocía en el grado. 

66 

[ ... a inspeccionar y arreglar este importante punto para que en éL .. ] 
B. Véase el articulo 165. 
J. Cuando la dirección de estas obras y demás de que habla el tratado 6' 

se cometen a oficiales ingenieros deben ser pagados de los fondos de 
ellos con aquel premio o gratificación a que sería premiado otro ingeniero 
partic.ular según Reales Ordenes de 13 de diciembre de 1793 y sobre que 
debe adyertirse la expresión de que los t.ales ingenieros no sean destinados 
a ellas sin expresada Real Orden. 
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67 

B. Cada seis meses manda dar la Real Ol'den de mayo 10 de 1784 se dé 
noticia a la yía resenada del tiempo, abundancia de aguas, coser,has que 
se experimenten en esta proyincia. 

70 

[ ... mando a los Intendentes que por sí mismos, sus Tenientes y Jueces su
balternos ... ] 

A. Este delito de cercenar, y deshacer la moneda, la forma de practicar las 
\-asitas (18 tiendas :Y obradores de Batiojas y Plateros, y otras ordenanzas 
relatiyas a este Gremio se hallan prevenidas en Real Cédula de 12 de 
octubre de 1776. 

F. Auto 5, nO 5, tíL 21, lib. 5 c1c los Acordados. 
J. Por Cédula de 28 de abril de 1730 está mandado que no se labren alhajas 

de plata de menos ley que 11 dineros ni se hagan joyas de oro de menO.3 
ley que 23 quilates y que lo.s corregidores y jmticias c.ada mes requieran 
sigilosamente todos los pesos de oro y pl:"üa junto con el mercader nom
hrado por el Cabildo y que castiguen los defectos que encontraren COIl 

las penas de las leyes. 

71 

.A. Por estar confil1uac1as nI Administrador de temporalidn(ks las mismas 
fnrnltades qne n los de Rcnbs Reales y l18bér.sele amplinclo por el Go
hierno de Chile para embarg'¡~r y ejecutar 1ü.3 llienes de los deudores del 
Ramo. se dcc,laró en Cédula de 18 de diciembre de 179,1 no ser éstos ados 
collc.cl'nicntr.'i a la jurisdicción directiya, r ccononllca, sino a la conten
ciosa, de quien es propio el juicio ejecutiyo reducido a la tralla, embargo 
y remate. 

72 

B. A la Superintendencia corresponde la resolución de las disputas sobre las 
funciones de los empleados. Real Orden de enero 8 de 1805, aprobando las 
proyidcncia.~ que expidió sobre Contaduría entre el Admini~trac1or y Con
tador de Aduana, siendo una de ellas la que negó la r,pebción que h[\bÍa 
interpuesto el último por la Junta de Real Hacienda. 

[ ... La Dirección por mayor de mis Rentas Reales que se hallan estableci
das ... ] 

B. Esta misma dirección para el aumento de la Real Hacienda y que se admi
nistre con especial diligencia y mm·ha rlaridaJ, encarga a los Vil'l'(;yes, 
Presidentes, Gobernadores, la ley 55, tít. 3, lib. 3. 
Con referencia a este artículo se previene en Real Orden de enero 6 de 
1806 sobre diferencias ocurridas entre el Administrador y Contador de 
esta Aduana, que no poniénr1ose de acuerdo por conferencias verbales, 
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recurran a la Superintendencia para que determine y se sujeten a su 

providencia. 

r ... a fianzas y mancomunada lesponsabilidad ... ] 

A. Por no haber señalada cantidad para estas fianzas se consultó al Rey la 

de 6 mil pesos que se estimó para don Pedro Brusal, l\fillisho de la 

Tesorería de Concepción y fue aprobada por Real Ol'cen r1e 27 de enero 

de 179l. 

Estas fianzas deben contener clánsl1la ele 'hipoteca especial, y r8l10varse 

por cualquier circunstancia que las hag:t insuficientc~, con ar:regl0 a las 

Leyes, euidanc10 de su Ob5el'\l1ncia los l'e.spechl"os .J efe.s. Real Orden de 

30 de marzo de 1,97. 

[ ... t.oc1os las facultades económicas y coacti\'as" .. ] 

A. Por Real orden de G de junio de 1785 dirigida G. Buenos Aires se declaró 

que estas facultades coactivas y económicas sólo se e:dendían a reconvrnir 

a los deudores por medio de Escribano en caso necesario, y dar c.uentf1 a 

la Supel'Íol'iebc1 para la" cliligencifls juc1iciflles conducentes al efectivo cebro 

de los crédito.,:; de Hcal Hflcienda. 

Las mi"mfls confine el artículo 131 a los c1cm:.ís ac1ministrnc1ol'es de ciTOS 

TanlOS. 

B. y su.':; notns. 

Por Real orden de abril 12 de 1809 se r..mplía, la jmisdicción coactiva de 

Jos ::\Iillist.ros de R"nl Hacienda pala proceder ejecutiyamcnte en las co

bl'!1llzas de deudas líquida.", sah'a la jUTÍ."dicción contenciosa de los illten

dentes para las causas dudosas. 

D. Con focha G de junio de 1785 se expidió R,. O. a consulta del SC'ñor 

Inh';1l1ente de Buenos }Lircs e11 Cjue se dee!aró que la" facultades ec.onó

nÚt:H:-: y cOHeti\'i.l;-; '-.1e lus oficiales 1'c81c3 ~ólo se f'xtcndínn a 1'cquel'lf n 103 

deudores en caso nc('('sario finte escrihano y no nrifitámlose la éobl'anZl1. 

que den euenta a la Superintendencia para que juc1iei¡;lmente se proteda 

a las diligpne:,ia.s conducente.'; al elc'cti"o cumplimiento de los crét1ilos. Esto 

mismo se debe entender de la autoridad y facultades económicas con ce

dicbs al ~\.dministrac1or de Temporfllic1nc1es de los ex jesuitas "egún lo 

declarado en R. C. de 15 c1e enero de 1789: "orresponc1e también al art. 

131 de esta Ordenanza de Intendente.s. Y e.~ concordante con el 73 en que 

se limita b jurisdicción conü,nc.ios~ de los subdelegados sólo a Sll11stnnciar 

las eausa.~, con el 7 ± que dedara pri,yativa la de los Intenc1entes con 

[l b.~oluta inhibición de todos magistrados la correspondient-? a las cobran

zas de cualesquiera ramos de Real Hacienda y con el 76 en que se l'C'vocó 

la jurisdicción contenciosa del Director de Tahacos; pero todo se com

prcsc1er:í mejor con vel' la ley 20, tít 3, lib. 8Q c1e Indias reyocada para 

con los oficiales reales y refundida con los referidos intendentes. 
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73 

.d. Por Real orden de 25 de octubre de 1787 se manda que los Intendentes den 
cuenta al Viney de los Subdelegados que nombren, y éste pase la noticia 
a las Audiencias por el de 7 de octubre de 1788, que antes de la posesión 
de los Subdelegados den cuenta los Intendentes de e.'itos nombramientos y 
de las circunstancias de los sujetos con facultad a los Vineyes, y Pre.'ii
dentes de reprobarlos para que se elijan otros o nombrar por sí los que 
mejor les parezc.an: Por el de 19 -:1e enero de 1792: que los Subddegudos 
sirvan por 5 años, y no se renme,·an sin causa en juicio formal pero 
pueden suspenderlos si conviene precediendo sumaria o informes reserva
dos con Audiencia del Fiscal, dando é.sta a Su 1íagestad y que se provean 
a. propuesta en terna. de los Intendentes por los Presidentes, en calidad 
de Interinos hasta la Real aprobación para la que se le dé parte con 
expresión de circunstancias . 

.d. Concuerda el art.ículo 9. 
B. Por Real Orden de 13 de agosto de 1799 se prohibe que los oficiales mi

litares se empleen en subdelegaciones, entendiéndose los que gozan sUf'ldo 
y no los retirados ni los milicianos, que no los disfrutan, según otra de 
15 de agosto de 1800. 

Recomiéndase la división de Subdelegados y Partidos para la mejor 
Administración de Justicia y policía, donde la requieran las dist.andas, 
por Cédula de 28 de noviembre de 1802. 

Los Subdelegados deben dar residencia y sin presentar certificación 
de absoluc.ión de ella por las respecti",as Audiencias, no pueden ser pro
vistos en nueva..'l subdelegaciones ni otros destiuos. R%l Cédula de agosto 
24 de 1799 y LL. 

La prohibición general de las leyes 27 y 38, tít. 2", lib. 3" y R. O. de 
junio 8 de 1794 sobre no proveer oficios en parientes y allegados de 
Presidentes, Oidores u otros l\finishos rije en las subdelegaciones. 

74 
B, Este pri·dlegio de avocarse el Fisco a sus privativos juzgados la~ Calc;;as 

en que tenga interés, sea actor o reo, procede aún respecto de aquellas 
en que se versan créditos de obras pías, u otros correspondientes a la 
jurisdicción eclesiástic.a. R"ml Cédula. de 22 de marzo de 1789. 

[ ... Así como ésta no podrá hacerlo de sus resoluciones sino para mi Real 
Persona por la Vía reservada de India.s ... ] 

.A .En Real orden de 11 de enero de 1791 sin embargo de este artículo se 
l·esolvió que el Supremo Consejo de Indias en la sala de Justicia sea el 
que conozca, y para ante qU;€ll se admitan estas apelaciones. 

B. En esta Junta en caso de discordia no tiene el Presidente voto de cal¡(!ad 
y debe dirimirse con arreglo a las Leyes y a lo que esté admitido en las 
Reales Audieneias, por Cédula de febrero 19 dE' 1807. 

Pertenece privativamente al Superintendente, como Presic1en!e de la 
Junta Superior y en la de Apelaciones el nombramiento de socio pnra 
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dirimir la discC''.'dia, eligiendo Oídor o Contador l\Iayor según 10 exija 
la materia. Real Orden de 26 de junio de 1809. 

C. La R. C. de 15 de enero de 1789 declara privativa de los intendentes con 
total inhibición de otra autoridad, la cobranza en cualquier ramo Je Real 
Hacienda. 
La Cédula de 26 de setiembre de 17gS declara que en ausencia del Su
perintendente debe substituirse para complemento de los vocales el oidor 
decano y no un contador mayor como pretendía el tribunal de cuentas. 
Se le dio cumplimiento en Buenos Aires a 19 de enero de 1799. 

75 

D. Suprimido en la Ordenanza de México y es el arto 85. 

76 

f ... Y en cuanto a lo gubernativo y económico de ella y de las deulás 
unidas ... ] 

B. Los Directores no pueden proveer autos, ni providencias ejecutiw.s y 
otras judiciales en causas contenciosas, como suspensiones o privaciones 
de empleos y sueldos de sus dependientes y deben consultarlas por vía 
de informe a los Intendentes de quienes es privativo este c.onocimiento. 
Real Orden de abril 16 de 1805 

C. La R.C. de 15 de enero de 1789 revoca la jurisdicción ('ontenc!osa del 
Director de Tabacos. 

77 

A. Véase el altículo 212. Las multas impuestas en causas (le frande por 
aprehensión de tabaco TI otro contrabando, se han de aplicar a la Real 
Hacienda poniendo su import.e íntegro a disposición ele los Administrudo
res de las Rentas Reales. Orden d~ 5 de Rbril de 1795. 

J. Para proceder a e.'3te pm-tic.ular sin los embarazos que suele embarazar 
el fuero privilegiado de algunos delincuentes de esb clase sacándose los 
miliülres deben tenerse presente las reglas que prescribe la nueva TI. O. de 
30 de abril de 1795 que se ha l'ecibido recientemente. En que el fuaro 
militar que indefinidamente estaba. declarado para todas ;~:lUsas en 0 de 
febl'el'o de 1793 vale ya en cuanto toca al pago de deudas de Real Ha
cienela y l'esult.as ele sus administl'adol'es por nueva R. O. de 22 de mayo 
de 1795. 
Sobre las cuentas y l'emisiones ele autos a la Junta debe tenerse presente 
la R. C. ele 23 ele marzo de 1798 en que se h:1 eleelal'ado que el l'ecurso 
para la confirmación de los títulos quede excusado enterando las partes 
el dos por ciento del valor del remate o avalúo de las tierras subastadas 
{) denunciadas y compuestas y que en las que no llegaren al valor de 200 
pesos se proceda de oficio en las Intendencias y en la Junta Superior. 
Adviértase que el al't. 81 que habla la Céc1ula es el de la Ordenanza de 
:México que corresponde al 78 de éstas. 
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78 

IJ. Entiéndase el artíc.ulo 57 sobre repartimiento. 
Véase la Real Instrucción de 15 de octubre de 175-1: in;;el'ta al fin, al 
número 9. 

r ... parft que, instruidos legítimamente estos negocios con un promotor ... ] 
B . Estos promotores deben proveerse ft propue.sb en tC'111a de los fiscales 

por los superintendentes interinamente, dando cuenta al Rey panl la 
aprobación de sueldos y con propiedac1 se gozan sólo emolumentos. R. O. 
de julio 5 de 1801. 
En las ,'('ntas y composicione.s c1e tierras baldía;;; o l'calengas, cuya sr.ma 
no llegue a .'1' 200, se ha de IH"Ocec1cr de oficio, cuidando los fi".c.ale5 y 
sus promotores de la.s c1iligencias y remesa de autos a la .J unta Superior 
p8m sn ralificadón y qne .~c deyud\'an, y excusándose en 18s c1cnulS la 
seglmda remisi:5n de autos a la Junta para la confirn18ción de títulos a 
beneficio de los compradores, enterando é.~tos en las tesorerías el dos 
por ciento del yalor de las tierras por el servicio pecuniario de la dispensa 
de otlllTir por ella a la Real persona o a la Hcal Junta. Cédula de marzo 
23 de 1/98 a la Real Audiencia de Chile. 

C. Yéase la R. O. de 8 de mayo de 1786 en Cjue se manda que para solemnizar 
las confirmacione.3 de los títulos de tierra:.,; realengas YClH1idas o Cllm
puesbs, la ,Junta Superior de Renl Hacienda libre las pro\'isiOlh's en la. 
propia forma que 10 han hpdlO hasta ahora lns Reales Audiencias, me
diante a que en esta parte lns facultades de éstas se refunden en aqué~la. 

80 

A, Para los jnicio.' de CorSo y Pl'esns se expidió la on1enal!za de 10 de julio y 
Céc1ulfl de 15 del mismo de 1779 comunicadas con Reales ónlenc~ de 27 
de junio de 170-1:, y 4 d0 jnlio de 179Zj. Por la de 9 de 1l18l"Z0 do 1797 
se manda obsenar la 11nO"11 orclcnr:nza de 12 de oduhre de 1706, con 
su adición al artículo Iro. dirigida con Real Orden de 18 de junio y de
elal'aeionc." ,-'ohrr rl modo de ;;;r,,'nir los Juicios. que acompaña la de 
23 del mü'mo de 1797 con Real Orden de 14 de mayo de 1798 se aeompaiía 
instrucción a que se ha de é<lTcglar la confisr:ación de X aves d.,tenit1as, 
o fIne entran por sí mismas él1 los Puertos. Yéa~e la Ilota c1e] artículo 2?" 

El conocimiento de intestados en qne hallan o puedan habf'r hirnc.3 
yacantes, pcrtcnec.e al ,Juzg"nc1o de los Difuntos hasta la declaraeiÓll qne 
deberá comunicar 11 los Intendentes pam el r,irl'cic·io de las farnltctc1cs 
que este articulo les concede. Real Cédula de 19 de 110yiembl'e de 1789. 

A. COl1Cuénlcse con el .thtículo 96. 
c. Coincide con el Artículo 98. 

81 

& 
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82 

A . Los e.riados de milital'e.3 presos rOl' delitos ceben ser mmtellidos por 
sus amos para gozar elel fuero, peleS si los despiden, o no quieren ltlf,ll
tenerlos en la prisión quedml c1esafomdos, y pasan a 1[, Justicia Orelin:uia 
sus causas según real orelen ele 15 ele enero de 17SS, y por el de 10 ele 
junio de 1790 se declara que no gozan del fuero concedido a los l'scIen'os, 
y criados destinados al servicio de las Personas y familias r1e los milit:l1es 
los que se emplean en fábricas, labores de Haciendas de Campo, y otras 
negociaciones ajenas de la milicia. 

B. V éanse las Reales Ordenanzas de 22 de octubre de 176S insel-tas al fin, 
número 10. 

J. Por H.. O. de 15 de setiembre (10 179S ostá declarac10 que toc1o militar o 
que goc·e fuero si tuviese oficio, este otro anexo al empleo militar, ('em 
el fuero en lo que c1elinquiere sobre algún oficio lo que es conformo a 
este artículo y al 59 a que se refiere. 

83 

R. Ordenanzas insertas al fin, número 11. 
[ ... so consulte al COllsej o de Guerra ... ] 
B. El informo so reformó según se nota en el artículo 252. Esto cono(·imicnto 

sobro causas que no dimanan ele lo.s oficios t.OC:l a la CapitD.nía Grueral y 
no a la Intendencia. Por Real Dedaración c1e diciombre 26 ele lS03. 

84 

A . Por suponor e.ste ::ntíc-ulo y el 87 permitidos los tratos mcrc.antilr.s a 10.3 

empleados, fueron derogados por Real orden elo 4 de agosto de 1794 en 
que se les prohibe todo génCl'o de comercio bajo las penas contenic1a,; en 
lns Leyes 4;3, y 43, iít. -1, lih. S lle Inllia.s. 

r ... gozarán el fuero pasi,'o del :l\Iinistc·rio do Hacienda sólo en los negocios 
y ... ] 

B. Exclú:yense los Escribanos de Real Hacicndn. por Real orden ele junio 13 
c1e lS04, porque éstos no son de la elase elo subrJternos. 

r ... sean Jueces priyatiyos los Intendentes bajo de cuya orden sini2l'cn, ... ] 
A. ContéstesG con el al'tíeulo 210. 
[ ... quedan sujoto's a la J uri"c1icción Real Ordinaria; uchil'tiénc1o que ... ] 
.él. Atiél1dase al artínüo S6. 
[ ... y en aquéllas en que p1'Ocedinen en calidad de Intendentes por cnu;;;a ... ] 
.A. Concuerda con artículo 74 y 75. 
[ ... tratos y negocios pm-ticulares ... ] 
C. Les está prohibido ya gocen sueldo fijo o eWl1tual. La R. O . c1e -1 c1e 

agosto c1e 1I9.J y so restablecen las leyes 45 y 4S, tít. .J, lib. S de Indias, 
qucdando sin efecto lo" arts. S4 y S7 que en cierto mol1o permitían el co
mercio a los empIcados, con sus concorc1al1tes SS y 91 de la Ordcnanz:l. de 
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N neva España. Se revocan las R. O. de 14 de abril de 1789 y 16 de 
febrero de 1790. 
La R. O. de 29 de marzo de 1797 faculta a los superiores para conceder 
licencias de matrimonio a los subalternos de Real Hacienda bajo cierias 
formalidades. 

J. Sobre el procedimiento por deudas contra dependientes véase lo notado 
sobre el arto 86. 

85 

A. Los militares deben hacer sus declaraciones siendo citados por las J us
ticias Ordinarias precediendo el aviso de éstas al Jefe de aquéllos según 
el artículo 10, tít. r, trato 8 de las Ordenanzas de Ejército. 

Para los que gozan fuero militar, y hayan de concurrir a prestar de
claraciones o que pida el Tribunal de la Santa Inquisición, previene el 
Real Orden de 4 de abril de 1791 preceda oficio personal, o por escrito 
del Comisario al Jefe inmediato del 1Iilitar residente en el mismo Pueblo, 
y que éste le mande prontamente que la verifique con toda reserva. 

Es conforme al espíritu de esta limitación el Real Orden de 4 de 
julio de 1789 del mismo tenor que la Real Cédula de 19 de agosto 
siguiente en que se di'ipone que los subalternos del Ministro Político de 
Marina que deban dar dec.laraciones en causas respectivas a juzgados, 
militares o civiles, las hagan sobre la cruz de su espada, pero que en los 
informes re.3pectivos a materias ce sus empleos respondan por certi
ficaciones de lo que les conste. 

B. Los inc1ividuos del l\Iinisterio de Ejército y Armada c1eben prestar sus 
juramentos en la forma común, por Real Orden de agosto 14 de 1805, 
que deroga la. de 1789 citada antes. 

F. Respecto de las milicias el arto 22, cap. 29 del Reglamento de 14 lIe enero 
de 1801. 

86 

.él. Por Real orden de 11 de octubre de 1784 está prevenido que en cualqnier 
c.aso que haya ele arrestarse a algún Ministro que tenga Tesponsabilidac1 de 
Real Hacienda, se practique antes de tomarle las llaves, invenbrio de 
caudales del Rey, y suyos propios y de los demás efectos y papeles con 
su asistencia, el que deberá firmar; pero si no se pl'ec.isal'e, trasladar al 
reo a la prisión, se tomen prOvidencias para su seguridad y se le baga dar 
cuenta o nombre Apoderado. 

En consecuencia del fuero de estos empleados y cOllfol1ue a la prác
tica de España, se declaró en Real Orden de 14 de Junio de 1790, no 
puedan en América ser prESOS por deudas, dando por razón que en 
estos casos se hace embargo de bienes, y no alcanzando, se le retiene por 
oTden de su Superior parte de su sueldo para s::.tisfücer al acreedor, pero 
:si se le arresta no pereil:ie el salario porque deja de servir, y se hace 
de peor condición. 
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Para la suspensión de empleados en el manejo de rentas ha de pre
ceder informe de la Dirección, corte y tanteo de la caja, recuento de cau
dales e Inventario de efectos, Libros y Papeles, firm2dos del Administra
dor suspenso. Por Real Orden de 16 de febrero de 1797. 

J. Por R. O. de 14 de junio de 1790 se ha mandado Que los dependientes 
de rentas no sean presos por deudas y que para el pago de ellas no 
bastando sus bienes se les retenga la tercera o cuarta parte del sueldo 
únicamente. Aunque estaR. O. habla de dependientes de tabacos, .su razón 
de decidir es general y debe extenderse a las de los demás. 

87 

B. Es conforme a las LL. 50 Y 51 tít. 4, lib 8 de Indias. Tampoco pueden 
ser provistos en otros cargos que los distraigan de sus ofieios. L. 21 Y 
otras tít. 2, lib. 3. 

A. El Real Orden de 14 de abril de 1789 prohibe a los empleados en Real 
Haeienda comerciar direeta o indirectamente bajo la pena de privación 
de sus empleos. 
Se exceptúan de esta regla los que sirven con sólo el premio éVentual 
del tanto % por Real declaración de 16 de febrero de 1790. 

mtimamente en Real Orden de 4 de agosto de 1794 se deroga el ante
cedente con este artículo y el 84 que suponen permitidos los tratos mer
cantiles, y grangeTÍas a los empleados en la direeción, Administración y 
resguardo de rent.as los declara comprendidos en la prohibición de las 
Leyes 45 y 48 del tít. 4, lib. 8 de Indias como q'..1C substituyen a los 
oficiales comprendidos hasta los que sirven por premio. 

90 

B. Atiéndase al artículo 3. 
Estos escribanos no gozan del fuero que a los empleados de Real Hacienda 
concede el artículo 84, y teniendo sueldo sólo se les satisface el conste 
de te.stimonios en c.ausas ele comisos. Por Real Orelen de junio 18 de 1804. 

91 
[ ... l\Iendoza ... ] 
A_. l\Iencloza sufragánea de la ele Córdoba por la declaratoria 4 de la Cédula 

supletoria. 
f ... Santa Cruz de la Sierra ... ] 
A. Revocado por la declaración 3' de la Cédula supletoria final de este tomo. 
r ... y servidas por tenientes ... ] 
A. Estos tenientes deben nombrar y responder de su conducta los Ministros 

Plincipale.s, según la instrucción que acompaña el R .. O. de 25 de octubre 
de 1787. 

B. Y artículo 10 de la Contac1uría l\fayor de Chile, contenic1a en R. O. de 
19 de abril de 1768. 
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[ .. .las dos Cajas propietarias de J ujuy y de San Felipe de ilíontevideo ... J 
A.. Lo mismo repite la declaración 4' de la Cédula supletoria. 
[ ... puesto ::er ya inútil mediante el establec.imiento de l::L Aduana ... ] 
A.. Revocado por la declaración 9' ibi. 

92 

B. Del lib. 8, tít. 4Q
, las leyes 34, 35 y 37, Y la 21 del tít. 7°. 

[ ... en las Cajas de la Capital de Buenos Aires y la Villa de Potosí, refun
diéndose las funciones que a este oficio prescriben .-arias leyes de la 
Recopilación de ... ] 

.A . Revocado en esta parte por la declaración g' de la Cédula supletoria. 
[ ... Instruc.ción práctica formada por la Contaduría General de las Inc1ías~ 

y ... ] 
A.. Esta instrucción a que también se refieren otros artículos c1e eS:fl orde

nanza se revocó por Real Orden de 25 de octubre de 1787 según se nota 
al margen de los artículos 207 y 214. 

93 

r ... el número y sueldos de sus Subalternos, y el tanto por ciento, o salario ... ] 
A.. Articulo 258. 
[ ... atendidas sus particulares circunstancias, suspendiendo poner en. ejecu

{;ión ... ] 
A.. Conforme al artículo 94 in finem . 
. r. Por haber.oe alargado muc.ho la malla sobre el número de empleados y 

sus sueldos se mandó por el Orden de 20 ele febrero de 1785 qCle sólo 
se entrase al goce ele estos cuando no pasasen ele mil pe:ws y que se 
pagase solo la mitad cuanclo pasase de dos mil. Por otro ele 26 ele octubre 
de 1787 se ha prohibido absolutamente amnestal' sueldos a los emplendos 
y sólo permite que se consulte con otros cuanclo sea justo. Por atTo de 
30 de octubre del mismo se manch que sólo en tiempo de guerra y para 
empleos que no puedan sel'\'irse por los inmediatos, se nombren interinos 
con mitad de sueldos; pero que en los comunes suplan los subalternos 

94 

[ ... quedarán por ahora con el sueldo que en la actualidad gozan ... 1 
A.. Por Real orden ele 20 de noviembre ele 1787 se prohibe a los Jefes de 

Real Hacienda conceder gratific.aciones o ayudas ele costas a los :JUil1istros 
y empleados en ella por servicios y ocupaciones extraordinarias mandando 
se informe de las que desempeñen para atenderlos Su ~Iajest.ad. 

En otra se concedió a los Ministros de Real Hacienda la grat.iticúeión 
de 90 pe30S al día siempre que sean empleados en comisiones fuera de 
la. Capital de su residencia y 18 pesos si fueran embarcados con prevención 
de que sea en negoc.ios urgentes. 
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[ ... propongan el Superintendente los aumentos o moderaciones que estimen 
justOS ... ] 

A. El conceder aumentos de sueldo a los empleados es prohibido a los Jefes 
de Indias y reservado a la determinación de SuMajestad por Real Orden 
de 28 de octubre de 1787 concordant.e las L.L. 59 tít. 2, lib. 3 Y 6, tít 26, 
lib. 8 de Indias (+) lo mismo previene el artículo antecedente al fin. 

[ ... con positiya prohibición de llevar emolumentos ni derechos algunos ... ] 
B. Concuerdan las L.L. 15, tít. 2, lib. 3 Y 5, tít. Y lib. 3ros. 

Por orden de la Junta Central a enero F de 1810 .so manda cumplir en 
el sentido más riguroso la prohibión de dos sueldos, aumentos, grati
ficaciones y ayuda de costas, & ... 
(+) Real Orden de agosto de 20 de 1804. Véase a Solórzano, tít. 2, lib. 
5, cap. 3, nO 39. 

C. La R. O. de 20 de noviembre de 1787 prohibe conceder gratificariones o 
ayudas de costa a los ministros por ningún motiyo r,i tmbajo y qne se 
informe a S. M. para atenderlos debidamente. Y por dos R .. O. de 9 del 
mismo mes y año, se de.~aprobó la gratificación de 700 pesos al Cont.ador 
de Ejército D. Pedro l\Iedrano y la de 500 al Contador co Cuentas n. 
Francisco Cabrera. 

95 

A. En Real orden de 22 de julio de 1785 con que se aprobó el método de 
Cuenta de Partida doble, se distinguen las responsabilidades de los Ad~ 
ministradores, Contadores y Tesorero.s según las obligaciones respectivas 
de cada uno, y las de los Oficiales Roales, sin esa distinción por su man
comnnidac1. 

97 

B. Del lib. 2, tít .. 15, la ley 132. Del tít 3, las 57 y la 6" tít. 7 Y del 8 tít. 28, 
las leyes 11, 14 y 15. 

A. Véanse las nob.~ sobre facultad para gastos de Guerra. 
r ... y cuando contrminieren a ello, los JUinistros ContadOl'es y Tesoreros 

no pagarán ... ] 
A. En Real Orden de 25 de abril de 1797 se di3pone no se satisfaga cantidad 

alguna que se libre por oho Ministro que el de Real Hacienda. 
[ ... por la Contaduría Mayor de Cuentas la result.a, o contra los Ministros 

de Real Hacienc1a si no acreditasen debidamente haber cumplido ... ] 
B. Los oficiales reJles son obligados por sus oficios a celar, custoc1iar el 

Real patrimonio, a que no se maherseu los caudales y a resistir todo 
pago indebido. Real Orden de junio 12 de 1774. 

98 
A. Conwérdese con el artículo 81. 

Los Intcndente3 c1eben presentar sus despachos al Virrey para que le 
conste, y ponga el cúmplase por Real Orden de 25 de octubre de 1'787 
concordante con la declaración 16 de la. Cédula supletoria. 
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c. La R. n. de 4 de mayo de 1782 declara por punto general que a todo 
empleado se le aln:ilia, con el sueldo que dejan hasta qne entren a gozar 
el nuevo; acreditando no haberse demorado voluntariamente. 
La R. O. de 2ó de abril de 1797 prohibe pagar cantidac1 que no sea libra
da por el ministerio de hacienda. 

100 

.A. Estas Juntas constituyen el acuerdo del Presidente, Oidores y Ofie,iales 
Reales que para tales gastos requerían las leyes 132, tít. 1ó, lib. 29

• La 
57, tít. 39 y 6', tít. 7, lib. 39 y 11, tít. 28, lib. 89

• Sobre deliberación c1e 
obras nueyas y refacciones urgentes de fortificaciones y otros gastos en 
tiempos de paz y de guerra y de recelos de ella autoriza el Real Or(len 
de 28 de febrero ele 179ó, distinguiendo las facultades de la Capitanía 
General y de la Junta Superior. 

B. Véanse las L.L. que se citan en el número anterior. 
J. El art. 267 contiene una excepción que debe tenerse presente para deli

berar en los casos urgentes. 
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J. Por R.O. c1e 4 ele agosto de 1790 se mandó que así en España como en 
la ~t\.mériC:1 se carenen y asistan por cuenta y cargo de la marina cuantos 
buques estuviesen destinac10s al servicio en resguardos y otros objetos 
llevándose por marina la cuenta separac1a c1e gast.os y reintegrándose 
ésta por la que corresponda. 

103 

B. Concordante L.L. 33, tít. Y lib. 30s. y 30, tít. 2, lib. 5 de Indias. 

105 

B. L. 8, tít. 1, leyes 3, 4, 23, 2ó, 34, 41, 44, ó2, 53, 62, 64, 66, 67, 68, 
73, 74, 76, 89, 91, 101, 102, 104, lOó, 108. 
tít. 2, las L. 5, 6 y 9. 
Lib. 2, tít.. 15, ley 78. 

[ ... por yarias leyes recopiladas ... ] 
A. Atiénc1ase al artículo 214. 

106 

[ ... para contener y eastigar a los Empleac10s c1arán cuenta al Superinten
dente ... ] 

A. Contestes con los artículos 210 y 217. 
\ ... exactit.ud de sus cobranzas y el mayor aumento ... ] 
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F. Por modos lícitc..., sin poner atención en lo útil. L.L. 36, tít. So, tít. 12, lib. 
8° de Indias c.oncordantes con la 55, tít. 3, 17, tít. 14, lib. 39 Y tít. 8, lib. 
8°. Ley 77, tít. 15, lib. 2°. 

107 

[ ... y supuesto que el medio más eficaz de precawr estos daños ... ] 
.él.. Concordante al artículo 13° y también se recomienda lo mismo en la ins

trucción sobre método de cuenta formada, por la ContaduTÍa General de 
Indias en 3 de Septiembre de 1767, nuevamente mandada observar por 
Real Orden ele 25 ele octubre ele 1787 pero atiénelase a la modificac.ión 
elel artículo 201 si acaso pneele entenelerse extensiyo a este Ramo. 

108 

.él.. Lo mismo encarga el Real Orden. de 19 ele noviembre ele 1786 para la 
cobranza ele rezagos ele Cuentas. 

109 

[ ... moratoria conc.eeliela a los labradores ... J 
.él.. Lns leyes 25 y siguientes, tít. 21, lib. 4 de Castilla. 

118 

F. Véase la Instrucción ele D. Jorge Escobedo ele P de julio Je 1784. 

120 

B. Lib. 7, tít. 5°, leyes 1, 2 Y 3. 
[ ... con sepaTación ele las Castas que lo fuesen y que eleben satisfacCl'los ... ] 
.él.. Leyes 1" y 2", tít. 5, lib. 7. Por la declaración lO" ele la CéClula supletoria 

se manda no se altere en la práctica de que sólo los indios se em paclrollen 
y tributen. 

F. Véase la Instrucción de D. Jorge Escobedo de 1 de julio de 17S4. 

121 
r ... Visitaelor General .. , ] 
R. Don José Antonio ele Areche. 
J. Visitador General el Señor Dn. José Antonio Areche. La instrue.ción que 

rige en el Virreinato de Lima parece publicada por el Señor Dil. Jorge 
Escobedo que sucedió al Señor Areche en P de julio de 1784. 

126 

B. Lib. 6, tít, 5, leyes 21, 22, 2-4:, 25, 26 Y 39. 
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128 

[ ... cobranza en el Artículo 117, y que, verificados aquéllos ... ] 
B. Por Real Orden de mayo 10 de 1801 se aprobó la resolución tomada en 

Chile por consideración a la, ley 30, tít. 5, lib. 6 de Indias de que los 
Curas cobren por sí el derecho de doctrina de los Inc1ios. 

[ ... prefinen la ley 16, tít. 7, Y la 18, tít. 13 c1el citado libro l ... ] 
A. Se repite en el artículo 195. 

129 

A. A.l intento de este aliículo la Real Céc1ula c1e 21 c1e agosto c1e 1777 de
claró deberse alcabala de cualquier especie c1e censo consignativo, o re
servativo de los contratos enfitéuticos paliados con nombre c1e locación, 
y conducción por tiempo indefinido} o que pase de 10 años o que con
tengan cláusulas que induzcan perpetuidad o translación c1e domiuio. 

y por la de 5 c1e septiembre de 1',91 que las c1aciones in solutum, y 
ventas clandestinas, aunque no se formalice instrumento público están 
sujeta.s al mismo derecho. 

De todos los bienes raíces, y c1erechos reales que por cualquier 
título lucrativo y oneroso adquieren de nuevo las manos muertas enten
diéndose por tales los seminarios conciliares, casas de enseñanza, hospi
cios, y toda fundación piadosa que no esté inmediatamente bajo la Real 
Protceción: de los foros o enfitéuticos, ventas judiciales, y a caja de gracia, 
o con pacto de retro, permutas, cal'gas o pensiones, s01)l'e bienes de legos, 
fundaciones de capellanías eclesiásticas o laicales exceptos los Capitales 
que impongan sobre Rentas Reales o empleen en Tales Reales los Eclesiá.s
ticos deben contribuir 15 % para el fondo de A.mortizaeión por Real 
Cédula de 9 de setiembre de 1,96. 

B. La Real Cédula de mayo 6 de 1806 fayorec.e la adquisición de biET!es 
raÍC-es a las Comunidades Religiosas que por el Concilio de Trento se les 
permite. 

J. Ley 10, tít. 12, lib. 4°. 

130 

[ . .. pues he venido en preferir este medio al de los arrendamientos particu
lares ... ] 

A. Concordante con el artículo 107 y su nota allí. 

131 

B. Atiéndase al artículo 72. 
La Real Cédula de diciembre 8 c1e 1794, notada en el artículo 72 de 
est.a Orc1enanza parece que contradice la, delegac.íón de e.sta jurisdicción 
a los administradores, y son defensores natos de los ramos de su manejo, 
bien que no reyoca este artículo ni se infiE:re de su contexto haberle tenido 
presente. 
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c. Por el arto 145 de la Ordenanza de ::\Iéxico se concede al SUI~erir.tcn

dente de aquella aduana conocer en las causas en primera instancia con 
apelación a la. Junta Superior. 

J'. Por Cédula de r de abril de 1795 se ha mandado guardar el orden pre
venido en el aIt. sobre el modo de conocer los intendentes y administra
dores en estos negocios. 

133 

[ ... he rebajado los derechos del Oro al tres por ciento, y el precio de los 
.. A.zogues ... ] 

A. 3 por ciento Real Cédula. de r de marzo de 1777. 
[ ... en la .. Minería se den por menor los Azogues que pidieren a dinero de 

contado ... ] 

A. Lo mismo el artículo 17, tít. 13 de la ordenanza de J\IinerÍa. Véase también 
el artículo subsiguiente 136. 

[ ... proponiéndome concederles ... ] 

J. En ClIDlplimiellto de esta promesa ha mandado y declarado S. 1\1. en 
orden de 26 de marzo de 1796 que las libert.ades y franquicias concedidas 
en la extracción de España e {ntroducción en América de útiles para la 
agricultura, industria y minería deben ent.enderse también para los que 
coneluzcan de unos pueblos a otros de América Española y sean euro
peos o del país. 

[ ... se den por menor los azogues ... ] 

J. Se ha vuelto a mandar esto en el arto 12 de la nueva Ordenanza de 
:Minoría para N uoya España. 

134 

[ ... se incorporcn y l'ClmUn a mI Real Hacienda ... ] 

A . No obstante este artículo manda el Real Orden de 15 de julio de 1790 
que el empleo de funelidor, ensayador de Caja de esta, Capital sea ,-en
dible y renunciable, ayaluánelose por las utilidades de los derechos que 
deben pagarle los dueños de los metales, a más de los perteneciente,o, a 
S .nI. del diezmo y uno y meelio de cabos en la plata. y el 3 % del oro, 
y el producto de la escobilla que debe beneficiarse a favor de la Real 
Hacienda. 

J. En R. O. de 15 c1e julio de 1790 se ha l'evocado el presente artíeulo en 
la parte de la incorporación y se ha manc1ado qlle se remat.en como lo.s 
demás oficios vendibles en cuya clase se consideraban antes el fundidor 
y ensayador. En la misma R. O. está mandao que además de los c1errr]¡os 
de plata y oro, de cobas, se deben pagar los derechos de fundido:!.'. Fnra 
el Perú se ordenó lo mismo en R. O. de 20 de julio del mismo año ele 1790 
y que se examinase en Junta el reglamento que había formado el Señal' 
Escobec1o en 22 c1e noviembre de 1786 que parece no haberse alterado 
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135 

A. Por Reai Orden de 8 de diciembre de 1785 se mandó adaptar y poner 
en práctica en el Perú, con ciertas modificaciones convenientes a las 
circunstancias la expedida para Nueva España en 22 de mayo de 1783. 

136 

[ ... han de entrar en poder de los Ministros de Real Hacienda Contador y 
Tesorero ... ] 

A. Excepto en Potosí por la declaración 12' de la Cédula supletoria. 
[ ... Celarán los Intendentes ... ] 
A. Coincide el artículo 133. 

137 

A. El artículo 13 de la Cédula supletoria manda suspender la ejecucióL de 
este artículo. 

138 

B. Véase la Real Cédula de 5 de febrero de 1730, inserta al fin número 18. 
a. La R. O. de 21 de enero de 1798 autoriza a la Junta Superior para estas 

regulaciones con concepto a las circunstancias. 
J. Este artículo altera en e.sta parte la ley 22 que permitía a los cabildos 

señalar el número de pulperías de ordenanza. 

140 

A. Alterado por el artículo 13 de la Cédula supletoria final de este tomo, 
pero no obstante se aprobó el establecimiento de Fábrica de Pólvora por 
cuenta Real en Chile por Orden de 23 de enero de 1790. 

141 

[ ... en todas las Factorías y Administraciones de las Provincias, y que será 
muy útiL .. ] 

A. La agregación del ramo de Pólvora al de Tabacos ordenada paTUcular
mente en Chile por Real Orden de 23 de enero ele 1790. 

142 

[ ... usen todos mis Vasallos en las instancias judiciales y contratos pú
blicos ... ] 

B. Deben usar el sello tercero las Secretaría y Contadurías para las certifi
caciones de partes, los Comerciantes en las primeras y últimas fojas de 
su libros, las órdenes de gremios y cofradías y los memoriales ajustados de 
los relatores. Real Orden de julio 17 de 1798. 
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J. Por auto de 2: de agosto de 1789 se ordenó por esta Superintendencia 
que estos cuidados volviesen a la dü'eeción de tabacos y corriese por su 
mano este negocio bajo de ciertas reglas que el mismo auto contiene y que 
deben tenerse presentes. El valor del papel de los sellos P, 2" Y 3" que 
señala la ley 18 se ha duplic.ado por Real Decreto de 25 de junio de 1794 
comunicado en Real Orden de 13 de julio de 1798 que contiene algunas 
declaraciones que deben tenerse presentes. 

144 

A. Por no haberse recibido el nuevo Reglamento de este ramo, que aquí se 
anuncia, se cobra el derecho de medianata, por los Aranceles antiguos de 
27 de abril de 1632, y de 3 de julio de 1664, y posteriores, Reales deda
raciones con las L.L. de la recopilación indiana en su título que fonnan 
materia de un gran tratado. 

En Chile se hacía la rec.audación de est.e ramo por un comisionado 
del Juez privativo de Lima hasta que por Real Orden de 11 de mayo de 
1761, se encargó a esta Presidencia. 

Se reunió al cuerpo general de Real Hacienda su administración y las 
regulaciones deben hacerse por un Contador o dependiente de la Conta
duría Mayor de Cuentas sin es!ipendio, en virtud de Real Orden de 
10 de abril de 1789. 

c. La R. C. de 4 de febrero de 1792 dedara que cuando los títulos de 
Castilla recaigan en menores, no se les obligue a deliberar sobre su acep
t.ación hasta los 21 años en el varón y tomar estado !a hemhra con 
otras prevenciones &. 
La R. O. de 24 de noviembre de 1792 manda por punto general cobrar 
media anata a todo empleo que por sueldo fijo o emolmnento exc.eda de 
300 pesos anuales. 

J. En R. O. 10 de abril de 1789 se mandó extinguir esta Contaduría y que su 
regulación corriese a cargo de un Contador :l\Iayor o un snhalte1'l1o que 
se elija para esta operación y que en general la administración e13 lanzas 
y media anata se reduzca al cuerpo general de Real Hacienda como sus 
demás derechos. En R. C. de 9 de setiembre del mismo año se mandó que 
en adelante no se exigiese otra media anata que la del valor líquido de 
dichos oficios. Por Cédula de 25 de mayo de 177-1 se cobra la media 
anata de los Virreyes, Presidentes y Oidor·es y Gobernadores por c.uartas 
partes en cuatro años en su primera provisión. De e.stos, los pel1}etuos 
cuando son asc.endidos pagan del aumento mec1ia anata en dos años y 
cuando no tienen amnento, su décima parte de lo que gozan en un año. 
Por R. O. de 24 de noviembre de 1792 se ha declarado que todos los subal
ternos dependientes de rentas, sin inc.lusión de administradores, coman
dantes de resguarc10 cuyos sueldos no exceden de 300 pesos no deben pa
gar media anata: tiene otras declaraciones dignas de verse. Por Céc1uln de 
21 de abril de 1798 se previno que los oficios vendibles en su primer re
mate deben pagar este c1erecho de media anata. 
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145 

.tI.. Para los oficios de Regidores está mandado por Real Cédula de 2 de 
mayo de 1797 se hagan avalúos fijos excusándose los arbitrarios que se 
acostmnbren en cada remate. 

B. Lib. 8, tít. 20, leyes 1 a 14 y 16 a 20; de su tít. 21 las leyes 1 a 27 excepto 
la 9, que está derogada por la Real Cédula de 21 de febrero de 1689, 
inserta al fin número 19. 

A continuación de la anterior véase también la Real Cédula de 31 de 
enero de 1777, y en ella inserta otra de 21 de febrero de 17í6. 

[ ... conforme a la cuota que tengo prescripta para el Imperio del Perú ... ] 
.tI.. Se entienden los que pasan de 1.500 pesos según la Real Cédula que 

cita y está al nlunero 19. 
B. Deben los interesados presentarles dentro de un año los te.,timonios co

l'l'esponc1ientes para solicitar las confirmaciones, quedando los Intendentes 
responsables si no la ejecutan después. Real Orden de diciembre 26 de 
1806. 

[ ... auto declm:atorio del valor ... ] 
F. Por auto de 5 de febrero de 1806 se delegó esta facultad iL los intem1ell

tes en oficios de menor cuantía oyendo preyiamente al contador de ha
cienda y ministerio fiscal. El c1icho auto lo expidió la Junta Superior 
de Real Hacienda de Buenos Aires. 
Sobre el recurso de segunda suplicación véase la ley 16, tít. 21, lib. 8° 
de Indias. 

146 

[ ... con arreglo a las Leyes 2 y 3, tít. 25 lib. 8 de la Recopilación ... ] 

.tI.. Y Ley 37, tít. 8°, lib. 8°. La calificación y remate de obras militares 
que se hayan de ejecutar, por asiento, es priyativo de otra Junta dis~ 

tinta de la de Almonedas que declara el Real Orden de 28 de febrero 
de 1795. 

B. , y se compone del Intendente, del ingeniero diredor y el conbdor de 
Ejércit.o. 

[ ... en la capital de Buenos Aires procediendo en sus funciones ... ] 

F. En ella y por ella se han de celebrar y autorizar los remates de bienes 
de temporalidades de los ex jesuítas según R. O. de 27 de mayo de 1S01. 

147 

[ ... en cuya consecuencia las yerificó el del Perú con fecha de 8 de marzo 
de 1752 ... ] 

B. Se halla a fojas 392 de las Ordenanzas del Perú. 
[ ... estableció el año de 1768 el Visitador General de aquel Reino ... ] 
A. Don José de Gálvez, autor de esta Ordenanza. 
[ , .. con fecha de 12 de diciembre de 1767, y las demás providendas ... ] 
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A. Se comunicó pa.L"a su observancia, en Chile con Real orden de 3 de jdio 
de 1784, a que se añadió la formada por el Visitador General del Perú 
don José Escobedo en Lima a 19 de noviembre de 1783, apl'obada por 
Real Orden de 6 de septiembre de 1784. 

[ ... Real InstTIlcción con fecha de 12 de mayo de 1751. .. ] 
J. Está al f. 322 de la últ.ima edición de las Ordenanzas Generales del Perú. 
[ ... el del Perú ... ] 
J. El señor 1>fanso. 
[ .. .la Instrucción que para ello extendió el enunciado Visitador Gene

ral. .. ] 
J. Esta Instrucción se fanc1ó observar en Chile en R. O. de 3 de julio de 

1784 y se mandó cumplir en Decreto de 13 de enero c1el ;::iguiente. 

149 

A. Por Real Orden de 12 c1e mr.rzo de 1791 fue aprobac1a la incorporación 
de la Tesorería ele Chile, y c1eyolución a su Poseedor el Conde Sierra
bella de 20 mil pe::os de su remate. v precio yinculado a su título. 

150 

A. La Real Cédula de 23 de agosto de 1786 establece nuevas reglas paTa 
los remates, recaudaciones y elistribuciones de diezmos. 

Por Bula Pontificia in,serta Gn cédula. auxiliatoria de 23 de di
ciembre ... 

B. . .. ele 1796 se c1erogan toebs las exepciones de pagar diezmos por pri
vilegios o costumbres. Esh derogación no comprenc1e el pri-yilegio que 
la ley 13, tít. 16, lib. 1" c1e Inc1ias concede a los Indi05, según c1eclara 
la Real Cédula de 23 c1e mayo ele 1801. Las rentas decimales, aun las 
ceelidas a las iglesias de Indios COn5Cryan la calidad ele bienes rempon,Jes 
y del Real Patrimonio con la carga de mantk,ner el culto erigiendo y 
dotando Iglesias y sustentando todos 10.3 Prelados y mini.stros de ellas 
nece.sarios. Real Céc1ula de 31 de mayo de 1801. Yéa5e la Real Cédula 
de 13 de abril de 1777, inserta al fin, número 20. 

[ ... la Real Cédula c,ircular de 13 de abril c1e 1777 ... J 
B. La obsen-ancia de esta Cédula y de los artículos siguientes declaratorios 

ele ella se reencarga en la de 3 ele abril ele 1791. 
[ ... concesión apostólica ele Alejanelro "TI ... ] 
E. E.sta concesión de Alejanell'o VI se hizo con la precisa condición ele 

que primero dotase las igle5ias y ministros ele su Erario y no del diezmo 
de las iglesias, que es el modo como se han dotado las iglesias hasta 
ahora" lo que se puede \"el' por el modo con que se explican las erecciones 
comúnmente, donde se asigna cierto número de prebendados y se SU3-

penden algunos de estos no por otra causa sino porque no alcanzan los 
die=os para su dotación, en cuyo caso debía entrar el Rey, según 
algunos, a suplir de su Erario para hacer suyos los diezmos más con 
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el cumplimiento de la condición que le puso el Papa para su completo 
derecho. En c.onfirmación de lo dicho véase la Bula que la trae Solórzano. 

P. Véase la Cédula de 23 de agosto de 1786 que establece muchas reglas 
para remates, recaudación y distribución de diezmos mandada obser
var entretanto por la de 3 de octubre de 1803. 

J. Sobre este artículo y siguientes de la materia de diezmos debe tenerse 
presente la Cédula de 23 de agosto de 1786 para SU inteligenc.ia y pro
mover siempre el cumplimiento de tan santa disposición contra los e.3-
fuerzas que se hacen para dejarla sin efecto. Por una Cédula, de 17 de 
agosto de 1798 se ha manchdo guardar en Arequipa la anterior Cédula. 

151 
F. El haceelor ele :Montevideo tiene 2 % ele comisión sobre la gruesa ele diez

mos ele aquella c.iudael. El de Corrientes el 6 % sobre ídem rebajados 
los novenos. El de Santa Fe 2 1/ 2 íd., íd. El ele Maldonado íd., íd. El 
de .Misiones 3 % íd., íd. 

152 
B. Antiguamente precedían los oficiales reales en lugar y asiento a los 

Jueces Hacedores por Real Cédula de 15 de diciembre de 1766, expedida 
a recurso de los de Chile. 

153 
B. Acerca del voto del Fiscal véanse las notas al artículo g 

154 
B. Artículo 165. 
[ ... ramo decimal ... ] 
F. Por Cédula de 4 de mayo de 1793 la Audiencia conoce sobre los que 

deben pagarlos. 
J. Por consec.uencia de la disposición de este artículo, en Cédula de 17 

de agosto de 1798 desaprobó S .l\1. haber conocido el Intendente de 
Arequipa por sí solo de la diferencia entre el Obispo y Cabildo de 
aquella diócesis sobre elecciones de fincas diezmeras y se mandó obser
var la ley 29, tít. 16, lib. r de Indias. 

155 
J. En la Cédula. de 13 de abril ele 1777 se dijo que los diezmos no pucc1en 

ni deben lIamar3e Real Hacienda ni tratarse como los ramos de ella. 

156 
B. En Chile le están asignados trec.e reales del primer ciento y 4 de los 

demás de cada remate por su asistencia y actuaciones, por Auto de la 
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Junta de 11 de -,bril de 1780, consiguiente a la Real Cédula de abril 13 de 
1777, que fue aprobada por la de 5 de junio de 1782. Reprodúcese en 
Real Cédula de 23 de agosto de 1786. 

(J. Consecuente a la Cédula de 13 de abril de 1777 le ha señalado en Chile 
la Junta por auto de 11 de abril de 1780, aprobado en cédula de 5 de 
julio de 1782, 13 reales del primer 100 y 4 de los demás en los l'emates 
por su asistencia y actuacioIle.s. 

[ ... so bre la :i\fasa decimaL .. ] 
10 cual reproduce la Cédula de 23 de agosto de 1786. 

157 

J'. Por Cédula de 2 de diciembre de 1790 está mandado que estos recudi
mientos se expidan y formen por solos los Virreyes. 

158 

[ ... siempre que la, Junta lo estimase conyeniente ... ] 

F. La Junta elige y nombra los administradores: por ella y en la forma 
prescripta para los arrendadores por el arto 157 expide los despachos 
conforme al arto 159. 

159 
B. L. 29, tít. 16, lib. 1" Y arto 176. 

Los :i\Iinistl'os Reales pueden arrendar los frutos que cupieren a 
los Reales novenos rec.ibiénc1010s el alTendador de almacenes donds se 
hubiesen recogido al tiempo que señalare la Junta, y pasándose éste, 
pague almacenaje, cuidado y riesgo. Real Cédula de 23 de agosto de 
1786. 

163 
B. Artículo 167. 

J. Cédula de 3 de abril de 1777. 

165 

B. Véase la Real Cédula de 23 de mayo de 1769, que manda pasar a los 
Vice-patronos las c.uentas de ca.udales de fábrica de Iglesia &. Inserta 
al fin, número 21. 
V éase el artículo 172. 

La ley 22 tít. 2, lib. 1" de Indias comete a los Obispos la aprobación 
de estas cuentas con anuencia de los Vice-patronos. En Real Cédula 
(le junio 11 de 1797 se contiene una instruc.ción bajo la cual se arregla 
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el ramo de fábricas y sus cuentas al cargo del mayordomo, y cometién
dos e su dprobación al Vice Patrono después de recibidos por el Obispo 
y Cabildo y glosados por el Contador 11eal de Diezmos. Por Real Cé
dula de julio 30 de 1803 se refrenda la anterior en cuanto a las cuentas 
anuales de fábricas y que las de obras y fábrica material se rindan a 
la Cont.aduría mayor. 

C. Léase el art. 183 de la Ordenanza de Nueva España el que manda que 
el mayordomo de fábrica rinda esta cuenta al Vice-patrono quien la 
pasará al escribano o c.abildo para que con lo que pxponga el contnJor 
real de diezmos y teniendo presentes la.s leyes 11 y 15, lib. 2, los glose 
y saque CRI'gos y oído sobre ellos a dicho mayordomo, declare el Vice
pa trono los alcances. 

F. Véase la Instrucción de 9 de diciembre de 1796 que se mandó guardar 
por decreto de 22 de setiembre de 1798. 

J. Sobre esta cuenta de diezmos de Iglesia véase lo que últimamente de
telmina el arto 193 c.e esta misma Ordpnanza. En Cédula de 17 de julio 
de 1797 se ha enviado una Instrucción para formar las cuentas de fábrica que debe tenerse a la vista por l~s muc.lms particularidades que 
contiene. 

166 
B. Artículo 159. 

167 

B. Los novenos son exentos de cont.ribución para el subsidio eclesiástico. 
Real Cédula de 13 de junio de 1797. 

168 

B. V. la Real Cédula de 19 de 
r ... Real Cédula Circular de 19 de octubre de 1774 ... ] 
B. Inserta al fin lrúmero 22. 

En Chile se han asignado mil pesos al Contador y 400 al oficial mayal' 
sobre la gruesa decimal por Real Céuula de 22 de julio de 1791. 

E. En Buenos Aires goza 500 pesos el contador por cédula de 24 de mr.yo 
de 1795. 

170 
B. R. C. de 22 de julio de 1791. 

173 

B. Concuérdese con el artículo 165 y 154 Y eon el 9°. Á lJlas para. foja 2, 
de la explicación del formulario de Cuadrantes hecho por la Contadnría 
General que se acompaña a la Real Orden de 22 de febrero de 1787. 
Las cuentas de la masa decimal están suprimidas y en su lugar se deben 



DOCU}fENTOS 223 

pasar un ejemr~ar de los cuadrantes a los Tribunales de Cuentas, dEro
gándose en esta parte este artículo según lo estaba. Real Céduh·_ de 
octubre 20 de 1776 por el artículo 199 de la Ordenanza de Intendentes 
de Nueva España, Real Cédula de octubre 20 de 1776 por el artículo 
199 de la Ordenanza de Intendentes de Nueva España. Real Cédula de 
julio 30 de 1803. 

174 

[ ... el formulario que para el efecto ha dado la Contaduría GeneraL .. ] 
C. Rige el de 30 de octubre de 1786 mandado observar por R. O. de 22 

de febrero de 1787. 
J. Con R. O. de 22 de febrero de 1787 se dirigieron al PeTú y Chile 30 

ejemplares del modelo formado por la Contaduría del Consejo paTa la 
formación de estos cuadrantes y por no haberse enviado de algllnrrs dió
cesis a este Virreinato se ancargó su indispensable ejecución al Virrey 
:Marqués de Osomo previniendo suspendiese de sus empleos a los con
tadores que no cumpliesen con ello. R. O. de 25 de setiembTe de 1798. 

178 

B. Se corroboró de nuevo por una ley del nuevo Código de Indias, inserta 
en Cédula de 15 de febrero de 1791; pero CDn la adveTtencia de haberse 
de satisfacer en este ramo los Sínodos de Curas que están situatlos en 
él y los de misiones. 

[ ... y por Decreto de 20 de septiembre de 1737 fue servido mi glorioso 
Padres y Señor ... ] 

B. Véase la Real Cédula de 5 de octubre de 1737, inseTta al fin, número 23. 
[ ... que se aplicasen y distribuyesen prec.isamente en los 11S0S y obras 

pías ... ] 
B. Sobre estas consignaciones tratan las Cédulas de 12 de febrero de 1761 

y 18 de octubre de 1764. Las vacantes son exentas de todo descuento, por 
Real Cédula de diciembre 13 de 1777, citada en el artículo 180 infra y 
también de contribución de subsidios por la de junio 13 de 1797. 

[ ... por decreto de 20 de setiembre de 1737 ... ] 
F. Áuto 22, tít. 6, lib. JO de los Ácordados. 
J. En Cédula de 15 de febrero de 1791 se han mandado ob3ervar cuatro 

leyes del título 20, lib. r del futuro Código de Indias en que se dispone 
sobre vacantes todo cuanto se ordena en este artíc,ulo sin hacer mención 
de él. Debe tenerse muy presente para la gruc1uacÍón c1ebida en su apli
cación e intervención y que ésta sea primero en costear misioneros, 
segundo en dotar párrocos incongruos y tercero en habilitar prelados 
previstos. 
Not.a que por R. C. de 16 c1e noviembre c1e 1785 se mandó que las 
partes de c1ie=os que pertenecen a curatos en sus vacantes se perciban 
íntegras por los interinos pero que no se entienc1a esto con lo asignac10 
a sacristías. En su c.ousecueucia el estipenc1io de los sacristanes interinos 



224 REVISTA DEL INSTITUTO DE HISTORIA DEL DERECHO 

deberá regularse a excepción de lo que se hace con los que preclican y aboggll en tiempo de vacant.es de magistrales y doctorales y así se declaró por O'Higgins el año de 1794 en la de sacristán mayor le Concepción. Véase el arto 179. 

180 
B. Real Cédula de 13 de diciembre de 1777, inserta la fin, número 24. La renta de la Orden Real de Carlos III debe contribuir a prorrata por el subsidio concedido por el Estado Eclesiástico, según la Real Cédula de 13 c1e junio de 1797. 
J. Sobre el modo con que se han c1e hacer los envíos c1e este fondo para la claric1ad de los asientos en la Contaduría de las Ordenes. Véase la de 16 de agosto de 1792. 

181 
B. Véase el artículo 187 Real Cédula de 31 de julio de 1779, inserta al fin, número 25. 

182 
B. Véase la Real Cédula de 26 de enero de 1777, inserta al fin, nO 23 y allí mismo la de 31 c1e juio de 1777. [ ... al valor anual de 300 ducados de la, monec1a corriente ... ] B. Equivalente en Indias a $ 413, maravedíes 28, según Real Orc1en de 26 de julio de 1793 y artículo 192. 
[ ... el Artículo 3 de la citada Instrucción, y ... ] B. Comunicado a Chile con Real Orden de 2 c1e Setiembre del mismo. c. Su Santidad por Breve expedido en Rüma a 20 de mayo de 1791 conc.ede el S. D . Carlos IV que durante su vida continúe la exacción de la mesada eclesiástica, cuyo Breve se acompañó en Cédula de 4 de febrero de 1792. 

183 
B. Por la diferente aplicación para costo de misiones que se c18~ al produeto de mesadas, se manda en R. O. de 29 de abril de 1791 llevar con separación y remitirse anualmente a España. Lo mismo refrenda la R. C. de febrero 4 de 1792, acompañando Breve del S. Pío VI en que prorroga la concesión c1e esta mesada c1urante la vida del Señor Carlos IV. 

184 
B. Por Real Orden de 20 de octubre de 1781 advierte :haberse restablecic10 por resoludón de 23 de oetebre c1e 1775 el cobro de esta medía anata a favor del montepío militar, cuya aplicación y remesa de estos cau-
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dales se reproduce en otras varias, y últimamente la de 29 de abril de 
1791. 

Por la de 26 de julio de 1793, se manda separar el importe de una 
mesada de la media annata de las piezas que no lleguen a $ 600; Y 
dos mesadas de las que lleguen a esta cantidad, y se remita a dispo
sición del Ministro de Hacienda para dotación y culto de la R.eal Capilla, 
conforme a la concesión del S. Benedicto XIV. 

187 

B. El tenor de este Breve se refiere en otros de prorrogaclOn de diferentes 
Sumos Pontífices, y últimamente en el de Pío VI y se acompaña con R. 
C. de 4 de febrero de 1792. 

[ ... y en virtud de otro Breve de 16 de junio de 1626 ... ] 
B. Su traslado se ,hallará en la R.eal Cédula de 24 de julio de 1779. 
[ ... según que así lo mandé por la Real Cédula circular de 26 de enero de 

1777 ... ] 
B. Se halla al fin del tomo número 26. Véanse también al fin las R.eales 

Cédulas de 12 de octubre de 1777 y de 21 de diciembre de 1763 con el 
Breve de Pío VI, todo inserto al fin, número 27. 

188 

r ... en el artículo 19 del citado Breve de 16 de junio de 1778 ... ] 
B. Inserto al fin, número 27. 
r ... por mi Real Cédula de 31 de julio de 1777 ya citada ... J 
B. Inserta al fin, número 26. 
r ... Real Cédula General de 21 de diciembre de 1763 ... J 
B. Inserta al fin, número 27. 

189 

(]. Lo mIsmo previene la R. O. de 29 de abril de 1791 y R. C. de 4 de 
febrero de 1792 citadas en el arto 183. 

190 

B. Por Real Cédula de 20 de noviembre de 1792 se reencarga la observancia 
de este artículo por la duda consultada, de si los Prebendados deben 
exhibir sus Reales presentaciones al Vice-patrono antes de darles po
sesión o institución canónica. 

[ ... mi R.eal Cédula circular de 21 de diciembre de 1763 ... J 
B. Inserta al fin, número 27. 
J. Por R. O. de 28 de febrero de 1797 se previno con ocasión de una 

media ración de D. l\íiguel Dulce de esta Catedral que la Cámara había 
acordado que se enviasen a los Cabildos las reales presentaciones de 
los nuevamente electos. 

15 
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192 

[ ... dichos Cien dncados de oro de Cámara ... ] 
B. También hace mención de esta moneda la R. O. de 26 de julio de 1/93. 

193 

r ... Real Cédula de 21 de diciembre de 1763 ... ] 
B. Inserta al fin, número 27. 

194 

B. Véanse las Reales Cédulas de P de febrero de 1753 de 23 de junio de 
1757 y de 7 de noviembre de 1766, insert.as al fin, nlunelo 3l. 

[ ... la ley 5, tit. 17, lib. 4 de la Recopilación ... ] 
B. es el libro P. 

195 

B. Véanse las tres Reales Cédulas de 20 de enero de 1772, insertas al fin, 
número 32. La Real Cédula de 23 de agosto de 1786 manda que los 
novenos beneficiales se repartan entre los Curas y los :r.1ini . .,tros de las 
Parroquias conforme a la creación y a la ley 23, tít. 16, lib. P de Indias. 
Sobre aranceles de derechos parroquiales equitatiyos y cuidado de los 
Intendentes sobre la c.onducta ele los Curas en su exacción, véase el 
artículo S de la Cédula. SU91etol'ia; la Real Cédula de 20 de enero de 
1772 también alude. 

196 

r ... los expolios de sus Prelados ... ] 
B. Pertenecen a las Iglesias según las leyes del Xue,o Código de In¿h,s 

insertas en R. C. de 15 de febrel'o de 1791, deducida de la de 5 de 
octubre de 1737, número 23 de las agregadas a esta Ordenanza y por 
el artículo 200 infra. 

199 

B. Por Real Cédula de 31 de marzo de 1797 se manda observar lo dispuesto 
sobre el conocimiento de sustanciación y determinación de causas de 
expolias, con cnlidad de que cuando se hallen agl'aYarlos y nUlndac10s 
sacramentar los PI'elados dipute el Cabildo un presentado para la cus
todia de los bienes y alhajas dentro de las c.asas episcopales, con inter
vención de personflS nombmdas por los J\Iinistl'os Reales y cuidar de 
la asistencia del Prelado, de su funeral y exequias, lleyanc10 cuenb de 
los gastos que con Vo.Bo. del Cabildo se ha de presentar al V.; ce
patrono para su abono, e in¡.]llsión en el inyenbrio que se presentará 
al día siguiente al del novenario. I 
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200 

B. Los $ 5000 situados ."obre exporos a favor del l\Iontepío militar de 

España e Indias por R. C. de 31 de julio de 1779 se consignaron en 

las rentas decimales de las mitras de México, Lima, Chan'as, Santn }'e, 

Puebla, Mechoacán, Guada'ajara, Cuzco, Arequipa y La Paz" R. C. de 

julio ele 1794. 
Con referencia a este artículo y sus antec.edentes, se declara en R. C. 

de G de agosto de 1801, dirigida a la Audiencia y este Tribunal. no 

elebe librar por sí contra el caudal de expolios depositados en cajas reales, 

sino que ha de pnsar ofi~io al Superintenc1ent.e de la Real Hacienda 

para que éste manc1e hae'Ór las entreg:1s debidas. 

[ ... dará el Intencknte Corregidor euenta a mi Consejo Real ... ] 

B . . A.quí la nota del arto 196. 

201 

R. Con consideración a este artículo detemlÍnó la J unh de Real Hacienda 

poner en arrendamiento el derecho de Alcabala en yarios partidos in

teriore.s y lo aprobó S .l\I. por Real Orden de 2G de abril de 1791, no 

obstante los artículos 107 y 130. 

202 

[ ... se han c1e tnslac1ar mensualmente ... ] 

F. Lo mismo c1ebe hacerse por meses o tercios respecto de las temporalida

de ele los ex jesuítas según R. O. de 27 de mayo de 1801. 

206 

[ ... se han de hacer Arcas el primer día de cada mes, ... J 

B. Con asistencia del Contador l\layor de Cuentas en la Capital por Real 

Orden de Julio 31 de 1791 . 

. J. En R. O. de 31 de julio ele 1797 se encargó al señor O'Higgins en 

Chile su obsel'yancia. 

207 

[ ... y observando la norma dada en la 1113tmcción práctica ... ] 

B. Por Orden de octubre 25 ·1e 1787, se suspendió la observílllcia de e.;,ta 

instrucción, snstitu;-éll(lose la elr $) elr setiembre de 1767 con otra:" ac1-

verteneÍas. Y por Real Orden de 31 de julio de 1791 se recomienda en 

cunnto a las formalidades prevenidas en ella para las mensuales opera

ciones de Arcas y se aliaden ot.ras prevenciones. Se renueva la oh~er

vancia de este ntícnlo en Real Orden de 24 de julio de 1803. Véa!1Se 

los artículos 92 y 214. 

------------------...... 
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2<Y 

F. Deben Ihaeerse tanteos mensuales y recuentos anuales de los caudales da 
temporalidades según R. O. de 27 de mayo de 1801. 

210 

B. En cada oficina deben formarse libros de asiento de sns respectivos em
pleados, expresivos de sus sueldos y tiempo de sus servicios, edad, des
tino y comisión que hayan ejercido, y su desempeño, aptitud, talento, 
condueta y aplicación, los que se leerán anualmente para su inteligencia 
y en caso de agravio puedan reclamar, formándose con arreglo a ésto 
libretas que se han de remitir por la Superintendencia al Rey todos los 
años, y se acompañarán también las de los acreedores con las propuestas 
para la provisión de empleos vacantes conforme al formulario y demás 
que advierte la Real Orden de 18 de octubre de 1792. En las propuestas 
han de especificarse los Jefes de Oficinas, el mérito, aptitud, y cir
cunstancias de los consultadores; no se han de separar de ellas sin 
justas causas ele que informarán a S. M. según la Real Orden de 8 
de enero de 1805, referente a la de 20 de julio de 1789. 

Por haber disputado el fundidor don Julián Villegas al Superinten
dente de la Casa de Moneda la facultad de proponer una plaza de Guarda
vista, fue amonestado que si en lo sucesivo faltase a la subordinación o 
conformidad de lo que disponga su Jefe en uso de sus fac.ultades legítimas, 
se le separaría de su empleo, y que no debió entregársele testimonio de la 
propuesta ni del nombramiento. Real Orden de 11 de junio de 1806. 

r ... y suspendiendo a los que por su reincidencia merecieren ... ] 
B. Para la suspensión de empleados en el manejo de Real Hacienda, se ha 

de proceder con las precauciones prevenidas en Reales OrdenES de octubre 
11 de 1784 y febrero 16 de 1797, notados al articulo 86. 

212 

B. Véanse las leyes citadas en el artículo 33 y las que se citan al fin de e;;te 
tomo, número 33. 

[ ... admitiendo en estos negocios los recursos y apelaciones de sus senten
cias ... ] 

B. Estas apelaciones son al Consejo, por Real Orden anotada al artículo 7. 
e. La R. C. de 19 de febrero ele 1795 declara que los comisos hechos al tiempo 

de reconocimient.os de buque español en el puerto son de la dase de comi
sos de tiena y recae la confiscación solamente sobre los efedos aprehen
didos. 

214 

B. Por Orden de octubre 25 de 1787 se suspendió la observancia de esta 
instrucción sustituyéndose la ele 3 de setiembre de 1767 con algunas ctras 
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advertencias.Es-¡;á señalado el término de tres meses primeros del año para 
la presentación de cuentas del anterior y desde ésta un año para su fe
necimiento con pena de suspEmsión de sueldo a los Administradores a.e 
Real Hacienda y Contadores 1\1ayores por Real Orden de mayo 3 de 1793. 
También se declara de autoridad de sus finiquitos, forma de expedirlo~ y 
funciones de la Contadnría General de Indias en la revisión, con referencia 
a las leyes r, 2" y 4", tít. 11, lib. 2" Y 25 y 50, tít. P, lib. 8 de Indias y 
otras; a consecuencia de la Real Orden citada en la nota anteriór se de
claró en la de 14 de julio de 1795 que las certificaciones de absolueión 
de cuentas producen el mismo efecto que los finiquitos pam resguardo de 
los interesados y sus fiadores. 

Por esta decisión queda alterada la Junta de Ordenanza particular 
para Jos negocios de cuent.as de Chile, mandada erigir en un c.apítulo de la 
insh"ucción, bajo la 'cual se estableció la Contaduría J\fl1yor, contenida en 
Real Cédula de P de abril de 1768. 

Mas por posterior Real Orelen de junio 3 ele 1791 se restablece la 
Sala de Ordenanza con referencia a las L. L. 78 Y 79 elel tít. 15, lih. 2, no 
obstante este artículo y que siga en el mi:;mo método que antEs de haberse 
expCl1ido esta instruccióny seg(lIl las L. L. que aquí se citan, como Tri
bunal privativo para los negocios (el c.onocimiento de) ele e.'Ota clase que 
OCUlTan por remisión o aprobación de los Tribunales de Cuentas, con ab
soluta sepm'ación de la Junta Superior de Real Hacienda. 

La Sala de Ordenanza debe formarse elel Regente y :JIinistros que con 
su propuesta nombre el Presidente. Real Cédula de 7 de setiembre de 1779. 

c. Con motivo del expediente formado en Lima el año de 1788 por el con
tador mayor decano .<obre formación de Sala de Ordenanza en las leyes 
78 y 79, tít. 15, lib. 2 Y entorpecida allí por la mala inteligencia dada a 
este artículo; teniéndose presente lo prevenido a los gobiernos del Perú 
y Buenos Aire." en R. O. de 29 de octubre de 1'í82 y 7 de agosto de 1/86 
y la consulta del Consejo de 13 de lúayo de 1791, resol\'ió S .111. en R. O. 
de 3 de junio de 1791 se restablezca la Sala de Ordenanza según las 
dos eitadas leyes con absolutas faC'ultades e inhibición de otra autoridad 
para asuntos de cuentas; dirimiendo cuanta duda pueda ocasionar este 
artículo y el 243 de la Ordenanza de NueyaEspaña. 

[ .. .10 cllIllplan en el caso de ..... oluntaria o culpable retardación ... J 
F. La R. O. de 11 de mayo de 1798 corrobora a los que previenen se fini

quiten en el inmediato año. 
[ ... guardando en el modo y la substancia lo que ellas disponen ... J 
F. Real Orden de 7 de agosto de ~786 aunque por la de 3 de junio de 1791 

se e.stableció la Sala de Ordenanza. 

H. LaR. O. de 3 de mayo de 1793 prefija los tre.3 primeros meses del año 
para la presentación de la cuenta anterior y que al 'año de presentada ha 
de estar finiquit.ada bajo la pena de su.3pensión de sueldo al Contador 
J\1ayor, lIIinistro o Administrador que faltaren con varias advertencias 
acere·a del finiquito y función de la Contaduría General de Indias en la 
revisión referente a las leyes 1', 2", 4", tít. 11, lib. 20 Y 25 y 50, tít. 1, lib 8. 
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215 

J. En un célebre R. O. de agosto de 1786 se c1ice que conforme a (:ste ar
tículo en la provisión de plazas vacantes pertenece a los ministros la pro
puesta de cuanto hubieren pnra subalternos. 

217 

[ .. .la asistencia a toc1ns las oficinas de mi Real Hacienda ... ] 

B. La ley 7, tít. 3, lib. 8 de Indias reducía esta asist.encia a 8 horas por la 
m:ñana y 2 por la tarde en las Tesorerías y Tribunal de Oficiales Re[l.'es. 
Por Real Decreto ele 17 de febrero de 1787, que se extendió a Indias 
con R.O. de 22 del mismo, se estableció que cada individuo que tenga sueldo 
de lieal Hacienda, goce sólo la mitad chrante el tiempo que usare de 
licencia y ninguno si obtuviere prórroga. En Real Orden do 23 de octubre 
de 1788, se aml)lía a que pueda concedcr.3e por 4 ó 6 meS2S por graves y 
urgent.es enfermedades dentro de esb jurisdicción con sueldo íntegro. 

[ ... los Intendentes npliquen r0l1a su atención ... ] 

B. Conforme a los artículos 106 y 210. 
E. La R.O. de 11 de mayo de 1798 l'eencarga la puntual asistencia y al 

Vil'rey que cele el desempeño de los ministros y subalternos del tribunal 
de cuentns. 

220 
A. Artículo 258. 

222 

B. Modificada por declaTación 14' de la Cédula Suplementaria. 

223 

B. Ordennnzas de Ejércit.o, trato 1, tít. 9, arto 9. Vel' al fin númel'o 34. 

224 

J. Sobre el orden de hacer el descuento de inválidos algunos milituTC.s que 
sirvan Virreimtos, Capitanías Generales y empleos políticos V. la R. o. 
de enero de 1799. 

228 

B. En las contratas o cuentas de estos géneros se prohibe conceder libertad 
de derecho.'; o moderación de preeio'i de efectos de esbnc·o a los aSAntist.as, 
por Real Orden de 17 de setiembre de 1778, relativa a otras que en 
PIla se citan. 
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232 

A Véase al fin, la nota número 35. 

243 

B. Estos bagages deben costearse por la Real Hacienda a los oficiales que 
vienen por Buenos Aires a este reino hasta esta Capit.al, en \'irtud de 
Real Orden de 6 de diciembre de IS01. 

248 
A.- Véase al fin la nota número 36. 

250 
B. Véase al fin la nota número 37. 

252 

lJ. Por consideración a esta prerrogativa de que -habla el artículo S3, se 
manda en CéJula de 2S de setiembre de 1790 que estos Ministros entren 
a las Juntas de Tribunales con espada y bastón, derogando la ley 9, tít. 3, 
lib. S de Indias que lo prohibía. 

Aunque por Real Orde!l circular de 9 de febrero de 17S0 y otras 
se concedió a los Oficiales Reales u-,o de uniforme de Comisarios, en la 
de 12 de julio de 17S9 se les señaló otro diferente como a las demás 
clases de Ministros de Real Hacienda, dej ándoles la insignia de bastón 
a los que ejercen funciones de Comisarios, y por este fundamento se 
dec'aró en la de 21 de mayo de 1793 no deben cargarle los oficiales 
Reales honorarios. Pero los jubilados y honorarios de otros emple()~ a 
los que sea anexa la insignia de bastón, deben usarlo como el uniforme 
de la mi.sma clase en que son honrados, conforme a la Real Orden de 
20 de enero de 1792. 

E Conforme al arto 1°, tít. 9, t.rat. 3° de las Ordenanzas :Militares. 

253 

[ .. Comisario (que ha de ocupar el mejor lugar ... ] 

B. En Real Orden de 15 de febrero de 1790 se declara que esta preferencia 
del lV1inisterio debe ser en la firma y no en los asientos, y ser bastallte 
la asistencia de lUlO de los Ministros de Real Hacienda que hacen v('ces 
de Comisarios en las Revistas. 

Por la de 2 de junio de 1794, uniformando la práctica de España 
e Indias se manda ob.servar gnleralmente los artículos 7 y S, tít. 9, tratado 
3° de las Ordenanzas del Ejército. 
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Sob~e la preferencia en el asiento y entregas de las listas de Com
pañías al oficial interventor. Al :Ministro Oficial Real antiguo corres
ponde pasar las Revistas, y por su impedimento a su compañero, regu
lando la antiguedad por los despachos de sus actuales destinos. Real 
Orden de 20 de mayo de 1795. 
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A. Véase al fin de la nota número 38. 
[ ... quiero que los Contadores, Tesoreros y Comisarios substitutos ... ] 
B. En Real Orden de 28 de mayo de 1786 está mandado se excuse el cambio 

de estos extractos a España: por la de 20 de agosto de 1797 se vuelve 
a mandar remitir est.os extractos cada tres meses. 

259 

A. Véase al fin la nota número 39. 

262 

B. Para la extracción de pertrechos deben observarse las formalidndes de 
los artículos ro y 2Q

, tít. 10 tratado 6 de las Ordenanzas militares, adap
tánJolos en los trenes de campaña y asamblea. 

Los empleados de cuenta y razón la dará de las entradas y salidas 
de efectos diariamente a los Comandantes de Artillería; y en el Gobierno 
de las ~raestranzas, fábricas de este ramo y cuenta de sus gastos regirá 
el método prescripto para las obras de fortificación en la Ordennnza de 
Ingenieros, haciendo el Comandante, el Subdirector de Obras y Contrr.lor 
de Artillería las respectivas func,iones que tocan al Director Ingeniero 
al detalle y al Comisario de Guerra, todo conforme a la Real Orden de 
de 13 de setiembre de 1797. 

Por el artículo 9 se establecen las fianzas que han de dar los guarda
almacenes. 

263 

B. Está declarado por Real Orden de 9 de julio de 1795 que los empleados 
en el Minist.erio Político de Artillería de Indias dependan inmecliatamcnte 
del Juzgado del mismo Real Cuerpo en todas sus causas civiles y cri
minales en que sean reconvenidos guardando la correpondiente subordi
nación a los Intendentes para las razones relativas a los ramos, de sus 
cargos que les pidieren. 

266 

B. Sobre el modo de proc.eder en la ejecución de nuevos proyectos y en 
los reparos urgentes de obras militares y deliberación de sus costos, atién
dase a la Real Orden de 28 de febrero de 1795. 
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Por el artículo 5°, hatado primero de las Ordenanzas militares pue
den los Capitanes Generales dar por sí las providencias que piden un 
ejecutivo remedio en caso urgente para las defensas de las plazas: por 
el artículo 7 se les autoriza para disponer de cualesquiera efectos de 
guerra CDnducentes al resguardo de ellas y reparos de sus fortificaciones 
que gradúen ejecutivos, dando sus órdenes al Intendent.e, quien después 
de cumplirlas y costearlas, dará c.uenta a la Superioridad; y en el 8° se 
amplió esta facultad para todo accidente preciso y providencia que el 
Capitán General considere ejecutiva para bien del Real Servicio P¡tl'a 

que no padezca ah'aso, aunque el gasto que cause no se halle comprendido 
con la dotación ordinaria, quedando con su orden eubiert.o el Interlente. 

La Superioridad de los Capitanes Generales sobre los Intendentes 
para los efectos anunciados en la Ordenanza de Ejército se declaró por 
Real Orden de 16 de Diciembre de 1802. 

267 

B. Los Gobiemos pueden mandar practicar los reparos de edificios milita
res que fueren ejecutivos y no dar tiempo a esperar con perjuicio de 
mayor ruina, dando cuenta al Capitán General del motivo que hubo para 
no aguardar su providencia. Art.íc.ulo 15, tít. 2, trato 6° de la Ordenanza 
del Ejército. 

También se confoTIna al intento la L. 13 y siguientes, tít. 28, lib. 8 de 
Inclias. 

269 

[ ... representándole los Intendentes sobre lo que ocurriere y penda de sus 
disposiciones para que, contribuyendo al buen éxit.o, les auxilie y m1to
rice, como deberá hacerlo ... J 

B. La independencia de los Intendentes se ciñe a lo puramente gubemativo 
y económic.o de la Real Hacienda y no se roce en la autoridaél de los 
Capitanes Generales, de quienes deberán depender, obedeciendo sus ór
denes en lo concerniente al mando, .;:eguridad y defensa de sus Ejércitos 
y Provincias, como únicos responsables de ellas. Real Orden de 16 de 
diciembre de 1802. 

[ ... en cuya consecuencia los Intendentes comunicarán ... ] 
J. La aceItada práctica del present.e artículo en esta parte está explicada en 

R.O. ele 28 ele febrero de 1795 que debe tenerse a la vista en todos los 
easos de reparos y muchas obras de fortificación en tiempo de paz, gl.1(,rra 
o recelos de ella, pero no confundir sobre éstos el conocimiento de la 
Junta con la autolidad de la Capitanía General. 

271 

B. Véase al fin de la nota número 40. 
A est.as Juntas deben concurrir los Intendentes, los Comandantes de Ar~ 
tillería e ingenieros y militares de graduación, y resolverse en ellas los 
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gasto.,; de guena procediéndose en cuanto a obra.s de fortificaeión con 
arreglo al tomo 49 de las Ordenanzas del Ejército y modificaciones con
tenidas en la R. O. de 28 de febrero de 1795. Concurriendo en esta Junta 
oidores y coroneles deben preferir aquéllo." sentándose a la eleredm del 
que preside según R. C. de 19 de setiembre de 1777, reproducida por 
la de 23 de agosto ele 1786. 

272 

B. Véase al fin la Ilota número 41. 
[ ... vengo en concederles la graduación, honores, prerrogativas y uniforme 
de Comisarios Ordenadores ... ] 
B L.L. 8S tít. 15, lib. 3 Y 101, tít. 1, lib. S ele Inciias. 

En Real Orelen de 19 de lIoviembre de 1793 se dispone que los Vi
rreyes, Presidentes, Superintendentes y 'fribu!wlcs de Renl Hacienela tra
ten a los Intendentes de provincia c.on las misma.') distinciones que a los 
Oidores. 

Para evitar dudas se declara en Real Orden de P de octubre de 
1794, que a los Intendentes se les debe el tratamiento de Seiíor y Seiíoría, 
y a los Contadores ele Cuentas, sólo aquél y no éste. 

273 

f ... el de seis mil a cada uno de los Intendentes c1e provincia ... ] 
B. Y aelcmá5; $ 600 pnra gastos ele Srcret:1ría por la declaración 15 de la 

Cédula Suplementaria: considerando suficientes estas dotaciones para 
que los Intenel?!1Ír-s puedan mantenerse con decencia y desahogo y cos
tear los gasto3 ele su escritorio, se prohibe en Real Orden de 11 de mayo 
d 1792 toda wlic.itucl que se dirija a obtener aumentos. Por la ele 7 de 
febrero de 1797 referente a la anterior resolución se reduce a 4 mil 
peS03 la dotación de los Intendentes. 

274 

B. El cumplimiento c1e este artículo se organizó por Real Orden de 13 c1e 
marzo de 1795, expedida para don Lázaro de Rivera, provisto Inten
c1ente elel Paraguay, por la c1uda a que dió mérito la retención de la S' 
parte ele su sue!do por vía de fianza, que se había clal1..~urado en su 
título conformes a las Reales Cédulas antiguas. 

[ ... mando que los ele las elel nuevo Virreinato ele Buenos Aires, antes de 
entrar a servir sus empleos, afiancen por las resultas de su vasta admi
nistra ción en la cantidac1 de diez mil pesos cada uno ... ] 

B. Dispensac10 para los establecidos y que se entienda su obsel'Yancia con los 
sucesivos. Declaración 15' de la Cédula Suplementaria. 

[ ... y en la fOlma que prescriben las Leyes recopiladas de aquellos Domi
nios ... ] 

B. Real Orden de 30 de marzo c1e 1797. 
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B. L.L. 9 Y 38, tít. 2, lib. 5. Por Real Cédula de 24 de agosto de 1709 se 

exim(;n de residencia los Tenientes Letrados, y se comprenden en dla c,)mo 

ascsores y se previenen varias reglas para estos juicios. 

276 

[ ... se arreglen pl'ec:i.'óumente a esta Instmcción y 0l'C1enunz::1, ejecutá'ndolf'. y 

observándo~u con la mayor exactitud ... ] 

B. Se confirma con el mtículo 16. 

[ ... teniendo todo lo contenido en ella por Ley y Estatuto firme y perpe

tuo ... ] 
B. Ratific.ac1o por la Cédula Suplementaria al fin. Eú Real Orden de 3 de 

agosto de 1í97 se manda que todos, Jefes y Subalt.ernos, entreguen a sus 

sucesores 10.'3 ejcmplares de esta Ordenanza que hubieren recibido p'.ra 

el servicio de su.'3 ministerios, como los demás libros y papeles concer

nientes a el'OS. 
[Josef de Gályez] 
J. Murió este ministro en 17 de junio de 1787. 



LOS EST"CTOIOS JURIDICOS EN ENTRE RIOS 
Creación de la Escuela de Derecho en 1881 

Por ISIDORO J. RUIZ MORENO 

1. El 24 de febrero de 1881, la Cámara IJegislativa de la Provincia de Entre Ríos que funcionaba en Concepción del Uruguay -entonces capital de la Provincia- sancionó una ley cuyo artículo 1 Q disponía: 
Desde el día P del mes de mayo se establecerán clases de Jurisprudencia, en las que se hará el estudio del Derecho con arreglo a, los programas de las Universidades nacionales. 

La mism::t ley autorizaba al Gobierno para nombrar los Profesores que debían "regentear" las clases con cal'ácter honorífico (sic), y establecía que los alumnos podían ingresar a los cursos con el certificado de haber cumplido los estudios preparatorios en los Colegios secundarios. Como en éstos se dictaban clases de Derecho, quienes hubiesen aprobado algunas materias de la disciplina podían tener como cumplidos tales estudios, e ingresar en el año cOl'írespondiente. Concluido todo el ciclo, el Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos tomaría a los graduados en la Escuela de Derecho un examen teóricopráctico, luego del cual se los inscribiría como abogados de la p['ovincia. Para el funcionamiento del instituto que Se creaba, el Poder Ejecutivo quedaba facultado para nombrar un "Directorio de las clases ", compuesto de tres miembros -uno de ellos su Presic1ente-, a fin de llevar los libros de matrículas, señalar los días de exámenes y participar en ellos, pasando una relación anual al P. E. con su resultado, expedir los certificados que solicitasen los alun1ll0s, y exigir de los Brofesores el cumplimiento de sus obligaciones, pudiendo en caso de falta de éstos pedir su destitución al Ejecutivo. Los aranceles de la can era serían de dos pesos fuertes por cada materia que se cursara por año, y cuatro pesos fuertes par certificado; cuya recaudación se de.'itinaba a los gastos de oficina del Directorio. 
Concediendo al Gobierno la misión de reglamentar la ley, el Presidente de la Cámara, don Benito E. Pérez, y su Secretario don José Á. Velar, la pasaron al P. E. Tres días después, el 27 de febrero, el 
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Gobernador de la ?rovineia, coronel don José Francisco Antelo, con 
la firma del 11inistro don José J. Sagastume, promulgaba la ley l. 

2. No era la primera vez que Entre Ríos contaba con estudios ju
rídicos superiores. En los ya lejanos días de la primera Presidencia 
constitucional, en 1854, se había establecido otra Escuela de Derecho; 
la cual funcionó en el célebre Colegio del Vr1tguay, como aún hoy se 
{lonoce al hist6rico "Colegio Entrerriano" de Concepción del Uruguay, 
fundado por el general Urquiza en 1851. Aquí se recibieron de abo
gados muchos jóvenes que luegol se destacaron en la vida pública, des
collando en el foro, las leh'as y la política. En 1858 una ley del Con
greso de Paraná dispuso que el 1\> de enero siguiente se cerrarían los 
{lUirsos de Derecho, desde cuya fecha la Provincia vió desaparecer el 
estudio autónomo de esta disciplina. Uno de los alumnos que lograron 
graduarse allí por completar los cursos desde el comienzo de los mis
mos, ha recordado en una de sus obras el sistema de estudios, los tex
tos utilizados, el régimen de enseñanza, y las causas de la infortunada 
clausura de la Escuela de Derecho, que ~ajo consigo incluso el origen 
del desprestigio del rpropio Colegio, hasta su cierre en 1863 2• 

Empero, las clases de Derecho se reiniciaron en los Colegios Na
cionales instalados con posterioridad -tal surge de la misma ley de 
1881 expuesta al comienzo--, desde 1871 hasta 1880 3 , incluidas en los 
planes de enseñanza secundarios. Mas era sentida la necesidad de con
tar con un establecimiento exclusivamente dedicado a difundir la cien
cia jurídica de manera orgánica. 

y a principios de 1881 se marcó el punto de partida para concre
tar esta antigua aspiración. 

3. Con fecha 24 de marzo, en virtud de la autorización legislati
va, el Gobernador Cne1. Antelo designó al personal docente de la fla
mante Escuela de Derecho. Formaban el mismo distinguidos profesio
nales, de conocida actuación en la Provincia, a los cuales se encarga
ban las materias que durarían según la nómina que sigue: Dr. Juan 
A. Mantero, Derecho Civil, tres años; Dr. JYIartÍn Ruiz Moreno, De
recho Penal, dos años; Dr. Emilio Villarroel y Fleites, Derecho Comer
dal, dos años; Dr. Manuel Beretervide, Derecho Público Eclesiástico, 

1 Recopilación de Leyes, Decretos y Acuerdos de la Fmvincia de Entre Ríos, 
t. XXI, p. 28-9 (Paraná, 1887). 

2 :MARTÍN RUIZ lIORfu'i"O, El general Urquíza en la instrucción púbUca, (Bue'; 
nos Aires, 1910)_ 

3 BEATRIZ BosoR, El Colegio del Urllglla,y, pág, 52, nota 3 (Buenos Aires, 1949). 
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dos añes; Dr. l\Iiguel 1\1. Ruiz, Economía Política y Finanzas, dos años; 
Dr. l\Ib.l'tín Ruiz Moreno, Introducción al estudio del Derecho, un año; 
Dr. Torcuato Gilbert, Derecho Constitucional. un año; Dr. Francisco 
Ferreira, Derecho Administrativo, un año; Dr. José Scelzi, Derecho 
Romano, un año; Dr. Juan Carlos Tabossi, Procedimientos Generales, 
un año; Dr. Emilio Villafañe, Derecho Internacional Público y Pri
vado. 

Cabe señalar aquÍ que el Reglamento de la Escuela añadió otra 
materia, Historia General del Derecho, que se encomendó al Dr. Ruiz 
Moreno; ampliando además los cursos en un año más de estudio para 
algunas materias, con el añadido de Estadísüca al desarrollo de Eco
nomía Política y Finanzas. 

Ese decreto del 24 de marzo traía otras disposiciones: mientras 
se organizaba debidamente la Facultad de Derecho, acordaba al claus
tro de Profesores la decisión de elegir su Decano y Secretario; y en
comendaba a los catedráticos "todo lo concerniente al illgweso a las 
aulas". Los profesores -que debían presentar dentro del primer mes 
el programa del año de su respectiva asignatura- estaban encargados 
también de eleya,' al Gobierno el presupuesto de gastos de instalación, 
y de eleyar al l\Iinisterio de Instrucción Pública 1m proyecto de re
glamento de la enseñanza para el régimen provisorio de las aulas 4. 

Los catedráticos nombrados eligieron para presidir sU'; delibera
ciones al Dr. Martín Ruiz l\Ioreno, quien resultó de esta forma el pri
mer Decano de la Escuela de Derecho, y la Secretaría de la misma 
recayó en el Dr. Juan C. Tabossi. El cuerpo de Profesores no tardó 
en abocarse a la confección del Reglamento, que el 23 de abril fue ele
vado al Poder Ejecutivo para su aprohación. 

Como el mismo Se transcribe Íntegramente a continuación, basta 
decir que la carrera de abogacía se cursaba en cinco años, y que el go
bierno de la Escuela quedaba en manos del claustro de profesores, 
presidido por el Decano, quien duraba un año en su cargo. La asisten
cia a clases era obligatoI'ia y se permitía la concunencia de oyentes, 
rindiéndose examen de cada materia. separadamente en diciembre y 
en marzo, conforme al programa de estudios dividido en bolillas; y 
cuya duración sería para los exámenes "parciales" (por matel'ia) de 
media hora, y para los" generales" (tomados en el mes de marzo) de 
hora y media. Los resultados debían ser publicados en la prema. 

4 ARCHIVO HISTÓRICO y AmrrXISTRATIVO DE ENTRE Rfos, (Paraná), Archivo de Gobierno, 69 "A ", carpeta 13, legajo 10. 
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Aprobado el Heglamento por decreto del 28 de abril, el coronel 
Antelo señaló el 19 de mayo para la apertura de las aulas de la Escuela 
de Derecho; comenzando su funcionamiento a las dos de la tarde de 
ese día. 

4. Al finalizar el primer año de vida de la Escuela, ellO de di. 
ciembre de 1881, su Decano el Dr. Ruiz Moreno ofició al Ministro 
de Justicia, Culto e Instrucción Pública que habían terminado los 
exámenes de Derecho, acompañando la nómina de los alumnos con 
la clasificación que cada uno de ellos había obtenido en las diferen
tes materias. En dicha comunicación -que refrenda como Secretario 
interino el Dr. José Scelzi- se hace la salvedad de que varios de los 
matriculados habían sido postergados para marzo, por no cumplir la 
asistencia del curso con la regularidad fijada por el Reglamento. 

La lista que sigue nos revela el grado de los estudios, incluyend(} 
nombres c1e figuración relevante con posterioridac1: 

Nómina de los estu(Uantes etcmninados en la Escuela (7e Derecho de la Pro
vincia con sus correspondientes claó'ijicaciones 5 

Derecho Constituc¡ona~ 

Saturnino Sal-vii, alumno ele primer año: Sobresaliente, 13 puntos 
Ramón Parera, 

" ~, " 
Distillgu'clo, 17 puntos 

Anelrés Gallino, " " " Distinguielo, 19 puntos 
Juan R. Vic1al, " segundo " Distinguielo, 19 puntos 
Miguel Domínguez, ., " Distinguielo, 20 puntos 

Economia Política 

:Miguel Domlnguez, alumno de segundo año: 8obresalicnte, 14 puntos 
Juan R. Vid al, 
Carlos 11. c1e Elía, 
Victoriano E. Montes, 

Saturnino Salvá, 

Juan J. Lrquiza, 
Juan R. VieIal, 
Cipria no Ruiz ::iIoreno, 
Juan A. Casacubcrta, 
Juan J. Lubari, 
Victoriano E. ::iIontes, 
Carlos :\1. ele Elía, 

5 Idern. 

" " " Distinguic1o, 18 puntos 

" " " Distinguido, 19 puntos 

" " " Distinguielo, 20 puntos 

Introducción al Derecho 

alumno ele primer año: Sobresaliente, 13 puntos 

Derecho Romano 

alumno de tercer año: 

" 
" 
" 
" 

segundo " 
cnurto " 

., ., 
tcrcer " " segunelo" 

" " " 

Sobresaliente, 12 puntos 
Distinguido, 16 puntos 
Distinguido, 17 puntos 
Distinguido, 18 puntos 
Distingnido, 18 puntos 
Distinguielo, 20 puntos 
Distinguido, 20 puntos 
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José F. Soler, 
Juan J. Urquiza, 
Cipriano Ruiz Moreno, 
Juan Á. Casacuberta, 
Juan J. Lubari, 
Victoriano E. Montes, 
Carlos M. de Ella, 
Juan R. Vidal, 

José F. Soler, 
Eduardo Cabral, 
Juan J. Urquiza, 
Juan J. Lubari, 
Juan R. Vidal, 
Cipriano RuÍz Moreno, 
Juan Á. Casacuberta, 
Victoriano E. Montes, 
Carlos M. de Elia, 

Cipriano Ruiz Moreno, 
Juan Á. Casacuberta, 
Miguel Domínguez, 

Derecho Mercantia 
alumno de tercer año: Sobresaliente, 12 puntos 

" 

" 
" 
" 
" 
" 

" " cuarto 
" 

" " tercer 
" segundo 
" 

" 

Derecho Civil 

Sobresaliente, 15 puntos 
Sobresaliente, 15 puntos 
Distinguido, 17 puntos 
Distinguido, 17 puntos 
Distinguido, 18 puntos 
Distinguido, 19 puntos 
Distinguido, 19 puntos 

alumno de tercer año: Sobresaliente, 13 puntos 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 

" 
" " 
" " segundo" 

cuarto 
" 

" " segundo" 

" 
Procedimientos 

Sobresaliente, 14 puntos 
Sobresaliente, 15 puntos 
Distinguido, 16 puntos 
Distinguido, 16 puntos 
Distinguido, 17 puntos 
Distinguido, 19 puntos 
Distinguido, 20 puntos 
Distinguido, 20 puntos 

alumno de cuarto año: Sobresaliente, 13 puntos 
Distinguido, 17 puntos 

" " " Distinguido, 17 puntos 

De esta promisoria manera se reiniciaban los estudios jurídicos en Entre R.íos, hace poco menos de un siglo atrás; con la reelección para 1882 de las mismas autoridades. Así, superadas tantas luchas fracticidas, la Provincia se disponía a encauzarse con renovadas esperanzas por la senda del trabajo y del estudio, comenzando una etapa de ¡renovación en su vida institucional. 
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.8xtículo P. - La Escuela de Derecho de la Provincia de Entre Ríos 
se compondrá de la tot.alidad de sus catedráticos y de los estudiantes matri
culados en sus aulas; pero será representada por el conjunto de los catedrá
ticos nombrados definitiva o interinamente por el Gobierno de la Provincia. 

Art. 2". - Serán miembros honorarios de la Escuela todas aquellas per
sonas que tengan un grado universitario, y los abogados de la Provincia, 
siempre que unos y otros hayan presentado sus diplomas para que de ellos se 
tome razón en el libro conespondiente y se ponga en el dorso la anotación 
respectiva por Secretaría. 

Art. 3". - Son atribuciones del cuerpo de catedráticos: 
1") Acordru.· los programas de enseñanza con conocimiento del Ministe

rio de Instrucción Pública de la Pl'ovincia; 
2") Acordar las reformas que deban introducirse en las materias, métodos 

y distribuci6n de la enseñanza; 
3") Expedir los certificados de exámenes y pruebas finales de Estudio; 
4") Dar los informes pedidos por el Gobierno o por cualqlúeraotra au

toridad pública; 
59) Proponer al GobicI110 ternas para llenar las vacantes de la cátedras 

que ocurran; 
6") Nombrar sus empleados y dependientes de acuerdo con el presupuesto 

aprobado por el Gobierno; 
7") Presentar anualmente al Gobierno en el mes de marzo sus presupuestos 

de gastos y cálculos de recursos; 
8") Resolver sobre la inversión de los fondos que por cualquier título le 

pertenezcan; 
99 ) l\Iantener el orden y la disciplina en los alumnos, pudiendo imponer

les aún la pena de expulsión o pérdida gradual del curso en los casos 
que establece este Reglamento; 

10") Inspeccionar y vigilar la conducta de los catedráticos, empleados y 
depenclientes pertenecientes a la Escuela, dando cuenta de su con
ducta desordenada al l\Iinisterio respectivo. 

TÍTULO II: Del Decano 

Art. 49
• - El Decano es el Jefe de la Escuela de Dereeho, y será elegido 

por ella cada año. 
Art. 5". - La elección se hará. por votación seereta, por mayoría abso

luta de votos, en una sesión espedal que tendrá lugar el último domingo de 
marzo. 

6 ARCHIVO HISTÓRICO y AmnNISTRATIVO DE ENTRE Ríos, (Paraná). División 
Hacienda, Fondo Instrucción Pública, Departamento Uruguay 1880-83, serie XI, 
carpeta 7. 



242 REnSTA DEL INSTITUTO DE mSTORIA DEL DERECHO 

Art. 6 . - Si no resultase mayoría absoluta en la primera ,otación, se 
repetirá ésta concretándose a aquéllos candidatos que hubieran obtenido las 
dos prime:as mayorías l'datiyas. Si en esta segunda yotaci{n no se obtuviera 
mayoría absoluta, se elegirá por la suerte uno de los candidatos que hubiera 
obtenido la primera mayoría. Si s610 uno la bubiere obtenido, se designará 
por la suerte uno de los que hubieren obtenido la segunda mayoría, y el cuerpo 
de catedráticos elegirá entre éste y el que hubiere obtenido la primera. 

Art. 7". - Tendrán voto en la elección de Decano todas las personas 
graduadas que hubieran hecho registrar sus diplomas cuando menos un mes 
antes de cada elección; pero una mayoría absoluta será siempre uno sobre la 
mitad de los catedráticos titulares. 

Art. S". - Para ser elegido Decano se requiere la edad de treinta años, 
ser graduado en alguna Universidad, o tener el título de Abogado de la Pro
vincia. 

El Decano electo se recibirá del cargo el mismo día qU3 cese en sus fun
ciones el que ha terminado. 

A.rt. 9? - El catedrático de más edad sustituirá al Decano en caso de 
ausencia o de que vacase su empleo durante el período de su ejercieio hasta 
que se practique nueyo eleccién. 

~~rt. 10 - Cesa en sus funciones el Decano por el hecho ele aceptar un 
empleo cualquiera en desempeño del cual dcba residir más de do.o meses fUPTa 
de la capiLoI (le la Proyimia; entonces deberá proccc1er~e inmediatamente de 
conocido el hecho a la elección de un nueyo Decano para llenar el término del 
impedido. 

Art. 11. - Conesponde al Decano: 

r) Representar a la Escnela de Derecho en sus relaciones con cualquiera 
autol'idad, corporación o per~ona extraña, y presidir las ses;ones; 

29 ) Decidir en caso de empate las votaciones elel C1121]JO de catedrtí.ticos; 
3°) CUllll111l~al' al Gobiel'llo los informes, proposiciones, peticiones de la 

E~wcla o de los catedriítil os, cuya COllll1llieaciún se haya resuelto; 
4") Eleyar al Gobierno las cuentas jnstificaebs ele la inyersión de los 

fondos de la Escuela, preyia aprobación de ésta; 
5?) Imponer a los alumnos penas meramente correccionales; 
69

) Expedir a los estudiantes certificados de matrículas. 

TÍTFLO III: De los Catee/ráticos 

Art. 12. - Los catedráticos se sujetarán en la respectiva enseñanza al 
plan de estudios y programa acordado por la Escuela de Derecho. 

Art. 13. - 'Cn profesor deja de ser tal por el hecho ele aceptar un em· 
pleo que exija Tesidencia permanente fuera de 18 capital de la Proyincia. 

Art. 14. - Ningún catedrático podrá ausentarse durante el CUl'SO esco
lar sin dar conocimiento de su ausencia a la Escuela de Derecho. 
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ATt. 15. - Bú caso de ausencia o enfermedad de un catedrático, é3tB 
propondrá a la aprobación de la Escuela la persona que deba reemplazarlo, 
debiendo ser éste uno de los miembros de la misma. 

Art. 16. - Serán atribuciones y deberes de los catedráticos: 
r) Imponer penas correccionales por faltas cometidas en las aulas; 
29 ) Asistir puntualmente a éstas, debiendo hallarse pres2l1tes a la hora 

en que las lecciones deben principiar; 
39 ) Pasar aviso a Secretaría en caso ele no poder asistir a dar éstas; 
49 ) Será obligaciln de los estudiantes esperar la vcnida de los catelh'áticos 

durante todo el tiempo que deban durar las lecciones; 
59) Presentar mensualmente a la Escuela de Derecho un informe sobre 

la conducta de los alumnos matriculados en las asignaturas a su cargo, 
haciendo ]wcsentes las faltas de asistencia y aplicaci¿n al estudio, y 
cualesquiera otra circunstancia que comprometiere la disciplina y re
sultado de la cn:ocllanza . 

.l\,rt. 17. - Los catedráticos sólo podrán ser remoyic1os por negligencia 
reincidente en el cumplimiento de sus deberes, o por mala conducta que de
grade SE crn:lcter. 

Art. lS. - Los catedráticos delJerán poner en conocimiento de la Escuda 
antes de la apertura ele las clases, los texlos de Enseñanza ele sus l'cspedi
vas asignaturas. 

Al't. 19. - El tiempo y dmación de las clases será el d" una hom. 

TÍTCLO IV: Dc7 Secretario 

Art. 20. - El Sccl'etm io deherá ser graduado en cualquiera UniYcl'si
dad, o gozar del título de ..:í..bogado de la PIoyincia. 

Al't. 21" - Xi112'Ún oda del Deeano será ,Mido sm que sea autorizac1o 
por la filma c1d Secretario. 

Art. :22. S011 deberes del Secl'i,tmio: 
1'!) COllcunil' a las sesiones de la Escuela" l'ecibir las votaciones resp2e

tilas y sen lar sus acuerdos en las actas que al cf'écto debe levantar; 
2") Autorizar los actos oficiales consignados en este Reglamento; 
3'!) Ve'm! liko:,: de acuerdo", matríc',lIas, exámenes, l'cgish'o 

de grados y de cnnlabilidad, donde sentará con toda claridad las 
partillas lc"pedi'ms; 

4") Auto¡izar los certificados de exámenes o pl'UelnlS ele estuc1io que ex
pidiera el Decano con arreglo a lo ordenado en este lleglam8nto. 

TÍl'LLO V': De los alumnos 

Art. 23. - Para ingresar a la Escuela de Derecho bastará inscribir,,? 
en la matrícula. 
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.AJ:~. 24. - Para ser insc.ripto en la matrícula será nec.esario ac.reditar 
con el certifieado respec.tivo haber eursado y sido aprobado en todas las ma
terias de los programas de estudios preparatorios de los establecimientos na
cionali8S de educación. 

A:rt. 25. - La matriculación se hará desde el 19 hasta el 31 de marzo 
de cada año, y se deberá pagar un derecho ql]S se fijará y podrá ser alterado 
por la junta de catedráticos. 

Art. 26. - Los que no hubieran podido presentarse para ser mah'icu
lados en la época indicada, sólo podrán serlo mediante el permiso de la Es
cuela, la que podrá acordarla con causa justificada. 

Art. 27. - Los estudiantes deberán observar y cumplir los programas 
generales de la Escuela de Derecho, deberán ser asiduos en los estudios, ob
srvar una conducta moral y circunspecta, y ser respetuosos con los catedrá
ticos y autoridades dte la Escuela de Derecho. 

Art. 28. - QuedaTán inhabilitados para rendir el examen anual los es
tudiantes cuya inasistencia llegue en cada clase a veinte faltas sin causa y 
a cuarenta con ella. 

Art. 29. - Los catedráticos cuidarán de que se justifique religi05"mente 
la asistencia de los ahlillnos a sus aulas Olmo ellos crean conveniente. 

Art. 30. - Fucl'a de los estudiantes matriculados podrán concurrir en 
calidad de oyentes cualesquiera otras personas que obtuvieren permiso de 
los respectivos catedráticos. 

TÍTULO V: Plan de estudios 

Art. 31. - El programa general de estudios de la Escuela de Derecho 
comprenderá las siglúerrtes asignaturas: Dere<:ho Ci-d.l, Comercial, Penal, 
Constitucional, Internacional, Administmtivo, Romano, Car¡,jnico, Economía 
Política, Estadística y Finanzas, Introducción al Estudio del Derecho, His
toria General del Derecho, Procedimientos Judiciales. 

Art. 32. - La enseñanza de estas asignaturas durará cinco años y su 
distribución se verificará de la manera siguiente: 

Primer año: Intl'oduc.c.ión al estudio del Derecho, Derecho Romano y 
Derec.ho Constitucional j 

Segundo año: Derecho Civil, Del'CCho Comercial, Derecho Penal, y De
recho Internacional; 

Tercer año: Derecho Civil, Derecho Comercial, Derecho Penal y Dere
cho Internacional; 

Cuarto año: Derecho Civil, Derecho Canónico, Economía Política, Fi
nanzas y Estadística, y Procedimientos Judiciales; 

Quinto año: Derecho Civil, Economía Política, Finanzas y Estadística, 
Derecho Administrativo, Historia General del Derecho, y Procedimientos J u
diciales. 
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Art. 33. - Los alumnos que hubieren c'lrsac1o sus estudios en el Cole
gio Nacional de esta ciudad con al'l'eglo al plan de estudios de Derecho que 
en él se observaba, continuarán éstos bajo el mismo plan. 

TÍTULO ,TI: De los e.rámenes 

Art. 34. - Los exámenes de los alumnos de la Escuela de Derecho pl'Ín
cipiarán el 19 de diciembre de cada año. 

Art. 35. - Los exámenes se Tenc1irán siempre sepaTadamente., por ma
terias y con arreglo a los programas aprobados por el cuerpo de catedráticos. 

Art. 36. - Quince días antes de la época fijada pam los exámenes de
berán los alumnos solicitar del Decano un certificado por el que conste que 
se encuentra en condiciones suficientes para rendir examen. 

Art. 37. El certificado de que habla el artículo anterior será dado 
previo pago del impuesto que se establezca por el cuerpo d" catedráticos; y 
expec1ido, el alumno lo presentará al Secretario para anotarlo en la lista de 
los examinan dos. 

Art. 38. - La dmaci:n de cada examen parcial será de media hora. 

Art. 39. - La comisién ante la cual se rinda un examen parcial Eerá 
compuesta a lo menos del catedtático de la asignatura l'especti\'a y tres miem
bros nombrados rOl" el cuerpo de catechático.,; la que será presidida por uno 
de los miembros honorarios de la Escuela que nombrare dicho cuerpo. 

Art. 40. - Reunida la comisión examinadora, el pl'csicknte de ella lla
mará a los alumnos que deberán rcndir examen con arreglo al orden de la 
matrícula, El que no se pl'e¿ente al primer llamamiento perderá el turno lin
diéndolo después de todos los demás alumnos. Si llamado por segunda vez no 
se presentare, qn:·(lará posteJ'gado su examen para la época de los exámenes 
parciales extraordinalÍos. 

Art. 41. - Las clasificaciones para marcar el resultado de los exámenes 
será hecha del modo siguiente: primero se decidirá si el alumno es aprobado 
o no, para lo cual se votará secretamente con dos letras A y R, expresando 
la A aprobación, y la R la no aprobacil n. El empate importa postergación. 
Enseguida se graduará el examen del aprobado por medio de bolillas o nú
meros impresos, dEl número 1 al 20. Del número 1 al 10 equh'a1e a la clasifi
cación de Bueno, de 10 a 15 Sobresaliente; del 15 al 20 Ditinguido. Para 
obtener este resultado se sumará el número de puntos, dividiéndose por el 
número de votantes y el cuociente determinará la graduad .in. 

Art. 42. - Los exámenes parciales extraordinarios tendrán lugar en 
los plimeros quince días del mes de marzo de cada año, y só~o tendrán derecho 
a rendirlos aqu~llos alumnos que hubieran perdido el curso por haber sido 
reprobados, o por cualquiem oh'a causa justificada que les haya impedido 
darlos en la época fijada en este Reglamento. 
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Art. 43. -- En los exámenes parciales el examinando sacará de una urna 
preparada al efecto, tres bolillas de las que contienen los números en que cada 
programa deba distribuirse, y en las que deberá ser examinado; ésto sin per
juicio de cualquier pregunta que pueda haeede la mesa examinadora sobre 
alguno de los puntos del ramo de la ciencia sobre que Yer~a el examen con 
arreglo al programa. 

Art. 44. - Los exámenes gencrales tendrán lugar en los primeros quince 
días de marzo de cada año. 

Art. 45. - La duración del examen general será de hora y media, ri
giendo respecto de ellos lo dispusto en los artículos. 

Art. 46. - El Secretario hará publicar en los dim'Íos de la localidad 
la lista de los examinandos y las clasificaciones obtenidas, limitándose a ex
presar el número de los que fueren aplazados. 

Art. 47. - Hasta quince días antes del fijado para comenzar los ex a
menes, podrá ser recusado con exposiciún de causa cualquiera ele los miembros 
de las mesas examinadoras. 

ArL 48. - Las causas de recusaClcn serán las que pror1uce enemistad 
personal con el estudiante o los miembros de su familia. Estas serán aprecia
das por el cuerpo de catedráticos y su resolución será inapelable. 

Art. 49. - Están impedidos de votar los miemhros de la lllesa examI
nadora parientes del Examinando dentro del cuarto grado de consanguinidad, 
y segundo de afinidad. 

TÍT(:LO YII: Disposiciones generales 

Art. 50. - El cuerpo de catedráticos reglamentará y fijará el arancel 
que deben abonar los alumllos por derecho de matrículas, certificados, etc . 

..:'l.rt. 51. - El presente Reglamento regirá desde el 1 Q de abril del co
rriente año. 

Uruguay, abril de 1881, 

}'Iartín RUlz Jloreno 
Juan C. Tabossi 

Secretario 



UN l\rIANUSCRITO SOBRE PRACTICA 
FORENSE DE V ALENTIN ALSINA 

Nota prclinlÍnar por VICTOR TAU A.L'l"ZOATEGUI 

De los manuscritos de ValentÍn Alsina (1802-1869), existentes en 
nuestra Biblioteca de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, he se
leccionado para su publicación en este número de la Revista, una pieza 
que considero de interés para los historiadores de nuestro Derecho. La 
misma consiste en vaxios cuadernillos manuscritos, en los que Alsina 
registraba sus apuntes de práctica forense, indudablemente sin otra 
pretensión que la de auxiliar~e en el ejercicio de la abogacía. Estas 
anotaciones se iniciaron, aproximadamente en 1826 a poco de graduar
se en el entonces Departamento de Jurisprudencia de la Universidad 
de Buenos Aires, y terminaron cuando en 1852, abatida la dictadura 
de Rosas, Alsina retornó a Buenos Aires. 

Estos apuntes, redactados de corrido, van registJ'ando los distin
tos pasos de su vida durante un cuarto de siglo. Empiezan recogiendo 
las lecciones y opiniones de los profesores de la Academia Teórica
Práctica de Juriprudencia de Buenos Aires, que dirigía Manuel ~L\.n

tonio de Castro. Les apuntes lo siguieron en sus primeros pasos en la 
profesión y fueron constantemente enriquecidos. A yeces son sustan
ciales, otras yeces son tan elementales, que nos muestran al abogado 
novicio. Ejemplo típico de estos últimas es el registrado bajo el NQ 18, 
que se refiere a la suma o cabeza que debía llevar determinado e,scrito. 

Estos pliegos acompañaron a .Alsina durante su largo exilio en 
Montevideo, para donde partió en 1835 en circunstancias dramáticas 
para él y su familia. Allí continuaron ininterrumpidamente sus apun
tes. Cuando retornó a Buenos Aires, en 1852, las inquietudes políti
cas y las más altas funciones públicas lo absorbieron hasta el final de 
sus días, por 10 que no aumental'on los pliegos de estos cuadernillos. 

Consideil"o que esta pieza será de utilidad para los trabajos de 
investigación de historia jurídica, pues permitirá conocer aspectos de 
la aplicación del Derecho, que no siempre se hallan en los textos im
presos de la época. Se advertirá una pronunciada diferencia de inte
rés o valor entre las distintas anotaciones, al punto que se hubiera jus-
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tificado una selección de las mismas. Pero he optado por la transcrip
ción total de las notas en razón de que, aún las que suponemos de escaso 
valor, pueden orientar o apoyar de alguna manera al investigador. Por 
otra parte, de esta forma se conserva la integridad del documento. 

Los cuadernillos de apuntes y cada una de sus notas se hallan sin 
título ni numeración. La denominación general de Repertorio de prác
tica forense, que le he dado, ha sido con el exclusivo fin de facilitar la 
individualización, y teniendo en cuenta que resulta posiblemente el 
más comprensivo de la materia tratada y de la finalidad perseg'uida 
por su autor. Además a cada anotación le he agregado numeración y 
título. 

En cuanto a la valoración de esta pieza, es preferible que la reali
cen los propios histQTiadores del Derecho cuando recurran a este reper
torio en sus tareas de exploración científica. El documento ofrece el 
interés de que las notas llevan al pie, casi sin excepción, la indicación de 
la procedencia de la opinión, doctrina o práctica anotada. De esta 
manera, se recoge el pensamiento de profesores, magistrados y letra
dos de la época o la opinión dominante en la literatma jmídica. 
Hay numerosos casos, a partir de la nota n? 120, que corresponden 
al foro montevideano y a la legislación uruguaya, cuyo interés no 
decrece para nosotros, por referirse al mismo régimen jurídico, con 
pocas variantes. 

En cuanto a las fuentes utilizadas por Alsina para formar este re
pertorio, cabe señalar que de las primeras 94 notas, en más de 60 se 
cita al célebre Manuel Antonio de Castro, correspondiendo la mayoría 
a las lecciones impartidas en la Academia de Jurisprudencia. Ello re
sulta de particular interés para quien se interesa por los estudios que 
se realizaban en esa institución. Puédase también comparar estas lec
ciones con la obra del mi~mo Castro, Prontlwrio de Práctica Forense, 
que se 1mblicó en 1834, después de la muerte de su autor. También se 
cita como procedencia, aunque en muy escasas oportunidades, los nom
bres de otros profesores o magistrados de la época: Rafael Casagemas, 
Pedro Somellera, Miguel Villegas. Dalmacio Vélez Sársfield también 
aparece en algunas oportunidades. En la segunda parte de este re
pertorio se citan diversos autores, algunas de cuyas opiniones son el 
motivo de la nota. Son numerosos -y esto es, sin duda, de mucho 
interés- las notas que se refieren a causas judiciales, tanto en Bue
nos Aires, como en Montevideo. Algunas de ellas llevan incluso la 
menrión de los autos, pero en otras se ha limitado a colocar la palabra 
expediente. 
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Entre los pliegos manuscritos objeto de esta publicación, se: en~ 

cuentran modelos de sentencias, que he excluido por no considerarlos 
que guarden relación con el resto del material que ahora se da a conocer. 

Finalmente, debo dejar constancia que la fatigosa tarea de copia 
del original estuvo a cargo de la ayudante de docencia del Instituto, 
abogada :María Beatriz Cassoulet. 
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REPERTORIO DE PRACTICA FORENSE 

1. - EXCEPCIOXES AXÓ~IáLAS o PERENTORIAS. 

Excepcione.3 anómalas o perentorias, solución, pado de no pedir. etc. 
III ponerse, se deben probar, Q pedir se reciba a prueba; pues de lo 
contrario no se hace caso de ellas, y el juez debe seguir procedicndo. 
(Villegas, Cámara). 

2.-HIPOTEC"L ACCIÓN CT::"lSI-SERYL\SA. EXCUSIÓN DE LOS DIEXES DEL DEU
DOR. IXTERDICTO S"'LYL\.:;';O. 

Para pedir la co:;a hipotecad:!, lo cual se hllce por la acción cu:~si
selTiana, por no haber.oc pagado, debe antes hacerse excusión de los 
bienes del deudor, y prohar.';e r la existeilcia e13 la hipoteca, con la 
escritura; 2" que cuando ella se hizo, el que la hizo era dueño de la cosa 
hipotccach (Yil!l'g'l.S, Cúlllara). También se puede más útil y sencilla
mente reclamar la posc.sión de la cosa hipotecada, usando del interGido 
salviano; y' entonces ni hay que hacer excusión, ni que probar lo 2', 
(Yillegas, Cámara). 

3.-SEXTEXCL\S COXFOTI}[ES. JUZGADOS DE PAZ. APELACIÓX. 
En nSl1utos que empiezan en Juzgados de Paz, de dos senten"ias con
formes, no "e puede apelar. 

4.-ALHE. SEXTE::\CUS CiU)nX"~LES. APELACIÓN. 

La cláusula con calidad de al~ve en las sentencias criminales importa 
que no hay ni se aLllllite ¿lpelaeión, ni se hnce s:lber al reo, y es de 
suyo ejecutable en el acto: se pasa por el Escrib,mo a la Cámara con 
1'05e1'\a en consulta, y nada sabe el reo hasta que é.,ta o {(prueb r! (!lO 
confirma porque no es apelación) u ordena se haga saber al reo, caan
do la encuentra nwla; para que éste alegue. (Castro). 

5.-DEFENSOR DE :?IHTRnlONIOS. FISCAL ECLESIÁSTICO. 
E.~ falso lo que dice Gutiéncz de que el Defensor de Matrimonios es el 
Fiscal eclcsiá.,tico; pues está ::tlandado que precisamente sean personas 
distintas las que ejerzan esos cargo.s. (Castro). 

(l. -DIVORCIO. ADtTLTERIO. 

Tnmbién lo os lo de que la.s causas de divorcio por ndulterio no se ini
cian por sumaria, pues es de ley y se practica inicial'las por sumaria. 
(Castro) . 

7. -,J urCIO ECLESÜSTICO. APELACIÓN. 

En el juic.io eclesiástico, después de mejorarse la apelación ante el su
perior, hay que volver a presentarse ante el inferior a acreditar, con 
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apóstolos o testimonio de la mejora, que en efecto se ha mejorado. No 
se descubre la razón de esta irregularidad. (Caiitro). 

8.-DELEGACIÓ:::;¡- JUDICL\L. 

Cuando se comisiona o delega a, algún Juez y hay que exponer algo 
allte él, después de poner N. N., cte., se agrega la cláusula de tin dar 
a Yel. o a V. 8. más jurisdicción de la que por d:recho pueda 7lC1bér~ele 
delegado, digo etc. Y si por casualidad la comisión es sobre algún inci
dente, o parte c1e una causa en que conozca otro juez, se 8grega también 
a dicha cláusula la de y sin que tampoco parezca que 1'(;llsiento en lai 
elivisión de la continencia de la CCIl(UI) digo etc. 

9 .-APEL,\CIÓ:::;¡- E::; RELACIÓ::;: TrJ.,nTE. 

Apelación en relación quiere c1edr que ni se entregl los autos a las 
pm'ies ni hay ni puede haber alegatos de estas ante el superior pFra 
quien se apela. El modo con que se pl'oc.ede es el siguiente: Concedida 
la apelación en rebción, se notifica a las partes y el escrib:lllO pasa 
lo~ i1nto~ "J (-sc~.'Íb::u:o de: pUTf!. ante q:1icl1 .se np01a, !.1l1n1".;1T 1clo 
en ellos habrrlo ycri.ficado así. El .';uperior pone de pro\-idcmia autos, 
lo cual S8 notifica a las pm-tes y en spgllich sin más p130, falla en la 
forma acosh!mhrac1 o , esto es, poniendo: Yistos: 58 confirma (o TevO"a) 
d auto apelado de IS .... con costas (o no se pone esto según sea) y 
se devuelH~n. Se notifica a las partes y el e.oc.ribnno dcvuC'Íw los arlt.os 
al escrilmno del juez inferior, anotll1C10 en ellos así haberlo vcrificado. 
El Juez inferior pl'ovce lo correspondiente al cumplimiento de lo 
mambdo. 

] O . -C0::;CCRSO. ,ACREEDORES rrIPO'I'ECARIOS, PRIVILEGIADOS) Q'UI!CüGRAF c,RIOS 

y ::JIEiL-\:'.IEXT2 PLU:""OXALES. FOTI~\IA DE PilGD. 

Como en un concurso 1.'11 que concurren acreedores hi¡lotecarios y otros 
pri\ilrgiac1os (o bio:1 polo de alguna de est.as dos clases) eon lo.'i qui
regrafarios o 111PrC personale3, solo a aquellos se designa orden y 
grado p~ra el pago, y a éstos no, sino a todos juntos sin prefl.'ren
cia y a prorrata, para que el caudal epe reste, pagldos aquellos y las 
co.~tas. Eiean abonaelos, según sus créditos; el modo de hacerles el pago, 
por supuesto perdiendo cada uno en proporción a su hab':r es el sig¡~ien
te. Se hace una suma de todos los créditos de dichos mere persona~es, 
éste se divide en cualquier número de partes iguales, y el eaudal restante 
se divide también en el mismo número de partes iguale.,;, y catan ce:; se 
da a cada acreedor tanta.s pmtes del caudal, cuantas tiene de crédito: 
,. g. Supóngase que pag3dos los otros acreedores y las co.stas, sobran 
300 pesos que son los que se han de repartir los mere personales y 
que éstos son 3, a uno de los cuales se debll1 300 pesos, 200 pesos a 
otro, y 100 a otro, total 600 adeudados. Se dividen pues éstos v. g. 
en 6 partes, de a cien a c.ada uno: se dividen también dichos 300 del 
caudal rest.ante en otras 6 partes iguales, esto es, de a 90 cada uno. 
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Hecho esto, a quien se le deben 300, como ticne tres partes de las 6 en que se cli,-ielió el total ele los créditos, llem también tres partes dc las 6 en que se dividió el total elel caudal, esto es, tres cincuenta, ó 150 pesos; el 2° por la misma razón, lleva dos partes o dos cincuenta, esto es, 100; Y el 3" lleva uno, o sea 50; resultando repartidos así los dil' hos 300, a pronata y en proporción de los créditos. (Alcaraz y Cast, 4, juic.) . 

1l.-b:vExT"mro. NL'LIDAD • 

.A ullque después ele forrnados los inventarios debe correrse traslailo a todo.s los interesados para que expongan si se ha oculü,c1o algo, etc., con todo, aunque no se haga saber a alguno, v. g. por estar ausente, y se apmeben los inventarios, aquella falta no incluce nulidad en éstos, aun compareciendo cle.spués otro ausente; porque el juicio de inventarios nunca se cierra, y aunque salga alguno c1ic.ienc1o que se ha or:ulbdo bienes no hay mús que manclar agregarlos al inycntario ya hecho: no ¡¡ay para que deshacer 10 hecho. (Castro, Academia). 
12.-ALB"\CEA. lL\XD"\S. LEGADOS. 

El albacea no tiene más atribuciones que cumplir con las mandas y legados del te.,tador; y es un abuso muy frecuente el apoderarse de los bienes, gozarlos, y nunca hacer la partición. (Ic1., íd.). 
13.-CoXSULTA DE SEXTENCIA CRI:mXAL. 

Ida a la Cámara una causa criminal d!' oficio para cOl13ultane la sentencia, aquella provce,1"ista al Seno/' Fiscal y de.'pués c1c~ c1ictamell de éste, AlItos) y luego falla. 

14.-Pc\RTfCIÓN DE BIEXES. 

El contador nombrado p~ra lmcer partición de bienes, no est.:'i autorizado para hacer ac1.iuclicacione~, a no ser que se exprese. N" o ohstnnte, la llUce, 10 que se conceptúa una delegación; pero el juez puede de.'3aprobar tnl adjudicación, reformarla, hacer otra, etc. (Castro). 
15.-BIEXES GANAXCL\LES. SeCESIóN. LA PRESC:XCIÓN) SU FUE!lZA PROMTORTA. Cuando no consta que alguno de los c.ónynges llevó biene.3 al m"trimonio, todos los que se encuentran después de su muerte, se concepttían, por que a~í lo manda la ley, ganados durante el matrimonio. Pero debe admitirse la prueba que se ofrezca ele que se llevaron; pues siendo aquella mera presunción, que es la más débil de las pruebas, se destruye si se pmeba la verdad. (Castro). 

16 .-JurCIO TEST"L~rENTARIO. 
En el juicio de apertura elel testamento cerrado, después que dec!¡¡ran los testig03 instrumentados, se da vista al agente fiscal en lo civil; y en el de reducción del abierto a ese.ritma pública, cuando se pasa a la Cámara, ésta da vista al Fiscal. (Castro). 
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17. -SEXTENCIA. .~'3ITlUL. 

La sentencia de árbitros ya {le derecho ya arbitradores, debe ser sig
nada por escribano según la ley 4, tít. 21, lib. 4. R. o si no es nula. 
(Castro, _~cademia). 

18.-SEXTENCIA CRIMINAL CONSULTADA. 

COll5ultada a la Cámara una sentencia en causa criminal de oficio, y 
oído el Fiscal, si la Cámara da traslado al reo, cuando éste contesta, 
la SlUna es responde. ( Expediente). 

19. -C"\PELLANllS y CUlUTOS. 

El Provisor de la colación y canomca institución de las capellanías y 
curatos, haciendo arrodillar al individuo, y poniéndole en la cabeza un 
birrete clerical, si aquél es de l' tonsura, y un bonete de clérigo, si es 
clérigo, dic.ienc1o en latín: por la imposición c1e este bonete (o birret.e) 
te confiero la colación del beneficio eclesiástico, en nombre del pac1re, 
y del hijo, y del espíritu santo; y aquel contesta, amén. Esta c1iligencia 
extendic1a, es el título. Se le da posesión yendo a la catec1ral, si es clé
rigo, o a la igle.:;ia de la parroquia, si es cura: present.a su título al 
semanero en el ro caso, o al ot.ro cura en el 29

• Estos le introc1ucen 
a la iglesia, ora en el altar c1el patrón de la iglesia, lo haee andar, 
tocar campanilla, etc., expresanc10 en la c1iligencia que lo hizo pacífi
camente y sin contrac1icción. (Expediente). 

20.-C.ol.PELLAXÜS. 

En causa sohre capellanía, nombranc1o el Provisor por estar impec1ic1o, 
otro juez c1e ella, notificac1o ést.e, y aceptac10 y jurac10 el cargo, pone 
éste: Pásense estos autos al Señor Gobernac1or c1el Ohi.spac1o ;:>ara que 
se sirva reglllar el honorario competente; y satisfec.110 por las partes 
tráiganse. A continuación pone aquel: Regúlase el honorario c1el ,Juez 
Comisionac1o en tanto que satisfarán las partes por mitac1, y hágase 
saber. (Expediente). 

21.-EJECUCIO::<:ES SOBRE RÉDITOS DE CAPELLANÍAS. JURISDICCIÓN. 

La céc1ula c1e 22 c1e marzo c1e 1789 prohihe que las autoridades ecle
siásticas c1espachen ejecuciones sobre réc1itos c1e capellanías; pero ni 
ella, ni ninguna otra manda ni aconseja que las c1isputas de ca pellanÍas 
e.spiritualizac1as, se dec.idan por la jurisc1icción laical. (Expec1iente). 

22. - EJEGCCIÓN DE SEXTEX CIAS ECLESIÁSTICAS. 

Las autoric1ades eclesiást.icas no ejecutan por sí mismas sus sentencias, 
como lo hacen las civiles; pues por la céc1ula de 22 c1e marzo c1e 1789 
eoncec1en aquellas los testimonios de los autos a las partes, para que 
en lugar c1el amparo del brazo secular que las autoridades eclesiásticas 
imploraban, ocurran las partes por la ejecuc.ión a las justicias civiles; 
pero con la precisa calic1ac1 de proceder ejecutivamente danc10 a las sen
tencias eclesiásticas t.odo el valor y fuerza que merecen. (Expec1iente). 
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23.-DE.cEI1CIÓX DE LAS APEL\CIOXES. 
L:l :¡:;.:ictic:a de todos 103 Tribunales tiene establecido, que, panl salvar sirmpl'e h citnciún y audiellcia c1C' la parte, se Euhsh1tlcic con un traslado a ella, el artículo de deserción de la ape'a:'ión. E~tc se sentencia 8SÍ: Y Yist.os; Se declara por desierta la apelación contra el definitivo de t8ntos, y este por pa:,aclo en autoridad de co'~! juzgada; y en su conscn1C'ncia lléV(',~e a pUTO y debido efecto en iorl::s sus parte.3, de\ol-riéndose estos auto.') como corresponde. (Expediente). 

24. -SI:XTEXCIAS OOXFOTI1IES. 

L:1s sentencias en causas que no lleguen a mil pesos se ejecutan con dos sP!1tenjas confoTmes. (Expedient.e). 

25.-jPELACIÓX DE HECHO. 

Apelando de hrcho se suma as!: Se prese¡üa 8prJanc1o de hecho c1e llna rr;o! nción o de! .J uzgado de l' instancia (o de-! de provincia confirmatoria. si así rs, del de l' instamia) cuyo ITcnr.'·o le lw sido jwgado; y pir1c que admitido, traídos los ~ utos, se le entreguen para expresar agTayio.~" Se pro',"cc: infornlp 01 ~0ñ0!' J'JCZ (le: ~Ü¿al~n::;. o el de 1::' 1nsbncia. Informa r pnede acompnñar los autos. Al Re'ntor VÜ;t03 no ha lngnr al recurso con costa., (o sin ella,,) y ;:0 dc,-uelvcn; o a(;mite la qwhción y manda entregar los autos para que exprese agravios. 
26.-RECT,<c\Cróx. 

AnnqnC' por recusar al .Juez inferior no hay qnc rxprc<ar cansa, con todo. ,~i Sr' rX])l'rsa, y rl 5urz no b niega no ddle nOmhl':lr acom~)añac1o, S:110 c1c,~rnt('ndersG 011t01'nn10nrr drl ('O:10('11nipnt"o ~l: 1:1
_ l-:'tl1S:1; pnrs en t:l1 U1:'O no es mrra l'rcnsación sino imprdimiento rl que pna ello tirnr. V-, dicllO procede también en escribanos. de., para euya l'Cc 1J.s:ld6n no que cxprcsrlr causa. (Ca.~ngeDlas, .. A.c:'ldemÍa). 

P81'a formr,liz81' In trrccl'Ía excluyente de r1ominio, r'.s prec;so C1'.1e la co'a :,obre que se red ama, sea }' permanezca de la propiedad del opositor Cjue la deg8. (Yid en un escrito). 

28.-TnA:"UDOS. 

Cc:ant1o "e da traslado por su orden, evac.m1l1c10 un escrito, ~e evacuan en sC2:uida los otros, sin e5ipertll' pro\-iden(,i~1, y si el traslado fue ('on la calíclarJ de ({/ltoR, e,-acnando el último. fa!b el .Juez. El escribano es el qnr, ('V;[Cl18rlo un escrito paS2 los autos ~in tra~!ado a la parte que corresponda, anot~Jl(lolo así ea el'os. (Expediente). 
29.-ApEUCIÓX EX TIEUCIÓ::;. PnocEDnuExTo. 

Cuando la aj)(']aeión ell relación se concede para ante la Cúmnra, se plol"cdc en todo del mi",mo modo que cu~ndo es pnra ante la alzada; 
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COll la difercl,~ia Je que iJos lo.'; aut.os, la Cámara en lugar de poner 
aatos, como la alzada, pone al Relator; se notifica esto, y en seguida 
falla. Si los autos fuel'Oll a la Cámara de! .Juzgado ue P insta!lcia, 
cuando vuc;!>;en se procede del modo dicho antes; pero si fueron de la 
alzaJa, ésta pone por devueltos, pasen al jU::[}Cldo de 1>illstClncia Cl ~ue 
correspoilden, lo que hace el ese.ribano, de.'ipués de notificarlo, y lo 
anota. (Expediente). 

30.-RE3L\TE DE BIEXES. AX'L"XCIOS POR CJ.RTELES. ALc,lOXEDJ.. POSEsróx .AL 

cmrPRADOR. 

Cuanc10 se manda .'iaear algo a remat.e, se expresa en la provic1encia sea 
de consentimiento ele partes (si así es) se scualan los días, y se mall
dan fijar eartele3. Se fijan, y en seguida c1e la pl'OYidencia pone el 
escrib:mo: "En tantos de tal m e.'i , cte. (en tollas esias diligencias sicm
"p1'e se pone en letra .sumas y fechas), se fijaron en los pagarés 
"público.", y de estilo tant.os v. g. 20 carteles; aUl1neiando en ellos las 
"almoneeb" mandadas pradic.ar en el auto que antecede, el tcnor de 
" lo." L"lialu~ '2;; el 5ig UiClltU: "En los l1íaéi 3, .Jo Y 5 c1d b.1jo 105 
" portales do la casa do justicia se han de h:1cer almonedas de la quinta 
"que quedó por muerte de don X de tal, sita en tal parte y tasada 
"en tanto, y se ,-erifica a pedimento de "lE acreedores. Buenos Aires, 
., tantos, ctc." N. de tal. Es copia a la letra de los enunciados carteles 
fij'H10s de que certifico; y lo anoto. N. - A continuac:ióll ponicllc'!o al 
mill'gen 1> almoileda, se asienta la diligencia así: "En 11 de abril de 
"c1it]¡o aíio: bajo 10.3 pOl'talcs de la (;.'S:l de justicia, pne.,ta mesa y 
"l'í'('ado ele r.scl'ibir, se aio fl las ahnoncans annncindils, y por 
"medio de la 'oz del que hace de pregonero público, so dijo en altas 
"e int<'ligiblcs yaces: h:'g.m postura a la quinta que por mUerte 
" de don N., sita en tal parte que se ha mandado rematar en d mejor 
"postal', a dinero de contado. p:lra pago dr sus ancedore,s y se lwila 
"iasada en tm1to. - Y sin embargo de hahrrso rcpetido poI' varias 
"ora-iones en el resto de la tarde, no compareció pOé'tnr algcmo. En 
"cuY'o estado y siendo ya pl1c:'to el sol, mando .sn scüorÍa suspender 
"e.-te aeta, para continuarlo el día de maumn, a la hora de costum
" bre; y lo firmó de que doy fe". La 2' y 3' S8 asientan del mismo 
1ll0l10 empezando ftsí: "A tantos, etc., en continuación de estas dili
"gemias, el scuor juez de e.'Ota cansa, lwllándo:'ie bajo los portales de 
"la casa de justicia asociado de mi el aduar;o. pur;:ta mCS:l y recado 
"de escribir, se procedi6 a la 2' (o 3') almoneda de b finca anUll
" ciada; y poI' medio de la \'oz", ctc., etc.. Pero si hay postor, después 
de "tazada en tanto" se agrega: "y hahiendo comparecido después de 
",arios prrgones (si "sí ha sido) don N. ele tal, ofreció por dicha finca 
"tanto ."olm: su tasación, e importa todo trdlÍ'O .( si hav quien pngue 
"se TC:pite lo dicho, concluyendo siempre con) cuya postura se pre
"gonó el 1'e."to de la tarde (o bien solo sr prrgonó. si la última S8 

"hizo al fin de ella) la que no fue mejorada por otra persona alguna. 
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"Es cuyo estado y siendo puesto el sol, mandó su señoría apercibir 
" a remate, el que se cerró diciendo: Pues no hay quien puje, ni quien 
"de más que los tantos pESOS por la finca expresada; a la primera, 
"a la segunda, a la tercera, que buena, que buena, que buena y ver
" dadera pro le haga al remat.ador que lo es don N. de tal. Con lo que 
"se concluyó este acto y lo firmó el señor Juez con el lematador, de 
" que doy fe". 
El postor se presenta pidiendo la aprobación del. remate y posesión 
y el juez lo aprueba, y manda se otorgue la respectiva escritura y que 
puesta constancia en autos de ello, se le dé posesión. Se e:;,:tiende la 
escritura y se anota, dándosele en seguida posesión del modo siguient.e 
cuya diligen~ia se extiende a continuac.ión de dicha nota. Un oficial 
de justicia asociado del actuario, se traslada a la quinta con el rema
tador y a vista de t.estigos, lo introduce, lo hace pasear, CHrar y abrir 
puertas y ventanas, arrancar y arrojar pasto, y otros actos de domi
nio: expresándose que no hubo oposición. (Expediente). 

31.-ABsoLucrÓN DE POSICIONES. 

Para exigir posiciones la fórmula es "don N. etc. digo: Que p,~ra 
"c.ontcstar al traslado pendiente conviene a mi derecho que la pInte 
"contraria comparezca, y bajo la religión del juramento, al que no 
"difiero, absnelva litigando, las siguientes posiciones, protestando estar 
"a lo favorable y convencerle en lo adverso 1 Q jure y declare: "como 
"es verdad que etc., etc.". Y se concluye: "y evacuadas que sean se 
"me entregue original para hacer uso del traslado pendiente, sin que 
"en el entre tanto me corra termino ni pase perjuicio". Se provee: 
"La parte contraria absuelva litigando las pO'5iciones que contiene e.~te 
"escrito, se comete, y fecho evacuese el traslado pendiente". Se noti
fica, y a continuación toma el escribano la declaración. (Expediente). 

32.-AccrÓN DE DESPOJO. 

Al interdicto 11 11 de vi ha sucedido la ac.ción o remedio de cle."1Jojo, des
conocida en el derecho civil, que la adoptó del canónico. (Somellcra, 
Academia) . 

33. - b"TERDICTOS. 

Los interdictos eran o mandatos del pret.or, como los prohibitorios, res
titutorios y exhihitorios, o las acciones sobre posesión. (Id., íd.). 

34.-AcCIÓN DE DESPOJO. ClTácrÓN DEL DESPOJA,'\TE. 
La información que debe producir el despojado para probar los extre
mos de posesión y despojo, ha de ser sin c.itación del despojal1te, según 
la ley. Gutiérrez dice que con citación, a causa de que así se dispuso 
por un auto acordado de la Audiencia de Charcas. (Castro, Academia). 

35.-CAUSAS MERCANTILES. APELACIÓN. 

En las causas mercant.iles, cuando se ha apelado, no hay mejora del 
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recurso, sino que al conceder la apelaeión se ordena se pasen los autos; 
y fecho por el Escribano esto, provee la Alzada entréguw::e para que 
exprese agravios (Expediente) ni se suman los escritos ante la Alzada. 

36. -SUCESIÓN AB-INTESTATO. ALBACEA DATIVO. 

Cuando por muerte ab-intestato hay que nombrar un albacea dativo, 
lo pide así el que haga cabeza entre los herederos o interesados; se 
pide así al Juez quien lo nombra. (Expediente). 

37.-SUCESIÓN AB-INTESTATO. CURADOR. 

Si al mismo tiempo hay entre los herederos un menor adulto, se pide 
se mande a ésta nombre un curador; y así lo hace el juez previa v:sta 
al defensor general de menores. Se notifica al menor, y lo nombra en el 
acto de la notificación: en seguida se notifica al nombrado, qu ien 
en el acto acepta el cargo. A continnac.ión provee d juez habiendo por 
nombrado al cnrador, mandando se le haga saber para que preste la 
fianza de ley, y que fecho se le discierna el cargo, anot.ándose ambas 
cosas. Se notifica. Se extiende por separado la fianza por el fiador 
ante el actuario, y se anota así en el expediente. Del mismo modo el 
juez otorga por separado escritura de discernimiento del cargo a favor 
del curador y se anota así en el expediente. (Expediente). 

38.-J17RISDICCIÓN PRIVATIYA. 

Toda jurisdicción privativa es improrrogable. (Castro, Academia). 

39. -J LRISDICCIÓN ACU:ilruLATIV A. 

En la jurisdicc.ión acumulativa, o tenida por dos o más jueces, cual
quiera de los cuales puede ejercerla, conoce uno con prevención, esto 
es, el que es el primero en citar al Tea, a viTtud de demanda puesta ante 
éL (Castro, Academia). 

40. -O RGAXIZACIÓN JuDICIAL. 

Los Jueces y Tribunales conocidos en la legislación española, son los 
sIguientes: r) Pedáneos, en las villas o distritos para conocer en pe
queñísimos asuntos civiles, esto es, demandas que no excedían de s'ús 
mil peSO.3 y para ejercer funciones de Policía; 2") Alcaleles de herman
dad en los Partidos para ciertos asunto.s, y apTenc1er, sumariar y 1'8-

mitir reos al Juez ordinario: estos no deben confundirse con los dos 
Alcaleles de hcnnanclad, que después se estD blecieron, y que lo eran 
dos del Cabildo: su objeto em reCOITer la campaña, que se la dividían 
por iguales partes, con un escribano; y preso un salteac1or, o incen
diario, o alguno de las cincD clases de personas que designa la ley 
dictac1a con este motivo, lo sumariaban, y at.aban con ballesta: se esta
blecieron a Tirtud de los muchos y formidables bandidos que aparecie
ron en la Mancha y Sierra :l\Iol'ena, lo que motivó la creación de esta 
Hermandad que fué reglamentada por leyes; 3Q

) Los Jueces eomisio-

I7 
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nadas que nombraba el Gobierno, como que ejercía todos los poderes, 
cuando, y para lo que quería; 4°) Los jueces ordinarios, que lo eran 
los alcaldes de 1er. y 2do. voto, miembros del Cabildo y duraban un 
año, o dos, pues el de 2do. solía ser el año siguiente de ler. y eran 
asesorados por un letrado; 5°) Las audiencias ante quienes se apelaba 
de aquellos; 6°) Las Chancillerías ante quienes se apelaba de las au
diencias, y que además conocían €U las causas de nobleza e hidalguía; 
7°) El Consejo Supremo, compuest.o de 15 y aún de 21, por ante quie
nes se apelaba de aquellas en algunos casos; pues se dividía en varias 
salas, del crimen, de justicia, r de Gobierno, 2' de Gobierno. Ante 
é5ta se interponían los recursos de nulidad e injusticia notoria, también 
algunos de ellos. Entre nosotros no hay Pedáneos: hubieron los mi3mos 
alealdes de hermandad en la c.ampaña hasta 1821, en que por un? ley 
de la Junta fueron subrogados por los Jueces de paz que también se 
establecieron en la ciudad: los de ciudad no tienen la facultad que los 
de la campaña de levantar sumarios, pues en la ciudad hay jaeces, 
y los sumarios deben por la ley ser judiciales: los de campaña signen 
con las mismas atribuciones que los alcaldes de Hermandad: unos y 
otros forman hoy una magistratura aparte, como que tienen juri::;dic
ción ordinaria por la ley; porque ésta (del año 21) les facultó 11 co
nocer en demandas que por ley o costumbre eran verbales, y por la 
ley son verbales las que no exceden de 300 pesos: además conocen 
en las peqneñas desavenencias de los ciudadanos, diferencias domé~ti
cas, etc. Por la misma ley del año 21, fueron sustit.uídos los alcaldes 
de JO y 2° voto por los jueces de 1" instancia, se crearon cinco, dos 
en la ciudad, y tres en la campaña que al efecto se dividió en tres 
departamentos, el del Sud r, del Centro 2° y del Norte 39 y conocían 
indistintamente en todas las causas, ya civiles, ya criminales. Ext.in
guidos los juzgados estos de campaña por otra ley de la Sala de fines 
del año 24, quedaron en la ciudad cuatro, dos para causas civiles, y 
dos para criminales. De los Juzgados de l' instancia puede apelarse 
para ante el Juzgado ele alzada ele Provincia que se desempeña por 
un miembro de la Cámara; y de él, para ante la Cámara. La Audiencia 
de Buenos Aires fue suprimida el año 12, y sustituÍda por la Cámara, 
dirigida por un Presidente, como lo era aquella por el Regente. El 
número de sus miembros, plazas de las oficinas del Tribunal no se 
alter), menos en cuanto a lo~ fiscales que siendo dos en tiempo de la 
~~udiencia, fué desde entonces, y es hoy uno. Las facultades del Regente 
que eran muchas y detalladas en la Ordenanza de Regente, pasaron al 
Presidente en lo adaptable a las circunstancias; y por tanto, los Pre· 
sidentes dejaron, v. g., de conocer, como hacían los Regentes, en de· 
mandas civiles de menos de 600 pesos y contilluaron con las necesarias. 
Así es que el Presidente dirige el orden económico del Tribunal .v sus 
oficinas, señala las causas que han de verse, nombra los comisionados 
que el Tribunal resuelve mandar, lleva la voz del Tribunal de palabra 
y por escrito, conoce y resuelve en las causas de discenso, etc. La Cá-



DOCUMENTOS 259 

mara ejerc A la jurisdicción de la sala del crimen, y así se le consultan 
las sentencias que imponen pena aflictiva o infamante; y conoce en 
grado de apelación de las sentencias del Gobierno en materias de Ha
cienda no de las que éste pronuncia como superintendente de Ha
cienda, pues como tal le incumbe todo lo económico y gubernativo del 
ramo, sino de las que da como Intendente de ella en causas conten
ciosas, oficiando el Gobierno cuando se interpone la apelación, p!lra 
que remita los autos cuando, el Gobierno ha negado aquella. (Car;tro, 
~.\.cademia) . 

41.-0RDEN DE PREL~\CIÓN LEGAL. 

Nuestros Códigos, y el orden en que deben estudiarse y consultar3e, 
son, y es el siguiente. Los estatut.os, leyes, reglamentos y decretos pa
trios dados del año diez, el principal de los cuales es el Reglamento 
Provisorio del Congreso del año 17: las leyes de Indias en 10 compa
tible con nuestras circunstancias: la Recopilación de Castilla, en que 
se recopilaron todos los anteriores, Fuero Juzgo, leyes de Toro, etc., 
est.os no forman código aparte: leyes de Partida. (Castro, Academia). 

42.-RETRACTO. 

El retracto no es aCClOn sino remedio (Castro, Academia). Pero los 
autores dieen que es acción in rem scripta contra el comprador o cual
quier otro poseedor. Lo mismo sostiene Gut. de Gabellis, 9, 11 n. 15. 

43.-DEFENSA DEL REO EN SEGUNDA INSTANCIA. 

Cuando en causa criminal el Defensor del reo apela, aunque puede 

seguir defendiendo en 2" instancio. y firmando los escritos, debe ser ya 
por Procurador, o el de pobres, u otro, según sea el reo. (Castro, 
Academia) . 

44.-TuTELA. RESPONSABILIDAD CInL DEL JUEZ. 

La acción subsidiaria de t.utela no compete contra el juez que nombró 
por tutor o curador a persona de conocida idoneidad y probic1ad, y le 
exigió fianzas, aunque c1espués se corrompa tal persona, o sea mal tutor 
o curac1or; pues su responsabilic1ac1 aeaba desde que él hizo aquello y 
obró como varón prudente, sin ser responsable c1e 10 fortuito, y super
viviente, siendo aquella ac.ción sólo para cuando hizo mal nombramiento 
o 110 exigió fianza. Lo mismo sucede en los casos en que la ley manda 
que alguno dé fianza a satisfacción del juez; pues si se contenta con 
un findor abonado, hombre c1e bien, et.c., y a quien cualquiera hubipra 
nombrac1o, aunque c1espués quiebre, él no es responsable. De lo contrario 
nac1ie querría ser juez. (Castro, Academia). 

45. -MENORES. J m:z CO?!lPETENTE. 

Antes así eomo el alcalde de 1er. voto tenía a su cargo y entendía eu 
ciertos y determina c10s asuntos, así los tenía el de 2" y entre éstos lo 
concerniente a menores, y se llamaba Padre de Menores, (Id. íd.). 
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46.-DE:-'Z:\SOR DE ::'IE:\ORES. 

El defensor de menores no debe ingerirse en las administracione:; de 
los tutores y curadores, pues sólo debe vigilar si éstos cumplen su 
deber para acusarlo.";, pedir su remoción, etc. Es un abuso comúl1 el 
pedir que el Defensor intenenga, y que éste lo haga en todo asunto 
de menores, a unCjue tengan padres, con agravio de éstos. ::\Ias si un 
menor pide al curador rendición de cuentas, por haber llegado a 25 años, 
esta causa, y otras así, deben prec.isamente substanciarse oyendo a dicho 
Defensor. (Id., íd.). 

47 .-,-~IE:\OR CASADO MAYOR DE 18 A...~Os •. A.D?J:r:\rSTRAcrÓx DE SUS DIEOlES. 

Aunque el menor casado, mayor de 18 años, puede administrar sus 
bienes, debe tener curador, pues el matrimonio no le da juicio. Aqnella 
<ooncesión hecha para fomentar los ml1trimonios, no de.otruye los demás 
beneficios (pe las leyes conc.cden a los menores; y así, si se celebró, 
sin permiso del curador un conirato que le perjudiea, pueclr, rc;:cin
dirse; pues es regla general de derecho que un beneficio no destruye 
otro beneficio. (Id., íd.). 

48. -Q"GERELLA DE r:\OFrcIOSO TESTA?J:EXTO. NULIDAD DEL TESTJ.?J:E:\TO. 

La querella de inoficioso test.amento sólo compete y puede usar."e por 
los herederos forzosos, a quienes se debe legítima... La nulidad (lel 
testamento puede deducirse: 1") como acción, c.uando se pide S2 c1cdare 
nulo; 29

) como excepción, cuando posc.;:ionac1o de los bienes el here
dero ab-intestato, pide el instituíelo su entrega, y aquél se excepciona 
con eS2 nulidad; y 3?) como réplica, cuando pide el heredero la entnoga 
y po.sesión de los llienes, el instihúdo S8 opone alegando el te"ta
mento, y aquél replica que es nulo . ..tint. Gum. Yar. Re5. Cap. 11 de 
Jueces canto testalll. 

49.-NuLID.\D DEL TEST.\~\IE:\TO. 

La nulielad del testamento se ha ele deducir dentro de cinco años. 
(Id., íd., íd., íel., íd.). 

50.-PROCEDDUEXTO EX SEGU:\DA r:\STx:sCIA. APERT"GRA A PR"GEBA. 

En 2' instancia en el mismo escrito de expresión de agrnyios debe 
pedirse se reciba la cau.'3a a prueba; por que no es como en la l' en 
que ya se sabe que se ha ele recibir; mas en aquella só'o se recibe ele 
lo nuenmente alegado (no siena o contrario a lo alegado en la 1') u 
omitido en la 1'. Y esto es para que según la relación Cjue haga el re'a
tor, sepa el Tribunal si ha de recibjr a prueba, o sentenciar definiti
\ amente. (Castro, Ac.ademia). 

51.-A"GTOS. 

Es un abuso común hoy el poner autos en términos vago:::, como no ha 
lugar a la solicitucl de don N. sin expresar qué CO'5a es éEta. (Id., íd..) 
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52. - APELACIÓS. 

Lo es también en autos cOIlcesorios Je apelación el pO!ler se otorga 
la apelación el1 la forma que se interpoile, y otros término.3 semejan
tes; pUC.3 en dichos autos debe expresar;3e ,1 quién se otorga para ante 
quién, y en qué forma, esto es diciendo libremente y en ambos efec
tos. (Id., íd.). 

53. -::\ o"mUES y Se,rAS DE LOS ESCTIITDS. 

Nombres de los.] escritos primeros en F instaJlcia: Demanda, contes
b:ión, réplica, chíplica. 
Sumas eil .8" instancia: :;\lejom con auto.s el recur.30 que expTesa; y 
pide q:.LC en la oficina, se le entreguen p~ra exprEsar agravios. 
:CX¡1I0Sa agm\io_", Rrspollc1e :: alega. Alega. Re."ponde. 
Sumas CiI 3~ instancia: Súplica del auto que expresa e instruye el 
recur.30. Responde. 

54.-S1::)['\S ESPECIALES DE LOS ESClllTOS. 

s¡U¡¿([." C~~::lnc1o es ~",-sn!;.to en Cf,,'!.0) \-. g. está 1nt0T0sac1o el 
fi.sco. se pone v, g. "Re."ponde para CJue tOI rn ü-ta al Seiior bsral". 
Con el llo~ulllento epe pn:6enta, pide se le teng) por par te en la causa 
que expresa. Con el dO.:UlllClllo que pl'e.'ienta, pide se tenga pnsc·llt.e 
al tiempo de la vista de los autos a que se refiere, esto se hace cuando 
iOe sabe que corre un asunto en que e;,;tú intt:l'csac1o. Pide que c:l expe
diente ac1junto se tenga present.e al tiempo ele b 1elación de la ca asa 
Cj¡;e Cxpl'esa, E\,'C'lé1,la la vista de 1m docnmentos presentado.,; última-

cua11l1o la relación ya ordenada, se le da ,i.ota de nuevos 
c1ol'umcntos exhibido;:, 
En tojo a.-cUlto en Cjéle sólo hay un traslado v. g. en súplica, en C<ll:.sa 

e¡iminal en 2" instanc:a en Cjne se eh tra;Jac1o al reo c1e~pnés de 1a 
vi,ra L3C:¡1. 1:1 suma es 
En n"'Ul,:(¡S de fUPl'Zél: "Interpone el recm'.oo de fuerza en el modo 
de conOéer y pl'oceder (o como sea) y pide se llamen 103 éllltOS". 
En c.anS'l criminal en que se da tra.slac1o al reo, lo de este es ResjJonde. 
En cansa crimin:ll entre partes, la última de éstas que alcgl1e, ha de 
snnal': lle,'poíl(!:: !l a/ciJa para que corra 1:is!r¡ [(l Seííol' Fiscal. 
Cunmlo se ha d~ll10 trnslac10 a la otra parte y e;;tn, o por no h~ ;)e1' aún 
otorg8(10 1'0<101'. o por otn cansa. no ha e,-acuado ni sacado los autos 
de 1:1 e;:crihanía e.': Pide se le intime haga liSO el' / trr;s/uc!o que Sé le 
71a couido (Castro, Academia). Cuando en el eur.'o de un~ cansa OCl'rre 
algo quP importe ],0.'01verc:e pronto y qne 81 mismo ti('mpo se qniere 
que el Tribunal Superior se instruya despacio, y no ('s ~osa de substan
ciar-ión. romo un rmhan?,·o. pronb ansencia del deudor, etc., se -"uma 
Súbase o sino a 1" hora. pues es casi lo mismo. 
Ppro no se hnrá n5í si hay que pTesentar nI mi.smo tiempo cualquieT 
documento; porque el Tribunal no tiene obligación de imponerse por 
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sí de ningún documento, ni puede tomar providenc.ia a virtud de docu
mento sin citación de la oira p:J.rt.e (Castro, Academia). 
A la suma de Pide providencia corresponde siemprtl el decreto de autos. 

55.-Ho::\fICIDIO. ASESINATO. 

N o debe confundirse el homicida con el asesino: aquél es el que mata 
a otro en general: éste es el que mata pagado al efecto (Castro, Aca
demia). 
(El diccionario dice que asesino es el que mata alevosamente). 

56.-VEXTA DE BIEXES DE MENORES. 

La petición del tutor o curador para vender bienes del menor ha de 
fundarse en la necesidad o utilidad que ello traiga a éste, dando in
formación de ello; y debe peuirse se vendan en remate pue.:i la lE:y 
manda que bienes de menores se vendan precisamente en almoneda 
pública (Castro, Academia). 

57.-PUBLICIDAD DE SENTENCIAS. 

Las sentencias debían ser verdaderamente publicadas por los jueCES: 
esto es leídas en su Juzgado. (Castro, Academia). 

58. -SENTEXCIAS. 

El uso ha hecho que se le de el nombre de sentencia a la que pronunria 
el juez inferior, y el de auto el de los Tribunales superiores; pero 
todos propiamente son sentencias (Id. íd.). 

59. -SEXTEXCIAS. CASOS DE CORTE. PUBLIC,\CIÓN DE LA SEXTEXCIA. 

En los asuntos de casos de corte, y cuando habiéndose apelado de 
una sentencia, el Tribunal la halla nula, sentencia por fallo: esto es, 
llama al relator, y pone: Vistos: sentenciamos por fallo que esto, y 
lo otro, con cost.as o sin ellas, esto ps, da los puntos de la sentCl:cia 
y la l'Ubrican solamente los miembros del Tribunal. Después el relator 
en un pliego abierto de papel sellado, extiende la sentencia en forma, 
con arreglo a los puntos dados: poniendo: Vistos: en In C~'lusa tal se
guida entre partes la una, etc. y esta sentencia se publica en el Tri
bunal, leyéndose en pública por el Juez Semanero (Id., íd). 

60.-CAUSAS MERCANTILES. SEGUNDA INSTANCIA. 

Cuando en causas mercantiles se nombra colegas en 2" insbnria, el 
Escribano sólo debe poner la notificación, y aceptación; pero el jura
mento debe tomarse por el juez como que es acto potestativo. (Castro, 
Academia). 

61. -CITA DEL TEXTO DE LA LEY Y DEL LUGAR DONDE SE EXCUENTRA. 

Ante el Tribunal superior puede citarse el texto de la ley, pero no el 
lugar donde se halla ésta, pues se supone que aquél lo sabe. Sólo 
podrá hacerse est.o último dirigiéndose al abogado contrario para ver 
qué responde, pero con venia previa del Tribunal (Id., íd.). 
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62.-CÓMPUTO 1''':: LA PRESCRIPCIÓN. 

Los 30 años para prescribir la aCClOn ordinaria hipotecaria se cuentan 
desde la fecha de la obligación, esto es, se incluyen en ellos los diez 
para prescribir la ejecutiva. (Castro). 

63.-RECURSOS DE FUERZA. 

En el recurso de fuerza se pide que se llamen los autos; y no que Vf>nga 
el notario a hacer relación; pucs hay auto acordn do de esta Cámara 
para que las relaciones se hagan por los Relatores (Castro, Acadcmia). 

64.-Los DEPÓSITOS EN EL RECURSO DE INJUSTICIA NOTORIA Y OTROS RECURSOS. 

Al entablar el recurso de injusticia notoria y demás en que hay que 
hacer depósito, no se acompaña ya el certificado del Banco de haberse 
hecho; pues se ha mandado no se hagan sin orden judicial; sino que 
con el escrito se obla la suma, pidiendo se mande depositar, y así 
se provee. (Id., íd.). 

65.-RECURSO DE INJUSTICIA NOTORIA: SU PROCEDENCIA. 

No tiene lugar el recurso de injusticia notoria de ilutos interlocnt.orios 
aunque irroguen gravamen irreparable, pues en tal caso hay remedios 
ordinarios como la apelación. (Id.,íd.). 

66.-RECURSO DE INJUSTICIA NOTORIA: EXENCIÓN DEL DEPÓSITO. 

Antes la caución juratoria del pobre en recursos de injusticia notoria 
se entendía del pobre que había litigado como tal en todo el curso de 
la causa; y hoy, por librarse del depósito, cualquiera, al tener que 
hacerlo, pide la declaración de pobre. (Id., íd.). 

67.-LA DECLARACIÓN DE POBREZA: ALCANCE. 

El que tenga que pedir dee:!aración de pobre en recursos de injusticia 
notoria lo hace por un otro si, al interponer aquél pidiendo ';le le 
reciba información de tal, y se le declare tal. El Tribunal sólo declara 
que es pobre para Iit.igar en la presente causaj porque puede llegar a 
tener fortuna después; y así es que si llega a tener otro cau:::a, nebe 
solicitar otra nueva declaración (Id., íd.) (tocante a declaración de 
pobreza, hay una ley de la Asamblea del año 13). 

6S.-RECURSO DE INJUSTICIA KOTORIA. PÉRDIDA DEL DEPÓSITO. 

Cuando en los recursos de injusticia notoria se declara no haber lugar 
al grado, no se pierde por el recurrente parte alguna del depósito, como 
en los de segunda suplicac,ión; pues no lo ordena el rrglamento del 
Congreso del año 17 que regularizó tal recurso. (Id., íd.). 

69.-SENTENCIA DE VISTA. SUPLICACIÓN. 

Cuando se dió sentencia de vista con calidad de ejecutarse sin embargo, 
se suele pedir al Tribunal permiso para suplicar, y rara vez lo niega 
(Id., íd.). 
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70.-SENé":::;NCIA DE VISTA. 

Para poner en la sentencia, sea civil o criminal la causa, el e.ir cuiarse 
sin embargo, se necesita que estén conformes sobre dIo toelos los m¡elU
bros del Tribunal; y para toda sentencia bastan 3 votos ele los 5 (Id., 
íd.). 

71.-AccrÓN SERnANA. INTERDICTO SALVIANO. 

Así c.Qmo la acción sen'i:ma es para pedir la cosa hipotecada, así el 
interdicto salviano es para pedir la p03esión de ella. (A. Villega3, 
Atac1cmia) . 

72.-LEGITI:IUCIÓN DE HIJOS NATti1:,\LES y ,mULTEnr" OS. 

Por subsiguiente mahimonio sólo pueden legitimarse los hijos nntura
les; pero por prescripto del Príncipe puede legitimarse toda da.'3e de 
hijos, ac1ulterin03, etc. La legitimación por este lC"crip:o es ]'111''' oh· 
jetos civiles; y la que hace el Papa para objetos eclesiásticos. (Id., íl1.). 

73 . -PRESCRIPCIÓN. 

El 1l10,Jo ¡JIGpia c1e hablar en es las acciones 
V lJl'Cscribir a las cosas. (Castro, Academia). 

7±.-P¡mSC~IPCIÓN DE LA ACCIÓ)i. 

El Tribunal superior ha adopbdo por princlplO el que eU:1nclo se 
trata de presClipción de nceión, no darla por preseript:1, Cm1l1d0 el 
no babel' reclamado el acreedor ha sü10 por ruego del deudor de que 
lo cspCl'a~e, ctr., pne:; en t.al C;¡SO fnlta rI fundamento de la prc:3crip
ción -el abandono del derecho-o (Id" íd.). 

75.-PRESCRIPCIÓ)i DE L\ ACCIÓ)i. 

En materia de prcscripeión de acciones hay esta gmn cue~tión. 1, C{,mo 
es que lrt ejecutoria dad:t sobre acción personal ~'j prescribe a lo~ 20 

mios, clwndo elh tl':1e ejecución, y cuando la acción ejecutiva se pres
cribe a los diez? (CasiTo, Academia). 

76.-0RG"\Nlz"\CrÓN JUSTICIA ECLESIÁSTIC,L LEYES POR LAS QUE DEBE JEZGj.R. 

CLASES DE C,\USAS ECLESIÁSTICAS. CO"CILIOS. Los JUECES FOR.\"EOS. 

Los Jueces eclesiásticos son: P) Ordinarios; 2°) Delegados; 3°) Su
pC'l'lores. 
Ordinarios en 1" instancia son los obispos, o sus provisores, que 
conocen en cansas ecle3iásticas y e.~pil'ituales El Obispo para ejncer 
sm funcionrs nerfsita que el Gobierno apruebe, o dé pase a la Bul? 
de su nombramiento. Su consagración suele decirse en las B1.llas que 
se Jwga en su mismo país, y Se hare por tres obispos, y en su d0fedo un 
obispo y dos canónigos, o dos presbíteros. Los Provisores dejan de serlo 
por muert.e del Obispo, o por su traslación a otra diócesis. En este 
caso pa.'3an al Cabildo eclesiástico t.odas las facultades del obi.<po. 
Estas facultades son o de orden, esto es, jurisdiccionales para decis!ón 
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de las cuusa.-; o gubernativas pam el gobierno de la Iglesiü, en lo 
que se comprende la provisión ele curatos, la vÍ:,ita de la c1iór(Jsis, 
monasterios, etc. En aquel cuso también el Cabildo Eclesiástico debe 
nombrar su Provisor, y hacerlo precisamente dentro de S días d( la 
murrte, o traslación ckl Obispo. Puede nombmrlo confiriéndole sólo 
18s faculte des jnri.".diccionn!es, y reservándose él las gabernntivas, en 
cu~'o rnso es simple Provisor; o C'onfiriéndolc tamhién é,tns, y entonces 
es Pro l'i'ior Gobernador del Obispado en Sede Fwailte; y ;lSÍ como 
CHanclo es nombrado por el Obispo, es Vicario General, puc . .; es un 
vienrio que aquel pone. 

Drlegndo", los que nombrn el Obispo pnrn nlgunn cnu.'n. Son como los 
clrmis iucces clelrgnc1os, bien que por lo común, sólo son nombrados 
pnrn sulFtflllriflr In causa y no para dar sentencia, lo ('ufll suele re
srn',l1'se el Obi"Jlo. 

Superiores, son lo~ a quiene.s 3e npcla de las srntrnc.ifls ele lo.s Ohi.sros 
o ~\~.~ pro\'isol'rs; <:st-o es, d mchopolitnno, o lo que c." lo mÍ:imo el 
l\rzohis]lo y cntre nosotros lo e.~ el ele Chnrc.lls. El mct:'o;10!ibno ((('be 
tCll(>l' por 10 menos trrs sufrngáncos; esto es debe hnher en la 

f! monos tres oh;."]I"dos. 1)CtiÜi'.[a ¡~. CnlFn ril gra
do ele aprbC'ión por el mdropolitnno, si confimn en todo el 
anto ft}1clnc1n, no hny· 11lCl~ TrCUlS0; pncs 52'2'1111 ordenó Gl'Pgnrio 13. en 

América. dos srntl'ne;ns conformes de toda con formielacl en cnt::sns 
rck.'i:ísticfls o eSl'iritnalcs hac.pn co"a .iu7.gneb. Pl'l'O si IfI r('\'ora, se 

ajwbr pnrn ante el ((lJoslr,Zico, esto r5, para finte el ohispo más 
próxilno 81 TamhiC>n sc apeln p:ll';l ant() el fI pcdóliw 
-le ."Cl¡h n,·ins el· (Ll.' en 1" insbncin por el pues 
é~t(l, <.:01110 

Ins C:1US:F que haya en ella) como los c1em:ís ohispos entienden en las 
de la" ."nYfls. En cste C:FO, si el ppostólico reyoca la srnteneia se 

fI]wbl' rara ante el esto es, }lflrn finte (:) obispo más 
PU}XÍ1l10 il1 dcspué.s del .. \sí cntl'P nnsohos, 
npostólieo erfl el de la Pnz, y nuneio el dl' San~n Cn17,. Tamhién el 
nwtropolitnllo sude ejercer e11 ci('rto.s ca,"05 las racultmks juri.-(:ic
(·iollilles jure cleror'lIo, srgún se exprcsn el derecho cnllónic<l: v g., 
cn:mclo el Cnhi',lo Edrsiástico no nombró Pro\isor dentro de los 
S dí:,s; en cuyo caso se den18lve a él esta facultad. 

J.o.- .inccc's edcs:á.-ticos deben juzgar por las leyes ecIesiá"tiea.~, esto 
es, por los o6nones, y en su defecto por las civiks; y vice-versa los 
jeec'es se(·ul:ll'cs. 

Todn cacsn e.spiritual CE; eclesiástica. o del fuero eclcsiá:itieo, cemo 
las s:,crnmentnles; pero no t.oda causa eclesiástic.a es espiritual; como 
la de divorcio, no las de l1uiiebd. Espirituales son las que respectan al 
foro de la conciencia; y eclesiásticas las relatiyas a la disciplÍln E:cle
siá"tica. 
El formar el expediente previo al cflsamiento, esto es, tomar datos, 
cono~er en los impedimentos etc.., hasb decidir que se casen o no, es 
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ack jurisdiccional, inherente al obispo. Pero el casar, concedido ya por 
éste el permiso, no lo es; pues entonces entran a hacer esto los párrocos, 
como pastores, esto es a administrar un sacramento. 
Concilios generales o ecuménicos son la iglesia univer~al. Para que 
sus leyes tengan fuerza deben represent.ar a todos los fieles, ~er eon
vocados por la autoridad competente, y demás leyes g.:nerales que se 
observan también respecto de los cuerpos políticos legÍ;;lati\'os. Los 
convoca el Papa, como cabeza de la iglesia, con aprobación de los 
gobiernos; y los preside él o sus legados. Pueden asi.',tir además los 
teólogos o canonistas, que mandan los gobiernos; pero éstos sólo 
tienen voto consultivo, pues van a ilustrar. 
E, de ailvertir también que se suelen nombrar jueces eclesiásticos en 
las eiudades, que no son cabeza del obispado; y estos se llaman Fo
ramos. (Castro Academia). 

77.-RECURSO ANTE EL ApOSTÓLTG'O. 

El dicho Apostólico que también se llama Rota Apostólica, no conoce 
por sí; y así es que el escrito que se le h:lga ha de ser pidiendo que 
nombre un Sinodal para entender en el recurso, expidirndo para ello 
las conespondientes cart.as dimisoriales. Este escrito debe ser (;n l¡ltín 
y lo mi.smo el decreto que se concibe así: "Expelliantull1 littere dimi
soris ut plágita". La dicha Rota se expide a nombre del Papa. (Id., 
íd). 

7S.-ALIMENTOS. RESTITUCIÓN DE DOTE. 

Antes cuando el poder ec.lesiástico hahía usurpado todas las jurisdic
ciones, se pedía ante él en causas de divorcio, aliment.os y la re.<;titución 
de dote por la mujer, o por el marido si era por adulterio. Hoy los 
alimentos se piden ante el juez secular con certificado de la Curia 
de la admisión de In demanda, y también la dote según el resultado del 
juicio de di vorcio. (Id., íl). 

79. -CAPELLANíAS. 

En causas de capellanías fijados los edictos, el que salga oponiéndose, 
se presenta diciendo, que lo hace en virtud de los edictos que .5e opone, 
y pide vista de los antecedentes para hacerlo en forma: se le otorga; 
y entonces funda agregando que se opone de nuevo, caso necesario. y 
pide se declare la capellanía a su favor. El primero que se presenta 
en estas causas por creerse llamado, según In tnbla de fundneión que 
adjunta, puede en el mismo escrito acompañar los dOl'Umpntos dr su 
filiación, si los tiene. Pero esto no es indispensable, pues pupde 
probarlo de.~pués, porque estns causas deben recibir~e a pruphn para 
ello, aun cuando no haya opositor, y el Promotor Fiscal Ec1e.'liástico 
tiene interés en ello, porque si resulta vocante la capellanía, toca su 
provisión al Provisor jure devoluto. (Id., íd.). 
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80 • -EL FISCAL E""SESIÁSTICO. 

El Fiscal Eclesiástico interriene en toda causa eclesiástica; más s610 

se nombra Defensor de matrimonios (lo que suele hacerse en el mismo 

Fiscal) en causas de nulidad de matrimonio. (Id., íd.). 

81.-ApELACIÓN EN CAUSAS ECLESIÁSTICAS. 

Es de tenerse presente que la iglesia y el derecho canOlllCO odia el que 

los fieles t.engan que salir a largas distancias para que se le" admi

nistre justicia; y por eso debe apelarse al obispo más próximo. (Id., 

íd.). 

81.-SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

Es un gran defecto empezar las sentencias definitivas con "Autos y 

Vistos": pues esto ya supone una nulidad, cual es el no haber sido 

citadas las parte..~ para sentencia. En dichas sent.encias el Juez no debe 

poner la fecha, sino el escribano a continuación en el "pronunció, 

mandó, y firmó" etc., poniéndola en letra, según la ley. (Id., íd.). 

83.-SÚPLICA EN CAUSAS hlERCACSTILES. 

En cauÉas mercantiles después de la< resolución en 2~ instancia por la 

Alzada, se puede suplicar ante ella misma con otros colegas (Id., íd.). 

S4.-DECL--\.R.ACIÓN TESTIMONIAL DE :MIEMBROS DEL TRIBUNAL SUPERIOR. 

Cuando importe que algún miembro del Tribunal superior preste al

guna declaración, se debe, según la ley de Indias, pedir al mismo 

Tribunal le otorgue permiso para ello, cuyo escrito puede presentarse 

en público o a 1~ hora. El Tribunal, si según lo que se exponga, ve 

que es de necesidad que declare, lo otorga, pues la ley quiere qUtl no 

perezca por defecto de tal declaración, el derecho del interesado: si 

no es indispensable, no lo otorga, pues t.ambién hay que ~onsultar 

el no impedir a t.al miembro sin necesidad de poder entender después 

en la causa en apelación. (Id., íd.). 

85.-COSTAS. HONORARIOS. 

De la tazación de costas se reclama ante el Tribunal mediant.e el tras

lado, que éste manda dar de ello. Pero euando es de la del honorario 

del abogado, se reclama ante el Juez semanero por escrito pidiel1do 

que él lo regule. (Id., íd.). 

86.-ApELACIÓN EN CAUSA CRIMINAL. 

Cuando se apela en causa criminal, si es entre partes, se entregan los 

autos al apelante; pero si es de oficio, no, pues aunque se ot.orgue 

el recurso lisa y llanamente, no se le entregan, sino que se pasan de 

oficio a la Cámara: ésta decreta que se de traslado al Proeurndor del 
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reo, o vista al ]i'iscal, si éste es el apelante; pel'O si cree que la cansa 
es dé corta entidad, pOlle autos, y se pasan al Relator: en este c¡:so, 
puede el apelante pedir por un e.scrito que se presenta en ]lúbrica 
w le otorgu"n los autos para expresar agraYios, y el Tribunal 1Jone: 
a los autos y ele la vista resultará. (Vélez). 

87.-COXTIHTO DE CD::IIPRA y VEXTA. ESCRITUR,\CIÓX. 

Cuando en el contrato de compra y venta, se convienen en otorgar 
escrit.ura, no se perfecciona hasta otorgarla, SI este paso ha sido re
quisito del contrato; pero no si es por mera seg~1l'ic1ad. (CastJo, Aca
demia) . 

SS.-COSA YEXDID,i. VICIO OCULTO O IGXORADO. ESCLAI'A E:\fD.\RAZ,\DA. 

Si la co.sa yendida lleyó vicio oculto o ig'norado por el \enclCl10r, no 
lwbrú lngar a la redibitorin; pero como no es justo se pcrjuc1ic!ue, ¡Jor 
ello el comprador, la habrú a la enanto minoris. Esto ¡mede dcc: l'f'e 
hoy en Buenos ~\il'C>s respecto de una criada nmc1ieb con preu!>z ig~lO
nllb; pues por ello vale menos, y el parto no aumenta, como antes, 
]().~ bienc.s del (Il1., íJ.). 

89 . -y Ü DE ASEXT.\JHEXTD. 

La vía de asentamiento ya no se usa. (Id.,íd). 

90.-JncIo DE CO~íPETEXCIA. 

En juicio de competencia debe haber dos exhortos por parte de cada 
Juez y no uno como di~e Gutié:Tez, y en el último lkbC'll 
In utuamcnte que van a dar cuenta a la Cámal'l1 (Iel., íd.). 

DI. -CCE:3TIOXES DE CO~\IPETEXCU. 

La competencia entre un juez orcunmio y el Tribunal de Comc]'(:io 
se dc¡;.Í l1c IJOl' el Prc.~ic1C'nte de la Cámara. La entre dos TrilLnwks 
superiores v. g. entre la C6ll1ara de Buenos Aires y la de Cón1cha, 
antes en d régimen espauol se decidía en ('onfcrcncias all1ig.:blcs; y 
hoy to~aría a una .:Uta Corte de Justicia. (Id., íd.). 

92.-SEXALDrIEXTO DE ESTRADOS. 

PaTa pedir seilalamicnto de estrado.'; b~sta acusar una sola l'ebclt1ía, 
que es la que terminantemente ordena la ley, y no tres co:no dice 
Gutiéncz. El aut.o en que se seilalan debe empezar con fistos; puc-s 
IJara darlo debe el Juez yer los autos. (Id., íd.). 

93.-SEXALUIIEXTO DE ESTRADOS. PRESENTAcróx DEL REO. 

Presentado el I'CO, a quien se seilalaron los Estrados, antes de sentlOn
cia quedan subsistentes y valen las pruebas que se hayan dado contra 
éL (Id., íd.). 
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9-40. -SOCIEDAD. DISOL1;crÓN. 

La sociec1nd se disuelve por mala versación de un socio. ~ o se disuelve 
por muerte de uno, cunndo era para determinado negocio, hasta que 
éste c.oncluya. (Gallardo, ~~cademia). 

95. -SOCIEDAD CONYL"GAL. 

la sociedad conyugal, como reglada por la ley, admite algunas esti
pulaciones, pero no las contrarias a lo que aquella dispone. (Castro, 
Acnc1emia) . 

96.-CmSA CRI:MINAL. CITACIÓN. 

La citación en causa criminal para que el reo responda personalmente, 
5e ¡bma citación personal; y el ~itado se dice constituíc1o en rato. 
(Yan-Espen) . 

97 . -FIANZA. 

Cnnndo ,e mfl11c1n otorgar 1n fial1zn de la ley de Toledo, en In misma 
notificac,ión pn\senta el acreedor al fiador o fiadores; se les notifican; 
aceptan o convienen dando YÍ5ta al ejecutado; y después extiende el 
escl'Íbano la escritma (Expediente). Pero si el ejecutado no se con
forma caprichosamente con fiadores de notoria solvencia, escoge o acep
ta el Juez. 

98.-VENTA JUDICUL DE LA C03A. TRÁ:JITE. 

El rematador en causa ejecutiva, después <1P enterar la suma, se pre
senta pidiendo se ordene al ejec.utac1o que dentro de 3Q día le otorgue 
·vent.a judicial de la cosa; bajo apercibimiento de que de no hacerlo, 
la otorgará el Juez. Así se provee. Si no lo hace, el .Juez otorga la 
p«'ritnra qnr se r('(lnce a un breve extrado de los antos, y rlespués 
siguen las cláusulas de estilo; entre las cuales, una es obligar al eje
cutado a la exhibición. (Colom, Inst, de escribano lnic. Ejecut..) 

99.-VE~T,\ JUDICUL DE LA COSA. F,\LTA DE PAGO DEL RE:JATADOR O COlIIPR.,\.DOR. 

Si el rematador no entera la 5urna c.uanc1o debe, y algún ob'o de los 
licitadores que hubieron en el remate, se presenta ofreciendo igual 
suma, se ordena al P cumpla dentro de 24 horas bajo apercibimiento 
que de lo contr81'Ío, se declarm'á el remate a favor del 2Q y así se hace. 
(Esto se practica en el Consulado). 

100.-TESTA::'IENTARL\S. PRE:JIO DEL ALBACEA. 

Es de práctica que en la5 test.amentarías de fácil expedición, el alba
ceazgo trnga de premio el 4 por % de la rentas del monto inventa
Tiado. (Ese.). 
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101.-ARRAS. SrrCESION. 

Según Ayora (Parte 1", cap. 7, N° 16) las arras entregadas a la 
mujer, ineluídas en los bienes y consumidas en el matrimonio, se de
ducen del cuerpo de bienes; pero no las meramente prometidas para 
después de la muerte del marido, pues deducirlas del cuerpo de bienes 
es disminuir los gananciales a que tiene derecho la mujer: deben de
ducirse del haber que resulte al finado, como deuda personalísima de 
éste. 

102.-DoNACIÓN PROPTER NUPTIAS. ARRAS. 

Salas Pavorde dice que ya notó Gómez (ad. Leyes Tauri, ley 50, N° 
12) que la donación propter nuptias es la hecha a la espoi'a por el 
esposo en remuneración de la dote, virginidad o nobleza, según las 
Partidas; pero no después de las 9 t. 6 Y la 3 t. 8 L. 5 R. C.; la;: que 
llaman propter nllptias a las hechas por padres il hijos en contempla
ción del matrimonio que van a contraer, y para llevar sus cargas; y 
llaman arras a las que las Partidas llaman propter nuptias; esto es, 
del esposo a la esposa en remuneración de la dote, etc. etc. De modo 
que hay entre ambas una diferencia grande y esencial. 

103.-TÉRMINO DE PRUEBA. 

El término tot.al de prueba en Buenos Aires para darla en Cuyo. es 
el de 120 días. (Maza, expediente de Letamendi contra Echevarría). 

104.-ASESINO. 

Según el princlplO de la ley 13 Tit. 27 Parto 7 asesino es el que mata 
a traición, y según el final de ella (y lo mismo l\fatheu, de Re Crimi
nali Controv. 15, NQ 16) asesino es el que mata por paga que para 
ello le dan. 

105.-EL PRINCIPAL. OBRA PÍA PERPETUA. 

El principal de obra pía perpetua, dehe asegurarse en el suelo que es 
perpetuo. La Real Cédula hecha en San Idelfonso a 18 de agosto de 
1775 anula las mandas hechas a confesores en artículo de muerte. 

l06.-CONTRATOS. CAUSAS DE OBLIGAR. EL MUTUO. LA USURA. Los CENSOS. 

Jamás el eITor ajeno fue título de adquisición, ni de obtener dominio, 
ni acciones personales. Todo contrato, para que lo sea, deben tener 
causa de obligar, y obligar sólo en aquello que ha sido un motivo de 
deber. Estos principios rigen en el mutuo, en el que debe l1evol ver 
tantllndon ex eadem genere, Una ley del Digesto ordenaba: Si quis 
centllm aureos debens, dllscentlls constituat, in cent1lm tantwnado te
neturt. Otra de id.: Si tibi deuero clecom, ul uwlecim debeas, am (llim 
quam decern condici non posse. Otra: Si tibi decem clem, et pasisear ut 
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viginti tibi debeantur, non nascitur obligatio, ultra decem: re emin non 
po test obligatio contrati, ni.si quatemus clatum esto Lo mismo dice la 
de Partida pues condena la usura, y otra de Recopiladas sohre con
tratos usurarios; y un auto acordado manda, pena de nulidad, que 
en las obligaciones se exprese el principal e intereses, para que nadie 
sea obligado a pagar menos principal que el que recibió ni más inte
reses que el que ordena la ley. No es necesario que la usura se exprese 
en el contrato para anularlu: basta sea coleda (sic: colegida): y por 
eso otra de Recopiladas ordena que el Juez no mande cumplir la ohli
gación si de ella resulta la usura: "y porque algunos (dice) no dHn 
derechamente a usuras, mas hacen otros contratos en engaño de las 
usuras, tenemos por bien etc ... " El mismo espíritu es el del auto 
acordado 16 t. 21 Lib. 5 nO 16. El censo puede resultar de todos los ('on
tratos en general, de los últimas voluntsdes y de las divisiones de he
rencias; y así puede constituirse por mutuo y tomar su origen de éste; 
según Febrero por Tapia To. 2 pág. 293 § 7. En los ('en!'os ('onsignati. 
vos, no se traslada dominio alguno. El directo y el útil quedan juntos 
en el censuario, quien además administra la finca censuada: el ('om-
prador o dueño del principal sólo tiene el derecho de percibir la pen
sión hasta la redención del censo (a la que no puede obl igarse a aquél 
nunca, pues es dueño de hacerla cuando quiera). Por la impo;;ición el 
eensualista sólo es un aereedor hipotecario, sin mas prelación que la 
que le dá el tiempo, en concurrencia con otros hipotecarios. La L. 19 t. 
21 L. 5 R. p. 49 anula toda obligación a pagar en oro o plata más de 
10 rel'ibi:1o. La bula motu propio de San Pio V tenida como ley civil 
en casi t.odas sus partes, y que es la regla en materia de censos, 
señala varias condiciones nulas en este contrato, por opue.~tas a la 
mural y buena fé, y la 90 es cuando se pacta pagar más capital o en 
mejor moneda (Vélez Sarsfield: por Da. M. G. contra el Dr. Zavaleta). 

107.-I~FOR:llAcro~Es DE POBREZA. 

Para informaciones de pobreza, se presenta el Procurador de pobres 
en lo ~i\"il o c.riminal (;según sea la causa). La suma es: "Para litigar 
con Don... pide se le declare pobre de solemnidad, con citMión y 
audiencia de la contraria, del Señor Fiscal y subalternos, re.:ibiéndole 
al efedo la información que ofrece" ... Se relata brevemente el 
litis y la indigencia de la parte y se concluye: A V.E. suplico se sirva 
n!andar recibir la información sumaria que ofrezco al tenor de e~te 

escrito; y dada en la parte que baste, declararlo pobre de solemnidad 
para seguir dicho litis, con citación y audiencia de la contraria. elel 
Señor Fiscal, y de subaltemos de este Tribunal; mandando extenderle 
el competente certificado, pred;l cauciún juratoria que plestnrlÍ,. Illny 
nn agregado posterior a la redaccié n de esta nota, que dice:] (En 
:Montevideo sólo se pide se le auxilie por pobre. Entonces se manda 
recibir ia información con citación contraria, del Fisc,'11, y de un 
Procurador por los curiales. Dada sin más trámite ni audiencia alguna 
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se le manda auxiliar por pobre en Tribunales y Juzgados, sin perjui
cio de derechos del Fisco y curiales vencido o vencedor a mejor for
tuna: por nada se dice de caución). 

108.-Co::\'CURSOS CIVILES. ACREEDORES HIPOTECARIOS Y PERSO~ALES. 

En concursos civiles, pueden asistir a juntas de acreedores, los acree
dores hiI'otecarios (y aún censualistas que sólo son hipot.ecarios aun
que no a término); a diferencia de los mercantiles,· en que no concu
rren, por estar expresamente prohibido en la Ordenanza cap. 20, nQ 17: 
más en los civiles no lo prohibe la ley de la materia (5" t. 15, Parte 
5") de la cual sólo es una excepción aquella disposición de la Orde
nanza. Además tampo~o distinguen los A. A. entre acreedores para 
tales concursos: véase a G. López (glosa a dicha ley) : Villadiego (Ins
trucc.ión: c. 3°, nO 170): Curia Filípica parte 2' D. 24, n Q 2 y 3): 
Salgado (Laberinto: part. 2 cap. 30 NQ 53, 62, 63, 64): Bas (Teatro 
de Jurisprudencia C. 45 NQ 60 Y 61) Y €.3te dice terminantemente 
hablando de juntas de moratorias, que en ellas, la menor parte no puede 
per.iudicar a la mayor que tiene hipoteca: así corno Febrero (Esperas, 
al N° 203) dice explícitamente "sin ob.;;ervar la más leve diferencia entre 
los aereedores hipot.ecarios ni personales verdaderos. (Lo sostuve ante 
la Alzadu defendiendo a don Angel Sánchez Picado, a quien se dieron 
esperas, por la" que no quiso pasar don Rafael Atienza, el que recién 
ante la Alzac1a alegó haber concurrido al juicio los hipotecarios y cen
sualistas. La Alzada (Dr. Esquerrenea) sentenció como yo sostema 
el 26 de noviembre de 833 a fs. 110 de los autos; y se confirmó por 
In Cámara, en ,-ista, el 11 de julio de 834, n f.3. 113). La ley 11, título 
14, Partida 5 dice que el personal que obtuyo sentencia ant.es de ha
cerse conc,urso, es preferible, y debe ser pagado antes que todos, 
aunque ¿u deuda sea la última. La 6 tít. 15, Part. 5 dice que la rebaja 
hecha por los acreedores no perjudica al hipotecario que csh1ba au
sente (El contrario suplicó, y se confilmó el 2 de Oct.ubre del mismo 
año 34 a fs .... ) . 

109.-REYOC~\BLE POR OOXTRARIO r:llPERIO. 

Lo reyocable por contrario imperio no es apelable, lo cual es funda
mento c1r la ley 13, tít. 18) lib. 4 R.C. 

110.-REBELDÍA. 

"A .-ista de la rebeldía o contumacia, debe darse por concluso el 
proceso" ley 51, tít. 4, lib. 2, R. C. 

111. -DILACIONES. 

Son il11]E'orrogable.s especialmente para el actor, las dilaciones de que 
tratan los tít.ulos 4 y 5 lib. 2, R. C. 
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112.-FIANZA. 

La fianza de la ley de Toledo; es la de la ley 2, tít. 21, lib. 4 R. C. a 
que se refiere la 19. 

113.-COBRO EJECUTIVO INDEBIDO. 

Paga otro tanto el que cobra ejecutivamente más de lo que se le debe; 
sin protestar recibir en cuenta legítimos pagos: ley 9, tít. 21, lib. 4, 
R.C. 

114.-E"VICCIÓN. 

El cesionario no puede reclamar eVlCClOn cuando no avisó el resu1tado 
de la aCt·.ión cec1ida (lo qUe es inherente a la naturaleza c1e toc1a evic
ción). Tapia: pág. G25, t. 2 NQ 13:, y Curia Filipica, Como terr., Lib. 
2, cap. G, NQ 29 y siguientes. 

115.-RESTITUCIÓN TÉR::J:mo PROBATORIO. 

La ley sobre restitución del término probatorio es la 3, tít. 8, lib. 8, 
R.e. 

11G.-LAUDOS. 

La ley de Madrid, sobre el modo de proceder, a consecuencia de laudos, 
es la 4, tít. 21, lib. 4, R. C. 

117.-PRuEBA POR CARTAS. TESTIGO CON GRADO DE PARENTESCO. 

La 31, tít. lG, Parto 3 prohibe el pTobar por cm·tas, disponienclo com
parezca personalmente el testigo. En causas criminales, prohibe al pa
riente hasta el teTcer grac10 del acusac1or, y al que vive con éste, al 
atestigm:r. 

118.-ENMENACIÓN DE LA COSA HIPOTECADA. EJECUCIÓN CONTRA EL TERCER 

POSEEDOR. 

Si se enajena la cosa hipotecac1a con pacto c1e non alienanelo, es nula 
la -renta, según ley G7, tít. 5, Part. 5; Y aunque nunca hay ejecución 
contra un tercer poseedor, sin que antes sea requerido el principal 
deudor. con toc1o la hay contra el comprador de c1icha CDsa, S0gÚn 
Curia Filípica, Parte 2\ Ine. Eger. n9 11 y 7 D. 11 y leyes que refiere; 
y la hay (s2gún nO 13 ib.) cuando el principal hizo cesión de bienes 
o es notoriamente insoIYente según G. López a la ley 14, tít. 13, Pan. 5. 

119.-Ho::J:ICIDIO EN RIÑA. PENA EXTRAORDINARIA. 

El homicidio cometido en riña no merece la pena ordinaria, Fal'inacio, 
ele hom. Quest. 125, n9 48 y A.A. que cit.a. Lo mismo es del cometido 
con culpa, pero sin dolo; según JJIatheu de re crim. cont. 33 nQ G y A.A. 

18 
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que ~ita. Homicida ut exemetur, jus hispanum requirit probationem 
excIusionis doli Matheu: ¡l!. cont. 29, n· 16. La ley 3, tít. 23, lib. 8 
R. C. dice que muera quien mat.a en pelea: pero Acevedo dice sobre 
esta ley nO 1 que es el que mata en desafío; y en efecto, parece ser 
éste su sentido y espíritu (y no del que mata en riña) pues ella dice 
que es costumbre lo contrario; y además, si así fuera, los A.A. no 
hubieran enseñado lo contrario. Lo dice también la ley Cornelia de 
Sicaria. En pelea, hay mucho de carnal; los motivos de ella, irrit.ación 
que causa, que no se elige el lugar de heril' etc. Hay culpa en ella, 
pero no dolo, sin el cual, la pena debe ser extraordinaria, como tam
bién lo dicen Antonio Gómez (ver L. 3Q Cap. 3, nQ 15) Acevedo (in 
lib. 4, tít 23., lib. 8, R.C., nQ 5) y los innumerables A.A. que ellos 
citan. También Socino dice (consejo 178, lib. 2) que el matador en riña 
tiene pena extraordinaria. 

120.--]JUERTES POR ACASO. 

La ley 9, t.ít. 8, Parto 5°, sobre muertes por acaso, sólo es una copia 
de la dicha larga y famosa ley Sicaria de los romanos. 

121. --EXCEPCIONES .-\NÓMAL.AS. 

Si el ejecutado pone al princ.ipio excepciones anómalas y ofrece pro
barlas incontinenti, el Juez debe suspender la ejecución, substanciar y 
decidir sobre la excepción. Lo que entonces sucede es que si se decide 
contra el deudor, queda casi concluído el juic.io ejecutivo, pues él ya 
no tiene nada que oponer. Este temperamento todo lo concilia y a 
nadie perjudica; pues como la prueba debe ser patente, o darse en el 
acto, no hay demora para el acreedor si se decide a su favor; y si 
se decide a favor del deudor, se ha hecho el bien de librar a éste de 
los rigores e incomodidad de una ejecución que hubiera sido injusta 
(Yo: dictamen a-sesor al Consulado de J!ontevideo En enero 27 de 1836, 
en litis de Pago la y Campos sobre cumplimiento de ~tn laudo Cl1"l!itral). 

122.-FuERO MILITAR. SUBSISTEXCIA DEL MIS}fO EN CAUSAS CIVILES. 

La cédula de 9 de febrero de 1793, sobre fuero de militares, se los 
concede privativa y exclusivamente para ante sus propios jueces en 
todas cansas civiles y militares a excepción de las de mayorazgo, y 
testamentarias que 110 provengan de testamento militar. Ninguna dis
posición ulterior ha derogado esta cédula en el Estado Oriental según 
declaratoria de 10 de agosto de 1796, mandada observar por otra 
cédula de 21 de mayo de 1795, los Tribunales mercantiles sólo pueden 
conocer en causas de personas que gocen fuero militar cuando esas 
causas ~ean sobre averías y contratos de fletamentos. La cédula de 
11 de noviembre de 1791, que fija ciertas formalidades, dice no ser 
éstas necesarias cuando la excepción de ser militar una persona consta 
por notoriedad (P. Somellera, dictamen asesor al Consulado de Mon
tevideo de 13 de abril de 1832) en expediente de Juan Mas contra el 



DOCU:llENTOS 275 

coronel Pabi; Pérez). Contesto el cOiltrario (al parecer el Dr. Ella mi) : 
Puede clrcirse con propiedrcl que en el Estado Oriental no hay fuero 
para nadie en materias civiles, ni en las criminales por c1elitos comunes; 
sino en materias puramente militares, o puramente eclf'siisticas: a:oí se 
c1ec1uce ele los capítulos c1e la seco 9 c1e la Constitución y art. 1 c1el 
Rcglampnto Provisorio c1e Instancia y aú es que aún no se ha creac10 
la auditoría general c1e ejército para la P instancia en asuntos civiles 
o criminales comunes c1e militares; ni el Tribunal que reemplace al 
Supremo consejo c1e guerra, para la 2' (pues éstos son los jueces c1e 
cámara civiles c1e militares según la Orc1enanza, tomo 3°, tratado S', 
tít. 89

). Aquellas cédulas presuponen otra forma de gobierno. Por eso 
lo que se hace siempre, sin un solo ejemplar en conÍ! nrio, es, demandado 
un militar, el juez pic1e al Estado mayor general le allane el fuero (se 
entiende para ser juzgado lo mismo que cuando se pide allanamiento 
de per';ona para que dé una declaración) y jamis se niega (Esta cues
tión quedó sin decidirse por la Alzada). 

123. -COMPETENCIA llERCANTIL. 

A fines de 1S35 se suscitó competencia en Montevideo entre el Con
sulado y el alcalde orc1innrio ( su asesor en esto el Dr. Agüero) sobre 
letra guiada por c10n Alejandro Pereira Suárez a favor de don José 
Denis Baptista quien la enc10só a c10n Joaquín Pintos, de resultas c1e 
compra c1e tablas. En 5 de fehrero de 1S36, la Cámar'l declaró que: 
de conformidnc1 con el texto c1el art.. P, cap. P, de la Orc1enanza de 
Bilbao, concordante con la ley 1", tít. 13, lib. 3, R. C., no ycrsando 
la dema!1c1a entre mercaderes y sobre tratos de mercadería, competía 
el conoclmiento a la jurisdicción ordinaria. 

124.-SUERTE DE ESTA~CIA. 

Una suerte de esbncia de legua de frente y una y media fondo consta 
de cincuenta y cuatro millones de varas cuadradas. 

125.,......CmIPETE~CL\ DEL OO~SUL.ADO. 

A f. 49 de unos autos de la testamentaria de don Francisco Rodríguez, 
se halla testimonio de una carta acordada de la Cámara de Justicia 
de Montevideo de 22 de enero de 1820, en la eual, de r:>su1tas ele com
petencia pntre el alcalde de 2° voto y el Consulado, a virtud de deman
da de don Juan Bernardo Aguiar contra don ]'rancisco Tarabal, que 
ha bía provocado concurso y obtenido esperas en el Consulaao, se de
clara: Que aunque el concurso no correspondía al Consulado, ya que 
por mayoría de partes se ha radicado allí, es allí donde Aguiar debe 
ocurrir: y se previene al Consulado que de conformic1a'] con lo.:: ats. 
1 y 2, cap. 1 de la Ordenanza y 2 de la Real Cédula de 30 de enero de 
1794, sólo debe conocer en pleitos y diferencias entre comerciantes y 
mercaderes, sus compañeros y factores sobre sus negociaciones do 
comercio, cuentas de compra y demás asunt.os, que en dichos artículos 
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se detallan; a no ser que por consentimiento expreso de las partes 
se le prorrogue al Consulado su jurisdicción a oiros asuntos. 

126.-DrvORCIO. 

Diyortii causa pendente, et uxorem et res apud vil'l1!n esse debere. 
Cum agatur de mulieri juveni, in qua urgeat )1ericnhull honr;stitatis 
"ivendo extra domum yiri, loco honeste matrone l~gi .''3012t aliqno r1 fo
l1aSiel'ium: et cnm agJtur de mulieri proyecte e:btis, prudrnter de 
mandato sequrstro in genere iPius lorus remipus ('st arhitrio judicis. 
Luca,' de matrimonio) ,'"poí1salibus el di1:orlio,' Disc. ll} n' 4. 

127 .-SEPARACTÓ~ PRonSIO~AL DE LOS CÓNYUGES. 

Cuyace,io, habl o nc1o de la separación provis;onal, dice que si se trata 
de la validez del matrimonio, o si uno de los cónyuges pide su diso
lución, ceben ser separados: pero que si sólo ."e trata de suspender la 
cohabitación por seYÍcia, deben vivir juntos durante el proceso. 

128 . -ADULTERIO. 

Ac1ult,el'ium pl'obatur pel' solam famnm quoad sepamtionem thori. lJlas
cardas,' de reprobo vol. l'} conel. G3} n' 1 y 2. 

129. - IlIPEDnIE~TO DIRIlIE~TE. 

La falta del cura propio, (8 impedimento dirimente. Concilio Triden
tino 'ves. 24) cap. 1. In ore duorum aut trium testilllll stat omne Vel'bllm. 

130. -ADULTEmo. 

Entrc los TOmal1O.~, la ley Judía de adu7tenOis c2stigaba con Jl1ucrt," al 
bígamo y su c.ómplicc. 

131. - TESTX1IENTO. 

Testanc1i facultas ele pecunia sua certis lrgihns rst prrmisa.' non autem 
jurisdictioni.s mutare forman, vel juri publico derogare cuiquam permi
sum esto Ley l3} codo de ¡estam. 

132. - TESTA?IE:\ TO. 

Ex imperfecto testamento nec imperator herec1itatem vindicare pose 
sepe, constitum est.: Le!J 23 de legati.s 

133.-TESTüIO:\IO DE LDS cmADOS Y DEL PUDER. 

En hechos domésticos es admisible el testimonio de los criados; según 
la ley 8, cad. ele repudiis. Lo de que el puber puec1e ser testigo en lo 
civil, está en la ley 2' del Digesto de testib !I.s. 

134.-AusENTE co~ PRESUNcróx DE MUERTE. 

Es máxima consagrada que el ausent.e, cuya muerte no es conocida, se 
le debe respetar yiyo hasta qne cumpla cien años, que es el término 
más largo de la yida: presunción que se halla en yarias leyes Tomanas, 
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y e11 c-spec :al en la 56 fr de 1!suf: en la 8 ff. de US¡¡ et usuf y en la 

23 ff. de sacrosan/is celes. 

135.-AusÉNTES OON PRESL"NOIÓN DE :1IL"ERTE. NUEYO ~L\TRnWNIO DE LAS 

ESPOS . .I.S. 

Las leYt's rom~l1fS permitbn a las e.~posas abandonada.s, yoh'er a ca
snr.~e cinro aüos de"pué,; de la ausencia con ciertas fOl':ualic1ac1cs: pero 
entonces era permitido el c1iyort'io. El cristiani:,mo, m.1" 50\"('1"0, H,(lujo 
c.~ta lihertad. Ln nOi"ch 117, cap. 11 prohibe, hr:jo pem ele ndultcrio, 
a la mujer cuyo mmi\10 ~e pen1ió en la guena. o desapareció por 
alguna casuc!iebc1. el ,oh-n a raear sin t.ener nue,'as ciel tas ele la 
muerte dr nCJl1cl. El eli1¡wrnctor Lrón ronfil'mó osta ley en S11 :\onJa 33; 

y Goc1ofr-cdo, ~. los intélpretes de amhos elcreehos ."o~tirncn CJue csta.s 
eli,;posieioncs han siLlo obscnada.3 y apli r·:1ebs. Conformes con 
esto :::011 dos con.;::titnciol1C'.s c:nn()nief's: n11n de Lpeio 3Q de sccuilclis nup
cíes, "5.' otra de Clemente 3°. in de '711-', et il/r(/rimoniis. 

E.~tc papa e,tablccc: quc la mujer que esperó mis ele siete aüos al 

adquirió notiei~:~, n }Jc\.:.n.r de lfls n1nyOl'C~ ; nunqne por 
tcrnpCl'anlcnto fogoso desee c.:ls~rsc otra ~;cz, riL't;nti7Jll~ Liris :: uis non 

ud r:7'onun cOi/sortil/11l canonice cOi/L'olarc, doucc ccrtllm I1llil-

tiUliL de morte1:irOnUII. 

Plerumqlle in fi:1C CalFarnm, de C'e¡;.1itate tract¡¡biü11', CJuia ni~lil libcn-
" • .,. 1"' 
tlu:-: ,1U'll("(-3 nUUIUll'!L 

ncralmente nI comll'ir lo., alcg-atoi3 (los ¡¡hOg-:ldos) se ~cl1(1irá a la 
equidad, pOlC;nc esto es lo <¡ne los jllCCCS oyen con m6s gusto). 

137.-EL JUEZ. L,\ APLICACIÓN DE LA LEY. L\ EQL:IDAD. 

In liir C:l1C s('ripto pnlnm: comprrbrn.<a sunt. rtimmj ]l1'C'c1nra ,'ir1rnn
tUI', jnc1ex a sO"ipto l'cscc1ore non potest. In Ini antcm que pnbm 
s"ripto eomprr,llf'l1s:1 non sunt. .intkx sprc1nrc ckhct oquitntem ... Bq1!it~s 
cuim nihil aluid est, CJl1am jns quoc1 los scripta pl'eter mi sit. 
C¡u/ac!o: tito 1'. W). 2' de j'C/!d'(( (el iuez no dc·be separarse (12 lo que 

e,3t.1 cInrame'lte ordcnado en In ley, por duro CJne parezw: ¡wro en lo 
qUE no ü.~t6 claramente mnndndo, pucde nt('nc1er a la cquidad, que 
sólo es ('1 dcrecho prctermitido en la ley escrita). 

Le:s: roga/ur, dum fcrtm'; abrogatul', o1U111 tollitul'; derogat¡¡r eic1em; 
c1ull1 quodo1am Cju3 c:1pd abol:tul'; subrogatuf, c1nm aliquio1 ddicitur: 
abroga/u/' dcnique CJuotics aliCJuid in ea ll1utatur. JIeincédo, ant-Iquit 

1'0110 L. 2, 8 (f). 
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139. -\"'OXCUBIX ATO. 

La ley 3, D. P ff. de concubinis, dice que el c.oncubinato (al que llama 
scmi-matrimonium) extra legis penam esto Gruterio (inscrip. p. 800, 
21) lIan'a a la concubina vice-conjur o gratuita-m¡xor: y Virgilio 
(Eneiela, 14, 215) llama al concubino semi-viro 

140. -J ,\CT,\XCIA. 

El amenozado con demanda, puede forzar 01 amemizante a que la pon
ga; paes Lel amenoza la inquieta; importa la jactancia de h ley 46, 
lÍL 2, Parto 3 (Covarrubias, lib. 1, cap. 1'<, nO 3; :JIolil!ll, d" hi.~pan. 
primog. lib. 3, 6, 14, nO 31) ; y además el que amenaza con aC.ClOn, no 
puede dejar penelientes a .su al'bitrio las excepciones que contra esa 
acción computan (los mismos). 

141.-TESTIGO COXTR,\DICTORIO. 

Parece que por la ley de 24 de octu1Jre ele 1829 (en Montevideo) 
el Juez impone multa arbitraria al test:go \"ario o contradictorio ... 
(y ella S0 l'0mite de oficio a la Cámara según acorebc1a de 8 de junio 
de 1842). 

142.-LoCACIÓX. 

Ni aun el inquilino que tiene contrato, puede, si la finca se vende, 
."('gnir en ella, si no hay pacto sobre esto: ley P. tít. S, Parto 5: lo 
cllal es el mismo principio de su acesor singulaTis non tcnetur stare 
coloni, sen conductori: pero si el dueño previene 81 colono lo que éste 
debe harer, se entiende pactado el arrendamiento, según G. López 
acerca de esa ley 19, y seglÍn los A. A. ae·erca del D. 11, ley 13, fí. 
de loca/o et conducto. Los dueños y arrendadore.s de casas pueden 
arrcndarbs libremente a quien quieran, sin que ninguno por lJrivi
.¡egiado que sea, pueda pretender ni alegar preferencia: seglín auto 
acordado del Consejo de 31 de julio de 1792, mandado obsrrvar por 
acordada de la Cámara (de .Montevideo) de S de .iunio de 1832. 
El inquilino como el depositario y el comodatario, detenta, mas no 
posee; pues la posesión está siempre en el dueño. 

143. -OBLIGACIÓN. 

Duoc1 tibi non nocet et altelí. prodest, ad id es obliga tus : más est.a 
obligacióll no es perfecta. 

144.-TRA8LADO DE LA APELACIÓN. 

El dar traslado de la 8 pelación es opuesto al arto 5° de h ley (de Mon
tevideo) de 22 de mayo de 1837. 

145.-ApEUCrÓ!'1 EN RELACIÓN. PR..~CTICA y ABUSO. 

La práctica, fundada en leyes de Indias y de R. C. establece el pasar 
los autos al superior en relación, en causas sumarias y ejecutivas; o 
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cuando se Lata de un auto interlocutorio; o cuando la ape;ación no 
es concedib12, pues entonces aunque ¡;;e niegue el recurso, se rewiten 
los auto.s en relación. Pero en c·ausas ordinarias, ~ cuan;1o se apela de 
sentencias definitivas, conceder el recurso sólo en relación, es absurdo, 
es abuso; es introducir un nuevo modo, no enseñac10 por autor algl1l1o, 
de conceder las apelaciones, además del devolutivo y suspensivo, que 
eonoce el derecho; es arrogarse el inferior la facultad de prescribir 
al superior el modo de conocer en la alzada; y es privar al apelante 
de su derecho, pues lo tiene, s~gún los A.A. fundados en las elJ'·po
siciones de las lryes del tít. 9, L. 4 R. C. para, en 2" i112tancia, llegar 
y pl'obar lo omitido en la P. 

146.-EL CeR"mOR. Se A.SIGXACIÓN. 

La ley del Fnelo (2. t.. 7, lib. 3) c.onfirmatoria de otra ele Lco\"igildo, 
asigna al curador la 10' paIte de las rentas que recaude. En el derrcoho 
romano no h:~ bía sobre esto dispo.sición alguna, aunque la lev ¡1fr/to
ribus 33 ff. de administ. tlltor, supone que el t.etor podía pedir al jLll'Z 

cjt:rta ccmpcn.sación, e.stando a arbitrio de éste darla, n('g~rla. etc. 
según las circunstancias ¡¡isi ab co qui eum dat eeTtum salarium cons
titlttum ec.t. Pero nuestros legisladores, considerando que el oficio de 
curador e.s público por lo cual se puede compeler a aceptarlo, y a que 
es todo graY050 a él y todo fayoTJble al huérfano, le declararon aC'rerdor 
de ést.e por título 01101'050, cual e.s su trabajo, disponiendo se les pague 
dicha 10' sin prohibir se le dé algo mús. Sin embargo los A. A. disputan 
mucho el cuanto; pero convienen en que no deben ser ele pror con
dición que los demás administradores, que entre nosotros es el 4 % y 
por quP exceptuar al c.urac;or9 Authent. de nupt cap. Si antem 33 
col/at 4 Debe estarse a la práctjca según Ferraris (verbo tutella n9 

113). El albacea, sea mere ejecutor, o sea administrador, ejerce oficio 
privado, celebra con el testa dar un verdadero mandato que e.s gratuito 
por derreho, no pre.sta fianza, ni hace responsable.s a sus herederos y 
la mayor parte de los A. A. le niegan toda compensación: y sin em
bargo, la práctica le.s da el 4 % (Dr. Somellera: escrito). 

147.-Los PARTES DE LA POLICÍA AL JUEZ G'RIMINAL. 

Según orden circulnr (en Montevideo) ele 29 ele abril de 1827 (Regis
tro Oficlal, folio 114) la Policía elebe instruir las partes al Juez del 
Crimen con todos los elatos y circunstancias que pueden conducir al 
mejor e.sclarecimiento del suceso. 

148.-JUZGADO DEL CRDIEX, OAUSAS DE INJURIAS. SEGUNDA IXSTANCIA. 

Seg{m ley de 1 de diciembre ele 1829 (Montevideo) toca al Juzgado del 
Crimen conocer en 2" instancia en causas de injurias (en que entiende 
en l' el Juzgado Ordinario). 
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149.-1::1L EDnrExTO. RECuSáCIÓ:>i DEL JuEZ. 

Impedido o re(Cusado el Juez de Paz (en J.\Iontevídeo) entiende su in
mediato antece.~or o antecesores, siguiendo el orden de antigüedad que 
señalan los artículos 49 y 5" de la ley de 29 de marzo de 1833. 

150. -E:>iFITEUSIS. 

La ley de Enfiteusis dei\Ionte\-idco es de 14 de mayo de 1833. 

151.-VEXTA J? REPARTICIÓX DE TrERRAS. 

La Real Instrucción de 175-1 sobre venta y repartición de tierras, estú 
en el tomo 28 del Teatro de la Legislación. 

153.-JuEz ~rERC"\XTIL. 

En lih~ (En ::Irontevidco) de Pablo Tlforatori contra Gi1·~ri1r Rpzza 
sobre cuentas do un buque, d Juez de Paz, aprobado un laudo de un 
3'c' en l~i.-;(-onlia, mandó Cj'1(; R. paé!cnc-;¡, n :Uc (OlIlO lfi'i ¡"'-(". _-\ n:"ó 
TI. nI Jite:.: de Comercio, quien consultó a la Cáma'a sobre quien debía 
ser hoy (abolido el COlvulnc1o y Alzada) el .hez de ,\ prLH·ionc- de 
taló "S'.¡¡ílO~, y ella dict'-" el :20 de abril de 1839, el auto sigui2nte: 
"Autos ': Vistos: estando en prúc-tica constante que el Jnrz de COlllCr
cio conozca cn tod2S las cansas de este género, o mercantiles, ('.\1 al
quicln que sea c~u valor cn P in::t?llc:ia, devuélvase nI mif'lllO Juez para 
qne continúe conociendo de la prc.sc:nt.e sin perjuicio de la consulta 
atordnda". 

153 .-S (-PLIC,\ EX CX¡;S,\S :1fERCAXTILES. 

La en tansas l11cn':1ntiks se hac-e tamh:én dentro de diez días. 

154.-LETR"\S DE CA~¡DIO. PK\CTICA EX FILADELFL\ Y XUEV,\ YORK. 
Ln práctica de Filadelfia y \'ue'\'a York de NOltc América sohre letras 
de países extraüos que' Se' clen1chrn protc.~tada.~ por no ¡¡ceptaciÚll y 
pngo, es (auncil1e después 1m ha hic10 \'r,riación) abonar elgirn(1nr o 
enflosante al tenedor de la leila, el importe de ella, el iet.2J'és legal, los 
gastos de protrsto.s, portes ele cartas y demás; y por yb de dalias o 
prrjuicios una incIemnizaeión o multa de un veinte por ciento sobre d 
importe de la letra. Zimmcrmam !J GOlcland: en informe (en Bucnos 
Aires) al Consulado, el 5 de octuln'c de 1829, en litis -<obre cuestión 
acuCCl de ésto 6ntre Dil. Severino Prl!clwlt y Dil. Guillermo Forcl a [s. 
12 elel expediente. 

lfi5.-BAST"\XTEO DE PODERES. 

Las leyes que mandan bastantear los poderes, son las 2, tít. 24, lib 2, 
y 3, tít. 2, lib. 4, R. C. 

156.-COXDE:>iAcrÓ:::.¡ EN C'OO:TáS AL áPELA:>iTE. 

La que manda condenar en costas al apelante, si es confirmada la 
sentencia es la 7, tít. 17, lib. 4, R.C. 
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157.-DEVOLucrÓ:::;; DE FRUTOS. 

Omitida en una sentencia que orc1ena c1cyoh-er una ('05[1 h mención 

de que se devuelYan también sus frutos, b es visto hab.! absu€lto de 

ellos al reo, o Ee le pueele, no ob.~tante la cosa juzgada, c1emancbr de 

nuevo por cllos'1 Dice Solórzano (Polít.ica Indiana, lib. 3, cap, 31, pág. 

473 D. pero en esta materia y en las 7 siguientes) que si bien parece 

que la omisión no es ¡¡ bsolución porqne en los jLicio.3 nniYP~'''ak~ se 

entienden comprendidos virtualmente 10.'3 fruto", aunque ello no se 

exprese, según 'Malina y Angelo, a causa de ser los frutos una pf'l't0 

de la cosa, según Barbo;:a, Paz, Guirha, Seudo y Bal\'o; sin emhargo, 

.3i en la demanda se ha hían pec1i¡]o tmnbién los fruto", rl1to:wps ('S11 

omi"ión import.a denega('ión de ellos, y no pueden \'oherse a ]wdir; 

como se 8cntrnció en Lima en el litis que cuenta, y lo dicrn los textos, 

ley del Código y A.A. que cita (entl'e ellos a Cino). Añade que la 

doctrina contraria sólo procede cuando .~e trata ~1e usura:; y ele frnto.3 

sobre los que hubo contl'rto rspeeial. (80hre este mismo punto pnrdrn 

yerse también al mismo Solózano. De jure inc1inno: lih. 2, rapo 20. nQ 

33): nI Cm-al'l'l1hi¡¡." (lih. 1. \-111' ('.[\p. 31, n Q1): al Lnl'l'rn (clrcis. 5', 

nO 5 y 12): el Vela (disert. 3S. nO 071: 111 I-Irl"nosilh ("ohre lit ley 

28, t. 5°, p[\;"t. 5°, ghoa 2. nO 06 'Y (8): al C~1still) (lih. 5, cap. 135, 

n° 16): nI Lag,1I1cz (De frnrtibl:s. Pnl'te P. cap. 4°, n° 95): nI Paz 

(de Tenut.a, Trat. P, cap. 13, n Q 6S, 69 y 70). 

158.-REXT_\S P{JJLICAS. LEsróx EXOR:.\rE. 

En arrirnc10 de rentas p1Íhlicas, ni el fisco ni el ¡¡l'l'cnc1ar10r pueden ale

gar lesión rDorme, srgún las L L. Y Conc1ieiOllC'S 1-1- v 1;). tít .. 0. lib.. D, 

R. C. El fisco, heeh8 ya el {'ontl'afo, no ¡mecle admitir propuestas que 

no empiece pnianrlo un 49 mií" (le I1qnello en qlle se hizo la Yenta, 

seglín la ley 31, tít. S, lib. S, TU,: y b.s 7, 9 Y 14 (H tít. 13, lih. 0, 

R.C. hablan de las formas de c1idm pujn, y de las obligac:ones c1rl 2' 

rematador. 

159.-ERECCIÓX DE UXA YICE-PAnnoQuB. EL REAL PATnOX"\TO. 

(Erección de la ayuda de Pnrroquia de lils Piedr1'S. E5:nc10 01'ic,ntal 

en 1784). El cura c1e las Piedras, y doña )'farÍG Antonia Pel'ez, y 

muchos vec,inos, hicieron al Obispo ele Buenos Ail'C's un rS"rito (':;no

nienc10 que ?or razón el? las distancias etc., e1'n muy út] a nqurllos 

fieles convertir en ayuda c1e PaI1'oqui1 un Oratorio público epe llfl hía 

en Pei1nl'ol, de dicha doña )'farÍa Antonia quien lo cedÍ:¡ para ('~lo (~Ou 

sus útiles, vasos, ornamentos ek, facilitándoseles a~í la 8c1mini~trac,ión 

de sacramento.3 y celebración de fiestas: y como el cura no tenr1ría, du

rant.e c10s años, como ¡¡tender a In mantenc:ón c1el Teniente qne ]¡phía 

de poner allí, los vecinos c1aban cac1a uno un tanto, q"e hacínn 300 

pesos anuales durante e,,05 c10s Dño.~: y pidieron se mandase formnli7.nr 

desde luego la erección de dicha Vic.e- Pnrroquia. El oh;spo c1crrrtó: 

"Por lo que a nos pertenece, conc1ecenc1emos con ]u súplica que se nos 
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hace: y para lo que sobre el particular se ofrezca delegamos nucdras 
facultades en el Cura vicario de las Piedras". E~te entonces y los demás 
mencionados se presentaron al Gobernador de Buenos Aires, acompa
pañando el ,lecreto del obispo; y por la mi3ma razón de las distanc:as 
etc., pidieron su p"rmiso, que era indispel13able, para dicha erección. 
Decretó: Que hJ biendo ya condescendido el obispo por lo que corres
ponda al eclesiástico y atento lo piadoso de la petición y lo lugl'ute 
y legít:mo del motivo, con lo demás ~xpue.sto por el asesor (qUl~ >:e
ría verbalmente), y la real cédula de 1 de junio de 1713'5, inclusa en la 
de 9 de mayo de 1781, difiere a la solicitud; y e.omo vice-real patrono, 
y en uso de las facultades que le competen, conYÍene en esa C'l'ect·iól1, 
dando :iUS L:cdtac1e.3, p::n:a n,anto se ofrezca al referido cura. Este, 
a continunción, hizo la erección, diciendo: Que (:.onsic1eranc1o qnp el 
obispfl halló por conven:ente c1idm erección, y el permiso clrl gobierno, 
por tanto, en u.'o de las facultades que aquél le c1ió "e Í!1YOC~nr1o rl 
"nombre de Nue.<tl'o Señor Jesucrist.o y el de su Snntioima }'Inc1re 
"l\InrÍJ Santí~;ma Scñorn Nuestra, erijo en vice-Parroquia el citado 
" Oratorio p:ll'a que anexa a S:l iglesi~\ parroquial, c.umpbn los H·cinos 
"lid ~\Iig lJ(;h,tc en el le fe ric10 Orator:o sm oblignciones panoqui,,¡¡ s; 
"el cllal de r.quí en nc1elante será Vice-Parroquia, conformr queda 
"erigida, en lo cual descargo mi conciencia; porque bs rlisbncias" dc. 
Añ8üe que esta diligencia de erección extendida con previa venia del 
Vicm·:o nI que se pidió lnra ello su notario, se remita al obispo "prtra 
qne inspeccionando si está ron forme (-on bs facnltac1rs que me con
cedió 2e digne aprok.rla". En Montevideo, a Íflntos. etc. (y firma con 
dos testigo, y el c1ieho notario). S:gne el decreto del ohi.spo: "Aprob<lmos 
la anTecrc1rnte rl'o(:r·ión" (fechn). S:gne 11 notifi~ación que d notario 
]lf¡ce a c1:cha doña MarÍ1 Antonia Perez de la precedente erección y 
de la aprobación de S. S. Ilustrísima. 

160.-ESCRIT0s. REDo\ccrÓN POR 1.A8 PARTES. 

En el Juzgado Ordinario se .supone, estando a lo declarado por la 
Cúmara en 213 de octubre de 1835, que los escritos son rec1actados por 
las mismas partes, cuando ellas se present.an por sí mismas. 

1131.-DE-"1ASDADO AUSEXTE. ACCIÓN PERSONAL Y ACCIÓN REo\.L. DE:\LL'mADO 

REBELDE. 

No hay ley ni práeti::a que ordene que al Gemandado por acción per
sonal, au~ente, se le nombre Defensor; pues sólo él puede saber sus 
exeepciones. Otra cosa es si está ausente el dueño de bienes persC'gl;ic1os 
por acción renl: entonces se nombra curador o defensor de dichos hie
nes; pero nunca a la persona.' Aunque el demandado haya fugndo pen
diente El pleito, y aunque se le hnya citado por edictos, no se le nombra 
defensor, ;::ino que entonceiO es rebelde y se sigue la causa c.on los Es
trados. El Nombramiento de Defensor sólo es cuando el ausente aún 
no ha sido demandado, ni por consiguient.e citado; cuando recién el 
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(lemandado l1dere facer su demanda (ley 12, tít. 2, Parto 3). Pero ('¡¡an
co ya fue cit::lC10, y compareció; y con más razón, cuando después de 
comparecer y seguir el litis, se auscmta y lo abandoníl; o, rOlL" se 
expresa la ley (1', tít. 11, lib. 4, R. C.) si el demandado fuere empla

zaclo en persona y no viniere al pZcL:O, o bien si viniere y si fuere sin 

mandado del JllZ9ador, entonces no se nombra Defensor, "ino qne se 
señalan los Estrados como rebelde, caso que el l1emallc1ante no pre
fiera el asentamiento (Son algo rclerentes a esta ley la P, tít. 2 Y 
P, tít. 4 de ese lib. "-n. 

162. - A l'TOS REYDCABLES POR COXTRJ.RID DIPERIO. 

Los autos dados ,sin audiencia de una de 185 p!'J'tr-,; v por ('1 s610 
mérito de los instrumentos, son revocnbles por cOilhario imperio: pero 
"uando el artículo se ha discutic1o, y se ha dedo srntcnci 1 ,ohrp él 
entonces el Juez mismo no puede ya revocarlo por contrario imperio ni 
hay otro recurso que la apelación: de lo contrario, tod,) auto inLerlo
cutorio tendl'ía ese el>.--traño recurso (V élez Súrsfield). 

1G3. - EJEcucróx. Coxocr:\lIEXTO y m:CDXOCnIIEXTD. 

El reconocimiento de que habla la ley de R, necesario para aparejar 
ejecución no es la (tOlloccnGÍa de la deuda, ni tampoco su confesión. 

En el lenguaje de las leyes y en los usos de Españfl, se llamaban co
nocimientos a los escritos en que alguno conocía ac1euc1ae algo: y é.,tos 
.son los con02imientos que dicha ley exige ~(;an r('conocic103 pflra que 
trnigan ejccl1ción. Quien ignore aqndlo, no poc1:'ú enb::neler esa ley. 
Si así no fuera, serÍnn ne('csl1rias dos confcs;ones; Ulla ele la denrJa, 
y la otm de esta misma c-Ollfc.sión (Id.). 

1G-±.-ARTÍcULDS DE XO C'OXTEST"\R. 

Los artículos de no conte.-tar, se refieren únicamente al Juez, o al 
c1cmancbllte o al negocio: mas c.uando el c1rmanc1nc1o cree, sen por el 
motivo que sea, que no es parte, no fOl1na dicho artículo, sino que 
contesta a la demanda, diciendo e.so mismo de no ser parte. 

]65.-EFECTOS DE LAS SEXTEXCIAS EXTK\X.TEIUS. 

Parcles3us, en su "Cours de ch-oit eommercial" (parte 6', tít. 7, cap. 4, 
seco 2) trata del efecto y demás en Francia de las sentenci'ls d~das 
en país extranjero, de los acto.s hechos en él, etc. ete. 

166.-RECOXOCDUENTO DE DOCUMENTOS EN JUICIO EJECUTIVO. 

Según la Cnria FiLpica (juicio ejecuEvo, § 6, n9 6) el Juez puede 
cúrnpcler a hacer el recOl)ocimienio pedido de documentos simples (y 
por tanto a ('omp¡¡recer pnra ello): y esto añade el Febrero l':ovisÍmo 
(juicio ejecutivo cap. 29

, n 9 26) aunque sea juez incompetente. 
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Hi7.-BIENES RAÍCES DE MENORES. SU VENTA. LESIÓN ENORjIE. 

Bienes de menores. Almoneda. La ley que m¡tl1da que los biene;; raíces 
de menores se ,endan en "Imoneda, es la 60, tít. 18, Parto 3 ó más bien 
la 18, tít. 16, Pal't. 6: pero ni éstas, ni las 52, tít. 5, Part. 5 y 31 Y 
s:guicnl.es, tít. 26, Pnrt. 2' (sobre ah1:oncc1¡l,,) dicen que el l11ininnm 
de la puja sean los 2/3, "ino que lo almonedado (en gcnrrnl) Sl' dé 
al mejor postor: lo mÍ--mo se \"e ('11 el tít. 25, lib. S, R. 1. La P, tít 11, 
lib. 5, R. C., en el Ílecho de admijir la accién de k:jón en011110 mír, en 
]t> almonedado, claro es que no fija tal minimum, sino el goneral de 
la mitad. 

168.-TÉr."nxo DE rR"CED"l E:S:'YRAORDIN"\TIIA. 

Término ultramaril1o. El pedir"e éste (exigiendo al mismo tiCmjlO, si se 
quiere, Ciur 2e C'ntl'rgnr nI prtidon:uio el que se lihre, ]J:lra 

dirigirlo por conducto del C¿'nsnl de la lié pública qne baya en el 
lugar en qne e.,té cJ lcstigo) ha de :'iel' ji1i1tamcnte el írrmino 
orc1:nario, la ~('y 3, tít a, lih. '1, R. e,: pero rsto ,:610 qnirre 
r]rril' que el e:'t,r,o,'ó¡;a,iu i-l' pi<1n dentro de dicho ordinario (y no 
que se ha de pedir el ordinario tamb:én); y así lo entienden los qne 
han cserito sobro la." del tít. 11, !ib.. 3 dPl Fuero y sobre 1" 33, 
lít. 16, Pal't. 3 (cuyos 9 mrsr.~ rrrluio a 6 la citada lo? 3), La 'lh'" il1-
trJigcncia de: ln 3, sJ2rí~ tp.nto 1116.3 n h.:::: u rc1:1 , cuanto que el Iif~,~ntG 
no pide el término ordinario, ])l1(>,'; 3(' lo da la lr~': :: cuan"o qnC' el 
rtl!!nntc qn0 no tnyic.:;:(I rnú, 711'110});1 qnp d:l1' q'F' 1ft (ptt'l rX~~!1('l:::(l nn 
término ultramarino, no :9odría darla, pues, no pide ni tiene para que 
pedir PI ordinrr:o, 

169,-ll.PELACTONE3. 

Apelaciones. Es apelable la declaratoria que un juez hace, a petición 
de amb:1s p:ll'tcs, sobre dI sentencia; y lo es el intol'rnc mal rcdndHl0 
de la e:mS:l, ql<C el jUez extic!de nI con-u!tar 81 Irgi"lndor: ley 1:"í. tít. 
:23, PErt. 3 El juez que niega rocursos contra sentencias apdables 
(menos de caps's sobre rentas públiea.<) debe ser multado: ley 13, tít. 
11, lib, 4, R. C. 
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EL PROCESO DE SECULARIZACION DEL 
DOMINICO JOSE IGNACIO GRELA 

por AMERICO A. TONDA 

INTRODUCCIÓN 

l. La ley de reforma eclesiástica, sancionada por la Legislatura 
porteüa, el 21 de diciembre de 1822, se ocupaba ampliamente, aunque 
no en forma exclusiva, de las órdenes religiosas. He aquí la síntesis de 
los principales artículos referentes a los Regulares: 

16) Se suprimen las casas de Betlemitas y las menores de las de
más órdenes. 

17) Se desconoce la autoridad de los provinciales; el diocesano 
proveerá lo conveniente a la consen'ación de la disciplina. 

18) El gobierno incitará al Provisor a que, usando de sus facul
tades extraordinarias, atienda las solicitudes de secularización, 
mientras las circu:u,<;tancias políticas no permitan recurrÍr a 
Roma. 

19) El gobierno, de acuerdo con el prelado de la Diócesis, propor
cionará la congrua suficiente a los secularizados. 

20) J\T ad ie profesará sin licencia de diocesano, ni antes de los vein
ticinco años. 

21) Ninguna casa religiosa, tendrá más de 30 sacerdotes, ni menos 
de dieciseis. 

23) La casa con menos de dieciseis religiosos, será suprimida. 
26) Los bienes muebles e inmuebles de las casa suprimidas, pasan 

a propiedad del Estado. 

1 Los temas que tocamos en esta Introducción, los hemos desarrollado en Hbros y artículos: Rivadavia y Medrana. Sus actuaciones en la Reforma Eclesiástir-a. Santa Fe, 1952. Castro Barros. Córdoba, 1949 y Buenos Aires, 1961. Et Deán Funes y la Reforma de Rivarlavia, Santa Fe, 1961. La Iglesia Argentina incomunicada con Roma, Santa Fe, 1965. Los Domínicos fugados de Buenos Aires (183S) en Re.·'sta de la Junta Pro,indal de Estudios Hi"tóricos de Santa Fe. T. XXVIII (febrero de 1963) pp. 27·35. Allí hallará el lector la bibliografía y la. documentación relativa al tema. Razón por la cual en esta introducción s610 citaremos trabajos y fuentes, no aducidos en escritos anteriores. 
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Como antecedente del arto 17, recordemos que la Asambleá del 
año XIII, había determinado el cese de la comunicación de los religio
sos con los generales de las diversas órdenes residentes en la Península 
y prácticamente con los generales con asiento en Roma. Además, sin 
suprimir a los Provinciales del país, creó, para dejar sin efecto la ju
risdicción de las autoridades españolas (y romanas), la comisaría gene
ral de regulares, dada posteriormente de baja por el Congreso de Tu
cumán. Mas tarde, trasladado aquel Congreso a Buenos Aires, se dis
puso el 21 de setiembre de 1819, que retrovertiese a los Ordinarios (de 
hecho a los provjsOl'es o vicarios capitula;res, pues todas las diócesis 
vacaban) la autoridad de los prelados generales. Esta autoridad no 
debía ser ejercida colegialmente, sino sólo por el de la Capital, a cuyo 
efecto los de Córdoba y Salta debían delegar la suya, al vicario particu-
13<1' o gobernador del obispado de Buenos Aires. Estas facultades, se 
llamaron extraordinarias, en virtud de que eran propias, conforme a 
la disciplina vigente, del Romano Pontífice, quien las tenía delegadas 
en los Superiores Generales. La sanción del Congreso, por lo que se 
refiere a Buenos Aires, fue declarada subsistente por Bernardino Ri
vadavia, ministro de JYlartín Rodríguez, el 1? de octubre de 1821. 

En fuerza de lo dicho y por el mantenimiento de la incomunica
ción oficial con la Santa Sede, la Legislatura acordó (Art. 18) que el 
Poder Ejecutivo incitaría (por la fórmula protocolar de r1tego y en
cargo - ordeno y mando) al provisor a que atendiese las solicitudes de 
secularización de los religiosos, que optasen por pasar al clero sewlar 
o diocesano, inmediatamente sujeto al Ordinario. El verbo incitar re
vela que la sala de Representantes no pretende meter su hoz en el cam
po espiritual, sino que, de acuerdo con las doctrinas semijamenistas 
imperantes en la época, se atribuye el derecho de obligar al prelado a 
poner en ej ercicio sus (dudosas) facultades extraordinarias. Dudosas, 
porque canónicamente el otorgamiento de la secula;rización estaba reser
vada a Roma; aclaremos empero, que con tal paso no se negaba la ju
risdicción del Papa, sino la posibilidad de su ejercicio en nuestro país, 
y se afirmaba la devollwión (término ambiguo) de los derechos ponti
ficios a los Obispos, por estar oficialmente oclusas las vías que a Roma 
llevaban. Esta feliz salvedad, que alejaba las sospechas del cisma, fue 
sugerida en la Sala por el Deán Diego Estanislao de Zavaleta, miembro 
informante de la Comisión de Legislación, y explícitamente apoyada por 
Rivadavia, presente en los debates. 

II. El primer religioso que acudió a la Curia en procura de secula
rización, fue el dominico li'ray tT osé Ignacio Grela, nada menos que ex-
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Wovr-".cial de la orden, elegido para tan importante cargo el 9 de no
viembre de 1815. Para trazar rápidamente su biografía y caracterizar 
su persona nos valdremos de 100 datos reunidos por su hermano en ¡reli
gión Fray Reginaldo de la Cruz Saldaña Retamar. 

Nació en Buenos Aires, en el año 1775, de padre gallego, carpintero 
de profesión, y madre porteña Juana. Canedo, vecino del Barrio Alto 
de San Pedro. En 1884 con su hermano José Ramón, se incorpora a la 
orden, Después de ocho años de estudioo superiores, en 1792, recibe la 
ordenación sacerdotal. Desde Su egreso de las aulas se consa",oora a la 
enseñanza, tras haber rendido examen de Lector, grado de la orden. 
Era de arrogante postura, gran vozarrón, de tez morena, ojos vivos, de 
cerquillo profuso y renegrido, de resuelto ademán, orador que perora 
con fogosidad incansable, tribuno de barricada. Vehemente, impetuoso, 
ilustrado, gozaba de indiscutible ascendiente sobre loo núcleos más hu
mildes y turbulentos. Su dicción fácil, su frase desaliñada, pero clara, 
fascinaba al auditorio. 

Tuvo participación saliente en las InvaJ,iones Inglesas. En los al
bores de la Patria, su celda era tan concurrida por los hombres de la 
época, como las de los padres Perdiriel, Chambó, Rodríguez, Herrera y 
Aparicio. Unido a Domingo French y Luis Antonio Berutti por amistad 
y comunidad de ideas, figuró en el grupo agitador de patriotas durante 
los sucesos de mayo. Su voto en el Cabildo Abierto fue: "ha fenecido la 
autoridad del Excelentísimo Sr. Virrey y debe recaer en el Cabildo, 
hasta tanto que reunido en Pueblo por medio de sus Representantes, que 
él mismo elija, designe a los sujetos que deban componer la Junta Gu
bernativa, hasta la reunión de las Provincias interiores". 

La JUnta Conservadora, que elaboró y promulgó el Primer Regla
mento Constitucional el 22 de octubre de 1810, contó en su efímera exis
tencia como miembro al Padre Grela. 

En los sucesos del 19 de mayo de 1812, adujo públicamente su autori
zada opinión oponiéndose a la renuncia de Chiclana. 

Vecinos de Jl.íorón en agosto de 1815 escriben al Supremo Directolr': 
"que habiéndose trasladado el Padre Grela 11 aquel pueblo a tomar los 
aires puros del campo, favorables a su quebrantada salud se había cap
tado por su religiosidad, virtud y saber, la simpatía de todo el vecinda
rio, sirviendo con desinterés y sin tener obligación las tareas inherentes 
a los párrocos". y que por consiguiente no se le dejara sin voz ni voto en 
el capítulo provincial que se iba a reunir próximamente en Buenos Aires. 
En ese capítulo fue elegido Grela Provincial de la Orden. 

Fue desde un principio uno de los iniciados en la Logia Lautaro. 

a 
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Como ministro ;royincial veló constantemente sobre las opiniones y 
conducta de sus súbditos, ordenando a los prelados conventuales que ce
lasen y castigasen" con rigor el menor defecto en materia tan impor
tante y delicada". 

Adicto a Juan Ramón Balcarce, tomó parte en la Revolución del 
6 de mayo de 1820 contra el Gobernador Don JYLanuel de Sarratea, que 
elevó a aquél al mando supremo de la provincia. 

En síntesis, todos los movimientos populares de la época contaron 
al Padre Grela como su paladín entusiasta, dispuesto a afrontar los peli
gros y a dominar obstáculos. 

Una vez secularizado, estuvo algún tiempo en la Parroquia de San 
José de Flores. Parece que su actuación allí fue opaca. El 5 de noviembre 
de 1828 había sido designado director de la Biblioteca, cargo que aban
donaba lIfanuel JYforeno para eje:rcer el de Ministro argentino en Lon
dres. Grela estuvo al frente de aquella institución, salvo algunos meses, 
hasta 1833. Ocurpó también una banca en la Legislatura en 1827 y 1828. 
Falleció a los 69 años de edad el 4 de abril de 1834. 

Paul Groussac con su pluma acerada, tachó a Grela "de figura de 
segundo término en la Historia A;l.'gentina, casi tan inquieto y mezclado 
a la política diara y callejera como el célebre Padre Castañeda,; carecía 
de su espontaneidad y de sus incorregibles bríos de panfletista" !l. 

Preferimos atenernos al juicio de Fray Jacinto Carrasco, también 
él domínico, quien, al comentar su secularización, no se recata de decir 
de su hermano en religión: 

"Grela era un nombre impetuoso, ilustrado, decidor, que fraterni
zaba con el bajo pueblo. Su actitud sino se justifica, se explica. Grela 
casi debió dar este paso: estaba en su naturaleza. La gravitación propia 
de su carácter debió llevarlo a tomar este partido. Guaso, como ffi'a, ori
llero y gTan compinche de cuanto diablo y calavera había en la Plaza 
de Toros y reñideros de gallos -dice Vicente López en su Historia
parecía como que se sintiese estrecho en el Convento, y naturalmente optó 
por libertarse por esa puerta falsa que Rivadavia y el Gobernador ecle
siástico le abrían. Pero la Historia es o trata de ser, la verdad; y en su 
nombre hay que decirlo: Grela no era el mejor representante de la orden 
dominicana en Buenos Aires. Por consiguiente, su deserción o mejor di
cho su defección no es índice regulador. En conyunturas, como ésta y 

!l FR. REGINALDO DE LA CRUZ SALDA~O RETA?>rAR. Los Dominicos en la In
dependenda Argentina .. Buenos Aires, 1920, pp. 17-23. También EN1UQUE UDANDO. 
Diccionario Bibliogré!fico Argentino. Buenos Aires, 1938, pp. 486·87. 
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como en todos los momentos decisivos de la prueba sólo queda lo que 
realmente vale. Lo ligero, lo vanal, lo subalterno desaparece". 

III. El expediente íntegro de su secularización, se conservaba en 
buen estado en el Archivo del Arzobispado de Buenos Aires, quemado, 
como sabemos, en la noche del 15 al 16 de junio de 1955. Junto a él, 
yacían todos los expedientes de los frailes que solicitaron pasar al clero 
diocesano, en virtud de la ley de la reforma. Para ventura nuestra -y 
de la historia- los habíamos leido morosamente con el preciso objeto 
de estudiar aquella atormentada época de la Iglesia en la Argentina. 
Tomadas notas de todos ellos, nos decidimos un día a copiar literalmente 
el del ex-provincial dominico, por su valor nmmativo en el proceso de la 
secularización. En efecto, el Padre Grela fue el primero en elevar a la 
Curia su pedimento, y su expediente fue el módulo, a que se ajustó el 
vicario capitular en el otorgamiento sucesivo de las cédulas de secu
larización. 

Lejos de imaginarnos entonces que este legajo sería pasto de las 
llamas, no lo trasladamos a nuestras fichas con la intención de imprimir
lo, como lo hacemos ahora, por la importancia que le adjudicamos des
pués de la catástrofe del Archivo. 

Esta es la razón por la cual no podamos reproducirlo paleográfica
mente. Su ortografía ha sido necesariamente modernizada. También he
mos tenido que prescindir de la paginación original del manuscrito. 

No todos los documentos más relevantes de este legajo han desapa
recido definitivamente; los quemados sin remi"lión son sólo cuatro; 
los demás descansan en archivos, en registros, periódicos, etc. A despecho 
de ello entregamos el expediente en su original integridad, pues sólo así 
se impondrá el estudioso del orden y substanciación de la causa y su 
Tesolución, que es lo que a la postre más interesa, desde el punto de vista 
canónico-jurídico. 

La solicitud de Grela es lícito fechaTla en los primeros días de enero 
de 1823, probablemente el ocho, días en que el Provisor la da por pre
sentada. 

La primera causal que invoca es principalmente el Árt. 17 de la ley 
de reforma. Por él se desconocen a los provinciales, las autoridades natu
rales de la orden, a quienes -dice-- había profesado obediencia y no al 
prelado diocesano. Con ello sufría substancial alteración su "contrato 
sagrado". De consiguiente, consideraba disueltos los vínculos que lo li
gaban a la vida regular. Sin citar nombres de autores, decía que esta 
consideración la estimaba fundada en los principios y doctrinas de los 
mejores teólogos y canonistas. 
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La segunda linca en la falta de vida común: falta que :reconoce 
su origen en la e,>casez de medios de subsistencia. Los fondos son tan 
exiguos que no alcanzan a proveer aun al sólo alimento de los religiosos. 
De aquí que los frailes se vean obligados a Yagar fuera de los claustros, 
en proclU'a de sustento, en vez de dedicarse al estudio y a la oración. 

El aserto -anotemos- es incuestionable. Infinitos religiosos, por 
la inopia de los conventos, se marchaban a las parroquias de la campaña, 
como cooperadores de los curas, que lo solicitaban con insistencia para 
dedicarlos a la atención espiritual de vastas extensiones, dejadas de la 
mano de Dios. Las mismos pueblos los requerían, y a veces los arranca
ban valiéndose de influencias, pues el fraile era el hombre que dispen
saba, a muy poca costa los elementos del saber en las escuela'>. En oca
siones, los superiores se resistían señalando los peligros que corría la 
vida religiosa de sus súbditos, abandonados a sí mismos. Fray Cayetano 
Rodríguez clamaba a PueYTredón: "No está bien el fraile lejos de la 
campana". Pero ordinariamente la'3 alltoTidades pTestaban m8s oídos 
a las campanas del pueblo que a la voz premonitoTia de los respolL";a
bIes de la disciplina regular. La consecuencia fue que, habituados los 
religiosos a la vida del clero secular, perdieron poco a poco su amor a 
la sombra virtuosa de los conventos. Sobre todo, se resintió el espíritu 
de obediencia. La rebeldía se amparaba en el influjo y protección de 
los magnates provinciales, en la misma medida en que se aflojaba los 
vínculos con el poder central. El mismo Orela, siendo l)rovincial, es
critía a AmbTosio ]'unes, gobernador de Córdoba., el 25 de febrero 
de 1816: 

":'1e a\"ergüenzo de asegunr a Ytra. Señoría que apenas 11ay 
religiosos que respeten y obedezcan a los prelados al abúgo de 
la protección que saben ganarse de mil modos, de los respectivos 
jefes ele pro'vincias, en las presentes circunstancias" 3. 

De aquí que los fieles, no viendo en los regulares, la observancia 
de la disciplina y vida común, les regateasen sus oblaciones y allU se 
resistiesen a abonarles lo que por justicia les correspondía, como eran 
las pías memorias. Y no faltaban curas de campaña que persiguiesen 
la cuestación 4. El Dr. Antonio Sáenz nada amigo de religiosos, ano-

3 Archil'O Histórico ele la. ProL'1ncia ele Córclaba, Gobierno, T. 34, A. 1816, 
fol. 127. 
4 El único ejemplar que conocemos, es el Dr. José García' Miranda, cura 

de San Antonio de Areco, quien contestando a Mariano Zavaleta, vierte concep
tos poco favorables a la cuestación; la califica "de escandoloso manejo con que 
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taba someramente en 1822: En los tiempos del Obispo Lué y Riega 

(muerto, 21-III-1812) se multiplicaban "las donaciones de los fieles 

a favor de los conventos, y los que no les daban al menos no les quita

ban. Al presente se ha hecho 1~n sistema q1~itades, y dej,a.rles sin b'ie1 

nes". 
Sancionada la reforma, el ministro y el provisor no daban a los 

frailes ni el desayuno del país. En cambio, ofrecían dinero a los que 

pasaban al clero secula¡r. 

El deterioro del estado religioso, es pintado con n~OTOS colores por 

el P. Grela. 
El pueblo, "no viendo en la comlmidad esa vida que no es posible 

observar [ ... ], condena al instituto mismo y confunde al hombre ra

cional y hon¡rado con los que por desgracia sirven sólo para infamar 

los cuerpos a que pertenecen. Vuestra Señoría y todos somOs testigos 

de esta verdad; y mi alma ha 'Padecido los efectos consiguientes, sin po-

derlos dejar de sentir. El hábito no es ya un traje de honor; es un 

ropaje ridículo que a juicio de la multitud, oculta los más infames 

vicios; los que lo visten han llegado a ser el juguete de la maledicencia 

y el desprecio. Mi alma no puede hacffi'Se superior a tan humillante de

gradación; ni mi corazón tan insensible que pueda sobreponerse a las 

ideas que tanto me han mortificado y me mortifican". 

b Exagera Don José Ignacio Grela 7 

La impresión que nos deja el párrafo es qUe el orador, en bUsM 

de causales, recoge, cual si fuera del pueblo, la opinión de los periódi

cos, tales El Centinela y El Lobera" que, nacidos para defender la 

reforma, dijeron de los frailes cuanto quisie,ron, sin pararse en pala

bras de más o de menos. 

Digamos, en primer lugar, que de todos los secularizados, que su

man 116, sólo dos coinciden en estas apreciaciones con Grela. El uno 

es el mercedario Juan Dionisio Taybo': 

"Las religiones monásticas, y loo que en enos han profesa

do, han tenido por objeto general, el bien espiritual de sus al

mas, y el de sus fieles; mas luego que aquéllas han c,aído en el des

prem:o y los reJigrosos se han hecho el blanco de la mofa, de la erí

tica y del ridículo [ ... ] : en tal caso los religiosos han de buscar 

otro medio de llenar con utilidad su ministerio sacerdotal y su 

misión" 5. 

los regulares, a nombre de la caridad cristiana, cometen fraudes sin número y 

estafan al sencilllo vecindario de la campaña" (Archivo del Arzobispado de Bue

nos Aires, Leg. 135, nQ 19). 
5 Ibia., n9 13. 
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El otro era el franciscano Juan Antonio de Soto, quien rápida y 

vagamente alude a. la "degradación y envilecimiento en que han lle

gado a caer [las órdenes] por los ataq1teS del sigla" 6. Con ello hacía 

referencia más que a los fieles a los llamados filósofos o espírit1tS fuer

tes. Interesa todavía a¿¡regar, que el Padre Soto pasaba por hombre 

de confianza del ministro y del provisor. No en vano Zavaleta, lo ha

bía nombrado "presidente" de San Francisco, a mediados de enero 

(1823). 

Sólo dos solicitudes (la de un lego, la más entusiasta) elogian la re

forma. La empresa carecía de calor popular. Algún susp:i;ro de El 

Centine.la y el éxito de los periódicos de Fray Francisco Castañeda 

nos dan la pauta. En la sesión del 4 de noviembre (1822) Agustín Gaz

cón afirmó bruscamente que los únicos partidarios del proyecto e¡ran 

los hombres de café, los adulones que 1lretendían destinos públicos, 

los filósofos y herejes, los que todos juntos no sumaban dosc.ientas per

sonas, cuando los habitantes de la provincia frisaban en los 130.000 ... 

Rivadavia, presente en el debate, contestó cOn una evasiva; el ministro 

ilustrado dijo que,"lo que solicitaba e¡ra la opinión legal del país que 

estaba en la Sala", no la popll.Ja,r. El General Tomás Guido, admira

dor de la Reforma y hostil a los frailes, reconoce que la sociedad "es

taba afect.ada del más acerbo disgusto [ ... ] y el ministro se hizo 

muy impopular. Sólo los hombres ilustrados, una mimd a minoría, ap¡ro

baba la reforma". Por lo demás, procede a asentar que los adversa

rios de las órdenes lI"eligiosas, no la emprendían contra los individuos 

de ellas, sino contra los institutos. Propalaban que los sacerdotes re

gulares serían útiles revistando en las filas del clero diocesano. 

Cuanto a las dificultades, eon que se tropezaba, para emi",o-rar a 

otras conventualidades, lo que afirma el P. Grela parece conformarse 

a la verdad. De hecho, la inmensa mayoría optó por la secularización . 

.AJbstengámonos de serr demasiado severos eon ellos. Hubo en el clero 

regular gente díscola que anheló el momento de respirar el aire puro 

de una libertad más am1llia; es preciso convenir en que algunos de

sertaron, porque se sentían incómodos en la estrechez del clausUro. Pero 

si analizamos las circunstancias en que se debatieron los miembros de 

los institutos mendicantes en aquellos días huracanados, tendremos un 

adarme de consideración y benevolencia por aquéllos que apurados de 

todas partes, parseguidos por los poderes públicos, y sin apoyo de la 

curia y sin perspectivas de s0",ouir viviendo en religión, se incorpora-

6 lbíd., n 9 115. 
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ron al c~¿ro de la provincia, porque a sus ojos no quedaba otro medio 
de servir a Dios sin c~rrer los azares de lo mejor y de lo más perfecto 
que se les presentaba en un futuro incierto y sombrío. Pero muchos 
de estos atenuantes no cabe invocarlos en favor de Grela que fue 
el primero en solicitar la secularización, cuando la tormenta descar
gada sobre las érdenes por el ministro y el provisor, apenas asomaba 
en el horizonte; antes del combate, arrojó las armas, como si espe,rara. 
el momento de pasarse al enemigo. 

Presentado Grela, el provisor l\Iariano Zavaleta, dio vista al fis
cal, mandando agregar el documento del gobierno de Buenos Aires 
(1? de octub~'e de 1821), sobre la incomunicación con la Silla Apostó
lica, los artículos 17 y 18 de la ley de reforma y su propio decreto 
del 4 de enero de 1823. 

:Mariano Zavaleta, abogado por Charcas, era vicario capitular en 
sede vacante. Pasaba por hombre regalista, semi-jansenista, sumiso al 
poder ci,il. Se le acusó de sel',;ilismo, de proyisor ilegítimo, como ele
g'ido bajo presión del ministro, después de la deposición anticanónica 
de su predecesor, l\Iariano Medrana, más tarde obispo de Buenos Aires, 

De tal provisor no podían forjarse ilusiones los regulares. Zava
leta, lejos de protejerlos, secundó en todo al gobierno. Parecía el peor 
enemigo de los con"f'lÜoS. Durante su administración se ejecutó la ley 
de reformas, cuyo desenlace fue la desa'parición de todas las comuni
dades, menos la de los franciscanos, que perpetuaron la tradición con
ventual en la provincia. 

Suprimidos los provinciales (art. 17), los religiosos quedaban su
jetos al provisor. En esta virtud, Zayaleta sacó un decreto, el 4 de 
enero (1823), en que tergiversando el Tridentino, pretendía cohones
tar la reforma, llevada a cabo por el poder civil, cuando aquel concilio 
(sesión 25, n? 24) sólo exhortaba a las autoridades tempoll'ales a secun
dar la acción de la iglesia, si ésta 1'eqlwr·ía Sl¿ apoyo para la ejeclwión 
de S11S reformas. 

En el arto 2? y 3Q mandaba que todos los regulares, aún los de 
las casas menores suprimidas (art. 16 de la reforma), se recogiesen en 
sus respectivos conventos mayores. Era una sentencia de muerte. Si 
las comunidades carecían de fondos para la subsistencia de los resi
dentes habituales, perecerían todos de hambre con la agregación de
los recién venidos, ya que el gobierno sólo prometía congrua a los 
que se secularizacen. 

No sin ironía para, la historia, Zavaleta exhortaba a los descon
tentos de la reforma a mudar de conventualidad dentro o fuera del 
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país, si así 10 crc:an necesario para la tranquilidad de sus conciencias~ 
Aun más: prefería este arbitrio a la secularización! ... 

Esto decía para sacudirse de encima anticipadamente las Cl'íticas. 
de aquéllos que se atreviesen a recordarle el breve de Pío VIQ al obis
po de Brun en l\Ioravia, que, en tiempos de José n, había disuelto los 
votos de los monjes, cuyos monasterios habían sido suprimidos por el 
emperador. El breve lo había exhumado Fray Cayetano Rodríguez, 
redactor de El Oficial clel Día 7. 

Con los documentos a la vista, el fiscal, Dr. Antonio Sáenz, ad
mite que, dada la incomunicación con la Silla Apostólica, el provisor 
está facultado para expedir boletos de secularización, a pesar de que 
ésta, en la disciplina vigente, está reservada al Sumo Pontífice. Pero 
para secularizar -razona- es menester fijar el concepto seguro so
bre la suficiencia de las causales, que alega el Padre Grela. Para ello, 
con buen criterio, pide el povisor el Breve pontificio, emanado de Pío 
VII en favor de Fray Francisco Alvarez. 

Este religioso franciscano, había obtenido cédula de Su Santidad, 
con pase del gobierno. 

Varios fueron los regulares que habían entablado recurso a Roma; 
algunos con próspera fortuna, como el mentado y su hermano de reli
gión Franci~co Ferreyl'a de la Cruz, a más del dominico Apolinario 
Villagrán, que eleyó solicitud en 1821, recibiendo la gracia el 12 de 
julio de 1823 8; otros con menos éxito: el mercedario José Joaquín 
Palacios envió SUB papeles a Roma en 1819 ó 1820, pero la respuesta 
afirmativa no llegó a destino, porque el buque en que venía, fue sa
queado por un corsario portugués 9; Fray José l\lartÍnez acudió a. 
Roma sin obtener respuesta; José Nicolás Lacunza, franciscano, Ma
riano Espinosa dominico y el mercedario l\liguel de Posadas se pre
sentaron a la curia (1823) con Bre\~es apostólicos 10; Fray Jlilanuel 
Ascorra, mercedario, confiesa que no se dirigió a Roma "por dificulta
des externas"; parejamente Saturnino Banegas había acariciado esta 
idea; Fray J\Ianuel Ana, mercedario, habló de cédulas pontificias en 
faV'or de miembros de la pro·vincia, basadas. en falta de vida común. Lo 
repiten ad literant sus hermanos de religión Pablo Berón y José Astor-

7 Escribe muy ufano, a fines de Enero (1823). que por su auto del 4 del 
corriente, consta haber el provisor cumplido "las medidas sugeridas por el Sr. 
Pío VII [sic: VI] en su Breve al Obispo de Brin [sic], a que les aconsejó 
-dice-- que guarden o salgan y después sólo secularicen (Ibía. Leg. 135, n? 113). 

8 Ibía., n? 116. 
9 Ibía., n? 19. 

10 Ibíd., n? 110. 
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ga 11; los ~.canciscanos Francisco Díaz Vélez y Vicente Vargas y Juan 
José JYIontes aluden a los Breves de Pío VII en favor de "varios in
dividuos" de su orden 12. 

Teniendo presentes los Breves Pontificios de los francisca.nos 
Francisco Alvarez y Francisco Ferreyra de la Cruz redactó su dicta
men el 14 de enero (1823) el fiscal. Para dar una respuesta favora
ble se funda en la falta de la vida común, como incompatible con la 
vida religiosa. Atento a confirmar su parecer, "cree haber encontrado 
un Norte fijo en la autoridad del Sumo Pontífice en la suficiencia 
de esta causa". Por las mismas razones del Provisor puede otorgar la 
gracia. al orante en los mismos términos en que fue concedida por Pío 
VII a los mentados hijos de San Francisco. 

El vicario capitular remitió el expediente al Senado de la Iglesia 
(que así se llamaba el Cabildo Eclesiástico después de la Reforma) 
pidiéndole dictamen sobre el orden de substanciación y la esencia de 
la solicitud. 

La contestación del Senado es del 17. Los canónigos se complacen 
en asegurar que están perfectamente de acuerdo sobre ambos puntos 
con el prelado de la Diócesis y consideran la causa en estado de ser 
sellada con la ;resolución definitiva. Que el gobernador del Obispado 
esté en condiciones de secularizar lo ponen fuera de dudas "por las 
extraordinarias circunstancias políticas en que nOs hallamos" 13, o sea, 
la incomunicación oficial con Roma, que suspende los efectos de la 
ley de reserva. Elogian también al fiscal por haber tomado por norma 
los Breves Pontificios y arreglado sus procedimientos a los del Pri
mado de la Iglesia. 

Mariano de Zavaleta, el mismo día 17, mandó poner copia testi
moniada de la contestación capitular en el expediente. Y el 18 firmó 
su auto. En él resumía t.odo lo actuado con el preciso objeto de dictar 
su resolución que fue: secularizar al Padre José Ignacio Grela bajo 
las condiciones acostumbradas de llevar inte,riormente un distintivo del 
hábito que dejaba y guardar los votos que profesó en cuanto eran 
compatibles con su nuevo estado, y habilitarlo para obtener benefi
cios, sin excluir la cura de almas. 

Posadas, por orden del provisor, CUII'SÓ sendas copias autorizadas 
al Ejecutivo, al Senado, al fiscal, al presidente (Prior) de Santo Do
mingo y al interesado. 

11 1Md., n g 41, 101, 108. 
12 Ibíd., ng 12. 
13 1bíd., n? 15, 12. 
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El oficio con que fue elevada la copia al Gobierno, lleva fecha 
del 18. Rivadavh aprobó el auto en oficio del mismo día. 

Sólo resta por decir que Grela, consciente como tantos, de su 
situación canónica dudosa o wecaria, acudió al delegado apostólico, 
Monseñor Juan 1\'Iuzi, por una secularización que pusiese en paz su 
espíritu. Muzi, a la sazón en Chile, se la acordó el 21 de abril de 1824, 
con limitación de tiempo, es decir hasta tanto durasen "las actuales 
crcunstancias, bajo las sólitas condiciones". 
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Archivo del Arzobispado de Buenos Aires (quemado). Legajo 135, NQ 116 
Buenos Aires. Año de 1823. Expediente obmc1o a instancia del H. P. Ministro 
Ex-Provincial fr. Ignacio Grela del Orden de Predicadore.:; sobre su :3ecu]ari
zación. 

Sr. Pro\'isory Vicario General: 

Fr. José Igna.;io Gl'ela, ~Iinistl'o Ex-Provincial del Orden de PrH1ica
dores ante V. S. en el modo y forma, que más haya lr~gar :óegún den',·ho 
digo: Que, según el t<:nor y espíritu del artículo 17 de 1:1 reforma sallcionuc1a 
por la Honorable Junta de Representantes, publicada en el Registro Ofidal 
n" 26, 1[\ Provincia de BU<:!1o" Ail'C''', (10 qnirl1 t0ngo la glol'b de ~er hijo, 
no reconoce la autoridad de los Pl'ebc1os pl'oYinciales [:obre ln:5 c.a"ns regu
lares existentes en ella; qne deberán por lo mismo en adelante estar sólo 
subordinadas d Prelado diocesano. Yo reconozeo, respeto y obedez·:o, como 
debo, una determinación que, emnnada de la repre"entación de la Provinda, 
llcyc en sí misma el verdadero carácter de la ley. Pero ella, justa ~omo es, 
hace desaparecer de un golpe las exenciones y prh'ilegios, que inlluyel'on 
no poco en mi yoluntad, cuando me determiné a jurur los c1t>lleres de mi 
profesión. Por lo mi."lllo de"c1e qne ella c1ejR de garantirme esos bienes, por 
cliya nc1quisieión remmc.ié yo mi yoluntad y mis derechos, .. :e altera snhs
tancialnwnte el contrat.o sagrado) que celel)1'é con mi orden; y deben repu
tarse ,1isueltos todos los yínculos, c1ne me ligaban a la yjda regular; subsi.'
tcmtes sólo los de mi sacerdocio y yo en la aptitud de inr:orporal'me al 
clero secular. 

A esta poderosa consic1el'acióE, fundada en los principios y doeh'inas de 
lus mc,iores teólogos y canonistas deben añadirse otra,s 110 menos cierbs e 
jT]lport:mtes. Falta, Señor ProYÍsor, y falta notoriamente en las casas regu
lares el fundamento de la vida regular; sin el cual en el sentir de los Doc
tores no pueden tenerse por válidas y subsistentes las profesiones religiosas. 
Por mús que V. S. empeÍÍe su celo, el puehlo su piec}ld, los bienes de mw~tra 
cOlJ1unidac1 son tan escasos que no es posible eon ellos proveer aun al solo 
alimento de los Religiosos ¿ cuánto menos proporcionarles UU:l total sub",is
tcncia? En la necesidad, pues, c1e buscar cada religioso lo que le es inc1is~ 

pensable para consel'Yar la vida y ocurrir a sus primeras necesidades, no le 
e~ posible conservarse siempre en el retiro de su claustro, exclusivanwnte 
aplicado al estudio y oración. Es necesario que vaguen muchas veces fuera 
c.o su convento; porque no puede vivir, si p<'l'IDn.nece en 81. De aquí ha 
16sultado que una gran parte del pueblo, no viendo en la eomunidad esa vida, 
que no es posible observar, aunque la ordena nuestro santo instihlto, 
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condena el institnto mismo y confunde al hombre racional y hOllt'1do con 
10-' que por desgracia sirven sólo para infamar los cuerpos a qUE: pertenecen. 
V. S Y todos som0.3 testigos de esta verdad; y mi alma ha padecido los efec
to.' consiguientes, Sill poderlos dejar de sentir. El h6bito no es ya un 1raje de 
honor: es un ropaje ridículo, que a juicio de la multitud oculta los más 
infames vicios; los que lo visten han llegado a ser el juguete de la maledicen
cia y i!esprecio. J\1i alma no puede hacerse superior a tan humilde {legl'!~da

ción; ni mi corazón tan insen.oible que pueda sobreponerse a ideas que 
tanto me han mortificado y mortifican. 

Podrá alguno figurarse que mudando de conventualidad, se salvüI'Ía 
el inconveniente que se presenta a una conciencia tímich y escrupnlosa sobre 
la validez y estabilidad de la secularización, faltando la sanción de la pri
meTa autoridad de la Iglesia. No me detengo, Sr. Provisor, a rebatir este 
tímido pensamiento, que no se ocultó a la H. Representadón de la PI'ovincia 
en las discusiones que tuvo sobre este importante negocio; sólo l'ecuerdo a 
V. Señoría que mudar de conventualidad sería adopto.r una medida, que 
me pondl'Ía én una más triste y afligente situación, sin hallar la vida 
~omún, que sola podría imponerme este deber. No hay, Señor, convento en 
la provincia, que pueda alimentar seis religiosos, que son por lo común 
quienes los sinen: exceptuando los de Córdoba, J\Iendoza y San J'lan, que 
aunque tienen mayor número que los otros tán poco menos que a pererer 
por los efec.tos consiguientes a una conmoción política de doce años, que 
ha arruinado ha.sta las granjas, que les proporcionaba una escasa subsi-t€n
cia. ¿ Qué haría, pues, Sr. Provisor, un Teligioso, especialmente hijo de 
Buenos .. A.ire.s en unos conventos tan miserables y en la necesidad de tratar 
y yjvir con conventuales que afectüc10s de las ideas de opo,'3ición de sus 
Tespectivas pro\'Íncias, es tan de temer aument.:Fen las amarguras de los 
bjos ,le ésta, sin PadTes, sin Parientes y sin amigos que les pudieran valer '! 
Dejo a la consideración de V. S. toda la extensión que puec1.3 darse a este 
mortificante pensmniC'nto y en virtud de todo lo expuest.o, 

A V. S. pido y suplico que tomando en cOl13ic1eración sus poderosas 
indicaciones; y declarando suficiente a capellanía, que presento en copia, se 
sina 'en uso ele sus facultades exhaordinarias, declararme absuelto ele tc¡uas 
b.s obligaciones exteriores ele la ___ ida regular e incorpor:n1l1e al clero secvlar, 
habilit.ándome para obtener todos los beneficios, a que me haga acreedor 
€n este nuevo estado; por así de justicia, que imploro etc. 

Fdo.: Fr. José Ignacio Grelo. [rúbrica]. 

Buenos Aires, 8 de Enero de 1823. 

Por presentado con la escritura que acompaña. Visb al Fiscal General 
Eclesiástico como Defen.3or nombrado pnra esta clase de causas, agrrgánelosG 
previamente y con citación copia fehaciente del Documento del Gobierno 
de la Provincia pablicaelo en el Regist.ro Oficial del 10 Octubre de 1821 
sobre )0. incomunicación con la Silla Apostólica; de los artículos 17 y 18 de 
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la Ley que ac:.ba de sancionarse sobre la reforma del Clero; e íntegra de 

nuestro posterior Dec.reto expedido en cuatro del <:orriente mes y año. 

Dr. Zavaleta r rúbrica]. 

Gi:rvasio Posadas [rúbrica]. 

En el mlsmo día se hizo saber el anterior decreto al R. P. Maestro fr. 

Ignacio Grela, de que certifico 
Posadas [rúbrica]. 

Seguidament.e cité, como se previene, al Fiscal general Eclesiástico, Dr. 

Don Antonio Sáenz, de que certifico. 
Posadas [rúbrica]. 

Decreto sobre incomunicación de la Silla Apostólica. 

Con fecha veinte y uno de Enero del año pasado el 1Vfinistro Secretario 

de Estado en el Departamento de Gobierno se sirvió commJÍcar al Gobernador 

de este Obispado un decret.o expedido por el Soberano Congreso en veinte y 

uno de Septiembre del año anterior en que ordenaba que entre tanto se alla

nase la comunicación con la Silla Apostólica despachara el Supremo cartn." de 

ruego y encargo a todos los Diocesanos con el objeto de que le autorizasen 

para resolver los casos en que, según las constituciones de cada Religión, 

se debía recunir a los Prelados generales de quieues dependían, en la calidad 

Je que la delegación no debía extendexse a los casos en que sus instituto.'> 

hubiesen previsto de remedio, y que por aquélla no habían de entenderse 

derogados sus privilegios. A vi1'tud de esta disposición sobel'ana, los Prela

Jos Diocesanos de las Provincias de Córdoba y Salta delegaron su jurisdic

ción al de este Obispado, y éste entró en el ejc1'cicio de sus fa.::ultades 

~xtraordinarias. Hoy se p1'esentan algunos motivos para dudar si la expresa

da re.soluc.ión c1el Congreso se conserva en todo .'>u v"i.g01', 0 más bien si 

han variado las cir.::unstancins, bajo las cuales ella inc1ucía novedad con e5,t.rt 

parte de la aclministración Eclesiástica. Algunas solicitudes se han dirigido 

c1e esta PTOvincia a Su Santic1ac1 y se han obtenido Breves, que con el pase 

de la Cámara de Justicia se han puesto en, ejecución. El mismo P1'ovisor 

que me ha prec.edic1o ha implorac1o ele la Silla Apostólica la r~tificación ¡1f, 

ln~ c1ispensas que han hecho sobre impedimentos dirim,"ntes :'le matrimonios, 

le~ervados, y la delegación ele otras facultades que no conesponde por 

derecho coml'ín a los Señores Obispos. ¿ Esta1'emos ya en el c&so que haya 

cesado la incomunicación c1e hecho con Su Santidad, de cuya ci1'cunstancia 

c1epende esencialmente la resolución soberana c1el Congreso 1 Este es el 

punto sobre que hizo inc1ispensa ble nuestra expresa declaración al Gobierno; 

a cuyo efecto ruego a Usía se sirva eleva1'lo a la consic1erac.i0n de S. E. Y 

comunicarme lo que tuviese a bien disponer en la materia. Dios gua1'de a 

V. S. mu<:hos años. Buenos Aires y Septiembre veinte y seis de mil 0<:110-
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ciE:ntos veinte y uno. Valentín GÓmez. Sr. Ministro Secretario en el Depar
tamento de Gobierno. 

Contestación. 

La cuest.ión que promueve el Sr. Provisor en su nota del veinte y sei~ 
del mes anterior aparece prevenida por los términos mismos de la resoh:ción 
del Congreso de veinte y uno de Septiembre del año diez y nneve; pues el 
que designó al ejercicio de las facultades extraordinarias con que" dispuso 
interviniese el Góbernador de este Obispado, no fue sólo entre tanto se 
allanaba la comunicación con la Silla Apostólica, sino mientras se formaban 
los convenientes Concordatos: lo que en efecto está fundaelo en un prin
cipio, cuya eloctrina y práctica es recibida: de que la comunieatÍón eon una 
Corte o Autoridael cualquiera, elebe entenelerse siempre Oficial. En su virtud 
el Gobierno ha declarado que continúe el caso en que se ha estaelo desd!:' la 
fecha del citado Acuerdo del Congreso. Lo cDmunico a V.S. de Superior 
Orden para su inteligencia y efectos CDnsiguientes. Buenos Aires, P de 
Octubre ele 1821. Rúbrica ele S.E. al margen. Bernardino Rivaelavia. Sr. 
Provisor y Gobernador del Obispado. 

Artículo 17 de La Provincia no reconoce la autorielad ele los Provin(:iales 
la reforma en las casas regnlares. El Prelado diocesano proveerá lo 

conveniente a la conservación de la disciplina. 

~~rtícul;:¡ 18 Entre tanto que las circunstancias políticas permitan que 
sepueda tratar libremente con la Cabeza visible ele la Igle
sia Católica, el Gobierno incitará al Pl1elado diocesano 
para que usanelo de las facultades extraordinarias pro(cda 
las solicitudes ele los regulares para la secl1lariza~ión. 

Decreto sobre· Sancionada la Ley de Reforma del Clero por la Honora-
disciplina ble Junta de Representantes de la Provinria y (-ornpren

diéndose en ella la estabilidael y permanencia de las Casas 
Conventuales mayores de Preelicadores, Franciscos y 11er
::edarios; decretamos los artículos siguientes: 

r. Cada una {le las tres Comunidades Religiosas guardará su instituto. 
La relajación que lo tenga violarlo [sic], ha poelido ser asunto de la reforma 
prescl'ipta en la sesión 24 elel Santo Concilio ele Trento. Cap. de Regnlaribu.~ 
et monialib1/es por interesante al esplendor y utilidp.d de la Iglesia; mas r,un
ca para desatenderlo por los que han profesaelo solemnemente su guarc1a. 

2°. Todos los Regulares. quc, sin c1estino público habitan fuer:t c1e los 
Claustros volverán a ellos dentro elel término ele quince elías. En el caSi) de 
inobediencia nos dará pronto aviso el Prelaelo local para las elemás provielen
cias que corresponela tomar. 

3°. El artículo anteceelente es extensivo a los Regulares ele los Conventos 
Menores suprimidos para su reunión con esta Conventualidaeles. 
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4°. Los Regubres que qui'3ran mudar de Convent.ufllicbd dentro o f 11era 
del. País para mayor quietud de sus conciencias, pueden ha~er su recl:tr.>o 
con igual objeto para obtener sus licencias. Este arbitrio lo reputamos pre
ferible a la medida de sus sec.ularizaciones cuando no hay causas particulrres; 
cuando la liberalidad del Gobierno de la Provincia les proporciona lo., meJios 
seguros de susbsistencia; y cuando 103 descontentos tienen el recurso a otras 
Conventualidades. Es por ello que aún los exhort.amos a que adopten dichos 
recursos. 

5°. Quedan suprimidas las exepciones de serVICIO de Igleslcl que gozaban 
lo;; graduados, quienes continuarán por ahora en las de servicio clauil'al. 

6°. No saldrá a la calle ningún Religioso c.on motiyo alguno si!l previa 
licencia del Pl-e/ado Local, y sin vestir Capa y capilla, y llevar un asoci&do. 

79
• No transitarán las calles por las noches, ni pernoctarán fuera de 

su Convento, debienJo recogerse con anticipación al toque de las Aves Marías, 
a menO.3 que lo exija el socorro espiritual de alguna alma qUi; se hallé en 
artículo o peligro de muert.e, en cuyo caso llevará la licencia del P:rtelado por 
escrito. 

SO. Los Prelados Locales de estos Conventos y de los suprimidos nos 
pasarán, dentro del término antedicho de quince días, una relación puntual y 
circunstanciada de todas las Capellanías y memorias pías que gozan Ciubcargas 
y pensiones, sitnación de los prineipales, Pat.ronato, etc. a los fines expresildos 
<,:p el artículo 31 de la Ley y los dem:ls que lo interesan. 

Dése cuenta ~l Gobierno de la Provincia con copia autorizada de este 
decreto y circúlese a los Prelados Locales para que lo hagan saber a las 
Comun:dades de su caTgo y a los Regulares que .~e hallan fuera del Clautro, 
ruic1anc1o de su exacto cumplimiento. Buenos Aires y EneTo 4 de 1823. Dr. 
:l\Iariano Zavaleta. - Gervacio Posadas. 

Es copia de los oTiginales de su contexto, de que cert.ifico. Buenos Aires, 
la de EneTo de 1823. 

Gervasio Antonio de Posada [rúbTÍ<:a]. 

Seguidamente en el mismo día 10 pasé este Expediente al Estudio del 
Defensor Fiscal general Eclesiástico, Dr. D. Antonio Sáenz, de que l"ertifico. 

Posadas [rúbrica]. 

Sr. Provisor y Gobel'llador del Obispado: 

El Fiscal general Eclesiástico y Defensor especial ele las rausas de secu
hrizaciór.. de los Regulares, en la del R.P. :Maestro fr. Ignacio Grela del 
Orden de Predic.adores, dice que debiendo suponer el :Ministerio firme y expe
dita la autoridad a V. S. para proceder y resolver definitivmoente en esta 
especie de causas, durante la incomunicación oficial con la Silla Apostólica; y 
·constando así declarado por las copias certificadas de los decretos, que V. S • 
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l.a mandado agref''lr por el suyo del 8 del corriente, sólo resta fijar el concepto 

seguro sobre la suficiencia de las causas que hoy se alegan para la secula

Tización: al efectu de lograrlo de un modo satisfactorio y coucluyente, pide 

el Defensor que V. 8. se sirva mandar que se agregue (;opia certificada del 

Breve Pontificio expedido para la secularización del Religioso que fue de 

h observancia; de esta; ciuelad fr. Francisco Alvare2i, y que fecho corra la 

vista. Buenos Aires, 13 de Enero ele 1823. 
Dr. 8áenz [rúbriéa]. 

Buenos ~t\.ires, 13 ele Enero de 1823. 

Pásense al Fiscal general Eclesiástico los Autos obrados pam la 5eculari

zaéión del Religioso que fue de la Observancia, Dionisia Alvarez en los que 

a f. 37 se halla ol'iginal el Breve Pontificio que cita, y otro igual a f. 2, lihraélo 

a favor de fr. Francisco FerreYl'a de la Cruz elel mismo Orelen; para que con 

vista ele ellos despa~he los Expeelientes de esta clase que pasan a "u M:inisterio. 

Dr. Zayaleta [~·úbrica] 

Gen"asio ..,"'-ntonio de Posadas [rúbrica]. 

En el mismo día devolví este Expediente con los Autos que se prev-ienen 

a Estu1io del Fiscal General Eclesiástico, Dr. D. Antonio 8áeuz de que eer

tifico. 
Posaelas [rúbrica]. 

Sr. Provisor y Gobernador elel Obispado: 

El Fiscal General Eclesiástico y Defensor especial de las causas ele 

secularización de 10.5 Regnlare.s, vista la solicituel elel R. P. fr. Ignacio Grela, 

eX-PloYÍncial del Orden de Predicadores, para que tenienuo consideraci.sn :l las 

<:t1USa.3 que expone se le declare absuelto ele todas las ohligaciOl1es exter:ores 

de la vida regular, en uso de las facultades extraordinarias que V. 8. reviste, 

y le incorpore al Clero se~ular, habilitándole para obtener todos los benefieios 

f, que ~8 haga acreedor en este nuevo estado, dice: que el referido Rcligié1SO 

alega por causa plincipal la falta de viela común, base y funé1amento de la 

JUonac.al y de las profesiones de los Regulares: nI intente reenerda la indi

gencia y necesidades en que han caído los Conventos y la imposibilidad en 

(!ue se hallan ele proyeer a los Rcligio."o.'3 ele los artículos que se necesitan 

más para ,"h--ir: confirma también esta raz6n con los illCOnY2niente.5 qt,e se 

pTcsentan para trasladarse a otras Pro,-incius del País, en la,; que t-ampoco 

se logrará el objeto ele la vida común, porque e.stán sus Conventos en mayor 

pobreza y mi3eria que los ele ésta. Y finalmente señala la privación ele los 

privilegios y regalías que le concede su Orden, como un motivo de disolnc.ióIl 

c1C'1 contrato sagrado que supone celebrado al tiempo ele su profesi6n. 

El Fiscal no se detiene a examinar esta última causa, porql1e la cree inne

cesaria y en algún modo controvertible. Pero la primera, es decir la falta de 

vida común, la considem irreconciliable eOIl el estado regular; porque e.s faera 

20 
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d" toda du':a que e.,tá fundada esemialmente en la perfección y UIúversal 
desprendimiento que supone la vida común, de todas las cosas humana,; y 
en la exclusiva dedicación a los ejercicios espirituales, rJ" los cuales distrae 
y ,aparta la falta de ella. El FiBCal para fundar su dictamen cree haber 
encontrado un Norte fijo y seguro en la autoridad del Sumo Pontífice, que 
rewnoce la suficiencia de esta causal en los dos Breves Pontificios que 
expidió para la secularización de los Religiosos Ferreyra de la Cruz y 
AJvarez, los cuales expusieron en sus preces la falta -le vida común, como 
puede verse en ellos originalmede, que corren agregailos a los Autos, que 
se han mandado tener presentes para el despacho de "stas solicitudes. Allí 
se encuentra la demostración del fundamento que sirvió para !a grada Pon
tificia, que fue el de ser cierto el rebto que hicieron los Padrps de no haber 
vida común, veris exsistentibus narratis. La verdad fue acreditada con dos 
informaciones de dos testigos !'espetables; la una producida por 10:3 po.;:tu
lantes y la otra recibida de oficio: Hoy se ha añadido la prueba de notorie
dad, que releva de toda otra. 

Así pues, supuesta, como debe suponerse en V. S., la facultad de proveer 
en estos casos, ella sérÍa empleada con acierto imitando la conuucta del Sumo 
Pontífice) que es el mejor modelo que podría apetecerse. El concede la secu
larización por falta de la vida común; es visto, pues, que V. S. tan,hién 
debe concederla cuando no la resiste ningún motivo especial, que el Fiscal 
no la halla en el presente caso; porque el suplicante presenta congma 
suficiente, y debe aprobarse. 

En esta virtud el Ministerio concluye en favor de b presente so1il'itud 
y es de dictamen que debe concederse en los mismos tfrminos en que fue 
concedida a los PP. Alnrez y Ferreyra de la Cruz. V. S. sobretodo dcter
~inará lo que fuere más arreglado y conforme. Buenos Aires, 14 de Enero 
de 1822. 

Dr. Sáenz [rúbrica]. 

Buenos Aires y Enero de 1823. 

Remítase este expediente cerrado, sellado y acompañado tlel correspon
aiente ofic.io al Senado de la Iglesia, para que se sirva darnos su dictamen 
sohre el orden de substanciación que hemos guardado, y pretendid¡t secula
rización que ha motivado formarlo, advirtiéndonos cuánto considere con
encente, y quedándolo [sic] de que nUEstro procedimiento sin asociación del 
Prelad~ Local es motivado de la inm'3diata dependencia y sujeción que en el 
día guardan los Regulares del Ordinario. 

Dr. Zavaleta [rúbrica J. 
Gervasio Antonio Posadas [rúbrica 1. 

Buenos Aires, 17 de Enero de 1823. 

Resérvese la contestación original que acabamos de recibir del Senado 
de la Santa Iglesia a nuestra consulta por el Decreto anterior, poniéudose 
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copia testimoniadr.. de ella en el Expediente, que se traeri luego al Despacho 
para su resolución, previa citación de partes. 

Gervasio Antonio Posadas [rúbrica]. 

En el día diez y ocho de dicho mes y año hice saber el precedente 
DE.-ereto al Fiscal General Eclesiástico, Dr. D. Antonio Sáenz, citándole como 
se previene. 

Dr. Za valeta [rúbrica]. 

Seguidamente hice ot.ra igual citación al R. P. Maestro fr. Ignacio Grela 
del Orden de Predicsdores. 

Oficio al Senado. 

Posadas [rúbri<.'a]. 
Posadas [rúbrica]. 

Acompaño a U.sía el expediente obrado a instancia del R. P. 1Iaestro 
fr. Ignacio Grela ex-Provinc.ial del Orden de Predicadores, sobre su 
secularización, a los fines indicados en mi decreto de esta mismf! feeha, 
que espero se sirva Usía tomar en consideración. Dios guarde a Usía 
muchos años. Buenos Aires, catorce de EnEro de mil ochocientos \;einte y 
tres. Dr. Mariano Zavaleta. Muy Venerable Presidente y Senado del Clero. 

Contestación del Senado. 

El Senado del Clero ha examinado detenidamente el expediente se
guido a' instancia del R. P. Maestro ex-Provincial del Orden de Predica
dores fr. José Ignacio Grela, sobre su secularización, que le ha p:ls:tdo 
el Sr. Provisor Gobernador del Obispado exigiéndo~e su dictamen, así 
sobre el orden seguido para su substanciación, como sobre la esencia 
de la solicitud. Es satisfactorio para el Senado poder asegurar, sin falt.ar 
a los deberes que le impone su conciencia, que perfectamente de acuerdo 
con el Prelado de la Diócesis, nada echa menos en él, y ya lo considera en 
estado de sellarlo con la resolución definitiva. La vista y audiencia qUE: en 
las Curias Episcopales se ha acostumbrado hasta aquí conceder al Prelado 
Local o Provincial del Religioso que había dirigido a Roma sus preces, y 
obtenido allí su secularización, es absolutamente innecesaria, tanto pOI la 
podero~a razón que se indica en el decreto de fojas diez vuelt.a, como porque 
la causa que hoy se trata es distinta de la que entonces se :::eguía ante los 
Prelados Ordinarios. Entonces se trataba la cuestión de hecho j esto cs, 
saber si eran o no ciertas las causales, que se habían expuest.o para obten<:r la 
secularización, que por el boleto o rescripto, que se dirigía al interesa<1o, apa
recía concedida por el Papa veris exsi.~tentihus narratis. Era por lo mismo 
nerE'sario seguir un juicio informativo, examinar los testigos que la parte 
recurrente presentaba, y en precaución de la sorpresa o seduc.cióll a que 
ellos est.aban sujetos, recibir otras declaraciones, oir otras personas, y entre 

1 
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pU¡¡S a los Drelados Regulares, cuya exposición así por la nUlyor inforlUiH'ión 
a la persona agraviada, como por el gran interés que debía tomar en un 
asunto que no poella dejar de afectarlo, quizá. contribuirí::t dema.3iadu al 
objeto de llegar a un exacto conoc.imiento de los hechos. ~la~ hoy se trata 
de la cuestión ele derecho, es [si las causas que se exponen son o no suEic.ielltes 
paTa declarar al Religioso absuelto de las obligaciones a que lo sujet.a su 
profesión 7 Más claro: hoy se trata ante el PTelado de la Diócesis la misma 
eausa, cuyo conocimiento tiene reservado al Papa la presente c1isc.il,lina de 
la Iglesia y que confoTIDe a los más sanos principios y al verc1ac1eTo espll'itu 
de la Iglesia misma, han devuelto al Diocesac1o las extraorclinarias circillls
t"ncias políticas en que nos hallamos. Para so1\'er la primera. cue.3tión es 
bien claro que eTa in!port.ante y legal el trámite ele la vista y auc1iencia del 
Prelado Regular. Pero para la segunda, nac1a más superfluo, e.specialnwnte 
si las causas que se exponen, son notorias, como sucec1e en el I)l'e~ente recurso. 
Basta para ello la ciencia de los principios y máximas r1el Derecho Ecl('siú,s
tiro, en que felizmente es demasiado Yf·rsado el Prelado. De teda d'cbe con
cluir5e lo que al ~rincipio, que en el pre3ente expediente naeh falta rara 
sr. perfecta 5ubstanciación. Pero ¿. poeh'á el Sr. Provisor Gobern:1Clor (lel Ohis
}Jac1o l'(,50l\er sobre la pl'etcnc1ic1a sC'eularÍzación ~ i DC)Jcrt< ot.orgada? El 
Senac10 del Clero ha indic.ac1o anteriorn,ente su modo de pen3ar en ordpI! al 
primer punto, cuando ha asegnrac10 que las circunsbncias particl,lal'es y 
extraordinarias en que hoy se encuentran las Iglesia5 de América, y entre 
ellas la de Bueno.s Aires, han suspendido lü.3 efectos c1e 1.a. ley Ciue reserva al 
Papa este géncTO de c.aUS::Ls. Tiene el hOllor f1e 5egnir en e.,ta parre el dictamen 
y alTeglarse a lo que en caS05 semejante5 han pensado 103 sabios y han prac
ticado las Igle5ias mis Católicas. No debe e.sto ser y'a entre nosotro.s asnuto 
contrayrrtihle desde que el Gohierllo c1rc!ar!, suhsistent(' la incornunic.::ción 
con la Silla Apostólica, y la Sala e18 Representantes samionó que el Poder 
ejecutivo de la Pl"O\'jncia solic.itnse al Prelado Diocesano PUl", que uS:.:nc1o 
de SU5 facultades extraordinarias procediese en las Cnusas sobI'e secubrizaeión 
de Regnlares. Y pOI' lo n:spectiyo al segundo, naf1a tiene qUi) añac1iI' a lo 
que ha expue.sto al Fiscal nombrado Defensor de las profesione.s reguhl·cS. 
E~ e\"idcnte que nunca el Prelado Diocesano acrerlitará mús cordura, prl1drn
tia. y -::irc.un3pección en esta graye materia que cuando 8ITrg!e sus pl'lwec1i
mientas a los del Primado de la Iglesia y toma por nonua las c1e 6~t8 F1J'a 
:in" resoluciones. Si, pue.3, siempre que se ha alegado al Papa la falta de vich¡ 
cumún para obtener la scculal"Ízación, la ha otorgado Tcsultando probado 
aquel hecho, .~e han seculalÍzado 105 Regulares; siendo e.:::to notorio en e~te 

Paí5, el Senado del Clero cree que la resolución dehe ser conforme 'm toc1o 
con la .":olicitud. Sala c1el Senado de h Iglesia Catedral de Buenos Air('s; y 
Enero diez y siete de mil ochoc.ientos veinte y tres. Diego E.:::tan:slac c1e 
Zavaleta. Andrés Florencia Ramírez. Domingo E.'itani.slao de Belgrano. Luis 
J o.'é Chorroarín. Yalentín GÓmez. Sr. Provisor y Gobel'llador del Obispl,do. 

Es copia de los originales de su contexto, de que certifico. 

y en cumplimiento de lo mandado en el precedente Decreto, la autOTizo 
y firmo, pa5ando este Expediente al Despatho para la providencia 'fue co-
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nesponc1a, en Buen03 Aires a diez y ocho de Enero de mil ochoc.jontos ;;einte 
y tres. 

Ger;;asio Antonio Posadas r rúbrica]. 

Buen03 Aires, 18 de Enero de 1823. 

Auto 

Visto este Expediente con lo expuesto por el Fiscal Gen(>1':l1 Eclesiástico 
Dr. D. Antonio Súcnz COIllO Dc:fensor nombrado para esta clase de C[ll];óDS, 

Ilnc el 0~taclo político de cosas ha generalizado, suprimido el Convento de 
Ú~tlclllit8s y n'elucida.., las tres órdenes regubres de Prcc1iradores, San Fran
cisc.o y }'Ic~·ccdal'ios a mer03 Conventuales 8in Pl'oyinciü ni Provinciales, en 
cuyo lug.\l' 8.3 quo se ban puesto bajo la inmeerata autoriebc1 del Pre!;~do 
Diocesano por di~l)o.j(:ión del Gobierno de la Proyinci8, teni,'mlo ]JIeSclltes 
los antecedellte.~, a que se refiere dicho Defensor de la incomcmjcación (Ir la 
Silla Apostólica, dedarada por el Soberano Congreso, Gobierno y H01lomhle 
Junta de nq)rc.senbntes, cuyos dcudo.:; mandamos agrcgm' tcstimon:::dos, 
según aparec.e par;]. la debida eon.~tancia, ig:wlmente que el 111lc.,rro posterior 
de ± del corriente mes y uño, por el que consta tener cumplid",; las medirlas 
sngeric1as por el Sr, Pío YI en su Bl'C'\"c al Obi:"po de Bl'inn, p:o"ura11(10 C,llIlO 
hé'mo.s procurado hT:Cl' dichos negnlarcs a la oh.senancia de su institnto, 
exol'tá'1Clolos paTa que no acomodiÍndose a e;:tos Connnto.,; se trasl>1c1~scn a 
otro., dentro o fucr::\ d~l País antes que proponerse S1'L8 secnlarizneioY1es; 
nlcclidas de que no nuisimos presrinc1iT pan sofocar todo ronaro :¡ la c1is
tnncia, no ohstante l'ccono~er que en estos COIl"entos por notOl'!cllnc1 110 ruede 
gnal'C1aTsc \"ida común, que lo." otros de la Pl'oYincia ~on tIc peor contiil,i6n 
por su mnyol' c1estitueión y pohreza, y. qne In emigración fncl'a del I'aís 
('on ignr:! ohido y bl ,ez eon rics2'o c1r ew·ontl'a"!: el mismo inCOlly·cnicnte, 
(lemfl11r1~ sarl'ifiein (le l'r-]ncinnrs (1" ::angl'P y l1!'.tnl'.llrzn, ;; ar1pmiÍs un 
desembolso para gastos de tranop(11 te que no son al alcance de quienes pro
fesan la pobreza, Por lo tanto, habiendo tn.íc1o también a la vÍiit.a los Bleves 
del Sr. Pío YII, actL1al reinante, cOll"cdicndo sus scculal'!zacirll1cs a los PP. 
fr. Franeisco Alnll·cz y fr, Fral1ci.~co FelTeyl'a de esta Con\"entualida,[ c1e 
Franciscanos, por la sola falta de ,·ida común que judific!lI'on plcllísima
mente; siendo como es un princ.ipio que 1¡bi eaclem est ratio, eadem est die
pr)~;tit)" Afinnflllc10 nuestra dispo.-ic.ión en e.iempbres tan imponent0 s, des
pués ele la incitación que nO.8 ha hecho el Gobierno de h Provincia para que 
procedamos cn la se r·l1larización de Regulal'e~ conforme al artí~ulo 18 :10 la 
Ley de Reforma; hechos capaces (;ue las resenas son in aeclificationen, non 
in de.'tn!é\tioncn; encont.rando de con Eormidad con nuestro juicio el ele! Se
nado de esta Santa Iglesia Catedral, a quien t.uvimos por bien consultar 
annto tan delicado y C1'ya conte"tar.ión mandamos agregaT últ.ilOaI1",ente 
test.imoniada en manera fehaciente, según result.a; y porque est.amos fuera 
de: caso de acompaiíado, hallándose los Regulare3 sujet03 a nuestra jm·j3-
aicción que tienen reconocida y a que se somet.ieron sin la m2110r contradic.
ción desde el momento en que fue decretada y publicad:t, Declaramos 
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atientis cinuns,antiis tener lugar la secula11zación del R. P. Maestro Ex
Provincial fr. José Ignacio Grela, y por las mismas y a mérito de lo antcdi.·ho 
lE' concedemos poder desnudarse del hábito regular que usa y vestir el de 
Clérigo Secular con las calidades precisas de traer interiormente un dIstintivo 
o signo del hábito regular que deje, y guardar los votos que profesó en 
cuanto son compatibles con su nuevo est.ado. En cuya conformidad lo h,- bi
litamos para obten,n' Beneficios Eclesiásticos, aun cuando seEn c.ur'ldos; lo 
absolvemos en cuanto necesita y podemos de cualesquiera penas, CellSllJ'/." e 
inegularidades y lo ascribimos a la Iglesia Parroquial de la Conéepción, 
mientras no tenga otro destino que lo aleje o imposibilite; admitiéndole por 
título bastante pnra su congrua sustentación la CapellUlúa cuya escr:tura nos 
ha presentado de princ.ipal de dos mil pesos, fundach por Doña Jacinta 
Ibarra,Viuda, vecina de esta Ciudad. Comuníquese esta prim('lU seclllRriza
ci6n, como todas las demñs de su clase, con copia de e~te nupstro Anta al 
Superior Gobierno de la Provincia, al Senado del Clero, Fiscal Defensor y su 
respectivo Prelado Local, dándose al interesado las que pidiere en guarda de 
su Derecho. . 

Dr. l\fariano Zavaleta [rúbrica]. 
Gervasio Antonio Posadas [rúbrira]. 

En el mi.smo día hice saber el Auto que antecede al Fiscal general 
Eclesiástico, Dr. D. Ant.onio Sáenz, de que certifico. 

Posadas [rúbrica]. 

Seguidamente lo hice saber al R.P. l\faestro ex-Provincial fr. José Ignncio 
Grela del Orden de Predicadores. 

Posadas [rúbriraJ. 

Con la copia fecha hice sacar y autoricé cuatro copia¿: autorizadas del 
Auto que antecede, y el Sr. Provisor las pasó con oficio al GobÍE:rno, Senado, 
Fiscal y Preúc1ente de Santo Domingo; e igualmente se sac.ó y entregó otra 
copia al int.ere.sado. 

Posadas lrúbricaJ. 
[El reverso en blanco]. 

Ha sic10 de la aprobación del Gobierno el auto expedic10 por el Sr. Pro
ruor del Obispado para la primera secularización, como talllbién las pre
vmcioncs que contiene la nota con que lo elevó de 18 del Corriente. BU¡'nos 
Aires, Enero 20 de 1823. 

BCl'llardino Ri .... adavia. 

Al Sr. Provisor Gobernador del Obispado. 



::;:'IEROS ANTIGUOS DE DERECHO 

LA LEGISLACION COMPARADA DEL SENOR 
SEOANE, FUENTE DEL CODIGO CIVIL ARGENTINO 

Por MARCELO URBANO SALER1~O 

Entre las principales fuentes de que se valió Dalmacio Vélez Sárs
field para la redacción del Código Civil Argentino se encuentra un 
libro un tanto olvidado en estos últimos tiempos: "J urispr1ldencia Ci
vil Vigente Esplañola y Estranjera / según /,as / Sentencias del Tri-. 
b1l1wl Stwrenw / desde el/establecimiento de su jurisprudencia en 
1838 hasta la fecha / conforme á la ntteva ley hipoteca1'ia, / á los f1terOs 
de Cataluiia, Aragón, Navarra y Vizcay,a, y á las / 'publicaciones más 
notables / sobre legislación comparada", por Juan Antonio Seoane, 
Madrid, 1861 1 • 

El codificador reconoció haber utilizado €Sta obra en la nota, de 
remisión del primer libro de su proyecto, de fecha 21 de junio de 1865. 
En esa nota enumeró las fuentes consultadas, expresando: "he tenido 
presente todos los códigos publicados en Europa y América y la le
gislación comparada del señor Seoane". y luego, en segundo término, 
admitió la influencia de las concordancias de García Goyena, del Có
digo de Chile redactado por Bello y del Esbo<;lo de Freitas. Es decir, 
que el libro de Seoane tuvo singular y destacada importancia, sin duda, 
porque era un útil elemento de consulta y estaba incluido entre la 
bibliografía que Vélez tenía en mente cuando, al aceptar su designación 
para redactar el Código Civil, escribía al Ministro Eduardo Costa que 
"para un trabajo tal, son de un auxilio poderoso la,s obras escritas 
sobre legislación comparada" 2. 

V élez quiso componer un cuerpo legal que fuera el fruto del de
recho científico y que tradujera los adelantos más recientes del derecho 
de las comunidades civilizadas. Una tarea de tan gran magnitud sólo 

1 Los ejemplares de esta obra e¡¡jstentes en la Biblioteca de nuestra Facultad 
pertenecieron a los doctores Julio A. Quesada, Leopoldo Basavilbaso y Enrique 
Martínez. Vélez también poseía un ejemplar del libro el cual no contiene marcas o 
indicaciones de su dueño ni lle,a de dedicatoria o constancia sobre el origen de 
BU adquisión; ,éase Universidad Nacional de Córdoba. Catálogo de la Biblioteca 
del Dr, Dalmacio Vélez Sársfield, prólogo del Dr. Enrique Martínez Paz, Córdoba; 
1940, pág. 203. 

2 Pueden consultarse la nota de remisión y la carta al Mínistro Costa, de 
fecha 25 de octubre de 1864, en JORGE CABRAL TEXO, Historia del Código Civi~ 
Argentino, Buenos Aires, 1920, págs. 110/119 y 70/81, respecti,amente. 
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podía ser emprendida mediante el concurso de los textos de los códigos 
extranjeros y de los tratados que eXllusieran los distintos principios de 
los sistemas jurídicos fundamentales del orbe. Pero esa tarea no podía 
ser emprendida sin grave riesgo, ya que los estudios comparatistas 
recién se iniciaban en el mundo y era ur:.a disciplina que aún no se 
había estructurado plenamente. El codificador no había recibido nin
guna noción al respecto en su vida universitaria y, por otra parte, no 
hacía mucho tiempo -en el año 1851- se había instalado en nladrid 
la primera cátedra de la materia en el mlilldo que fue dictada por Mon
talbán 3 para los e.'studiantes del curso del doctorado. Con ello queremos 
señalar que V élez fue un autodidacta en esta rama moderna del derecho 
que consiste en el análisis comparatiyo de las instituciones a trayés de 
los regímenes legislativos de diferentes paíó':es. 

Tanto en Saint Joseph 4, como en García Goyena 5, halló nuestro 
codificador nutrido material para establecer el €stado de la legislación 
a mediados del siglo XIX, porque estos autores proporcionaron prolija
mente las variadas disposiciones de los Estados más progTesistas, con 
las citas legales pertinentes. Como la utilización indiscriminada de ese 
material podía llegar a constituir la aplicación mecánica de textos eX
tranjeros, como cierta yez criticó Alberdi 6, era menester disponer de 
un tratado que abrazara a todos los regímenes jurídicos y que, de modo 
sistemático, expusiera sus líneas directrices para facilitar el análisis de 
los códigos europeos y americanos y brindar una visión de conjunto. 
Ese rol lo desempeñó noblemente la obra de Seoane. 

Juan Antonio Seoane fue uno de los primeros autores españoles 
que se ocupó del derecho comparado. A difertcncia de Garda Goyena, 
quien volcó en sustanciales. re.ferencias las concordancias y discOl'dan
cias del derecho de las naciones ciyilizadas con las normas propUtcstas 
en el Proyecto Español de 1851, Seoane siguió otro método, con pre
tensiones filosóficas, elevándose al campo de la pura especulación y 

3 Véase, GD:.rERSlliOO DE AZC"\.RATE, En.sayo de una introducción al Estudio 
de la Legislación Comparada y Programa de esta asignat¡¡ra, :Madrid, 1874, pág. 
9; Y FELIPE DE SOLÁ CA-ÑIZARES, Iniciación al Derecho Comparado, Barcelona, 
1954, pág. 57. 

4 A .. '\THOIXE DE SAlliT JOSEPH, Concordancia entre el Código Civil Francés 
y los Códigos Civiles extranjeros, :Madrid, 1847, segunda edición. 

tí FLOREXCIO GARCÍA GoY&"A, Concordancias, motivos y comentarios del CÓ
iligo Civil Español, :Madrid, 1852. 

6 Véase, JUAN R\UTISTA ALBERDI, El Proyecto de Código Civil para la Repú
bHca Argentina y las conqni.stas sociales del Bras¡'¡, carta dirigida a sus compar 
triotas y amigos, publicado originariamente en Francia y reproducido en Juicios 
Críticos sobre el Proyecto de Código Civil Arg8ntino, Buenos Aires, 1920, en 
cuya pág. 163 dice que Saint Joseph "ha creado la erudición a vapor, la erudi
ción mecánica". 
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sistematizando ~os distintos temas de esta disciplina. A él se refirió 
otro gran maestro hispano, Gumersindo de Azcárate, que fuera cate
drático de la asignatura, cuando aludió a los. escritores de la penín
sula cuyas obras son" estudios de comparación" relativos" al derecho 
de más de un pueblo" 7. 

La "Jurisprudencia Civil Vigente ... " comprende una interesante 
introducción, en la que el autor reyela su filiación ideológica, y luego, 
en tres partes, se trata separada y sucesiyamente de la familia, la 
propiedad y el "trato" o las obligaciones personales, cada tilla de las 
cuales ya precedida de un breye comentariú preliminar; por último, 
se exponen a modo de conclusión reflexiones en torno a la materia ex
puesta. Con referencia a la clasificación adoptada, se la justifica di
ciendo que en esas tres categorías está "la estensión y los límites del 
derecho civil o común. Este d~recho lo hallamos dominante en el uni
\7ers-o como tilla lEoY eterna distintiva de la. constitución humana" 8. 

De ello se desprende que Seoane participaría de una posición jusna
turalista que busca en el espíritu de las leyes que rigen en todo el 
universo la esencia de la regulación de la vida del hombre. 

Este tratado, de denso contenido, agrupa, sin más explicación que 
la de sostenerse que se han hallado 'cinco caractea:es fundamentales" 
de "la voluntad humana" 9, los ordenamientos de todas las naciones 
del orbe en otros tantos sistemas: romanismo -España y Portugal-, 
civilismo -Francia y países que siguieron las aguas del Código Na
poleón-, germanismo -Austria, Prusia, Estados Unidos e Inglate
rra-, eslavismo -Ru.'"ia, Servia y Polonia- y orientalismo -China, 
India y países del Corán-o 

El móvil del autor está explicado en la introducción, en los si
guientes términos: "Hemos pensado además que debíamos dar a estas 
soluciones un interés teórico, completando el práctico, haciendo trua 
breve reseña de nuestra legislación y las principales extranjeras, para 
amplia.rlas y compararlas. Por cuyo medio esperamos que este libro 
comience a llenar el absoluto yacío que hay en España en punto a 
legislación comparada, así para las. relaciones internacionales de los 
hombres, como para la instrucción de los jóvenes en las escuelas de 
derecho" 10. Y más adelante se aclara que la tarea emprendida tenía 
por objeto dar "una idea metódica de la actual jurisprudencia espa-

7 Opll~ cit, pág. 61. 
8 Opll.s ait, pág. 11. 
9 Opus ait, pág. 751. 

10 Opu.s ait, pág. VII. 
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ñola, puesta en parangón con la legislación vigente en los países más 
notables del mundo" 11. 

La ideología sustentada en la obra halla una adecuada síntesis en 
un párrafo donde se sostiene que las leyes "se ponen en práctica por 
el sentimiento común de equidad dominante en una nación civilizada. 
Este sentimiento común es el agente más eficaz para llevar a cabo 
el vínculo, la liga común establecida en las legislaciones como funda
mento, espresión y espíritu de todas ellas" 12. En los "preliminares" 
de la parte segunda, Seoane fija su criterio respecto de la propiedad, 
expresando que siendo el capital "una capacidad productiva aneja a 
la naturaleza humana" aquella institución es la "conexión de la na
turaleza humana con el objeto productible". Y explicita su interesante 
punto de vista acerca de las relaciones de la ciencia jurídica con la 
económica, con estas palabras: "La legislación, que es la misma eco
nomía, pues que esta ha sido formada por la reflexión de la filoso
fía en el estudio de una sociedad ligada y sostenida por las leyes; la 
legislación tiene los mismos objetos principales que la economía" 13, 

Poco sabemos en torno a la biografía de este jurista español, fue
ra de haber sido magistrado de la Áudiencia de Madrid y diputado. 
En cambio, tenemos conocimiento de otras publicaciones escritas con 
anterioridad al libro que comentamos: diccionarios, trabajos de tra
ducción, opúsculos sobre problemas laborales, la política y acerca de 
los montes 14. Todo ello revela disparidad de temas y dominio de idio
mas extranjeros, pero no denota mayor ~reocThpación por lo jurídico 
aparte del texto que nos ocupa. 

11 opus cit., pág. 751. 
12 Opus cit., pág. 12. 
13 Opus cit., pág. 160. 
14 Hemos hallado referencias de los siguientes trabajos: Memoria de la S. E. M-, de Amigos del País, proponiendo al Gobierno las bases para 1ma ley de montes; redactada con arreglo a las disC1/.8iones y acuerdos de la Sociedad por su secretario D. Juan Antonio Seoane, 1l1adrid, 1841, 1 folleto (Sociedad Econ6mica Matritense); Proyecto de Código rural francés o colección metódica de las leyes civiles, administrativas, de montes, de pesca. de pror.edimientos y de policía rural; publicado por la Academia Manufacturera y Comercial j redactado por una comisión especial de 81¡ seno. Traducido para la Comisión de Código Rural de la. Sociedad económica Matritense con referencia a la tabla de materias, aprobada¡ por la sección de agricultura. Por JUAN ANT'ÜN!O SEOANE. Madrid, 1845, 1 folleto; DAVID RICARDO. Principios de Economía política y fiscal. Traducidos del original inglés de la tercera edición y anotados por D. JUAN ANWNIO SEOANE, Madrid, 1848, 1 tomo, D, JUAN A. SEOANE, Reflexiones sobre la organización del trabajo y la asociación de las clases laboriosas. Madrid, 1845. 1 tomo; y JUAN fu'\TONIO SEOANE, Leyes naturales de la política, Madrid, 1848, folleto. Todas estas referencias han sido tomadas de MANlJEL TORRES CAMPOS, Biblio-· grafía Española Contemporánea de~ Derecho 'Y de la Política. 1800-1880. Con 
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La J1iriSprlld:ncia Civil Vigente... trascendió las fronteras 

de España y en la sexta década del siglo XIX fue un trabajo único 

en su género. En la conocida y valiosa Revue Historique ele Droit 

Franyais et étranger se publicó un comentario biblio.grftfico debido 

posiblemente a la pluma del jurista francés Rodolfo Dareste 15. En 

ese juicio crítico se acusa de imperfecta a esta obra y de haberse per

seguido con ella un fin quimérico; asignándosele el carácter de una 

compilación de códigos y de manuales afectada po!!' inexactitudes y 

falta de método y claridad. Ello se debe, aclara el comentrurista, a la 

circunstancia de que la ciencia de la legislación comparada no estaba 

en esa época suficientemente avanzada para poder ofrecer un cuadro 

completo y fidedigno del derecho universal. En cambio, en esta nota 

se alaba que el autor haya tomado como base de su labor un sistema 

de derecho racional, al cual vinculó todas las instituciones positivas, 

ya que de esa manera pudo evitaa- las repeticiones inútiles y consi

guió destacar las relaciones de filiación y de analogía entre las leyes 

de diversos pueblos. 

Es en la República Argentina donde este libro tuvo mayor reper

cusión y trascendencia, a punto que sirvió de fuente de nuestro Có

digo Civil 16. En la nota al arto 166 de dicho cuerpo legal es citado 

por única vez po¡l' nuestro codificador con referencia a los esponsales. 

Por tanto, considero de interés transcribir el pasaje a que hace men

ción V élez, luego de haber establecido que "la ley no reconoce espon

sales de futuro"; dice Seoane de este instituto que "en los demás 

puntos de Europa ha caido en desuso como innecesario, escepto en 

tres apéndices relativos a ta bibli.ografí.a sobre el derecho español, a la hispcmo< 

americana y a ta poshlg1wsa brasileña., t.o:no I, págs. 15 (n9 17 d Y g), 60 (n~ 

G16), 61 (n9 627) y 69 (n9 810); en la pág. 132 (n° 2135) figura la Juris

prlldencia Civil Vigente... Además, en DIONISIO HIDALGO, Diccionario general de 

bibliografía española, Madrid, 1862/1881, Juan Antonio Seoane es mencionado como 

autor de un Nuevo Diccionario inglés-espaiiol y e¡;palíol-inglés, aumentando con una 

gramática, un diccionario de pronunciación y más (le doce mil roces prinC"ipalmen

te técnicas, Madrid, 1849; Y de otro Diccionario inglés-español de pr01l1mciación fi

gll.rada, Madrid, 1850. Debe destacarse que Hidalgo incluye casi todas las publicacio

nes que cita Torres Campos, excepto Jurisprudencia Civil Vigente ..• , aunque ésta, 

sin embargo figura en el Boletín Bibliográfico Español, n9 16. del 15 de agosto 

<1e 1861 -dirigido por Dionisia Hidalgo- secci6n "Publicaciones Nuevas", pág. 

194 n 9 1519. 
15 Véase Revue Historique de Droit Fran.gais et étranger, tomo 10, París, 

1864. págs. 94/95, cr6nica suscripta por R. D. 

16 Véase ENRIQUE MARTL.'\EZ P AZ, Introducción al Derecho Civt1 Comparado 

Instituto de Derecho Co:nparado, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, Uni

versidad Naeional de Buenos Aires, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1960, pág. 77. 
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Prusia, '::onde ha conservado un carácter muy semejante al de los 
paíEes católicos" 17. 

Pareciera que esa únic:1 referencia y la sola in,;ocación en el ofi
cio con que Vélez acompañó el primer libro de su proyecto, constitu
yen todo el influjo reconocido de Seoane en nuestro ordenamiento ci
vil. Pero ello no es así. 

Seg{m Luis V. Varela este trabajo era "el mejor compendio de 
la legislación existente sobre la materia" 18. Esta opinión tiene gran 
valor a poco que se examine la dimelh."ión y el carácter de las" Con
cordancias y Fundamentos ... ", en cuyo método expositivo este ju
rista nacional se revela como un dilecto discípulo de la escuela de la 
exégesis. En la "Introducción", que data de 1873, Varela expone el 
plan adoptado y dice que la mejor guía para realizar el estudio del 
Código consiste en el "comentario oficial" de los artículos, o sea, las 
referencias del cuerpo legal o del autor que el codificador hubo con
sultado para "estractar... la última palabra. de la ciencia actucl" 19. 

Y de esa forma, concluye finalmente, "ello dará al Código m'dl Ar
gentino la vercla.dera interpretación de sus artículos, poniendo al al
cance de todos el espírz:t¡~ de la ley vigente, con arreglo al comentario 
oficial, sin esponerla a los estravíos que lamenta el Sr. Seoane, cuando 
recuerda que 'antes de fundarse la Astronomía y la Química, la .As

tTología y la Alquimia estraviaron el espíritu humano' "!!o. 

Cl1áneton sostiene con fundadas razones que nuestro codificador 
no fue del todo ajeno a la redacción elel tratado de Varela y exp,resa 
que' 'no obstante la vastedad de ese plan, lma serie de circunstancias 
(la pasantía en el estudio de 'Vélez, la subsecretaría en el ministerio 
que éste desempeñaba), su misma juyentud, colocaban al doctor Yarela 
en condiciones favorables para llevar a término la empresa. Contaba 
asimismo, 'con la condescendiente benevolencia del mismo Dr. Yélez 
Sársfield '. Es casi seguro, además, que la cooperación de Vélez haya 
sido mucho más activa que la confesada por el editor de las Concordan
cias. .. Y, por último, la que llOS parece más significativa: las COll-

17 Opw; 'cit, pág. 19. 
18 Lns V. VARELA, Concordancias y Fundamentos del Código Civil Argen

tino, precedidas de un prólogo del Dr. J. 11. Moreno c.atedrútico de Derecho 
CiTIl en la Universidad de Buenos .Aires, Buenos Aires, H. y M. Varela, edi
tores, 1873, tomo IlI, púg. 61. 

19 Opus cit., tomo I, pág. 9. 
20 Opus cit., tomo I, pág. 10; el pasaje de Seoane puede leerse en opus cit., 

pág. VI. 
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cordancias, que llegan recién a los primeros 1260 artículos del Código, 
dejan de publicarse a raíz de la muerte de Vélez" 21. 

Con estos antBcedentes puede apreciarse cómo Seoane ha estado 
presente en el pensamiento de nuestro codificador en forma mucho más 
considerable de lo que resulta de las apariBncias. En efe-eto; Varela 
transcribe in extenso como fuentes auténticas párrafos de J1wispru
dencia Civil Vigente ... relativos a las siguientes materias: esponsa
les, solemnidades del matrimonio, legitimación, hijos naturales, tutela 
y curatela, recibo del capital sin reserva dB intereses, solidaridad y tran
sación de derechos litigiosos 22. Por nuestra parte, hemos podido com
probar que en lo que se refierB a la tutela es manifiesto que Seoane 
contribuyó eficazmente, junto con García Goyena, en la formulación 
de las normas pertinentes. 

La importancia que como fuente revistió el libro que comentamos 
se revela en los estudios universitarios de la época en los cuales era 
utilizado con provecho. Suponemos que José María Moreno, catedrá
tico de derecho civil en esta ]'acultad en el período 18-64-1880, lo ci
taba como bibliografía útil a los alunmos del doctorado. Fundamos esta 
afirmación en el hecho de que en tres tesis doctorales del año 1869 se 
invoca la autoridad de esta obra. Ellas son, la de Rómulo Ávendaño 
sobre Los espósit'os. La obligación ele alimentar los estraiclos ele n1WS

tra inclusa. pasa a los hercderos del que los sacal 23 , la de Nicolás 
Acháyal ace:rca de La esclusióll del hijo ele 7a herencia de su padre, 
ya, por mim:~terio de la ley, YCt por volunfacZ del testador no pcrJ11clica 
en ningún caso al nieto, hijo del úlcligno o desheredado 24, y la de 
Pedro H, rriburu que versó en torno a las Hipotecas. 

Sin querer exagerar el influjo de Seoane en el pensamiento de 
Vélez, tenemos que reconocerlo y debemos rescataIl' de un olvido in
merecido a este jurista hispano que, sin proponérselo, ni imaginárselo, 
tuvo su repercusión intelectual en estas regiones australes del universo. 
Ro es fácil descubrir ten algim artículo de nuestro Código o en alguna 
nota la influencia de 0'3te libro de derecho ccmparac1o, por el sencillo 
motivo de que este escritor no hacía citas expresas del derecho extran
jero y, en cambio, nuestro máximo jurista hacía invocación precisa y 

21 Yéa"e ABEL CHEO:ETOX, Historia de Vélez SársfielcZ, 2' ed., Buenos Aires, 
1938, tomo rr, págs. 349/350. 

22 OpllS cit .. los párrafos se transcriben respectimmente en tomo lIT, pág. 61; 
tomo III, pág. 151; tomo V, pág. 332; tomo VI, pág. 15; tomo YII, pág. 263; 
tomo X. púg. 359; tomo XI, pág. 2±2; Y tomo XIII, pág. 246'. 

23 Impresa en Imprenta del Orc1en, Buenos Aires, 1869, pág. 9. 
24 Impresa en Imprenta del Plata, 1869, pág. 33. 
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conoceta de la fuente legal o doctrinaria en que se basaba o de los cri
terios qhe discrepaban con la solución formulada. Consideramos, pues, 
que Seoaue ha sido una fuente puramente conceptual, de orientación, 
de guía, de conocimiento erudito sobre el estado de la legislación com
parada a mediados del siglo XIX. 

Y, para terminar, debemos destacar que tanto el jurista cordobés, 
como el jurista español, comulgaban con una misma idea directriz 
acerca del derecho. Para Seoane "un cuerpo de leyes es una obra cien
tífica, y no puede sin inconvenientes en la práctica prescindirse del 
tecnicismo, por la mira, imposible muchas veces, de vulgarizar la cien
cia" 25. Este pensamiento fue compartido en su plenitud por Dalma
cio Vélez Sársfield y halla su fundamentación en la filosofía de ot¡ro 
célebre jurisconsulto: Fffierico Carlos van Savigny. 

211 Opus cit., pág. 753. 



ACTAS DE LAS 

II JORNADAS DE HISTORIA DEL DERECHO ARGENTINO 

El 30 Y 31 de octubre de 1968 se llevaron a cabo en la Facultad 
de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba1 

con el auspicio de esa Casa de Estudios y la adhesión de la Universidad 
de Buenos Aires, las II Jornadas de Historia del Derecho Argentino. 

La organización de las Jornadas estuvo a cargo del doctor Rober
to 1. Peña, profesor de Historia del Derecho Argentino de la Facultad 
de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba y fueron invitados a 
participar en las mismas profesores e investigadores de la materia 
de todo el país. 

El objeto de esta reunión científica era principalmente estudiar 
las bases y conclusiones para un programa de Historia del Derecho 
Argentino y las direcciones en que convendría intensificar la inves
tigación histórico-jurídica, de acuerdo con los proyectos elaborados por 
las comisiones designadas en las 1 Jornadas celebradas en Buenos Aires 
en octubre de 1967, con el auspicio de nuestro Instituto, de las que 
dimos cuenta en el n9 19 de esta Revista. A tal fin se elaboró el temario 
siguiente a desarrollar en tres sesiones de trabajo: 

1. Método de la enseñanza de la Historia del Derecho Argentino. 

2. Las tareas de investigación histórico-jurídicas. 

3. Temas libres. 

Asistieron a las Jornadas los siguientes profesores e investiga-
dores: 

Acevedo, Edberto O!'car 
Busaniche, José Carmelo 
Bustamante Peña, Esteban 
Catalán, Roberto 
Cut.olo, Vicente Osvaldo 
De Salvo, Roberto Jorge 
Gómez Ferreyra, A velino 
Ledesma Medina, 
Levaggi, Abelardo 
:M:mdelli, Humberto A. 
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l.faril uz U rquijo, José 11. 
Martínez, Pedro Santos 
M artiré, Eduardo 
l.faruIl, Manuel Tomás 
Peña, Roberto 1. 
Rípodas Ardanaz, Daisy 
Rossetti, Alfredo C. 
Ruiz l.Ioreno, Isidoro Jorge 
Salerno, l\farcelo Urbano 
Tanodi, Aurelio 
Tanzi, Héctor José 
Tau Anzoátegui, Víctor 
TO::J.da, Amérieo 
Velázquez Martínez, Alfredo N. 
Vivas, Mario Carlos 

ACTO INAUGURAL. 

El día 30 de octubre a las 11 en el histórico Salón de Grados de 
la rniversidac1 Nacional se llevó a cabo el acto inaugural de las II 
Jamadas. Presidió la ceremonia el señor Rector de la Universidad 
Nacional de Córdoba, ingeniero Rogelio Nares l\Iartínez y concurrie
ron académicos, profesores, magistrados, y un numeroso público que 
colmó el mencionado Salón. El señor Decano de la Facultad de De
recho y Ciencias Sociales, dador Francisco Quintana Ferreyra pro-
11lmció el discurso ele salutación. Señaló la importancia científica de 
la asamblea, la necesidad de la historia jurídica en la formación de 
los abogados y augmó pleno éxito al desarrollo de estas Jornadas. 

El organizador de las II Jornadas, doctor Roberto I. Peña. pro
nunció a continuación el siguiente discurso: 

En el auo 1966, durante 103 días 6 a 11 de octubre, en la Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires y dentrG del 
mr:l'CO elel IV Congreso Internacional ele Hi.,toria de América, tuvo lugar 
la Primer~ Reunión de Historiaelores del Dereeho Indiano. 

A ese certamen, con'\ocado por el Instituto de Historia del Derecho 
"Ricardo Le rene", concurrieron los más representativos profesores e investi
gadores ele la comunidad del mundo hispánico. 

Puesto bajo el patrocinio del ilustre nombre que ostenta el Instituto, 
le tocó la responsabilidad de dirigir las sesiones al catedrático de la Univer
sidad de Madrid, Alfonso García Gallo. 

En esas reuniones se puso de manifiesto la conveniencia de la coordin:wión 
de las inve.~tigacio!les entre los especialistas de España. y América, y de 
Jos programas de estudio y métodos de la enseñanza. 
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Se vió la urgente necesidad de realizar trabajos complementarios de in
vestigación a través de los Archivos de España y América, reconociéndose 
a estas fuentes documentales como nuestra cantera más importante. 

Se insistió que era indispensable recurrir a los documentos de aplicación 
del derecho y a los procesos judiciales, para conocer el derecho vivido y ver 
dentro de la unidad del Derecho Indiano, su pluralidad temporal y geográ
fica, de acuerdo a las circunstancias socio-económicas y políticas. 

Como fruto importante de estas reuniones se vió con claridad la nece
sidad de un enfoque nuevo en la enseñanza e invest.igación del derecho indi~.no. 
Había que ir más allá de los temas de Derecho Público, Constitucional y 
Aüministrativo como hasta entonces se venía enseñando e ir al extenso campo 
casi inexplorado del Derecho Privado, del Procesal y del Penal. 

Pues si bien sabemos que en esta materia se aplicaba normativament.e 
el derecho castella:lO, su real aplicación, su refracción en América no la 
conocemos aún suficientemente. 

Otro aspecto importante que entonces se trató fue el de los programas 
de enseñanza. De su confront.ación surgió un hecho evidente: que ('11 su 
enseñanza lt::¡bía una gran disparidad. Llamó la atención la di,ersidad de 
los planes de estudio y del contenido de esta enseñanza. 

Hasta entonces se habían producido muy pocos contactos entre profe
sores e inyc.stigadorcs, de esta discipliua lo que explicaba en parte tale~ di
fa'encias. 

Como una tarea urgente a realizar, García Gallo sugirió el siguiente plnn : 

1) Poner a disposición de los investigadores las fuentes de conocimi('nto 
del Del'echo Indiano, ya que sin ellas no puede realizarse ninguna 
obra seria. Los historiadores del Derecho deben pon"r su atención 
en las fuentes jurídicas, cualquiera que sea su clase: Leyes de todo 
orden (real·~s y americanas), Liter~ltura J urídic!1, J uri:;:pruclmcÍ2 de 
los Tribunales, Documentos Ac1111inisÍJ'athos. Xo!ariales y .Judiciales, 
de. Para ello es c.onveniente formar un inventario mínimo de fuentes 
que hay que utilizar. 

2) Formar una bibliografía de Historia del Derecho Indiano 10 más 
amplia y comprensinl que se pueda presentar como ayuda a los 
investigadores y orientación y estímulo a los estudiosos en general. 

3) Estudiar la Historia del Derecho con espíritu y técnica de jurista. 
Estudiar la ley juntamente con la costumbre, con la jID'isprudencia de 
los tribunales y la aoch'ina jurídic,a, que la completan, la interprEtan 
y la adaptan. 

4) Elaborar un programa de Historia del Derecho Indiano que supere 
así, la disparidad de criterios imperantes entre sus culti,adores, la 
desorientación reinante en muchos sectores, la diferencia de puntos 
de yista, la dificultad de conocer la bibliografía y el di5tinto rigor 
metodológico con que se trabaja; en fin, poner un poco de orde:c. en 
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El doctor Roberto 1. Peña, profesor de Historia de! Derecho Argentino de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba y organizador de las II Jornadas, en lllomento de pronunciar su discurso en el acto inaugural. 
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todo ello, replantear las cuestiones, facilitar una información básica 
y coordinar un poco los métodos. 

Como coronamiento de este certamen se creó el Instituto Intemacional 
de Historia del Derecho Indiano. 

El r.ño pasado de 1907 y en este mes de octubre, el Instituto Bic.3rdo 
Levene, congregó en la ciudad de Buenos Aires a profesores e invest.;gac1ores de 
la disciplina que nos ocupa, a unas jomadas de estudio. Sus organ!7.adores 
querían extender las sugerencias y conclusiones de la reunión de Derecho 
Indiano, a lo que con nombre genérico llamamos Historia del Derecho ~<\r

gentino. 
Además de la lectura de los trabajos de investigación presentados, dos 

temas solicitaron la atención de los ,~oncurrentes: "La enseñanza", ws pro
blemas metodológicos y "la investigación" sus fuentes documentales, infor
maciones, problemas y futura labor. 

Se designaron también dos comisiones: una tendría a su ('.argo ela"borar 
las bases para un programa de Historia del Derecho Argentino y otra que 
señalaría las direcciones en que convendría intensificar la investigaci{m his
tórico-jurídica, formular un plan de edición de fuentes, adoptar ciert03 mol
des o patrones com¡mes para uniformar la brea de investigación y asegurar 
el recíproco conocimiento de los trabajos en vías de realización por los es
pecialisbs. 

La asamblea resolvió igualmente por unanimidad y a mnnera de con
clusión, la incorporación de la Cátedra de Hist.or;a del Derecho Argentino 
en el último año de la carrera de abogacía, orientada al conocimiento de 
los Institmos Jurírlicos del pasado, para compktar la formación de los 
egresados de esta Klcuela de Estudio.o. 

:Finalmente acordó que las II Jornadas se realizarían en la riuelnd ele 
Córdoba el año 1908 

Las comisiones nombradas han cumplido con su cometido. En e;:tas 
3l~gundlis jornadas se est.udiarán las bases para un prog;.·ama de Historia del 
Derecho Argentino y el método de su enseñanza; y ver en qué dire.::ciones 
conviene intensificar las taleas de investigación histórico-jurídica. 

Así a un año de las Primeras Jornadas hemos creído pbusible realizar 
estas Segundas Jornadas Nac.ionales de profesores e investigadores elel pa
sado jurídiro argentino, con el objeto de comunicarnos sobre nuei>tros tra
bajos, métodos de investigación, enfoques de la emeñanza, y remozar también 
viejas amistades. 

En un orden de estudios jurídicos, la enseñanza de la Historia del De
recho cumple una función principalísima. El estudiante de las Facultades de 
Derecho asi.:'te a trayés de esta asignatura al proce:;o evolutivo y formativo 
del derecho nacional. Le hace ver cómo el derecho en interacción permanente 
con la sociedad de .::nda época, ha informado la vida toeb de la Naci.'in. 

El investigador de la Historia del Derecho ve al proceso de la ('vohwión 
juídica a tl'avé.~ del método cronológico, sincrónico, idcológic.Q o etioló~ico 

-romo quería el eminente Pietro Bonfante- según las crisis creadas por las 
nueyas fuerzas o las nuevas ideas sociales. 
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El campú que se nos ofrece a nuestra labor es inmenso y complejo. El 
estudio de los elementos constit.utivos del derecho argentino de la prilliera 
et5pa nos exige conocer el pluralismo del derecho castellano-indiano según 
lo" tiempos, lugares y circunstancias; y cómo este heeho pad.C!cía tran~for

maeiones profundas en su aplicación y cómo las instituciones que él reguhba 
eran diferentes en su proyección social de ac.uerdo a las regiones y los 
tiempos. 

La Revolución de Mayo encuent.ra al Virreinato con un "corpll3 iuris" 
con matices bien diferenciales. Y es sobre este "corpus iuris" f1ue los juristas 
l"evolncionarios formados en las cátedras de Chuquisaca o de Córdoba, darían 
las nuevas fórmulas jurídicas. 

Estos mismos juristas y abogados creaban con una nueva epiqueya sobre 
los viejos códigos castellano-indianos, el derecho patrio. 

y qué decir de la labor realizada en Buenos· Aires por la Academia ele 
Jurisprudencia. La calidad relevante de los trabajos presentados por sus 
miembros, y entre todos, por el Dr. :1\Ianuel Ant.onio de Castro, "cuyo mayor 
mérito reside en la perspectiva que estableció y la consideración qnc hizo 
c1enh'o c1e un mismo sistema, por una parte de la legislac~ón antr;rior en 
cuanto tenía de valiosa y de compatible con un tipo de vida social que se 
insinuaba, y por otra, de la legislación nueva incoada en las disposii'iones 
de los gobiernos patrios". 

Tema de nuestros trabajos y mec1itaciones debe ser también la enseñanza 
del derecho en las universidac1es. 

El humanismo juríc1ico fijó su sello en los estudios de la Facnltad c1e 
Derecho de Córdoba ---ceomo en los de Buenos Aires- desc1e sus orL:;elws. 

La orientación del plan c1e la Escuela de Derecho trnzado por su r~te
r1rátieo fundador -el Dr. Victorino Rodríguez- se mantuyo en lo;; planes 
del Deán Funes y de Manuel A. de Cast.ro. 

A pesar del triunfo en el siglo XIX del positivismo jurídico, la pro
funda leforma que sufrió esta Facultad c1e Córdoba despué-; de Caseros, 
fue inspirada en el humanismo jurídico cuyo espíritu le había impreso su 
fundador. 

Así no fue sólo una E.'3cuela para formar prácticos del Derecho simples 
conocedores de la Ley po."itiva, como se qU2jaba PI insigne Julien Ronnecase 
de la enseñanza impartida en las Facultades francesas de Derecho de esa 
époc.a. 

Para avalar nue.'3h·o aserto basta repasar los programas df. entonces, y 
entre ellos el que desarrollaba Luis Cáceres, el talento más brillante de 
CÓTdoba, según juicio de Sarmiento. Este constaba de tres partes: en la 
primera enseñaba la filosofía del derecho; a ésta segnía el estudio de la 
Política o Ciencia del Estado y terminaba su curso con temas acerca de la 
sociedad o sociología. 

Otra materia que ofrece sugestiones para penetrar un poco en la "Forma 
mentis" de algunos juristas del siglo XIX es la influenc.ia jansenista a través 
dé! las obras del canciller D' Aguesseau introducidas en Córdoba desde los 
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tiempos del Detln Funes o por las "Institutiones Theologicae" de la Escuela 
Lugdunense. 

SeÍlores congresistas: El señor Rector y el señor Decano de esta Farult.ad 
-cuyas presencias confieren especial relieve a esta sesión- han dado todo 
S11 generoso apoyo y .su auspicio a estas jornac1as para que alcancen su de
bida significación y den los frutos que esperamos. 

La Universic1ac1 de Córdoba, seÍlores congresistas, os recibe complacic1a 
y ha queric10 que esta sesión inaugural tenga el decoro y la dignidad que le 
imprime su Salón de Grados y vuestra presencia. 

A continuación, y en nombre de los profesores e investigadores 
invitados, el doctor Víctor Tau Anzoategui, de la Universidad de 
Buenos Aires, pronunció la siguiente alocución: 

Hace un año, convocados por el Instituto de Historia del Derecho Ri
cardo Levene, los historiadores c1el c1erecho argentino nos reuníamos en la 
Facultac1 c1e Derecho y Ciencias Sociale.3 c1e Buenos Aires paTa reeuger los 
frutos de la 1 Reunión c1e Historiadores c1el Derecho Inc1iano, efectu~aa en 
1966, y para plantealnos los problemas c1e nuestra disciplina en el orc1en 
nacional, tallto en los métoc1os c1e enseñanza como en la investigutión. 

La realización de estas Ir Jornac1as, bajo el genero.'Oo patrocinio de la 
tricentenaria Uni,"ersic1ad de Córdob:t, es un signo elocuente del entnsi2smo 
y beneplácit.o con que los profEsores y especialistas recibieron la idea de 
cclc-brar periódicas reuniones científica.,; a fin de exponer nuestras comunes 
preocupaciones y coordinar nuestras tareas. Si las 1 Jornac1as abTieron el 
c:1mino, estas Ir J,)l11adas aseglllall la continuidad de este esfllPl'zo en suce
si"l"os encuentros científicos. 

Hoy nos reunimos bajo estos cLmstros cargados de historia y dA pres
tigio, ~omo ayer sesionábamos en Bueno,s Aires bajo el pat.l'ocinio de nue~tro 
grnn y recordado maestro Ricardo Levene. iniciac10r y propulsor c1e los 
modernos e"tudios de Derecho Indiano y Patrio, a quien todos nosotros de'" 
bemos mucho o poco, pero siempre algo de lo que somos. 

Pero ac1em(¡s de su lDrga y fecunda tradición uni\Crsitm'ia, para los 
historiadores del dercdlO Córdoba ostenta un púvilegio que me complazco 
en señalar una vez más, Desde varias décac1as atrá.s, y con antelación a toc1as 
las demás Escuelas de Derecho del país, la Historia del Derecho Al'~entjno 
se enseña como materia autónoma en esta Facultac1 en el sexto y último año 
de la carrern de ahogacía, por lo que la cátedra corc1ohesa es la decana de 
las existentes actualmente en la Argentina. 

Esa ubicac.ión de la materia en el plan de estudios responde cabalmente 
a la actual orientación científica prec1ominante, en el sentido de que la his
toria jurídica no constituye sólo un conocimiento formativo para el e.,tuc1iante 
que inicia su carrera en la Facultad, sino que resulta necesaria para quienes 
se hallan próximos a coronar sus estudios a fin de completar su formac,ión 
como hombres de Derecho. 

En este sentido me permitiré efectual' algunas consideraciones reiter!llldo 
ideas expuestas en otra oportunic1ad, pues aunque estimo que el punto se 
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er,cuentra dilucidado y reconocido en los modernos planes de estudios lmi
versitarios, no parece a ún haber alcanzado el suficiente e.stado o cono.:.imicnto 
público, ya que periódicamente con motivo de proyectadas reforma;; de los 
planes de estudios parece desconocerse entre nosotros o al menos no valorar.se 
debidamente la importancia que reviste la enseñnnza de la historia jurídica. 

Hay quienes piensan aún que la Historia del Derecho no es más que el 
estudio de un sistema legal muerto, sin relevancia en el presente, 'lue sólo 
Re estudia por mera curiosidad, con el propósito erudito de conocer una 
antiguec1ad. Así se preguntan ¿ para qué nos interesa conocer cuál ha "ido 
1,1 evolución del testamento si hoy está perfectnmente establecido en ciertos 
artículos del Código Civil? o ¿ para qué estudiamos el matrimonio cnnónico 
si hoy nuestra legislac.ión secular se ha encargado de ocupar.',," del mismo? 
La impugnación aparenta tener fuerza para quienes creen que el Dererho 
e~ tan sólo la Ley y para quienes creen que las Facultada,; de Derecho .sólo 
deben formar hábiles procuradores que actuen en el foro y no juristas, 
profesores, investigadores, legisladores, estaclistas, jueces, etc. 

L:¡ respuesta a esta impugnación no ofrece dificultacles para el jurista. 
El sabe muy bien que en el estudio de los "i.stemas legales del pasado no se 
agota la Historia del Derecho, pues de .ser así habría autolimitado peligro
samente su ámbito, constituyéndose tan sólo en una historia de la legislación, 
rama importante de la Historia elel Drrer'110 1l10delTIO, pero que no pncde ser 
valorada debidamente si no se la explica enlazada con los principios que 
rigieron el Derecho en el pasado, que en buena parte se prolongan en el 
presente y que siempre condicionan el desarrollo de la legislación. 

La historia jurídica contribuye en grado sumo al estudio del Derecho 
como tema científico, que debe ser esencial en la formación universitaria, sin 
descuidar por ello la preparación para el ejercicio profesional. 

El Derecho estudiado científicamente es incomprensible si no se le pre
sent.a a trRl"és de su desarrollo histórico. Constituye ésta una de las tres 
dimensiones (1e su estudio, junto con el análisis dogmático del sistema vi
gente y con el deber ser o el conocimiento proporcionado por la filosofía 
jmídica. Si sólo estudiamos una o dos de estas dimensiones, necesa l'Íamente 
la Vi.siÓll que se obtendrá será incompleta y por tanto, científicamente de
fo=ada. 

La enseñanza de la historia jurídica busca familiarizar al estudiante 
con la estructura, los institutos y los conceptos de un Derecho dado, dist.into 
del actual, existente en la sociedad que nos prec.edió. De esta manera se 
desarrolla en el estudiante un criterio cient.ífico que lo habilita pam elegir 
las soluciones jurídicas más conformes con el estado de la sociedad donde 
el Derecho se aplica. Es, puede decirse, un derecho comparado en el tiempo, 
y su valor pedagógico es excepcional, pues mediante el análisis del "raso" 
jurídico brinda la oportunidad de llegar a comprobar la vigencia y aplica
ción de la no=a -legal o consuetudinaria- en una sociedad pasada, pero 
no extraña a la idiosincracia de la presente, sino ligada a ésta por los 
vínculos perdurables de la nacionalidad o de la raza. 
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Este e.studio cc-;t.ribuye a apreciar la relatividad que pre.senta el Derecho 
a través de su evolución, posibilitando al estudiante apartarse por un mo
mento del dogmatismo propio de los e.studios jurídicos, lo que alcanza a 
completar una formación que de otra manera sería insuficiente. 

La enseñanza de la Historia del Derecho hace posible ademá." comprobar 
la raz5n de ser, la raíz del derecho actual, que no se ha formado caprichosa
mente por imperio del legislador, explicando así el por qué de sus norhlas 
y ayudando a una mejor interpretación del ordenamiento vigente, desarro
llando y agudizando el sentido crítico-jurídico del estudiante. 

Por lo expuesto, la Historia del Derecho representa un conocimiellto 
jIlEustituible para que el jurista de hoy se ubique en la realidad cultural, 
a1tanzando una comprensión cabal del fenómeno jurídico. 

Considero que e.stas pautas son las que deben guiar tanto al profesor de 
!tI materia -para no incurrir en una erudición enfermiza- como a quienes 
dirigen nuestras Facultades de Derecho, para valorizar la a.":ignatura las 
que ya la poseen y pam incluirla en los planes de estudios la.., que aún no 
la tienen. 

Pese a la importancia que estos e.studios tienen en la formación del 
jurista, entre nosotros no se ha alcanzado una suficiente valorac.ión de la 
disciplina, posiblemente porque no se ha desarrollado vigoro.":amente hllst.a 
ahora la llamada historia interna del Derecho, es decir el e.studio de los ins
titutos jurídicos propiamente dichos, encarado por ojos y mente de jurista, 
tratando de plantear y resolver los problemas que a éste interesan 

Esta es, sin duda, la misión que debe tomar a E:U cargo la histnria 
jurídica emeñada en el último año de la carrera de abog:lcÍa, es decir, cuando 
01 estudiante tiene ya una amplia versación jurídica sobre el sistema vigpllte, 
que le hace posible conocer, sin dificultades técnicas, el pasado de e.se 
Derecho. 

A su ·vez, la hist.oria externa o de las fuentes -que entre nosotros ha 
sido absorbida por la llamada Historia de las Institudones-, resulta de 
gran utilidad y absolutamente necesaria para los estudiantes que iniciar. la 
carrera, constituyendo un conocimiento básico y previo a aquél. Una y otra 
di~ciplina son inseparables y complementarias. Pero mientras la Historia de 
las Instituciones, l)or su generalidad, puede ser estudiada por quiC'ne:i no 
tienen aún mayores conocimientos jurídicos, la Historia interna del Derecho 
sólo es inteligible para quiene.s poseen determinada versación jurídica. 

Teniendo en cuenta exclusivamente la ubicación de las respecrtivas asig
naturas en la canera de abogacía y el servicio que ambas prest.an en la for
mación de los estudiantes, y sin que ello implique un jui<:.io v~110rativo svbre 
la importancia de una y otra, puéde.se aplicar a estas asignaturas las dcno
m:naciones de historia jurídica menor e historia jurídica mayor, ;:;iguipndo 
la feliz comparación que Werner Goldschmidt ha realizado con respecto a 
la enseñanza de la filosoña. 

Antes que ser redundantes, como algunos pueden suponer, estas dos 
historias jurídicas se ayudan y necesitan recíprocamente, pues la menor sería 
incompleta sin el conocimiento de la mayor y ésta no podría trabajarse se-
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riamente sin el basamento que brinda aquélla. De ahí que esta cO!ljunclOn 
de historias jurídicas} lograda en varias de nuestras Universidades, no sólo 
deba mantenerse sino estimularse y difundirse. 

Si en este momento nuestra preocupación se vuelca sobre esta histvria 
mayor, e5 porque entendemos que necesita de nuestro esfuerzo mudlO más 
qUE' la historia menor. En efecto} mientras hay excelentes n~onografÍl;s y 
obras generales sobre las instituciones argentinas} tanto de la époc::l hispá. 
mea como de la posterior a 1810, en cambio} no ocurre lo mismo con los 
institutos juríc1ic05 propiamente dichos. 

Pero el hecho de que ahora se centre la atención sobre esta historia 
mayor, no implica :otbandonar la otra ni restarle importancia. Por el contrario, 
resultaría harto peligroso que los investigadores al trabajar y los profesores 
al enseñar la historia jurídica propiamente dicha olviden o r<.'leguen la con
siclerac.ión de los factores políticos, económicos, sociales, culturales, rdigiosos, 
etc., que conclicionaYl la existencia de las normas jUl'ídicas. El Derecho sirve 
al hombre, satisfaciendo su;; necesidades y de ninguna manera el 110m h1'e 
debe estar sometido arbitrariamente a aquél, por lo que el estndio 'lhstrado 
de la historia jurídica nos llevaría a un análisis vacío de concept05 y fór
mulas distante5 de la realidad, que nada nos explicaría y que nos acerCDrÍa 
falsamente a las sociedades pasadas. Semejante abstracción 5ignific-arÍ3 la 
negación de uno de los principios esenciales que debe integral' la mente re
creativa del historiador. 

Si ahora colocamos nuestro acento en esta Historia interna del Derecho, 
IJl1es, lo hacemos con la finalidad de conocerla mejor, de caracterizarla y 
desarrollarla mediante el ejercicio recíproco de la enseñanza y de la inves
tigación, y no con el propósito de arrancar de la realidad el Dererho, que 
está inmerso en ella, y que sólo puede ser estudiado científicamente en su 
ámbito de acción. 

Si me he permitido formular estas consideracione5 en esta solemne sesión 
inaugural, lo ha sido con el propósito de destacar la importancia ele estas 
Il Jamadas de Historia del DeredlO Argentino, que se desarrollarúu en el 
s¡]encioso marco del trabajo fecundo y en donde estas cuestiones, que he 
esbozado ligeramente, se tratarán desde puntos de vista concretos, tanto en 
pI campo de la enseñanza como en el ele la inVf-.stigación. He tenido el lwnor de 
integrar la comisión encargada de proyectar unas "Base5 para un p'_'ogrnma 
de Historia elel Derecho Argentino", que han sido sometidas '1 la considera
ción de los estudiosos y que serán discdic1as en esb Teunión l'i0ntífii'f\. Otra 
comisión ha trabajado con la finalidad de preparar los elementos necesarios 
para iniciar tareas de colaboración en torno a la Íl:vestignción de la historia 
jürídica. Considero que el tratamient.o ele estas cuestiones metodológicas arroja
rán a la brevedad re5ultados ampliamente favorables para el progreso (je r,ues
tra disóplina, 10 que quiere decir que 10 serán también para la formación de 
los futuros juristas argentinos. 

Finalmente deseo expresar, en nombre de quienes llegamos desde distintas 
ciudades del país a esta magnífica Córdoba, donde encontramos tantos moEvos 
de admiración, el más vivo agradecimiento por la hospit.alidad que no's 
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brinda la Universidad, la F'acultad de Derecho y la cátedra de Hi~toria del 
Derecho Argentino. Debo particularizar mi agradecimiento a las autorichdes 
de esta Casa de Estudios y a nuestro querido amigo y colegn, el profesor 
Roberto Peña, quien con diligencia y celo infat.igables ha hecho posible la 
realización de estas Jamadas. 

Bajo estos claustros vetustos y venerables, empezamos nuestro trabajo 
con la esperanza c1e servir y honrar a la cultura argentina. 

PRIlIlERA SESIÓN 

El día 30 de octubre de 1968, siendo las 16.10 el doctor Roberto 
1. Peña, en su carácter de organizador de las II Jornadas, declaró 
abierta la primera sesión de trabajo. A propuesta del doctor Roberto 
Catalán, y por unanimidad, la asamblea resolvió designar Presidente 
de las II J omadas al doctor Peña; vicepresidente al doctor José Car
melo Busaniche, y secretario al doctor Mario Carlos Vivas. 

El señor Presidente agradeció vivamente la distinción conferida 
y seguidamente concedió la palabra al profesor Aurelio Tanodi a fin 
de que expusiera una comunicación sobre los archivos judiciales. La 
lectura de este trabajo suscitó preguntas y comentarios, en los que 
intervinieron la profesora Rípodas Ardanaz y los doctores Martiré, 
Tan Anzoátegui, l\Iariluz Urquijo, Peña, Catalán, Ledesma lVledina, 
Gómez Ferre~Ta y el propio profE'sor Tanoeli. Después ele puntuali
zarse la necesidad de una adecuada conservación y catalogación de los 
archivos, se resolvió redactar una recomendación sobre la organización 
de los archivos de las oficinas del Estado. El doctor Catalán propuso 
que también se redactase por secretaría una recomendación similar, 
referente a los archivos eclesiásticos. 

A continuación el señor Presidente, considerando suficientemente 
tratado el tema, propuso entrar en la consideración del punto 1Q del 
temario de las Jornadas, referente al método de la enseñanza de la 
Historia del Derecho Argentino. Ofreció la palabra al doctor Tau 
Anzoátegui para que, en nombre de la Comisión designada en las 
1 J omadas, expusiera los lineamientos de las Bases para 1(n proqrama 
de Historia del Derecho Argentino. El doctor Tau Anzoátegui reseñó 
la tarE'a cumplida y los objetivos de la Comisión que, además del ora
dor, integraron los doctores Roberto l. Peña y Manuel T. lVIarull. 
Sei'íaló que con antelación a esta reunión se había hecho llegar a los 
profesores e investigadores el proyecto de Bases con sus fundamentos, 
por 10 que creía innecesario abundar en otras razones y en cambio sí 
necesario entrar en la consideración del proyecto. 
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Varios a"istentes señalaron que resulta indispensable contar en 
los planes de estudios de la carrera de abogacía con una asignatura 
introductoria a la historia jurídica propiamente dicha, como lo es la 
JeIlominada Historia de las Instituciones Argentinas. De esta manera 
:,;p proporciona al estudiante, al comenzar la carrera, el marco histó
I'i(~o, así como un conocimiento general de las fuentes, que lo habilita 
para un mejor enfoque de la Historia del Derecho, cursada al terminar 
la carrera. 

El doctor Levaggi manifestó su completo acuerdo con la parte 
general del proyecto de Bas~s, pero observó, en cambio, la omisión de 
algunos temas en la parte especial, particularmente referidos al dere
cho constitucional y administrativo. A su vez, el doctor Salerno con
sideró conveniente incluir en la parte general un punto vinculado al 
derecho visigodo y en la parte especial otro referente a la situación 
del indígena. A raíz de esta última sugerencia se produjo un animado 
cambio de ideas en el que intervinieron los doctores Mariluz Urquijo, 
J\Iartiré, Catalán, Tau Anzoátegui, Peña, Velásquez :lYIartínez y la 
profesora Rípodas Ardanaz. El señor Presidente resolvió someter 
oportunamente a votación las sugerencias presentadas. 

Propuso también el doctor José Carmelo Busaniche un agregado 
a la parte especial de las Bases. Después del tema 16, antes de entrar 
en la Formación elel Estado Nacional, sugirió incluir un punto sobre 
El principio f1tnclamental ele Mayo: la formación ele las provincias 

soberanas, en el que se desarrollaría la retroversión de la soberanía a 
los pueblos o a las ciudades en la década de 1810 a 1820. Luego de 
un cambio de opiniones, del que participaron varios asambleístas, se 
encomendó a la Secretaría la elaboración de un proyecto en el que 
se contemplara la sugerencia aportada. 

Siendo las 19.35 el señor Presidente dio por levantada la sesión. 

SEGUNDA SESIÓN 

El día 31 de octubre de 1968 siendo las 9.20, el doctor Peña, en 
su carácter de Presidente, abrió la sesión y anunció que se pondría 
a votación el proyecto de Bases para un programa ele Historia elel 

Derecho Argentino. Para un mejor orden en la votación propuso que, 
en primer lugar, se votara en general y de ser aprobado se pasaría 
a la consideración en especial, votando las sugerencias presentadas en 
la sesión anterior. En ese momento pidió la palabra el doctor Tanzi 
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proponiendo agrepr un punto referido a la historiografía jurídica 
indiana y patria. El doctor Tau Anzoátegui manifestó que el agre
gado sugerido estaba ya contemplado en el punto 1 bajo el título de 
La h7"storiografía j1¿rídica. 

Aprobado el proyecto en general, seguidamente se votaron las 
modificaciones y agregados presentados en la sesión anterior y com
pletadas en ésta. Haciéndose eco de la inquietud expresada por el doc
tor Busaniche, presentó el doctor l\lartiré una nueva redacción del 
1mnto 17 en los siguientes términos: "Formación de las Provincias 
y del Estado Nacional: origen y desarrollo. Los problemas jurídicos 
de la integración territorial". La propuesta resultó aprobada por am
plia mayoría. En análoga forma se aprobaron dos sugerencias del 
doctor Levaggi. La primera, agregar un punto (que en la redacción 
aprobada es el 19) así concebido: "Proceso de adopción y aplicación 
del sistema de la división de poderes. Desarrollo del régimen jmídico 
de la representación". La segunda propuesta era la de reemplazar en 
el punto 25 (actual 26) las palabras "El fuero eclesiástico ... " por 
"La jmisdicción eclesiástica ... " Las demás propuestas fueron recha
zadas. 

A continuación el señor Presidente propuso entrar en la conside
ración del 29 punto del temario e invitó al doctor l\Iariluz Urquijo a 
exponer el trabajo realizado por la Comisión designada en las 1 J 01'

nadas e integrada por los doctores Catalán, J\Iartiré, Aceyedo, I1Iartí
nez, Rava y Tanda, a la que se le había encomendado la tarea de 
fijar ciertas pautas generales sobre la formación de fichas que pudie
ran utilizarse para registrar la documentación de índole histórico
jurídica existente en los archivos. Esta Comisión, agregó, había pro
puesto un modelo de ficha, que ya había sido distribuido a los especia
listas, con miras a su utilización por los investigadores y los centros 
de investigación, teniendo en cuenta la posibilidad de un futuro inter
cambio. Dicha ficha incluye solamente aquellos asientos que se consi
deran absolutamente indispensables, lo que no quiere decir que no 
pueden ineIuirse otros, es decir, que se trata de asientos mínimos. Por 
último, el doctor l\1ariluz Urquijo señaló las características de la 
ficha tipo. 

Sometido el proyecto a consideración de los asambleístas, el doc
tor Levaggi sugirió que tratándose de procesos judiciales que pueden 
inslIDlÍr una tramitación de varios años, sería conveniente agregar al 
año de iniciación el de finalización del expediente. separándolo de 
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aquel con una barra. Con el asentimiento del doctor l\Ial'iluz Urquijo 
y luego de un cambio de ideas con los doctores Acevedo, l\:Iartiré y 
l\farull, se aprobó el agregado propuesto. No habiendo más ohserva
ciones se aIJrobaron las Pautas generales para uniformar las técnicas 
de investigación en los temas de la historia jurídica. 

El señor Presidente invitó a continuación a exponer los trabajos 
presentados IJar el Canónigo doctor A_mérico Tanda; parla profesora 
Daisy Rípodas Adanaz; por el doctor Héctor José Tanzi, y por el 
doctor Abelardo Levaggi. Al término de cada exposición Sé, suscita
ron comentarios acerca de los temas tratados en las respectivas di
sertaciones. 

A las 12.35 se levantó la sesión. 

TERCERA. SESIÓN 

El mismo día 31 de octubre a las 16.15, con la presidencia c1el 
profesor Peña se inició la última sesión de trabajo. En primer término, 
el profesor Pedro Santos l\Iartínez expuso su comunicación acerca de 
los reglamentos de irrigación sanjuaninos del siglo XIX. A continua
ción el doctor Eduardo l\Iartiré chwrtó sobre aspectos metodol6gicos 
de la Historia del Derecho y particularmente sobre la ubicación de la 
disciplina en el ámbito científico. Esta disertación provocó un animado 
debate, en el que participaron, además del expositor, los profesores 
Fregueiro, Rípodas Ardanaz y Tau Anzoátegui. 

A indicación de la Presidencia, el señor Secretario procedió inme
diatamente a dar lectura a las siguientes ponencias presentadas: 

1. Del Padre Gómez Ferreyra: Creación de Cent.ros de restauración de 
documento:;, que en un principio fueran regionales. 

2. Del DI". José :\I. Mariluz Urquijo: Procurar la n-fol'mel de lns kgis
laciones en donde se autoriza la destrucción de doe-umentaciones exis
tentes en las oficinas públicas, para que la misma no pueda realizarse 
sin que previamente se dé intervención a instituciones especializadas. 

3. Del Dr. Roberto Catalán: Creación de Archivos históric.os ecle.siásti
cos, donde no los hubiese, donde se recogiera la documentación de la 
curia y de todas las parroquias de la diécesis, que tuvieran una anti
güedad mayor de ochenta años. 

4. De los Dres. Alfredo C. Rossetti y Roberto l. Peña: lnclmión en los 
Planes de Estudio de las Facultades de Derecho, c1ond~ no b,~ tuvie
ran, en el primer año de la carrera de abogacía, de una materia 
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introductol'it.. a los derec.llOs público y privado denominada "Historia 
de las Instituciones Argentinas" y de otra materia, en el último año 
de la carrera, denominada "Historia del Derecho Argentino". 

5. Del Dr. Roberto l. Peña: Creación en las Facultades de Derecho 
donde no lo hubiese, de Centros o institutos dedicados a la investiga
ción de la historia del derecho argentino. 

6. Del Dr. Roberto Catalán: Creación, donde no los hubiese, de Archivos 
históricos provinciales. 

La mayoría de estas ponencias respondían a temas tratados en el 
curso de las sesiones y contaban ya con el asentimiento general. No 
obstante, fueron puestas a consideración de los asistentes en su formu
lación definitiya y resultaron aprobadas. 

El señor Presidente expresó que la asamblea debía considerar la 
preparación de las III Jornadas, fijándose sede, fecha y temario. Con
cedida la palabra al doctor Tau Anzoátegui, éste señaló la conveniencia 
de establecer para las futuras Jornadas algunos temas de trabajo. De 
esta manera se concretaría el verdadero motivo de estas reuniones cien
tíficas, que es reunir a profesores e investigadores para tratar y discu
tir temas comunes y no asistir meramente a un conjunto de diserta
<:iones sohre los más variados temas que, aunque sean de gran interés 
particular, no justifican la celebración de reuniones de esta naturaleza. 
La designación anticipada de temas de trabajo constituye un moderno 
sistema. exitosamente ensayado en otros congresos y que el expositor 
sugirió áplicar también a las futuras Jornadas. Haciéndose eco de 
conversaciones informales mantenidas con profesores e investigadores, 
sugirió para las III Jornadas cuatro temas: 1) La herencia; 2) Las 
sociedades comerciales; 3) La administración de justicia por medio 
de los fueros especiales; y 4) El derecho minero indiano-patrio. La 
moción fue aprobada. 

Existiendo asentimiento general acerca de los temas propuestos, 
el señor Presidente propuso la designación de coordinadores en cada 
tema de trabajo. La asamblea resolvió de conformidad esta sugerencia 
y las designaciones recayeron, para el primer tema en los doctores 
Acevedo y Tau Anzoátegui; para el segundo tema, en los doctores 1\1a
riluz Urquijo y l\Iarull; para el tercer tema, en los doctores Peña y 
Levaggi; y para el cuarto tema, en los doctores Catalán, :iYIartiré 
y JHartínez. 

Le fue concedida la palabra a continuación al doctor Busaniche, 
quien ofreció la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales del Rosario 
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de la Universidad Católica Argentina, en la ciudad de Rosario, como 
sede organizadora y patrocinante de las III Jornadas. El ofrecimiento 
tuvo aceptación unánime y fue especialmente agradecido por el doctor 
Peña, en nombre de los asistentes. Se acordó asimismo que las J orna
das se realicen cada dos años, agregando el señor Presidente que, de 
ser posible, se mantuviera el mes de octubre como época ya tradicional 
para su celebración. En consecuencia, quedó establecido que las III J 01'
nadas se efectuarán en la ciudad de Rosario durante el mes de octubre 
de 1970, bajo el auspicio de la mencionada Casa de Estudios. 

F'inalmente, el doctor Peña agradeció, en nombre del señor Rector 
de la Universidad y del señor Decano, la asistencia de los profesores 
e investigadores de todo el país. El doctor Martiré solicitó la palabl'a, 
para agradecer la hospitalidad cordobesa y solicitar un aplauso para 
el doctor Peña, con el que se simbolizara el reconocimiento por sus 
tareas de organización de las Jamadas y por su actuación dinámica y 
diligente, a la vez que cordial, como Presidente de la reunión. Un ce
rrado aplauso coronó esta sugerencia, como prueba evidente de que 
las palabras del doctor l\1artiré expresaban el sentir de todos los 
asistentes. 

BASES PARA In; PR0GRA:llA DE HISTORIA DEL DERECHO ARGE"Tr"o 

A probadas con c.arácter de recomendación, en la sesión del día 31 de 
octubre. 

1 
] .-Concept.o de la historia del derecho. )Ietodología. La historiografía ju

rídica. 

II 
2. -Elemento.s formati-\"os del Derecho Castellano en la Edad ){edia. Los 

fueros: formación y desarrollo. 
3.-L!1 cieneja jmídica medieval. La recepción del Derecho Romano en Cas

tilla. Las Partidas. 

4.-El Derecho Ca.stellano en la Edad ~rodel'l1a. Los teólogos y juristas 
españoles de 10.'3 siglos xn y XVII. OrdC'namientos y reeopilaciones. 

5.-El Derecho ca;¡ónico. Fuentes. La l'ecepción en Castilla. El Corpus Iuris 
Canonici. 
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6.-Formulación y desarrollo del Derecho Indiano. La Recopilación de leyes 
de Indias de 1680. La legislaeión posterior. 

ID 
7.-EI Derecho Natural Racionalista: sus fundamentos y aportes. La Escue

la Histórica del Derecho: fundamentos y aporte. 

8.-El Derecho Patrio: concepto. Persistencia y transformaciones del anti
guo Derecho. 

g. -El movimiento de ideas jurídicas en la Argentina en la primera mitad 
del siglo XIX. Principales influencias ideológicas. 

10.-L:l codificación argentina: ideas al respecto. 

IV 
n.-El concepto de Derecho a través de su evolución histórica. Principales 

tendencias y su gravitación en el derecho argentino. 

12.-Las fuentes del Derecho: la costumbre, las decisiones judiciales, la ley 
y la ciencia jurídica. 

13.-La yigencia del Derecho eu el espacio y en el tiempo desde el pUlltO 
de vista histórico. 

14.-EI contenido de los ordenamientos legislativos. :ThJaterias reguladas. Sis
tematización de los principales cuerpos legislativos. Las reglas jurídj¡;as. 
La t.erminología jurídica. El formalismo jurídico. 

15.-El C'onoc.imiento del Derecho. El conocimiento y la ignorancia de la ley. 
La interpretación de la ley. El estudio del Derecho. La literatura jurí
dica. El periodismo forense. 

PARTE ESPECIAL 

v 
] {).-La sociedad política. Los reinos castellanos. El rey. Los reinos de Indias: 

cara cterísticas. 

17 .-F'ol1uación de las Pro,-incias y del EstaGo Nacional: origen y de~al'rollo. 
Los problemas jmídicos de la integración territorial. 

] 8. -El constituciollalismo: influencias y modalidades. 

19.-Proceso de adopción y aplicación del sistema de la división de poc1eres. 
Desarrollo del régimen jurídico de la representación. 

20.-La ac1ministración de justicia indiana. Caracteres generales de su 01'

g~nización. 

21-La administración de justicia después ele 1810. Los I',uevos principio.~ en 
la materia. Formación del Poder Judicial. 
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22.-Los ah0gados y procuradores. Funciones y responsabilidad. El notariado. 23.--':El proceso: naturaleza y evolución. Los medios probatGrios. La sentencia. Los recursos. Procesos especiales. El proceso administrativo. 24.-La aplicación del derecho por los tribunales superiores: modalidades y evolución. 

25.-El Real Patronato indiano: concepto y evolución. El regalismo. Dodrina y ejercicio del Patronato después de 1810. 
2f:i.-EI derecho canónico y su aplicación en diversas materias del ordenamiento jurídico. La jurisdicción eclesiástica: caract.crísticas. 

VI 
27.-El estado de las personas desde el punto de vista civil y natural. La capacidad. 

2-8.-La estructura familiar. Esponsales. Matrimonio. Requisitos. Impedimentos. Régimen económico. Los matrimonios entre personas de diferente religión. El matrimonio civil. LJ filiación. La patria potc·stad. 
29.-La herencia. La su'oesión testamentaria y "ab inte.sbto". El mayorazgo. El problema sucesorio de las enc.omiendas. 
30.-0bligaciones. Principales figuras contractuales. 
31.-El régimen de las cosas. El dominio. La propiedad de ;a tierra y de lo.s oficios públicos. La legislación rural. Las aguas y su regnlal'ión juríc1ica. 

32.-L:I codificación del c1erecho civil: ic1eas, tentativas y s~l1lción. 
33.-El régimen de las minas. Fuentes específicas. La prOIJicdad de las minas. La autoridad administrativa y judicial minera. El pl'ocec1imicnto minero. La codificación minera. 

VII 
34.-El régimen mercantil. Fuentes e.specífic.as. Lo.s comerciant.es. Los C0ntratos mercantiles. La quiebra. El pl'Ocedimiento judicial: sus espeetales características. 
35.-Las sociedades comerciales: desarrollo. La letm ele cam)Jio. 
36.-La regulación el el tl'áfico marítimo. La navc. La tripulac.ión. Los contmtos marítimos. 
37.-La codificación mercantil. 

v"1II 
3S.-EI trabajo y su regulación juúc1ica. 
3t1.-La legislación industrial. :Marcas y patent.es ele invención. 

• 
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4:0 .-La legislacióu militar. Las Ordenanzas militares españolas y sa aplica
ción. La codificación. 

IX 

42.-Los delitos y las penas. Concepto. Clases de penas. El arbitrio judicial. 
La composición de los delitos. 

43.,......,Principales teólogos y juristas que se ocuparon de cuestiones ptmale:> y 
repercusión de sus doctrinas. 

44.-Las principales figuras delictivas: traición, homicidio, injurias, Tobo, 
adulterio. Delitos militares. Delitos en el ámbito eclesiástico. Delitos de 
imprenta. Las presas marítimas. 

45. -La codificación del derecho penal. 

FU},1)AMEc.,TACIÓN DEL PROYECTO DE BASES PRESENTADO POR 

LA OOMISIÓN DESIGNADA EN LAS PRIMERAS JORNADAS DE HISTORIA 

DEL DEREOHO ARGENTINO. 

1 

Cumpliendo con la honrosa mislOn que nos encomendaran las Primeras 
Jornadas de Historia del Derecho Argeutino celebradas en la Facllltad de 
Derecha y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aire~ los díW5 13 
y 14 de octubre de 1967, organizadas por el Instituto de HistoriR del Derf'"",ho 
Ricarda Levene de la mencionada Casa de Estudios, presentanlos a (:ollside
ración de los señores profesores y especialistas de la matel'i'l el fruto de 
nnestra tarea común, 

A fin de redactar est.e proyecto, hemos recogido, a travf:s de los 1'es
pectivos programas de estudio, las orientaciones existentes al respecto, en 
Ll enseñanza de la historia jurídica, en las principales universidades europeas 
y americnnas, pero fundamentalmente nos hemos atenido a ]a experiencia 
recogid~l en nuestras Facultades de Derecho, teniendo en cuenta la existe:lda 
de materias afines con la nuestra, el grado de conocimiento e interés del 
estudiantado, y la función que el abogado desempeña en nU0stra !'oriedad. 
Hemos, pues tratado de aunar las más modernas corrientes científicfls ('on 
las reales necesidades de nuestro país, para elaborar un plan de enseñanza 
de la materla. 

2 

Luego de analizar el alcanee que debíamos dar a nuestro trabajo y par
tiendo del supuesto de que las Bases se dirigen a los profesores y espeda
listas J no a los estudiantes, hemos optado por una n:era eliunciarión de 
JI);> principales temas que deben abordarse en la disciplina, evitando en lo 
posible el desarrollo de los mismos, así como su valoración, y prescindiendo, 
al mismo tiempo, de periodizaciones o divisiones cronológicas. Entendemos que 
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t.odos estos aspectos deben quedar resenados a los respectivos programas de 
ellseñanza. 

Estas Bases se han redactado, conforme eon lo determinado en bs men
cionadas Jornadas, para las cátedras de las disciplinas exishmtes en los 
últimos años de la earrera de abogacía. Por lo tanto, el enfoque que COIIES

p'Jl1de «plicar es predominantemE:nte jurídico, es decir el de estudiar toc1o lo 
cJmprenc1ido en el Derecho, lo que en las c1istintas épocas se ha entenliído 
por él, teniendo presente las preocupac.iones o enfoques del inrista. Ello no 
implica desconocer ni desplazar el conocimiento del ámbito histórico, en el 
que se ha originado y desarrollado ese Derec,ho. Al contrario, creemos im
prescindible aunar estos dos aspectos para así llegar al conocimiento elel 
Derecho en su realidad históric.a. Se deberá así cuiebr que los estudiantes 
pGsean la suficiente información sobre los aspectos políticos, ::!oeiales, econó
micos, etc. que conforman cada época para ubicar en é<ta ",1 conocimiento 
,i',lrídico. En aquellas Facultades c1onc1e se en~eña, al inician::; las carreras, 
Historia de IllS Instituciones Argentinas o Historia Externfl del Derrtho 
Argentino, esa tarea se simplificará, pues bastará una remisión a los cono
cimientos ya adquiridos. Queda pues a criterio de la cátedra, de acuerdo a las 
illüdalidades de la enseñanza de cada Casa de Estudios, el gradü de desarrollo 
que se le conceda al c,ontorno histórico en el dictado del cur~o, según span 
los conocimientos aprendidos por los estudiantes en otras asignaturas pre
viamente curS9 das o según sean los medios que se dispongan para que los 
estudiantes dominen e20S aspectos (bibliografía, clases extr10rdinarias de 
repllSO, etc.). Todo ello sin descuidar el o bj divo predominant:?mente jurídico 
de nuestra disciplina. 

3 

Las Bases constan de dos grandes divisiones: una parte g(-neral y otra 
especial. En la pl'Ímera se han incluido aquellos temas esenciales para el CQ-

110cimipl1to ele la historia jurídica, poI' lo que estimamos debe ("\!lcedprse una 
¡rnn lltención a su desarrollo. En el primer punto se aborda el concepto de 
h disciplina, su método y sus ach;ales orientaciones. Los ;mntos 2 a 1 i) tl'8;an 
d," la e\-olnción del pcn,<amiento jnríc1ico y de los principales textos legislativos 
d" c8clü época, con lo que se pretende mostrar una visión integral del prOl8SO 
juríclico desde el 5i2:10 XIII al siglo XIX. Los punt05 11 a 15 se 0~ilp8:¡ de 
lo que suele llamarse modernamente "teoría general del Derecho", contem
plrrda exclnsi\"¡¡¡nente de::de el punto de vista histórico y con el sólo prop6,'ito 
de COlhlcer los fund:lmentos eonceptuales y metodológicos del antiguo Derecho 
para lograr así una cabal comprensión de sus institutos juríc1i(·os. 

La parte especial comprende los puntos J6 a ,15, es decir, el resto c1~ las 
Bases. Como su título lo indica, se refiere al estudio en particulnr de los 
(1;stintos institutos jurídicos. Si se pretendiera efeetunr un e.3tndio de c.'lda 
uno, a tono con el requerimiento intelectual de los estudiantes del últi:no año 
el_' la calTera de abogacía, p03ihlemente no se pudiera aharcar íntegl'nmente 
ésta parte en un solo curso. Estim91l10s pues que el profesor podr:í elegir 
algunos de aquéllos para desarrollarlos con el necesario rigor científico, 
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Cabe reconocer que para el tratamÍento de algunos temas no exÍsten 
trabajos bibliográficos sa~isfactorios, lo que constituye ulla evidente dificultad 
que el profesor deberá salvar, por el momento, con el estudio c1irecto de 
bs fuentes. Pero al mismo tiempo, la inclusión de esos temas en estas Bases 
persigue el propó.sito de abrir nuevos caminos al investigador y estimuIar 
la formación de nuevos especialistas. 

ROBERTO 1. PdA 
MANL"EL T. :'\lARULL· 

VÍCTOR T.m ANZOÁTEGUI 

P A 17TAS GENERALES PARA "C"NIFOR}[AR LAS 

TÉCNICAS DE INVESTIGACIr)N EN LOS TE

?;US DE LA HISTDRU JURÍDICA. 

Aprobadas con carácter de recomendación, en la sesión del 31 de octubre. 

Con miras a un posible intercambio de materiales entre los disti'1tos 
centros de investigación hi5tórica consideramos conveniente adoptar c1e~jer

m;nadas pautas que contribuyan a uniformar la.3 fichas. POl' el momento 
110 creemos oportuno que se fijen normas comunes a las fichas eruc:'itas 
-que e:edractan o reproducen parcialmente el documellto- pues ést::1s han 
de quedar libradas al arbitTÍo del investigador que les impone moebliebc1es 
c1ppendientes del tema concreto elegido para una inyest.igación defermil12,da, 
s;no sólo a las fichas de referencia tendientes a registrar In existencia de 
tales o cuales documentos. En este sentido estimamos que la ficha deberá 
.oc1' lo más e.'icueta posible, pero no deberá omitir los siguientes el(,111\'nt05 
Msic.os: 

J. Encabe:::amiento 

1. Palabrns 0l'C1enac1oras en el ángulo superior izqüierc10 cuyn funeión 
SCl"ll la de facilitar la l·ápida ubicación de la ficha en el fi"hero temático. 
Consistirán en una palabra ordenadora general y en una palabra ordenadora 
particular que habrán ele tener entre sí la rcJación de géne~'o a especif> y 
ljUe SCTún asentadas en dos renglone.s .~l1ce;;iYos. 

Dado que e.'itas fichas están destinadas a intercambial'.se y que pueden 
vmiar los elencos ele temas utilizad03 para organizar cada fidlero pnrere 
preferiblc que quien l'edade la ficha se limite a a.sentar la palabra on1cna
clora particular referente a la institución jurídica de que se trat.e y (!ue 
deje el renglón superior en blanco para que sea llenado con la palabra 
ordenadora general por la persona que intercale la ficha en el fic.llera. 

2. Lugar y fecha, en el ángulo superior derecho. El lugar debe <:011-

s;gnar el sitio donde comenzaron las actuaciones () scn que ~i se tratn de 
un sumario iniciado en El Tala por el juez comisionado de ese partido, 
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deberá cons:,snarse El Tala aunque la sentencia final h2ya sido prolllmciftda 
por la Real Audiencia de Buenos Aires. Si se trata de un juicio scLre 
t:¡.rras del partido de Magdalena, ventilado ante los Tribunales de BU¡'IlOS 
. .:\:res el lugar deberá consignar Buenos Aires y no MagdalellJ~ La fecha se 
referirá a la iniciación de los autos y a su finalización. 

B. Cnerpo 

1. Contenido e indicación de las partes. En la mayorÍ:t de los C!l'OS 

quien confeccione la ficha no podrá limitarse a copiar la carátula del ex
pediente original que suele ser exc.esivamente vaga -v.g. Fulano contra 
Mengano por cobro de pesos- sino que deberá especificar niás ébtallada
mente el problema de que se trate. 

2.D.. Indicación del juez o jueces intervinientes en las distintas instan
.,;as, en el renglón o renglones siguientes a lo consiguado en el enunc;ado 
W 1. 

b. Indic.ación del escribano autorizan te si se trata de :ma escritura. 

3. Aclarac.ión, mediante una abreviatura, de si el documento es origi
nal, testimonio o copia simple (O.T.C.), en el renglón inferior a la mención 
ne los jueces o escribano. 

4. Número de fojas, en el mismo renglón donde se consigna la cari(1ad 
dr original, testimonio o copia. Ej.: O; 37 f. 

5. Signatura de! documento que comprenderá el reposit.orio y la ubi
cación dentro del mismo. 

Eiemplo de :lna ficha de expediente juclic.ial: 

B. Aires, 1755/1756 

Abigeato 
Juan Franc.isco Suero contra Paseu'!l Galeano por 
robo de ganado en el Partido de Areco. la. inst.: 
Ale. de 2" \'oto de Bs. Aires, M. J. de Rigl03 2' 
imt.: Teniente de Gobernador, lie F. A. I11orei¡as. 
O; 52 f. 

AGN, Div. Col. Sece. Gob. IX-4-7-3, exp. 3 

Vil'mp1,J de una ficha de escritura: 

B. Aires, 1834 

Aprendizaje 
Contrato entre el maestro Lázaro Fernández y 
Juan Domínguez, padre del menor Francisco Do-
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mínguez, sobre enseñanza del oficio de :lapaiero. 
Ese.: l\í. L . .Agrelo 
O; 3 f. 

.AGN, Reg. 1 año 1834, f. 314 v. 

Do? los tres tipos corrientes de fichas existentes en el comerc.io se recomienda 
utilizar el de tamaño inte=edio o sea de 100 x 150 mm. 

ROBERTO CATAlk4.N 

JosÉ 111. l\L~RILUZ URQ'.JIJO 

EDUARDO MARTIRÉ 
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CRONICA 

HOMENAJE A RICARDO LEVENE 

El 13 de marzo de 1969 se cumplieron diez años de la muerte de 
Ricardo Levene. Con tal motivo, y ante la presentación del señor De
cano de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, el Rector de la 
Universidad de Buenos Aires, doctor Raúl A. Devoto po:r resolución 
nQ 36 del 28 de febrero de 1969 dispuso crear una Comisión de Ho
menaje para proyectar y ejecutar los actos que cor:respondieran paTa 
honrar la memoria del maestro. La Comisión quedó integrada pOI' el 
propio Recto!l' Devoto y las siguientes peI'sonas: Señor Secretario de 
Estado de Cultruu y Educación, doctor José Mariano Astigueta; se
ñor Subsecretario de Educación de la Secretaría de Estado de Cul
tura y Educación, doctor .] uan Llerena Amadeo; Señor Subsecretal'io 
de Cultura de la Secretaría de Estado de Cultura y Educación, doctor 
Julio César Gancedo; Señor Presidente de la Universidad Nacional 
de La Plata, arquitecto Joaquín Rodríguez Saumell; Señor Decano de 
la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Bue
nos Aires, doctor Juan Carlos Luqui; Señor Decano de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires, doctor Juan 
Albino Herrara; Señor Decano de la Facultad de Humanidades y 
Ciencias de la Educación de la Univer:sidad Nacional de La Plata. 
doctor Raúl Ballbe; Señor Presidente de la Academia Nacional de la 
Historia, doctor Miguel Angel Cárcano; Señor Presidente de la Aca
demia Nacional de Derecho, doctoI' Agustín Nicolás Matienzo; Señor 
Presidente de la Comisión Nacional de Museos y Monumentos Histó
ricos, don Leónidas de Vedia; Señor Director de la Escuela Superior 
de Guerra, general de brigada Tomás Armando Sánchez de Busta
mante; Señor Director del Museo Histórico Sarmiento, doctor Bernardo 
López Sanabiria; Señor Director del Museo Mitre, don Juan A. Farini; 
Señor Director interino del Instituto de Historia del Derecho Ricardo 
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Levene, doctor SaILJel W. Medrano; Señor Director del Departamento 
de Historia de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educa
ción de la Universidad Nacional de La Plata, profesor Andrés Allen
de; Señor Director del Instituto de Historia Argentina "Ricardo Le
vene" de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación de 
la Universidad Nacional de La Plata y Director del Archivo Histórico 
de la Provincia de Buenos Aire;:;, doctor Enrique M. Barba; Señor 
Profesor titular de Historia del Derecho Argentino de la Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires, doc
tor Ricardo Zorraquín Becú; y señor Profesor titular de Historia del 
Derecho Argentino de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de 
la Univ'ersidad de Buenos Aires, doctor José M. lVlariluz Urquijo. 
Como Secretarios de la Comisión fueron designados el señor Secreta
rio de Asuntos Académicos de la Universidad y profesor adjunto de 
Historia del Derecho Argentino de esta Facultad, doctor Eduardo 
Martiré y el señor Profesor adjunto a cargo de la cátedra de Histo
ria del Derecho Argentino, doctor Víctor Tau Anzoátegui. 

La Comisión de Homenaje, en su reunión constitutiva, dispu;:;o la 
realización de los actos recordativos que se informan a continuación, 
y además resolvió solicitar al señor Rector de la Universidad de Bue
nos Aires que, como homenaje permanente a la memoria del ilustre 
maestro, se crearan dos becas externas que llevaran su nombre, dedi
cadas a promover la investigación científica. en el campo de la Histo
ria del Derecho. 

Misa y a.cto en el M1lseo Histórico Sarmiento 

En la mañana del día 13 de marzo se ofició una misa en memoria 
de Ricardo Levene en la iglesia de la Inmaculada Concepción. Termi
nada la ceremonia religiosa, los concurrentes se trasladaron hasta la 
sede del Museo Histórico Sarmiento -institución fundada por Leve
ne--, donde se efectuó un acto, presidido por el señor Secretario de 
Estado de Cultura y Educación, doctor José Mariano Astigueta y al 
que asistieron el arzobispo de Buenos Aires, Cardenal Antonio Ca
ggiano, los miembros de la Comisión de Homenaje, el doctor Ricardo 
Levene (hijo), académicos, profesores, historiadores, estudiantes y un 
numeroso público. Luego de colocarse ofrendas florales ante el busto 
del maestro emplazado en los jardines del Museo, habló el Director de 
éste, doctor Bernardo López Sanabria para ofrecer el homenaje. En 
representación de la Escuela Superior de Guerra --en la que Levene 
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eMeñó durante veinte años- pronunció una alocución el Director de 
la misma, genera) de brigada Tomás Sánchez de BustaIDante, cuyos 
principales párrafos transcribimos a continuación: 

"Maestro pues, de muchas generaciones de oficiales de Estado Mayor, bien 
eabría decir de él 10 de Bossuet del vencedor de Rocroi: "solamente sus acciones 
bastan para alabarlo". 

"En efecto, ocioso sería aquí, y más aún ante tan calificado concurso, evo
ear su figura y su fecundísima obra; sus triunfos profesionales; sus galardo
nes y honores, oficiales o no, argentinos y extranjeros; así como sus tan abun
dantes y valiosas aportaciones en el campo de la investigación histórica de las 
histituciones argentinas y de sus procesos, así co::no de las grandes figuras que 
fueron aetoras de los mismos. 

"Todo ello fue realizado a lo largo de una vida con la constante consagra
ción de su esfuerzo tenaz e inteligente, buceando en nuestro pasado con visión 
de futuro, y arrancándole los secretos que develaban la incógnita razón de cau
sas y orígenes y la coherencia que ligaba en el tiempo a los ~contedmientos 
todos, en la circunstancia integral en la que estos se producían. 

"Así, por ejemplo, el solo título de sus obras "Introducción a la Historia 
del Derecho Indiano" o bien "Las Indias no eran colonias", bastarían para 
dar pauta cierta de su óptica de investigador e intérprete histórico, respecto de 
la tradición imperial de nuestra estirpe argentina y de las raíces auténticas de 
nnestra. tradición nacional; así como más tarde será ejemplo de elocuencia su
ficiente, de su concepción de la unidad federal argentina, su afirmación de que 
la. historia de las provincias es la real historia de la nación en su conjunto". 

Con sus crónicas, investigaciones y biografías de figuras de fundamental gra
vitación en el acaecer de nuestra historia patria, nos enseñó también aquello que 
de alguna manera la historia de los estados, es la. vida y el quehacer de los 
grnndes autores de hechos trascendentales. 

En la Escuela Superior de Guerra su obra fecunda habría de ejercer mar
eada influencia en la capacitación y educación espiritual de muchos distinguidos 
jefes y oficiales superiores, que, o bien fueron sus alumnos, o bien compartieron 
con el doctor Levene las responsabilidades inherentes a la docencia. Muchos de 
ellos estarían más tarde llamados por imperativo de la Providencia a ejercer 
elevadas funciones en la vida de la Nación". 

" La. figura del doctor Levene en el recuerdo de nuestra Escuela Superior 
de Guerra, queda ligada pues a esta afirmación que hiciera hace 40 años: el 
dominio del saber histórico -en el espacio de la cultura genera1-- no es de
pósito sin vida para esparcimiento de profesores o eruditos, sino herencia espi
ritual que actúa dinámicamente en la sucesión de las generaciones". 

Hizo uso de la palabra a continuación el doctor Enrique 1:1:. Barba, 
en representación del Archivo Histórico de la Provincia de Buenos 
Aires del cual es Director. Recordó la gran obra del maestro, especial
mente su labor educacional e historiográfica en el ámbito universitario 
platense, a propósito de lo cual dijo: 
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"Fue el reformador de la Facultad de Humanidades, la antigua Facultad 
de Ciencias de la Educación sería en adelante la Facultad de Humanidades con 
el aditamento pedagógico que se respetaba como una reliquia del pasado. No 
era un simple cambio de nombre: era una verdadera revolución. Cuando los úl
timos epígonos del positivismo pedagógico habían enervado la vocación por las 
humanidades, Levene se trazó un vasto plan educacional afirmando que estas 
dencias, las del ho:nbre, sólo eran inteligibles a la luz de la filosofía, alumbra· 
dora de un pasado, la historia, dado todo ello en una forma expresiva, la lite
ratura. 

"A la reforma de la Facultad siguió la de la Universidad, en cuyo gobier
no, como consejero y como presidente, se desempeñó desde 1920 hasta 1936. 

"Cualquiera sea la suerte que en el aspecto crítico corra su inmensa labor, 
hay algo que se mantendrá vivo y enseñante para los que aún creen en el se
ñorío de los bienes morales. Estos inundan su labor, se cuelan por sus inters
ticios, confiriendo a la obra gran dignidad". 

Acto en la Facultad de De1'echo y Ciencias Sociales 

En horas de la tarde en el aula magna de la Facultad de Derecho 
y Ciencias Sociales se efectuó el acto principal de homenaje. Presidió 
el mismo el señor Rector de la Universidad de Buenos Aires, doctor 
Raúl A. Devoto, y contó con la asistencia del señor Subsecl'etario de 
Cultul'a, doctor Julio César Gancedo; del Decano de la Facultad, doc
tor Juan Carlos Luqui; del Presidente de la Academia Nacional de 
Derecho, doctor Agustín Nicolás :i'.íatienzo; del Vice-presidente de la 
Academia Nacional de la Histoíl'ia, profesor Ricardo Piccirilli; del Di
rector del Instituto de Historia del Derecho, ductor Samuel W. Medrana; 
del doctor Ricardo Levene (h) Y de otros miembros de la familia; acadé
micos, profesores, estudiantes y numeroso público. Abrió el acto el 
Decano, doctor Luqui, quien expresó: 

"El nombre del profesor Ricardo Levene es un nombre que en esta Casa es 

querido y respetado. Levene fue un educador y un maestro; tuvo la virtud que 
tienen los maestros, despertar inquietudes y formar discípulos. Pero también fue 
un educador, pues con su enseñanza no sólo contribuyó a enriquecer el acervo 
eientífico, proporcionando una instrucción que él mantuvo permanentemente ac
tualizada, con una constancia que fue ejemplar, sino que contribuyó a for:nar en 
eUos el espíritu de investigación en una disciplina tan difícil y ta.n noble como 
es la historia- Pero, adem.'Í.s de educarlos en la formación de ese espíritu, con
tagiándoles esa pasión que le fue característica, los formó en una cultura hu
manista sin la cual el historiador muchas veces ve serios obstáculos para su faena. 

"Pero Levene educador no lo fue sólo en esta facultad. El Decano que 
l,abla puede afirmarlo porque fuÍ su alumno en el Colegio Nacional Mariano Mo
reno. Levene formaba parte de aquel claustro que en la década del veinte es
taba constituido por grandes valores de la enseñanza, cuyo rector fue mi siempre 
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querido recordado profesor don Manuel Derqui. Levene sobresalió, desde su ju
ventud por su talento y su gran bondad. Espíritu abierto, jamás conoció los 
zigzagueantes recovecos del egoismo. Por eso pudo formar una pléyade de dis
cípulos que hoy ocupan lugar prominente en las investigaciones históricas mn-

ehos de ellos honrándonos con su presencia en este acto". 

En la parte final de su discurso, el señor Decano expresó: 

"Fue un maestro porque nos incitó a seguirlo y aún cuando muchos, entre 

los que me cuento no nos inclinábamos por los estudios históricos, debemos re
cOl'darlo porque el método de su enseñanza, que es lo que más vale en un maestro, 
nu pocas veces lo hemos adoptado en la exposición de problemas correspondientes 
a disciplinas distintas' '. 

A continuación, el Director de nuestro Instituto, Dr. Samuel '\V. 
Medrano habló sobre "Ricardo Levene y la Histol'ia del Derecho". 

"En el párrafo inicial de su "Historia del Derecho Argentino" -dijo el 
omdor-, Ricardo Levene recordó con verdad T sencillez el título notorio que lo 
autorizaba a escribirla: "Emprencl0 con fe la realización ele esta obra. vasta y 

orgánica, después de muchos años de consagración al estudio de la historia patria". 

"El era también profesor de derecho y no pudo esquivar la. necesidad de al
canzar la comprensión del proceso histórico jurídico, a través del tiempo, como una 
unidad continua y progresiva. 

"Entendió que su obra no podía consistir únicamente en la utilización de las 
fuentes legales. "He tenido preocupación permanente -e:,:presaba- de inquirir 
el pensamiento elel legislaelor y elel jurisconsulto y reconocer las manifiestaciones 
elel senti::niento elel derecho la costumbre obligatoria 'Y la. jurispruelencia de los 
tribunales, para. reanimar la. vida y el espíritu de la realielac1 social, el munelo elel 

orden jurídico tal como se acusa en ese sector, complejo, vibrante, elramático, en 
múltiples peripecias humanas' '. 

"En la obra de Ricardo Levene sobre la historia elel elerecho argentino apa
rece en primer lugar, como resumen de sus in,estigaciones elel elerecho ineliano, 
lma gran construcción -acaso análoga a la que evoca Salvaelor ele Maelariaga 
en su "Introelucción a Boli,ar' '- a la que poc1ríamos c1enomÍllar historia constitu
cional ele las Indias. La configura rasgos precisos, aportes historiográficos 
seguros, fruto valioso, ciertamente, de esa larga y severa investigación crítica, que 

sólo permite eliscernir sobre material histórico auténtico. Esa labor permite a 
Le,cne analizar, sistematizar y jerarquizar los elementos eliversos y complejos de 
nn orelena:l1iento jurídico cuyo proceso evolutivo, en la vasta hereelad hispano
americana, henchíase ele vida al impulso de factGres funelamentalmente humanos, 
no mera.mente normativos sino provenientes ele imperiosas motivaciones religiosas, 
políticas y sociales. 

"No me cabe duela ele que el fervor de Leyene por la historia del derecho 
[irgentino anidaba en las convicciones más íntimas de su espíritu; en el ejercicio 
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constante de la, virtud de patriotismo, que es tributo exigido por la justicia; en 
la cierta conciencia de que era también un educador. 

"Por eso afirmó en uno de sus libros parafraseando la máxima antigua, que 
"la historia del derecho, como parte de la hist.oria. general, es la maestra del 
legislador, del jurisconsulto, del juez, del let.rado, y enseña a todos ellos y al 
pllE:blo a luchar con fe por el triunfo del bien, de la justicia y la libertad". 

"La obra cumplida por Le,ene fue una fascinante tarea que se refiere, en 
Cldinitiva, a las aventuras de la libertad, intransferible motor de la conducta hu
!llana que marcha por el tiempo y por el espacio, muy concretamente adherida a 
los territorios naturales y culturales de nuestro viejo planeta, muchas veces a 
tumbos, pero siempre misteriosa e ineluctablemente conducida por la Providencia 
de Dios". 

Inmediatamente, en nombre de la Universidad de La Plata, di
sertó el profesor Andrés R. Allende: 

"Cúmplense diez años de la muerte de Ricardo Le,ene, y la Universidad 
de La Plata, que le contó por muchos años entre sus maestros más eminentes, 
asociada a los actos con que la Universidad de Buenos ~>\ires honra justa:nente su 
memoria, viene aquí a traer el testimonio de su reconocimiento y de su admiración 
por el hombre de pensamiento fecundo y de acción incansable, que dejó en ella 
huellas profundas de su paso en libros luminosos, progresistas iniciativas y reali
zaciones de variada naturaleza que la prestigiaron, abrieron nuevos rumbos a su 
de~envol·dmiento y quedaron definitivamente incorporados a su acervo cultural 
y a su existencia como institución". 

Se refirió en primer término el profesor Allende a la nue,a concepClOn de la 
Universidad que, hacia 1920, comenz6 a abrirse paso en la República y que llev6 a 
Le,ene a crear en La Plata la Faeultac1 de Humanidades y Ciencias de la Educaci6n, 
con el levantado propósito de abrir camino a la enseñanza de las humanidades, 
C(,:1lO síntesis de la alta cultura filosófica, hist6riea y literaria, para asentar en 
ellas el conocimiento puramente profesional, eliminar el pragmatismo imperante, 
orj(;ntar las inquietudes juveniles hacia los altos ideales del saber y de la formación 
de una cultura integral y expandir esta última hacia los sectores populares de 
la sociedad. 

Reconoció en seguida el esfuerzo cumplido por Levene en la organización 
de la nueva Facultad, cuyo decanato desempeñó en dos oportunidades y a la que 
convirtió en un verdadero centro de investigacione~ y estudios, para referirse a 
('ontinuación a los progresos realizados a partir de ese momento por la Universidad 
de La Plata, en la que se inició un movmlÍento cultural y científico que, en varios 
aspectos, la colQcaron a la vanguardia de las uni,ersidades argentinas entonces 
existentes, comenzando a realizarse de tal manera. el pensamiento alentado por 
Joaquín V. González al fundarla, de que no debía repetir la obra, por cierto 
importante, de formar profesionales que venían realizando las Universidades de 
Córdoba y Buenos Aires, sino orientar decididamente su acción hacia la ínvestiga
ri6n original y la cultura pública, organizando la correlación de estudios y la 
extensión universitaria. 
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Tras reseñar la. vasta labor cumplida por Levene en el gobierno de la. Uni
versidad platense, en la que dejó huellas profundas de su paso en iniciativas y 
ereaciones de toda índole, recordó el disertante la extraordínaria tarea que, ya en 
el orden nacional y en los años inmediatos a sus rectorados Levene se impuso y 
con la que alcanzó la culminación de su fecunda y laboriosa vida: 

"Pasma comprobar que en esos años, mientras pronunciaba conferencias y 
desarrollaba clases, o escribía y publicaba nuevos trabajos, presidía íninterrumpida
mente la Junta de Historia y Numismática Americana -luego Academia Nacional 
d!.! la Historia- dirigía sus publicaciones, logrando para ellas la colaboración de 
los más destacados historiadores argentinos y extranjeros; organizaba congresos 
internacionales; publicaba sus aetas y trabajos; dirigía el Archivo Histórico de 
la. Provincia y difundía sus obras; fundaba el Instituto de Sociología de la Fa
cultad de Filosofía y Letras y el de Historia del Derecho Argentino en la Facultad 
de Derecho y Ciencias Sociales; pro:novía la creación de la Comisión Nacional de 
Museos, Monumentos y Lugares Históricos, cuya presideneÍa ejereÍó hasta 1945; 
p::-oyedaba y obtenía la saneÍón de leyes destinadas a salvaguardar el patrinlOnio 
histórico nacional; lograba la fundación del Museo Histórico Sarmiento; obtenía 
del gobierno nacional la celebración de acuerdos culturales con países vecinos; 
presidía la Comisión Revisora de Textos para la Enseñanza de la Historia y la 
Geografía y llevaba a cabo la publicación de la Biblioteca de Autores Brasileños 
tr2ducidos al castellano; formidable tarea cumplida ,enciendo casi siempre las 
¡Hayores dificultades, sin abandonar nunca su labor de investigador y publicista, 
y sin dejar de ejercer, con la dedicación que lo caracterizó sus actividades docen
tes, ofreciendo permanentemente a sus contemporilneos -al decir de Juan Pablo 
};chagüe-- "un apasionante espectáculo de dínamismo humano". 

"Levene no cerró nunca el ciclo creador, y los últimos días de su vida hallá
ron le aún empeñado en su actindad prodigiosa escribiendo con el fervor de siempre 
lluevos trabajos, mientras planeaba la realización de un gran Congreso de Historia 
Americana, con el que se proponía con:nemorar el sesquicentenario de la Revolución 
de Mayo. 

, 'A diez años de su desaparición es posible apreciar debidamente la magnitud 
excepcional de su obra de cultura, que realizada con profunda fe en los destinos 
de la República, desinterés y patriotismo, se extiende como una senda luminosa 
a lo largo de medio siglo de la ,ida nacional. 

"Por ella merece bien de la Patria y el reconocinüento de la posteridad". 

PROFESORES DE HISTORIA DEL DERECHO ARGENTINO 

En el concurso para proveer de Profesores titulares a las cátedras 
de Historia del Derecho ..argentino fueron designados los doctores Ri. 
cardo Zorraquín Becú y José 1\'1. 1\Iariluz Urquijo. 

Ha sido designado Profesor adjunto de Historia del Derecho ..ar
gentino, en la cátedra del doctor José 1\'1. Mariluz Urquijo, el doctor 
Isido¡ro J. Ruiz JYIoreno. 
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JEFES DE TRABAJOS PRACTICOS DE LAS C~~TEDRAS 

Los doctores Marcelo Urbano Salerno y Julio César Guillamonde
gui fueron designados Jefes de Trabajos Prácticos en las cátedras de 
Historia del Derecho Argentino. 

CONFERENCIAS 

Durante el curso del presente año el Instituto realizó varias se
siones públicas. Las mismas se iniciaron con el solemne acto de homena
je a Ricardo Levene y concluyeron con otro homenaje a Dalmacio 
Vélez Sársfield, de los que damos cuenta por separado. 

En la reunión del 20 de agosto el doctor Eduardo Martiré diseirló 
sobre el tema La Historia del Derecho en el ámbito de la ciencia histórica, 
exponiendo sus puntos de vista acerca de la ubicación metodológica de 
la disciplina. Al término de la discrtación se suscitó un cambio de ideas 
entre los concurrentes y el orador. 

El 12 de septiembre pronunció una conferencia el dodor Roberto 
1. Peña, profesor de Historia del Derecho Argentino de la Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba. 
Bajo el título NttZidades matrimoniales y diivorcios. AplicaC'ión dd 
Derecho Canónico en Córdoba a comienzos elel siglo XIX, el profesor 
Peña expuso el resultado de investigaciones efectuadas en el Archivo 
del Arzobispado de aquella ciudad. 

Especialmente invitado por nuestro Ill,<;tituto, a su regTeso de San
tiago de Chile, donde asistió al TI Congreso del Instituto Internacional 
de Historia elel Derecho Indiano, disertó en la reunión del 8 de oc
tubre el pJ'ofesor Alberto de la ITera, catedrático de la Facultad ele 
Derecho de la Universidad de Seyilla, sobre el tema El fenómeno reli
g¡:oso en el pensamiento jnríclico enropco del siglo XIX. 

C1JRSO DE HISTORIA DEL DERECHO Il\TJ)IANO 

A iniciativa de nuestro Instituto. la Uniyel'sic1ac1 de Buenos Ai
res illyitó especialmente al profesor Alfonso Garda-Gallo, catedrático 
de Historia del Derecho Espaiiol de la F::J.cultac1 de Derecho de la 
Universidad de l\Iac1ric1, a dictar un curso sobre Historia del Derecho 
Indiano. El mismo se llevó a cabo en nuestra Facultad entre el 16 y 
el 26 de septiembre, en ocho disertaciones. El Curso tuvo amplia reper-
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CUSlOn a tal punh que, reservado para abogados y profesores univer
sitarios, se cubrieron las sesenta plazas previstas. 

El maestro español desarrolló el Curso en base al siguiente te
mario: 

l. Del Derecho Castellano al 
Derecho Indiano. 

El Derecho de la Castilla bajome
dioeval. 

El transplante del Derecho castella-
no a Indias. 

La lucha por un Derecho nuevo. 
La plenitud del Derecho indiano. 
El revisionismo del siglo XYIII. 

n. El Sistema Jurídico Indiano. 

El imperio de la Ley. 
Leyes y mandamientos de goberna

ción. 
Las recopilaciones. 
La unidad y la diversidad del Dere

cho. 
La ley y la costumbre. 

nI. La incorporación de las In
dias a la l\Iol1aI'quía Espa
ñola. 

Bajo el signo del Derecho común me· 
dÍC'ml. 

Crisis de legitimidad. 
El Derecho natural contra el Derecho 

común. 
La lucha de ideologías e interes. 
El triunfo del Derecho de autodeter

minación de los pueblos. 

IV. Los Reinos de las Indias en 
la I\lonarqnía Española. 

Reinos, Coronas y :Monarquía. 
Las Indias en la Corona de Castilla. 
España y las Indias. 
El Rey y los Reinos. 
El Estado. 

Y. La estructura Política de los 
Reinos Indianos. 

Del régimen colonial al sistema polí-
tico. 

Las dos "repúblicas". 
La república de los españoles. 
La república de los indios. 
Las relaciones entre las repúblicas. 

VI. Derecho y Adm.inistraeión. 

Estado de derecho y gobierno perso-
nal. 

La materia administrativa. 
El gobierno del Rey. 
Consejos y Secretarios. 
El control de la administración. 

·VII. Gohierno, Justicia y Guerra. 

El virreinato colombino. 
La división territorial de las Indias. 
Las autoridades provinciales. 
Las intendencias y el plan de des

arrollo de las Indias. 
La autoridad virreinal. 

VIIL Las Instituciones I.ocales. 

La "población" de las Indias y la 
vida ciudadana. 

Ciudades y villas. 
Territorio y población. 
El gobierno municipal. 
Los pueblos de indios. 
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CLASE ESPECIAL DEL PROFESOR GARCIA-GALLO 

En la cátedra de Historia del Derecho Argentino, interinamente 
a cargo del doctor Víctor Tau Anzoátegui, dictó una clase especial el 
profesor don Alfonso García-Gallo, sobre el tema F1terOs y fazañas 
en el Derecho casteUano medieval. Al término de la clase el catedrático 
español respondió a numerosas preguntas que le formularon lo~ es
tudiantes sobre el tema tratado y otros aspectos de la disciplina. 

HOMENAJE A DAlillfACIO VELEZ SARSFIELD 

El 6 de noviembre, nuestro Instituto celebró un acto público de 
homenaje a Dalmacio V élez Sársfield, el ilustre codificador, con motivo 
de cumplirse en 1969 el centenario de la sanción del Código Civil. Abrió 
el acto el Director del Instituto, doctor SamuelW. Medrano, quien se 
!refirió a la significación del homenaje y presentó luego la ()Ibra del 
doctor Abelardo Levaggi, titulada Dalmacio Vélez Sú,rsfield y el De
recho Eclesiástico, que acaba de aparecer, formando parte de la colec
ción de publicaciones de nuestro Instituto. Finalmente el profesor Le
vaggi se ocupó de desarrollar las ideas jurídicas del codificador en 10 
relativo a matrimonio y personas jurídicas. 

BECAS DE INVESTIGACION PARA GRADUADOS 
"RICARDO LEVENE" 

Teniendo en cuenta la propuesta efectuada por la Comisión de 
Homenaje a Ricardo Levene, el señor Rector de la Universidad de Bue
nos Aires, doctor Raúl A. Devoto, dictó con fecha 3 de junio de 1969 
la resolución nQ 507, instituyendo dos becas externas para graduados 
que llevarán el nombre de Ricardo Levene, destinadas a realizar estu
dios o investigaciones acerca de Historia del Derecho. Podrán optar a 
las becas los graduados de la Universidad de Buenos Ares con los tí
tulos de Doctor en Derecho y Ciencias Sociales o Jurisprudencia y 
Abogado, indistintamente. Asimismo lo podrán hacer los graduados 
con iguales títulos en ohas Universidades del país, siempre que se ha
llen incorporados al plantel docente de la Universidad de Buenos Aires. 
Los candidatos no deberán tener más de diez años de antigüedad en 
su graduación a la fecha de inscripción en el concurso. Las becas ten
drán una duración de diez meses y podrán ser renovadas o p¡rorroga
das. Se abonará al becario el pasaje y un estipendio mensual, que va
ría según el país elegido, las cargas de familia, etc. El jurado que 
dictamina sobre la concesión de las becas está integrado por el Direc-
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tor del Instituto de Historia del Derecho Ricardo Levene Y dos pro
fesores de la materia que designa el señor Decano de la Facultad. 

La primera beca anual, de acuerdo al concurso efectuado en julio 
de 1969, fue adjudicada al doctor Ricardo Valenzuela, quien efec
t1lará investigaciones sobre antecedentes de la Constitución Argentina 
en archivos estadounidenses. 

Los próximos concursos para ot-orgar estas becas se efectuarán 
entre el 15 de marzo y el 15 de abril de cada año. 

CURSO DE DOCTORADO 
Los cursos de Doctorado de Historia del Derecho correspondiente 

al año 1969 han sido dictados por los doctores José 1Y1. l\Iariluz "Crquijo 
y Abelardo Levaggi. El primero ha tomado a su cargo el curso de 
seminario y el segundo ha dictado el curso teórico, en el que se pro
fundizan temas de historia jurídica. 

CURSO PARA ALUl\illOS 
El Seminario de Investicración para los alumnos de la carrera de 

abogacía durante el corrient: año estuvo a cargo del doctor Julio Cé
sar Guillamondegui, habiéndose continuado en el mismo el desarrollo 
del tema de investigación iniciado el año anterior: Tesis doctorales c·n 
jurispruclencia de la Universidad de Buenos Ah'es (1829-1852). 

PUBLI CA ClONES 
En el mes de octubre del corriente año apareció la obra del doc

tor Abelarc10 Levaggi, Dalmacio V élez Sársfielcl y el Derecho Ecle
siástico, que constituye el volumen X de la Colección de Estudios para 
la H;storia del Derecho Arg'entino de nuestro Instituto. La edición 
del libro, así como su distril.:;~ción y venta, se halla a cargo de la Edi
torial Perrot. 

Se halla en prensa, muy pronto a aparecer, y a cargo de la mis
ma Editor;al, el yolumen XI de la Colección de Textos y Documentos 
para la Historia del Derecho Argentino, que bajo el título de Escritos 
Jurídicos contendrá los principales escritos forenses y dictámenes de 
Dalmacio Vélez Sársfield, recopilados por el mismo codificador en un 
volumen manuscrito que posee el doctor José 1Y1. M:ariluz Urquijo. 

As:mismo se halla en prensa el seglmdo y último tomo de la 
Historia del Derecho Argentino del doctor Ricardo ZorraquÍn Becú, 
cuyo primer yolumen a'pareció en 1966. El nuevo libro constituirá el 
volumen IX de la Colección de Estudios para la Historia del Dere
cho Argentino. 

23 
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SEGUNDO CONGRESO DEL INSTITUTO INTERNACIONAL DE 

HISTORIA DEL DERECHO INDIAL'JO 

En Santiago de Chile durante los días 29 de septiembre a 3 de 
octubre del cÜllTiente año se llevó a cabo el Segundo Congreso del 
Instituto Internacional de Historia del Derecho Indiano, cuya orga
nización estuvo a cargo del Seminario de Historia y Filosofía del De
recho de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universi
dad de Chile, y contó con el auspicio de la mencionada Facultad. Con
currieron destacados p;rofesores e investigadores españoles y america
nos .Y se l'ealizc1l'01l llUeye sesiones de trabajo, desarrollándose los pun
tos inclnidos en el siguiente temario: 

A: Información 

1) Informes sobre las acti-ddades de los ilistintos centros de docencia e 
investigación o de grupos nacionales, en el campo del derecho indiano, 
en el período 1966·1969. 

3) Proyecto para la formación de una "Bibliografía critica general de 
derecho indiano". 

3) Informes acerca de la documentación de archivos utilizables para el 
estudio del derecho iniliano. 

B: Pedagogía e investigación 

1) Programa para la enseñanza del derecho indiano. 

3) Estudio de un plan general de investigación. 

a) PeriodificaCÍón del derecho indiano. 

b) Los temas que requieren prioridad. 

e) Correlación de las investigaciones en los iliversos países. 
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Tem,as monográjiaos 

1) La organización política administratim territorial en Indias: las auto
ridades de la Corona y los representantes de la República. 

2) La propiedad en el derecho indiano. 
3) Derecho de minería indiano. Los trabajos para el "Corpus de derecho 

de minería indiano". 

D: Temas Libres 

Las sesiones del Congreso fueron presididas, alternadamente, por 
los miembros del Consejo Directivo del Instituto, profesores .Alamiro 
de Avila :iHartel, Alfonso GarcÍa-Gallo y Ricardo Zorraquín Becú. El 
Seminario de Historia y Filosofía del Derecho de Chile publicará opor
tunamente las actas y trabajos correspondientes a este Congresq. 

De nuestro país concurrieron especialmente invitadOs los doctorffi 
José María JYIariluz Urquijo, Eduardo lUartiré, Manuel Tomás Marull, 
Samuel 'IV. 11edrauo, Roberto I. Peña, Víctor Tau Anzoátegui, Ricardo 
Zonaquín Becú, y la profesora Daisy Rípodas Ardanaz. 

Se resolvió confirmar como sede del Tercer Congreso del Insti
tuto Internacional de Historia del Derecho Indiano la ciudad de l\Ia
~rid y encomendar su organización al Instituto Nacional de Estudios 
Jurídicos de España y al Instituto de Cultura Hispánica de Madrid, 
fijándose como fecha de realización el mes de enero de 1972. 

III JORNADAS DE HISTORIA DEL DERECHO ARGENTINO 

Los coordinadores de los temas fijados para las III Jornadas de 
Historia del Derecho Argentino, que se llevarán a cabo en la ciudad 
de Rosario, en octubre de 1970, con el patrocinio de la Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Católica Argentina, se 
hallan abocados a la tarea preparatoria de las mismas. En tal sentido 
se han dirigido a los profesores e investigadores del país solicitando 
su colaboración. Los coordinadores estarán encargados de dirigir su 
respectivo tema y presentar en las Jornadas un informe general, ajus
taclo a las características de aquél. Las tareas comprenden trabajos de 
investigación sobre puntos concretos, informes de actualización, apor·· 
tes documentales, comentarios de obras jurídicas antiguas, fichajes bi
bliográficos sobre los temas, etc. Los profesores y especialistas pueden 
colaborar en los temas fijados sin necesidad de inscripción alguna, diri
giéndose a los coordinadores designados. 
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Los temas y coordinadores respectivos son los siguientes: 

1. La herencia: doctores Edberto Osear Acevedo y Víctor Tau 
Anzoátegui. 

2. Las sociedades comerciales: doctores José M. Mariluz Urquijo 
y Manuel Tomás Marull. 

3. La administración de justicia por medio de los fueros especia
les: doctores Roberto 1. Peña y Abelardo Levaggi. 

4. El derecho minero 'indiano-patrio: doctores Roberto Catalán, 
Pedro Santos Martíuez y Eduardo 1\1artiré. 

EL FEDERALIS1W EN AMERICA LATINA EN EL SIGLO XIX 
Y EL CONGRESO INTERNACIONAL DE HISTORIA DE 1970. 

En la sesión dedicada a la Historia del Derecho y de las Institu
ciones, del próximo Congreso Internacional de Historia, que se cele
brará en Moscú en agosto de 1970, nuestro Instituto se hará cargo del 
tema El Federalismo en Amén'ca Latina} en el siglo XIX} de confor
nú1al con [,1 in\" tación que le efectuara en ese sentido la Association 
d' Histoire du Droit et des Institutiones. El doctor Eduardo Martiré, 
Profesor adjunto de Historia del Derecho Argentino y Jefe de Cursos 
y Publicaciones de este Instituto, ha sido encargado de desarrollar el 
tema, habiendo invitado al efecto a distinguidos investigadores de La
tinoamérica para colaborar en el mismo. Hasta el presente han pro
metido su concurso los profesores Sergio I1Iartínez Baeza, de la Uni
versidad de Chile; Rafael Eladio Velázquez, de la Universidad de 
Asunción; José Reig', de la Universidad Católica de Guayaquil; Edmun
do 1\1 Narancio, del Uruguay; Guillermo Floris Margadant, de la Uni
versidad Nacional Autónoma de México, y Daniel Guerra Iñíguez, de 
Venezuela. 

Se ha esbozado un esquema de trabajo, aprobado por la Secretaría 
de la Association, que incluye aspectos políticos, económicos y socia
les del Fedaralismo en América Latina, origen y evolución del sistema. 
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DE?lIETRIO RAnIOS PÉREZ, Detenni
nantes Formativos ele la "lw.es
te" -indiana y sn origen modé
lico, en Revista Chilena ele His
toria del Derecho, nQ 4, Santia
go, 1965, págs. 9-128. 

El prestigioso historiador Demetrio Ra
mos Pérez, analiza prolijamente la apa
rición ele la famosa'; hueste" indiana en 
proL:ura l1e Jt:Ü:l'lninal' su origen Illou6li
co. Inicia el trabajo señalando que son 
pocas las ohras dedicadas a e"tudiar con 
la profundidad debida este problema y 
las características que ofrecía esta ins
titución militar en Indias. Las palabras 
de Yargas ::\Iachnta parecieron de opor
tuna persistencia al autor: "los que 
han escrito sobre las empresas de In
dias, y solo han tratado las conquistas, 
los hechos y los famosos capitanes y 
soldados. las calidades, tierras y asien
tos, sin descubrir el modo y práctica de 
milicia Ijue allá se han nuestros espa
fío/es". Recuerda los trabajos realiza
dos desde José Almirante y señala que 
quien inició su planteamiento fue Sil
vio Zayala, brindando un amplio esque
ma sobre la mec'mica de la hueste. 
También Sergio :i\Ieza ViIlalobos y Er
nesto ele la Torre ViIlar, este último 
con especial hincapié en la regulación le
gal ele la institución. N o olvida el au
tor los i::uportantes trabajos de Mario 
Góngora y Alfonso García-G'allo. Tal 
vez hubiese sido oportuno recordar tam
bién la excelente descripción que de la 
hueste indiana trazó nuestro compatrio
ta Alberto :i\fario Salas en una obra 
importante por muchos motivos (Las 
armas de la conquista, Buenos Aires, 
1950). 

Demetrio Ramos destaca la falta de 
normati,idad legal de la hueste, sin per
juicio dEo reconocer que a lo largo de 
la conquista americana alcanzó una nor
malización "de tacto, hasta el extremo 

que después del enfoque casuista de las 
capitulaciones, se hará alusión en no 
pocas disposiciones reales a varios aspec
tos del sistema, como algo establecido 
y de dominio co:nún". No comparte el 
autor el origen que pareció atribuirle 
Zayala a la institución y que fue acep
tado en general por los autores, cn
raizándola con las mesnadas medie mIes 
de la reconquista andaluza. Se detiene 
por tanto Ramos en puntualizar las pro
fundas diferencias que existían entre 
aqueílos cuerpos medievales. sometidos 
hereditariamente al señor feudal y las 
milicias indianas: "La mesnada se fun
damenta sobre la sangre, a través de la 
cual se transmite la jerarquía del señor, 
es decir parte del pasado; por el con
tI·ario la hueste indiana se basta tan 
solo en Un proyecto, lo que significa 
que parte ele una esperanza es decir de 
un futuro". Tampoco considera el au
tor que pueda lograrse ubicar su ori
gen comparando las acciones de la hues
te con las que desarrollaron las cabal
gatas fronterizas de la reconquista, pero 
sí en cambio con los salteos españoles 
sobre la zona africana, que si bien fue
ron puntualizados por Góngora, éste no 
alcanzó a ubicarlos en su exacta dimen
sión. parangonalldo ambas operaciones 
(cabalgatas y salteos). 

} ... naliza el profesor Ramos el problema 
de la ter:ninología, recordando que fue 
Góngora quien puntualizó acertadamen
te que la palabra "hueste", de exitosa 
permanencia en la literatura moderna, 
resultaba anticuada ya en 1500 Y que 
no respondió a lo que en su tiempo 
se entendió por tal. Mas propiamente 
debiera hahlarse de gente. o de compa
ñía, o de soldados. También procura el 
autor rectificar las repetidas afirmacio
nes sobre la naturaleza particular o pri
yada de la hueste indiana. Señala que 
la misma "se monta sobre un título de 
mando que otorga la Corona, por lo que, 
si jurídicamente el cargo es real, el ejér
cito que se prevé en las mismas licencias 
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tiene también Nue ser considerado como 
ejército real, tenga las características 
que se quiera", Agrega que si bien las 
huestes se montaban a costa del solici
tante, llL Corona no se desentendía del 
problema y la ::nayor intervención del 
particular en la empresa se debió, más 
que a un desinterés del rey, a las pu
jas que hicieron los postulantes por 
ofrecer m(¡s ventajosas condiciones en 
procura de la licencia regia, y poder 
de esta manera participar de la casi too 
talidad del beneficio _ La Corona cubrió 
en muchas oportunidades los déficits de 
la empresa, auxilió, sostu,o y recompen
só a sus promotores, y hasta inició el 
proceso de conquista a su costa; fue
ron los interesados en proseguirlo quie
nes en España y en América presiona
ron para sostenerla, logrando así parte 
principal de su pro,echo_ 

Reconoce Ramos que la hueste inclia
na no fne una construcción espontánea, 
que surgió en atención a las particula
res características del Nue,o Mundo_ El 
precedente hispano es evidente, y está 
basado de alguna manera en una tra
dición medieval. La institución no fue 
impuesta en un momento dado, sino que 
, 'se deslizó de una forma casi in,isible, 
a lo largo de un período de tiempo, 
para encontrárnosla, cuando ya se ad
vierte su existencia, actuando en su to
tal plenitud"_ 

Afirma el autor el origen marinero 
de la hueste indiana, muy distinto elel 
de las mesnadas hasta ahora señalado_ 
Las necesidades de expediciones maríti
mas y las distintas características que 
ellas debían tener, impulsaron la apari
ción de un sucedúneo de las huestes de 
tierra, en donde el caudillo o cómitre, 
hombre experimentado en las lides de 
la mar, aceptaba la empresa a cambio 
de la recompensa prometida. Ramos 
traza un amplio panorama histórico de 
las campañas maríti:nas de la Edad Me
dia, que ,iene a apuntalar su tésis. 
Pasa luego a señalar las normas y cos
tumbres de los aprestos, de las que se 
hizo eco la legislación de Partidas _ Sin 
embargo la legislación no sir,e mas que 
"como base de referencia, porque la 
propia Corona seguirá aplicando un cri
terio casuista" _ Un cuidadoso análisis 
de estas disposiciones y de las armadas 
que formaron los Almirantes españoles, 
como también del reclutamiento libre de 
gentes y de las participaciones en las 

empresas, va desbro<land:> el camino al 
autor en su búsqueda del modelo tenido 
en cuenta para las huestes indianas. 

Un ejemplo claro y definitorio para 
Ramos es el procedimiento seguido para 
for:nar la armada que organi<la en ju
lio de 1493, Iñigo de Artieta para pro
teger la salida del segundo viaje colom
bino_ 

Una Real Cédula dada. por Isabel en 
1475 reglamentando las armadas volun
tarias "que no hace otra cosa que re
conocer una existencia ilegal anterior" 
de empresas destinadas a saltear y res
ca tal' sobre el litoral africano, es otro 
elemento de gran inlportancia para dilu
cidar la incógnita _ El establecimiento de 
licencias para ir hacia Guinea, que fija 
esta Real Cédula, será el mismo que los 
Reyes pondrán en funcionamiento para 
las e:.\llecliciones voluntarias a América_ 

De esta manera -dice Ramos- el sis
tema de la conquista americana "tiene 
mucho de medi8\-al al recoger una se
cular tradición de las gentes de mar, 
formada en las expediciones sobre el 
Cantábrico, el Estrecho o la costa an
daluza y a la ,ez poco, pues el régi
men de licencias y escribano a bordo 
fue fundado escaso tiempo antes de ini
ciarse la a,entura indiana" _ Por otra 
parte ia epopeya de la reconquista es 
marginal a estos hechos marineros pues 
ellos tienen lugar principalmente en 
"las luchas con los bayoneses e ingle
ses, primero; las hostilidades que si
guen después contra los musulmanes en 
el Estrecho -inauguradas con el asalto 
a Salé-, y las qUe más tarde lIe,an 
a cabo en el ámbito atlántico-africano, 
tanto sobre aquellas costas como sobre 
el tráfico portugués"_ 

Por último el ejemplo de los engan
ches y posturas que se celebran para 
la conquista de La Palma y Tenerife, 
en 1492, cuando aún Co'ón no había ini
ciac10 la tra,esÍa del Atlántico, demues
tran a las claras la íntima conexión en
tre este sistema y el que se utilizará 
para la conquista americana_ 

Los procedimientos de iniciativa real 
y de enganche voluntario ,an a tener 
su aplicación en Indias _ Pero es con 
Cortes cuando la hueste indiana ad
quiere su posterior característica, las 
fórmulas de ::non tal' empresas en compa
ñía habrían de difundirse desde enton
ces, aun a despecho de la preferencia 
regia de hacerlo como empresa de ini-
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dativa real. De e,ta manera Demetrio 
Ramos da cima a un trascendente tra
bajo, que ccha luz sobre el origen de 
la famosa hueste indiana, aclarando en 
forma harto documentada el problema. 

N o en vano esta investigación fue dis
tinguida en 1967 con el premio Ricar" 
do Levene que otorgó la Fundación In
ternacional Ricardo Levene, a la mejor 
obra sobre Derecho Indiano publicada 
en el trienio 1964-1966. Se trata de un 
excelente estudio histórico - jurídico. de 
inmejorable factura, demostrativo de la 
fecundia de su autor y de su dilatada 
versación sobre estos tópicos. 

EDUARDO MARTIRÉ 

JosÉ MARÍA OTS y CAPDEQuf, His
toria deZ Derecho EspañoZ en 
América y del Derecho Indiar 
no, Biblioteca Jurídica Aguilar, 
Madrid, 1969, 367 págs. 

Ots y Capdequí es bien conocido por 
los lectores de esta Revista, en la que 
ha colaborado en otros números. De.ide 
hace más de cuarenta años está consa-
grado a la enseñanza del derecho in
diano; pri::nero en las universidades de 
la península y luego en Colombia, país 
donde residió y dictó cátedra. Ha ad
quirido justo renombre y prestigio como 
investigador y a él se le deben m{¡s de 
treinta publicaciones de gran ca'idad en 
las que ha e:;.-puesto el resultado de sus 
indagaciones histórico-jurídicas. De ahí 
que la aparición de esta obra ha sido 
aguardada con particular interés. 

El autor dedica el libro a la venera
ble memoria de Ricardo Levene. ilustre 
patrono de nuestro Instituto. Precisa
mente este Instituto editó en 1943 la 
primera edición de su ":Manual de His
toria del Derecho Español en las Indias 
y del Derecho propiamente Indiano". 
Han transcurrido veintiseis años desde 
que se publicara el citado "Manual ", 
de cuyas virtu des hizo mérito Levene en 
un enjundioso prólogo en el que pon
deró su trascen dencia y significación. 
Ahora, Ots y Capdequí nos brinda una 
nueva versión de ese trabajo, en el que 
ha introducido sustanciales modificacio
nes que justifican el cambio de título. 

En la. Primera Parte, que versa so-

bre "El Derecho Español Histórico y 
su Proyección en las Indias", se han 
reelaborado illgunos Cilpítulos sin funda-
mentales reformas. 

La Segunda Parte se refiere especí
ficamente al derecho indiano y en ella 
abundan las citas de estudios posterio
res a la aparición del "Manual". Pue
de apreciarse que en esta sección se han 
hecho significativas e importantes modi
ficaciones, habiéndose reelabdrado algu·· 
nos capítulos dándoles un mayor des
arrollo. 

De seguido enuncio los te::nas que han 
sufrido variaciones relevantes en su ex,· 
posición, o que han sido incorporados 
por primera vez y cuya detenida lec
tura es recomendable: audiencias, presi. 
dencias, capitanías generales y coman
dancias; relaciones entre los virreyes, 
capitanes generales y audiencias; gre
mios y cahildos municipales; cabildos; 
alcaldes; juntas de ciudades; régimen 
fiscal; y capacidad jurídica. 

Aquello que caracteriza el contenido 
de esta "Historia" es su Tercera Par
te, de la que carecía el "Manual"; ella 
está destinada al derecho indiano y su 
proyección histórica. Ahí se considera el 
ordenamiento jurídico vigente en Indias 
con posterioridad a nuestra Revolución 
de Mayo, por lo cual en nuestro medio 
no re,isle un interés directo, aunque es 
una valiosa contribución para conocer 
la situae:ión imperante en Nueva Gra
nada hasta la Independencia. Destácase 
por sn trascendencia el Capítulo n, don
de se analiza la influencia que tu,o el 
régimen indiano en el derecho de los 
nacientes Estados hispanoamericanos, 
pero con dedicación casi exclusiva al de
rec ho pú blico. 

Las bondades de esta obra radican, 
mayormente, en que ella constituye una 
apretada síntesis de las elaboraciones 
doctrinarias de un gran jurista, como 
visión panorámica de todos sus aportes 
a la ciencia del pasado jurídico de Amé
rica. A¡dmismo, esta "Historia" viene 
a cubrir Un sentido vacío en la biblio
grafía. ya que hace años que las pre,· 
cedente s ediciones del "Manual" se ha· 
llan agotadas. Su pub'icación satisface, 
pues, llllperiosas necesidades de la ense· 
ñanza de esta disciplina, la que debe 
disponer del precioso auxilio de textos 
orgánicos co::no el que nos ocupa. 

:M.ARCELQ URBANO SALEEN\) 
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LUIS G. DE YAl.JDEAVELLANO, C1(1'so 
ele Historia de las Instituciones 
Espafiolas, De los orígenes al 
final de la Edad Media. Ma
drid, 1968, 762 pgs. 

Esta obra constituye uno de los más 
serios eofuerzos de síntesis historiográ
fica realizados en los últimos tiempos. 
Aunque el título del libro indique un 
más amplio ámbito de estudio. lo cierto 
es que 1ft mayor parte de la obra (unad 
400 púginas, que reprrsentan las tres 
cuartas partes de su texto) están dedi
cadas ::t un prieto, pero razolwdo y 
ameno resumen de historia medieval de 
la España cristiana, a través del lente 
de las instituciones. El resto del libro, 
tanto en lo relativo a la Espaüa primi
tiva, romana y visigoda corno a la Es
paña musulmana, se agrupan en un cen
tellar de púgillas. 

Aunque parezca innecesario puntuali· 
zar la utilidad para el lector americano 
de una obra de síntesis sobre las insti
tuciones medievales e,pañolas, cOI'sidero 
conveniente for:nu'ar a g.mas considera
ciones al respecto. Es frecuente que 
los historiadores y lectores de historia 
americana se despreo~upcn del medievo 
europeo y especialmente español, pues 
encandilados acaso por b artificial di· 
visión de la historia en "edades", con
sideran que esta época tiene sólo una 
vinculación remota con la historia ame
ricana" Cabe señalar una vez más que 
esta actitud es errónca en todos los 
campos de la historia general, y parti
cularmente lo es en la de las Iestitu
ciones y el Derecho americano" El De
recho di) la Edad }Ioderna, entre el que 
se halla nuestro Derecho Indiano, resul
ta ininteligible sin el conocimiento del 
Derecho medieval. No basta a veces pre-, 
sentar un cuadro somero y estático del 
derecho castellano a fines del siglo XV, 
sino que la comprensión integral de los 
principios del Derecho y de los institu
tos jurídicos sólo puede alcanzarse ana
lizando sus raíces medievales. En esta 
forma de concebir el estudio de la His
toria del Derecho, adquiere particular 
atención el conocimiento de las institu
ciones medievales pues de las mismas 
debe partir el historiador del Derecho, 
confor:ne con los más recientes plan
teos metodológicos de nuestra discipli
na. Por ello, considero que esta lograda 

síntesis de las instituciones medievales 
de la España cristiana, representa un 
utilísimo instrumento de trabajo para 
el historiador del Derecho americano. 
La obra ofrece asimismo nna selecta y 
prolija enumcración de fuentes .sertas 
y bibliográficas acerca de las Institu
ciones españolas, que abonan el rigor 
científico del libro y facilitan al estu
dioso la profundización de los temas 
tratados. 

Luis García de ValdeavelJano no ne
cesita presentación ante nuestros lecto
res. Recordaré tan sólo que es dilecto 
discípulo del maestro don Claudia Sún
chez Albornoz. Desde 1954 se desempe
ña como catedrútico de Historia de las 
Instituciones en la Facu:tac1 d" Ciencias 
Políticas y Económicas de la Universi
dad de ?Iadrid, habiendo ocupado con 
anterioridad la cátedra de Historia del 
Derecho Español en la Universidad de 
TIfll'('(l101ln ~Sn vir1a de ill\"estiq[1Jlol' ha. 
sido consagrada a la España ~nedieval, 
como lo eyidencian sus producciones 
científicas. De ahí que pueela conside
rarse a este libro como un fruto sazo
nado de su larga y fecunda labor en la 
investigación y 8n la enseñanza, expli
cm;do razonadamente v con sencillez 
admirable el resnltado' de la;: p: olijas, 
eruditas y profundas investigaciones de 
una prestigiosa eseuela de m'e,lie\alistas 
españoles. 

El título, la estrnctura y el contenido 
del libro responden a una ,:noderna con
cepción histórica de las inslit Ilciones. 
Se analiza así por separado, la dda 
econólllica, la estrutlura social las for
mas políticas, el sistema militar, el ré
gimen hacendístico etc" señalando los 
hechos o circunstancias condicionantes v 
también, sobriamente enunciadas, l;s 
normas jurídicas que los regulaban. Sin 
embargo, esta encomiable precisión. que 
constituye uno de los méritos salientes 
de la obra, amenaza perderse cuando el 
autor, en las páginas introductorias, for
mula algunas consideraciones, acerca de 
la historia institucional y sus distintos 
ma tices, 

La imprecisión que se advierte en estas 
páginas proviene, a mi juicio.. de una 
deficiente distinción entre lo Que es una 
institnción y el papel que desempeüa 
la norma jurídica en la regulación de 
la mis:l1a. Lo que en realidad escribe 
Valdeavellano es una Historia de las 
Instituciones -aunque faltan algu-
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nas-, algo mús que Ulla Historia de 
las Instituciones políticas y administra
ti,as y 110 exactamente una Historia del 
Derecho Público, denominaciones éstas 
últimas que, junto con alguna otra, pa
rccen usarse en estas páginas como 
equi,alcntes de la que sir,e c1e título 
a la ohra. Esta imprecisión ohser,ada 
no afecta, de manera alguna, el desarro
llo de la obra, cuya lectura y perma
nente consulta es recomendable para 
todos los estndiosos de nuestra disci
pUna. 

VÍCTOR TAU AxzoATEGLI 

JosÉ IGNACIO :;.\IANTECÓN l\AVASAL) 

Don Rafael Altamira: 111/a eta
pa de la Historiografía espaiio
/r:.: JA\'IER .:JLU.A(ir):-;- R\RCFTcÓ. 

Las cl,ases ele Don Rafael .Alta
mira; JosÉ ::UARÍA OTS CAPDE

QL'Í, Don Rafael .flltami1'a y sn 
Cátedra de la UIl'Íveí'siclacl de 
JIaclricl, en Revista ele Historia, 
de América, nos. <JI-62, México, 
enero-diciembre, 1966. 

Para los argentinos D, Rafael Alta
mira no es solamcnte un significati,o 
mlor de la ciencia histórica ulliversal 
sino una figura a la que es indispen
sable tcner en cuenta si se busca com
prender el proceso de nuestra propia, 
historiografía en la que tu,o no desde
Ílable influencia. 

En momentos en que la Península 
estaba excluiüa c1e los itinerarios turís
ticos e intelectuales de los argentinos y 
que la España, aun lastimada por la 
herida elel noycnta y ocho, prefería 01-
Yidarse de Am0rica, dos españoles em
prenden el rescate del 2(ueyo ::\Iundo en 
bien distintos niveles _ Mientras la ver
ba de Blasco Ibúñez sacude la e:noción 
de las multitudes rioplate:cses, Altamira 
anuda vínculos más duraderos en el 
ambiente unh-ersitario ele La Plata y 
Buenos Aires. En la primera dicta u~ 
curso de metodología histórica y en la 
Facultad de Derecho de Buenos Aires 
pronuncia, a partir del 21 de julio de 
1909, diez conferencias sobre historia 
,1 el derecho en las que aborda temas 

como la propieclad comunal o el derecho 
consuetudinario sobre los que había tra
bajado en forma especial. Pero, con ser 
siempre interesante escuchar a un buen 
in,estigaelor, hablar sobre los resultados 
de su labor, la inter,enCÍón de Alta
mira tu,o la principal ,iTtud ele expo
ner la problemática actual de la disci
plina, los métodos de trabajo utilizados 
en las uni,ersidacles europeas y de rela
cionar la historia c1el derecho con el 
cuadro general de las asignaturas de 
una facultael ele ciencias juríelicas. 
, 'Dcscuielúis la historia del derecho na·
('ional" acusó con insólita franqueza 
ante el J\Iinistro ele Instrucción l'úbli
ca, el Rector de la Uniyersidad y el 
cuerpo docente, y eledicó una de las 
clases a demostrar la "utilidad de la 
historia elel derecho para la formación 
profesional' '. :\. la par de la taTea 
docente, el autor de la Historia de la 
Cirilización Espaiícla desalTolló una im
llol'tante labor ele difusión cultural, 
siendo -recuercla Arrieta- un precur
sor entre nosotros ele la conferencia 
popular como lHoyeeciún de la cátedra. 

La repercusión alCJnzada por Alta
miTa puede apreciarse en la variacla 
ga::l1a c1e reacciones que suscitó, que van 
c1csc1e las agradecidas palabras de Juan 
c\..gustíll Gar8Ía hasta las pullas que 
dii'Íge Panl Groussac al sacl'rdote ow
tense que había YC'llic1o a iniciar110S en 
los misterios metodo:ógicos.. Desde en
tonces siguió con el m,":s:imo interés la 
}:11)o1' <-le sus colegas ::ugcntinos: sa1udó 
alborozado la Inflo(/ucción al esfudio 
(7r¡ Derecho Ii!c)in710 ae Ricm'elo T.evene, 
manü¡yo con éste una ininterrumpida 
correspondencia sobre los temas que 
preocllpahal! a ambos y todavía halló 
tiempo -puedo dar testimOl1Ío- para 
alentar generosamente a los mús jó,e
nes, [1 los que 110s iniciábamos en los 
trabajos de investigación, 

Por todo ello. los argentinos no poc1e
mos yer sino Cal! simpatía el homenaje 
que le dedica la Re,ista de Historia de 
América. José Ignacio :Mantecón 2(ava
sal elabora una bibliografía seleccionada 
para la que declara 11a berse basado en 
la Bibliograjía 11 biograjía de Rajael 
.dltamira 11 Crerea publicada en 1946 
pOr Ediciones l\fediterrani. Parece des
conocer el apéndice lanzado dos años 
después por la mis:na editorial que 
completa algunas lagunas de la primera. 

Sus discípulos Javier Malagón Bar-
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celó v José Ma. Ot.s Capdequí lo en' focan- como catedLiltico con la que nos prestan una insustituíble contribución para que podamos enriquecer nuestra imagen de Don Rafael. Para los que no tuvimos oportunidad de escuchar su palabra y sólo lo hemos seguido a tra vés de sus escritos, los recuerdos de l'Jalagón y de Ot-s nos permiten asomar nos a lo que fue la cátedra de Historia de las Instituciones de América de la Facultad de Derecho de la Universidad de Madrid y la Sección de Historia de América del Centro de Estudios Históricos, conocer el método de trabajo y de e:.\llosición seguidos desde la cátedra y la relación cordial entablada entre el profesor y sus discípulos. Nos permiten también explicarnos que en ese estimu· lante clima intelectual nacieran muchos trahajos conque los que fUeron su· a 1 m nos han prolongado la obra del maestro. 

JosÉ ~L MARIL17Z URQUIJO 

CARDENAL DR. NICOL~.\S F ASOLINO, 
ARZOBISPO DE SANTA FE, Vi,da y 
Obra del Pr'imer Rector y Can
celario de la Vnivers;dllcl de 
Buenos Aires, Presbítero Dr. 
Antonio Sáenz, 2~ ed., Universi
dad de Buenos Aires, 1969, 290 
págs. 

La Uni.-ersidad de Buenos Aires, acaba de publicar la segunda edición ampliada de la conocida obra biográfica so· bre su primer Rector, aparecida en 1921, fruto de la pacient.e labor de investiga· dar del entonces presbítero Nicolás Fa .. salino, luego Cardenal y Arzobispo de Santa Fe, recientemente fallecido. La ,ida del biografiado, que contaba veinte años al iniciarse el s-glo pasado, (había nacido el 6 de junio de 1780) Y cuya existencia se extinguió el 25 de ju~ lio de 1825, está vinculada cronológicamente con los fundamentales acontecimientos que dieron origen a nuestra nacionalidad y si a ello se suma la parti· cipación activa que en todo el acontecer político tuvo el Dr. Sáenz hasta los úl~ timos días de su vida, no queda duda que la obra, además de biográfica, es una 

importante aportación a la bibliografía histórica general del país" 
Quizús no sea un acierto haberla divi~ dido en tres partes relativas a "Su vida eclesiástica", "Vida po:ítica" y "Vida. uni'rersitaria", pues no es fúci! efectuar en el biografiado, un tal desdo" blamiento de su personalidad. Su condieión de eclesiástico y de político, ca· mo su grado doctoral de abogado junto a su actuación de insigne catedrático, resultan inseparables en su vida. No obstante ello y aunque el método utili· zado le hace perder unidad a la biografía, puede facilitar en otro sentido la. búsqueda de datos para quien se interese por alguno de los tres aspectos estudiados. de la fecunda vida del Dr. Súenz. 

A los antecedentes de familia y sus estudios, su graduación en Chuquisaca como abogado, sigue su ordena:niento en Buenos Aires por manos del Obispo Lue, con quien habría de tener luego profundas dh-ergencias que lo arrastraron a resonantes querel'as en las que se da intervención a la autoridad civil, según el regalismo de la época y en las que el comportamiento del Presbítero Sáel'z le hace decir al autor que su biogr~fiado era "más abogado que sacerdote". Agregando: "Es necesario remontarse a aquéllos tiempos, a aquél ambiente y a aquéllos casuísticos actos de derecho canónico, hispano e indio, pna compren~ del' los procederes así de los clérigos como de los Obispos y autoridades civiles. En este instante ruidoso de su vida el Dr. Sáenz no se presenta como eiem~ pIar de virtud sacerdotal y se lo vueh-e a ver inc'inado a los métodos del foro y de la política que a los de la clerecia". 
Analiza luego el Cardenal Faso'ino objetivamente, la reforma rivada-dana :a que critica con acierto pese a la "buena intención" que pueda atribuirse el autor, y enseguida la participación de Sáenz en el problema de las secularizaciones de frailes en las que, como Fiscal eclesiástico, acentuó el regalismo que el autor atribuye ":nás que a culpa de las personas, lo era de las doctrinas anticatólicas y en especial antiromanas, en que los actores habíanse educado en las universidades coloniales". Afirmación que pareciera de ma:>-or alcance que lo hasta ahora ilocumentado" 

La vigorosa. personalidad del Presbítero Sáenz no podía permanecer ajena a. la política de su tiempo. Partícipe activo 
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en el Cabildo .Abiert- del 22 de mayo 
donde enuncia un voto de marcada ten
dencia revolucionaria, interviene en 1812 
en la redacción de un proyecto de cons
titución con lo que inicia su actuación 
eomo constitucionalista que ha de cul
minar, a través de estatutos y reglamen
tos, en su participación como miembro 
del congreso que sancionó la Constitu
ción de 1819. 

Miembro de la Logia Lautaro, está 
presente en los acontecimientos políticos 
de la época y e:egido diputado por Bue· 
nos .Aires al Congreso de Tucumán tie
ne en él una desracadísima actuación y 
el honor de suscribir, entre los primeros, 
el .Acta de la Independencia. 

En lo que atañe a la fundación de la 
Universidad, coloca el autor las CGsas en 
su lugar al destacar los trabajos previos 
del Dr. Sáenz y otros, co:no Pueyrredón, 
Rondeau y Rodríguez y la casual parti· 
cipación de Rivadavia, como asimismo 
destaca que los primeros fondos fueron 
suministrados por el erario eclesiástico. 
Con sus cinco departamentos o faculta
des (ciencias sagradas, jurisprudencia, 
medicina, matemáticas y cie¡;cias p_ epa
ratorias) Sáenz se dedica a formar el 
daustro, el que se integró con el aporte 
de muchos sacerdotes. El Gobernador 
Rodríguez firm6 el edicto ereccional de 
la Universidad de Buenos .Aires e: 9 de 
agosto de 1821 refrendando su firma el 
ministro de gobierno Rh-adavia, por la 
casual circunstancia de haber rel~uncindo 
pocos días antes su antecesor De Luca. 
La solemne inauguración se lley6 a cabo 
el 12 del mismo mes. 

El Prebístero Sáenz despliega una no
table actividad como Rector. Debe afron
tar proble:llas con el claustro, can los 
alumnos y particularmente con la hetero
doxia de algunos sacerdotes, entre ellos 
Fernández Agüero, cuesti6n en la qu(' 
el Rector fue, a la postre, desautorizado 
por el gobierno rivadayiano. 

.Además de las funciones de Rector, el 
Dr. Sáenz se hizo cargo de la cátedra 
de derecho natural y de gentes que de
sempeñó en los años de 1822 y 1823 Y 
escribi6 su obra "I nstituc'on8s elemen
tales sobre el derecho natural y de gen
tes formados para el estudio y enseñanza 
de' los alumnos de la Universidad de 
Buenos .Aires". 

Quedan señalados los relevantes méri
tos de la obra del Dr. Fasolino e im
porta asimismo reconocer el valioso apor-

te a la cultura nacional efectuado por la 
Universidad de Buenos .Aires al reeditar 
esta obra. 

CARLOS MARIO STORNI 

JESÚS LALII\'DE ÁBADÍA, E~ régi
men vúTeúlO - senatorial en In
dias, en Anuario de Historia del 
Derecho Español, t. XXXVII, 
Madrid, 1967, págs. 5-244. 

Es este un 1l11portante estudio sobre 
el origen y peculiaridades del sistema 
virreinal indiano, que viene a sumarse 
a la calificada bibliografía que se ha 
escrito sobre las instituciones de gobier
no americanas. 

Co:nienza el autor por señalar la ne
cesidad de recurrir a las fuentes his
pánicas para poder ubicar en su exacta 
dimensión el problema, pues si bien es 
cierto que las instituciones indianas 
ofrecen particularidades, no deberá 01· 
,idarse que su elaboración fue realiza
da en España. Considera que los tra
bajos sobre el virreinato no han calado 
en profundIdad, considerándolos perju
dicados por una excesiva parcialización, 
o bien por una total desdnculación con 
los antecedentes peninsulares, sobre todo 
cuando son emprendidos por estudiosos 
norteamericanos. Recuerda la polémica 
sostenida por García-Gallo y Vicens Vi
ves, acerca del origen aragonés de la 
institución virreinal y lo provechoso de 
ella, pero se lamenta de la ausencia de 
un estudio amplio y profundo sobre la 
institución virreinal incliana, proponién
dose en este trabajo tratar de exponer 
el sistema de administraci6n en Indias, 
en función del vigente en otros ten-ito
rios hispánicos. 

La obra se inicia caracterizando los 
sistemas hispánicos de administraci6n 
de fines del siglo XV, época de pro
funda crisis política, dice Lalinde, de 
la que sale forta'ecido el poder real en 
dptrimento del de la nobleza, se esta
biliza la administraci6n de justicia y 
se op"ra la nn'li¡, de las dos roronas 
más importantes de la Península. Es 
esta una época de transición en la ad-· 
ministración. aparecen nuevos principios 
y nuevas formas, desalojando a otros. 
El sistema senatorial, o de Cancillerías 
y de .Audiencias, en lo judicial, unido 
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a In aCClOn de los Corregidores en lo 
gubernati,o so~ caracteres definidos de 
esta época. Ademús es cierta la ausen
cia en el siste:l1a castellano - leonés del 
,irrey, lugarteniente, reformador, etc. 
Es decir no hay funcionario con espe
cial representación real. La Corona de 
~~ragó!1 si los tu,o, el Rey, tiene sus 
representantes en los distintos territo
rios, que han mantenido su indi,iduali
dad. En Castilla y León no ocurría tal 
cosa, el Rey lo era en igual manera 
en cualquiera de los distintos conglome
rados. En Aragón cada uno de ellos 
poseía sus propias instituciones, sus pro
pios órganos, sus propias normas y su 
particular forma de elaborarlas, y el 
Rey debía gobernar cada uno de ellos 
de diferente manera. 

La necesidad de mantener el orden 
público en estas comunidades tan fuer
tes, hizo aparecer los lugartenientes, d· 
l'reyes, reformadores, rectores, presiden
tes. Se inicia así un sistema ,irreino·· 
scnatorial que triunfará en el siglo si
guiente. El autor se ocupa luego de es
tudiar la forma capitulada de la admi
nistración colombina, seüa1ando la cla
ridad del "contrato" mediante el cual 
Colón alcanzó los cargos y dignidades 
que ejerciera y en ,irtud del cual tanto 
se obliga Colón como la Corona. La
linde analiza los títulos concedidos al 
descubridor y busca su origen hispánico, 
en una cuidadosa y clara elaboración. 
Pasa luego a delinear la administración 
paraleJ,a a la colombina, y el estableci
miento de la institución virreinal no 
capitulada -cuyo retraso atribuye el 
autor a los pleitos con la fa:nilia Co
lón- que alcanzó su apogeo en la dé
cada 1525/35, sobre la base del ejemplo 
que brindaba la Corona de Aragón. Así 
el "Reformador" pensado fue con,er
tido en Virrey de la Nueva Espaüa. 

Descansando la administración de la 
Nueva Espaüa y el Perú en la institu
ción del Virrey y de la Audiencia, nos 
habla Lalinde de lo que donomina ins
titución virreino - senatorial en Indias. 
En capítulos siguientes se ocupa de la 
e,olución de este sistema, la absorción 
de las funciones militares por el virrey, 
la vinculación de la función hacendís
tica con la virreinal, el importante pa
pel de la Audiencia dentro del sistema 
virreino-senatorial. Es interesante que 
el autor no conceptúa que fuera en
dente una lucha de poderes entre au-

diencias }" ,irreyes, éstos dice" destacr,n 
la necesidad de oidores y de alcaldes 
del crimen y pidi'n a la residencia ele 
mús oidores y fiscales, así como que 
puedan conocer en causas de mayor 
cuantía, de forma que no debe pensarse 
tampoco en una constante lucha de po
deres" . 

Las audiencias, al contrario que los 
virreyes, tiene su modelo dire:'to en 
Castilla }" no en Aragón. La adminis
tración inferior a la dl'!'einal y las ,i
sicituc1es del sistema durante el XVIII 
son cuidadosamente estudiados por el 
autor, que señala las distintas causas 
que subordinan caela vez mús estrecha
mente sus funciones. 

La segunda parte elel trabajo se de
(uca a estudiar el funcionamiento de la 
institución en el marco de la adminis
tración indiana: designación, tiempo de 
sus funciones, remuneración, honores, ca
pacidad legislati,a, relaciones con los 
demús órganos de gohierno y jus:icia, 
con la Iglesia, la extensión de su go
bierno, sus responsabilidades. 

N Os encontramos con un excelente 
trabajo, orientado hacia la caracteriza
ción de uno de los órganos de mayor 
importancia para el gobierno de las In
dias y a su regulación legal. Contri
bución que reputamos importantísima 
para la Historia del Derecho Político 
aUlCricano. 

E. M. 

JOSÉ LAGOS, P1'otocolo (1768-
1793), Universidad Nacional de 
Cuyo, Facultad de Filosofía y 
Letras, Instituto de Historia, 
:llIendoza, 1968, XII, 274 págs. 

La presente edición del Instituto de 
Historia de :1Iendoza constituye un es
fuerzo de importancia, muy digno de 
imitarse, para el conoeÍmiento de la 
realidad colonial argentina pues, co:::¡lO 
señala el profesor Amelio Tanodi en 
transcripción del prologuista, "aunque 
de carácter privado y local, los proto
~'llos trascienc1en el estrecho marco que 
eh2:ierran las escrituras individuales, 
porque se relae 'onan con la ,ida coti
diana, real, y reflejan sus distintos mu-
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tices, no anotados en ninguna fuente 
documental" . 

El profesor Comadrán Ruiz, Director 
del Instituto y autor del prólogo, ex
presa en el mismo cual fue el criterio 
determinante para elegir el Protocolo 
del Escribano Público y de Cabildo Jo
sé Lagos: consideróse más conveniente 
seleccionar un escribano que hubiere ac
tuado por un lapso no menor de 20 
años, coincidente con cambios importan
tes en el orden político o económico 
de la región. 

El prólogo incluye una interesante 
reseña súbre l\fendoza en el último ter
cio del siglo XVIII, que sin'e de marco 
referencial a la documentación trans
cripta, conservada en 14 tomos de di
verso volumen en el Archivo Judicial 
de Mendoza. En los protocolos de Lagos 
predominan dos tipos de documentos: 
los de C0::11pra-venta, cambios, permutas, 
etc., de inmuebles (rurales 205 y urba
nos 57) y los referidos a testamentaría 
(94 poderes para testar y 179 testamen
tos propiamente dichos). Le siguen en 
importancia los poderes de todo género 
con 196' escrituras; los de reconocimien
to de deuda, con 93; los de préstamos 
hipotecarios, con 71; los de compra
venta, donaciones, etc. de personas, con 
69; los de fianza de todo tipo con 58, 
etc. 

El contenido del Protocolo, c1ividido 
en los rubros mencionados, está resu
mido con acertadas consideraciones so
bre el valor de los inmuebles, sean rura
les o urbanos, y sobre el valor de los 
esclavos, cuyos mayores precios de ven' 
ta alcanzaron a 300 pesos. Es de in
terés igualmente por lo detallado de 
sus cláusulas, el contrato de compañía 
entre D. Francisco l\Ioret y D. Fran
cisco Javier de Malina por el cual se 
obligaron a entablar en 1791 un labo
reo de minas de plata en el paraje de 
la Aguada. 

La profesora ::Marta Beatriz Herrera, 
que se ha ocupado de la transcripción 
y síntesis del material que integra el 
volumen que cO::11entamos, compiló unos 
Apuntes Biográficos sobre el escribano 
Lagos. Este, oriundo de Cádiz, uti'iza
ba su apellido materno, siendo su nom
bre en realidad José Gómez Lagos. Lle
gado a Mendoza hacia 1765 ó 1766, co
menzó a actuar como Escribano Público 

y de Cabildo en 1768, tareas en las que 
se desI,mpeÍló (con bastante ineguluri
dad al final) hasta su muerte, acaecida 
en 17!J3. 

Componen en total la obra 1172 ac· 
tas, presentadas por materia conforme 
un adecuado método. Un índice general, 
uno de nombres y otro de lugares fa
cilitan su utilización y aumentan el pro
vecho de esta cuidada edición de fuen
tes, de gran valor para el estudioso de 
la historia económica, jurídica o social 
de la. región de Cuyo. 

JULIO CÉSAR GUILLAMONDEGUI 

EDUARDO l\lARTIRÉ, Panorama de 
la legislación minem argentina 
en el período hispánico, Insti
tuto de Historia del Derecho 
Ricardo Levene, Lecciones de 
Historia Jurídica, I, Buenos Ai
res, Editorial Perl'ot, 1968, 77 
págs. 

Los objetivos del Instituto de Histo
ria del Derecho al iniciar esta nueva 
serie de publicaciones, consisten en reu
nir algunos trabajos de profesores y 
especialistas, redactados con el propósito 
de poner al alcance de los estudiantes 
de la cátedra de Historia del Derecho 
Argentino, temas de la materia que no 
han sido hasta ahora debidamente sis
tematizados o que se hallan en obras 
o :nonografías especializadas que, d2sde 
distintos puntos de vista, son inabor
dables p¡:ra la mayoría del estudiantado_ 

La obra del doctor Martiré se ocupa 
de: I, La legis'ación castellana; II, La 
legislación incliana; IrI, Las Ordenan
zas de Toledo (Su formación y conteni
(jo); IV, Disposiciones contenidas en la 
Recopilación de Leyes de Indias; V, 
Las Ordenanzas de Nueva España (Su 
formación y contenido); VI, Conclusio
nes. 

El autor, daelo lo escaso ele la biblio
grafía contemporiÍnea sobre el tema, ha 
trabajado directamente sobre las fuen
tes legislativas y doctrinarias de la épo
ca. 
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JYIARIA.i.'TO PESET REIG, La Enseñan
za del derecho y la legi.slad<5n 
sob1"e universidades d1lrante el 
reú¡ado de FernandO' VII (1808-
1833), en Anuario de Histori-a 
del Derecho Espai/ol,XXXV IlI, 
Madrid, 1968, págs. 229-375. 

Luego de una necesaria Introducción 
donde se hace referencia al Reformismo 
Borbónico ya las COnsecuencias de la 
Revol1lción Francesa, el autor señala que 
los primeros borbones españoles no rea" 
lizan una política de ingerencia decisi
va en las universidades, su actuación es
tá marcada por los antiguos senderos de 
inmisión del Rey en las mismas: visi
tas y reformas regias, intervención del 
Consejo de Castilla -especialmente en 
la provisión de las cátedras- algunas 
disposiciones de orden general, que no 
son estrictamente aplicadas. En todo 
caso no existe un notable deseo de lo
grar uniformidad, y los reyes se diri
gen a las Universidades individualmen
te y como entes casi por entero autó
no:nos. 

La situación -agrega Peset Reig
varía con la llegada de Carlos III, que 
a tra,és del Consejo se propone lograr 
cierta uniformidad y legisla para ir 
alcanzando ese objetivo. 

A través del Sumar'io del artículo 
puede verse el rico material de su con
tenido: El aprendizaje del Derecho en 
,,1 plan de 1807; Proyectos liberales pa
ra la reforma de la Instrucción Pública 
(1808-1814); las facultades de derecho 
a la vuelta de Fernando VII (1814-
1820); la primera estructuración libe
ral de la Instrucción Pública: el rE'gla
mento géneral de 1821; Y el logro de la 
uniformidad borbónica (1823-1833). 

Todos los temas han sido tratarlos con 
acopio dG datos sobre la legislación de 
la enseñanza y la bibliografía afin, lo 
qUe permite destacar los méritos de este 
acabado trabajo, en el que puede verse 
la evolución de los planes de estudio del 
Derecho desde el de 1808 hasta el de 
1824. Según el primero debía seguirse 
las asignaturas Historia y Elementos del 
Derecho Romano (libros: Heineccio, 
Hist. jllT, (Jiv. y Ele·m. juro civ.), His
toria y Elementos del Derecho Español 
(libro: Asso y Manuel, In9tituciones del 
Derecho de Castilla), Partidas, (por ese 

cuerpo legal), Recopilación (texto: la 
N ovÍ,\·ima), Economía Política (libros: 
Smith, Investigaciones sobre la riqueza 
de las naaiones o Say), Práctica (libro: 
Heria, Curia Philípica). 

El autor señala la evolución experi
mentada por los planes de enseñanza 
siguientes hasta consignar el correspon
diente a 1824: Historia y Ele:nentos del 
Derecho Romano I (libros; Heineccio, 
Instituta, Vinnio Sala Institutiones Ro
mano-hispana e ), Historia y Elementos 
de derecho Romano III (los mismos li
bros), Instituciones del Derecho Patrio 
(libro; Sala, Ilustración del Derecho 

Real de Espa:ña), Instituciones Canóni· 
cas (autor: Devoti); luego del examen 
de bachiller Partidas y Derecho Roma
no no incluido en la Instituta, Religión 
(libros; Sala, Digestum romano Hi.spa
nllm, títulos concordantes de Partidas). 
Recopilación (texto: la NOL'{sima, en es
pecial libros 1 a 5 y 10 a 12) y examen 
de licenciado o bien otro año de Prácti
ca para recibirse de Abogado. 

.T.C.G. 

MARÍA A~GÉLrcA FWL'EROA QUIN
TEROS, Apuntes sobre el origen 
de las garrantías a los derechos 
h1tmanos en la legislación his
pano - chilelw fn Ii'ACULl'AD DE 
CIEXCUS JURíDICAS y SOCL\LES 
DE LA U~n'ERSID"\D DE CETLE, 
Estudios dc Historia ele TrIS lns
tituC1'ones Políticas y Soc·iales, 
N! 2, nño 1967. Santiago de 
Chile, 1967, págs. 33-101. 

La autora se ha ocupado en hallar en 
el ordenamiento jurídico existente en 
Chile antes de 1811, disposiciones refe
rentes a garantías de los derechos indi
viduales. El trabajo resulta de gran in
terés, y revelador para quienes sólo em
piezan a advertir históricamente esas 
garantías en los textos de las Declara
ciones de Derecho y Constituciones de 
fines del siglo XVIII. Estos enunciados 
no aparecen entonces espontáneamente 
ni responden exclusivamente a Un movi
miento ideológico reciente, sino que son 

-
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normas que en sus' .:.ncia y en lo que ha~ 
cen a la persona misma, tienen una lar
ga vigencia en el pensamiento cristiano 
y en la propia legislación castellana e 
indiana. Sin embargo, a fines elel siglo 
XVIII algunas circunstancias principa
les contribuyen a llamar la atención so
bre este aspecto: la exaltación del in
dividualismo, la extensión del principio 
de igualdad y la sistematización por es
crito de esos derechos o garantías. 

La profesora Figueroa Quinteros brin
da, con la modestia que significa el tí
tulo del trabajo, un aporte sustancial 
el esclarecimiento del tema, al ofrecer 
un minucioso y sistemático esquema del 
desarrollo de esas garantías en el dere
cho español, desde la época visigoda, y 
en la legislaei'ón indiana. Así son ex~ 
puestos, principalmente, los derechos a 
la vida y a la libertad; la segurielael per
sonal en juicio y fuera elel mismo, la 
protección a la propiedad, la inviolabili
elael ele la corresponelencia, la libertad de 
movimiento y la circulación del pensa
miento escrito, señalándose sus trans
formaciones y los mecanismos destinados 
a su protección. 

V.T.A. 

JüLIO CÉSAR GüTI"LA::IlOC\l)EGüI, Los 
Jueces ele mercaelo en la legis
lación ele la ciuelad ele Buenos 
Alrcs (1836 ~ 1886), en Investi
gaciones y Ensayos n? 3, edición 
de la Academia X acional de la 
Historia, BUr>llOS Aires, julio
diciembre 1967, págs. 271- 280. 

En breves, pero sustanciosas páginas, 
el autor nos brinda un amplio y detalla
do informe de una institución típica
mente porteña, lo, Jueces de ::'IIercado, 
Que reC0110ce ciertos antecedentes histó
;icos en el derech o medieval ele la Espa
ña cristiana y musu'm~na en las figuras 
ele los zabazoque s v almotacenes. 

El autor estudia en deta' le la legisla
ción dictada en la materia en 1836 y 
1866, la primera con alcar.ce local a Bue
nos Aires y la segU1~c1a con vigencia en 
todos los mercaelos ele frutos del país. 
Destaca, también la importancia ele los 
"Inspectores de Abasto", funcionarios 

instauraelos por decreto de 1823. Asi
mismo, se ocupa del decreto dictaelo por 
Alsina en 1866 que organizó los Tribu
nales de Mercado y de la ley orgánic.a 
de los Tribunales ele la Capital Federal 
ele 1866, cuyas disposiciones sobre el 
particular estuvieron en vigor hasta hace 
poco más de dos décaelas. 

Este trabajo consiste en un valioso 
aporte a la historiografía jurídica de 
nuestro pasado y permite comprender la 
génesis y el desarrollo de un instituto 
que nació por imperio de necesUad2s co
munales producto ele los litigios y d,fe
renelos surgidos con motivo del intenso 
tr:ífico mercantil de nuestras plazas pú
blicas, especialmente las de Lorea y 
Monserrat. 

M.U.S. 

JESÚS LALI"DE ABADÍA, "Rl C ll
ria" O "Cort" ~ma Magistra
tw'a Meelieval 1I1cclderránea, en 
Anuario ele Estudios M eelicva
les, Barcelona, 1967, págs. 169-
301. 

El trabajo que comentamos tiene por 
objeto dtterminar con precisión el ori
gen, naturaleza y competencia ele "El 
Curia" o "Cort", una magistra:-ura nle
die,al de características especiales y de 
relativamente corta vigencia .. De origen 
Catalán, alcanzó su mayor apogeo du
rante el reinaelo de Jaime 1, quien lue
go ele conquistar las Baleares incorporó 
esta institución a sus textos normativos, 
particularmente los marorquines. 

Fundado en docu:nentos de la época, 
que cita y reproduce, el autor señala la 
diferencia de esta institución con otras 
de vigencia contemporúnea a ella con 
las que ha sido confundida o asimilada, 
error en el que se ha incurrido frecuen
temen te. 

Con clarielael y precisión Abadía seña
la que 31 "Cort' '. era un juez local, con 
jurisdicción orelinaria, nombrado por el 
Rey o Señor, en su caso, pero c1esi-:;nado 
por el Municipio o Universidad del lu
gar donde debía ejercer sus funciones. 
Asimismo expone el ámbito ele compe
tencia territorial, porsonal y juris:1ic~io
nal que "El Curia" poseía, así como la 
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forma y oportunidad en que era llama
do a impartir ju~ ticia. 

A juicio del autor, la institución se 
extinguió en razón de su carácter loca
lista, ello despertó el lógico recelo de los 
monarcas que la reemplazaron o susti
tuyeron por otras de su más directa de
pendencia tales como "los vegueres"', 
"bailes" y "justicias". Tal movimien
to se inició a partir del siglo XIII. 

Concluye su trabajo sosteniendo que 
constituye una obl gación del estu
(1ioso de la Historia del Derecho inves
tigar y conocer todas y cada una de las 
instituciones que a su tiempu co:npusie
ron la administración de justicia, por 
más efímeras o intrascendentes que 
ellas hayan sido. 

En síntesis puede decjr~e que el tra
bajo comentado posee el alto mérito de 
constituir una seria labor de in,estiga
ción y un señalado aporte para los es
tudios de la Historia Jurídica nIedieml 
de España. 

CARLOS GUILLER::'W FRONTERA 

NÉSTOR TO:JL.\.S AuzA., Est1lelio e 
Inelice General ele "El Plata 
Científico y Literario" (1854-
1855) Y "Atlánticla" (1911-
1913), en Universidad del Sal
vador. Instituto de Historia Ar
gentina y Americana. Colección 
Indices y Bibliografías, nI, 
Buenos Aires, 1968, 85 págs. 

En este trabajo Néstor Tomás Auza 
realiza un detallado análisis de dos re
,istas que, aunque distanciadas en el 
tiempo casi 50 años, se dnstacan pOl' ~er 
iniciadoras y exponentes del caudal cien
tífico y literario del país y especialm2n
te de Buenos Aires, a fines del siglo 
XIX y principios del XX. 

La primera de el'as, y la que más in
teresa a nuestra especialidad, es "El 
Pla ta Científico y Litera rio" o "Revis
ta de los Estados del Plata ", editada en 
Buenos Aires en los aüos 1854 y 1835. 
Su Director, el Doctor Miguel Navarro 
Viola, sólo contaba con 24 años, ya que 
ha bía nacido en 1830. Cursó estudios de 
Derecho, que finalizó en 1848, decidien
do optar al grado de Doctor en J uris-

prudencia, con una Tesis doctoml que 
versaba sobre el tema Familia y Propie
dad, bajo el padrinazgo del Doctor Bal
domero García. En el estudio de éste 
último, cumplió la condición exigida pa
ra el ejercicio profesional, trabajando de 
1849 a ]851. 

Luego de la biografía del Doctor Na
,arra Viola, el autor prosigue la primer 
parte de su Estudio, analizando la apa
rición y características de "El Plata 
Científico y Literario". Con fecha 12 
de junio de 1854, aparece impreso con 
elegancia el Prospecto inicial que cons
taba de diez y seis páginas, explicativas 
del carácter y naturaleza de la Re,ista, 
ya que según las palabras de su direc
tor allí expuestas, era necesario tentar 
otros medios de Instrucción, :nenos lar
gos qUe los bancos Unh-ersitarios, "pe
ro más populares, más vastos, al alcance 
de todos". 

Este Prospecto expresa que El Plata 
se dedicaria a los temas de Legislación, 
Jurisprudencia, Economía Política y Li
teratura; Ka,arro Viola exclu:a inten
cionalmente el tema po;ítico, asegurando 
, 'Que unos de los beneficios que la Re
vista reportaría, era distraer la atención 
de estos países contraídos permanente
mente a la política". S2 publicó por 
primera ,ez en el mes de julio de 1854; 
)' posteriormente cada dos mescs hasta 
septiembre de 1855; o sea que ('ontó cn 
total con siete entregas. 

El Director de El Plata afirmaba con 
respecto a la legislación, que nada o casi 
nada se había hecho, sa1>o "la laborio
sa obra de codificación de nuestro ilus
tre amigo el Doctor Ace,edo". Por ello, 
dedicó numerosas páginas de su Rensta, 
a la transcripción de la obra de M. de 
Saint-J oseph, hasta entonces desconoci
da en estos países, "Concordanc as en
tre el Código Ci,il Francés y los Códi .. 
gos Cinles extranjeros", que consistía 
en la presentación de un cuadro com
parati,o, artículo por artículo, de las 
di,ersas legislaciones de Europa en ma
teria Civil. Incluía, ade:nús, la Revista 
el "Comentario de la Ley 10 de Toro", 
de nIarcelino U garte; "Reformas J udi
cíales", dePederico Pineda; y las su
gerencias del propio Navarro Viola en 
torno a la organización judicial en el 
trabajo titulado" Algunas ideas de apli
cación para el Estado de Buenos Ai
res" . 

Con relación a la Jurisprudencia, El 
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Plata lle.ó una orie_tación opuesta. a la 
aplicada al tema sobre legislación, pues
to que en ésta había que mirar a los 
países europeos, ya que poco se pos~ía en 
el nuestro. Pero en materia de JUrIspru
dencia no ocurría lo mismo, porque 50 
años de independencia de la Península, 
nos pcrmitían cstudiar ~as sentenc :as de 
nuestros Tribunales, analizar las eausas 
sobre que recaen, juzgar esas sentencias 
y formar de todos esos trabajos un cuer
po de jurisprudencia propia. De acuer
do con esa forma de pensar, },l Plata 
Científico y Literario transcribió defen
sas v fallos notables. Así, la de José 
Roq~e Pérez "Defensa ele :Martín :llon
teiro, segundo Alcalde ele la cárcel, con 
motivo de 1'1 fuga. del preso Antonio Re
yes'" la de Eduarcl0 Acevedo "Defen
~a d~ los ladrones"; la de Eeluardo 
Lahittc y Valentín Gómez "Causas cé
lebres sobre nulidael del matrimonio ", 
etc. 

En materia ele Economía Política, N a
varro Viola se manifestó favorable al 
liberalismo económico, y por ello trans
cribió a Federico Bastiar, en "Sofis
mas Económicos"; a Franklin en "La 
Ciencia del Buen Ricarclo"; y a J. Gar
niel' en "Del papel moneela o ele la mo
neda de papel". 

Así. El Plata Cicntijico 11 Literario, 
que tu.o su precedente inmediato en 
"La RC1Jista del Plata" (1853-1861) 
elirigida por el Ing. Carlos PellegTini y 
que fue sucedielo por la "Revista del 
Pamná" (186"1) editada por Vicente G. 
Quesada, representó al pujante espíritu 
científico de su joven Director, y de 
aquellos que de alguna manera con él 
colaboraron' lo que es corroborado con 
la nUHa en{pTesa de Ka.arro Viola ini
ciada en 1878: la publicación de la Bi
blioteca Popular ele Buenos .Aires, en 36 
tomos. . 

Finaliza Néstor Tomás Auza. la pn-
mera parte ele este Estudio, eleelicada a 
"El Plata Científico y Literario ',' con 
Un Indico general de Tem<ls e Indice 
General de nombres. De ellos. caracte
rizados por su prec.isión y minuciosidad, 
es dable destacar algunos otro temas, re
feridos al Derecho Canónico, con obras 
ele Miguel Navarro Viola y Valentín Gó
mez; al Derecho Internacional Privado, 
expuestos por Adeodato ele Gonelra; a la 
materia Laboral y Procesal y a la Le
gislación. 

CARLOS GUERSA.."iI HARRINGTON 

JU_.\.N BULET-l\L.\.ssÉ, El estado de 
las clases obreras a.rgentinas a 
comienzos del siglo, 21). edición, 
Prólogo y notas de Luis A. Des
pontín, ed. de la Univers:dad 
Nacional de Córdoba, CÓ"rdGba, 
1968, 6-65 págs. 

En 1904 un decreto elel Presidente 
Roca y elel :lIinistro Joaquín V. Gonzá
lez encomienela al eloctor Bialet-~Iassé 
la presentación de un infonne detallado 
sobre las condiciones elel trabajo y ele la 
población obrera en general, y en par
ticular ele la Argentina, con miras a 
sancionar la legislación obrera mús ade
cuada en las sesiones ordinarias ele ese 
año del Congreso K aciana]. 

El elecreto correspondiente subrayaba 
la necesidad ele "conocer las conclic;ones 
en (iUe se .erifica el trahajo en el inte
rior- ele la República; los resultaclos 
prúcticos y experimentales de las dive:-
sas jornadas adoptadas, así como los ln
giénicos, morales y ecor.ómicos de ellos 
y del descanso dominical en los ramos 
de la industria en que se hallan estable
ciclos; la importancia y forma ele las 
retribuciones y salarios y sus relaciones 
eon la alimentación y alo,~amiento; las 
tendencias y resultados de las asociacio
ncs gremiales que se han constitni.do en 
el interior ... ; el estaelo de las mdus
trias las modificaciones que podían so
brev~nir en ellas por la implantación de 
las reformas que reclama el estacl0 so
cial actual y la mejor manera de poner
la en prúctica y espec.ialmente conTIene 
conocer con exactitud la situación de la 
clase trabajadora nativa, en compara
ción con la extranjera". 

El doctor Bialet-11assé, méclico catalán 
nacido en 1846 y muerto en 1907, había 
sido sucesiva:nente Rector de varios co
legios nacionales y profesor ele Mec1icina 
Legal, hasta que, recibielo de abogado, 
fue nombrado primer profesor de "Le
gislación Industrial y Agrícola' " mate
ria antecesora de 'Derecho del Traba
jo' " en la Universidad de Córeloba, en 
1906, obteniendo tiempo elespués, el tí
tulo ele ingeniero agrónomo. 

El Informe, que fue public.ado en 
1904, demostró el acierto elel gobIerno en 
la eles:gnación efectuada: su autor reco
rrió el país en toelos los sentielos y por 
toelos los medios posibles, y en cada lu-
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gar, por apartad" o insignificante eco
nómicamente que fuese, se ocupó, señala 
en la nota de presentación ele "'ver el 
trabajo en la fábrica, en el taller o en 
el campo, tomar los datos sobre él y d2s
pués ir a buscar al obrero en su rancho o 
en el conventillo, sentir con él, ir a la 
fonda, a la pulpería, a las reuniones 
obreras, oirle sus quejas, pero tambiéJi 
oir a los patrones y capataces". 

El trabajo presentado, que incluia cua
dros y estadísticas realizados sobre el 
terreno, referencias a los antecedentes 
históricO-,jurídicos, datos comparativos, 
etc, constituye material de primera para 
el cabal conocimiento del pasado juridi
co, social y económico de la Argen;ina. 
Del cotejo realizado con la primera edi
ción, en 3 volú:nenes, notamos que en la 
que hoy nos ocupa se ha omitido los 
capítulos referentes a las provincias ¡le 
Corrientes y Entre Ríos (t. 1 de la 1 !Jo 
ed. ), las Conclll.s·iones que cierran el to
mo II, y la nota de presentación que en
cabeza el tomo III. 

Consideramos un acierto la nueva edi
ción de la Universidad Nacional de Cór
doba, aún cuando el Prólogo y las notas 
de: autor 'y del prolonguista, esas últi
mas por otra parte muy escasas, se con
funden al nO indicarse la procedencia. 
Es de hacer notar que en algunos casos 
no se incluyen cuadros, proyectos o in
formes aclarando que se los ha omitido 
"por encontrarse absolutamente inactua
les sus estadísticas ", lo que trunca la
mentablemente esta valiosa obra. 

ALBERTO G. PADILLA, La Consti
tución Argentina traducida al 
francés en 1856, Separata de 
Anales, años X y XI, 2da. épo
ca, número 8. Academia Nacio
nal de Derecho y Ciencias So
ciales de Buenos Aires, 1969, 
págs. 63-81. 

En esta comunicación, el autor da 
cuenta de haber hallado en la Bibliote
ca Nacional de París una cuidadosa edi
ción de 1856 titulada "La Constitución 
de la Confederación Argentina precedi-

da de un examen del Gobierno que ella 
establece, desde el punto de vista de las 
ventajas que deben esperar los extran
jeros de la navegación, del comercio y 
de la paz". El opusculo contiene un 
prólogo de aproximadamente 30 páginas, 
seguido del texto de la Constitución can 
algunas notas al pie de sus artículos y 
del Tratado de 1853 celebrado entre los 
gobiernos de la Confederación Argenti
na, Gran Bretaña, Estados Unidos y 
Francia. Su publicación respondía al 
deseo de difundir en Europa los princi
pios liberales que brotaban de la Cons
titución y que posibilitaban la atracción 
de hombres y capitales a estas tierras. 
La publicación del opúscuio, así como el 
prefacio es obra de Juan Bautista Al
berdi, según lo revelan las inwstigacio
nes efectuadas por el doctor Padilla. En 
este trabajo se analizan y co:nentan dis
tintos aspectos de la centenaria publi
cación. 

V.T.A. 

MANUEL SALVAT MONGUILLDT, El 
derecho indiano del trabajo, en 
Estudios del trabajo y de la se
g1lrid.ad social ofrecidos a D. 
Francisco Walker Linares, San
tiago, 1968, páss. 2-i9-:29;). 

Comienza este interesante trabajo se
ñalando el principio de la libertad de los 
indigenas americanos. Recuerda el tes
tamento de Isabel y la elaboración de 
las Leyes de Burgos (1512·1513) y de 
las Leyes Nuevas (1542), que consagra
ron ese principio y se extendieron en 
normas sobre el buen trato. ado,·tr· na
miento, conservación y reg'menes de tra
bajos de los indios, como también las 
excepciones al principio de libertad, en 
función de la resÍ3tencb de los indios 
hacia el español. Los indios -dice Sal
vat- fueron considerados incapaces re· 
lativos, asimilados a los menores o mise
rables, a los pobres y a los rústicos, con
cediéndoles especiales privilegios. La 
obligación de tributar de los indígenas, 
que se lograba a. través del trabajo, im
pulsó a la Corona, señala el autor, a dic
tar una frondosa legislación tendiente a 
reglamentar sus tareas, horarios, sala
rios, condiciones de labor, etc. y a orga
nizar cuidadosamente los sistemas de re-
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partos y eneomienda;:;, eomo así también 
el servicio personal de estos naturales. 

La segunda parte del artículo se de
diea a señalar el régimen jurídico del 
trabajo indígena: contrato de trabajo, 
eapaeidad para eontratar, jornadas, sa
larios, descansos, higiene y seguridad, 
trabajo de :nujeres Y menores, gremios, 
sistemas de previsión social. Finaliza 
Salvat sosteniendo que "las eonquistas 
obreras eonseguidas a veees eon saerifi
eio habían sido, casi en su totalidad, re
eonocidas espontáneamente por la Co
rona Castellana. Ayer eomo hoy la pro
teeción del débil contra el poderoso se 
tradujo en una minuciosa l'eglamenta
ción laboral". 

El tema -como bien señala el autor
no ha merecido mayor atención por los 
estudiosos, que por lo general han de
tenido sus trabajos en la legislación, sin 
embarg;¡ debe ser examinado e investiga. 
do debidamente, pues es de vital impor
tancia para el mejor conocimiento de la 
historia jurídica americana. Este traba
jo puede servir eomo acicate para em· 
prender esa tarea. 

E.1f. 

ANDRÉS R. ALLENDE, La ley de 
arrendmnientos rurales de 21 de 
¡octubre de 1851 en la provincia 
de Buenos Airqs, en Trabajos y 
Comunicaciones, n? 18, Univer
sidad Nacional de La Plata, Fa
cultad de Humanidades y Oien
cias de la Educación, Departa
mento de Historia, La Plata, 
1963, págs. 45-51. 

La ley de arrendamientos rurales de 
1857, continuadora del proceso de distri
bueión de la tierra pública de la Pro
vincia de Buenos Aires iniciado con la 
discutida enfiteusis rivadaviana, autori
zaba al Ejecutivo a conceder las tierras, 
ya fuesen dadas en enfiteusis o :nera
mente oeupadas, por un término no ma
yor de 8 años y con reserva, por parte 
del Estado, del derecho de enajenarlas 
durante el lapso del contrato, en cuyo 
caso tendría preferencia el arrendamien
to. El arrendamiento estaba fijado de 
2. GOO a 10.000 pesos anuales por legua 
cuadrada para los terrenos situados den-

t.ro de la línea de frontera, en tanto los 
situados fuera de la misma podrían dar
se por igual plazo, sin cobrarse canon 
alguno, debiendo sólo eumplirse las eon· 
diciones de población que fijase el go
bierno. 

El profesor Andrés R. Allende ana
liza el articulado de la ley, los decretos 
posteriores que la perfeccionaron o mo
dificaron y la intervención que le cupo a 
la Oficina de Tierras. Señala igualmen
te la repercusión que tuvo en el movi
miento poblador que desde me'i dos de 
1860, "tras rebasar la linea d frJr:tera 
existente, comenzó a volcarse sohre los 
campos situados al exterior del Río Sa
lado, en el N oroeste de la Provir c:a de 
Buenos Aires, en la región que se ex
tendía más allá de Azul y Tapalquén en 
el centro, o al oceidente del Río Que
quén Grande en el Sud". 

La ley de arrendamientos fue criti
cada por Alberdi, quien afirmaba que es
terilizaba las tierras en manos lle sus 
poseedores, y por Avellaneda, quien en 
su eélebre obra sobra la materia, Es
t¡úlio sobre las leyes ele tierras públicas, 
de 1865, la consideraba un retroceso res
pecto de la enfiteusis. Al respecto sos
tiene Allende que hubo apresuramiento 
en esta crítica, pues el arrendamiento, 
eomo había señalado :Mitre al dcfcllrler 
la ley en los debates legislativos de 1857, 
implicaba un derecho de pi"opiedac1 so
bre la tierra, base del progreso de la 
campaña y sostén de las fronteras. 

N o obstante todos los dcf2ctos e in
convenientes señalados -concluye el au
tor- la ley de arrendamientos rurales 
de 21 de octubre de 185í fue la base y el 
punto de arranque del mo,imiento po
blador de los campos de la Provincia si
tuados al exterior de la línea de fronte
ra de la época. 

J.C.G'. 

SERGIO l\fARTÍNEZ BAEZA, La resi
dencia en el de,recho patrio chi
leno, en Revista Chilena de His. 
toria del Derecho, n? 4, Publica
ción del Seminario de Historia y 
Filosofía del Derecho de la Fa
cultad de Oiencias Jurídicas y 
Sociales de la Universidad de 
Ohile, Santiago, 1965, páginas 
129-207. 



374 REVISTA DEL INSTITUTO DE HISTORIA DEL DERECHO 

El autor se prc¿one, lográndolo p:ena
mente, demostrar la subsistencia de los 
juicios de residen~ia en los cuerpos le
gales de Chile desde la Primera Junta 
de Gobierno de 1810, hasta la Constitu
ción Política de 1925, actualmente en vi
gencia. Con ese motivo inicia el tema 
con el estudio de La residencia indiana, 
basándose principalmente en la acabada 
obra de José J\1. l\Iariluz Urquijo En
sayo sobre los juicios de residencia in
dianos (Sevilla, 19.52). 

Se ocupa J\Iartínez Baeza del primer 
texto legal en el que aparecen normas 
referentes a la residencia: una constitu
ción del Emperador Zcnón, del año 475, 
y de lo dispuesto en las Partidas de Al
fonso X (punto en el que cree:nos que 
hubiese sido de utilidad el artículo de 
Luis de va!dea,ellano La~ partida.s y los 
orígenes medievales dEl juicio de residen
cia, publicada en el Boletin de la Real 
Academia de la Historia, l\Iadrid, 1963, 
voL CLIII, págs. 205-246) y en los or
denamientos posteriores, reseñando el 
funcionamiento de la institución en Amé
rica durante el período hispánico. 

Estudia luego el autor La Residencia 
en el período de la patria vieja, que ex
tiende desde el Reglamento Pro, sional 
de J ust cia de 1811 hasta el Reglamento 
para el Gohierno Pro,isionnl de 11<14. que 
establece que tanto el Director Supremo 
como el Gohernarlor intcnr1cnte (luraban 
18 mes~s en su cargo, al fin de los cua
les quedaban sujetos ares'¡dencia, sien
do elegido el juez de ella por el Con
greso, si estaha con,ocado, y si no lo 
estaba, por las Corporaciones. 

En la Residencia, en el período de la 
restauración absolutista, que viene se
guidamente, el autor sostiene que cuan
do los cabildos quedaron costituidos en 
tribunales políticos llamados de justifi
cación o purificación (de la causa del 
Rey), desempeñaron una función seme
jante a la de las residencias, cuya vi
gencia quedó, al parecer, suspendida, en 
consideración a las especiales circuns
tancias de índole política que condicio
naban la administración española en 
Chile. Pasa re,ista luego al contenido 
de las Constituciones de 1818, 1822, 1823, 
1828, 1833 Y 1925. 

Concluye el profesor chileno que "la 
institución de la residencia actual, a 
diferencia de aquella que rigió en el 
período indiano y hasta la dictación de 
la Real Cédula del 24 de agosto de 
1799, aunque idéntica en su esencia, 
no se manifestó por la iniciaciC n de un 
procedimiento encaminado a establecer 
si el funcionario saliente actuó en for
ma houesta y capaz", puesto que si 
,encielo el tér::nino constitucional de la 
residencia no se les ha acusado, debe 
entenderse "que sus actuaciones públi
cas no merecen reparo, o lo que es lo 
mismo, que han rendido una residencia 
satisfactoria" . 

El intento de 1Iartíncz Baeza al es
tudiar lo proyección de un instituto 
hispano-indiano en el derecho patrio, en 
este caso chileno, constituye un acierto 
que estimamos necesario difundir. Esto, 
así como el correcto tratamiento del te
ma, hablan bien a las claras de los mé
ritos del presente trabajo. 

J. C. G. 
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